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Introducción

Rafa Martínez

Hay conceptos que resultan tan familiares que todos creemos 
saber qué significan; sin embargo, cuando nos enfrentamos a su 
definición surgen muchas dudas. Uno de estos vocablos familiares 
y complejos al tiempo es el Estado. De todas las aproximaciones 
existentes a su significado me agrada especialmente la de Max 
Weber, que afirmaba que el Estado moderno se caracteriza por 
ser el monopolio legítimo de la violencia1. Es decir, hay una po
blación, que habita dentro de un mismo territorio, que confiere la 
legitimidad del uso de la violencia a una entidad, Estado, que se 
articula a través de múltiples instituciones de poder. Las herra
mientas principales que utiliza el Estado para ejercer esa violencia 
—legítima y controlada— son las fuerzas armadas —hacia el ex
terior— y las policías —hacia el interior—. Ello supone, que a las 
fuerzas armadas se les encomiendan las misiones de seguridad 
exterior; es decir, la Defensa. Y a las policías, las de seguridad 
interior; también denominada seguridad pública. La actuación de 
unas y otras está legitimada porque su ejercicio se circunscribe a 
lo que las leyes habilitantes establezcan y porque su actuación ha 
de estar guiada siempre por el objetivo de garantizar los derechos 

1 Weber, M. (1959) Politik als Beruf, Wissenchaft als Beruf, BerlinMunich. 
Verlag Dunker & Humblot. Cito a través de la edición española de 1967 El 
Político y el científico. Madrid. Alianza Ed.
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y libertades de los ciudadanos. Es decir, resulta falaz la construc
ción que ubica a las libertades y a la seguridad como los dos 
platillos antagónicos de una misma balanza2. La violencia legítima 
de los Estados sólo puede tener por razón de ser, la pervivencia 
del propio Estado y la defensa de los derechos fundamentales y 
libertades públicas de sus ciudadanos. Cualquier otro objetivo es, 
sencillamente, perverso e irracional. No es menos relevante, el 
hecho de que ese monopolio deslegitima a cualquier grupo de 
ciudadanos que pretenda armarse, o activar cualquier otra diná
mica coercitiva, con el fin de hacer valer sus intereses dentro del 
Estado. En definitiva, sólo el Estado está avalado para resolver 
un conflicto mediante el uso de la violencia. Para ese uso cuenta, 
principalmente, con dos administraciones armadas: la policial y la 
militar. Ese monopolio no es una patente de corso. Su activación 
ha de legitimarse en los fines que con ello se persiguen.

De lo dicho, se infiere que las fuerzas armadas son la herra
mienta con la que el Estado ejerce el legítimo monopolio de la 
violencia ante amenazas exteriores —normalmente de otro Esta
do— que quieran perturbar el normal funcionamiento del mismo. 
Como administración que son, las fuerzas armadas tienen por 
funciones permanentes las que determinen la Constitución y las 
Leyes de Seguridad y Defensa. Expresado con diferentes formu
laciones todos los países confluyen en otorgarles la defensa de 
territorio, de sus ciudadanos y de las pautas de convivencia que 
éstos se han autoconferido mediante sus instituciones representa
tivas. Al tratarse de una administración armada — que tiene por 
misión cenital la defensa armada ante ataques que quieren poner 
en peligro la existencia misma del Estado—, requiere que dispon
ga de un exiguo margen de maniobra, así como de un contunden
te control político que garantice la supremacía civil. Además de 
los riesgos que para la propia pervivencia del Estado entraña 
disponer de una administración armada —de ahí la necesidad de 
control—, hay que añadir que es costosa. En general, todas aque
llas herramientas de que disponemos para dotarnos de seguridad 

2 Martínez, R., «Sobre la tensión: libertad versus seguridad», Blog Revista 
catalana de Dret Public, 21 de enero de 2015. 
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son onerosas, y paradójicas, pues lo mejor que nos puede ocurrir 
es no tener que utilizarlas nunca. Es deseable que la goma de un 
flotador se seque y deteriore colgada en el puesto del socorrista. 
Ello lleva a no pocos a pensar que es un gasto superfluo, prescin
dible o, cuando menos, postergable o, incluso, no prioritario. No 
obstante, si alguien se ahoga resultará muy útil, y la vida que 
salva bien merece todo el gasto realizado en flotadores. Sin em
bargo, conviene tenerlo claro: las herramientas de seguridad son 
caras y no suelen ser generadoras de amplios caudales de votantes. 
En definitiva, siempre envueltas en la polémica sobre su necesidad 
y combatidas bajo el argumento de que hay otras necesidades más 
perentorias. Argumento que sólo muestra su futilidad cuando la 
activación de las herramientas es acuciante.

Tenemos, por tanto, unos Estados que se articulan como mo
nopolizadores de la violencia mediante una administración deno
minada ejército que esencialmente es la encargada de proteger al 
territorio y a sus ciudadanos ante ataques de terceros Estados. Sin 
embargo, la intensa dinámica de cambio que se vive en el orden 
mundial está, según parece, condenando a la milicia a la inanidad. 
La guerra ya no acostumbra a ser la continuación de la política, 
como aseguró Clausewitz3. Es más, en regiones como América 
Latina la inseguridad es manifiesta; pero las amenazas que recla
man a la Defensa son inexistentes. Tanto, que la propia necesidad 
de los ejércitos, máxime en países con tal acuciante carestía de 
recursos, resulta casi pródiga. ¿Qué hacer en esta coyuntura con 
los ejércitos? ¿Es un lujo innecesario o una herramienta defensi
va irrenunciable? Difícil tener una respuesta pronta, tajante y 
unánime. Más, como mínimo, deben ser repensados. Una alterna
tiva, que por inocente se deslegitima, es entender que, ante la 
inutilidad de la guerra y la obsolescencia de ésta y, por tanto, de 
los ejércitos, lo mejor es prescindir de ellos. Otra pasa por reco
nocer que, si bien es un recurso de escasa utilización, resulta im
prescindible para no quedar desguarnecidos y que, por tanto, no 
conviene discutir al respecto, sino asumir su existencia ajustando, 

3 Clausewitz, C. von, Von Kriege. Berlín. Ferdinand Dummler (1832). Edi
ción española de 1999. De la Guerra. Madrid. Ministerio de Defensa de España.
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en todo caso, el gasto y los efectivos. Pero como casi siempre, hay 
una tercera vía, la de aquellos que creen necesario no perder un 
recurso que ya se tiene; pero dado que va a tener poco que hacer 
respecto de la función que le es atribuible —defender el país— 
pues, mientras tanto, le asignamos otras misiones al objeto de no 
tener un recurso inutilizado4. De esta manera, se abre una pugna 
a tres bandas entre quienes abogan por la eliminación de los 
ejércitos, quienes quieren que sigan, pero ajustados, en volumen, 
gasto y recursos asignados, a las necesidades defensivas existentes, 
y quienes no tienen problemas con el número de efectivos y pre
supuesto asignado, puesto que, mientras no haya reclamos defen
sivos se les irá utilizando para otros menesteres. Dejando al 
margen los abolicionistas, pragmáticos y normativos confrontan 
visiones poco conciliables entre sí. Para los segundos, el pragma
tismo es imprudente puesto que no considera los efectos nocivos 
—en la propia idiosincrasia militar y en el desarrollo del resto de 
las administraciones y aun del propio Estado— que la amplitud 
de miras del pragmatismo pueda generar5. Para los primeros, un 
normativo es un purista escrupuloso que prefiere tener vivo un 
problema en lugar de utilizar los recursos —aparentemente ajenos 
a ese propósito, aunque útiles— que tiene a su disposición6. En 

4 PionBerlin, D., Military Missions in Democratic Latin America, Politics, 
Economics, and Inclusive Development New York: Palgrave Macmillan, 2016.

5 Jenne, N. y Martínez, R., «Domestic military missions in Latin America: 
Civilmilitary relations and the perpetuation of democratic deficits», European 
Journal of International Security, 2021: 126. doi:10.1017/eis.2021.25. H. L. 
SaintPierre and L. Donadelli, «El Empleo de Las Fuerzas Armadas en Asun
tos Internos», en El Narcotráfico y Su Combate: Sus Efectos Sobre Las Relacio-
nes Internacionales, ed. Günther Maihold and Stefan Jost, México, D.F.: Konrad 
Adenauer Stiftung, 2014, 6175; R. Diamint, «¿Quién custodia a los custodios? 
Democracia y uso de la fuerza en América Latina», Nueva Sociedad, 278, 2018: 
3334; R. Diamint, «¿Excepcionalidad versus institucionalidad? Los militares y 
la pandemia», in Pospandemia: 53 Políticas Públicas Para El Mundo Que Viene, 
ed. Eduardo Levy Yeyati and Soledad Guilera. Buenos Aires: Centro de Evalua
ción de Políticas Basadas en Evidencia, Universidad Torcuato di Tella, 2020: 
177178.

6 D. PionBerlin, «A Tale of Two Missions: Mexican Military Police Patrols 
Versus HighValue Targeted Operations», Armed Forces & Society 43, n.º  1, 
January 2017: 5371, https://doi.org/10.1177/0095327X16631084; C. Sampó and V. 
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este delicado proceso son muchas las presiones e intereses en 
juego. Por un lado, nos encontramos con el innegable deseo de 
cualquier administración —y no olvidemos que los militares lo 
son—, de mantener efectivos y presupuesto, y mejor aún, de in
crementarlos. Por otro, existe la enorme tentación, por parte de 
los gobiernos, de convertir a las fuerzas armadas en un obediente 
recurso para cualquier cosa. No en vano, se trata de un cuerpo 
administrativo jerarquizado, disciplinado, obediente, y con perma
nente vocación de servicio. Si en su activación no hay un mínimo 
de racionalidad, y caemos en la vorágine centrífuga de las dife
rentes presiones, corremos el riesgo de entregar a las fuerzas ar
madas, con carácter permanente, cualquier tipo de encomienda al 
margen de si la ley lo permite, de si su entrenamiento es el ade
cuado, o de si sus recursos son los pertinentes. Una especie de 
administración comodín7.

Los ejércitos del futuro son ya pequeños, muy flexibles, fácil
mente desplazables, altamente equipados, compuestos únicamen
te por profesionales e interoperables con sus aliados8. Unas 
fuerzas armadas que, ante el profundo cambio del escenario po
lítico internacional, son cada vez más utilizadas como herramien
ta de política internacional y no únicamente como instrumento 
defensivo. Esta nueva concepción de los ejércitos supone, sin 
menoscabar su efectividad, reducir sus activos; pero no por ello 
reducir su presupuesto puesto que buscamos una herramienta de 
capacitación puntera para complejas misiones internacionales. Sin 
embargo, no son pocos los gobiernos que, escudándose en una 
emergencia, —que no pocas veces enmascara pragmatismo, con 
altas dosis de comodidad— emplean a los militares para misiones 

Troncoso, «La violencia vinculada a la criminalidad en Brasil y el papel de las 
Fuerzas Armadas en la búsqueda de la seguridad pública», Revista de Relaciones 
Internacionales, Estrategia y Seguridad, 10, n.º 1, 2015: 89109.

7 Jenne, N. y Martínez, op. cit.
8 Dandeker, C., «Las Fuerzas Armadas en las sociedades democráticas: los 

nuevos tiempos y los nuevos patrones de las relaciones civilesmilitares», en 
Kuhlmann, J. y Callaghan, J. (eds.), Los Militares y la Sociedad en la Europa 
del Siglo xxi, Santiago de Chile, Armada Chilena y Konrad Adenauer Stiftung, 
2004. 
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de lo más variopinto (recoger la basura, vigilar el perímetro de las 
cárceles, desarrollar campañas de vacunación o alfabetización, 
vigilar fronteras y así un largo etcétera). Esta dinámica de utiliza
ción de las fuerzas armadas para misiones alejadas de sus funcio
nes tradicionales, pero necesarias para el Estado, es un intenso 
motivo de discusión entre los teóricos de las relaciones civilesmi
litares y el motivo principal que justificó esta obra9.

El libro que tienen en sus manos nace de la inquietud intelec
tual que acabo de explicar y del compromiso que, nuestro editor, 
el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales (CEPC) tiene 
con el «estudio e investigación sobre el carácter, evolución y fun
cionamiento de los sistemas sociales, políticos, constitucionales y 
administrativos» focalizando una «especial atención (en) las cues
tiones relativas a las instituciones propias de los países iberoame
ricanos». A tal fin, el CEPC promueve el estudio, la reflexión y la 
investigación sobre materias relativas al carácter y funciona miento 
de los sistemas políticos desde una perspectiva jurídica y polito
lógica. Por ello, cuando se les planteó nuestro proyecto, rápida
mente lo desglosaron en dos actividades: un seminario online que 
se realizó los días 22, 23 y 25 de marzo de 2021 con el mismo tí
tulo que este libro; que es, como puede suponerse, la segunda 
actividad que se nos propuso.

El encuentro online de marzo del 2021 se compuso de tres 
sesiones que abordaron monográficamente tres debates en torno 
a las nuevas misiones de las fuerzas armadas10. Se estudió el  rebrote 
del militarismo en el, tan atípico, año 2020. Un año marcado por 
la pandemia y en el que muchos dirigentes han encontrado en la 
milicia una herramienta muy obediente con la que no dar cuentas 
a nadie; pero olvidando que darles cabida en ámbitos que no les 

9 R. Martínez, «Las Fuerzas Armadas y los roles a evitar después de la 
pandemia», Revista de Occidente, 474, 2020: 922.

10 Sesión 22 de marzo de 2021: https://www.dropbox.com/s/7716k7zf2r7y649/
Evento20210322_p.mp4?dl=0.

Sesión 23 de marzo de 2021: https://www.dropbox.com/s/k2po72k6az9e40m/
Evento20210323.mp4?dl=0.

Sesión 25 de marzo de 2021: https://www.dropbox.com/s/8mcifc9kdh55bua/
Evento20210325.mp4?dl=0.
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corresponden puede, no pocas veces, militarizar la Administración 
y, mucho más grave, el proceso de toma de decisiones políticas. La 
segunda sesión se trató el repunte de la criminalidad en la región 
durante la última década y cómo las policías afrontan esa realidad 
que, por momentos, les desborda y de la que, en no pocos casos, 
son cómplices. La última sesión, analizó la implicación en opera
ciones de paz por parte de las fuerzas armadas de la región, y los 
efectos que ello genera en las relaciones civilesmilitares; así como 
toda esa pléyade de misiones no defensivas que están desarrollan
do las fuerzas armadas y que pueden poner en riesgo las relacio
nes civilesmilitares y, con ello, la democracia misma.

Estas seis exposiciones pasarían a ser los seis primeros capí
tulos de la obra que tiene en sus manos. Este libro se descompo
ne, por tanto, en dos partes que afrontan el mismo debate con 
visión comparada o intensiva. Así, el primer bloque de este traba
jo plasma los seis estudios transversales que se discutieron en el 
seminario. El segundo presenta diez intensivos estudios de caso 
que integran a países del Caribe y de Norte y Centroamérica 
(Cuba, El Salvador, Guatemala y México), de la Zona Andina 
(Colombia, Ecuador y Venezuela) y del Cono Sur (Argentina, 
Brasil y Chile).

Antes de explicar sucintamente qué contenidos se encontrará 
el lector, hay dos cuestiones más que, por su relevancia, merecen 
ser destacadas. Por un lado, que todo este proyecto además de la 
imprescindible implicación y financiación del CEPC, ha contado, 
también con la colaboración del proyecto, de investigación, finan
ciado por la Agencia Estatal de Investigación (AEI), y del que 
soy investigador principal: «Repensando el papel de las fuerzas 
armadas ante los nuevos desafíos a la seguridad» (PID2019
108036GB100/AEI/10.1339/501100011033). Proyecto en el que 
participamos investigadores de 8 universidades españolas [Uni
versidad de Barcelona (UB), Universidad de Cádiz (UCA), 
 Universidad Complutense de Madrid (UCM), Universidad de 
Granada (UGR), Universidad de Jaén (UJA), Universidad de La 
Rioja (ULR), Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED), Universidad de ZaragozaCentro Universitario de la 
Defensa (CUDUZ)]. Igualmente hemos dispuesto de la cobertu



EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA AMÉRICA LATINA DEL SIGLO XXI

22

ra internacional de financiación de la II.ª Convocatoria de pro
yectos de investigación interuniversitaria 2019, de la Unión 
Iberoamericana de Universidades (UIU), al proyecto «Challenges 
and Threats to Security and Defense Policies in Latin America 
and the European Union: International, Economic, Social and 
Communication Aspects (20032019)», del que la Dra. Con cepción 
Anguita es la investigadora principal y en el que participamos 
investigadores de las seis universidades que integran la alianza 
estratégica UIU [la Universidad de São Paulo (USP), la Univer
sidad de Barcelona (UB), la Universidad de Buenos Aires (UBA), 
la Universidad Autónoma de México (UNAM) y la Universidad 
Complutense de Madrid (UCM)].

Por otro, quiero resaltar la perspectiva de género. La dirección 
del CEPC desde el principio dejó muy clara su apuesta por la 
visibilidad de nuestras colegas. La masculinización de muchos de 
nuestros eventos académicos, la invisibilidad a la que acostumbra
mos a nuestras extraordinarias colegas es un vestigio cultural que 
entre todos hemos de ir quebrando. Por ello, sin imposiciones, pero 
con profunda sensibilidad, se nos emplazó a pensar en investiga
doras de máximo nivel y no sólo en varones. Aceptado el reto el 
seminario dispuso de cinco investigadoras y quien suscribe. De 
ese germen, hemos acabado en un libro que consta de dieciséis 
capítulos redactados por doce académicas y ocho investigadores.

Deteniéndonos en la estructura de la obra, hay que destacar 
que tras esta introducción, la profesora Diamint, en el capítulo 1, 
nos explica cómo la reversión de los autoritarismos, en lo que se 
ha llamado la tercera ola democrática, desembocó en una adjeti
vación de la democracia. Estas distinciones, que no son solo se
mánticas, modificaron el papel de las fuerzas armadas, las cuales 
han tomado un creciente protagonismo en regímenes latinoame
ricanos. De un consenso asentado en (i) el control civil democrá
tico de los militares, (ii) el fin de la impunidad y (iii) el castigo a 
los culpables, se ha pasado a un empoderamiento del sector cas
trense. Hoy el poder político no lo obtienen mediante la tosquedad 
de los golpes de Estado, sino merced a la invitación de los presi
dentes de turno. Estos les han otorgado privilegios económicos, 
han resignificado su relación con el pueblo, y sobredimensionando 
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su papel en la pacificación del país. La militarización de la políti
ca convierte a la oficialidad, nuevamente, en garantes de la nación. 
Este proceso afecta la institucionalidad democrática de Latinoa
mérica y desdibuja el rol de las fuerzas armadas. Por ello, el capí
tulo revisa la conceptualización de la militarización de la política 
y repasa algunos casos de evidente redefinición de las fuerzas y 
creciente participación política.

El capítulo 2 redactado por quien suscribe, arranca explicando 
qué son las fuerzas armadas, quiénes las conforman, quién la di
rige y qué competencia se les asigna. A tal fin, realiza un estudio 
constitucional del caso español a modo de ejemplo. Desde ese 
punto de partida profundiza en la pésima tendencia de utilizar a 
las fuerzas armadas como administración comodín; como recurso 
barato, rápido, obediente y, más o menos, eficiente con el que 
afrontar los problemas. Esa tendencia se apoya en un erróneo 
pragmatismo que argumenta que mientras no tengan actividad es 
un lujo tenerlas paradas y es más eficiente aprovechar sus recur
sos para que cubran otras necesidades del Estado. Ello, no sólo 
desvirtúa el normal funcionamiento de la administración militar, 
sino que impide el crecimiento de los otros servicios públicos que 
deberían ser responsables de esas necesidades. Al final terminamos 
teniendo unos deficientes gestores de servicios que les son ajenos 
y unos militares poco entrenados y capacitados para su función 
capital. Eso sí, se mantiene tanto el número de integrantes como 
las asignaciones dinerarias que reciben los ejércitos y con ello 
todos —gobernantes y militares— parecen contentos; pero casi 
nadie repara en que, probablemente, con ello se está abocando a 
las fuerzas armadas a la paradoja del veterinario o a la del espan
tapájaros.

La Profesora Dammert nos explica, en el capítulo 3 los avan
ces y limitaciones que, en la región ha vivido la reforma policial. 
No en vano, la relación policíaciudadanía se define a partir de su 
capacidad de agencia en lo micro fortaleciendo la relación con los 
vecinos en espacios de protección y consolidando narrativas de 
mano dura que enfatizan en la necesidad de mayor presencia y 
facultades policiales. Para muchos ciudadanos, la policía es la úni
ca relación cotidiana que tienen con el Estado y sus apreciaciones 
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sobre los problemas de la criminalidad. De esta manera, las formas 
de respuesta que implementa la policía no son puestas en cuestión. 
La policía desarrolla múltiples mecanismos de afirmación de su 
rol y fortalecimiento de la percepción ciudadana de legitimidad 
entre los que se destacan las estrategias de vinculación con la 
ciudadanía y de relaciones públicas.

La interacción de estos actores en contextos marcados por la 
violencia y la fragilidad institucional, marcan un escenario com
plejo para la implementación de reformas. Adicionalmente, la 
pandemia ha generado un doble proceso. Por un lado, evidencian
do las debilidades estructurales del funcionamiento policial y por 
otro, dejando, cada vez más, tareas centrales del Estado en manos 
de la policía. Se consolida así un escenario que posiblemente se
guirá auspiciando la presencia de policías autoritarias en países 
democráticos.

Desde esas premisas, los profesores Sampo y Perocco, en el 
capítulo 4 explican que América Latina presenta un escenario 
propicio para la implantación y el desarrollo del crimen organiza
do debido a la presencia de tres factores facilitadores: (i) la debi
lidad de las instituciones estatales, (ii) la cultura del privilegio y 
(iii) la dinámica existente entre corrupción e impunidad. Como 
consecuencia, el crimen organizado ha penetrado de forma hete
rogénea a los Estados de la región, tanto a nivel social como 
político, generando daños tanto en el espacio comunitario como 
sobre el régimen político. A pesar de esa heterogeneidad, las po
líticas implementadas por los distintos gobiernos del subcontinen
te parecen ser similares, apuntando a profundizar la policialización 
de las fuerzas armadas y la militarización de la seguridad. El ca
pítulo analiza el involucramiento de las fuerzas armadas en el 
combate al crimen organizado en los casos de México, El Salvador 
y Uruguay; llegando a la conclusión de que las políticas punitivas 
son insuficientes, no sólo porque han demostrado ser altamente 
ineficientes en distintos escenarios, sino porque descansan en el 
cortoplacismo.

En el capítulo 5 la profesora Jenne nos muestra los apren dizajes 
extraídos de la participación de Fuerzas Armadas en operaciones 
de paz. Durante los años 2004 a 2017, la Misión de Estabilización 
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de las Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH) aseguró que las 
operaciones de paz ocupaban un lugar prominente en la agenda 
de seguridad latinoamericana. Si bien a una es cala menor, hoy en 
día muchos países de la región siguen contribuyendo con personal 
a las operaciones de paz. ¿Cuáles son los aprendizajes derivados 
de estas experiencias operacionales regidas por los marcos regu
latorios de Naciones Unidas, u otras instituciones internacionales, 
en un entorno multinacional? Este capítulo ofrece un balance de 
los estudios que se han desarrollado recientemente sobre los efec
tos que tiene el participar en operaciones de paz en las fuerzas 
armadas. Se presenta la evidencia disponible acerca de los apren
dizajes (o la falta de ellos) en tres ámbitos: (i) los principios 
 democráticos y de derechos humanos, (ii) la competencia inter
cultural y (iii) las capacidades operacionales, principalmente las 
tareas de orden público y la interacción con diversos actores civi
les. La autora concluye advirtiendo que los aprendizajes no nece
sariamente son positivos, ni se dan de forma  automática. Un país 
que busca beneficiarse de las lecciones aprendidas mediante su 
participación en operaciones de paz tendrá que crear las condi
ciones pertinentes, como proveer mecanismos formales de apren
dizaje, asegurar que una masa crítica de sus efectivos sea 
desplegada en las misiones, y fomentar una cultura institucional 
propicia a la reflexión y autocrítica.

Kussrow, como responsable de RESDAL, construye un capí
tulo sexto en el que da cuenta de los diferentes estudios que sobre 
tipos de misiones de las fuerzas armadas ha realizado esta red de 
expertos en los últimos años. Afronta la temática desde tres planos: 
(i) lo que las constituciones políticas dicen acerca de la labor de 
las fuerzas, (ii) lo que la normativa en general establece en cada 
país y (iii) lo que sucede en la práctica concreta. Completa el 
texto planteando ejemplos que ilustran la tendencia a involucrar 
en forma creciente a las fuerzas armadas en tareas consideradas 
no tradicionales. Indudablemente, las situaciones derivadas de la 
pandemia de COVID19 han implicado un incremento de situa
ciones de excepcionalidad y, por lo tanto, de más misiones y ac
ciones desarrolladas por las fuerzas.
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Como ya se ha referido, el cuerpo de la obra consta de dos 
bloques. El primero comprende los seis estudios comparados recién 
advertidos, en los que se explicitan las tendencias regionales. Aca
bado éste se abre un segundo que consta de diez estudios de caso 
que nos deben explicar cómo se desenvuelven las fuerzas armadas 
en cada país analizado; qué rol desempeñan dentro del sistema y, 
sobre todo, qué funciones están desarrollando y qué visión tienen 
los gobiernos del país respecto de la defensa. En definitiva, qué 
son y para qué sirven los militares.

En el capítulo 7 aparece el primer estudio de caso en el que 
el profesor Ugarte desmenuza lo acontecido en Argentina desde 
los albores democráticos con el presidente Alfonsín. En su traba
jo nos muestra cómo las misiones y funciones atribuidas a las 
fuerzas armadas argentinas se cuentan entre las más estrictas, o 
ceñidas a la tradicional misión militar, que es posible hallar en 
Latinoamérica. Cabe señalar, no obstante, que ello no fue siempre 
así y que, con anterioridad a la restauración democrática en Ar
gentina, promovida por la elección del presidente Raúl Ricardo 
Alfonsín, tales misiones o funciones se encontraban entre las más 
amplias de Latinoamérica. ¿Cómo se llegó a esa situación? ¿Cómo 
se mantuvo tal situación desde 1992 hasta el presente? Son las dos 
preguntas a cuya respuesta se consagra el capítulo.

En el capítulo 8, Priscilla Carlos Brandao y Suzeley Kalil nos 
explican el lugar que ocupan los militares en la política brasileña. 
Este espacio ha ido creciendo año a año auspiciado por un dis
curso institucional relacionado con la defensa de la democracia y 
la reafirmación de la supuesta idoneidad militar. La culminación 
de esta narrativa se produjo el 30 de marzo de 2021, cuando al
gunos líderes militares buscaron desvincularse del gobierno bajo 
el argumento de que son demócratas y no participarían en ningu
na aventura inconstitucional. La construcción de este discurso es 
reflejo de un comportamiento que se remonta al período anterior 
a la proclamación de la República. Momento en el que la presen
cia militar hizo imposible la consolidación de un Estado efectiva
mente democrático en Brasil. Las Fuerzas Armadas brasileñas 
nunca han sido democráticas, siempre se han impuesto como una 
especie de garante del orden público, por encima de las fuerzas 
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políticas de la nación, y tampoco son un lugar privilegiado de 
honestidad e integridad. Ante este escenario, las autoras repasan, 
con mirada histórica, la falacia del ethos democrático y escrupu
loso de las fuerzas armadas, destacando la capacidad de éstas para 
intervenir en el juego democrático.

Las fuerzas armadas chilenas en este siglo xxi son estudiadas 
por la profesora Figueroa en el capítulo 9. A partir del enfoque 
de gobernabilidad democrática y seguridad multidimensional, se 
analiza: (i) el contexto políticoinstitucional, (ii) el antecedente 
del rol de las fuerzas armadas bajo autoritarismo y las modifi
caciones en el proceso de democratización, y finalmente, (iii) el 
papel de los militares en el siglo xxi: tensiones y desafíos. A lo 
largo del capítulo se plantea que las condiciones de la transición 
pactada dejaron a las fuerzas armadas en una posición de tute
laje y autonomía hasta iniciada la década de 2000, y que las 
reformas constitucionales de 2005 y la posterior legislación pro
fesionalizó su rol, dejando, no obstante, desafíos pendientes. Sin 
embargo, ya en la década de 2010, debido a situaciones no re
sueltas de violaciones de derechos humanos en el período auto
ritario, los escándalos de corrupción, la militarización de asuntos 
internos, y los nuevos cuestionamientos en derechos humanos en 
el contexto del «estallido social» y pandemia, se ha debilitado la 
confianza ciudadana que atesoraban. Sin duda, el proceso cons
tituyente en curso será un contexto propicio para abordar temá
ticas asociadas al papel de las fuerzas armadas en el contexto 
democrático.

Samuel Rivera, en el capítulo 10, nos explica las fuerzas mi
litares colombianas. En su opinión, aunque existen motivos su
ficientes para mantener esa presencia activa de las fuerzas 
militares en muchas regiones alejadas de los principales centros 
urbanos, la mejor contribución para Colombia es trabajar en la 
consolidación de la democracia, evitar el uso político del sector 
de la seguridad y desmilitarizar los discursos en las relaciones 
sociales. Sólo de esta manera, será posible generar confianza y 
ejecutar una profunda transformación social que permita al país 
fortalecer el Estado Social de Derecho. Por ello, en una primera 
sección se analiza el contexto actual de la seguridad y la defen
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sa en Colombia, identificando elementos propios de la organiza
ción y de las amenazas a las que se enfrenta la sociedad 
colombiana. En una segunda sección, se revisan elementos pro
pios de la respuesta estatal, en forma de las misiones, frente a 
ese contexto.

El controvertido caso cubano es desarrollado en el capítulo 11 
por las profesoras Tedesco y Diamint. En su línea argumental 
sostienen que las fuerzas armadas revolucionarias se han conver
tido, desde hace décadas, en el brazo económico de la revolución 
cubana, desistiendo de su papel en la defensa, ya sea para repeler 
agresiones externas a su territorio, como para exportar la revolu
ción a otras naciones. Los interrogantes que focalizan el capítulo 
son si la retirada, al menos formal, de Raúl Castro de la con ducción 
política augura cambios en la relación de las cúpulas militares con 
el gobierno, así como, si las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
podrán seguir concentradas en la economía, ignorando la posibi
lidad de revueltas sociales. El capítulo, además de mostrar las 
características de los militares protagonistas de la política cubana, 
dado que las fuerzas armadas tienen, actualmente, como función 
principal ocuparse de la economía del país, se trata de explicar el 
conglomerado económico que rigen los militares y las sanciones 
que estas empresas han recibido del gobierno de Donald Trump.

El capítulo 12 explica Ecuador y es afrontado por la profeso
ra García Gallegos. En el mismo se nos propone una revisión de 
proceso cambiante de relaciones civilesmilitares que ha vivido en 
el país, así como determinar los elementos específicos que las han 
definido hasta hoy. No en vano, al hablar de las misiones de los 
militares ecuatorianos tenemos que remitirnos (i) a los contextos 
históricos dentro de los que éstas se han definido, (ii) al desarro
llo institucional de las fuerzas armadas en el país, y sus interac
ciones con el sistema político ecuatoriano en su conjunto, al igual 
que sus relaciones con el sistema internacional.

Los Acuerdos de Paz que ponen fin a doce años de guerra 
civil en El Salvador, buscaban, entre otras cosas, la desmilitariza
ción del Estado, y es ese el punto de arranque del capítulo 13 en 
el que Rafael Molina nos explica la evolución de El Salvador. Los 
acuerdos parecían el punto de inflexión, sin embargo, representan 
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una puerta giratoria donde la militarización sale y vuelve a entrar 
a través del mismo texto constitucional. No olvidemos que la 
Constitución permite el uso de la Fuerza Armada de manera ex
cepcional cuando se hayan agotado los medios ordinarios para el 
mantenimiento de la paz interna. El drama reside en que una 
supuesta medida extraordinaria se ha perpetuado de tal manera 
que hoy es cotidianidad. Por ello, este trabajo hace una reflexión 
de la normativa que ha facultado el uso de militares en tareas de 
seguridad pública, partiendo de la premisa que los sistemas nor
mativos reproducen valores o principios para entender cómo una 
sociedad ve un tema, lo define como problema y trata de resol
verlo. Esto permitirá saber cómo los diferentes gobiernos de El 
Salvador conciben el rol de la Fuerza Armada en tareas de segu
ridad pública. El análisis se divide en dos períodos, de 1993 al 
2002, y del 2003 hasta el 2020, donde además de la normativa, se 
señalarán algunos hechos que han servido como argumento para 
usar a la milicia, lo cual ha normalizado el uso de la institución 
en áreas que no son de su competencia, haciendo el trabajo de 
otras instituciones del Estado, dando una apariencia de seguridad.

Continuando con Centroamérica, los investigadores Bueno y 
MaydeuOlivares analizan, a lo largo del capítulo 14, la realidad 
guatemalteca. Guatemala es un Estado con una transición militar 
inacabada en el que las fuerzas armadas han venido disfrutando 
de un amplio margen de autonomía institucional y de funciones 
más allá de la defensa nacional. La participación de militares en 
tareas de seguridad interior, control de fronteras o emergencias 
civiles es una constante. Tres factores fundamentalmente determi
nan esta realidad: (i) la configuración políticoinstitucional, que 
consagra la implicación del ejército en el interior del territorio 
guatemalteco y la dirección de la política de defensa por parte de 
un militar, situación ésta última que impide un liderazgo civil; (ii) 
los altísimos niveles de violencia que sufre el país, tras un pasado 
de cruenta guerra civil, con amplia presencia y poder de grupos 
criminales, que ha impulsado, por parte de todos los gobiernos, 
respuestas securitizadas y militarizadas a este gravísimo problema; 
(iii) la pobreza y desigualdad en la que vive la población guate
malteca, así como la debilidad de las estructuras estatales. Todas 
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estas funciones y misiones «extendidas» se han visto reforzadas 
por la emergencia provocada por la pandemia del  COVID19. Por 
último, también se advierte que la corrupción e impunidad con
tribuyen a unas deficientes relaciones civilesmilitares.

El capítulo subsiguiente, el 15, asume el estudio de México. El 
profesor Benítez Manaut analiza el acelerado proceso de milita
rización que vive México en el gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador. Como antecedentes se analiza el militarismo mexicano 
(18211946); el régimen de autonomía militar iniciado con el trán
sito de los militares hacia los civiles a través de un pacto políti
comilitar no escrito; la transición a la democracia en los años 
noventa del siglo  xx y la ausencia de reforma en las relaciones 
entre civiles y militares. En este aspecto se analiza la influencia 
de la globalización en unas fuerzas armadas profundamente na
cionalistas, principalmente el ejército.

El eje del análisis se centra en las misiones de las fuerzas ar
madas. Se menciona como hasta el año 2000 desempeñaban quin
ce misiones, de las cuáles sólo dos son de defensa nacional. Se 
analiza el inicio de la guerra al narcotráfico (2007) y el rol de 
Estados Unidos en la misma; la sustitución de la mayoría de los 
sistemas de seguridad pública del país por militares en activo o 
retiro, y como al contrario de lo que vislumbró el presidente Fe
lipe Calderón al iniciarla, se fortalecieron siete grandes grupos 
criminales. Subieron los homicidios en el país y se expandió la 
violencia criminal a casi todo el territorio.

En la parte final del capítulo, se analiza el rol de la Guardia 
Nacional creada en 2019 y la expansión de misiones, fenómeno 
entendido como «lo militarizado». Las tres fuerzas armadas, el 
ejército, la armada y la fuerza aérea, así como la Guardia Nacional, 
han expandido sus actividades en el período de combate a la 
pandemia COVID19, resumidas en dieciséis misiones durante 
2020 y 2021. Se concluye que esta militarización corre el riesgo de 
volver a un régimen de militarismo endémico, que puede poner 
en riesgo la frágil democracia mexicana.

Por último, Daniella Lilliu Atance nos explica los impactos de 
la revolución bolivariana en las relaciones civiles militares vene
zolanas. Desde que Chávez llegó al poder, Venezuela se ha ido 
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perfilando como un caso de estudio particular dentro de la región, 
entre otras cosas, debido a las transformaciones que involucran 
aspectos de seguridad y defensa del Estado. Las estructuras del 
pretorianismo moderno se habrían exacerbado gradualmente bajo 
las presidencias de Chávez, pero se aceleraron rápidamente du
rante la primera presidencia de Maduro, impactando el camino 
—ya frágil— hacia la consolidación democrática en el que se 
encontraba el país antes de 1998. Paralelamente, emergieron dos 
grupos armados civiles: las Milicias bolivarianas y los Colectivos, 
perfilando un escenario complejo de múltiples actores, al tiempo 
que se evidencia una preocupante militarización de la sociedad. 
Este capítulo, bajo la lupa del marco analítico de relaciones civi
lesmilitares propuesto por PionBerlin y Martínez (2017), analiza 
las mismas entre 19992018, contemplando las presidencias de 
Chávez y la primera presidencia de Maduro desde una perspecti
va de coup-proof theory. En definitiva, la investigación que alber
ga el capítulo muestra cómo las relaciones civilesmilitares son de 
muy baja supremacía civil, ubicándose los militares como principal 
herramienta de preservación del gobierno en el poder; al mismo 
tiempo que se despliega un proceso de aparente guardia pretoria
na conformada por facciones militares y civiles diver gentes.

No quiero dejar pasar esta oportunidad sin dejar de agrade
cer a Emilio Pajares Paz quien, en su calidad de subdirector del 
 Centro, nos ha ayudado cuanto ha podido en el éxito de esta 
empresa y como amigo ha sido todo lo paciente que no merezco. 
También vaya mi reconocimiento a todos los autores y las auto
ras de este trabajo que cumplieron escrupulosamente, y no sin 
sacrificios, los plazos de edición previstos y que se han visto 
postergados en la publicación por quienes fueron incapaces de 
cumplir sus compromisos o nos dejaron en la estacada. Quienes 
hayan coordinado la edición de un libro colectivo saben de sobras 
a qué me refiero. Ello, claro está, también me obliga a reconocer 
el es fuerzo de quienes han sido integrados en el proyecto con 
posterioridad y han afrontado plazos exiguos con una profesio
nalidad magní fica.

Cierro con un agradecimiento infinito a los dos terremotos con 
los que convivo y que, en estos meses de pérdidas, accidentes, 
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operaciones, convalecencia, micrófonos y recuperación, no me han 
permitido ni un segundo de desfallecimiento, ni un atisbo de tris
teza. Gracias Enri, y gracias Francesca.

Barcelona, Comarruga y Valjunquera 
Juniodiciembre 2021
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Capítulo 1

Democracias fragilizadas y militares 
multipropósito

Rut Diamint

Hemos visto imágenes de militares escoltando a presidentes 
ante anuncios políticos, a militares distribuyendo comida de ollas 
populares para alimentar a pobladores carenciados, militares fren
te a cuarteles transformados en centros de vacunación, militares 
haciendo de gobernadores, ministros, o intendentes. En algunos 
casos, hemos visto con perplejidad a militares enseñando buenas 
costumbres a alumnos de primaria, o a militares posicionándose 
en la vanguardia de desarrollos tecnológicos.

¿Deberían llamar la atención estas imágenes? La historia de
mocrática de América Latina es reciente. En 1979 Ecuador co
menzó con la reversión de los autoritarismos, iniciando lo que se 
ha llamado la tercera ola democrática1. En estos 40 años de trán
sito democrático las naciones han sobrellevado golpes de Estado, 
golpes de palacio, populismos, caudillismo, fragmentación conver
tida en profundas grietas, violencia, hiperpresidencialismo, desins
titucionalización, corrupción. Todas estas desviaciones se han 
realizado dentro de un marco democrático. Por cierto, esta demo
cracia ha sido adjetivada. Desde la formula ascética de Dahl2, se 

1 Huntington, S. P., The Third Wave: Democratization in the Late Twentieth 
Century, university of Oklahoma Press. 

2 Dahl, R., Democracy and Its Critics, Yale University Press, New Haven, 
1989.



EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA AMÉRICA LATINA DEL SIGLO XXI

34

ha pasado a calificar y reescribir el concepto, y así encontramos 
formas de democracia liberal, participativa, formal, procedimental, 
sustancial, delegativa, burguesa, social, progresista3.

La preocupación que genera la expansión de roles militares 
en América Latina, alerta sobre una realidad que ha llamado la 
atención de académicos dedicados al tema. Maurizio Guerrero los 
detallaba así:

«Los observadores de la situación en América Latina temen que 
la militarización permanente se convierta en la nueva normali
dad y que, en ausencia de instituciones civiles adecuadas, muchos 
gobiernos utilicen sus fuerzas armadas para brindar servicios 
básicos y, al mismo tiempo, reprimir a sus críticos. La democracia 
en América Latina, advierten, puede reducirse a nada más que 
una fachada una vez que termine la pandemia»4.

En una misma dirección Adam Isacson se preguntaba «Cuan
do termine la pandemia, los líderes civiles no solo tendrán que 
lidiar con las secuelas de las bajas masivas y las economías en 
desintegración, sino también con el envío de un ejército empode
rado de regreso al cuartel»5. Rafael Martínez comenta «no son 
pocos los gobiernos que escudándose en una emergencia, — que 
no pocas veces enmascara pragmatismo, con altas dosis de como
didad— emplean a los militares para misiones de lo más vario pinto 
(recoger la basura, vigilar el perímetro de las cárceles, desarrollar 
campañas de vacunación o alfabetización, vigilar fronteras y así 

3 Collier, D. y Levitsky, S., «Research Note: Democracy with Adjectives: 
Conceptual Innovation in Comparative Research», World Politics, 49, n.º 3, 1997, 
pp. 430451.

4 Guerrero, M., «On the back of the pandemic, the militarisation of Latin 
America is gathering momentum, analysts warn», Equal Times, recuperado de 
https://www.equaltimes.org/onthebackofthepandemicthe?lang=es#.YJHTIr
VKg2w, 6 de noviembre de 2020. 

5 Isacson, A., «In Latin America, COVID19 Risks Permanently Disturbing 
CivilMilitary Relations», WOLA, recuperado de https://www.wola.org/analysis/
latinamericacovid19civilmilitaryrelationspolicing/, 20 de julio de 2020. 
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un largo etcétera)»6. Javier Corrales apunta que «para hacer fren
te a este malestar [la pandemia], los gobiernos han decidido con
fiar en las agencias militares y de inteligencia»7. Kristina Mani 
advierte que: «los líderes civiles deberían poder recurrir a las 
fuerzas armadas en una emergencia nacional y desplegar sus re
cursos bajo la clara autoridad de los funcionarios civiles, sin per
mitir que las fuerzas armadas tomen la iniciativa»8. Todos estos 
análisis dan cuenta de los efectos adversos que tiene esta multi
plicidad de roles militares.

Sumado a estas diferenciaciones, que no son solo semánticas, 
el papel de las fuerzas armadas ha tomado un creciente protago
nismo en regímenes diferentes. Durante las transiciones existía un 
denominador común: la necesidad de limitar la autonomía y el 
poder militar. Algunos gobiernos más que otros, intentaron forta
lecer la capacidad civil de conducción del instrumento militar. 
Utilizando estrategias de diferente peso político, se buscó conde
nar a los militares que habían abusado contra los derechos huma
nos de los ciudadanos, se intentó reformular la educación de los 
oficiales, se limitaron los gastos en defensa, se debatieron leyes 
que determinaban el perfil de las fuerzas. Ninguno de estos obje
tivos se cumplió cabalmente. El temor a la reacción uniformada 
fue una barrera para introducir cambios. La tibieza de los gober
nantes cedió espacio para la recomposición de las fuerzas armadas. 
Una justicia adicta al pensamiento militar eludió las condenas 
obligatorias. Una ciudadanía en general apática ante la cuestión 
militar no exigió la aplicación de las medidas ineludibles.

6 Martínez, R., «Ascensoristas, faroleros, espantapájaros o veterinarios: ro
les perversos para las fuerzas armadas», Anuario Internacional CIDOB, 2020.

7 Corrales, J., «Latin America Risks Becoming the Land of Militarized 
Democracies», Americas Quarterly, recuperado de https://www.americasquarter
ly.org/article/latinamericarisksbecomingthelandofmilitarizeddemocracies/, 
24 de octubre de 2019. 

8 Mani, K., «The Soldier Is Here to Defend You.’ Latin America’s Militarized 
Response to COVID19», World Politics Review, recuperado de https://www.
worldpoliticsreview.com/articles/28700/fromperutovenezuelamilitaryfor
cestaketheleadincoronavirusresponses, 21 de abril de 2020. 



EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA AMÉRICA LATINA DEL SIGLO XXI

36

Ante ese escenario, las fuerzas armadas han recuperado pro
tagonismo, ya no por medio de golpes de Estado, sino por medio 
de la invitación de los presidentes de turno. Otorgando privilegios 
económicos, resignificando su relación con el pueblo, sobredimen
sionando su papel en la pacificación del país, los militares se 
empoderaron. Democracias incompletas, inestables, con crisis re
iteradas, conducciones populistas, manipulación de las instituciones, 
usurpación de funciones de otras agencias del Estado, todos estos 
condimentos han deteriorado el camino democrático, revalidando 
la intervención militar en política. En la década de 1980, los mili
tares perdieron parte de su capacidad de constituirse como un 
factor de poder decisivo y un actor privilegiado para conducir la 
política. El empoderamiento militar está asociado a un deficitario 
control civil democrático de las fuerzas armadas. Pese a que en 
varios países los oficiales no tienen espacio para erigirse en árbi
tros de la política, en ninguno de los casos se logró una real 
subordinación al poder constitucional. Mantuvieron diferentes 
grados de autonomía, y cuando las condiciones les fueron más 
favorables, volvieron a incidir en la toma de decisión, creando — en 
varias naciones— una participación desmedida en la política.

La pregunta que guía este trabajo es si la politización de las 
fuerzas armadas funciona como un instrumento para socavar la 
democracia. La militarización de la política ¿los convierte nueva
mente en garantes de la nación? La hipótesis de este capítulo es 
que los nuevos roles asumidos por las fuerzas armadas son una 
continuidad de la presencia política previa de los oficiales. Esta 
tendencia afecta la institucionalidad democrática de Latinoamé
rica. Procederemos de la siguiente forma. El epígrafe siguiente 
conceptualiza la militarización política. En el apartado subsiguien
te se presentan algunos casos en los que se detalla la militarización 
de la política en gobiernos de tendencia de izquierda. Para, a 
continuación, ocuparnos del empoderamiento militar en gobiernos 
de tendencia de derecha. Concluiré con una reflexión acerca de 
las derivaciones que el empoderamiento militar tiene sobre las 
sociedades latinoamericanas.
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1. La militarización de la política

Una primera reflexión obliga a indagar qué se entiende por 
militarización de la política. Si bien no es un concepto que teóri
camente se haya desarrollado en profundidad, en los últimos años 
varios autores se han ocupado del tema. Así, Kuehn y Levy, mues
tran la creciente preocupación sobre el regreso de los militares 
como actor político y la militarización de la política democrática.

«Ha habido una tendencia preocupante a que las democracias 
desplieguen sus ejércitos para una gama cada vez mayor de mi
siones no tradicionales en respuesta a amenazas de seguridad 
externas o internas, incluidas las actividades antiterroristas, la 
lucha contra el crimen y el mantenimiento de la ley y el orden»9.

Son dos las formas de militarización de la política que analizan. 
Una es la militarización material vinculada al aumento de los 
recursos bajo el control de los militares; la otra es la militarización 
discursiva que se refiere a la legitimación del uso de la fuerza 
militar como una herramienta socialmente aceptable o «normal» 
de la política civil. Su reflexión apunta a que cuando los civiles 
necesitan de los militares para reprimir a la oposición política o 
luchar contra los insurgentes nacionales, se vuelven dependientes 
de las capacidades coercitivas de éstos. Esta dependencia socava 
la voluntad y la capacidad de los civiles para conducir a fuerzas 
armadas que, además, anhelan recuperar poder. Los militares se 
acomodan al papel de ser un actor político más eficaz que los 
gobernantes civiles10.

Opiniones en la misma dirección han sido publicadas por The 
New York Times, El País, Animal Político; Inter Press Service, La 

9 Kuehn, D. y Levy, Y., «Global Material and Discursive Militarisation in 
Democracies», GIGA Focus, n.º 6, recuperado de https://www.gigahamburg.de/
en/publications/22413934materialdiscursivemilitarisationdemocracies/, di
ciembre de 2020.

10 Collier, D. y Levitsky, S., op. cit., 1997.
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diaria Política o The Conversation, por citar solo algunas11. Todas 
reparan en que frente a situaciones excepcionales, o no habituales, 
los gobiernos toman medidas políticas de urgencia, que no con
cuerdan necesariamente con la legislación vigente, y que, justifi
cándose en mantener el orden en un contexto de excepción, 
convocan a los militares a realizar tareas infrecuentes.

La preocupación alcanzó niveles inesperados con la decisión 
del presidente Joe Biden de nominar al general retirado Lloyd 
Austin para dirigir el Departamento de Defensa. Este es el primer 
afroamericano y el tercer ex oficial militar desde la creación de 
la ley de seguridad nacional de 1947. Quienes critican la elección 
de Biden afirman que nominar a Austin erosionaría aún más las 
relaciones entre civiles y militares, deterioradas por el ex presi
dente Donald Trump.  La Ley de Seguridad Nacional de 1947 
quería garantizar un estricto control civil sobre los militares des
pués de la vertiginosa experiencia de luchar contra las potencias 
del Eje durante la Segunda Guerra Mundial12. En Estados Unidos 
prevalecía la idea de que las fuerzas armadas necesitaban líderes 
civiles fuertes. Durante la presidencia de Trump se participaba de 

11 Chillier, G. y Litvachky, P., «Es innecesario y peligroso militarizar la 
seguridad en la Argentina», The New York Times, recuperado de https://www.
nytimes.com/es/2018/08/17/espanol/opinion/opinionfuerzasarmadasdecre
tomacri.html, 17 de agosto de 2018; Bravo, C. y Ríos, J., «México: de la milita
rización al militarismo», El País, recuperado de https://elpais.com/mexico/
opinion/20201202/mexicodelamilitarizacionalmilitarismo.html, 2 de diciem
bre de 2020; Aguilar, R., «Militarización de la administración pública», Animal 
Político, recuperado de https://www.animalpolitico.com/loquequisodecir/mili
tarizaciondelaadministracionpublica/, 26 de agosto, 2020; Guerrero, M. 
op. cit., nota 3; Legrand, D., «La militarización de la seguridad y la política en 
América Latina», La Diaria Política, recuperado de https://ladiaria.com.uy/poli
tica/articulo/2019/11/lamilitarizaciondelaseguridadylapoliticaenameri
calatina/, 16 de noviembre de 2019; Medeiros Passos, A., «La militarización en 
América Latina en tiempos de Covid19», The Conversation, recuperado de 
 https://theconversation.com/lamilitarizacionenamericalatinaentiem
posdecovid19154781, 6 de febrero de 2021. 

12 Golub, G., «History exposes the problem with Biden’s defense secretary 
nominee», The Washington Post, recuperado de https://www.washingtonpost.
com/outlook/2020/12/17/historyexposesproblemwithbidensdefensesecre
tarynominee/, 17 de diciembre de 2020. 
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esta idea. Sin embargo, tal como explican Matanock y Staniland, 
paralelamente se produjo el surgimiento de grupos armados no 
estatales en los Estados Unidos — que estos autores asimilan a las 
milicias populares—; escenario éste que distorsiona el control 
civil13.

La militarización de la política se entiende, en el contexto de 
este capítulo, como una presencia — parcial o general— de los 
militares en las decisiones de las autoridades civiles electas. Las 
fuerzas armadas operan en dominios reservados del quehacer 
político, tanto sea por invitación de las autoridades o por ausencia 
de supervisión civil. Una peculiaridad, que genera esta situación, 
es la mutua dependencia de autoridades y militares que simbióti
camente se necesitan para mantener un proyecto político. En el 
contexto de la realidad actual se produce cuando regímenes civi
les, ante situaciones que no pueden controlar, incluyen a los mili
tares para generar respuestas a la sociedad. También sucede por 
la precariedad de los partidos políticos y entonces las fuerzas 
armadas fungen como un partido.

Hay una directa vinculación de la militarización de la política 
con el concepto general de militarización. La militarización es una 
conducta que prefiere el uso de la violencia para resolver cuestio
nes de la política y la sociedad. La militarización es un proceso 
de securitización. Abarca tanto la potenciación de las fuerzas 
 armadas como actor político, como su utilización en tareas no 
tradicionales, ya sean éstas de desarrollo, seguridad interna o se
guridad alimentaria. En los casos de militarización, las fuerzas 
armadas no crean un nuevo orden político, sino que intentan 
purificar el desorden existente. En algunos casos, dada la debilidad 
institucional, se comportan como parte de la política oficial14.

13 Matanock, A. M. y Staniland, P., «The Militarization of U.S. Politics. How 
Trump’s Presidency Opened the Door to Armed Electoral Interference», Foreign 
Affairs, recuperado de https://www.foreignaffairs.com/articles/unitedstates/ 
20201029/militarizationuspolitics, 29 de octubre de 2020. 

14 Eibl, F., Hertog, S. y Slater, D., «War Makes the Regime: Regional Re
bellions and Political Militarization Worldwide», British Journal of Political 
Science, Cambridge University Press, 13 de diciembre de 2019, pp. 122.
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La militarización debe diferenciarse del militarismo, muy pre
sente en la historia latinoamericana durante el siglo xx. El mili
tarismo es la propensión a instaurar valores militares en el 
desarrollo de la vida social y política. Es la imposición de un ethos 
militar, de los valores militares, de su cultura organizacional, su 
lenguaje, su disciplina hacia diferentes áreas de la vida civil. Por 
otra parte, el intervencionismo militar en la escena pública también 
tiene el efecto de politizar a de la institución militar en su con
junto. La ideología o la afinidad con un mandatario tiene mayor 
peso que los méritos profesionales. En consecuencia, se refuerzan 
las barreras para ejercer la supervisión civil, y la oficialidad se 
acostumbra a tener una participación directa en los asuntos del 
Estado.

Así es que, en la militarización de la política, los militares 
quedan también domesticados por el líder, en ocasiones con 
menos autonomía, pero resignificados y empoderados por el 
presidente, quien los simboliza como los salvadores de la patria. 
La presencia militar en política genera confusiones, pues no 
distingue a los insurgentes de la población en general. Tienden 
a utilizar la estrategia militar para resolver cuestiones sociales. 
Es frecuente que en esas acciones cometan excesos contra los 
derechos humanos de la población. En última instancia, deterio
ran las vivencias políticas. El despliegue militar llega acompaña
do de un discurso de seguridad militarizado, que revaloriza el 
papel de las fuerzas armadas e incluso legitima el uso de la 
fuerza militar en cuestiones sociales. Las fuerzas armadas se 
convierten en la herramienta preferida para abordar las amena
zas internas. Aduciendo urgencias y adversidades inesperadas, 
los gobiernos les otorgan facultades por encima de la ley y la 
sociedad, atemorizada, acepta esas excepciones suponiendo que 
auguran mayor tranquilidad.

En América Latina la militarización de la política avanzó por 
caminos diferentes. Algunos casos se corresponden con una poli
tización de las fuerzas armadas que se constituyen como partido 
del gobernante, o son el resguardo para la permanencia en el 
poder de algunos líderes. Convocados por las autoridades, el sec
tor castrense influye en la toma de decisiones políticas del Estado, 
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en cuestiones que van más allá de la seguridad y defensa o de las 
emergencias inesperadas. Pese a su relación privilegiada con las 
autoridades, mantienen una férrea pertenencia a la corporación 
militar. Valga como ejemplo los dichos del general brasileño Luiz 
Eduardo Ramos, ministro de la Secretaría de Gobierno de Jair 
Bolsonaro, quien escribió a sus colegas de armas, que pese a sus 
funciones en el Ejecutivo «permanezco fiel a los valores del Ejér
cito»15. Una segunda versión de la militarización, que es más común 
en la región, es la extensión de sus misiones hacia funciones po
liciales o de orden público interno.

Vale incorporar el análisis que efectúa Domingo Irwin sobre 
un concepto que busca presentarse como una superación boliva
riana de la noción de militarismo, militarización y el control civil 
democrático. Irwin detalla varios textos producidos por el chavis
mo que recurriendo a los métodos de las ciencias sociales propo
nen modificar la relación cívicomilitar elaborada por la academia 
anglosajona por un término que expresa la unión militarpueblo 
y que con anterioridad no existía en el idioma castellano: milita-
ridad. La militaridad es una cualidad, que estos autores analizados 
por Irwin, consideran inherente a la las fuerzas armadas naciona
les bolivarianas (FANB). Es hacer de la defensa de la patria una 
guerra popular prolongada de desgaste y de posiciones asimétricas, 
no convencional. También expresa la actuación de los militares en 
el campo social, como parte de un pueblo, no como una especie 
separada de la política cívicomilitar de una nación, elemento 
central de las teorías tradicionales. La militaridad se convierte en 
un andamiaje para generar simpatía por parte de la población 
hacia lo militar y es un instrumento político de cultura militar 
bolivariana. Irwin advierte, por medio de su estudio, que la mili
taridad desarrollaría la potencial militarización de la sociedad, 
todo el pueblo se estructuraría como milicia. El «Modelo de la 

15 Figueiredo, J., «Coronavirus: los militares brasileños buscan minimizar el 
daño a su imagen por la gestión de Bolsonaro», La Nación, recuperado de https://
www.lanacion.com.ar/elmundo/coronavirusmilitaresbrasilenosbuscanmini
mizardanosunid2410109/, 1 de agosto de 2020.
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Militaridad» trata de convertir al militar profesional en un militar 
popular y revolucionario16.

Esta visión, pese a presentarse como una novedad original, 
retrotrae a una arraigada postura militar de emprender una guerra 
contra una amenaza interna, justificada generalmente en la defen
sa de valores occidentales y cristianos. Si bien el modelo boliva
riano desplaza la amenaza de estos valores a los principios de su 
revolución, el mecanismo es similar al proyecto de la Doctrina de 
Seguridad Nacional: el principal enemigo es doméstico. En otros 
casos regionales la idea prevalece con otro matiz: combatir a un 
enemigo interno, ya sea este un narcotraficante, un jáquer o una 
pandemia. Se sitúa la amenaza como una agresión a las máximas 
nacionales y las normativas vigentes y que, por lo tanto, ameritan 
una respuesta militar. Este proceso, sin embargo, muestra una 
diferencia con el pasado. Los militares no se alían a grupos polí
ticos desplazados tomando el control de la política, sino que son 
los presidentes legítimamente electos, quienes, para lograr sus fines, 
buscan el apoyo de las fuerzas armadas. Por medio de prebendas, 
beneficios y concesiones, se aseguran el auxilio de la institución 
que ostenta el monopolio de la fuerza pública y que los respaldan 
para avanzar en medidas discrecionales, anticonstitucionales y 
corruptas en el manejo de los asuntos estatales.

Paralelamente, y en muchas ocasiones vinculado al aumento 
de la criminalidad común y organizada, la ciudadanía comenzó a 
descreer de la democracia y a aceptar mayor influencia de los 
militares, si eso aportaba mejor seguridad. O sea, incrementando 
los métodos represivos para contener a la delincuencia, la sociedad 
admitió una mayor presencia de los militares, la expansión de sus 
funciones y la anulación de la legalidad.

Sin que los conceptos estén válidamente clarificados, podría
mos decir que lo que predominó en América Latina durante las 
dictaduras militares ha sido el militarismo, más que una milita
rización. El militarismo como imposición de la cultura organiza

16 Irwin, D., «La “MILITARIDAD”, una propuesta de militarización para la 
sociedad venezolana», Tiempo y Espacio, Centro de Investigaciones Históricas 
Mario Briceño Iragorry, Caracas, n.º 68, vol. XXXV, juliodiciembre, 2017, p. 59.
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cional, el lenguaje, la disciplina de las fuerzas armadas hacia 
diferentes áreas de la vida civil tenía el objetivo de refundar a la 
sociedad. El militarismo diluye las diferencias entre el mundo del 
cuartel y las vivencias políticosociales, por ello, cualquier mani
festación que no persiguiera los mismos objetivos que las cúpulas 
militares era considerada insurgencia y como tal, tratados como 
enemigos. El temor era su principal arma y anulaban las expre
siones de la sociedad. Las experiencias que actualmente se suceden 
en América Latina se asemejan más al concepto de militarización, 
o sea una ampliación de las funciones no militares que institucio
naliza el predominio de lo militar sobre lo político17. El Cuadro 1.1 
intenta establecer diferencias, es cierto que a veces imperceptibles, 
entre los términos utilizados en este apartado.

La militarización de los sistemas políticos responde también a 
un ideal militar de recuperar el lugar que tuvieron en el pasado. 
Muchos oficiales entienden que fueron despojados de sentido, 
debido a la improbabilidad de la beligerancia, en varios casos 
acompañada de un deterioro de su capacidad operativa, pues ya 
no cuentan con el libre albedrío para la adquisición de equipa
miento. No pudiendo recurrir a sus acostumbrados mecanismos 
de realizar un golpe de Estado, o un motín, la casta militar, para 
defender sus privilegiados, se asoció con los triunfadores electo
rales. Ello retrotrae a que siempre, en América Latina han sido al 
mismo tiempo una institución profesional y una clase social. Des
de nuestro punto de vista, la militarización de la política es uno 
de los efectos más perjudiciales para la democracia. El Estado se 
deteriora y pierde capacidades ante una ampliación del desempe
ño militar en el campo del desarrollo y la economía. Los derechos 
humanos son menos respetados cuando los militares se ocupan de 
pandemias, asistencia social o educativa. Esta presencia militar 
menoscaba a los regímenes republicanos, en los cuales, las institu

17 VerdesMontenegro Escánez, F. J., «La (re)militarización de la política 
latinoamericana. Origen y consecuencias para las democracias de la región», 
Documentos de Trabajo, n.º 14, Fundación Carolina, 2019; Diamint, R., «A New 
Militarism in Latin America», Journal of Democracy, Johns Hopkins University 
Press, vol. 26, n.º 4, octubre 2015, pp. 155168.
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ciones tienen fines específicos, resguardados por la división del 
poder.

2. Las tendencias de izquierda y la militarización política

En América Latina hay varios casos que ejemplifican estas 
nociones que hemos precisado en el apartado anterior. El pro totipo 
más claro de militarización política corresponde a la construcción 
realizada por el ex presidente de Venezuela, Hugo Chávez. Chávez 

Cuadro 1.1

Características de las formas políticas de los militares

Características

Concepto
Acceso Valores Cargos Derivaciones

Militarismo

Golpe de Estado, 
pretorianismo, 
golpe de Palacio

Instaura valores 
militares en la 
vida social y 
política

Ocupa lugares 
en todas las 
instituciones 
estatales

Preferencia por 
el uso de la 
fuerza para 
resolver 
cuestiones 
sociales. 
Aumento del 
gasto en defensa

Militarización 

Demanda 
presidencial para 
realizar 
funciones no 
militares

Eficiencia mayor 
que el poder 
civil. Recuperar 
el orden

Cargos en 
instituciones 
estatales y 
empresas 
estratégicas

Coparticipación 
en las decisiones 
políticas

Militaridad

Demanda 
presidencial para 
ideologizar y 
controlar a la 
población

Militocracia.
Unión 
militarpueblo. 
Ideologización

Acceso a 
numerosos 
cargos políticos, 
empresariales y 
culturales 

No separación 
de lo cívico de lo 
militar

Control civil

Requisito de las 
democracias 
occidentales

Las instituciones 
estatales 
dependen del 
Poder Ejecutivo 
y deben 
someterse a 
revisión

Los ministerios 
de Defensa son 
conducidos por 
civiles. Los 
militares 
asesoran, pero 
no comandan

Separación del 
mundo civil y 
militar. Las 
fuerzas armadas 
se ocupan de la 
defensa en 
exclusividad

Fuente: Elaboración propia.
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premió a los militares con enormes beneficios que no llegaban al 
resto de la sociedad. Su retórica ubicaba a las fuerzas armadas 
como quienes conducen a la nación hacia la grandeza, pues con
forman la esencia de la nacionalidad.

Chávez fue un hábil manipulador de la democracia. Mientras 
se legitimaba por medio de elecciones, suprimió la división de 
poderes, intervino las cortes, empoderó a los militares, reacomodó 
a las cúpulas de oficiales según el apego a sus propuestas, limitó 
la libertad de expresión, modificó el sistema educativo, creó uni
versidades populares sin libertad académica, sedujo con sus dis
cursos aprovechándose de su carisma. A la par que desplegaba un 
creciente autoritarismo y aprisionaba a opositores políticos, ex
pandía misiones sociales que le otorgaban amplio apoyo popular.

La asunción de Nicolás Maduro luego de la muerte de Chávez 
resultó confusa respecto a su relación con las fuerzas armadas. La 
vinculación de Diosdado Cabello con las fuerzas y el haber esta
blecido la residencia oficial presidencial en el cuartel militar de 
Fuerte Tiuna, dieron la imagen que Maduro era un rehén de los 
militares18. El hecho que el presidente Maduro residiera en Fuer
te Tiuna tiene un aspecto simbólico, y también una realidad pre
ocupante: es un complejo militar que alberga en su interior a la 
sede del Ministerio de la Defensa, de la Comandancia del Ejérci
to y del Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
(CEOFANB), entre otras entidades militares y también funciona 
como una prisión de máxima seguridad para algunas figuras de la 
oposición. Se ha dicho que en las mismas instalaciones viven otras 
figuras notorias del gobierno19.

Pasado un tiempo, y asentado ya en su mando, Maduro fue 
limitando el poder de los militares por medio de una táctica de 
palos y zanahorias. Para ejemplificar, les otorgaba subsidios, me
jores salarios, les daba cargos políticos, empresariales, corrompía 

18 Jácome, F., «Los militares en la política y la economía de Venezuela», 
Nueva Sociedad, NUSO, n.º 274, marzoabril 2018, pp. 119128.

19 Montero, D. y Requeijo, A., «Así es el refugio dorado donde viven los 
altos cargos de Maduro y sus familias», El Español, recuperado de https://www.
elespanol.com/mundo/america/20170807/237226989_0.html, 8 de agosto de 2017.
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a los altos rangos, y al mismo tiempo, fragmentaba el comando, 
los perseguía internamente con sus servicios de inteligencia, o, 
como sucedió en febrero de 2020, incorporó a la Milicia Boliva
riana a la Fuerza Armada Nacional por medio de la nueva Ley 
Constitucional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana — véase 
el capítulo dieciséis de esta obra—, milicia que no estuvo forma
da por las instituciones militares y que sirve de contrapeso a la 
fuerza nacional. Tal como expresa Erwin: «las milicias son la pun
ta de lanza de una propuesta que puede potencialmente llevar al 
país a una condición de militarización de la sociedad al servicio 
de una tendencia político partidista»20. La consecuencia es asimis
mo una mayor desprofesionalización de los militares21. Igualmen
te, en abril de 2020 suplantó a la dirigencia militar de PDVSA por 
civiles. La frase de un general retirado resume el perfil que han 
tomado las fuerzas armadas venezolanas: «El Plan Bolívar 2000 
les enseñó a muchos militares que el poder verdadero no era 
comandar tropa sino manejar plata»22.

Desde hace 3 años Nicaragua vive bajo la violencia política. 
Las fuerzas armadas han sido acusadas de asesinatos a manifes
tantes. Muchos quedan presos, otros se exilian. Todo ello sucede 
mientras Daniel Ortega Saavedra, un ex revolucionario que com
batió la dictadura de los Somoza, acapara la presidencia desde 
2007. Su mujer, Rosario Murillo, «La Chayo», es su vicepresidenta; 
lo acompaña en un modo de gobernar que se supone inspirado 
en Cuba y Venezuela. Unas fuerzas armadas creadas por su her
mano, Humberto Ortega, en la actualidad han perdido la confian
za ciudadana y es una de las instituciones peor conceptuadas por 
la ciudadanía23. Elvira Cuadra explica que «En un país donde las 

20 Irwin, D., op. cit., nota 15. 
21 Calatrava Piñerúa, C. F., «Regresión políticomilitar: una aproximación 

al caso venezolano», Pensamiento Propio, n.º 51, Buenos Aires, 2020, pp. 119158.
22 Ellsworth, B. y Armas, M., «El misterio de Maduro ¿Por qué los milita

res aún defienden al asediado presidente de Venezuela?», Reuters Investigate, 
recuperado de https://www.reuters.com/investigates/specialreport/venezuelami
litaryes/, 28 de junio de 2019. 

23 Ramalho. A. J., Diamint, R. y Sánchez, L., «La militarización de la seguri
dad y el regreso de los militares a la política en américa latina», Friedrich-Ebert-Stif-
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instituciones estatales son débiles, la democracia es frágil y las 
élites están enfrascadas en un proceso de reconfiguración de su 
hegemonía, la fortaleza y cohesión del aparato militar destacaba»24. 
El creciente protagonismo de las fuerzas armadas tuvo un punto 
de despegue cuando en las elecciones de 2011 Ortega seleccionó 
a Omar Hallesleven, general retirado y anterior jefe del Ejército, 
como compañero de la fórmula presidencial, asegurando el retor
no de los militares al más alto nivel político. El siguiente hito fue 
la promulgación de la Ley de Seguridad Soberana (2015) que 
colocó a las fuerzas armadas por encima de otras instituciones y 
poderes estatales. A ello fue sumando mayores ingresos y benefi
cios a las fuerzas y una clara intervención en la vigilancia política. 
El Ejército Popular Sandinista (EPS), fuerza armada de la Repú
blica creada en 1979, pasó de ser un ejército de liberación a con
vertirse en un instrumento del partido gobernante.

En Bolivia los militares consideraban que votar a Evo Mora
les era una traición a la patria. Morales, cuando accedió a la pre
sidencia, revocó a la cúpula y fue conquistando a las fuerzas 
armadas. Las involucró en programas sociales y les estimuló la 
autoestima al identificarlas como resguardo del proceso revolu
cionario, adoctrinando a los jóvenes oficiales en antiimperialismo. 
Los militares recibieron un trato especial de parte de Morales, 
quien aumentó la inversión en material de combate, entregó la 
conducción de la aeronáutica civil a militares retirados y designó 
a muchos excomandantes como embajadores del país. Nada de 
ello fue suficiente. El golpe de Estado de Jeanine Añez contó con 
la anuencia militar y policial25.

Tras las elecciones de 2020, el nuevo presidente por el Movi
miento al Socialismo (MAS), Luis Arce, parece retomar la agenda 

tung, recuperado de http://library.fes.de/pdffiles/bueros/laseguridad/16106.pdf), 
marzo de 2020. 

24 Cuadra Lira, E., «Crisis, pandemia y protagonismo militar en Nicaragua», 
Documento de Trabajo, Fundación Friedrich Ebert, septiembre de 2020.

25 Sobre el debate acerca de si fue o no un golpe militar, ver Wolff, J., «The 
Turbulent End of an Era in Bolivia: Contested Elections, the Ouster of Evo 
Morales, and the Beginning of a Transition Towards an Uncertain Future», Re-
vista de Ciencia Política, vol. 40, n.º 2, Santiago, Chile, 2020, pp. 163186. 



EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA AMÉRICA LATINA DEL SIGLO XXI

48

de Morales. Les advirtió a las fuerzas armadas que no pueden 
evadir su responsabilidad en la cruenta represión que dejó más 
de una veintena de muertos entre manifestantes que protestaban 
contra el golpe de Estado. En relación con esta exhortación, des
tituyó a las cúpulas militares nombradas por su antecesora, y 
afirmó que llevará a juicio a Áñez, a su Gabinete y a algunos jefes 
militares. Este anuncio generó fuertes controversias entre el Go
bierno de Arce y las instituciones castrenses. Para entender esta 
actitud presidencial basta recordar que el ministro de Defensa de 
Áñez, Luis Fernando López, organizó un acto de desagravio a los 
excombatientes bolivianos en Ñancahuazú, el lugar en el que el 
Che Guevara fue vencido. López también desmontó la escuela 
militar antiimperialista y anticolonial Juan José Torres, creada por 
Morales, y la denominó, «Héroes de Ñancahuazú». López reem
plazó el saludo «Hasta la victoria siempre» que Morales había 
instituido como Comandante en Jefe de las fuerzas armadas. El 
presidente Arce no incorporó la retórica de Morales y llamó a la 
unidad de los bolivianos26. Asimismo, definió las misiones profe
sionales que deberán ejecutar las fuerzas armadas: el desarrollo 
de capacidades, la interoperabilidad en temas de gestión de riesgos 
por desastres naturales, el combate al narcotráfico y la seguridad 
en fronteras. El mensaje presidencial es por eso cauto: «Hoy te
nemos el gran desafío de que el pueblo boliviano vuelva a confiar 
en las Fuerzas Armadas»27. Arce les recordó que constitucional
mente no están autorizadas a realizar ninguna acción política en 
el Estado, aunque destacó la actuación de algunos militares que 
habían sobresalido durante el gobierno de Morales: «grandes lí
deres militares cuya participación fue determinante porque sur
caron profundos procesos de cambio estructural que quedan en 

26 Ghitis, F. T., «Arce’s Promise of “Unity” Rings Hollow in Bolivia», World 
Politics Review, recuperado de https://www.worldpoliticsreview.com/articles/ 
29503/inboliviapoliticsofdivisionremaindespitearcespromiseofunity, 18 
de marzo de 2021. 

27 Página 12, «Luis Arce cambió la cúpula de las Fuerzas Armadas», Pági-
na  12, recuperado de https://www.pagina12.com.ar/306196luisarcecambiola
cupuladelasfuerzasarmadas, 17 de noviembre de 2020.
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la memoria colectiva del pueblo»28. El camino que tomará esta 
presidencia aún es incierto, pero seguramente la experiencia falli
da de Morales servirá de advertencia para que Arce no cometa 
los mismos errores.

La situación en México procede de otra índole. Un país que 
no tuvo dictaduras militares tiene una controvertida presencia de 
las fuerzas armadas en la vida política. Un pacto entre el partido 
que gobernó el país durante 71 años y las fuerzas armadas, garan
tizaron la estabilidad, manteniendo un alto margen de autonomía 
de los uniformados. Con el quiebre de la hegemonía del PRI y el 
descontrol de los grupos de crimen organizado, los militares cre
cientemente se ocuparon de la seguridad pública, con magros 
resultados. Los anuncios de campaña del presidente Andrés Ma
nuel López Obrador auguraban una lógica diferente para reducir 
la inseguridad. Sin embargo, en este período López Obrador 
otorgó más poder a las fuerzas. El discurso presidencial y la ame
naza de contar con una guardia nacional se contraponen a bene
ficios como ceder al ejército la construcción del aeropuerto 
principal de Santa Lucía, así como el aeropuerto de Tulum, un 
tren turístico y el control de las aduanas nacionales. Mientras las 
fuerzas armadas expanden su poder, siguen sumando denuncias 
por las graves violaciones a los derechos humanos. Tanto la Co
misión Interamericana de Derechos Humanos como la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos de México han advertido 
sobre abusos cometidos por militares y las consecuencias de uti
lizar a las fuerzas armadas en tareas de seguridad interna, solici
tando al gobierno la separación clara y precisa entre la seguridad 
interior y la defensa nacional29. El presidente defiende a los mili
tares, resalta su disciplina, pero no mejora el profesionalismo de 
las policías30. Tal como sucede en otros países de la región, los 
militares mexicanos desempeñan un creciente número de funcio

28 Ibid. 
29 OEA, «CIDH expresa preocupación por proyecto de la ley sobre seguri

dad interior en México», recuperado de https://www.oas.org/es/cidh/prensa/co
municados/2017/200.asp, 4 de diciembre de 2017. 

30 VerdesMontenegro Escánez, F. J., 2019, p. 16.
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nes, no sólo las referidas a la lucha contra la delincuencia, que 
lleva ya varios años, y en dónde han demostrado su fracaso, sino 
que han sumado tareas de infraestructura, de salud pública, dando 
paso al fortalecimiento de la autonomía militar, de la que no hay 
precedentes en el país31.

Existía entre algunos analistas la idea de que la vinculación 
directa entre pueblo y ejército funcionaría como un mecanismo 
de control civil sobre las fuerzas32. Sin embargo, lo que se percibe 
en estos ejemplos, es lo contrario. Se fortalece a las fuerzas arma
das y se debilita al poder civil.

3. Las tendencias de derecha y la militarización política

Ahora bien, la militarización de la política no es sólo un re
curso de las izquierdas. En Colombia la militarización social viene 
de tiempo atrás. Desde los años sesenta las autoridades expresaban 
que el país estaba en guerra. Las guerrillas ocupaban importantes 
porciones del territorio nacional. Los combatientes tenían una 
adecuada preparación y a partir de financiarse con el tráfico de 
drogas, contaban con un moderno equipamiento militar. Eran, por 
lo tanto, un oponente que justificaba la visión de una nación en 
guerra. Sin embargo, esa militarización de la vida social, y los altos 
índices de violencia, no habían conducido a una militarización de 
la política. Durante la presidencia de Andrés Pastrana se estable
ce el Plan Colombia, financiado por los Estados Unidos. Por 
medio de este Plan, Colombia se convirtió en el tercer mayor 
receptor mundial de ayuda militar de Estados Unidos. De la mi
litarización de la sociedad, se transitó hacia una militarización de 
la política interna e internacional, en una población acostumbrada 
a resolver sus diferencias por medio de la violencia. Con la llega

31 Tirado, E., «Ejército: ¿Leal o cómplice fiel de AMLO?», Eje Central, 
pp. 1011, 18 al 24 de marzo de 2021.

32 Battaglino, J., «Políticos y militares en los gobiernos de la nueva izquier
da sudamericana», Política y Gobierno, CIDE, México D.F., vol.  XXII, n.º  1, 
enerojunio, 2015, pp. 343.
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da de Álvaro Uribe se profundiza la instrumentación del recurso 
militar como fundamento de legitimación de sus políticas. El 
apoyo de la población a las decisiones de Uribe tiene un sustento 
parcial, pero importante, en sus éxitos para reprimir a la guerrilla. 
La cúpula militar, el ministerio de Defensa y la conducción policial 
comparten un mismo espacio físico, y conforman la fuerza públi
ca, tal como se comprueba en la página oficial del ministerio de 
Defensa. No en vano, en Colombia a diferencia del resto de la 
región, al hablar de las fuerzas armadas, se integra tanto a las 
fuerzas militares como a las policiales. De no ser por el bochor
noso tema de los falsos positivos, el protagonismo militar hubiera 
seguido en ascenso. La jerarquía que presentan las fuerzas colom
bianas puede reflejarse en la dimensión de las mismas. Tienen 
267.000 efectivos para una población de 50 millones. En el mismo 
sentido, se puede tener en cuenta que el opositor partido Polo 
Democrático acusa al gobierno de Iván Duque de un gasto exce
sivo en el aparato de defensa. Las fotos de mayo de 2021 de 
tanques en las calles reprimiendo a la población dan cuenta de un 
manejo militarizado de la violencia.

La situación de Brasil, por su tamaño y por el papel que juega 
ante sus vecinos, es la que mayor preocupación suscita en la región. 
El presidente Jair Bolsonaro, ha otorgado beneficios y recursos 
sorprendentes a las fuerzas armadas. Ante la debilidad del partido 
que lo llevó al poder, el Social Liberal, los militares han fungido 
como su partido político33. Diez militares son titulares de minis
terios. Su vicepresidente, Hamilton Mourão, general del ejército, 
era un oficial en actividad hasta febrero de 2018. La popularidad 
de Hamilton Mourão está impulsada por un movimiento en la 
opinión pública brasileña: la demanda de intervención militar; es 
decir, la toma directa del poder por las fuerzas armadas, para 
«limpiar» y poner en orden, reclamo que abarca a una extensa 
proporción de la población. El gran número de militares que tie
nen cargos políticos ha llevado al Tribunal de Cuentas de Brasil 

33 Alves Soares, S., «¿Volvieron los militares en Brasil? La democracia 
obstruida por la cuestión militar», Nueva Sociedad, n.º 278, noviembrediciembre, 
2018.
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a investigar cuántos militares de las fuerzas armadas, activos y de 
la reserva, ocupan cargos civiles en el Gobierno de Bolsonaro. 
Según los primeros datos son cerca de 3.000 los integrantes de las 
milicias que tienen cargos en los tres poderes, y más del noventa 
por ciento estarían en puestos del Ejecutivo. La investigación se 
realiza «dados los riesgos de desvirtuación de las Fuerzas Armadas 
que ello puede representar»34.

Entre las múltiples actividades que los uniformados están 
cumpliendo en Brasil, una es una clara militarización de la edu
cación de los jóvenes. Una de las primeras decisiones de Bolso
naro fue nombrar al frente del Ministerio de Educación a Ricardo 
Vélez Rodríguez. Actualmente va por el cuarto ministro del área 
que encarna la guerra cultural del presidente. Vélez Rodríguez es 
profesor emérito de la Escuela de Comando y del Estado Mayor 
del Ejército y quien inicialmente se ocupó de incorporar a la cu
rrícula escolar la educación moral y religiosa. Esas enseñanzas son 
impartidas por militares que quieren restituir la jerarquía tal como 
sucede en el cuartel. El Sindicato Nacional de Docentes de Ense
ñanza Superior (ANDES) de Brasil, publicó un informe al respec
to: «Militarización del gobierno Bolsonaro e intervención en las 
instituciones federales de enseñanza»35. Junto con la creación de 
escuelas cívicomilitares, la campaña de vigilancia sobre los pro
fesores de secundaria y la creación de nuevas escuelas militares, 
Bolsonaro militariza la política y la gestión pública. Por otro lado, 
la Operación Brasil, bajo el mando del vicepresidente Hamilton 
Mourão, militarizó la Amazonia. Ello, junto con la judialización 
de la política36, profundizó la presencia de militares en las deci

34 Infobae (b)., «Tribunal de Cuentas apurará cuántos militares hay en el 
Gobierno de Bolsonaro», recuperado de https://www.infobae.com/america/agen
cias/2020/06/17/tribunaldecuentasapuraracuantosmilitareshayenelgobier
nodebolsonaro/, 17 de Junio de 2020.

35 Andes, «Dossiê: Militarização do Governo Bolsonaro e Intervenção nas 
Instituições Federais de Ensino», Brasilia, recuperado de https://issuu.com/an
dessn/docs/dossiemilitarizacao, enero de 2021.

36 Neder Meyer, E., «Militarization of Politics in Brazil Militarization of 
Politics in Brazil», SSRN, recuperado de https://ssrn.com/abstract=3157090 or 
http://dx.doi.org/10.2139/ssrn.3157090, 5 de abril de 2018.
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siones de gobierno; así como un patente debilitamiento de la 
democracia37.

El Salvador, por su parte, es un caso difícil de encuadrar. El 
presidente Nayib Bukele proviene del izquierdista Frente Fara
bundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN), del que fue 
expulsado en 2017 acusado de autoritarismo. Por ese partido ganó 
las elecciones para alcalde de San Salvador de 2015 a 2018. Pero 
compitió, en 2019, en la carrera presidencial por una nueva for
mación política: la Gran Alianza por la Unidad Nacional (GANA) 
que claramente tiene un perfil conservador. Hijo del fallecido 
empresario Armando Bukele, químico industrial y representante 
de la comunidad de origen árabepalestina, procede de una fami
lia adinerada, y por varios años se dedicó a las empresas familia
res. Es un político atípico, que no da conferencias de prensa, se 
comunica por medio de las redes sociales, incluso para dar direc
tivas a sus ministros. Lo llaman el dictador Millenial. Las acusa
ciones de autoritarismo aumentaron cuando en el año 2020 entró 
en el parlamento acompañado de militares con el fin de presionar 
a los legisladores para que aprobaran fondos para mejorar la se
guridad. Allí dijo: «Sabemos que esos señores, que no quieren 
financiar a nuestros policías y a nuestros soldados para que nos 
cuiden, son los que financiaron a las pandillas para que compraran 
armas y mataran a sus familias»38. El diputado opositor Leonardo 
Bonilla dijo: «¿Acaso con el fusil en la cabeza nos van a obligar 
a votar?»39. Hubo denuncias que señalaban la presencia de fran
cotiradores apostados alrededor de la Asamblea y reportes de 
restricciones a la libertad de prensa. Amnistía Internacional regis

37 Alves Soares, S., 2018, op. cit., nota 33; Penido, A. y SaintPierre, H., «En 
la cuerda floja de la democracia brasileña», Revista Riberas, Entre Ríos, Argen
tina, 25 junio de 2020.

38 Mizrahi, D., «Nayib Bukele: cómo el “presidente más cool del mundo” se 
convirtió en un modelo de “autoritarismo millennial”», INFOBAE, recuperado 
de https://www.infobae.com/america/mundo/2020/02/15/nayibbukelecomoel
presidente mascooldelmundoseconvirtioenunmodelodeautoritarismo
millennial/, 15 de febrero de 2020. 

39 Vivanco, J. M., «Presidente Bukele, la fuerza bruta no es el camino para 
El Salvador», The New York Times, recuperado de https://www.nytimes.com/
es/2020/02/14/espanol/opinion/bukelecrisissalvador.html, 14 de febrero de 2020. 
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tró víctimas de violaciones a derechos humanos derivadas de las 
medidas impuestas por el gobierno para «controlar» el CO
VID1940. El Plan presidencial de Control Territorial inicialmente 
pensado para la lucha contra las maras aumentó la presencia 
policial y militar en las calles41. El empoderamiento de las fuerzas 
armadas salvadoreñas se afirma pese a sus antecedentes de bru
talidad y abusos contra los derechos humanos (la guerra civil que 
tuvo lugar entre 1979 y 1992), y con la notoria autonomía que aún 
disfrutan los militares. Una mayor presencia en la sociedad se está 
llevando a cabo por medio de doscientos veinte puestos de control 
en el territorio nacional para verificar el cumplimiento de la cua
rentena social. En mayo de 2021, Bukele volvió a alarmar a la 
comunidad internacional cuando la nueva Asamblea Legislativa, 
controlada por su flamante partido Nuevas Ideas, destituyó y re
emplazó a los jueces de la Sala del Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia (CSJ) y al fiscal general Raúl Melara. Esta 
injerencia en la división de poderes de la democracia y el mensa
je presidencial, demuestran que el uso de la fuerza es un recurso 
que no desprecia. Dijo: «Si fuera un dictador, los hubiera fusilado 
a todos»42. Escoltado esta vez por la Policía Nacional, las fuerzas 
armadas no necesitarán justificar nada, tal como sucedió en la 
intromisión a la Asamblea en febrero de 2020. El ministro de 
Defensa, vicealmirante, René Francis Merino Monroy, dijo ante 
la interpelación, que no hubo intervención de «la Fuerza Armada 
como institución responsable del dispositivo de seguridad que se 
le proporcionó a nuestro comandante general», y agregaba que 

40 Valencia, A. y Sánchez, D., «Nada nuevo bajo el sol: represión y milita
rización de la seguridad pública en El Salvador», Amnistía Internacional https://
www.amnesty.org/es/latest/news/2020/10/represionmilitarizacionseguridadpu
blicaelsalvador/, 5 octubre de 2020.

41 VerdesMontenegro Escánez, F. J. y RodríguezPinzón, E. M., «Bukele 
y las Fuerzas Armadas: un tándem que erosiona los contrapesos de la democra
cia salvadoreña», Pensamiento Propio, n.º 51, junio de 2020, pp. 205232.

42 Lozano, D., «Controlado por Nayib Bukele, el Congreso destituye a la 
Corte y profundiza la deriva autoritaria en El Salvador», La Nación, recuperado 
de https://www.lanacion.com.ar/elmundo/controladopornayibbukeleelcon
gresodestituyealacorteyprofundizaladerivaautoritariaennid02052021/, 2 
de mayo de 2021. 



RUT DIAMINT DEMOCRACIAS FRAGILIZADAS Y MILITARES MULTIPROPÓSITO

55

quien intervino fue: «el Estado Mayor presidencial, que tuvo como 
misión garantizar la seguridad física del señor presidente de la 
República y comandante general de nuestra Fuerza Armada». 
Justificación semántica que no oculta el poder de los militares 
salvadoreños43.

Si se analizara el rol de las fuerzas armadas peruanas por sus 
declaraciones se tendría la imagen de que son respetuosas de la 
legalidad y que no tienen autonomía. Los jefes militares se pro
nunciaron ante el quiebre institucional que sobrevino luego de la 
expulsión del presidente Martín Vizcarra: «Las Fuerzas Armadas 
observan un estricto cumplimiento a su principio no deliberante 
fundamentado sobre todo en su misión esencial de defender la 
vida de los peruanos junto con la integridad de la patria»44. Sin 
embargo, mirando con mayor distancia se recuerda que los mili
tares peruanos han tenido históricamente un papel preponderan
te tanto cuando eran gobierno, como cuando, ya en democracia, 
apoyaron la dudosa legitimidad de Alberto Fujimori o inicialmen
te se congraciaron con el presidente, teniente coronel Ollanta 
Moisés Humala.

Perú, desde 1980, tuvo que vincular su defensa al combate de 
la guerrilla, orientando sus recursos humanos y materiales para 
esa eventualidad. El conflicto contra los grupos terroristas Sende
ro Luminoso y el Movimiento Revolucionario Túpac Amaru duró 
hasta mediados de los años noventa, condicionando el perfil de la 
defensa. El conflicto por el CENEPA en enero de 1995, que en
frentó a Perú con Ecuador por un diferendo limítrofe, dejó en 
evidencia que las fuerzas peruanas, dedicadas a la persecución de 
Sendero Luminoso, estaban en pésimas condiciones para una 
guerra tradicional. Los militares han gozado de ciertos privilegios 

43 Nodal, «El Salvador: interpelan al ministro de Defensa tras la militariza
ción de la Asamblea el 9 de febrero», NODAL, recuperado de https://www.nodal.
am/2020/08/elsalvadorinterpelanalministrodedefensatraslamilitariza
ciondelaasambleael9defebrero/, 21 de agosto de 2020.

44 Infobae (a), «El mensaje de las Fuerzas Armadas de Perú en medio de 
la crisis», recuperado de https://www.infobae.com/america/americalatina/2020/ 
11/15/elmensajedelasfuerzasarmadasdeperuenmediodelacrisis/, 15 de 
Noviembre de 2020.
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económicos que les ha permitido un reconocido poderío militar. 
El estudio del Global Firepower Index 2019 ubicó a Perú como 
la cuarta potencia militar de Latinoamérica debajo de Brasil, Mé
xico y Argentina y la número cuarenta y dos del mundo (de cien
to treinta y siete países analizados). Sin que haya intenciones de 
asociarse a la imagen militarpueblo que promulgan los gobiernos 
de izquierda, tanto autoridades como oficiales tienen el objetivo 
de que la población comprenda que la seguridad y defensa son 
bienes y servicios públicos, tal como se anuncia en su Libro Blan
co de la defensa. Sin embargo, su autonomía se refleja en el pro
nunciamiento de las excúpulas de las tres fuerzas rechazando las 
declaraciones del candidato presidencial Pedro Castillo respecto 
al rol de las fuerzas armadas, a quienes responsabilizó por la 
muerte de 30.000 peruanos. En la misma nota, los oficiales retira
dos solicitaron que se pondere el voto ciudadano, o sea una alusión 
a votar por su contrincante Keiko Fujimori45. También es eviden
cia de su autonomía la fiereza con la cual se han instalado en la 
frontera con Ecuador para vigilar la inmigración. Medio centenar 
de unidades blindadas y motorizadas del Ejército se desplegaron 
a lo largo de la frontera con Ecuador, en un intento por controlar 
el ingreso de inmigrantes indocumentados, principalmente vene
zolanos. Amnistía Internacional solicitó su retiro debido a que se 
produce «un grave riesgo para los derechos humanos de las per
sonas migrantes y refugiadas. Prueba de ello es el caso reciente 
ocurrido en la fronteriza Tumbes, en el que soldados peruanos 
dispararon armas de fuego al aire para dispersar personas inde
fensas, entre ellos niños y niñas»46. Se desconocen las órdenes 
dadas para este despliegue militar, pero la forma en que fueron 
interpretadas por los oficiales muestra poco apego al control civil.

45 Marchessini, A., «Pronunciamiento de ex altos mando de las fuerzas 
armadas del Perú contra las declaraciones del candidato a la presidencia Pedro 
Castillo», Defensa. Com, https://www.defensa.com/peru/pronunciamientoexal
tosmandosfuerzasarmadasperucontra, 26 de abril de 2021.

46 Deutsche Welle, «Amnistía Internacional urge a Perú a retirar a milita
res de la frontera con Ecuador», recuperado de https://www.dw.com/es/amnist%
C3%ADainternacionalurgeaper%C3%BAaretiraramilitaresdelafronte
raconecuador/a56375809, 28 de enero de 2021. 
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Ecuador es otro país difícil de catalogar. En tiempos de Rafael 
Correa hubo claras intenciones de cooptar a las fuerzas armadas, 
reproduciendo la lógica del militar como parte del pueblo, que 
promovía la revolución bolivariana. El ex presidente Correa tro
pezó con la fuerte defensa corporativa de las fuerzas armadas. Si 
bien pudo disminuir parte del complejo industrialmilitar, debió 
admitir diversas situaciones, definidas por Correa como una ano
malía que «llevaron a nuestras Fuerzas Armadas a intentar una 
especie de autarquía, prácticamente un estado paralelo, con su 
propio sistema de justicia, su propio sistema de educación, su 
propio sistema de salud, su propio sistema de seguridad social, su 
propio sistema empresarial, y algunos excesos como haberse con
vertido en la mayor poseedora de tierras del país»47. En el año 
2016 Correa removió a la cúpula militar por un innegable gesto 
de autonomía de las fuerzas armadas. La negativa a retornar 41 
millones de dólares que la Procuraduría del Estado había detec
tado como un cobro en exceso fue cobijada por la cúpula militar 
que aseguró que defendería el patrimonio de los uniformados. 
Conjuntamente con otras medidas como decretar no se produzcan 
distinciones de ningún tipo entre oficiales y tropa; lo alejaron de 
los militares. Ni los aumentos de los salarios entre 2007 y 2010, ni 
las compras de equipamiento y las inversiones en infraestructura 
física, lograron que las fuerzas armadas se plegaran a las propues
tas de Correa. Según dicen, su presencia territorial, su conglome
rado empresarial y sus históricas vinculaciones con la población 
tenían mayor peso que asociarse a un presidente que es tempo
rario, transitorio y no representa a toda la nación, como si sucede 
con las fuerzas armadas.

Lenin Moreno, rápidamente se despegó de su antecesor y 
nombró como ministro de Defensa al general retirado Oswaldo 
Jarrín Román. Bajo su mando, el ministerio de Defensa amplió la 

47 Correa, R., «Discurso del Presidente de la República Rafael Correa en 
la Ceremonia de entrega de 709 nuevas unidades de transporte terrestre al 
Ejército Ecuatoriano», Guayaquil, recuperado de https://www.presidencia.gob.
ec/wpcontent/uploads/2015/04/Discursoentregadeunidades7abril2015.pdf, 7 
de abril de 2015.
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participación de militares en tareas de policía, inteligencia y gestión 
de riesgos. Ante las revueltas ciudadanas, Moreno agradeció la 
intervención militar: «No solo cuidaron la seguridad ciudadana, 
sino que colaboraron con abastecimiento de varios productos y 
atención médica»48. Los militares volvían a tener protagonismo y 
estaban autorizados a reprimir. Rafael Correa aprovechó la situa
ción para expresar por Twitter: «Soldados y policías de mi Patria: 
llegó la hora de la objeción de conciencia para negarse a seguir 
reprimiendo a sus hermanos». Ni los militares, ni las autoridades 
modificaron su postura ante un reclamo de un líder caído. Gran 
parte de las fuerzas armadas nunca se sintieron interpelados por 
su gobierno, ni apoyaron abiertamente a su sucesor Moreno.

Estos casos evidencian que las fuerzas armadas han recupera
do poder. Ellas se instalan como partido político, reestablecen el 
orden social, se las dignifica como parte del pueblo consustancia
da con sus valores, se les asigna un papel como educadores, se les 
otorgan beneficios y prebendas, y todo ello, sin que tengan que 
recurrir a un golpe de Estado. Todos los recursos que eran nece
sarios y legítimos al inicio de las transiciones a la democracia han 
sido desechados para que estos mandatarios se afirmen en el sillón 
presidencial. La renuencia y el temor a comandarlos dejó sin re
solver los principios de control civil. Es cierto que fueron más 
peligrosas las dictaduras militares para la supervivencia de la so
ciedad. Pero en muchos de estos gobiernos, en los cuales los mi
litares han retomado protagonismo, hay represión, limitaciones a 
la libertad de expresión, falta de transparencia en los gastos y 
actividades militares, ampliación de funciones de los oficiales, para 
las cuales no están preparados y demuestran su ineficiencia. Las 
personas de armas pasan mucho tiempo aisladas en sus propias 
bases. Son portadores de una ideología, de una visión particular 
de la vida política y social, de una educación y una disciplina 
propia. No son una elite. No son salvadores de la patria. Sin em
bargo, como se detalla en las páginas anteriores, cada vez abarcan 

48 El Telegrafo, «Lenín Moreno respalda la labor de los militares», recu
perado de https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/politica/3/morenorespaldo 
militares, 28 de enero de 2020. 
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más roles, más decisiones, más asuntos del Estado. En la Tabla 1.1 
se resumen las características de sus roles y funciones.

Tabla 1.1

Funciones de las fuerzas armadas

País
Participación 

política
Seguridad 

interna
Cargos 

políticos
Manejo de 

crisis
Atención 

de la Salud
Revalorización 

discursiva

Bolivia NO SI NO SI SI SI

Brasil SI SI SI SI SI SI

Colombia NO SI NO SI SI NO

Cuba SI SI SI NO SI SI

Ecuador NO SI NO SI SI NO

El Salvador SI SI NO SI SI SI

México SI SI NO NO SI NO

Nicaragua SI SI SI SI SI NO

Perú SI SI NO NO SI NO

Venezuela SI SI SI SI SI SI

Fuente: Elaboración propia.

4. Comentarios finales

Desde el inicio de la pandemia, destacamentos de tropas han 
sido desplegados en centros urbanos de Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Honduras, México, Perú y 
Venezuela para realizar patrullajes, controlar retenes, cerrar tem
poralmente las fronteras y, en algunos casos, detener ciudadanos 
por violar disposiciones sanitarias. Esta desusada presencia de 
militares en las calles nos recuerda a un no tan lejano pasado 
dictatorial. Desde los años noventa ronda una pregunta que los 
gobiernos latinoamericanos no respondieron: ¿Cuál es la misión 
de las fuerzas armadas en las democracias de América Latina? 
Algunos sostienen que es un gasto desmedido para países que no 
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tienen conflictos territoriales. Para revertir esta opinión, alcanza 
con recurrir a los argumentos de Martínez: «La lógica de la desa
parición de los ejércitos supone la renuncia, por parte de los Es
tados, al monopolio de la violencia en sus conflictos con terceros»49. 
Otros visualizan a las fuerzas armadas como una institución mul
tipropósito.

La militarización del espacio social se amplió con la utilización 
de las fuerzas y sus instalaciones para enfrentar al COVID19. 
Muchos gobiernos, no solamente en América Latina, han recurri
do a las fuerzas armadas, ya sea para equipar sus hospitales mó
viles y atender nuevos contagios, repartir alimentos entre las 
poblaciones carenciadas, patrullar las calles para controlar que los 
habitantes cumplan con la cuarentena, producir medicamentos 
para testear a enfermos, controlar las rutas y fronteras y cooperar 
con las policías. Estas tareas, que en países con una instituciona
lidad equilibrada y firme no producen un empoderamiento militar, 
en regiones como América Latina, con una institucionalidad débil, 
crea riesgos políticos. La mayoría de los países de la región no 
amparan una clara división de poderes. Esa presencia militar 
acostumbra a un patrullaje militarizado, a una nueva presencia de 
tanques en las calles, a ver uniformados en los puestos sanitarios, 
y todo ello, con un remanente de cultura autoritaria, que predis
pone al resurgimiento militar y a acostumbrar a la sociedad a un 
mayor umbral de violencia y una menor protección por medio de 
la ley. El empoderamiento de los militares es un camino — incierto— 
para el resurgimiento de modelos despóticos.

Así es también que la mayoría de los países de la región, tal 
como se ve en la Tabla 1.1, utilizan a los militares para ocuparse 
de la seguridad interna e hipotéticamente, reestablecer el orden. 
Es necesario tener presente que la preparación de soldados y 
policías es diametralmente opuesta. Los primeros deben aniquilar 
la capacidad de daño de un enemigo. Los segundos tienen que 
imponer la ley. La politización de los militares ha demostrado ser 
ineficaz para solucionar los problemas de seguridad. Asimismo, 
no colaboran en el mejoramiento de los cuerpos policiales. Por 

49 Martínez, R., op. cit., 2021. 
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cierto, la sociedad se muestra ambivalente, pues rechaza la repre
sión; pero demanda mayor protección, sin que les preocupe ava
sallar la legalidad establecida.

Las fuerzas armadas no son un poder moderador. Todas las 
instituciones armadas de la región mantienen niveles de auto
nomía, en distinto grado; pero no es residual sino innata. La au
tonomía militar y el consecuente desinterés por la cadena de 
comando son elementos que socaban la democracia. Cuanto más 
se extienden los roles de las fuerzas armadas mayor es el riesgo 
de afectar la institucionalidad democrática de Latinoamérica. 
Habituarse a la presencia política de los militares naturaliza su 
accionar y disminuye el contralor ciudadano.

Posiblemente, se critique esta postura diciendo que en situa
ciones de emergencia, los militares pueden ofrecer una respuesta 
más efectiva. Seguramente agregarían que existen controles legis
lativos, jurídicos y del poder ejecutivo que fiscalizan a las fuerzas 
armadas, ya que la estructura de base es un sistema democrático. 
Alegarían, tal vez, que es la misma ciudadanía la que reclama la 
presencia de militares. Puede ser, sin embargo, los civiles a cargo 
de las administraciones en América Latina no erosionan la in
fluencia militar. El control civil democrático ha sido y es parcial. 
Los ministerios de Defensa no desarrollaron un núcleo de exper
tos que conduzca con eficiencia al instrumento militar. Es más, 
nueve países de la región tienen como ministros de Defensa a 
oficiales. La autonomía militar y la tutela sobre asuntos públicos 
impide la consolidación de la democracia. Los militares son los 
profesionales administradores de la violencia. Sin embargo, se 
amoldan fácilmente a las demandas políticas. Los objetivos de 
supervivencia de los políticos no se encaminan hacia una reducción 
del dominio de los militares, por el contrario, los convocan para 
encubrir los déficit de gestión. Los empoderan como actor políti
co. Los políticos, en democracia, tienen un papel que jugar: robus
tecer la democracia, la división del poder y el fortalecimiento de 
los partidos políticos. Por el contrario, el interés que los mueve es 
su propia permanencia en el poder, recurriendo a las fuerzas ar
madas.
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Capítulo 2

¿Qué se espera, en el siglo xxi, de unas fuerzas 
armadas constitucionales?1

Rafa Martínez

Tal y como nos adelantaba la introducción de esta obra, el 
monopolio de la violencia, que caracteriza y define a los Estados, 
se articula en torno a dos instrumentos: los ejércitos y las policías2. 

Igualmente, al inicio se nos ha avanzado que el  cambio profundo 
del orden mundial y las nuevas dinámicas de inseguridad — cambio 
de las amenazas y de los agentes de hostilidad— han abierto un 
profundo debate sobre la necesidad de las fuerzas  armadas (en 
adelante FAS), así como sobre el abanico de sus misiones. Sobre 

1 Este capítulo, centrándose en el caso de España, completa y revisa dos 
trabajos precedentes que afrontaron, en esa ocasión con carácter general, la 
reflexión respecto del incremento de misiones en las fuerzas armadas y los per
versos roles a las que éstas nuevas encomiendas — no pocas veces alejadas de la 
razón de ser de la milicia— pudieran abocar a la administración militar. Martí
nez, R., «Ascensoristas, faroleros, espantapájaros o veterinarios: roles perversos 
para las fuerzas armadas», Anuario Internacional CIDOB, 2020. Martínez, R., 
«Las Fuerzas Armadas y los roles a evitar después de la pandemia», Revista de 
Occidente, 474: 922 (2020). Una versión oral de este texto fue la conferencia 
que, organizada por el Parlamento de La Rioja y por el Departamento de De
recho de la Universidad de La Rioja, impartí el 26 de noviembre de 2021 como 
«XIX Lección sobre la Constitución» con motivo de la celebración anual del día 
de la Constitución.

2 Weber, M. (1959), Politik als Beruf, Wissenchaft als Beruf, BerlinMunich. 
Verlag Dunker & Humblot. Cito a través de la edición española de 1967 El 
Político y el científico. Madrid. Alianza Ed.
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todo ello profundizaremos en este capítulo, de teniéndonos en los 
riesgos que toda esa nueva dinámica mul tifuncional puede provo
car en una administración armada, especializada y no siempre 
popular. No obstante, antes de profundizar en esos interrogantes, 
que son el hilo conductor de este libro, conviene detenerse, ni 
siquiera un momento, para responder a algunas cuestiones básicas 
que, pese a todo, no siempre resultan tan obvias como uno desea
ría: ¿Qué son las FAS? ¿Quiénes las componen? ¿Quién las man
da? ¿Cuáles son sus misiones? Ello es relevante porque, en la 
mayor parte de las democracias de la tercera y cuarta ola, las FAS 
o eran El poder político o, cuando menos, uno de los principales 
resortes de éste3. En esta tesitura, no siempre ha quedado claro 
qué nuevo rol debían desempeñar los militares, y en no pocos 
casos, valga como ejemplo Chile, su condición de actor relevante 
durante el proceso de transición, les ha atribuido unos roles y 
dinámicas políticas que en nada han ayudado a la democratización4. 
Son bastantes los países latinoamericanos en los que las FAS se 
autoproclaman fundadores de la patria, lo que parece concederles 
una posición de referente moral incuestionable que les ubica, in
cluso, por encima de la ley5. Todavía resulta menos estimulante 
respecto de la democratización de los países que, ante las debili
dades estatales de carácter estructural, se acuda inexorablemente 
a las FAS bajo el mito — erróneo— de que éstas son administra
dores altamente capaces6. Como he demostrado recientemente, 

3 Huntington, S. P., The Third Wave: Democratization in the Late Twentieth 
Century, Norman, University of Oklahoma Press, 1991. Citamos por La tercera 
ola. La democratización a finales del siglo xx. Barcelona, Paidos, 1994.

4 Martínez, R., «Objectives for democratic consolidation in armed forces», 
in D. R. Mares and R. Martínez (eds.), Debating Civil-Military Relations in 
Latin America. Brighton, UK and Chicago, IL: Sussex Academic Press, 2014.

5 Rouquié, A., El estado militar en América Latina, Buenos Aires: Siglo 
Veintiuno Editores, 1984; Stepan, A. «The new professionalism of internal war
fare and military role expansion», in A. F. Lowenthal (ed.), Armies and Politics 
in Latin America, New York, NY: Holmes & Meier, 1986; Loveman, B., For La 
Patria: Politics and the Armed Forces in Latin America, Lanham, MD: SR Books, 
1999.

6 Nordlinger, E., Soldiers in Politics, Englewood Cliffs, NJ: PrenticeHall, 
1977; Diamint, R. «A new militarism in Latin America», Journal of Democracy, 
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junto con Nicole Jenne, la utilización abusiva de las FAS como 
administración comodín, allí donde se estima que se carece de 
capacidad civil, lejos de colaborar en la construcción de un Esta
do sólido, provoca disfuncionalidades que dificultan desarrollar 
un eficaz aparato estatal7.

En cambio, en este sentido, la transición española a la demo
cracia puede considerarse modélica puesto que eliminó de raíz 
todo el poder político atesorado por los militares desde la Res
tauración — allá por finales del siglo xix— y se afanó en construir 
un, en aquel momento inexistente, estado del bienestar en el que 
la milicia no tendría relevancia, política o gestora, alguna. Las FAS 
dejarían de ser poder político para convertirse en administración, 
y su único cometido sería la defensa; tarea en torno a la cual de
bían estructurarse y formarse. De ahí, que convenga destacar las 
reformas emprendidas por el General Gutiérrez Mellado, vicepre
sidente primero del gobierno del presidente Adolfo Suárez, cul
minadas y reforzadas por el ministro de defensa del primer 
gobierno socialista, Narcís Serra. A través de ellas se pretendió 
(i) modernizar las FAS, (ii) apartarlas de poder político transfor
mándolas en administración militar al servicio del gobierno y 
(iii) reducir su volumen hasta cifras coherentes con las necesidades 
y amenazas de un Estado democrático rodeado de socios comu
nitarios. El propio Serra nos ha marcado de un modo más exten
so cuáles son los retos y cambios que han de producirse en la 
instancia militar para convertirla, en el marco de un proceso de 
transición democrática, en una administración militar democrática 
capaz de articular unas relaciones civilesmilitares asentadas en la 
irrenunciable premisa de la supremacía civil8. Estas reformas son 

26:4, 2015. https://doi.org/10.1353/jod.2015.0066. Sobre las faltas de capacidad en 
los Estados, véase: Centeno, M. A., Blood and Debt: War and the Nation-State 
in Latin America, University Park, PA: Pennsylvania State University Press, 2002.

7 Jenne, N. y Martínez, R., «Domestic military missions in Latin America: 
Civilmilitary relations and the perpetuation of democratic deficits», European 
Journal of International Security, 7, 2022: 5885. https://doi.org/10.1017/eis.2021.25.

8 Narcis Serra, exministro de Defensa y exvicepresidente del gobierno de 
España, desde el ejemplo que representa para él la modernización y reforma de 
las fuerzas armadas españolas ha fijado, conceptualmente, las reformas que es
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especialmente remarcables pues hablamos de unas FAS que han 
evolucionado desde el liberalismo revolucionario, en los albores 
del siglo xix, al fascismo a mitad del siglo xx y en el que muchas 
de las reformas de corte similar emprendidas durante esos ciento 
cincuenta años, como las de Azaña en la II República, fueron 
fuente de conflictos inextricables9. Así las cosas, formularé la res
puesta a los interrogantes básicos que antes he formulado desde 
el texto constitucional español de 1978 en la convicción de que, 
pese a sus incongruencias y defectos, ello puede servir de guía 
para el ámbito latinoamericano en donde las mismas preguntas 
básicas no siempre han quedado resueltas tras sus transiciones 
democráticas. Sólo tras ello analizaré el impacto perverso que 
pueda tener en las FAS el cambio del sistema político mundial y 
de los riesgos y amenazas que de él se derivan. Esos cambios 
están generando una necesidad de un ejército distinto en sus ca
pacidades e integrantes y, en no pocos Estados, en vez de afrontar 
esa nueva vuelta de tuerca modernizadora se ha optado por man

tima imprescindibles en cualquier sistema político para superar con éxito las 
fases de transición y consolidación. Así, durante la transición cree necesario: 
(i)  modificar la legislación sobre Defensa Nacional y (ii) reducir la presencia 
militar en otros campos de la administración. Para llegar a la anhelada consoli
dación democrática cree imprescindible: (i) la elaboración gubernamental de la 
política militar, (ii) la eliminación de los privilegios militares, (iii) la evolución 
del concepto de profesión militar desde el institucionalismo hacia el ocupacio
nalismo y (iv) la definición de nuevas misiones que las aleje del control interior. 
Alcan zado este nuevo escenario y con el fin de mantener y reforzar el carácter 
democrático de las FAS cree oportuno: (i) determinar gubernamental o parla
mentariamente, con nitidez, el grado de autonomía de la institución, (ii) integrar 
a la sociedad en la definición de la política de defensa y (iii) definición de nue
vas misiones, normalmente operativos internacionales. Serra Serra, N., «El 
control de las fuerzas armadas en la transición democrática», en Fundación 
 CIDOB, Nuevos temas de seguridad en América Latina, Barcelona, CIDOB, 
2002.

9 Payne S. G., Los militares y la política en la España contemporánea, París, 
Ruedo Ibérico, 1968; Payne S. G., Ejército y sociedad en la España liberal: 1808-
1936, Madrid, AKAL, colección Manifiesto, 1977; Serrano C., La Guerre d’Afri-
que et ses répercussions en Espagne: idéologies et colonialisme en Espagne 
1859-1904, Paris, PUF, 1976; Serrano C., Final del Imperio: España 1895-1898 
Madrid, Siglo xxi, 1984; Ballbé M., Orden público y militarismo en la España 
constitucional: 1812-1983, Madrid, Alianza, 1983.
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tener inalterable la herramienta y hacerla útil confiriéndole enco
miendas y atribuciones que nada tienen que ver con su equipación 
y formación; pero que las mantiene ocupadas. Algo que, si bien 
en el corto plazo puede ser visto como una excelente acomodación 
a los tiempos, pensando en el largo plazo debilitará la solidez de 
las administraciones del Estado, debilitará la supremacía civil de 
las relaciones civilesmilitares y pone en riesgo la democraticidad 
de los Estados.

Generalmente, los atajos, lejos de ser un descuido del ingenie
ro representan una pésima opción; en este caso también. Lo mejor 
que nos puede ocurrir con una herramienta de seguridad es no 
tener que utilizarla nunca. Sin embargo, resulta caro tener adies
trado, equipado y a punto un cuerpo de seguridad. Pensar que 
mientras lo tengo, y no lo utilizo en aquello para lo que está pre
visto, lo mejor que puedo hacer es emplearlo, con carácter estruc
tural, en otros cometidos, implica, como poco, desnaturalizarlo y 
muy probablemente tenerlo inutilizado y deficientemente adies
trado para cuando sea necesaria. Además, con toda seguridad, 
aquello que entre tanto realizaban, debería haberlo realizado otro 
cuerpo especializado, entrenado y equipado para ello. La buena 
voluntad y la obediencia son maravillosas para facilitar al respon
sable político su toma de decisiones; pero poco o nada tienen que 
ver con la eficacia e incluso con la eficiencia.

1. Definición constitucional de las fuerzas armadas

Al afrontar la exégesis constitucional de las FAS en la Cons
titución española de 1978 es obligado comenzar por el artículo 8 
que nos responde, aparentemente, a dos de nuestros interrogantes: 
Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la 
Armada y el Ejército del Aire, tienen como misión garantizar la 
soberanía e independencia de España, defender su integridad terri-
torial y el ordenamiento constitucional. Ya sabemos quiénes son y, 
por tanto, quienes no son — todas las FAS son militares; pero no 
todos los militares forman parte de las FAS; por ejemplo la Guar
dia Civil—, así como qué cometidos han de desarrollar. No obs
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tante, un redactado tan escueto no es huérfano de problemas. No 
en vano, un texto constitucional que cuando, en su arranque, está 
enumerando a sus principales actores políticos, tras citar a partidos 
políticos, sindicatos y asociaciones de empresarios, se focaliza en 
las FAS, levanta, cuando menos, suspicacias. ¿Estamos, como he 
advertido en América Latina, ante los fundadores de la patria? 
¿Son las FAS un actor político? ¿Pueden actuar como decisor 
político? Volveré a ello.

Tal y como acabo de indicar, entre las funciones que el vigen
te texto constitucional atribuye a las FAS figura la defensa de la 
soberanía. Esta soberanía reside en el pueblo español (art. 1.2) y 
éste conforma la nación española: patria común e indivisible de 
todos ellos (art.2). Pero al mismo tiempo, ese mismo precepto, el 
art. 2 — y parece que en ocasiones se olvide— reconoce y garan
tiza el derecho de autonomía de regiones y «nacionalidades». 
Concepto, este último, que no se define en toda la Constitución y 
que el diccionario de la RAE considera como: «condición y ca
rácter peculiar de los pueblos e individuos de una nación». Por 
tanto, cuando el artículo 8 enumera como función de las FAS la 
defensa de la integridad territorial no está aludiendo, ni mucho 
menos, a la «unidad de destino en lo universal» que reclamara la 
fascista Falange. Tampoco se refiere a una unidad homogeneiza
dora e inquebrantable en que nos adoctrinó el franquismo a unas 
cuantas generaciones. La defensa de la integridad territorial del 
artículo 8 es la defensa de la articulación territorial que desarrolla 
la propia Constitución de 1978, y que reconoce esencialmente dos 
cuestiones: (i) la existencia de una nación española que funda
menta la Constitución y el sistema político democrático en su 
conjunto, y (ii) otras regiones y naciones que podrán gozar del 
derecho de autonomía dentro de ese entramado jurídico consti
tucional. Dicho de otro modo, los militares no pueden pretender 
imponer su propia visión de las cosas o jugar a ser intérprete 
constitucional. Ello es muy relevante puesto que, como nos expli
có Agüero, durante la transición, entre los militares españoles 
detectó tres grupos. En primer lugar, el núcleo de duro franquista, 
minoritario, aunque intenso. El segundo componente era un exiguo 
grupo de demócratas, entre los que se contaba la UMD, que tenían 
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la portuguesa revolución de los claveles como ejemplo a seguir. 
Por último, el grueso de la milicia, al que daba igual el tipo de 
régimen siempre que no se alterasen lo que ellos entendían como 
las esencias del mismo: (i) la monarquía, (ii) el catolicismo y (iii) la 
unidad territorial10. A nadie puede sorprender la refractaria reac
ción que, en el seno los ejércitos, provocó la reinstauración provi
sional en 1977 del gobierno catalán, en 1978 del gobierno vasco y 
en 1979 del gallego y la generalización, a partir de 1981, de la 
condición de comunidad autónoma a todas las demás regiones. 
Pues bien, es esa articulación territorial de intensa descentraliza
ción política la que les corresponde proteger.

Puestos a comentar problemas, no es menor el que nos plantea 
la literalidad del art. 62h: Corresponde al Rey: El mando supremo 
de las Fuerzas Armadas. Los nostálgicos del drama rápidamente 
vieron en él un calco del artículo 6 de la Ley Orgánica del Estado 
de 10 de enero de 1967 que abría el título II dedicado a la jefa
tura del Estado: (…) ejerce el mando supremo de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire; vela por la conservación del orden público en 
el interior y de la seguridad del Estado en el exterior. Y no pudie
ron olvidar los artículos sexto y décimo de la ley de sucesión en 
la Jefatura del Estado de 26 de julio de 1947:

«En cualquier momento el Jefe del Estado podrá proponer a las 
Cortes la persona que estime deba ser llamada en su día a suce
derle, a título de Rey o de Regente, con las condiciones exigidas 
por esta ley (…)

 Para ejercer la Jefatura del Estado como Rey o Regente se 
requerirá ser varón y español, haber cumplido la edad de trein
ta años, profesar la religión católica, poseer las cualidades nece
sarias para el desempeño de su alta misión y jurar las Leyes 
fundamentales, así como lealtad a los Principios que informan el 
Movimiento Nacional».

10 Agüero, F., Militares, civiles y democracia: la España posfranquista en 
perspectiva comparada, Madrid, Alianza, 1995.
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Sin embargo, todo este arpegio jurídico carece de solidez. Se 
trata de una apelación absurda puesto que el texto constitucional 
quiebra tajantemente con toda la legislación franquista que le 
contraríe — Disposición derogatoria— y el art.1.3 de nuestro  texto 
constitucional es el que — mediante esa taurina fórmula alalimón 
que integra a la forma de Estado y a la forma de Gobierno— le
gitima a la Corona al optar por la monarquía parlamentaria. Por 
lo tanto, ese ejercicio del mando supremo nada tiene que ver con 
los Principios del Movimiento Nacional, ni con los poderes que la 
Jefatura de Estado franquista se había autoconferido. Pero es que, 
además, el artículo 64 introduce la herramienta del refrendo me
diante la que se entrega la responsabilidad política de los actos 
del monarca a los integrantes del gobierno, restando así el mando 
supremo como parte del poder simbólico atribuible a toda jefatu
ra de Estado.

Este exclusivo papel simbólico engarza perfectamente con el 
artículo 97 que entrega al Gobierno la dirección de la administra
ción militar y la defensa del Estado. Es decir, no sólo nos recuer
da que el ejecutivo es quien dirige y gestiona la política de 
defensa, sino que nos advierte de la naturaleza de las FAS: son 
administración. Si bien ello parecería solventar la primera pregun
ta que le formulábamos a la Constitución ¿qué son las FAS? Sin 
embargo, pudiera pensarse que, dado que el artículo  8 está por 
delante del artículo 97, no se somete a éste y, por lo tanto, el 8 es 
preeminente. ¿De dónde podía nacer esa preeminencia? Para 
Manuel Fraga, de reconocer el hecho de que las FAS son «admi
nistración y algo más». Por su parte, Miguel Herrero y Rodríguez 
de Miñón, argumentaba que obedecía a que el mando supremo 
recayese sobre el Rey. Ambas argucias discursivas fueron conve
nientemente refutadas por López Ramón en tanto que conceptos 
indeterminados, además de confundidos11. Las FAS son adminis
tración. Única y exclusivamente administración, al servicio del 
gobierno que exista en cada momento. Eso sí, administración 
armada.

11 López Ramón, F., La función militar en el actual ordenamiento constitu-
cional español, Madrid, Trotta, 1995.
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La ubicación del artículo 8 fue fruto del pacto, del consenso 
constituyente — seguramente presionado por la, entonces poco 
democrática, cúpula militar—; pero resulta indiscutible el carácter 
contradictorio, equívoco y engañoso que ese desdichado lugar le 
confirió. Además de las dudas jerárquicas entre el artículo 8.1 y 
el 97, ha fomentado interpretaciones tan descabelladas como que 
las FAS son el cuarto poder; o que pueden actuar en salvaguardia 
de sus funciones en cualquier momento sin necesidad de atender 
a requerimiento político alguno; es decir, que su preponderante 
ubicación respondía a que se les confería autonomía absoluta de 
gestión. Barcelona Llop ya nos explicó que mientras partidos, 
sindicatos y asociaciones de empresarios se deben a sus propios 
fines, ello, pese a su errónea ubicación, no ocurre con el ejército12. 
De aceptarlo, decía, asumiríamos «la herencia de concepciones 
irreconciliables con los fundamentos de los regímenes democráti
cos»13. Porras Nadales atribuyó culpa invigilando a Enrique Mú
gica, responsable socialista de Defensa, quien, tras el discurso de 
la Pascua Militar de 1978, manifestó estar tranquilo porque allí se 
había hablado de un ejército al servicio de la sociedad14. Siendo 
loables las intenciones, la eficacia jurídica de éstas es nula. Y pese 
a que Blanco Valdés explica como «el artículo 97 y todas las leyes 
de desarrollo constitucional sobre la materia, no hacen otra cosa 
que plasmar de forma detallada tanto la supremacía de los órga
nos legislativo y ejecutivo del Estado en todo lo relativo a las 
políticas de defensa y militar, como la estricta subordinación de 
las FAS a esos órganos políticos del Estado democrático», creo 
que es Porras Nadales quien nos saca del entuerto al advertir que 
el quid de la cuestión está en el artículo 1.2, la soberanía popular 
de la que emanan todos los poderes del Estado15. De esa sobera

12 Barcelona Llop, J., «La organización militar: apuntes jurídicoconstitu
cionales sobre una realidad estatal», Revista de Administración Pública, 110: 
55105, 1986.

13 Ibidem, p. 77.
14 Porras Nadales, A., «Ordenamiento de la defensa, poder militar y régi

men constitucional en España», Revista de Estudios Políticos, 35: 183235, 1983.
15 Ibidem; Blanco Valdés, R., La ordenación constitucional de la Defensa, 

Madrid, Tecnos, 1988.
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nía nace el legislativo, de éste, en nuestro sistema, el ejecutivo. Un 
gobierno que dirige las administraciones civil y militar. En defini
tiva, las FAS no están limitadas por el autocontrol anunciado en 
la Pascua Militar de 1978, sino por la soberanía popular.

Así las cosas, las presuntas confusiones que los artículos 8 y 62 
pudieran generar quedan solventadas con la inexcusable interpre
tación sistemática del conjunto del texto constitucional. Ahora sí, 
nuestras preguntas iniciales resultan fácilmente respondidas: ¿Qué 
son las FAS? Una administración. ¿Quiénes las componen? El 
ejército de Tierra, la Armada y el ejército del Aire. La Guardia 
Civil son militares; pero no son FAS. ¿Quién las manda? El go
bierno. ¿Cuáles son sus misiones? Las que figuran en el artículo 8 
y las que han desarrollado las leyes orgánicas 6/1980 y 5/2005.

Quede prístino, por tanto, que FAS y fuerzas y cuerpos poli
ciales, en tanto en cuanto son herramientas al servicio de los 
poderes del Estado, son Administraciones. No son una institución 
política — con poder— del Estado, son una Administración a la 
que se le asignan funciones específicas que desarrolla mediante 
acciones concretas en las que, llegado el caso, estarán autorizadas 
a ejercer la violencia. La característica que les hace diferentes al 
resto de las administraciones públicas y cuerpos funcionariales es 
que van armados; ese potencial uso de la violencia es pues parte 
de su naturaleza.

Sabido que tenemos Administración, entenderla, tal y como 
advirtió Renata Mayntz, pasa por estudiar su estructura, sus fun
ciones y sus mecanismos de control16. Eso nos hará percibir que 
toda Administración tiene asignada una competencia, o varias, que 
desarrolla mediante una cascada de funciones que, a su vez, se 
materializan en acciones concretas. Dicho de otro modo, ser Ad
ministración implica disponer, con carácter genérico, de un marco 
legal habilitante, y de una Planificación estratégica que está mi
rando al corto y medio plazo. Las leyes nos explican, con vocación 
de permanencia, la tríada de que nos habló Mayntz. Mientras que, 

16 Mayntz, R., Soziologie der öffentlichen Verwaltung, Heidelberg, C.F. Mü
ller Juristischer Verlag GmbH. Edición española de 1985, Sociología de las ad-
ministraciones, Madrid Alianza Editorial, 1978. 
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la planificación, sin contravenir el marco legal, determina objetivos 
temporales y coyunturales que luego se alcanzan mediante accio
nes concretas.

Por tanto, las FAS tienen por funciones permanentes las que 
determinen la Constitución y las Leyes de Seguridad y Defensa. 
Expresado con diferentes formulaciones todos los países confluyen 
en otorgarles la defensa de territorio, de sus ciudadanos y de las 
pautas de convivencia que éstos se han autoconferido mediante 
sus instituciones representativas. Vinculadas a éstas, anualmente, 
o en períodos de habitualmente no más de diez años, han alcanzar 
aquellas metas que establezca la Estrategia de Seguridad Nacional 
— en su defecto el Libro Blanco de la Defensa o cualquier otro 
documento de naturaleza estratégica que cree el gobierno—17. Así 
pues, sus funciones y las acciones concretas que desarrollen están 
circunscritas a ambos textos; legales y estratégicos.

De una lectura un poco más precisa del texto constitucional y 
de las dos leyes orgánicas de Defensa nacional que han regido 
desde la aprobación del texto constitucional, podemos colegir, sin 
temor a equivocarnos, que la competencia que activa el uso de las 
FAS es la Defensa Nacional y que las funciones que por ello se 
le atribuyen son seis. Las cuatro que figuran en el texto constitu
cional: (i) garantizar la soberanía, (ii) garantizar la independencia 
de España, (iii) defender la integridad territorial y, (iv) defender 
el ordenamiento constitucional. La que recoge el artículo segundo 
en las dos leyes orgánicas de defensa, la derogada y la vigente: (v) 
proteger la vida de la población y los intereses de la patria. Fun
ción que el artículo 15.3 y 4 de la LO5/2005 desglosa en:

Las Fuerzas Armadas, junto con las Instituciones del Estado y 
las Administraciones públicas, deben preservar la seguridad y 
bienestar de los ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, 
catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas.

17 Martínez, R., «Estrategias Nacionales de Seguridad ante los riesgos y 
amenazas transnacionales», Reflexión Política, 40:1020. Instituto de Estudios 
Políticos, Universidad Autónoma de Bucaramanga — UNAB— (Colombia) 2018.
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Las Fuerzas Armadas pueden, asimismo, llevar a cabo misiones 
de evacuación de los residentes españoles en el extranjero, cuan
do circunstancias de inestabilidad en un país pongan en grave 
riesgo su vida o sus intereses.

Por último, el mismo artículo 2 de la Ley orgánica 5/2005, de 
17 de noviembre, de la Defensa Nacional amparándose en el 
Preámbulo constitucional — La Nación española, deseando esta-
blecer la justicia, la libertad y la seguridad y promover el bien de 
cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad 
de: Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y 
de eficaz cooperación entre todos los pueblos de la Tierra— intro
dujo la sexta función: (vi) contribuir a la preservación de la paz y 
seguridad internacionales, en el marco de los compromisos con
traídos por el Reino de España. Función que el artículo 15.2, de 
esa misma norma, concreta explicando que:

Las Fuerzas Armadas contribuyen militarmente a la seguridad y 
defensa de España y de sus aliados, en el marco de las orga
nizaciones internacionales de las que España forma parte —re
cordemos que son UE, OTAN, OSCE y NNUU, así como al 
mantenimiento de la paz, la estabilidad y la ayuda humani
taria—.

Quizás conviene detenerse un momento en las operaciones 
internacionales de paz y en la actuación, nacional e internacional, 
ante catástrofes y calamidades, porque si bien resultan irreprocha
bles por el fin que persiguen, levantan severas dudas respecto de 
si son parte integrante de la competencia habilitante. Recordé
moslo, la Defensa nacional.

Un par de realidades confluyen a la hora de afrontar esta 
cuestión. Por un lado, la pésima imagen que la sociedad española 
tenía de lo militar al inicio de la transición18. Por otro, la imperio

18 Martínez, R. y Durán, M., «International Missions as a Way to Improve 
Civil – Military Relations: The Spanish Case (19892015)», Democracy & Secu-
rity, vol. 13 (1): 123, 2017. https://doi.org/10.1080/17419166.2016.1236690.
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sa necesidad de todos los cuerpos burocráticos de modernizarse 
y redefinirse so pena de caer en la esterilidad. Si nos detenemos 
en la mala imagen, es de todos conocido que, tras tres años de 
enfrentamiento, la victoria de las tropas insurgentes implicó la 
conversión de la entonces República en un sistema no democrá
tico, con Franco a la cabeza, que evolucionó, según Ramírez, 
desde el totalitarismo inicial al autoritarismo final19. La dictadura 
franquista no fue una dictadura militar al uso, sino la dictadura 
de un militar que articuló un triángulo de poder sobre el que se 
sentía protegido, y con el que controlaba a la sociedad desde todos 
los ángulos: el ejército, la iglesia católica y el partido fascista úni
co FETJONS. Durante los cuarenta años del régimen franquista, 
nos recuerda Viñas que, las FAS jugaron un papel central en el 
sistema, encargadas no solamente de la defensa, sino esencialmen
te de la seguridad interior, mediante el control de la ciudadanía 
y la represión de la disidencia20. El dictador murió en una cama 
de hospital en noviembre de 1975 y hubo que esperar hasta vera
no de 1976 para que el Rey Juan Carlos I nombrase a Adolfo 
Suárez. Sólo entonces pudo iniciarse, no sin enormes dificultades 
— algunas provocadas por el ejército—, un proceso de transición 
a la democracia21.

La paulatina apertura democrática que las reformas del go
bierno Suárez implicaban provocó, en más de una ocasión, airadas 
contestaciones de la cúpula militar. Tal y como he explicado, tres 
esencias eran intocables según el criterio de ésta: la unidad de la 

19 Ramírez Jiménez, M., España: 1939-1975. Régimen político e ideología, 
Barcelona, Guadarrama. Colección Punto Omega, 1978.

20 Viñas, A., «Los pactos con EEUU 19531976. Una visión estructural», en 
F. Puell de la Villa y S. Alda Mejías (eds.), Fuerzas Armadas y políticas de 
defensa durante el franquismo, Madrid, Instituto Universitario General Gutiérrez 
Mellado, 2010: 2712.

21 Maravall, J. A., La política de la transición, Madrid, Taurus, 1982; Teza
nos, J.  F. y otros, La transición democrática española, Madrid, Sistema, 1989; 
Cotarelo, R. (ed.), Transición política y consolidación democrática. España 
(1975-1986), Madrid, CIS, 1990; El País, Memoria de la transición, Madrid, Dia
rio El País SA, 1995; Paniagua Soto, J. L. y Monedero, J. C. (eds.), En torno a 
la democracia. Temas abiertos del sistema político español, Tecnos, Madrid, 1999.
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patria, el catolicismo y la monarquía22. Así las cosas, la legalización 
del Partido Comunista, la articulación territorial en comunidades 
autónomas, la discusión sobre si la forma de Estado debería ser 
una Monarquía o una República, la aconfesionalidad del Estado 
y el permanente y duro azote de la banda terrorista ETA en 
aquellos años, dio alas a un grupo de militares — pequeño, aunque 
con mucho poder todavía— nostálgicos del franquismo y refrac
tarios con la democracia, hasta el extremo de intentar un golpe 
de Estado en 1981.

Es cierto que el triunfo de la transición democrática y el sub
siguiente ingreso en la, entonces, Comunidad Económica Europea 
— CEE— rompió con el pasado de represión política; pero dejó 
un poso cultural mucho más lento de superar. Así, por ejemplo, 
pasados diez años de la muerte del dictador, el militar español 
atesoraba una negativa carga política y no estaba socialmente bien 
considerado — un 47% de los jóvenes españoles los percibía pro
fesionalmente incapaces y un 37% capaces—23. La sociedad iden
tificaba ejército con franquismo. Los datos de la encuesta mundial 
de valores muestran que durante la década de los ochenta y no
venta, las FAS eran vistas como una de las instituciones que me
nos confianza merecían por parte de la sociedad; además, de ser 
vistas como incapaces de defender el país. La profesión militar 
tenía muy poco prestigio24, y el servicio militar obligatorio era 
considerado por un 42% de los españoles como una experiencia 
desagradable25. En los noventa, sólo los partidos políticos eran una 
institución peor valorada que las FAS26. Como hace tiempo sos
tuvimos el profesor Díaz y yo: No estamos ante una sociedad 

22 Agüero, op. cit.
23 Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) estudio n.º 1518, de marzo 

de 1986.
24 La primera vez que tenemos constancia de que el CIS integrase a los 

militares en un ranking de prestigio profesional es el año 1989. En esa ocasión 
presentó a los entrevistados siete profesiones y solicitó que se ordenasen de 
primera a última. Los militares quedaron relegados a la última posición. CIS, 
estudio n.º 1784. El ranking resultante fue: 1.º Doctor, 2.º Catedrático, 3.º Jueces, 
4.º Ingenieros, 5.º Arquitecto, 6.º Abogado y 7.º Oficial militar.

25 CIS estudio n.º 1784 (1989).
26 CIS estudio n.º 1870 (1990).
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pacifista, sino que más bien presenta rasgos de un antimilitarismo 
más visceral que racional27. Mejorar esa pésima percepción reque
ría una gran cantidad de actividad muy paciente28. Esa enorme 
distancia de las FAS españolas para con la sociedad a la que deben 
servir implicó que, a partir de 1992, los sucesivos gobiernos pre
conizaron alcanzar una cultura política de defensa que entendiera 
los esfuerzos de cambio que estaban realizando las FAS, que 
asumiera la necesidad de la defensa y comprendiese, y valorase 
positivamente, las políticas que en este sentido se desarrollasen29.

La situación dio un vuelco en torno a 2015, cuando un baróme
tro del CIS mostró que la guardia civil, la policía nacional y las FAS 
eran las instituciones mejor valoradas por la ciudadanía30. Por en
cima de los gobiernos y parlamentos regionales, el tribunal consti
tucional, el defensor del pueblo, la monarquía, los medios de 
comunicación, los sindicatos, el consejo general del poder judicial 
y la iglesia católica. Esa evolución no ha sido flor de un día pues 
en el Estudio Europeo de Valores, realizado por la Fundación BBVA 
en 2019, persiste la tendencia31. Las universidades, la policía, las 
organizaciones públicas dedicadas a la investigación y el ejército se 
sitúan en los primeros lugares del ranking de confianza institucional, 
mientras que por debajo del umbral del punto medio de confianza 
se ubican los partidos políticos, las redes sociales, los bancos, los 
gobiernos nacionales y las instituciones religiosas.

No obstante el cambio de tendencia, y la mejora de la opinión 
pública sobre los militares, no parece, en cambio, que ese anhelado 

27 Martínez, R. y Díaz, A., «Spain: an equation with difficult solutions», en 
Caforio, G. y Kümmel, G. (eds.), Military Missions and Their Implications Re-
considered: The Aftermath of September 11th, Elsevier, 2005.

28 Martínez, R. y Díaz, A., «Threat Perception: New Risks, New Threats and 
New Missions», en Caforio, G. (ed.), Cultural Differences between the Military 
and Parent Society in Democratic Countries, Elsevier, 2007.

29 Martínez, R., Los mandos de las fuerzas armadas españolas del siglo xxi, 
Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas, 2007; Bueno, A., «La cultura de 
seguridad y defensa: una propuesta de análisis conceptual desde la ciencia polí
tica», Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos, 8: 4170, 2016.

30 CIS studio n.º 3080 (2015).
31 https://www.fbbva.es/noticias/loseuropeosconfianenelestadoy ensus

gruposprofesionaleseinstitucionesperonoenlospoliticos/.
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cambio cultural de los españoles respecto de la política de defensa 
se haya conseguido. No en vano, en 2017 todavía un 33% de los 
españoles no cree justificado que el Gobierno ordene una acción 
militar si nuestro territorio es invadido32. No es de extrañar, por ello 
que la Directiva de política de defensa de 2020 sigue fijando entre 
sus objetivos: «se fomentará la Cultura y Conciencia de Defensa 
como instrumento para mejorar el conocimiento e identificación 
del ciudadano con sus Fuerzas Armadas» y que los gobiernos bus
quen, con insistencia, actividades tangenciales a la política de de
fensa; pero que refuerzan la percepción social positiva respecto de 
las FAS33. Como demostré en un trabajo con la profesora Durán 
Cenit, son la participación de las tropas españolas en operaciones 
de paz, así como en ayuda en catástrofes y calamidades, las respon
sables del cambio de tendencia en las percepciones34. Si se me 
permite, una visión un tanto naíf de lo que son unas FAS.

2. Faroleros y ascensoristas

He indicado, también como la necesidad constante de moder
nizarse, y en no pocas ocasiones, de reinventarse, está también 
presente en las dos funciones que no constan en el texto consti
tucional; pero que, hoy por hoy, resultan la razón de ser de los 
ejércitos españoles. No en vano, los dos mayores temores de toda 
burocracia son caer en la obsolescencia o en la esterilidad; lo que 
en trabajos precedentes he denominado las metáforas del farole
ro o del ascensorista35.

Desde mediados del siglo xviii muchas de las grandes ciudades 
europeas disponían de un cuerpo de faroleros que, cada atardecer, 
procedían con la mecha a encender todos los faroles, en sus inicios 
de aceite y a partir del siglo  xix de gas, que iluminaban la vía 
pública. Al alba procedían a apagarlos y limpiarlos. La irrupción 

32 CIS, estudio n.º 3188 (2017).
33 https://www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/directivapolitica/.
34 Martínez y Durán, op. cit.
35 Véase nota 1.
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de la luz eléctrica y la sustitución de todos los faroles por piezas 
eléctricas eliminaron de raíz la tarea de este cuerpo. Los faroleros 
quedaron obsoletos y el cuerpo fue desmantelado. Por tanto, 
cuando aludo al militar en rol de farolero estoy pensando en el 
inmovilismo funcional. En no ser capaz de anticiparte, o cuando 
menos amoldarte, a las nuevas realidades y verte fagocitado por 
los cambios que te superan y a los que no te has sabido actualizar.

Seguir preparándose para la Guerra contra un rival fronterizo 
cuando esas amenazas no existen es un tanto anacrónico (hasta 
hace no muchos años, y siendo ya Francia y España socios comu
nitarios, nuestro Estado Mayor del ejército se preparaba, como 
ejercicio táctico, contra una invasión de tropas francesas por los 
Pirineos). Por el tipo de amenazas que hoy existen y por la natu
raleza de los potenciales agentes hostiles, hoy se necesitan ejérci
tos pequeños, altamente cualificados y equipados, con capacidad 
de movilidad ligera e inmediata e interoperables con sus aliados. 
Todo lo que no sea eso es prepararse, equiparse y formarse para 
una función de farolero — obsoleta— es decir, que ya nunca se 
producirá y que les abocará a su extinción. Sin embargo, esa 
apuesta por la modernización pasaría por reducir el número de 
efectivos, algo que, de entrada, en muchos países rechazan los 
altos mandos y los políticos. Los primeros porque ser menos su
pone perder capacidad de presión y menor necesidad de mandos. 
Los segundos porque temen contrariar a una Administración que 
puede ser un enemigo, cuando menos latoso, si no peligroso.

El ascensorista es un desempeño laboral que se supone que 
prestigia el edificio, que nos presta un servicio y que confiere 
seguridad a sus ocupantes. Sus funciones se reducen a cantar la 
planta a la que se accede, demandar a qué altura se quiere ascen
der y ser el gestor de la botonadura. Pero, si el ascensor se estro
pea, si se para entre planta y planta, ¿qué puede hacer por 
nosotros, que nosotros no pudiésemos hacer? Nada. No maneja 
ningún sistema de desalojo, ni nada similar. Todo lo más activa el 
interfono y solicita ayuda externa. En definitiva, es una profesión 
que transmite una sensación de seguridad que, llegada la hora de 
la verdad, es ilusoria. Una figura perfectamente prescindible por 
innecesaria; casi ornamental.
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Cualquier funcionario con vocación de servicio protestaría si 
estuviera desempeñando misiones ilusorias o estériles. Sin embar
go, los componentes disciplinario y obediente, que son seña de 
identidad de los ejércitos, les hacen soportar estoicamente desem
peños de ascensorista. Desde el poder político la justificación — por 
supuesto equivocada y cortoplacista— sería: mejor hacer algo que 
provoca sensaciones de seguridad, aunque sean ilusorias, que no 
hacer nada.

Pues bien, podría argumentarse que los riesgos de devenir 
farolero o seguir siendo ascensorista explicarían esa asunción de 
funciones que, en un primer momento resultaban anecdóticas y 
generaban, incluso, rechazo en los mandos militares por quebran
tar en normal funcionamiento de las unidades — recordemos que 
el ex Secretario general de NNUU Dag Hammarskjöld reconoció 
que las operaciones de paz no eran tareas de militares; pero que 
no había nadie mejor capacitados que ellos—, y que hoy son, no 
sólo su función principal, sino, incluso, las responsables de la or
ganización y preparación de nuestros efectivos. Pero avancemos 
un poco más en el cambio internacional de paradigma para saber 
de qué estamos hablando.

Desde la caída del Muro en 1989, no resulta novedoso afirmar 
que el sistema político mundial está en transformación. Algo que 
tras la acometida del COVID19 cabrá decir que será radical. No 
en vano, las amenazas entre Estados que, de tensionarse, podían 
transformarse en un conflicto bélico, hoy son casi residuales. Es 
decir, ese modelo de seguridad convencional vista como un juego 
de suma cero, en el que la fuerza y el potencial intimidatorio de 
cada contendiente se medían según su capacidad armamentística 
y militar se ha desvanecido. Otro tanto cabe afirmar de, como 
sugería Maquiavelo a su Príncipe, vincular el poder del gobernan
te a la potencia de su ejército, o entender, al estilo de Clausewitz, 
que cuando política ha agotado todos sus argumentos, la guerra 
con otro Estado es la continuación natural36.

36 Maquiavelo, N. (1532), Il Principe Edición española de 1982, El Príncipe, 
Madrid EDAF; Clausewitz, C. von (1832), Von Kriege. Berelin. Ferdinand 
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Hoy las amenazas son, por ejemplo, el terrorismo, los cibera
taques, las fake news, la desinformación, el crimen organizado, el 
cambio climático, las epidemias y pandemias. De ahí, que cuando 
hablamos de seguridad nacional, la máxima romana de Si vis pa-
cem para bellum, ya no sea el referente. En su lugar aparecen 
palabras como multilateralismo, interoperabilidad, resiliencia, 
proacción, aproximación integral, coordinación entre administra
ciones, potenciadores del riesgo, desarrollo y diplomacia. Incluso 
el concepto de guerra, entendida como enfrentamiento entre 
ejércitos estatales, también está en entredicho. En la actualidad, 
hablamos de guerras asimétricas, híbridas, tecnológicas, de zona 
gris, de cuarta generación, de espectador deportivo37. Hoy uno de 
los contendientes puede no ser un Estado. Esos actores genera
dores de riesgo pueden ser grupos de fanáticos religiosos, crimen 
organizado, populismos, extremismo radical que pueden ser cau
santes de ataques terroristas, migraciones masivas incontroladas, 
contaminación informativa. En buena lógica, no cabe defender, 
como antaño, que las FAS son la herramienta responsable, con 
mayúsculas, de la seguridad. Es más, en ocasiones pueden ni ser 
el instrumento adecuado. Sólo como detalle evolutivo, en la Es
trategia Española de Seguridad de 2011, bajo diferentes fórmulas, 
lo militar aparece indicado cuarenta y seis veces; en cambio, en la 
Estrategia de Seguridad Nacional de 2017 son ya sólo catorce las 
referencias y trece en la de 2021.

Tenemos, por tanto, unos Estados que se articulan como mo
nopolizadores de la violencia mediante una administración deno
minada ejércitos que esencialmente es la encargada de proteger, 
ante ataques de terceros Estados, el territorio y sus ciudadanos. 
Sin embargo, la intensa dinámica de cambio que se vive en el 

Dummler. Edición española de 1999, De la Guerra. Madrid. Ministerio de De
fensa de España.

37 Newman, E., «The New Wars debate: a historical perspective is needed», 
Security Dialogue, 35(2): 173189 (2004); McInnes, C., «SpectatorSport War: The 
West and Contemporary Conflict» (Boulder, CO.: Lynne Rienner, 2006; Martí
nez, R., Durán, M., Díaz, A. M., Ade, I. y Padilla, F., «Lecciones aprendidas 
de la participación española en guerras asimétricas (20002012)», Resultats de la 
Recerca, 3: 2439. Institut Català Internacional per la Pau, 2012.
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orden mundial está, parece, condenando a la milicia a la inanidad. 
¿Qué hacer en esta coyuntura con los ejércitos? Como mínimo 
deben ser repensados. Una alternativa, que por inocente se des
legitima, es entender que ante la inutilidad de la guerra y la ob
solescencia de la misma y por ende de los ejércitos, lo mejor es 
prescindir de ellos. Argumento que desatiende la máxima principal 
en toda tregua, armisticio, alto el fuego o cese de hostilidades: 
todos los contendientes han de estar conformes. De lo contrario, 
siempre habrá quien opte por beneficiarse del que esté desguar
necido. Otra opción, la que yo sostendré, he dado en llamarla la 
«lógica de las tres r»: implica redefinir sus funciones, redimensionar 
su volumen y, para ello, reconvertir una parte de sus efectivos.

3. La lógica de las tres «r»

La lógica de la desaparición de los ejércitos supone la renun
cia, por parte de los Estados, al monopolio de la violencia en sus 
conflictos con terceros, y entender que en esas crisis internacio
nales en las que pueda verse envuelto jamás se llegará a la fase 
violenta; siempre se solventarán antes. Tener una herramienta de 
seguridad que no utilizamos es lo mejor que nos puede ocurrir; 
estamos asegurados, pero no se han materializado los riesgos. Sin 
embargo, aunque nos brinda protección — potencial— tiene costes, 
normalmente onerosos. Es lo que podríamos pensar de la rueda 
de repuesto de los coches. Son caras y ocupan mucho espacio; 
además, si ahora ya no pincha nadie. ¡Ay de ti como pinches! Sin 
rueda ya no sales solo, necesitarás que un tercero, una grúa, te 
socorra. Serás dependiente. Sin embargo, invertir en seguridad no 
es popular puesto que es caro, no suele aportar un suculento cau
dal de votos, son recursos que tienden a caducar y, como ya he 
advertido, lo mejor que puede pasar es no tener que activarlo. 
Expresado como un eslogan electoral: Invertir en seguridad es 
caro y no da votos. Y, como ya he expresado, lo más deseable es 
que esa inversión se consuma asegurándonos potencialmente; pero 
sin tener que poner nunca en funcionamiento su capacidad para 
hacerlo.
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La lógica de las tres «r» (redefinir, redimensionar, reconvertir) 
pretende modernizar la administración militar bajo la idea de: 
(i)  replantearse acomodar sus funciones a los nuevos escenarios 
de amenazas y agentes amenazantes, redefinir; (ii) reducir el ta
maño de los ejércitos a las nuevas dinámicas de enfrentamiento 
armado, redimensionar; y (iii) transformar los excedentes humanos, 
mediante formación y equipamiento, en herramientas novedosas 
que acometan los nuevos retos de seguridad a que han de enfren
tase hoy en día los Estados y que poco o nada tienen que ver con 
lo militar; es decir, reconvertir, tal y como en su día ocurrió con 
la Guardia Civil y podría — entiendo que debería— pasar con la 
Unidad Militar de emergencias (UME)38. Seguirían siendo milita
res — algo que impactaría en su formación inicial, en su ethos y 
en su régimen interno; pero no serían FAS—.

En este delicado proceso son muchas las presiones e intereses 
en juego. Por un lado, nos encontramos con el innegable deseo de 
cualquier administración — y los militares, no lo olvidemos, lo 
son— de mantener efectivos y presupuesto. Por otro, existe la 
enorme tentación, por parte de los gobiernos, de convertir a las 
FAS en un obediente recurso para cualquier cosa. Un perfecto 
comodín, tal y como he sostenido muy recientemente en un estu
dio sobre América Latina, junto con la profesora Jenne39. No en 
vano, se trata de un cuerpo administrativo jerarquizado, discipli
nado y por momentos, abnegado.

En definitiva, he determinado que son tres la «r» necesarias 
para la puesta al día de las FAS porque creo necesario determinar 
nítidamente para qué queremos ejércitos; porque estoy seguro que 
de ello surgirá la necesidad de un ejército menor, pero más tecni
ficado; y porque no creo que haya que abandonar los excedentes 
a su suerte, sino aprovechar su formación, capacidades y vocación 

38 Sobre la Guardia Civil véase Silva, L. Sereno en el peligro. La aventura 
histórica de la Guardia Civil. Madrid, EDAF, 2011. Respecto de la UME véase 
Marcos Ingelmo, J. (coord.), 10 años UME 2005-2015. Empieza la historia, Ma
drid, Oficina de Comunicación Pública, Ministerio de Defensa, 2015; y para estar 
actualizado, su propia página web: https://www.defensa.gob.es/ume/CONOCE
NOS/quees/.

39 Jenne y Martínez, art. cit.
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de servicio para adaptarlos, fuera ya de las FAS — aunque ello no 
tenga porqué forzosamente comportar su pérdida de la condición 
militar— a otros cometidos. No obstante, como en cualquier otra 
dinámica que abordemos en cualquier ámbito organizativo, hay 
una cuarta «r» que siempre ha de estar presente: la racionalidad. 
Si en la activación en de las tres «r» no tenemos en cuenta una 
cuarta «r» y caemos en la vorágine centrífuga de las diferentes 
presiones que se enarbolan ante cualquier retoque — no digamos 
un aggiornamento o una reforma—, corremos el riesgo de asignar 
a las FAS algunos roles que me atrevo a catalogar de perversos, 
no sólo para la naturaleza operativa de las FAS, sino para el de
sarrollo de otras burocracias especializadas, e incluso, para la 
pervivencia misma de la democracia. Además, tal y como luego 
explicaré, esa sobreexcitación funcional de las FAS puede condu
cirnos a las metáforas del espantapájaros o del veterinario.

4. Espantapájaros y veterinario

Imaginemos que estamos en un viaje transoceánico en un avión 
y un pasajero padece algo parecido a un infarto. Por megafonía 
solicitan si hay algún médico entre el pasaje. Pasan los minutos y 
reclaman si alguien trabaja en el campo de la salud. Ya casi han 
pasado diez minutos e insisten en que hay un pasajero en riesgo 
vital y piden la colaboración de un médico, enfermero, alguien 
dedicado al mundo sanitario. En ese momento se levanta un pa
sajero y le dice a la azafata: — soy veterinario—. Todo el mundo 
suspira, por fin una solución. En cambio, pensemos en que el 
presidente de gobierno de un Estado anunciase que ante la falta 
de médicos en el país se había decidido cubrir, con carácter per
manente, esas vacantes con veterinarios. No resultaría halagüeño 
ponerse enfermo en ese país.

Un militar bajo la metáfora de veterinario estará desempeñan
do, presumiblemente con mucha dignidad — pero probablemente 
con poca pericia—, todo tipo de funciones que le reclame el go
bernante. La perversidad de ese intercambio radica en que para 
el político un funcionario obediente y sin derechos sindicales es 
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un caramelo. Por su parte, los militares son conscientes de que 
hoy, y más con la coyuntura socioeconómica existente, por funcio
nes y misiones, no se justifica ni su presupuesto, ni, sobre todo, su 
cantidad de efectivos. Por ello, la idea de ser multitareas de asumir 
y afrontar el cometido que sea, con tal de hacerse necesarios 
— mejor aún, imprescindibles— y justificar así todos sus efectivos 
y volumen presupuestario. Podríamos decir que el rol del veteri
nario es la modernización perversa de quienes se han visto faro
leros. En vez de redefinirse y modernizarse para seguir haciendo 
frente a sus nuevas farolas, ahora eléctricas, aceptan seguir siendo 
denominados militares a cambio de hacer de policías, de maestros, 
de barrenderos, de sanitarios… de lo que les pidan.

Al espantapájaros se le ubica en un campo tras la siembra para 
que su sola presencia inmóvil, pero batido por el viento, espante 
a las aves y éstas no se coman las semillas y arruinen la siembra. 
Pobres de nosotros como algún ave intrépida, o despistada, se pose 
junto a él y se brinde una pitanza sin que, claro está, el espanta
pájaros haga nada. En muy poco rato quedará esquilmada la 
siembra.

Pensando en las FAS, como espantapájaros se trataría de la 
asignación de misiones que son necesarias y consecuentes con la 
Defensa Nacional; pero para las que está mal preparado y/o equi
pado. Gobernantes y militares son conscientes de que eso es así; 
pero se trata de tranquilizar a la sociedad, de que parezca que el 
Estado puede hacer frente a las amenazas con los medios de que 
dispone. ¡Qué no cunda el pánico! Sin embargo, a la larga el mi
litar cae en descrédito porque no cumple la misión y se le culpa 
de ser inútil (aviones que no vuelan por carencia de combustible, 
pilotos que sólo vuelan en simulador, submarinos que se hunden 
porque las soldaduras rotas se reparan con alambres, barcos que 
se oxidan arrumbados en los puertos…). En los países en donde 
este escenario se ha vuelto cotidiano — bastantes de América 
Latina— el militar pierde la vocación, se adocena y su preocupa
ción esencial son los sueldos, los privilegios y las pensiones de 
retiro; la defensa queda relegada a un plano ulterior.
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5. ¿Nuevos tiempos, nuevas misiones?

Dandeker fue el primero en explicar que los ejércitos del fu
turo serán pequeños, muy flexibles, fácilmente desplazables, alta
mente equipados, compuestos únicamente por profesionales e 
interoperables con sus aliados40. Unas FAS que son cada vez más 
utilizadas como herramienta de política internacional y no como 
instrumento defensivo. Esta redefinición supondrá reducir sus 
activos, y será menos traumático si los Estados reconvierten —  y 
lógicamente forman— una parte de la milicia en activos no mili
tares que afronten otras problemáticas — puede que también 
vinculadas a la seguridad—. Sin embargo, no son pocos los gobier
nos que, escudándose en una emergencia — que no pocas veces 
enmascara pragmatismo, con altas dosis de comodidad—, emplean 
a los militares para misiones de lo más variopinto (recoger la 
basura, vigilar el perímetro de las cárceles, desarrollar campañas 
de vacunación o alfabetización, vigilar fronteras, cortar el pelo a 
indígenas, desparasitar riberas, entregar material escolar o sanita
rio y así un largo etcétera). Al respecto, resulta muy ilustrativo el 
cuadro 2.1 que recoge misiones ajenas a la competencia defensiva 
que se están llevando a cabo en países de América Latina 

Esta dinámica de utilización de las FAS para misiones alejadas 
de sus funciones tradicionales, pero necesarias para el Estado, es 
un intenso motivo de discusión entre los teóricos de las relaciones 
civilesmilitares bajo el rótulo de «nuevas misiones»41. Entre los 

40 Dandeker, C. (2004), «Las Fuerzas Armadas en las Sociedades Democrá
ticas: Los Nuevos Tiempos y los Nuevos Patrones de las Relaciones CivilesMi
litares», en Kuhlmann, J. y Callaghan, J. (eds.), Los Militares y la Sociedad en 
la Europa del Siglo xxi, Santiago de Chile, Armada Chilena y Konrad Adenauer 
Stiftung. 

41 Sampó, C. y Troncoso, V., «La violencia vinculada a la criminalidad en 
Brasil y el papel de las fuerzas armadas en la búsqueda de la seguridad pública», 
Revista De Relaciones Internacionales, Estrategia y Seguridad, 10 (1):89109, 2015; 
PionBerlin, D., Military Missions in Democratic Latin America, Politics, Eco-
nomics, and Inclusive Development, New York, NY: Palgrave Macmillan, 2016; 
PionBerlin, D., «A tale of two missions: Mexican military police patrols versus 
highvalue targeted operations», Armed Forces & Society, 43 (1):5371, 2017, 
 https://doi.org/10.1177/0095327X16631084; FloresMacías, G. A. y Zarkin, J., 
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argumentos a favor de esa utilización podemos enumerar los si
guientes:

(i)  Las FAS son útiles en tiempos de guerra; pero también 
deben serlo en tiempos de paz. Mientras no haya con
flictos en algo hay que ocuparlas.

   En definitiva, no se acepta la idea de un cuerpo ad
ministrativo que esté simplemente listo y preparado 
para cuando su actividad sea necesaria, tal y como 
acontecería con los bomberos o con los socorristas. Se 
cree que eso es inoperante y que las FAS deben tener 
su ocupación en tiempos de guerra y su desempeño en 
tiempos de paz; como si se tratase de un cuerpo con 
dualidad funcional, formativa y estructural. Creo que el 
argumento se desmorona el solo, sin necesidad de ayu
da mía. Por lo demás, no me resulta ajeno, no en vano, 
llevo toda la vida oyendo que los docentes, en cuanto 
no tenemos clase somos ociosos. Ese tiempo de prepa
ración, de lecturas, de investigación, de formación es 
visto, por no pocos, como tiempo baldío. ¿Por qué iba 
a verse distinto al tratarse de la milicia?

(ii)  Utilizar a las FAS únicamente en tareas defensivas es 
un lujo al alcance únicamente de países ricos.

   Unos párrafos más arriba he explicado que la segu
ridad es cara y que el caudal de votos que pueda apor
tar invertir en ella es ridículo. Si pensamos entre pagar 
el sueldo de un socorrista de piscina o comprar tumbo
nas y sombrillas para todos los usuarios es obvio que 
resulta mucho más práctico y popular lo segundo; pero 
¿es más necesario? Si con el fin de aprovechar los re
cursos pagamos al socorrista, pero mientras no atienda 
a ningún ahogado le obligamos a ir generando sombras 

«The militarization of law enforcement: Evidence from Latin America», Pers-
pectives on Politics (27 December 2019), p.  4, https://doi.org/10.1017/
S1537592719003906. 
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a los usuarios, es muy probable que su función de vigi
lancia no sea efectiva y acuda tarde a los rescates. En 
definitiva, unas FAS preparadas y equipadas no es un 
gasto menor y los gobiernos tienen la responsabilidad, 
según sus prioridades, de determinar qué nivel de gasto 
se puede afrontar en Defensa y qué volumen de efec
tivos y equipamientos son necesarios y asumibles. Con
tratarlas bajo la idea de convertirlas en multifunción es 
un error tan grave como el sofácama, que ni es sofá, 
ni es cama.

(iii)  Hay un clamor social en contra de una administración 
ociosa que no hace sino prepararse y equiparse para un 
escenario improbable.

   Todos los colectivos del sector de urgencias, de emer
gencias o, en general, de seguridad dedican la mayor 
parte de su tiempo a la preparación, la vigilancia o la 
adquisición de nuevas habilidades y capacidades. Pensar 
que todo ello es estéril no sólo es un error, sino que 
probablemente muestra un cierto nivel de desconoci
miento que es necesario solventar. Los gobiernos en no 
pocas ocasiones se ven obligados a hacer pedagogía 
entre su pueblo y explicar los porqués de determinadas 
situaciones, adquisiciones o retos. No todos los «clamo
res» sociales han de ser atendidos del mismo modo; los 
hay razonables y los hay inconsistentes.

(iv)  No se trata de utilizarlas por utilizarlas, únicamente se 
les requiere ante escenarios graves y urgentes.

   Si así fuera no habría nada que objetar. Todos los 
recursos de un Estado, tanto los públicos como los pri
vados, han de estar al servicio del mismo en situaciones 
de urgencia y extrema gravedad. Sin embargo, el des
pliegue «provisional» tiende a ser casi imposible. Ter
mina por convertirse en estructural lo que nació como 
coyuntural, las sociedades acaban por normalizar lo 
extraordinario y el Estado se «olvida» de generar las 



R. MARTÍNEZ ¿QUÉ SE ESPERA, EN EL SIGLO XXI, DE UNAS FUERZAS ARMADAS …?

95

capacidades alternativas. El colofón más frecuente es 
que el ejército termina por integrar entre sus cometidos 
uno nuevo.

(v)  Se recurre a los militares cuando no se dispone de una 
agencia estatal capacitada. La activación de los militares 
no es un capricho, sino la necesidad de cubrir brechas 
en la capacidad de gestión del Estado.

   Es indudable que en ese escenario el Estado ha de 
apoyarse en lo que posea; que no siempre es lo óptimo. 
La pandemia nos ha mostrado como las pistas de hielo 
han sido utilizadas como tanatorios. Ello no sólo es 
legítimo; es obligado y ni los militares, ni ningún otro 
cuerpo administrativo utilizado ante una urgencia para 
una tarea que no es la suya natural, tiene nada que 
objetar. Cuestión distinta es: ¿Ha aprovechado el Esta
do ese tiempo de urgencia para proyectar la agencia de 
la que carecía y que ha provocado la activación militar? 
La mayor parte de las veces la respuesta es negativa y 
el protocolo que se solidifica es el de utilización de las 
FAS, que pondrán toda su buena voluntad y espíritu de 
servicio; pero que no son la herramienta oportuna.

(iv)  Los militares son utilizados en seguridad interior porque 
la policía es parte del problema por ineptitud, por co
rrupción o por complicidad con el delito y el camino 
de la solución pasa por prescindir de ellos. Además, los 
militares, pese a su pasado, han aprendido la exigencia 
de respetar los derechos humanos, mientras que los 
cuerpos policiales, no.

   Es cierto que hay países en los que la mejor opción 
para con los problemas de sus policías es cerrarlas; pero 
ello no implica necesariamente que las FAS, con carác
ter permanente, sean la solución. Es cierto que, policías 
militarizadas al estilo de la Gendarmerie francesa, Ca-
rabinieri italiana, Guarda Nacional da República portu
guesa o la española Guardia Civil han mostrado una 
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más que sobrada eficacia y profesionalidad. Pero se 
trata de distinguir, entonces, entre militares y FAS. Las 
segundas son las compuestas por militares a quienes se 
les prepara, equipa y encomienda la competencia de 
defensa. Por tanto, no todos los militares son FAS. Los 
hay que manteniendo el régimen jurídico de militar, 
conformarán otros cuerpos administrativos encargados 
de otras competencias — por ejemplo la seguridad pú
blica o la protección civil— y estarán formados y equi
pados para ello.

(vi)  Las FAS disponen de una solidez organizativa y una 
capacidad logística que no es frecuente en las adminis
traciones. Además, su tamaño y distribución geográfica 
les permite: (i) estar cerca de los problemas, (ii) afron
tar grandes eventos y (iii) llegar rápidamente a todo el 
territorio.

   Cierto. Pero podríamos decir algo similar de las pa
rroquias y no veríamos en ello la justificación a que la 
Iglesia católica fuese la responsable de determinadas 
urgencias. Además, si estiramos el argumento de que 
«son muchos, están en todos los sitios y asumen lo que 
se les eche», nos podemos encontrar con que las FAS 
son el Estado y por qué no entregarles las responsabi
lidades de justicia, hospitalarias, educativas y así un 
largo etcétera.

(viii)  Poseen un ethos en el que los componentes lealtad, 
jerarquía y obediencia son protagónicos y que les con
vierten en la administración más fácilmente amoldable 
a usos atípicos. Los militares son muy versátiles, adap
tables y capaces de reinventarse. Se crecen ante la ad
versidad y si el poder es firme en su mandato, asumirán 
la responsabilidad encomendada, por muy desagradable 
que sea.

   Eso es tan cierto como que basta echar de nuevo una 
mirada al Cuadro 2.1 para ratificarlo; pero alargando 
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ese argumento surgen preguntas obvias: ¿Para qué tener 
servicios sociales, si ya tenemos militares? ¿Para qué 
tener obras públicas si ya tenemos militares? ¿Para qué 
tener policías, si ya tenemos militares? Podríamos con
tinuar así con un sinfín de «para qué». Ello nos aboca
ría a una pregunta final que las compendia a todas: 
¿Para qué construir administraciones del Estado si ya 
tenemos militares que son muchos, organizados, ab
negados y obedientes? Tengo para mi que, lamenta
blemente, no pocos líderes no ven descabellada la 
pregunta. Esa forma de gobernar tiene un nombre y no 
es democracia.

En cambio, quienes se posicionan en contra alegan que42:

(i)  Las FAS pueden ser una administración modélica en 
cuanto a su disponibilidad; pero no es un cuerpo inge
nuo. Si aceptan estas misiones es porque les confieren 
ventajas: mantenimiento del tamaño, aumento de pre
supuestos, mayor autonomía, influencia política, etc.

   En todos los cuerpos de la administración hay com
portamientos corporativistas. La administración militar 
no ha de ser una excepción a esta regla general. Pero 
es que, además, no hay constancia histórica de golpes 
de Estado organizados desde la administración de co
rreos o desde la administración sanitaria; en cambio la 
historia, en general, está repleta de golpes de Estado 
protagonizados por militares43. Hay que ser especial
mente escrupuloso con la autonomía que se le confiere 

42 Rouquié, op. cit.; Stepan, op. cit., Loveman, op. cit., Desch, M. C., Civilian 
Control of the Military: The Changing Security Environment, Baltimore, MD: 
Johns Hopkins University Press, 2001; Finer, S. E., The Man on Horseback: The 
Role of the Military in Politics, Piscataway, NJ: Transaction Publishers, 2002; 
Diamint, R., «¿Quién custodia a los custodios? Democracia y uso de la fuerza 
en América Latina», Nueva Sociedad, 278:3334, 2018. 

43 Martínez, R. y Padilla Angulo, F.  J., «Spain: The Long Road from an 
Interventionist Army to Democratic and Modern Armed Forces», en W. R. 
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a las administraciones armadas pues suponen un peligro 
latente para la estabilidad democrática.

(ii)  Este tipo de misiones les descuidan de sus funciones 
esenciales y el ejército, si bien es obediente, no las desea, 
las rechaza. Es indiscutible que la milicia requiere una 
reforma y modernización; pero ello pasa por especiali
zarse en temas defensa — agresión violenta de origen 
externo— y no en temas sociales, económicos o poli
ciales.

   La robótica, los drones, el ciberespacio son, por citar 
sólo algunos ejemplos, los terrenos en los que las FAS 
han de actualizarse. Las amenazas cambian, se sofistican 
y aprovechan todos los recursos que brindan las nuevas 
tecnologías y, en general, la modernidad. Tradicional
mente, la milicia ha sido vanguardia de muchos de las 
tecnologías que luego tanto han ayudado al desarrollo 
humano; pero que en un uso perverso podían ser arma
mento. En cambio, hace ya un tiempo que las FAS ya 
no son vanguardia tecnológica, sino retaguardia y ello, 
de cara a potenciales hostilidades no es una buena no
ticia.

(iii)  Si las soluciones coyunturales se convierten en estruc
turales, habrá, en el medio y largo plazo, problemas de 
gobernabilidad democrática. Muchas de las dictaduras 
militares nos han mostrado que la asignación a los mi
litares de misiones internas genera patologías en las 
relaciones cívicomilitares.

   Una de las primeras medidas que se requiere en la 
transición desde una dictadura militar, o de fuerte pre
sencia militar, a la democracia es el vaciado total de 
militares de todas las administraciones salvo la militar. 
Ello, por la sencilla razón de que durante el período no 

Thompson (ed.), Oxford Research Encyclopedia (ORE) of the Military in Poli
tics, 22 enero 2021, https://doi.org/10.1093/acrefore/9780190228637.013.1853.
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democrático la manera de mantener el control sobre 
todo el aparato estatal es la intrusión de militares en 
todos los rincones del Estado. Nada indica que por ser 
militar se sea un buen gestor; es más, hay ejemplos 
sobrados de lo contrario. Pero, fundamentalmente con 
esa profusión de militares por todos los rincones se 
quiebra el paradigma básico se las relaciones civilesmi
litares, el control civil, también llamado: la supremacía 
civil44.

(iv)  De entrada, esas misiones ajenas a su competencia 
natural conllevan dos graves riesgos: «securitizar» la 
agenda social y militarizar la seguridad. Ello sin entrar 
a considerar que en muchas ocasiones sí que existe una 
administración o institución responsable de esa activi
dad a la que se le ha hurtado la competencia.

   No dejamos de redundar en el mismo argumento. Si 
el gobierno destina a las FAS encomiendas que deberían 
corresponder a otras agencias estatales por razones de 
urgencia o como colaborador por falta de capacidad del 
auténtico responsable, no hay nada que objetar. En 
cambio, si el gobierno hace de ello una constante y 
elude articular las herramientas necesarias estamos ante 
una perversión funcional. Perversión que, además, en
cierra dos graves problemas. Por un lado, si encargamos 
las urgencias sociales a la milicia terminaremos, como 

44 Huntington, S. P. (1957), The Soldier and the State, Nueva Cork, Vintage 
Books. Citamos preferentemente por la traducción castellana (1995) El soldado 
y el Estado. Teoría política de las relaciones cívico-militares. Buenos Aires. Grupo 
Editores Latinoamericano; Janowitz, M., El soldado profesional, Madrid, Minis
terio de Defensa, 1990. Es traducción de las ediciones inglesas de 1960 y 1974; 
Janowitz, M., «From Institutional to Occupational: the need for Conceptual 
Continuity», Armed Forces and Society, vol.  4 (1): 5155, 1977; Moskos, Ch. 
(1977), «From Institution to Occupation: Trends in Military Organization», Ar-
med Forces and Society, vol. 4 (1): 4151, 1977; Moskos, Ch. y Wood, F. R., The 
military more than just a job? Nueva York, Elmsford Park, PergamonBrassey’s, 
1987. manejamos preferentemente la traducción al castellano, Lo militar: ¿más 
que una profesión?, Madrid, Ministerio de Defensa, 1991; Agüero, op. cit.
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ocurre en países como Guatemala, por hacer al ejército 
responsable de la agenda social del Estado. Ello no sólo 
implica entregar a las FAS una misión que les es ajena 
y para la que no están en lo más mínimo preparados, 
sino convertir, y es todavía más grave, en problemas de 
seguridad las urgencias sociales. De ese modo, el ham
bre, la inmigración, los huérfanos, la carencia de hogar, 
etc., serán percibidos como cuestiones de la agenda del 
Ministerio de Defensa. Otro tanto ocurre si todo lo que 
tenga que ver directa o indirectamente con la seguridad 
es responsabilidad militar. Ello supondrá que no sólo 
la Defensa sea vista como una cuestión militar, sino que 
la gestión del tráfico, las aduanas, las cárceles, la segu
ridad pública, la protección civil, los diversos servicios 
de inspección del Estado, por citar sólo algunos ejem
plos, sean entendidos como temáticas militares. En re
sumen, si convertimos los temas sociales en cuestiones 
de seguridad, y si todo lo que acontece alrededor de la 
segu ridad lo transformamos en militar, quedará algún 
resquicio que no sea militar. Habremos militarizado de 
facto el estado y, con ello, a buen seguro, hurtado la 
democracia.

Con carácter general, no defiendo un argumento intransigente 
que impida, bajo cualquier circunstancia la utilización de las FAS 
en algo ajeno a sus fines. De hecho, en muchos momentos es más 
que comprensible. Pero como principio, la expansión de los mili
tares a áreas que no les son naturales es un mal camino; militari
zar, por ejemplo, la seguridad interior o la agenda social es un 
despropósito. Estos encargos no sólo les descuidan de su rol 
esencial, la defensa; sino que, en el peor de los casos, pueden 
desestabilizar gravemente el equilibrio de poderes democrático. 
Junto con PionBerlin, hemos sostenido que la utilización de las 
FAS para misiones ajenas a sus funciones sólo sería aceptable, 
excepcionalmente, por mandato expreso del poder político, ante 
una emergencia para la que se adolece de recursos apropiados y 
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hasta tanto el gobierno los habilite; es decir, temporalmente45. Las 
FAS pueden, y deben, aportar todos sus recursos y esfuerzo al 
interés general que representa una emergencia; tal y como, en la 
medida de nuestras posibilidades, hacemos todos y como ha pa
sado en todo el mundo ante la pandemia provocada por el 
 COVID19. Lo que no pueden es convertirse en una administra
ción comodín a la que encarguemos lo que las imprevisiones de 
los dirigentes políticos dejan desguarnecido; si bien frecuentemen
te lo son46. Estamos hablando de una administración bajo la que 
se instrumenta el monopolio de la violencia y que está entrenada 
para matar; no parece que sea muy conveniente militarizar cual
quier tipo de problema. En todo caso, se debe vigilar que las FAS 
no terminen desempeñando alguno de los roles que refuerzan la 
convicción de su innecesaridad y que nos aboca de nuevo al dis
curso de la erradicación de los ejércitos. Son los perversos roles 
funcionales que podemos agrupar en cuatro metáforas. A dos ya 
me he referido casi al inicio advirtiendo que son el temor de 
cualquier administración que no afronte convenientemente sus 
procesos de modernización y puesta al día: el farolero y el ascen
sorista. Respecto de las otras dos, las he advertido al aludir a los 
problemas de la sobreexcitación funcional: el espantapájaros y el 
veterinario

6. Conclusión

Se debe vigilar que las FAS no terminen desempeñando algu
no de los roles que refuerza la convicción de su innecesaridad. No 

45 PionBerlin, D. y Martínez, R. (2017), Soldiers, politicians and civilians. 
Reforming Civil-Military Relations in Democratic Latin America. New YorkCam
bridge New Delhi. Ed. Cambridge University Press.

46 Diamint, «¿Quién custodia a los custodios? Democracia y uso de la fuer
za en América Latina», Nueva Sociedad, 278:3334, 2018, p.  34; Diamint, R., 
«¿Excepcionalidad versus institucionalidad? Los militares y la pandemia», en 
E. Levy Yeyati y S. Guilera (eds.), Pospandemia: 53 Políticas Públicas Para El 
Mundo Que Viene, Buenos Aires: Centro de Evaluación de Políticas Basadas en 
Evidencia, Universidad Torcuato di Tella, 2020. 
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en vano, el militar como farolero mantendrá unas en funciones 
defensivas fieles a su rol original pero cada vez más obsoletas. 
Como ascensorista les serán encargadas funciones en las que des
empeñe una aparente actividad de seguridad que en realidad no 
será tal. Como espantapájaros desarrollará cometidos para los que 
no está equipado y/o preparado y que más pronto o más tarde 
serán descubiertos por el enemigo. Como veterinario cumplirá todo 
lo dignamente que sea capaz con tareas que son clarísimamente 
responsabilidad de otros cuerpos administrativos y para las que 
no está ni equipado, ni entrenado; pero que al Estado le resulta 
mucho más cómodo encargárselas, en vez de incrementar el nú
mero de activos del cuerpo administrativo que debería afrontarlas. 
Como medida extraordinaria es comprensible; cuando se mantie
ne en el tiempo es un dislate.

No merece mucho tiempo la discusión respecto de si las FAS 
deben desaparecer o no. Cada vez más, los ejércitos son hoy una 
herramienta de política exterior de los Estados. Herramienta que 
resulta muy útil para tener un cierto peso en los organismos in
ternacionales y para conseguir ciertas afinidades de Estados ami
gos. Sin embargo, una mala gestión de las «r» y la adjudicación a 
las tropas de funciones obsoletas — farolero—, inocuas —ascen
sorista—, que desborden sus capacidades — espantapájaros— o 
que retuerzan sus destrezas —  veterinario— alimenta profusamen
te el debate sobre una supuesta innecesaridad de la milicia.

En definitiva, aunque para un gobernante resulte muy cómodo 
utilizar una administración jerarquizada y disciplinada, aunque 
parezca un dispendio inasumible destinar recursos a una herra
mienta de seguridad que año tras año nunca activamos, aunque 
parezca un lujo seguir teniéndola parada, asignarles de manera 
permanente funciones que les son legalmente ajenas supone dos 
graves problemas: desnaturaliza una Administración a la que fuer
zan a trabajar fuera de su marco competencial y activa un mode
lo de relaciones civilesmilitares deficientemente democrático. 
Como medida extraordinaria, puede ser comprensible bajo cir
cunstancias muy concretas. Cuando se mantienen en el tiempo es 
el principio de su fin como administración útil y respetable.
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Capítulo 3

Avances y limitaciones de la reforma policial 
en América Latina1

Lucía Dammert

1. Introducción

A pesar de su importancia en el desarrollo democrático, la 
policía ha sido poco estudiada por la ciencia política. El ejercicio 
de la coerción es un elemento central del Estado que entrega a 
la policía la posibilidad de distribuirla y además entregar protec
ción2. Es decir, la policía se convierte en un actor principal que 
construye y (re)define la relación entre Estado y ciudadanía a 
partir del uso del monopolio de la fuerza en tareas como el con
trol, la prevención del crimen y el mantenimiento del orden pú
blico.

Así, la agenda de la consolidación democrática latinoamericana 
tiene un asunto fundamental pendiente: reformar las instituciones 
policiales. Más allá de la nutrida agenda social, económica y políti
ca que se discute de forma constante en la región, las transforma
ciones del ente gubernamental encargado del monopolio del uso 

1 El presente documento se ha elaborado en base a Dammert, L., Challenges 
of police reform in Latin America. En R. Sieder, K. Ansolabehere, y T. A. An
solabehere (eds.), Routledge Handbook of Law and Society in Latin America, 
Routledge, 2019: 259277; y Dammert, L., Carabineros de Chile ¿El modelo lati-
noamericano de seguridad?, Análisis Carolina, 2020.

2 Tilly, C., European Revolutions, 1492-1992. Blackwell T, 1993.
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de la fuerza son un asunto que queda muchas veces fuera de la 
prioridad, o se enfrenta desde perspectivas puramente coyunturales. 
Recientes hechos de violencia, corrupción e incluso violación de 
derechos humanos han puesto en entredicho incluso a las policías 
consideradas previamente como las más profesionales de la región.

América Latina es una región donde la violencia es conside
rada una epidemia dado el aumento de los homicidios vinculados 
a hechos criminales cotidianos y organizados3. Esta situación 
 generó una preocupación ciudadana que reclama mayores niveles 
de seguridad, presencia policial y capacidad de control. Incluso en 
los países con las menores tasas de homicidios, la seguridad se 
instaló como el primer problema para la ciudadanía4.

La prioridad ciudadana impulsó la respuesta política que en
tregó apoyo al trabajo policial, aumentando sus presupuestos, 
facultades y dotación en prácticamente todos los países5. Más allá 
de estas acciones que tendieron a fortalecer la capacidad policial, 
la inversión en políticas que aumentaran el control civil disminu
ye el uso de violencia policial, y la discrecionalidad, fortalecieran 
la rendición de cuentas, han sido esporádicas.

La respuesta policial ha tenido resultados limitados. En gene
ral los estudios reconocen que la ciudadanía desconfía de su 
 accionar considerándolo corrupto, violento e ineficiente pero 

3 Willis, G. D., «Before the Body Count: Homicide Statistics and Everyday 
Security in Latin America», Journal of Latin American Studies, 49(1): 2954, 2017. 
https://doi.org/10.1017/S0022216X16000407.

4 Dammert, L., «Confianza en la policía en Chile: Un arma de doble filo», 
Civitas-Revista de Ciências Sociais, 16 (4): 575594, 2017. https://doi.org/10.15448/ 
19847289.2016.4.24334; Osse, A. y Cano, I., «Police deadly use of firearms: An 
international comparison», The International Journal of Human Rights, 21 (5): 
629649, 2017. https://doi.org/10.1080/13642987.2017.1307828.

5 Arias, E. D. y Goldstein, D. M. (eds.); Violent democracies in Latin Ame-
rica. Duke University Press, 2010; CRUZ, J. M., «Police Misconduct and Political 
Legitimacy in Central America», Journal of Latin American Studies, 47 (2): 251
283, 2015. https://doi.org/10.1017/S0022216X15000085; Malone, M. F. y Dam
mert, L., «The police and the public: Policing practices and public trust in Latin 
America», Policing and Society, 116, 2020. https://doi.org/10.1080/10439463.2020. 
1744600; Ungar, M. y Salomón, L., «Community policing in Honduras: Local 
impacts of a national programme», Policing and Society, 22 (1): 2842, 2012.
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igualmente reclama por más presencia y protección6. En este 
 contexto, escándalos de corrupción y/o violencia han sido los de
tonadores de reclamos ciudadanos por transformaciones institu
cionales y a su vez de definiciones políticas de reforma.

Con el paso del tiempo, estas reformas se han convertido en 
procesos de modernización o cambio intrainstitucional, cuando no 
retrocesos directos en todas las acciones generadas por la crisis 
del escándalo. Para poder entender por qué democracias latinoa
mericanas mantienen e, incluso sostienen, policías autoritarias es 
necesario revisar el rol de tres actores centrales en este proceso. 
El primero es la ciudadanía autoritaria dado que en muchos casos 
apoya la utilización de la violencia policial en situaciones de con
trol del crimen, reconoce que podrían preferir una forma de go
bierno no democrática si esta les asegura menor presencia del 
crimen, reclama más castigo e incluso mayores capacidades poli
ciales para el ejercicio de la coerción7.

En algunos casos, la participación en reuniones de la ciudada
nía con la policía y la narrativa policial sobre las limitaciones que 
le entrega el poder político, se tornan en componentes de una 
percepción que se distancia de algunos elementos del accionar 
policial cotidiano pero que finalmente valora su presencia y au
toridad8. Asimismo, el rol de los medios de comunicación en la 

6 Duran Martínez, A., The Politics of Drug Violence: Criminals, Cops and 
Politicians in Colombia and Mexico, Oxford University Press, 2018; Lessing, B. 
y Willis, G. D., «Legitimacy in Criminal Governance: Managing a Drug Empire 
from Behind Bars», American Political Science Review, 13(2): 584606, 2019. ht
tps://doi.org/10.1017/S0003055418000928; Moncada, E., Cities, Business, and the 
Politics of Urban Violence in Latin America. Stanford University Press, 2016.

7 Malone y Dammert, art. cit.; Mendoza, A. A., «Relaciones de autoridad 
y abuso policial en la Ciudad de México», Revista Mexicana de Sociología, 73 
(3): 445473, 2011; Müller, M.M., «The rise of the penal state in Latin America», 
Contemporary Justice Review, 15 (1): 5776, 2012. https://doi.org/10.1080/102825
80.2011.590282; Sozzo, M., «Policing after Dictatorship in South America», en 
B. Bradford, B. Jauregui, I. Loader, y J. Steinberg (eds.), The SAGE Handbook 
of Global Policing, SAGE Publications, 2016: 337355.

8 Auyero, J., Burbano de Lara, A. y Berti, M. F., «Violence and the State 
at the Urban Margins», Journal of Contemporary Ethnography, 43(1), 94116, 
2014. https://doi.org/10.1177/0891241613494809.
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construcción de una imagen de legitimidad policial juega un im
portante papel en su validación y fortalece o inhibe las búsquedas 
de reforma policial9.

El segundo actor es la política (incluye a miembros del gobier
no y la oposición en diversos niveles de la toma de decisiones) 
que presenta altos grados de convergencia hacia el apoyo de la 
institución policial y el debilitamiento de su proceso de democra
tización10. La política se ve empujada por el reclamo ciudadano 
de cambio. Sin embargo, esta energía pierde su momento rápida
mente, generando transformaciones menores o cambios legales 
que tienden a fortalecer el accionar policial. La política no actúa 
porque abandonó los temas de seguridad pública y en especial los 
policiales, quedando dependiente de las iniciativas de acción que 
emanan desde las mismas instituciones. El temor a «perder el 
control» de la seguridad y la violencia es además un fantasma que 
limita cualquier acción.

El tercer actor es la policía que con su poder estructural enten
dido como «la capacidad de impactar, e incluso limitar, las opciones 
de política disponibles para reformar la policía» genera espacios de 
autonomía en la toma de decisiones de política pública11, así como 
también consolida una narrativa de «casos aislados» respecto a 
hechos que puedan desencadenar escándalos públicos12. El aumen

9 Bonner, M. D., «The politics of police image in Chile», Journal of Latin 
American Studies, 45(4), 669694, 2013. https://doi.org/10.1017/S0022216X13001168.

10 Alves, M. H. M., Evanson, P. y Moura, F., Vivendo no fogo cruzado: Mo-
radores de favela, traficantes de droga e violência policial no Rio de Janeiro (1. 
Ed.). Editora UNESP, 2013; ContrerasVelasco, Ó., «Institución policial, vio
lencia y cultura del terror en Tijuana», Revista Mexicana de Sociología, 79 (4): 
697721, 2017. Durán Martínez, op cit., Frühling, H., «Dos décadas de Reforma 
Policial para América Latina, factores de su éxito o fracaso», en E. Alda y G. 
Beliz (eds.), ¿Cuál es la salida? La agenda inconclusa de la seguridad ciudadana, 
Banco Interamericano de Desarrollo, 2006: 281310; Lessing y Willis, art.  cit., 
Mohor, A. y Fruhling, H., Reflexiones en torno a la corrupción policial. CESC, 
2007. https://www.cesc.uchile.cl/publicaciones/op_06_documentouno.pdf y Mon
cada, op. cit.

11 González, Y. M., Authoritarian Police in Democracy. Contested security 
in Democracy. Cambridge University Press, 2021:3.

12 Hinton, M., The State on the Streets. Police and Politics in Argentina and 
Brazil. Lynne Rienner Publishers, 2006; Sain, M. F., La reforma policial en Amé-
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to de facultades policiales que incluyen tareas de protección frente 
a desastres naturales, crisis sanitarias y control de manifestaciones 
sociales establece una relación desigual con el mundo político que 
carece de la experticia o conocimiento en la temática y además 
calcula los costos (electorales y de gobernabilidad) de un posible 
enfrentamiento con la policía. Así, paradójicamente frente a una 
crisis de violencia policial, la respuesta política termina siendo el 
aumento de sus capacidades acompañada de la compra de tecno
logía que le permita amplificar su accionar.

Por otro lado, la relación policíaciudadanía se define a partir 
de su capacidad de agencia en lo micro fortaleciendo la relación 
con los vecinos en espacios de protección y consolidando narra
tivas de mano dura que enfatizan la necesidad de mayor presencia 
y facultades policiales13. Para muchos ciudadanos, la policía es la 
única relación cotidiana que tienen con el Estado y sus aprecia
ciones sobre los problemas de la criminalidad. De esta manera, 
las formas de respuesta que implementa la policía no son puestas 
en cuestión. La policía desarrolla múltiples mecanismos de afir
mación de su rol y fortalecimiento de la percepción ciudadana de 
legitimidad entre los que se destacan las estrategias de vinculación 
con la ciudadanía y de relaciones públicas14.

La interacción de estos tres actores en contextos caracterizados 
por la violencia y la fragilidad institucional, marcan un escenario 
complejo para la implementación de reformas. Adicionalmente, la 
pandemia ha generado un doble proceso. Por un lado, evidencian
do las debilidades estructurales del funcionamiento policial y por 
otro, dejando cada vez más tareas centrales del Estado en manos 
de la policía. Se consolida así un escenario que posiblemente se
guirá auspiciando la presencia de policías autoritarias en países 
democráticos.

rica Latina Una mirada crítica desde el progresismo. Nueva Sociedad, 2009; 
Ungar y Salomon, art. cit.

13 Lunecke, A., «Inseguridad ciudadana y diferenciación social en el nivel 
microbarrial: el caso del sector Santo Tomás, Santiago de Chile», Revista EURE, 
42 (125): 109129, 2016. https://dx.doi.org/10.4067/S025071612016000100005.

14 Bonner, M. D., «The politics of police image in Chile», Journal of Latin 
American Studies, 45 (4): 669694, 2013. https://doi.org/10.1017/S0022216X13001168.
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2. Policía en democracia

En democracia se torna vital la posibilidad de los ciudadanos 
de influir en los procesos de gobernanza con la presencia de me
canismos de responsabilidad de los líderes respecto a sus acciones 
que puedes ser controlados desde otras entidades del Estado e 
incluso noestatales15. En este contexto las policías, deberían re
flejar estos elementos en el proceso de transformación de autori
tarias a democráticas16.

Sin embargo, el preciso hecho que las policías tienen el control 
del ejercicio de la coerción les entrega un claro poder para resistir 
los cambios y fortalece su capacidad de «persistencia institucional» 
donde la gradualidad y la definición intrainstitucional son elemen
tos fundantes17. Holston y Caldeira hablan de una democracia lati
noamericana con dos caminos paralelos. Por un lado, se encuentra 
el proceso de institucionalización de la política democrática y por 
el otro, se mantienen situaciones como el abuso policial, la crimi
nalización de los pobres y la protesta, así como el apoyo a medidas 
autoritarias de control18. De esta forma, los procesos democráticos 
latinoamericanos avanzaron sin transformar sus aparatos de coer
ción, fortaleciendo sus niveles de autarquía o autonomía, y gene
rando una desvinculación de la policía con el tipo de régimen 
político imperante. Este déficit institucional permite que los esfuer
zos de transformación se limiten y, en prácticamente en todos los 
casos, se identifiquen procesos de continuidad institucional19.

15 O’Donnell, G., «Polyarchies and the (Un)rule of Law in Latin America», 
Kellogg Institute for International Studies, Documento de trabajo, 254, 1998.

16 González, Y. M., Authoritarian Police in Democracy. Contested security 
in Democracy. Cambridge University Press, 2021.

17 Mahoney, J., «Path dependence in historical sociology», Theory and So-
ciety, 29, 2000: 507548. https://doi.org/10.1023/A:1007113830879.

18 Holston, J. y T. Caldeira; «Democracy, Law, and Violence: Disjunctions 
of Brazilian Citizenship», en Aguero, F. y J. Stark (ed.), Fault Lines of Demo-
cracy in Post-Transition Latin America, Miami, FL: NorthSouth Center Press/
University of Miami, 1998: 263296. 

19 Dammert, L., op. cit., 2019; Ungar, M., «The privatization of citizen secu
rity in Latin America: from elite guards to neighborhood vigilantes», Social 
Justice, 34, 2007: 2037.
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La literatura reconoce que la presencia de escándalos vincu
lados a hechos de corrupción o uso de la fuerza, la presión ciuda
dana o de la sociedad civil son generadores de la necesidad de 
transformaciones policiales. Pero estos mismos elementos desapa
recen o disminuyen su relevancia con rapidez20. Así, el accionar 
policial abusivo, corrupto o criminal si bien disminuye el apoyo al 
gobierno y al sistema democrático en general21, parece no tener 
consecuencias en el sistema político que deja de lado la posibilidad 
de una transformación institucional y que por el contrario enfati
za en los niveles de autonomía institucional22. Se establece así una 
mutua dependencia entre la política y la policía dado que la pri
mera requiere de la capacidad de coerción y control de la po
blación, así como de la presencia policial en respuesta a los 
constantes reclamos ciudadanos por el aumento del delito. Mien
tras que la policía busca consolidar sus espacios de autonomía, así 
como la entrega de mayores presupuestos, facultades de actuación 
y aumento de personal.

Delinear los contornos de cómo se supone que debe ser la 
policía democrática establece una clara distancia del proceso de 
llevarlo a la práctica. De acuerdo a Bonner, en América Latina 
las experiencias de construcción de policías democráticas tienen 
que tomar en consideración las posturas ideológicas de los gobier
nos para entender su profundidad y magnitud23. En un análisis de 
los gobiernos progresistas de las últimas décadas Sain reconoce 
que si bien contaban con diagnóstico de los altos niveles de auto
ritarismo, la construcción de una policía democrática no fue prio
ridad24.

20 Fruhling, op.  cit, 2006; Pontón, D., «El proceso de reforma policial en 
Ecuador: Un tema relegado al olvido», URVIO Revista Latinoamericana de 
Estudios de Seguridad, 2, 2007: 3756; Sain, M. F., La reforma policial en Améri-
ca Latina Una mirada crítica desde el progresismo. Nueva Sociedad, 2009.

21 Cruz, J. M., «State and criminal violence in Latin America», Crime, Law 
and Social Change, 66 (4): 375396, 2016. https://doi.org/10.1007/s1061101696319.

22 Arias y Goldstein, op. cit., Dammert, op. cit., 2020.
23 Bonner, M. D., «What democratic policing is … and is not», Policing and 

Society, 30 (9): 10441060, 2019. https://doi.org/10.1080/10439463.2019.1649405.
24 Sain, op. cit.
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El proceso de construcción de una policía democrática se 
puede graficar como un continuum que debería llevar al uso de 
la coerción para proteger a los ciudadanos del crimen, basados en 
el Estado de Derecho y sujeto a una sólida revisión externa25. En 
la mayoría de los países de la región, los rasgos autoritarios son 
muy evidentes. Por ejemplo, los informes sobre violaciones a los 
derechos humanos son claros en mostrar esta característica central 
en el marco del estallido social del 2019 en Chile, Colombia y 2020 
en el Perú26.

La ciencia política ha estudiado la persistencia de esta calidad 
autoritaria de las policías desde dos vertientes teóricas que ponen 
énfasis en (i) la presencia de un legado autoritario que impidió la 
transformación institucional y (ii) las dificultades de los procesos 
democráticos que inhibieron esta transformación27. Por otro lado, 
los estudios criminológicos centrados en el análisis policial enfa
tizan en su «cara doble» dado que es el brazo fuerte del gobierno 
a cargo de múltiples tareas a nivel macro, y también es visto como 
el protector de los derechos de los ciudadanos28. En esta misma 
perspectiva, Jones establece una serie de criterios democráticos 
que forman la base de afirmaciones normativas sobre la gober
nanza de la policía29. Estos incluyen cuestiones de equidad (los 
servicios policiales deben estar distribuidos equitativamente entre 
áreas geográficas, grupos e individuos), la distribución del poder 
para influir en la política policial (que no debe concentrarse sino 
distribuirse entre varias instituciones y agencias) y participación 
(los ciudadanos deben tener la oportunidad de participar en dis
cusiones e influir sobre la política policial).

25 González, Y. M., «“What citizens can see of the state”: Police and the 
construction of democratic citizenship in Latin America», Theoretical Crimino-
logy, 21(4): 494511, 2017. https://doi.org/10.1177/1362480617724826.

26 HRW; World Report 2020: Events 2019. Human Rights Watch, 2020; HRW; 
World Report 2021: Events 2020. Human Rights Watch, 2021.

27 González, op. cit.
28 Anderson, M., Police governance and accountability in comparative pers-

pective: Centralism, localism and democratic policing. Edinburgh: Royal Society 
of Edinburgh, 2011.

29 Jones, T., «The accountability of policing», en T. Newburn (ed.), Hand-
book of Policing. Cullompton: Willan Publishing, 2008. 
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3. El contexto: punitivismo e inseguridad

Si bien la violencia ha estado presente en América Latina 
durante décadas, la delincuencia ha surgido desde los ochenta e 
incluso noventa como un asunto de política pública. El uso con
tinuo de la violencia por parte de actores estatales y no estatales 
ha sido analizado en profundidad por muchos autores que enfa
tizan la influencia de las guerras civiles y las dictaduras militares 
del pasado reciente30. El crimen fue considerado como un proble
ma que debía ser tratado por la policía y el sistema judicial. Pero, 
en la mayoría de los países, ni la prevención ni la rehabilitación 
hacían parte del discurso de las políticas públicas o de las pre
ocupaciones de los ciudadanos. Además, con el retorno a la 
 democracia el auge de la delincuencia se empezó a analizar prin
cipalmente a través de un lente ideológico: el crimen se convirtió 
en un tema de debate electoral en el que la derecha utilizaba la 
teoría de la elección racional para analizar las decisiones crimina
les y la izquierda explicaba las actividades criminales recurriendo 
principalmente a las desigualdades socioeconómicas31. Las nuevas 
democracias necesitaban demostrar su capacidad para lidiar rápi
damente con crimen y las amenazas a la seguridad. Sin embargo, 
la mayoría de las instituciones policiales no estaban preparadas 
para comprender, prevenir o incluso combatir la delincuencia en 
sus diversas manifestaciones. Así, el concepto de «seguridad ciu
dadana» surgió en el discurso público para enfatizar el rol de la 
prevención, las características multidimensionales del problema y 
la imposibilidad de enfrentar la delincuencia únicamente a través 
de la acción policial32. Sin embargo, el financiamiento público, 
todavía altamente enfocado en el control del crimen, ha crecido 
en una proporción constante durante muchos años.

30 Arias y Goldstein, op. cit., Sozzo, M., op. cit.
31 Mota, M., Trebilcoc, M. y Hartford, P., «Police reform in violent demo

cracies in Latin America», Hague Journal on the Rule of Law, 4 (2): 252285, 
2012; Neumann, P. J., «(un)exceptional violence(s) in Latin America», Latin 
American Politics and Society, 55, 2013: 16875.

32 Dammert, L., Fear and Crime in Latin America: Redefining State-Society 
Relations. Routledge, 2012.
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La falta de conocimiento técnico en el sector público, los cre
cientes niveles de inseguridad y la percepción generalizada de 
impunidad, han impulsado un debate público basado en mitos, 
políticas duras y la importación de estrategias que parecen haber 
tenido éxito en otros continentes. Si bien esto no es exclusivo de 
América Latina, los elementos del populismo punitivo deben 
analizarse en el contexto de una profunda crisis política. En Amé
rica Latina, el populismo punitivo se caracteriza por la descon
fianza en los funcionarios de todos los poderes del Estado, así 
como en los expertos; la erosión de las barreras tradicionales 
entre la política electoral y la política criminal; la supuesta equi
valencia entre el castigo efectivo y la severidad; y el carácter 
emotivo de la retórica política.

Aunque la literatura sobre el populismo punitivo muestra que 
es un término maleable que abarca una serie de aspectos interco
nectados, pero conceptualmente distintos33, en América Latina ha 
sido principalmente una forma de retórica política sobre el crimen 
que pretende reforzar el apoyo electoral a la élite. Especialmente 
en Centroamérica, se han construido sobre esta base varias po
líticas de «tolerancia cero» y «mano dura» encaminadas a des
mantelar las pandillas juveniles, pero no han tenido resultados 
positivos34. En otros contextos se ha pensado que el populismo 
punitivo es un proceso en el que surgen nuevos actores que influ
yen en el debate y la política criminal35. Entre ellos se encuentran 
las víctimas y defensores de víctimas que se convierten en líderes 
nacionales que exigen más seguridad pública, así como los exper
tos en seguridad con experiencia militar o policial. En general, la 
participación comunitaria en temas relacionados con la política 
criminal no ha generado un proceso de consolidación del capital 
social; por el contrario, ha aumentado los niveles de desconfianza 
en las instituciones públicas y ha fortalecido el miedo al «otro».

33 Pratt, J. Penal Populism, Routledge, 2007.
34 Bruneau, T., Dammert, L. y Skinner, E., Maras: Gang Violence and Secu-

rity in Central America. University of Texas Press; 2011.
35 Fenwick, M., «“Penal Populism” and penological change in contemporary 

Japan», Theoretical Criminology, 17 (2): 21531, 2013.
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El populismo debe verse como un ejemplo de déficit demo
crático; es decir, como un movimiento popular que no tiene el 
capital social necesario para involucrarse de manera constructiva 
en la formulación de la política criminal36. Aunque en países como 
Japón el populismo punitivo se ha pensado como un elemento 
que abre el debate sobre las políticas de control del delito me
diante la inclusión de nuevos actores37, en América Latina los 
resultados de esta retórica han influido la percepción del público 
acerca de la democracia, han aumentado el miedo a la delincuen
cia y han fomentado el uso del castigo como la única herramien
ta para enfrentar la violencia y el crimen. Además, ha inhibido la 
mayoría de los proyectos de reforma policial e incluso judicial que 
fueron diseñados para mejorar la eficacia policial y para limitar 
la corrupción o el uso excesivo de la fuerza, etiquetándolos como 
«blandos con el crimen» o «pro criminales»38.

En otras palabras, la reforma policial se ha convertido en uno 
de los temas centrales de una agenda populista que enfatiza la 
importancia de la presencia policial y las nuevas labores que de
berían llevar a cabo los cuerpos policiales para ser más efectivos 
en el control del crimen. Cabe señalar que no todos los proyectos 
de reforma policial han sido parte de campañas o retóricas polí
ticas; de hecho, diversos países han desarrollado, sin mucho deba
te público, múltiples iniciativas destinadas a mejorar la calidad de 
los servicios policiales. Sin embargo, es imposible desarrollar una 
agenda reformista sólida si el debate político sigue estando arrai
gado en mitos y discursos estigmatizantes.

36 Dzur, A. W., «The Myth of Penal Populism», en Punishment, Participatory 
Democracy, and the Jury, Oxford Scholarship Online, 2012: 2140. 

37 Miyazawa, S., «The politics of increasing punitiveness and the rising po
pulism in Japanese criminal justice policy», Punishment and Society, 10 (1): 4777, 
2008.

38 Sabet, D. M., «Corruption or Insecurity? Understanding Dissatisfaction 
with Mexico’s Police», Latin American Politics and Society, 55, 2013: 2245; Saín, 
M. (2008). El Leviatán Azul. Policía y Política en la Argentina. Siglo xxi.
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4. Las policías latinoamericanas

Las instituciones policiales varían considerablemente entre los 
países de la región. La mayoría cuentan con instituciones nacio
nales centralizadas encargadas de la prevención del delito, la in
vestigación criminal o ambas. Algunos países tienen instituciones 
policiales regionales (Argentina y Venezuela) e incluso locales 
(México y Brasil). En términos de estructura organizacional, las 
instituciones policiales son tanto civiles (Brasil, Chile y El Salva
dor) como militares (Chile y México). Sin embargo, dado que las 
instituciones policiales cambian su misión, estructura, e incluso sus 
programas de formación, cualquier caracterización regional es 
necesariamente dinámica.

A pesar de las diferencias, una buena parte de los ciudadanos 
latinoamericanos desconfían de las instituciones policiales39. La 
falta de confianza en la policía se remonta a su prominente par
ticipación en las guerras civiles y las dictaduras de los años seten
ta y ochenta. Desde el retorno a la democracia y durante la 
década de los noventa, empezaron a tomar fuerza en la región dos 
procesos que impactaron directamente a la policía: el incremento 
en los índices de delincuencia callejera, y la creciente presencia 
del crimen organizado. En la última década, los países que tradi
cionalmente se consideraban seguros, como Ecuador, Costa Rica, 
Uruguay y Chile, han tenido que enfrentar un llamado popular 
que clama por más políticas para controlar la delincuencia y la 
inseguridad.

La poca inversión pública, la limitada profesionalización de las 
instituciones como consecuencia de la falta de recursos y la débil 
voluntad política para implementar las reformas han tenido un 
fuerte impacto en la capacidad de la policía para combatir la de
lincuencia. Estos problemas también han facilitado el crecimiento 
de la industria de la seguridad privada. De hecho, en la medida 
en que el sector privado cuenta con más guardias, una mejor in

39 Brinks, D., The Judicial Response to Police Killings in Latin America. 
Inequality and the Rule of Law. Cambridge University Press, 2016; Cruz, J. M., 
art. cit., 2015. 
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fraestructura y mucho más armamento, la mayoría de los Estados 
latinoamericanos han perdido el monopolio efectivo de la fuerza 
coercitiva. En ese contexto, una amplia gama de problemas inter
nos no ha sido abordada suficientemente. En particular, la mayo
ría de las fuerzas policiales tienen arreglos institucionales basados 
en códigos de silencio, uso interno de la violencia, procesos dis
crecionales de toma de decisiones, limitada diversidad de género, 
y falta de políticas formuladas con base en estudios empíricos. 
Aunque la mayoría de las políticas que se implementaron duran
te la década de los noventa pretendían separar las funciones de 
las fuerzas armadas de las de la policía, la lucha contra la delin
cuencia ha invertido esta tendencia al menos parcialmente40. En 
los últimos años se ha hecho evidente una creciente militarización 
de la respuesta pública frente al crimen organizado, particular
mente en México y Centroamérica, donde las autoridades deben 
enfrentar los altísimos niveles de violencia vinculados mayorita
riamente al narcotráfico41. En Perú, Brasil, Ecuador y Argentina 
también se observa una creciente participación de los militares en 
las labores de patrullaje y en el control de la delincuencia42.

Ambos procesos, el auge de los servicios de seguridad privada 
y la militarización, están jugando un papel importante en la trans
formación de las instituciones policiales. No solo han precipitado 
la incorporación de otros actores estatales y no estatales a las 
labores de control y prevención del delito, sino que también han 
empezado a redefinir los roles policiales.

La corrupción está muy extendida y abarca desde actos coti
dianos de soborno hasta la infiltración de la policía por parte del 

40 Diamint, R. (2015). A new militarism in Latin America. Journal of Demo-
cracy, 26(4): 15568.

41 Ruiz Torres, M. y Azaola, E., «Cuadrar el delito: Corrupción institucio
nal y participación de policías en el secuestro en México», Perfiles latinoameri-
canos, 22 (44): 91112, 2014; Cruz, art. cit., 2015

42 Ungar, M., «The rot within: security and corruption in Latin America», 
Social Research: An International Quarterly, 80 (4): 11871212, 2013; Glanc, L., 
«Caught between soldiers and police officers: police violence in contemporary 
Argentina», Policing and Society, 24(4): 47996, 2014.
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crimen organizado43. Por ejemplo, en 2015 Transparencia Interna
cional reportó que la policía fue considerada como una de las 
instituciones más corruptas en México, Bolivia y Venezuela44. La 
zona más violenta de la región, el Triángulo Norte de Centroamé
rica (Guatemala, Honduras y El Salvador), está plagada de casos 
de policías involucrados en actividades criminales, desde asesina
tos hasta complicidad con los carteles de la droga45. Lamentable
mente, no se trata de situaciones aisladas, sino que forman parte 
de funcionamiento cotidiano de las instituciones policiales de la 
región; es más, la corrupción en la policía también revela los es
trechos vínculos que existen entre las actividades delictivas y las 
redes políticas. El caso de los cuarenta y tres estudiantes que 
fueron secuestrados y presuntamente asesinados por la policía en 
Ayotzinapa (México) es un ejemplo dramático de las redes ilícitas 
que forman el crimen organizado, los políticos y los oficiales de 
policía46.

El uso excesivo de la fuerza es otro elemento común de las 
prácticas policiales en la región47. En países como Brasil la situa
ción ha adquirido proporciones epidémicas: solo en Río de Janei
ro, más de seiscientas cuarenta personas murieron a manos de 
agentes de policía en servicio en 201548. Además, el Ministerio de 
Justicia de Venezuela informó que durante el primer semestre de 
2016 la policía cometió alrededor del 20% de todos los delitos 

43 Brinks, op.  cit., Corbacho, A., Phillpp, J. y RuizVega, M., «Crime and 
erosion of trust: evidence for Latin America», World Development, 70, 400415, 
2015; Dudley, S., «How drug trafficking operates, corrupts in Central America» 
(2016, 6 de julio), Insight Crime. www.insightcrime.org/newsanalysis/
howdrugtraffickingoperatescorruptsincentralamerica.

44 Transparency International, Corruption Perceptions Index 2015. Trans
parency International, 2015. www.transparency.org/cpi2015.

45 Cruz, J. M., art. cit., 2015.
46 Jiménez, M., «Ayotzinapa 43: the criminal corruption of the Mexican 

State», Educational Philosophy and Theory, 48(2): 11922, 2016.
47 Zavaleta, A., Kessler, G., Alvarado, A. y Zaverucha, J., «A bibliogra

phical essay on the relationships between police forces and the youth in Latin 
America», Política y Gobierno, 23(1): 20129, 2016.

48 HRW; World Report 2016. Events 2015. Human Rights Watch, 2015. 
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violentos49. En Argentina, Glanc vincula la violencia policial con
temporánea con el papel que desempeñaba la institución en las 
dictaduras del pasado; por ello, subestima los posibles efectos de 
diferentes proyectos de reforma, solo en 2014 se registraron más 
de mil denuncias por actos de tortura cometidos por las fuerzas 
policiales de la Provincia de Buenos Aires50.

La protesta social en toda la región ha retado la capacidad de 
los policías de responder con estrategias no violentas, la evidencia 
muestra en Chile y Venezuela que la policía ha usado la fuerza de 
una manera desproporcionada para enfrentar la protesta social51. El 
uso de la fuerza policial en escenarios de protesta social ha afectado 
de forma directa y negativa la confianza pública en la institución, y 
ha consolidado un círculo vicioso que se ha venido fortaleciendo en 
casi toda la región52. Los proyectos de largo plazo para reformar la 
policía no parecen responder a las necesidades más importantes de 
los ciudadanos, sin mencionar que las actuales crisis políticas de 
legitimidad no permiten un debate político riguroso y sólido.

Como consecuencia de la falta de políticas alternativas, se ha 
consolidado un proceso que, al mismo tiempo, otorga amplios 
poderes a las fuerzas policiales para hacerles frente a las nuevas 
amenazas, y descuida la capacitación y la vigilancia que garanti
zarían la calidad del servicio a los ciudadanos53. En un contexto 

49 Carroll, R., «Deadly force: Venezuela’s police have become a law unto 
themselves», The Guardian (2009, 6 de septiembre). 

50 Glanc, L., art. cit., Gurney, K., «Buenos Aires Police Torture Cases Indi
cate Institutional Problem», Insight Crime (2015, 21 de abril). www.insightcrime.
org/newsbriefs/buenosairespolicetorturecasesindicateinstitutionalproblem.

51 Antillano, A., «Crimen y castigo en la revolución bolivariana», Cuestio-
nes de Sociología, 10, 2014; Dammert, L. y Sazo, D., «Scapegoats of the 2019 
Chilean Riots: From Foreign Intervention to RiffRaff Involvement», SAIS Re-
view of International Affairs, 40(2): 121135, 2021.

52 Ortega, D., «Effectiveness versus legitimacy: use of force and police tra
ining in Latin America», Brookings (2016, 5 de enero). www.brookings.edu/2016/ 
01/05/effectivenessversuslegitimacyuseofforce,ndpolicetraininginla
tinamerica/.

53 Frühling, H., «Recent police reform in Latin America», en N. Uldriks 
(ed.), Policing Insecurity. Police Reform, Security and Human Rights in Latin 
America, Lexington Books, 2009: 2147.
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en el que las reformas sistémicas han desaparecido de la agenda 
política, el discurso político se ha centrado en el control de la 
delincuencia, el fortalecimiento de los poderes policiales y el cas
tigo.

Adicionalmente, se puede identificar diversas características 
de tipo institucional importantes de resaltar. Las instituciones, 
incluso las de tipo civil, se han ido transformando con formatos 
hiperjerarquizados con altos niveles de concentración del poder 
y de la toma de decisiones. Las divisiones entre oficiales y tropa, 
investigadores y ayudantes, policías y asistentes, consolidan sub
culturas policiales de secreto, cuidado interno y violencia institu
cional. Algunas áreas especializadas (especialmente antidrogas) 
cuentan con mayor preparación, inversión y tecnología que el 
resto; profundizando las diferenciaciones internas. Los niveles de 
formación y capacitación son aún limitados y presentan sustan
ciales diferencias entre las diferentes posiciones jerárquicas al 
interior de las instituciones. Aún se valora el aprendizaje «de la 
calle» sobre las técnicas basadas en evidencia o la formación 
constante de los funcionarios. La participación de mujeres es en 
muchos casos nula, cuando no destinada a tareas «feminizadas» 
como la relación con la ciudadanía, el tránsito, o la violencia con
tra la mujer, y con mínimos espacios de poder, liderazgo y toma 
de decisiones.

Los salarios de los funcionarios policiales han crecido sustan
cialmente en prácticamente toda la región, si bien con diferencia
les relevantes entre altos rangos y policías de patrullaje, pero los 
mecanismos de protección social, como los seguros de vida, co
bertura de salud, o financiamiento de traslados son aún precarios. 
En democracia, los países latinoamericanos no han sido capaces 
de generar mecanismos de verdadera transparencia de la informa
ción policial. Los sistemas de información del gasto público son 
directamente opacos, y requieren mecanismos claros de apertura 
institucional, así como la información sobre el personal y los hechos 
delictuales. Se ha avanzado en mecanismos de comunicación de 
los datos, pero el verdadero trabajo colaborativo para poder me
jorar la forma como se diseñan e implementan iniciativas es aún 
mínimo. La baja cooperación institucional es un elemento común 
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que en algunos casos se presenta como abierta competencia en el 
ámbito preventivo, pero también en el netamente policial entre 
policías y fiscales, fiscales y jueces, e incluso entre policías de di
versas instituciones.

5. Reformas y contrarreformas

La reforma policial debe ser entendida, no como procesos 
técnicos o neutrales, sino como operaciones políticas altamente 
delicadas, dado que distribuyen el poder, la autoridad y el control 
democrático sobre la policía54. Reformar la policía no es una tarea 
imposible. La literatura así lo muestra, con procesos no exentos 
de problemas pero que han generado transformaciones importan
tes en sus sistemas de seguridad55. Los procesos de reforma en los 
países del Norte se pueden resumir brevemente en tres momentos. 
Primero, hasta fines de los años setenta se consolida la visión de 
una policía profesional que tiene un corpus analítico e información 
que puede ser utilizada para generar mejores y más eficientes 
respuestas al problema de las violencias y la criminalidad. Esta 
nueva policía tiende a tener una relación distante, jerárquica y 
violenta con la ciudadanía, lo que repercute en discriminación de 
minorías étnicas híper concentradas en territorios específicos de 
las ciudades56. Segundo, la crisis en la percepción ciudadana sobre 
la policía, marcada por la desconfianza y la sensación de impuni
dad, trajo de la mano la implementación de programas de policía 
comunitaria que buscaban mejorar la relación con la comunidad, 
disminuir el temor y aumentar la seguridad57. El trabajo policial 

54 Reiner, R., «Who governs? Democracy, plutocracy, science and prophecy 
in policing», Criminology y Criminal Justice, 13(2): 161180, 2013. https://doi.
org/10.1177/1748895812474282.

55 Stinson, P., Criminology explains police violence. California, University of 
Carlifornia Press, 2020.

56 Cooper, J., In search of police legitimacy. Territoriality, Isomorphism, and 
Changes in Policing Practices. LFB Scholarly Publishing LLC, 2014.

57 Nhan, J., Issues and controversies in policing today. The Rowman and 
Littlefield Publishing Group, 2019.
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se redefine cuando se reconoce que «el trabajo principal de la 
policía es atrapar a los criminales, sin embargo, en un día típico 
menos del 18% de las llamadas a la policía tienen que ver con 
hechos criminales» (HD, 1993).

Tercero, post 11/septiembre, la lucha contra el terrorismo in
ternacional se coloca en el centro de las agendas policiales coti
dianas, así como se potencian las respuestas tecnológicas. En 2014, 
el gobierno de USA propone la necesidad de instalar el concepto 
de justicia procedimental, es decir fomentar el trabajo colabora
tivo entre la policía y la comunidad, tratando de enfrentar los 
estereotipos del trabajo policial para de esta forma intentar au
mentar la legitimidad policial.

En América Latina los procesos de reforma han sido más es
porádicos y dispersos, pero no por ello menos relevantes. Sin duda, 
las policías latinoamericanas distan de ser aquellas instituciones 
del pasado, precarizadas, con funcionarios de bajos niveles educa
tivos y salarios de subsistencia, así como infraestructura débil e 
incapaz de dar cobertura nacional. Tampoco son escuadrones de 
ejecución política al margen de la ley o entidades sin control, como 
lo fueron hasta fines de los setenta58.

Los procesos de reforma de la policía latinoamericana son muy 
diversos, pero tienen un elemento clave común: la contrarreforma59. 
La limitada sostenibilidad de los procesos de cambio se vincula a 
sus características principales, las que se pueden resumir en cuatro 
ejes fundamentales. Primero, los procesos de reforma policial va
rían según el lugar donde se genera la necesidad y propuesta de 
cambio. En algunos casos son reformas marcadas por intervencio
nes externas del mundo político, apoyado por diversos especialis
tas, que proponen transformaciones institucionales que enfrenten 
los desafíos estructurales. Un ejemplo claro de este tipo de refor
mas se observa en la construcción de nuevas instituciones policia
les en Centroamérica post guerras civiles60, o en las intervenciones 
desarrolladas en algunas policías argentinas a comienzos de la 

58 Sozzo, op. cit.
59 Dammert, op. cit., 2019.
60 Cruz, J. M., art. cit., 2015.
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década pasada61. Por otro lado, las reformas pueden tener un ori
gen interno, marcado por el liderazgo de algunos de sus miembros, 
que reconocen la necesidad de transformaciones, pero sin una 
clara intervención externa. Este tipo de procesos tienen vinculación 
con cambios específicos, más que estructurales, que se han visto 
implementados, por ejemplo, en Chile y en Colombia en las últimas 
décadas62.

Segundo, las transformaciones policiales en la región están 
principalmente vinculadas con escándalos mediáticos. Así, se es
tructuran respuestas políticas que no tienen necesariamente un 
plan de implementación claro, que inician sus procesos con desti
tuciones o «limpiezas» institucionales, pero cuyos resultados son 
limitados. Una excepción se observa en el caso de Uruguay don
de se generó un proceso de transformación institucional basada 
en una planificación con apoyo interno y externo — especialmente 
del Banco Interamericano de Desarrollo—, que logró impactos 
importantes no sólo en la orgánica institucional sino también en 
los niveles de eficiencia de sus principales iniciativas63.

Tercero, la magnitud de los cambios puede ser estructural o 
puntual. La limitada capacidad de sostenibilidad de los procesos 
de reforma policial estructural implementados a inicios de los años 
noventa, así como el desarrollo de teorías criminológicas que 
ponen el acento en acciones focalizadas con impacto sobre la 
criminalidad; han consolidado perspectivas de cambio más bien 
puntuales. Así, la transformación del sistema de enseñanza de la 
policía en Honduras es vista como un paso adelante — a pesar de 
los niveles de corrupción que sigue enfrentando— o los avances 
de los programas de intervención barrial del Perú, a pesar de los 
limitados niveles de transparencia de la información institucional.

Cuarto, enfrentar el delito y las violencias requiere de una 
respuesta multiagencial y multidimensional tanto para la preven

61 Saín, M., op. cit., 2008.
62 Malone, M. F. y Dammert, L., art. cit.
63 Jaiman, L. y S. Galiani., «La teoría detrás de la reforma de la policía en 

Montevideo», Banco Interamericano de Desarrollo (2016, 17 de diciembre). 
http://blogs.iadb.org/sinmiedos/2015/12/17/economiadelcrimenaplicadaelca
sodemontevideo/.
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ción como para el control. Esta realidad pone en evidencia las 
profundas dificultades de las estructuras gubernamentales para 
generar mecanismos de colaboración y coordinación en su interior. 
Esas dificultades aumentan cuando la coordinación implica el 
reconocimiento del rol que juegan los sectores sociales en la pre
vención, o la necesidad de una política criminal que permita un 
diseño común entre la policía, la justicia y los sistemas carcelarios. 
Más allá de las reformas del procedimiento penal implementadas 
en América Latina en las últimas décadas, las transformaciones 
sistémicas son limitadas.

6. A modo de conclusión

A pesar de los esfuerzos realizados en las últimas décadas en 
América Latina, los procesos de reforma policial siguen siendo 
incompletos. Resulta prácticamente imposible identificar un país 
donde se pueda identificar un proceso de cambio sostenido, ya 
que los vaivenes políticos implican muchas veces retrocesos o 
estancamientos. Por ejemplo, Nicaragua fue considerada por mu
chos años como un caso interesante de policía vinculada con la 
ciudadanía y dedicada a la prevención, pero desde mediados del 
2018 ha visto incrementada la represión cotidiana contra manifes
tantes y ciudadanos críticos al gobierno. De igual forma, la pro
metedora reforma policial del Uruguay, es percibida por el 
gobierno que asumió el 2020 como un problema y una de sus 
principales propuestas ha sido su transformación.

Los problemas de seguridad se han transformado también, e 
incluyen presencia de una criminalidad organizada multifacética, 
donde la producción y tráfico de drogas es un eslabón más de una 
cadena marcada por la minería ilegal, la trata de personas, la tala 
ilegal, el lavado de activos, entre muchas otras actividades, y que 
cuenta con gran capacidad tecnológica, logística y financiera. La 
criminalidad común se mantiene además, en la mayoría de los 
países, con focalización territorial, pero también con un amplio 
contingente de personas que caminan por el poroso borde de la 
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informalidad y la ilegalidad en tiempos donde la crisis económica 
marca destinos con rapidez.

Las facultades policiales han aumentado, no solo en las posi
bilidades que tienen para detener personas, o para solicitar sus 
documentos sin mediar ningún indicio real de peligrosidad; sino 
también en la discrecionalidad para el desarrollo de investigacio
nes criminales y la transparencia de información estadística. Tam
bién han aumentado en el marco de las protestas sociales donde 
el uso de tecnología invasiva de datos personales es reconocido 
como un desafío profundo para nuestras democracias.

Reformar la policía en América Latina es más difícil que en 
otros contextos por la profunda imbricación política de su accionar 
y la enorme incapacidad de los partidos políticos para pensar en 
políticas no policiales que puedan enfrentar las violencias, los 
conflictos e incluso la criminalidad. Los procesos de cambio 
 requieren de intervenciones sostenibles, con apoyo político soste
nido, involucramiento de gobiernos locales y ciudadanía, coordi
nación multiagencial, y financiamiento adecuado en al menos 
cinco áreas en el corto plazo. Primero, es urgente construir capa
cidades civiles en temas policiales, la concentración en la profe
sionalización policial ha tenido como contraparte un abandono de 
los civiles encargados de trabajar en estas temáticas. Múltiples 
países recurren a funcionarios policiales o militares en retiro para 
ocupar los cargos políticos vinculados con la temática, lo que sin 
duda tiene impactos en la perspectiva y propuestas de cambio, así 
como en la consolidación de espacios de autonomía institucional. 
Lo mismo se replica en gobiernos regionales y locales, donde los 
temas de seguridad terminan replicando estrategias e incluso tác
ticas emanadas únicamente del mundo policial. Para avanzar con 
una democracia firme se requiere que los partidos políticos y 
movimientos sociales reconozcan la importancia de esta temática, 
y consoliden cuadros técnicos serios que puedan proponer inicia
tivas de política pública basados en evidencia y con el apoyo 
político de largo plazo.

Segundo, en todos los países latinoamericanos la seguridad es 
un negocio que crece de forma exponencial debido a la creciente 
demanda ciudadana y la percepción que la policía no puede en
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frentar las problemáticas. No sólo cuentan con un pie de fuerza 
superior en cantidad de guardias dedicados a la seguridad sino 
también cuentan con estructuras tecnológicas sofisticadas que 
carecen de regulaciones. Esta privatización de la seguridad requie
re ser regulada especialmente por su potencial relación con fun
cionarios policiales en retiro, así como por la competencia que se 
puede generar en la implementación de políticas.

Tercero, los desafíos que tienen las policías para enfrentar la 
criminalidad, así como las dificultades estructurales vinculadas con 
el control de fronteras, la cobertura territorial e incluso los niveles 
de corrupción han traído de la mano un proceso de militarización. 
Es un proceso que tiene dos caras: por un lado, la participación 
de las fuerzas armadas en tareas policiales, incluyendo tareas 
preventivas y vinculación con la ciudadanía; por otro lado, la 
transformación operativa, táctica e incluso de misión y funciones 
policiales, se alejan de la prevención y se acercan a una postura 
militar. Ambos procesos son complejos dado que la respuesta de 
tipo militar tiende a ser más violenta y se concentra en el control, 
más que en la prevención del delito y las violencias.

Cuarto, el aumento del malestar ciudadano, así como de la 
crisis de la política en la mayoría de países de la región ha tenido 
como correlato el aumento de las manifestaciones en el espacio 
público. El segundo semestre del año 2019 mostró como en diver
sos países se generaron protestas masivas donde la policía enfren
tó la necesidad de mantener el orden público manteniendo el 
respeto de los derechos humanos. La criminalización de las pro
testas, así como la policialización de los problemas políticos son 
dos problemas que erosionan las instituciones policiales, que 
pierden legitimidad debido a la presencia de violencia en las calles. 
Paradójicamente, la policía se puede convertir en parte del pro
blema al escalar la violencia y limitar las capacidades reales de 
acuerdos políticos.

Quinto, la atención de la ciudadanía frente a desastres natu
rales o situaciones críticas como la pandemia de la COVID19 es 
una de las tareas policiales que tomarán especial relevancia en el 
futuro más cercano. Son situaciones que se repetirán de forma 
más cotidiana y que requieren de mecanismos regulatorios, así 
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como de sistemas de control para avanzar con respuestas efectivas 
y basadas en la evidencia. La amplificación de la utilización de 
tecnología que incluye identificación facial, grabación a través de 
drones o de cámaras corporales puede ser vista como una opor
tunidad necesaria para enfrentar estas amenazas, pero requieren 
ser reguladas para evitar violación de derechos.

Los cambios no serán de corto plazo, pero tienen que ser en
frentados como parte de la agenda de consolidación democrática, 
así como de modernización del Estado. La policía no puede seguir 
siendo un espacio considerado «especial» donde el conocimiento 
es dejado de lado por los estamentos políticos y civiles. Se requie
re una agenda de largo plazo, con apoyo político transversal, que 
permita consolidar una verdadera policía democrática, efectiva y 
profesional.
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Capítulo 4

Crimen Organizado e involucramiento  
de las Fuerzas Armadas en América Latina:  
los casos de México, El Salvador y Uruguay1

Carolina Sampó
Juan Ignacio Percoco

1. Introducción

América Latina presenta un escenario particular en el que 
confluyen la omnipresencia del crimen organizado, altos niveles 
de violencia y políticas de gobierno de carácter cortoplacista que 
dejan de manifiesto la inexistencia de gestiones alternativas a las 
punitivas en el combate al crimen organizado. En los últimos años 
hemos asistido a una poliacialización de las Fuerzas Armadas y a 
una militarización de las policías de la región, sin por ello registrar 
una mejora sustantiva en la situación de (in)seguridad, violencia 
y criminalidad que ha caracterizado a Latinoamérica.

En este contexto, es necesario aclarar que por crimen organi
zado entendemos no a un tipo de delito particular, sino a una 
forma particular de cometer delitos «caracterizada por dos con
diciones: cierto nivel de planificación, y la participación conjunta 

1 El presente trabajo se inscribe en el marco del proyecto financiado por la 
Unión Iberoamericana de Universidades y ejecutado por la Universidad de 
Buenos Aires, la Universidad de Barcelona, la Universidad Complutense de 
Madrid, la Universidad Autónoma de México y la Universidad de San Pablo. El 
proyecto se titula: «Challenges and Threats to Security and Defense Policies in 
Latin America and the European Union: International, Economic, Social and 
Communication Aspects». Ejecutado entre septiembre de 2019 y agosto de 2021.
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y coordinada de varios individuos»2. Esos delitos, que denomina
mos manifestaciones del crimen organizado, adoptan diversas 
formas3. En ese sentido, es necesario destacar que, aun cuando en 
nuestra región el crimen organizado muchas veces es igualado al 
tráfico de drogas, existen otras manifestaciones que deben ser 
destacadas. Sin ánimo de ser ni exhaustivos ni excluyentes, las 
manifestaciones más recurrentes del crimen organizado en Amé
rica Latina son: Narcotráfico, contrabando, tráfico y trata de per
sonas, lavado de dinero, explotación ilegal y tráfico de recursos 
naturales, tráfico de bienes culturales y tráfico de armas pequeñas 
y livianas; aunque existen más. El crimen organizado tiene como 
fin último obtener y acumular beneficios económicos o materiales; 
de ahí que la diversificación de sus actividades es una de sus ca
racterísticas principales4.

Por otra parte, la supervivencia y reproducción de las organi
zaciones criminales y sus actividades aparecen vinculadas directa
mente a la protección provista por dos herramientas claves que 
garantizan su accionar: la corrupción y la violencia5. La primera, 
que puede ser considerada endémica en nuestra región, ha logra
do penetrar tanto estructuras estatales como sociales y termina 
por descansar en los altos niveles de impunidad que garantizan la 
falta de condena y castigo para aquellos que infringen las normas. 
Por otra parte, la violencia también funciona como facilitador, en 
tanto es utilizada para amedrentar a quienes se oponen al avance 
de las organizaciones criminales en distintos niveles y sirve para 
aleccionar, dentro del negocio, tanto a adversarios como a socios. 
Esa violencia, reconoce distintas formas. Pero, principalmente 
puede estar concentrada en las esferas vinculadas a las organiza

2 De la Corte Ibáñez, L. y GiménezSalinas Framis, A., Crimen.org, Ariel 
Editorial, Barcelona, 2015: 19.

3 Sampó, C., «Una primera aproximación al crimen organizado en América 
Latina: definiciones, manifestaciones y algunas consecuencias», en Sampó, C. y 
Troncoso, V. (comps.), El Crimen Organizado en América Latina: Manifestacio-
nes, facilitadores y reacciones, Instituto Gutiérrez Mellado, Madrid, 2017.

4 Bartolomé, M., La seguridad internacional en el siglo  xxi, más allá de 
Westfalia y Clausewitz, Ministerio de Defensa Nacional, Santiago de Chile, 2006.

5 De la Corte Ibáñez, L. y GiménezSalinas Framis, A., op. cit., p. 21.
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ciones criminales; es decir, «encapsulada», o puede extenderse 
ampliamente, involucrando a la sociedad civil en su conjunto, 
obligándola a vivir en un estado de alerta permanente, donde la 
línea divisoria entre la guerra y la paz se vuelve cada vez más 
difusa. En la América Latina, más reciente, sin duda nos enfren
tamos a altos niveles de violencia, sumamente extendidos, que 
involucran a todos los sectores sociales, alejándonos cada vez más 
del «encapsulamiento» que identificábamos hace años. No en vano, 
nuestra región ha sido caracterizada como la región sin guerras, 
más violenta del mundo; en tanto concentra el 37% de los homi
cidios globales y sólo el 8% de la población mundial6.

En ese escenario, y a pesar de que los resultados de su utili
zación siguen siendo los mismos; es decir, altamente ineficientes, 
los Estados de la región han adoptado políticas esencialmente 
punitivas para el combate al crimen organizado. En consecuencia, 
la utilización de Fuerzas Armadas y de Seguridad se ha constitui
do como la principal herramienta de combate al crimen organi
zado, a pesar de ser heterogénea y estar sujeta principalmente al 
marco normativo de cada país. Aunque, además del marco norma
tivo, parecen existir condicionantes políticos que, en unos y otros 
casos, facilitan o dificultan el involucramiento de un tipo de fuer
zas por sobre las otras. En este sentido, como planteaban Sampó 
y Troncoso podemos afirmar que existen al menos tres maneras 
de involucrar a las Fuerzas Armadas frente al avance del crimen 
organizado, partiendo de la base de que su naturaleza está inicial
mente vinculada a la Defensa Nacional y no a cuestiones de 
 Seguridad — entendida como Interior en muchos casos— y/o de 
mantenimiento del orden público7. Estas tres formas pueden ser 
resumidas en: (i) Uso extensivo de las Fuerzas Armadas en el 
combate a amenazas no tradicionales, como el crimen organizado; 

6 UNODC, United Nations Office on Drugs and Crime, Global Study on 
Homicides, Vienna, 2019.

7 Sampó, C. y Troncoso, V., «Las respuestas de los Estados frente al avance 
del crimen organizado en América Latina: el uso de la violencia (20052015)», 
en Sampó, C. y Troncoso, V. (comps.), El Crimen Organizado en América Latina: 
Manifestaciones, facilitadores y reacciones. Instituto Gutiérrez Mellado, Madrid, 
2017.
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(ii) utilización creciente de las Fuerzas Armadas en el combate a 
amenazas no tradicionales; y, (iii) Fuerzas Armadas que no se 
involucran en el combate a amenazas no tradicionales, como el 
crimen organizado, excepto como instrumentos que refuerzan el 
rol de las Fuerzas de Seguridad.

En el presente trabajo buscaremos demostrar que, a pesar de 
la heterogeneidad reconocida en América Latina, los países han 
optado por un cierto grado de policialización de sus Fuerzas 
Armadas y las han involucrado cada vez más en el combate al 
crimen organizado, a pesar de ciertos conflictos. Asimismo, hemos 
observado un incremento en los niveles de militarización de la 
Seguridad en todo el subcontinente. Para ello, dividiremos el 
capítulo en tres secciones. En la primera, discutiremos los facto
res que facilitan la implantación del crimen organizado en nues
tra región y los daños que genera el avance de este flagelo, más 
allá de lo visible. En segundo lugar, analizaremos el rol de las 
Fuerzas Armadas en un caso emblemático de cada subregión. 
Para América del Norte, y considerando su importancia paradig
mática en términos de involucramiento de las Fuerzas Armadas 
en el combate al crimen organizado — al narcotráfico en particu
lar— trabajaremos con México. Para América Central, debido a 
lo extremo de su situación de seguridad, pero también a cómo 
ha evolucionado el accionar de las Fuerzas Armadas, analizare
mos el caso de El Salvador. Finalmente, en el caso de Sudamé
rica, si bien nos centraremos en Uruguay por tratarse de un caso 
poco conocido que reconoce cambios significativos en los últimos 
años, mencionaremos algunos correlatos en Argentina y Chile, 
en tanto estos países del Cono Sur eran considerados paradigmas 
de la no intervención de las Fuerzas Armadas en tareas no con
vencionales, más allá de las vinculadas a la Defensa. Finalmente, 
delinearemos algunas conclusiones vinculadas al uso de la fuer
za prácticamente como forma exclusiva de combate al crimen 
organizado.
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2.  Factores facilitadores para la implantación y desarrollo 
del crimen organizado

Si bien el crimen organizado está presente en distintas regiones 
del mundo — básicamente allí donde pueda obtener beneficios 
económicos o materiales—, en América Latina parece mostrar 
ciertas particularidades vinculadas especialmente a cómo se ha 
implantado. En ese sentido, es posible reconocer al menos tres 
factores que contribuyen a una más sencilla y duradera implanta
ción del crimen organizado en nuestra región: (i) la debilidad 
institucional de los Estados; (ii) la presencia de la cultura del 
privilegio; y (iii) la dinámica existente entre corrupción e impuni
dad, ya no sólo en el ámbito público.

Mucho se ha debatido sobre la debilidad de los Estados lati
noamericanos e incluso, en algunos casos, se ha llegado a consi
derarlos Estados Fallidos8. Sin embargo, como sostiene Alda 
Mejías, y a pesar de lo que muchos analistas argumentan, los 
Estados débiles son «los escenarios más idóneos para el crimen 
organizado, frente a la idea tan extendida de que los Estados fa
llidos son el mejor lugar posible para la implantación del crimen 
organizado»9. Esto se debe a que los Estados débiles resultan más 
beneficiosos para las organizaciones criminales en tanto son ca
paces de sostener un sistema de seguridad y justicia, pero no 
pueden evitar la connivencia por parte de los funcionarios de esos 
sistemas con las organizaciones criminales. En los Estados Fallidos, 
en cambio, argumenta Alda Mejías, el caos es tal que los Estados 

8 Alda Mejías, S., «Estado y crimen organizado en América Latina: Posibles 
relaciones y complicidades», en Revista Política y Estrategia, núm.  124, 2014; 
Hincapié Jiménez, S., «Estados débiles o conceptos fallidos: Por una definición 
teórica del orden estatal», en Espiral (Guadalajara), vol.  21, n.º  61, 2014; Nie
vas, F. y Sampó, C., «¿Estados fallidos? O sobre la imposibilidad de constituir el 
Estado Nación moderno», Revista de Relaciones Internacionales, Estrategia y 
Seguridad, vol. 11, n.º 1, 2016; Waldmann, P., El Estado anómico. Derecho, segu-
ridad pública y vida cotidiana en América Latina, Nueva Sociedad, Caracas, 2003.

9 Alda Mejías, S., «La debilidad del imperio de la ley en América Latina: 
un factor para entender la implantación del crimen organizado», en Revista 
Española de Ciencia Política, núm. 37, 2015, p. 64.
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no son capaces de garantizar la protección de nadie, incluido el 
crimen organizado, poniendo en riesgo sus negocios y generando 
un importante desincentivo, tanto para su implantación como para 
su desarrollo10. Por ello, la debilidad de las instituciones estatales, 
en espacios donde las autoridades se constituyen como capaces 
de garantizar cierta protección y complicidad, funcionan como 
fuertes incentivos para la implantación y el desarrollo de las or
ganizaciones criminales y sus negocios. Estos Estados reconocen 
ciertas «perforaciones», ya que no son capaces de imponer el 
Imperio de la Ley en la totalidad de su territorio y sobre todos 
sus ciudadanos e incluso reconocen la existencia de órdenes alter
nativos — que cuentan con reglas propias—, como veremos al 
hablar de gobernanza criminal.

La particular cultura de la legalidad que presentan los países 
latinoamericanos, así como lo que ella denomina «cultura del 
privilegio» sirve para explicar por qué la debilidad estatal es el 
motor por el que la corrupción ha calado de forma tal, que se ha 
convertido en uno de los factores facilitadores principales de la 
implantación del crimen organizado11.

El imperio de la ley alude a la superioridad de esta frente a 
cualquier voluntad particular, y a su configuración como único 
medio para regular la sociedad y sus relaciones. Esto implica que 
el Estado y sus representantes han de regularse a sí mismos 
mediante la ley y que además deben ser capaces de aplicarla a 
todos los ciudadanos y en todo el territorio, sin ninguna excep
ción12.

La cultura del privilegio, por el contrario, pone de manifiesto 
la imposibilidad de sostener el Imperio de la Ley y muestra la 

10 Ibidem.
11 Alda Mejías, S., «Buen Gobierno y cultura de la legalidad, componentes 

esenciales de las políticas de seguridad contra el crimen organizado», en Sam
pó, C. y Troncoso, V. (comps.), El Crimen Organizado en América Latina: Ma-
nifestaciones, facilitadores y reacciones, Instituto Gutiérrez Mellado, Madrid, 
2017.

12 Alda Mejías, S., art. cit., 2015: 69. 
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capacidad que tienen ciertos sectores de imponer la ley de acuer
do a ciertas voluntades particulares. Esas voluntades pueden hacer 
referencia a distintos grupos de interés, entre los que se encuentran 
las organizaciones criminales. Sin duda, este escenario se repite 
en todos los países latinoamericanos, aunque con distintas inten
sidades.

En ese sentido, es posible vincular la debilidad de los Estados 
y la cultura del privilegio —y a ellas entre sí— con la dinámica 
existente entre corrupción e impunidad. La corrupción ha logrado 
penetrar el tejido social latinoamericano dejando de manifiesto 
que no solo debe prestarse atención a aquello que acontece en 
cargos públicos, sino que es necesario incorporar lo que pasa en 
el mundo privado. La cultura del privilegio se hace presente en la 
vida cotidiana, incluso en pequeñas acciones, abriendo la puerta 
a lo que algunos autores denominan «pequeña corrupción».

«(Ésta) engloba prácticas cotidianas tan frecuentes que general
mente se dan por sentadas. Se trata de mecanismos que regulan 
transacciones comerciales en el sector privado o entre particu
lares y organismos públicos (reglas del juego), la realización de 
trámites burocráticos en dependencias oficiales o bien su evita
ción, y pequeñas irregularidades — mediadas por dinero— para 
obtener ventajas entre particulares»13.

Esa penetración da cuenta, en realidad, de la falta de castigo 
que existe al infringir una norma y de las posibilidades de acceder 
a que la rigurosidad de la ley no se aplique como correspondería, 
gracias a los vínculos con sectores que ocupan espacios de poder 
— y también porque el Estado es demasiado débil para imponer 
la ley—. En pocas palabras, la corrupción descansa en la impuni
dad que la respalda. Sin impunidad, sería muy difícil mantener 
altos niveles de corrupción como los que atesoran los países lati
noamericanos. Por eso no es casual que, aquellos países que en el 
índice Global de Impunidad son identificados como los de más 

13 Sautú, R. et al., «La integración de métodos cualitativos y cuantitativos 
para el estudio de las experiencias de corrupción», Cinta moebio, 13, 2002.
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alta impunidad, también aparezcan como los que alcanzan mayo
res niveles de percepción de corrupción en el reporte anual de 
Transparencia Internacional14.

3.  Daños producidos por la implantación y el desarrollo 
del crimen organizado en América Latina

Existe la falsa y extendida creencia de que las actividades del 
crimen organizado no generan víctimas directas, a excepción de 
los casos de trata de personas donde hay, y se reconoce, una clara 
y flagrante violación a los Derechos Humanos. Asimismo, se cree 
que el daño que provoca el crimen organizado se encuentra en
capsulado, como ya hemos explicado. Sin embargo, la falta de 
denuncias no obedece necesariamente ni al encapsulamiento, ni a 
la inexistencia de daños o víctimas directas, sino más bien al hecho 
de que las organizaciones criminales, por un lado, acuñan una 
creíble amenaza del uso de la fuerza y, por otro lado, proveen 
bienes y servicios ilegales que son demandados por una gran por
ción de la sociedad civil, que puede percibir que la denuncia y 
posterior persecución, conspira contra su propio interés15.

Los daños que genera el crimen organizado son múltiples y 
alcanzan niveles mucho más profundos de los que reconocen los 
Estados y las sociedades. En ese sentido, cuando hablamos de 
violencia, no podemos considerar solamente los homicidios (a 
pesar de que constituyen una fuente de medición creíble, donde 
la «cifra negra» típica de otros delitos, es difícil de esconder), 
entendidos como violencia física directa. Por el contrario, necesi
tamos incorporar, al menos a partir de un análisis cualitativo, la 
presencia de violencia indirecta, medible en amenazas, extorsiones, 
agresiones, violaciones e incluso robos. Muchas veces es esa vio

14 Le Clercq Ortega, J. A. y Rodríguez Sánchez Lara, G., Índice Global 
de Impunidad, UDLAP, México, 2020; Transparencia Internacional, «Índice 
de percepción de la corrupción», 2020, disponible en: https://www.transparency.
org/es/news/cpi2020globalhighlights [fecha de consulta: 13 de abril de 2021].

15 Lyman, M. y Potter, G., Organized Crime (6th edition), Pearson, Boston, 
2015.
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lencia indirecta la que genera los daños más profundos en las 
sociedades. Especialmente en dos niveles: por un lado, a nivel 
personal y comunitario y, por el otro lado, a nivel institucional y 
de régimen político.

Al analizar el impacto que la violencia, tanto directa como 
indirecta, tiene sobre los individuos y las comunidades, saltan a la 
vista las forzadas modificaciones en la conducta cotidiana de 
aquellos que viven en zonas controladas o dominadas por orga
nizaciones criminales. En este sentido, la vida cotidiana se ve 
atravesada por la omnipresencia del crimen organizado y la vio
lencia asociada a su accionar. Como mencionábamos anteriormen
te, se trata de un escenario donde la taxativa división entre la 
guerra y la paz ha desaparecido. Pero, además, es un escenario en 
el que surgen órdenes alternativos a los impuestos por el Estado, 
que se abren paso utilizando tanto la coerción como la cooptación 
para alcanzar la dominación y reflejar poder, mucho más allá de 
esas fronteras.

En consecuencia, el problema invisible y central que genera el 
crimen organizado en América Latina en las democracias de la 
región dista de estar vinculado a los altos niveles de violencia. Por 
el contrario, se relaciona al crónico debilitamiento de las institu
ciones que redunda en la crisis del régimen y conlleva niveles de 
apatía que abren la puerta a otras formas de dominación legítimas.

En este sentido, en los últimos años hemos asistido a una 
ampliación del poder de las organizaciones criminales, basado 
especialmente en un incremento de su dominio de ciertos espacios 
territoriales. Asimismo, en algunos de los mencionados espacios, 
ese control territorial ha adquirido características más complejas, 
estableciéndose en ellos, un régimen de gobernanza criminal. El 
régimen de gobernanza criminal es entendido como «el estable
cimiento de un orden social paralelo al impuesto desde el Estado16, 
en el que se proveen de servicios públicos de lo más diversos 
— que incluyen seguridad, resolución de conflictos, administración 

16 Lo que Lessing llama imposición de normas o restricciones en el compor
tamiento, por parte de una organización delictiva. Ver en: Lessing, B., «Concep
tualizing Criminal Governance», en Perspectives on Politics, First View, 2020., p. 3.
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de justicia— y bienes básicos»17. Bienes vinculados a la subsisten
cia, como la provisión de alimentos, elementos de limpieza, agua 
y gas, entre otros.

Ese orden social, basado tanto en la cooptación como en la 
coerción generada por las organizaciones criminales en el territo
rio, posibilita la construcción de la legitimidad de dichas organi
zaciones frente a una sociedad civil que acumula demandas, que 
no encuentran respuestas por parte de la clase política. En ese 
sentido, las organizaciones criminales se presentan como mucho 
más eficientes — frente a las demandas de la sociedad civil— que 
las instituciones vinculadas al Estado y logran traccionar altos 
niveles de legitimidad, lo que les permite incrementar su poder 
ya no sólo dentro de los límites en los que ejercen la gobernanza 
criminal sino también más allá de esas fronteras territoriales. Ese 
poder, basado en la legitimidad de las organizaciones criminales 
en los territorios que controlan, se convierte en moneda de cam
bio que los posiciona como puentes entre la sociedad civil y el 
Estado18.

En este escenario, «El Estado se ve obligado a desplegar sus 
capacidades y utilizar los elementos o instrumentos de coerción 
necesarios para [intentar] ejercer el monopolio legítimo de la 
fuerza física»19, en abierto enfrentamiento con las organizaciones 
criminales. Sin embargo, es necesario también reconquistar los 
«corazones y las mentes» de aquellos que, por la crisis de repre
sentación, el descreimiento en la clase política y/o la apatía gene
rada en torno a las demandas insatisfechas, han legitimado un 
orden social paralelo socavando las bases del régimen democrá tico.

La próxima sección analiza las modificaciones introducidas en 
los últimos años, tanto a nivel institucional como normativo, en lo 

17 Sampó, C., «Una aproximación teórica al concepto de Gobernanza Crimi
nal en América Latina», en Real Instituto Elcano, España. En Prensa, 2021, p. 4.

18 Ibidem, p. 4
19 Sampó, C. y Troncoso, V., «Las respuestas de los Estados frente al avance 

del crimen organizado en América Latina: el uso de la violencia (20052015)», 
en Sampó, C. y Troncoso, V. (comps.), El Crimen Organizado en América Latina: 
Manifestaciones, facilitadores y reacciones, Instituto Gutiérrez Mellado, Madrid, 
2017, pp. 160161.
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que hace a la potestad de las Fuerzas Armadas en el combate al 
crimen organizado, en tres casos claves: México, El Salvador y 
Uruguay. A partir de esas mismas modificaciones, podemos con
cluir anticipadamente que la utilización exclusiva de políticas 
punitivas es altamente ineficiente. Asimismo, el uso de estas he
rramientas pone de manifiesto que una mayor militarización de 
cuestiones de seguridad — aun cuando sean transnacionales— no 
necesariamente redunda en una mejora del escenario de (in)se
guridad, ni es suficiente para combatir el avance o la implantación 
del crimen organizado.

4.  Políticas punitivas en América Latina: el avance  
de los militares

Los altos niveles de penetración, por parte de las organizacio
nes criminales en las distintas sociedades latinoamericanas, han 
suscitado una serie de problemas ya mencionados, entre los que 
destacan la crisis del régimen democrático y los altos niveles de 
violencia. Como consecuencia, los Estados latinoamericanos han 
tendido a militarizar la Seguridad Pública, ampliando el papel de 
las Fuerzas Armadas en el combate al crimen organizado, por un 
lado, y militarizando a las policías, por el otro. Sin embargo, no 
todos los casos son homogéneos. Podemos identificar, en los tres 
casos a analizar, distintos niveles de utilización de las Fuerzas 
Armadas en el combate al crimen organizado. No obstante, en 
todos se observa un incremento de la militarización de la segu
ridad.

A) México

Históricamente, las Fuerzas Armadas mexicanas han conser
vado un grado notable de autonomía, al que se ha sumado el 
poder que representa su papel protagónico en la Estrategia de 
Seguridad Nacional. México representa un modelo de uso exten
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sivo de las Fuerzas Armadas en la lucha contra el crimen organi
zado transnacional.

En tal sentido, para dar cuenta de la tradición existente en la 
temática, podemos rastrear la utilización de los militares en fun
ciones de policía desde el gobierno de Carlos Salinas de Gortari 
(19881994). Por su parte, su sucesor Ernesto Zedillo (19942000), 
sustituyó en 1995 a todos los agentes de la Policía Judicial Federal 
(PJF) por elementos de la Policía Militar (PM)20. Sin embargo, 
será desde el inicio de la gestión de Felipe Calderón, en el año 
2006, cuando la estrategia utilizada para combatir al crimen orga
nizado se articulará exclusiva y excluyentemente en el factor 
militar21. A grandes rasgos, la participación de las Fuerzas Arma
das mexicanas en el combate al crimen organizado se fundamen
ta en la Constitución del país (Art. 1/a, 10, 11, 16, 21 y 89), en la 
Ley orgánica del Ejército y la Fuerza Aérea (art. 1, numeral III), 
y en la Ley de Seguridad Nacional. Estas últimas consignan que, 
entre las misiones que se le asignan a las Fuerzas Armadas, se 
consideren «garantizar la seguridad interior y la defensa exterior» 
y «realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan al progre
so del país» junto con la competencia de brindar asistencia en caso 
de desastre, para mantener el orden22.

En diciembre del 2012, al tomar posesión del cargo, el presi
dente Enrique Peña Nieto, optó por continuar con la estrategia 
de participación de las Fuerzas Armadas en la lucha contra las 
diferentes manifestaciones del crimen organizado. De manera 
paralela, buscó realizar una serie de modificaciones a las estruc
turas policiales para brindarles un mayor dinamismo. Como pri

20 Najar, A., «Violencia en México: por qué AMLO pasó del “abrazos, no 
balazos” a ordenar el despliegue del Ejército en las calles», BBC News Mundo, 
14 de Mayo de 2020, disponible en: https://www.bbc.com/mundo/noticiasameri
calatina52657194 [fecha de consulta: 1 de junio de 2021].

21 Moloeznik, M. y Suárez de Garay, M., «El proceso de militarización de 
la seguridad pública en México (20062010)», en Frontera Norte, vol. 24, n.º 48, 
2012.

22 Centro de Estudios Legales y Sociales, La guerra interna: cómo la lu-
cha contra las drogas está militarizando América Latina, CELS: Buenos Aires, 
2018, p. 27.
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mera medida disolvió la Secretaría de Seguridad Pública, la cual 
tenía a su cargo la Policía Federal, trasladando la misma a la Se
cretaría de Gobernación (SEGOB). De igual manera, dentro de 
la SEGOB se constituyó la Comisión Nacional de Seguridad, 
encargada de comandar desde el 1 de diciembre de 2012, a la 
Policía Federal y bajo cuya jurisdicción existía una nueva fuerza, 
creada por el gobierno de Peña Nieto en el 2014, la Gendarmería23. 
En este trabajo no profundizaremos sobre el devenir de esta úl
tima institución, pero cabe mencionar que la misma fue un pro
yecto con una misión semejante a la de la Guardia Nacional — que 
luego analizaremos—, que finalmente no prosperó por las dificul
tades encontradas a la hora de reclutar suficientes elementos que 
cumplieran con las pruebas de confianza24. Otro punto por consi
derar, a la hora de repasar el truncado desarrollo de la Gendar
mería, es la oposición de las Fuerzas Armadas a la idea de 
combinar fuerzas castrenses y civiles. Más adelante, esa institución 
fue absorbida por la Policía Federal, que, a su vez, terminó el 
sexenio «priista» — gobierno del Partido Revolucionario Institu
cional (PRI)— con una disminución del 2.5% de sus efectivos 
alcanzando la totalidad de 37.297 elementos.

La reducción del personal de la Policía Federal se contrapone 
con el incremento la cantidad de efectivos de la Policía Militar, 
llegando hasta casi treinta y seis mil adscritos a la SEDENA y 
once mil a la Secretaría de la Marina (SEMAR), institución que 
ganó, a partir de 2015, cada vez más importancia en la estrategia 
de seguridad25.

Durante la contienda electoral, que daría lugar a la Presiden
cia de Andrés Manuel López Obrador, el candidato puso de ma
nifiesto una posición sumamente crítica frente a la militarización 
de la Seguridad Pública en México. De tal manera, que existían 

23 Benítez, R. y Rodríguez, A., «México, 2013. De la contención a la pre
vención: nuevo gobierno, ¿otro paradigma?», en Niño, C., Anuario 2013 de la 
Seguridad Regional en América Latina y el Caribe, Friedrich Ebert Stiftung, 
Bogotá, 2013, p. 148.

24 López Portillo Vargas, E., Militarización en la 4T, 2018-2020., Universi
dad Iberoamericana, Ciudad de México, 2020.

25 López Portillo Vargas, op. cit., p. 5. 



EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA AMÉRICA LATINA DEL SIGLO XXI

150

claras razones para pensar que su llegada a la primera magistra
tura podría significar una reconfiguración de la preeminencia del 
empleo de las Fuerzas Armadas. Sin embargo, para sorpresa de su 
electorado, el nuevo presidente, no sólo consolidó el papel de esta 
institución como pilar de la Estrategia de Seguridad Nacional, sino 
que les asignó otra gama de funciones26. Así, se llevaron adelante 
reformas para brindarle a la SEMAR el control y administración 
de los puertos del país, considerando el uso del mar que hacen las 
organizaciones criminales, especialmente en actividades vinculadas 
al narcotráfico. Por otro lado, la SEMAR junto con la SEDENA, 
han asumido un papel cada vez mayor en el control de las adua
nas27. Lo anterior se suma a la continuación o ampliación de 
funciones que han desempeñado las Fuerzas Armadas en sexenios 
pasados, en tareas tales como el control migratorio28.

Todo lo anterior se manifiesta claramente en el proyecto in
signia de López Obrador, la constitución de la Guardia Nacional 
como la piedra fundamental para la lucha contra la violencia y la 
criminalidad. El proyecto guarda importantes similitudes con los 
llevados adelante por Enrique Peña Nieto — la Gendarmería— y 
Felipe Calderón Hinojosa — la Policía Federal—29. De tal manera, 
López Obrador es el tercer presidente de manera sucesiva que 

26 Brewer, S., «México militarizado: la guerra se perdió, pero la paz no lle
ga», en Washington Office on Latin América, 2021, disponible en: https://www.
wola.org/es/analisis/mexicomilitarizadolaguerraseperdioperolapaznollega/ 
[fecha de consulta: 20 de mayo de 2021].

27 Ibidem.
28 Algunas de las tareas actuales de las fuerzas armadas en México (se in

cluyen actividades nuevas así como funciones ya vigentes desde antes del go
bierno de López Obrador): Despliegue en operaciones de seguridad pública 
(directo y a través de la Guardia Nacional); resguardo de instalaciones estraté
gicas; control y vigilancia en puertos y aduanas; participación en control migra
torio; erradicación/fumigación de plantíos de cannabis y amapola; producción/
adquisición y otorgamiento de licencias de las armas de fuego portadas por 
fuerzas públicas, empresas privadas de seguridad y particulares; transporte y/o 
servicio de escolta para recursos entregados por el gobierno a la población; 
construcción de sucursales del Banco del Bienestar, aeropuertos y megaproyec
tos turísticos y de transporte; administración de megaproyectos; distribución de 
vacunas y equipo médico contra COVID19; atención a desastres naturales. 

29 López Portillo Vargas, op. cit.
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apuesta por la creación de una policía de corte nacional. Sin em
bargo, la continuidad que debemos resaltar es el hecho de que las 
Fuerzas Armadas han tenido una participación clave en todos 
estos ejercicios, a su vez que han servido de apoyo cuando los 
resultados no fueron los esperados30.

Para la conformación del nuevo cuerpo, se requirió una refor
ma constitucional que fue acordada el 23 de marzo de 2019. El 
proyecto original del oficialismo ubicaba a la Guardia Nacional 
bajo la órbita de la SEDENA y le otorgaba una Junta de Jefes 
del Estado Mayor, dando cuenta del espíritu claramente castren
se reinante en la nueva fuerza. Estas disposiciones generaron 
fuerte resistencia tanto por parte de la oposición, como de la 
sociedad civil31. Como resultado de negociaciones políticas, el 
partido de gobierno MORENA concedió, a la hora de promul
gación de la ley, que la Guardia Nacional finalmente estuviera 
adscripta a la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciu
dadana (SSPC) y que desapareciera la mención a la Junta de Je
fes32. Por último, la reforma preveía que la formación de los 
guardias se rigiera «por una doctrina policial fundada en el servi
cio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, 
al imperio de la ley, al mando superior y a la perspectiva de gé
nero»33.

Si nos detenemos brevemente en los artículos transitorios de 
la reforma constitucional34, podemos dar cuenta de la conforma
ción original de la Guardia Nacional. Para garantizar que este 
nuevo cuerpo contará con una fuerza desplegable a la brevedad 
se decidió la transferencia de doce batallones de la PM —aproxi
madamente treinta y seis mil elementos—, junto con todos aque

30 Ibidem.
31 Ferri, P., «Morena cede ante la oposición para crear la Guardia Nacional», 

El País, 19 de Febrero de 2019, disponible en: https://elpais.com/internacio
nal/2019/02/21/mexico/1550778798_311422.html [fecha de consulta: 5 de abril de 
2021].

32 Ibidem.
33 Ibidem.
34 Hacemos referencia al artículo transitorio segundo y al artículo transito

rio quinto del documento en cuestión.
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llos policías federales que aceptaron el traslado y a los que se 
sumaron unos 7.000 elementos de la Policía Naval35. A su vez, se 
consignaron facultades excepcionales al presidente de la Repúbli
ca quien podrá disponer de las Fuerzas Armadas de manera ex
traordinaria para preservar la Seguridad Pública en el territorio 
nacional36.

El proceso de creación de la Guardia Nacional implicó, igual
mente, la redacción de un marco normativo adicional: la Ley 
Orgánica de la Guardia Nacional, la Ley Nacional sobre Uso de 
la Fuerza, la Ley Nacional del Registro de Detenciones, y la re
forma a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi
ca (aprobadas el 21 de mayo de 2019). Ese plexo normativo 
brinda a la nueva institución un amplio conjunto de facultades. 
Las mismas abarcan desde prevención y atención de los delitos 
en flagrancia hasta labores de investigación e inteligencia criminal, 
pasando por control de aduanas, tareas migratorias y patrullaje 
carreteras y caminos37.

Clave para rescatar de este proceso es la centralidad del rol 
jugado por el Ejército en la conformación y puesta en funciona
miento de la Guardia Nacional. Desde el apoyo brindado por el 
área de planeamiento del Ejército mexicano, hasta la asistencia 
de la SEDENA para el reclutamiento, la capacitación, formación 
y despliegue de la Guardia Nacional, fue el elemento terrestre de 
las Fuerzas Armadas de México quien encabezó el proyecto38. En 
tal sentido, la participación de la SEDEMAR ha sido marginal, 
buscando no entorpecer la labor de la SEDENA39.

35 La creación de la Guardia Nacional implicó la disolución efectiva de la 
Policía Federal y la absorción de todos los elementos de esta última. Los oficia
les de la desaparecida fuerza federal tuvieron la opción de incorporarse a la 
Guardia Nacional o dimitir de sus cargos. G. Rodríguez Sánchez Lara, comuni
cación personal, 18 de junio de 2021.

36 Hernández, G. y Romero Arias, C. A., «La Guardia Nacional y la mili
tarización de la seguridad pública en México», en URVIO. Revista Latinoameri-
cana de Estudios de Seguridad, n.º 25, 2019.

37 López Portillo Vargas, op. cit.
38 Le Clercq Ortega, J. A. y Rodríguez Sánchez Lara, G., op. cit.
39 Ibidem.
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Esta preeminencia de la SEDENA debe ser puesta en articu
lación con el Acuerdo Presidencial del 11 de mayo de 202040. Este 
acuerdo autorizó al Ejecutivo Federal a disponer de la Fuerza 
Armada permanente para llevar a cabo tareas de Seguridad Pú
blica hasta el 2024, en apoyo a la Guardia Nacional. Mediante este 
decreto el presidente facultó a los militares para detener personas, 
ejecutar órdenes de aprehensión, asegurar bienes, resguardar y 
procesar escenas del crimen41. En palabras del documento, se es
tablece que:

«la Fuerza Armada permanente, en el apoyo en el desempeño 
de las tareas de seguridad pública a que se refiere el presente 
Acuerdo, realizará las funciones que se le asignen conforme a 
las atribuciones que prevén las fracciones I, II, IX, X, XIII, XIV, 
XV, XVI, XXV, XXVII, XXVIII y XXXIV del artículo 9 de la 
Ley de la Guardia Nacional»42.

El acuerdo cuenta con una serie de particularidades que acen
túan el proceso de militarización. En principio, el decreto prevé 
que los militares serán controlados a través de los órganos internos 
(OICs) del gobierno federal, a diferencia de los mecanismos plan
teados para la Guardia Nacional en su ley constitutiva43. Por otro 
lado, la decisión presidencial crea un órgano de coordinación para 
el despliegue de las Fuerzas Armadas compuesto por el secretario 
de la Defensa Nacional, el Secretario de Marina y el Secretario 

40 Diario Oficial de la Federación, «Acuerdo por el que se dispone de las 
Fuerza Armada permanente para llevar a cabo tareas de seguridad pública de 
manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria», 11 
de mayo de 2020, Ciudad de México, disponible en: https://www.dof.gob.mx/
nota_detalle.php?codigo=5593105&fecha=11/05/2020 [fecha de consulta: 10 de 
abril de 2021].

41 Carrasco, G. y Meza, M. A., «La inconstitucionalidad del Acuerdo de 
AMLO que militariza la seguridad ciudadana», en Mexicanos Contra la 
 Corrupción y la Impunidad, 17 de Mayo de 2020, disponible en: 
https://contralacorrupcion.mx/amlomilitarizacionseguridadpublica/ [fecha de 
consulta: 10 de mayo de 2021].

42 Diario Oficial de la Federación, op. cit.
43 Carrasco, G. y Meza, M. A., op. cit.
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de Seguridad Pública y Protección Ciudadana44. La composición 
de este órgano denota la preeminencia del mando militar sobre 
el civil en las operaciones y tareas a realizar.

Dos años luego de su creación, y a pesar del espíritu de las 
normas que le dan origen, el nuevo cuerpo de seguridad es, en la 
práctica, una fuerza militarizada que opera bajo la coordinación 
de la SEDENA. De hecho, tal y como se ha dado a conocer en 
diversos documentos internos y organigramas oficiales, desde oc
tubre del 2020, la Guardia Nacional se encuentra efectivamente 
bajo el control operativo de la SEDENA45.

En consecuencia, el gobierno de Andrés Manuel López Obra
dor continúa profundizando la dinámica expansiva de responsa
bilidades de la Seguridad Pública a las Fuerzas Armadas46. A la 
vez, habilita nuevos canales de influencia para las Fuerzas Arma
das en funciones públicas, que van más allá de la seguridad, po
niendo en tensión el rol inscripto en la normativa constitucional 
para la institución castrense.

Este proceso de incorporación progresiva de las Fuerzas Ar
madas en la Seguridad Pública mexicana ha sido una constante 
desde el gobierno de Felipe Calderón hasta bien entrada la admi
nistración de López Obrador. En todo este período, la militariza
ción de la lucha contra el crimen organizado se ha dado en un 
contexto de irrefrenable violencia producto, por un lado, de la 
guerra contra el narcotráfico y, por el otro, del fortalecimiento y 
la expansión de las organizaciones criminales mexicanas. Las po
líticas de corte represivo han fracasado en su objetivo y los más 
de 150 mil homicidios relacionados con el crimen organizado en 

44 Ibidem.
45 Aristegui Noticias, «AMLO buscará incorporación de la Guardia Nacio

nal a la Sedena: El Universal», Aristegui Noticias, 11 de junio de 2021, disponible 
en: https://aristeguinoticias.com/1106/mexico/amlobuscaincorporacion dela
guardianacionalalasedenaeluniversal/ [fecha de consulta: 15 de junio de 
2021]; Barragán, A., «La Guardia Nacional, el “Frankenstein” de la seguri
dad en México que aspira a formar parte del Ejército», El País, 17 de junio 
de 2021, disponible en: https://elpais.com/mexico/20210617/laguardianacio
nalelfrankensteindelaseguridadenmexicoqueaspiraaformarpartedel
ejercito.html [fecha de consulta: 18 de junio de 2021].

46 López Portillo Vargas, op. cit., p. 1.
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los 12 años de este proceso, dan cuenta de esa realidad47. En este 
contexto, los elevados niveles de legitimación popular de las Fuer
zas Armadas, junto con el fuerte descreimiento en las fuerzas 
policiales, así como las deficiencias de las instituciones civiles, 
generaron el marco para que la principal fuerza que lleva adelan
te la lucha contra el crimen organizado, sean las instituciones 
militares48.

B) El Salvador

Para entender el caso salvadoreño debemos rastrear dos hitos 
claves en la historia del país. El Acuerdo de Paz firmado en 1992 
y la política de deportaciones que llevó adelante Estados Unidos 
a mitad de la década de 1990. Un elemento central de los acuerdos 
de paz consistió en la reformulación de las Fuerzas Armadas con 
el objetivo de desmilitarizar todas las instancias de la Seguridad 
Interior del país. Este proceso de reforma buscó abarcar la misión, 
la doctrina, el régimen institucional y la actuación de las Fuerzas 
Armadas49. A nivel constitucional se consignó una estricta distin
ción entre Seguridad Interior y la Defensa Nacional, siendo esta 
última la función de las Fuerzas Armadas, como se lee en el 
Art.  212 de la Carta Magna. Sin embargo, la constitución salva
doreña dejó abierta la posibilidad, en el art. 168, de un despliegue 

47 INEGI, Instituto Nacional de Estadística y Geografía, «Conjunto de 
datos: Defunciones por homicidios», disponible en: https://www.inegi.org.mx/sis
temas/olap/proyectos/bd/continuas/mortalidad/defuncioneshom.asp?s=est [fe
cha de consulta: 15 de Junio de 2021]; Infobae, «Un cuarto de millón de 
personas asesinadas al término del gobierno de AMLO: la inseguridad sigue 
siendo un reto a 2 años de la 4T», Infobae, 29 de noviembre de 2020, disponible 
en: https://www.infobae.com/america/mexico/2020/11/29/uncuartodemillonde
personasasesinadasalterminodelgobiernodeamlolainseguridadsigue
siendounretoa2anosdela4t/ [fecha de consulta: 5 de marzo de 2021]. 

48 Rodríguez Sánchez Lara, G., op. cit.
49 Aguilar, J., «El rol del ejército en la seguridad interna en El Salvador: lo 

excepcional convertido en permanente», en Castro, L. M. y López Salazar, R. 
O. (coords.), Antología del pensamiento crítico salvadoreño contemporáneo 
CLACSO, Buenos Aires, 2017.
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excepcional del ejército, quedando a criterio del presidente «si se 
hubiesen agotado los medios ordinarios para el mantenimiento de 
la paz interna, la tranquilidad y la seguridad pública». Será por 
medio de este mecanismo, como veremos, que las Fuerzas Arma
das volverán lentamente a las calles en un contexto de elevados 
niveles de violencia, producto del accionar de las Maras.

El proceso de recomposición institucional y social iniciado en 
El Salvador se complejizó a partir de los inputs generados por un 
proceso exógeno: la política de deportaciones masivas acuñada 
por Estados Unidos desde 199650. En los vuelos provenientes del 
Norte llegaron los primeros miembros de las Maras, la Mara Sal
vatrucha o MS13 y la Barrio 18. La llegada de estos elementos 
criminales se retroalimentó con la presencia de las pandillas tra
dicionales que buscaban incrementar su poder y ganancias por 
medio del control territorial51. La transnacionalización de los ba
rrios, sostenida en un conjunto de códigos simbólicos y organiza
tivos, sirvió de base para la construcción de sólidos vínculos de 
lealtad entre los miembros52. Este conjunto de factores confluyeron 
en la constitución del fenómeno como lo observamos en la actua
lidad.

La joven democracia salvadoreña tuvo que enfrentarse de 
manera inesperada al crecimiento y consolidación de las maras, 
que para el 2003 ya representaban la principal amenaza para este 
Estado centroamericano y para la región53. Aunque el análisis de 
las maras excede el alcance de este capítulo, es incorporado en 
este apartado porque las instituciones estatales de El Salvador lo 

50 Ver HernándezAnzora, M., «Las maras y la nueva guerra salvadoreña», 
en Nueva Sociedad, n.º 263, 2016; Pastor Gómez, M. L., «Crimen organizado y 
maras se entreveran en Mesoamérica», en Instituto Español de Estudios Estra
tégicos, 2017, disponible en: http://www.ieee.es/publicacionesnew/documen
tosdeanalisis/2017/DIEEEA042017.html?__locale=es [fecha de consulta: 2 de 
junio de 2021].

51 Sampó, C. y Bartolomé, M., «Reflexiones sobre el cumplimiento de la 
tregua entre maras en El Salvador», en Estudios Internacionales, 177, 2014, p. 91.

52 Sampó, C., «Violencia en Centroamérica: Las maras en El Salvador, Gua
temala y Honduras», en Estudios de Seguridad y Defensa, 2, 2013, p. 147.

53 HernándezAnzora, M., op. cit., p. 97.
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consideran una manifestación más del crimen organizado en la 
región54.

Ante la complejidad de la problemática de las maras, se pa
trocinaron políticas represivas que adoptaron distintos nombres 
(Mano Dura, Super Mano Dura, etc.). El resultado de estas polí
ticas devino en encarcelamientos masivos, el consecuente hacina
miento en las instituciones penitenciarias, una reorganización del 
liderazgo de las pandillas desde las cárceles y el establecimiento 
de nuevas conexiones a nivel nacional55. Como explica Jeannette 
Aguilar, estos procesos favorecieron el fortalecimiento de las 
pandillas y su corporativización, lo que permitió su tránsito a redes 
de delincuencia organizada56.

Este enfoque agresivo de lucha contra las maras trajo consigo 
un aumento significativo de la violencia evidenciado en el incre
mento del número de homicidios en 2004 y 200557; e implicó el 
comienzo de la participación de los militares en acciones de in
tervención policial mediante los llamados Grupos de Tarea Anti
pandillas (GTA)58. El proceso de policialización de los militares 
se consolidó en 2009, durante el gobierno de Mauricio Funes, quien 
remilitarizó la Seguridad Pública mediante un conjunto de decre
tos ejecutivos. Bajo el primer gobierno del Frente Farabundo 
Martí de Liberación Nacional (FMLN), las Fuerzas Armadas de 
El Salvador recobraron, aunque transitoriamente, el control pleno 
de la Seguridad Interna del país59. Entre las tareas que comenza
ron a realizar, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Eje
cutivo n.º 70, se encuentran no sólo los patrullajes, sino también 
las aprehensiones, decomisos de drogas, controles vehiculares, 
registros de personas y el apoyo a la Policía Nacional Civil en la 

54 Pastor Gómez, M. L., op. cit.
55 Ver HernándezAnzora, M., op. cit.; Pastor Gómez, M. L., op. cit.
56 Aguilar, J., op. cit., p. 538.
57 Pastor Gómez, M. L., «La influencia política de las maras en El Salvador», 

en Instituto Español de Estudios Estratégicos, 2020, disponible en: http://www.
ieee.es/publicacionesnew/documentosdeanalisis/2020/DIEEEA32_2020LUI
PAS_marasSalvador.html [fecha de consulta: 2 de junio de 2021].

58 Aguilar, J., op. cit., p. 537.
59 Ibidem.
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lucha contra el narcotráfico — mediante la detección e intercepción 
de vuelos ilícitos, en conjunto con esta—. Durante el año 2011 en 
el interior de las dos maras más importantes se produjo un pro
ceso de negociación, destinado a disminuir la violencia, que me
diáticamente fue conocido como: la tregua. El gobierno de Funes 
actuó por dos vías paralelas. Por un lado, mantenía una política 
fuertemente represiva ante las pandillas. Mientras que, por el otro 
lado, pactaba con los líderes de las diferentes Maras un conjunto 
de beneficios a cambio de la reducción de los niveles de conflic
tividad en el territorio60.

Al ascender al poder el exdirigente guerrillero y vicepresiden
te — entre 2009 y 2014— Salvador Sánchez Cerén, el período de 
acuerdo con las maras fue clausurado. En palabras del primer 
mandatario «no hay espacio para entenderse con ellos, son crimi
nales y como criminales hay que tratarlos»61. La decisión de re
tornar a los líderes pandilleros a centros penitenciarios de máxima 
seguridad disparó un nuevo ciclo de violencia que fue respondido 
de igual forma por el gobierno62.

En ese contexto de ascenso de la violencia armada, la admi
nistración de Sánchez Cerén tomó un conjunto de medidas los 
primeros meses de su gobierno. La presentación de la Política de 
Justicia, Seguridad y Convivencia 20142019 y la creación del 
Consejo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
( CNSCC)63. En este último espacio se confeccionó, en enero del 
2015, el Plan El Salvador Seguro (PESS), que proponía una estra

60 Ver HernándezAnzora, M., op. cit.; Sampó, C. y Bartolomé, M., op. cit., 
p. 98. Las maras obtuvieron del gobierno nacional reducciones de penas, condi
ciones más beneficiosas para los mareros presos, traslado de los líderes a presi
dios de menor seguridad, dinero y promesas de programas sociales para las 
pandillas; ver: Pastor Gómez, M. L., op. cit.; HernándezAnzora, M., op. cit.

61 Pastor Gómez, M. L., op. cit.
62 HernándezAnzora, M., op. cit.
63 El CNSCC, fue instituido bajo la secretaría técnica compuesta por el 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Organización de 
Estados Americanos (OEA) y la Unión Europea (UE) en septiembre del 2014. 
El mismo se encontraba integrado por ministros de gobierno, miembros del 
poder judicial y actores de la sociedad civil. El objetivo fue la configuración de 
un espacio de diálogo y consenso en torno a las políticas de seguridad.
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tegia integral de lucha contra el crimen y la violencia y fue asu
mido retóricamente por el gobierno como el camino a seguir64. 
Sin embargo, en la práctica, la administración de Sánchez Cerén 
apostó a un amplio abanico de medidas represivas sostenidas por 
un conjunto de Decretos Ejecutivos que afianzaban la participa
ción de las Fuerzas Armadas en las tareas de Seguridad Pública65. 
Desde su asunción, el nuevo gobierno del FMLN le declaró la 
guerra a las pandillas, imponiendo lógicas de confrontación y 
persecución del enemigo interno en donde difícilmente cabían 
estrategias integrales de largo alcance66. Más aún, la información 
publicada por el Ministerio de Defensa Nacional de El Salvador 
evidenciaba que el despliegue de elementos militares entre los 
años 2014 y 2017, priorizó a aquellos municipios señalados por el 
PESS, lo que da cuenta de la centralidad de las instancias coerci
tivas en la política concreta del gobierno67.

La lógica bélica implementada contra las pandillas se consoli
dó en 2016, en el marco de las llamadas Medidas Extraordinarias 
de Seguridad. Luego de una brutal masacre perpetrada en la zona 
rural del municipio de Opico y de la indignación pública que 
acompañó la viralización de un video de ésta, el gobierno de Sán
chez Cerén avanzó en la implementación de un conjunto de me

64 El Plan El Salvador Seguro se dividió en 5 ejes de acción: prevención de 
la violencia, control y persecución penal, rehabilitación y reinserción, protección 
y atención a víctimas y fortalecimiento institucional, ver: Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana, Plan El Salvador Seguro, 2015, disponible en: https://
www.transparencia.gob.sv>mjsp>download [fecha de consulta: 13 de abril de 
2021]. Aguilar, J., «Las políticas de seguridad pública en El Salvador, 2003
2018», Heinrich Böll Stiftung, 2019, disponible en: https://sv.boell.org/sites/de
fault/files/las_politicas_de_seguridad_publica_en_el_salvador_20032018.pdf 
[fecha de consulta: 16 de mayo de 2021].

65 Andrade, L., «El papel de las fuerzas armadas en la seguridad pública en 
El Salvador», en Washington Office on Latin América, 2020, pp. 1617, disponible 
en: https://www.wola.org/wpcontent/uploads/2020/11/FFAASVESP11.10.pdf 
[fecha de consulta: 15 de abril del 2021].

66 Aguilar, J., op. cit.
67 Ministerio de Defensa Nacional, Memoria de Labores 2016-2017, San 

Salvador, 2017, p. 27.
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didas punitivas de amplio alcance68. Como explica Aguilar, la 
estrategia pergeñada por el Ministerio de Justicia y Seguridad 
contempló tres tipos de acciones y fue diseñada para neutralizar 
el accionar de las pandillas, tanto en la cárcel como en los terri
torios, con dispositivos de seguridad pensados desde una lógica 
de guerra: neutralizar, desmoralizar al enemigo y, de ser posible, 
eliminarlo69. Uno de los puntos que es necesario destacar es el 
despliegue de grupos de elite híbridos (FAS y PNC) con el obje
tivo de capturar a los líderes de las pandillas y neutralizar su ac
cionar. Entre el conjunto de unidades enviadas al terreno podemos 
nombrar a las Fuerzas Especiales de Reacción de El Salvador, 
compuesta por seiscientos efectivos de las FAS y cuatrocientos 
agentes de unidades antipandillas de la PNC, o a las Fuerzas de 
Intervención y Re cuperación de Territorios conformada con seis
cientos militares y doscientos policías70. Estas agrupaciones tenían 
objetivos concretos de recuperación y ocupación de territorios en 
control de las pandillas, así como detenciones de alta peligrosidad71.

La llegada de Nayib Bukele a la presidencia del país en junio 
de 2019, profundizó la tendencia inaugurada por las administra
ciones precedentes. Basado en una campaña con un tono belige
rante hacia las pandillas, una vez en el poder, diagramó la puesta 
en marcha de un plan propio denominado Plan de Control Terri
torial (PCT). Esta nueva «gran estrategia» contra el crimen orga
nizado, planteaba como objetivo ostensible la recuperación de los 
espacios controlados por las maras y apuntaba a sus fuentes de 

68 García, J., «Opico, la masacre que conmocionó a El Salvador», El País, 
27 de mayo de 2016, disponible en: https://elpais.com/internacional/2016/05/27/
actualidad/1464376724_462648.html [fecha de consulta: 12 de abril de 2021].

69 Aguilar, J., op. cit., p. 59. Las mismas eran un conjunto de reformas lega
les, el aumento de la presencia de fuerzas represivas y un severo endurecimien
to de las condiciones dentro de las instituciones carcelarias.

70 Reyna, V., Estudio sobre las políticas de abordaje al fenómeno de las 
pandillas en El Salvador (1994-2016), Fundación Friedrich Ebert, San Salvador, 
2017.

71 Las otras unidades desplegadas como la Fuerza de Tarea «Centro Histó
rico» y los Grupos Conjuntos de Apoyo a la Comunidad (GCAC) también 
fueron unidades mixtas, sin embargo, su objetivo y disposición apuntaba a pa
trullajes conjuntos y algunas actividades de cercanía. Aguilar, J., op. cit., p. 61
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financiación. Puesto en marcha el 20 de junio de 2019, el PCT en 
teoría consta de seis fases — y una séptima que solo se aplicaría 
en caso de fracaso de las anteriores— que se desarrollarán a lo 
largo de tres años con un presupuesto de quinientos setenta y 
cinco millones de dólares72. En la fase uno, las Fuerzas Armadas 
y de la PNC llevaron adelante operativos de saturación en dieci
siete municipios del país. El objetivo no era solo retomar el control 
de esas ciudades, sino también cortar el flujo de ingresos de las 
maras. Por otro lado, y de manera conjunta, se decretó un estado 
de emergencia temporario en el sistema penitenciario de El Sal
vador, con la intención de cortar cualquier tipo de comunicación 
entre los presidios y el mundo exterior73. La fase dos desplegó, de 
manera simultánea en esos mismos municipios, un componente 
de asistentes sociales y funcionarios que buscaron construir ini
ciativas sociales para prevenir que los jóvenes se unan a las 
 pandillas. La fase tres, se centró en el fortalecimiento de las capa
cidades militares del país buscando incorporar nuevas tecnologías 
y armamento para la Fuerzas Armadas y la PNC74.

Independientemente de las disputas políticas asociadas al plan, 
éste reedita una postura de Mano Dura, basada en la ampliación 
de capacidades militares, cosa que hemos observado en adminis
traciones anteriores. A pesar de contar con políticas sociales, 
buena parte de los aumentos presupuestarios serán destinados al 
reclutamiento de efectivos militares, sumando aproximadamente 
tres mil nuevos soldados75.

72 Hacemos la aclaración de que son «en teoría» seis fases dado que desde 
la oficina del presidente solo se han dado a conocer las 3 primeras. VerdesMon
tenegro Escánez, F. y RodríguezPinzón, E. M., «Bukele y las Fuerzas Arma
das: un tándem que erosiona los contrapesos de la democracia salvadoreña», en 
Pensamiento Propio, 51, 2020.

73 Nagovitch, P., «Explainer: Nayib Bukele’s Territorial Control Plan», Ame-
ricas Society/Council of the Americas, 13 de febrero de 2020, disponible en: 
 https://www.ascoa.org/articles/explainernayibbukelesterritorialcontrolplan 
[fecha de consulta: 15 de mayo de 2021].

74 VerdesMontenegro Escánez, F. y RodríguezPinzón, E. M., op. cit.
75 Ibidem. Esa cantidad de efectivos representa aproximadamente el 7% del 

personal de Defensa.
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Lo llamativo de esta nueva edición de las políticas punitivas 
en El Salvador es, que luego de un año de haber tomado el poder, 
la tasa de homicidios ha descendido a niveles históricos, pasando 
de 103 muertos por cada 100 mil habitantes en 2015 a 19 cada 100 
mil, a principios del 202176. Enarbolado como un gran éxito de 
gestión por parte del presidente Bukele, y atribuido al Plan de 
Control Territorial, varios informes y análisis llevan a pensar que 
el resultado de esa reducción de la violencia sería en realidad 
resultado de una decisión de las pandillas, en un contexto de ne
gociaciones clandestinas con el gobierno, repitiendo de alguna 
forma, lo acontecido durante la tregua77.

La creación de unidades especializadas antipandillas bajo la 
esfera de las Fuerzas Armadas, junto con el apoyo legal brindado 
por los Decretos Ejecutivos y los planes que los acompañan, han 
generado una ampliación de los ámbitos y competencias de las 
Fuerzas Armadas en el combate al crimen organizado. Esta casi 
ininterrumpida presencia de los militares en cuestiones de Segu
ridad Interior representa una negación del espíritu de los Acuer
dos de Paz de 1990 y manifiesta la falta de voluntad política de 
encarar el flagelo de las maras por fuera de políticas exclusiva
mente punitivas. En última instancia, lo que se deja entrever con 
las estrategias de mano dura es la incapacidad del Estado de 

76 Garcia, J., «La violencia de las pandillas desaparece de las urnas en El 
Salvador», El País, 28 de febrero de 2021, disponible en: https://elpais.com/ame
rica/20210228/laviolenciadelaspandillasdesaparecedelasurnasenel 
salvador.html [fecha de consulta: 23 de marzo de 2021].

77 Ver en Martínez, C. et al., «El Gobierno de Bukele lleva un año nego
ciando con la MS13 reducción de homicidios y apoyo electoral», El Faro, 3 de 
septiembre de 2020, disponible en: https://elfaro.net/es/202009/el_salvador/24781/
GobiernodeBukelellevauna%C3%B1onegociandoconlaMS13reduc
ci%C3%B3ndehomicidiosyapoyoelectoral.htm [fecha de consulta: 20 de 
mayo de 2021]; International Crisis Group, «¿Milagro o espejismo? Pandillas 
y el desplome de la violencia en El Salvador», en Informe sobre América Latina, 
n.º 81, 2020; Robbins, S. y Silva Ávalos, H. (13 de agosto de 2020), «Disminución 
de homicidios en El Salvador: ¿decisión de las pandillas o triunfo presidencia?», 
Insightcrime.org, 13 de agosto de 2020, disponible en: https://es.insightcrime.org/
noticias/analisis/disminucionhomicidioselsalvadorpandillas/ [fecha de consul
ta: 6 de mayo de 2021].
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plantear soluciones integrales ante este fenómeno. Esta inclinación, 
e incapacidad por parte de los sucesivos gobiernos de El Salvador, 
ha sido la constante en toda la región del Triángulo Norte. En 
resumen, frente a la imposibilidad de desarrollar políticas a largo 
plazo que vinculen iniciativas preventivas con estrategias disuasi
vas, los gobiernos salvadoreños han optado por políticas punitivas 
pensando en cómo resultados inmediatos pueden impactar posi
tivamente en su devenir electoral.

C) Uruguay

En comparación con los otros casos trabajados, la realidad de 
la República Oriental del Uruguay en particular, y el Cono Sur 
en general, es sustancialmente diferente. A modo de ejemplo: en 
Argentina, Chile y Uruguay los delitos contra la propiedad repre
sentan la mayoría de los problemas de inseguridad, en contrapo
sición a la preeminencia de los homicidios en el Triángulo Norte 
y México78. Este contexto configuró, junto con una tradicional 
separación normativa y doctrinaria estricta entre Defensa y Segu
ridad, un panorama en donde la utilización de las Fuerzas Arma
das tendió a ser mucho más restrictiva. A pesar de esto, es posible 
notar en estos países un progresivo incremento en el involucra

78 RESDAL, Red de Seguridad y Defensa de América Latina, Indice de 
(in)seguridad pública, 2016 disponible en: https://www.resdal.org/assets/indi
ce_2016_dossier_acorr.pdf [fecha de consulta: 5 de junio de 2021]. Si analizamos 
las tasas de homicidio por cada 100 mil habitantes en los países estudiados en 
este trabajo vemos que: Chile posee una tasa de 3.6 por 100 mil habitantes, 
mientras que Argentina tiene una tasa de 5.1 por 100 mil y Uruguay una tasa 
de 11.8 por 100 mil. En contraposición México ronda los 27.3 por 100 mil, mien
tras que El Salvador escala a 36.4 por 100 mil, el resto de la región del Triángu
lo Norte lo completa Honduras con 44.7 homicidios por cada 100 mil habitantes 
y Guatemala con 21.5 homicidios por cada 100 mil habitantes, ver: Instituto 
Igarapé, «Monitor de Homicidios», disponible en: https://homicide.igarape.org.
br/?l=es [fecha de consulta: 16 de Junio de 2021]. Estos números no solo marcan 
la diferencia del fenómeno en los países señalados sino también la complejidad 
y el elevado grado de violencia presente en la región centroamericana y en 
México.
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miento de elementos militares en tareas de lucha contra el crimen 
organizado.

En el caso puntual de Uruguay, podemos percibir en los últimos 
30 años una expansión de la criminalidad en general, en conso
nancia con procesos similares en la región. Según informantes 
claves, el país pasó de ser para el narcotráfico una simple ruta de 
tránsito hacia Europa, a un destino para nada despreciable. En 
ese sentido, los narcotraficantes extranjeros penetran el territorio 
nacional por medio de rutas terrestres o fluviales aprovechando 
la porosidad de las fronteras con Argentina y Brasil79. En este 
sentido, es posible observar, a partir de los últimos decomisos de 
cocaína realizados tanto en el puerto de Montevideo como en 
puertos europeos — con cargamentos procedentes de Uruguay— 
un claro incremento en la utilización de esa ruta marítima. Por su 
parte, lo que se percibe en Uruguay es la preeminencia de bandas 
criminales pequeñas con vinculaciones internacionales, que se 
insertan en el proceso de tráfico80.

En este contexto, las Fuerzas Armadas comenzaron a incor
porar entre sus misiones subsidiarias un conjunto de tareas rela
cionadas con la Seguridad Interior. En 1997, durante la segunda 
presidencia de Julio María Sanguinetti, el Ejército y elementos de 
la Infantería de Marina fueron enviados a realizar tareas de vigi
lancia perimetral de algunas de instituciones carcelarias del país. 
La medida, dictaminada por medio del Decreto del Poder Ejecu
tivo 378/997, se pensó de manera transitoria por 6 meses, sin em
bargo, hasta el día de la fecha efectivos militares continúan 
realizando estas funciones81.

En 2010 se aprobó la Ley Marco de Defensa Nacional, la 
primera Ley de Defensa que se da a sí mismo el país. En ella, la 
Defensa Nacional es definida de una manera amplia, compren

79 Funcionario Ministerio del Interior, comunicación personal, 28 de enero 
de 2021.

80 Ibidem. Las principales características de estas son su composición redu
cida (entre 30 y 40 miembros), de fuerte arraigo territorial y conformadas por 
familiares o conocidos, lo que denota la existencia de estrechos vínculos entre 
sus miembros.

81 J. González Guyer, comunicación personal, 10 de junio de 2021.
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diendo que la misma abarcaba mucho más que lo estrictamente 
militar82. Años más tarde esta ley fue acompañada por el Decreto 
de Política Defensa Nacional (105/014) y luego por el de Política 
Militar de Defensa (Decreto 129/016). Estos instrumentos, que 
fueron redactados principalmente por el Estado Mayor de la De
fensa, mencionan al crimen organizado como una amenaza para 
la seguridad del Estado y plantean que, de manera excepcional y 
previa disposición del Poder Ejecutivo, se podrán realizar acciones 
militares para asegurar las fronteras83.

En sintonía con lo anterior, a comienzos de 2018 mediante el 
Decreto 6/018, el presidente encargó a las Fuerzas Armadas la 
vigilancia en zonas de frontera excluyendo a los centros urbanos. 
Esta tarea estaba destinada a apoyar a los organismos civiles con 
jurisdicción en materia de Seguridad Interior. Sin embargo, el 
accionar de los militares solo se limitaba a tareas de reconocimien
to, dado que ante una irregularidad debían comunicarlo a los 
oficiales civiles correspondientes84.

Por otro lado, en lo que respecta al control en vías fluviales, 
en el 2018 también se decidió llevar adelante la fusión de los 
cuerpos de Fusileros Navales y la Unidad de Apoyo de la Prefec
tura Nacional Naval85. En este punto vale aclarar que la Prefectu
ra Naval, a pesar de encontrarse bajo la órbita de la Armada, 
lleva adelante tareas de autoridad policial y control de frontera 
en el territorio fluvial y lacustre uruguayo, siendo su entrenamien
to y armamento acorde a esa tarea86. En tal sentido, la fusión de 
dichas fuerzas, bajo un mismo trazado formativo, puede ser com

82 Ibidem. Rodríguez Cuitiño, M. D., «La lucha contra el crimen organiza
do y el terrorismo en Uruguay: Un desafío a enfrentar», en Revista de Estudios 
en Seguridad Internacional, vol. 4 (1) 2018.

83 Ibidem.
84 Ibidem.
85 Presidencia de la República, «Gobierno creó el Comando de Infantería 

de Marina tras la unificación del Fusna y la Unidad de Apoyo de Prefectura 
Naval», 1 de agosto de 2018, disponible en: https://www.presidencia.gub.uy/sa
lademedios/audios/audiosbreves/menendezcreacioncomandodeinfante
riademarina [fecha de consulta: 3 de junio de 2021].

86 J. González Guyer, op. cit.
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prendida como un paso más en el sentido de la militarización de 
un cuerpo de carácter policial.

El punto culmen del proceso llevado adelante ese año, se dio 
con la votación por unanimidad de la Ley 19.677, de patrullaje de 
fronteras. Esta norma fija una franja de veinte kilómetros, exclu
yendo los cascos urbanos, desde los límites internacionales del país 
en donde se permite el patrullaje de las Fuerzas Armadas. A di
ferencia del Decreto promulgado a principio de año, no solo se 
habilitan tareas de vigilancia y apoyo, sino que también se auto
riza al Ejército a realizar identificación de personas, control de 
vehículos y detención de individuos en caso de flagrante delito87. 
La ley, sin embargo, permaneció durante el último año de gobier
no del Frente Amplio sin ser reglamentada88. Finalmente, y bajo 
la administración de Luis Lacalle Pou, los patrullajes efectivamen
te comenzaron a realizarse en marzo de 2020, luego de que la ley 
fuera reglamentada mediante el Decreto 092/020.

En las acciones realizadas por las Fuerzas Armadas en contro
les fronterizos y, tareas de apoyo subsidiarias, es en donde podemos 
encontrar desarrollándose procesos similares en Argentina y Chi
le. En ambos lados de la Cordillera de los Andes, tanto Argentina 
como Chile han sostenido tradicionalmente taxativas divisiones 
entre la Defensa Nacional y la Seguridad Interior89. Sin embargo, 

87 Alda Mejías, S., «Los nuevos roles de las fuerzas armadas uruguayas y 
argentinas: la contribución a la lucha contra el narcotráfico, siguiendo la tenden
cia regional», Real Instituto Elcano, 2018, disponible en: http://www.realinstitu
toelcano.org/wps/portal/rielcano_es/contenido?WCM_GLOBAL_CONTEXT=/
elcano/elcano_es/zonas_es/ari942018aldanuevosrolesfuerzasarmadasuru
guayasargentinasluchacontranarcotrafico [fecha de consulta: 20 de mayo de 
2021]. 

88 Isgleas, D, «Controles militares en la frontera todavía no tienen una fecha 
de inicio», El País, 11 de septiembre de 2019, disponible en: https://www.elpais.
com.uy/informacion/politica/controlesmilitaresfronteratodaviafechainicio.
html [fecha de consulta: 10 de junio de 2021]. En ese sentido el oficialismo ale
gó que la demora se debió a cuestiones de preparación logística y formación de 
las tropas a ser empleadas en la tarea, mientras que la oposición acusó falta de 
voluntad política. 

89 Anguita Olmedo, C., «Las Fuerzas Armadas chilenas frente al Crimen 
Organizado (20082018)», en Sampó, C. y Alda Mejías, S. (comps.), La transfor-
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esta afirmación ha sido matizada con el transcurso del tiempo a 
partir de la incorporación progresiva de las Fuerzas Armadas en 
tareas de seguridad.

En el caso chileno, la Dirección General del Territorio Marí
timo y Marina Mercante (DIRECTEMAR), dependiente de la 
Armada, es una de las instituciones responsables del combate al 
narcotráfico, cumpliendo el rol de Policía Marítima. Esta función, 
aunque no se encuentra cubierta por la Constitución Nacional, es 
amparada por el plexo normativo chileno90. Partiendo de la ley 
2.222, que establece el área de jurisdicción de la autoridad marí
tima, se delimita un área que abarca desde las 12 millas del mar 
territorial chileno hasta 80mts tierra adentro desde la línea de más 
baja marea. En esa fracción del territorio, la DIRECTEMAR 
posee funciones de fiscalización que comparte con la Policía de 
Investigación (PDI) y Carabineros. De manera conjunta con estas 
fuerzas policiales, participa en tareas de control del tráfico de 
drogas y otros delitos en el mar territorial91.

Un paso más en el proceso de militarización de la seguridad 
se dio con la firma del Decreto 265 en el año 2019. Promulgado 
en el contexto del estado de excepción, reinante en el país desde 
el comienzo de las revueltas sociales, el decreto faculta a las Fuer
zas Armadas a realizar tareas de apoyo en lucha contra el narco
tráfico en la Macrozona Norte92. Restringido solo a la región de 

mación de las Fuerzas Armadas en América Latina ante el crimen organizado, 
Ejército del Perú / Real Instituto Elcano, Lima, 2019.

90 Oficial DIRECTEMAR, comunicación personal, 31 de marzo de 2021.
91 Anguita Olmedo, C., op. cit.
92 V. Troncoso Zúñiga, comunicación personal, 8 de junio de 2021. La Ma

crozona Norte está compuesta por las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá 
y Antofagasta y representa lo que se conoce como la Triple Frontera Andina. 
Esta región, en donde confluyen las fronteras nacionales de Chile, Bolivia y Perú 
representa una zona de proliferación de actividades del crimen organizado 
transnacional, ver: Troncoso Zúñiga, V., «Narcotráfico y el Desafío a la Seguri
dad en la Triple Frontera Andina», en Revista de Relaciones Internacionales, 
Estrategia y Seguridad, vol.  12 (1) 2017. Vale aclarar, que ya desde octubre del 
2018 se encontraba operativa la Fuerza de Tarea de la Macrozona Norte, la cual 
tenía por misión el intercambio de información, coordinación y planificación de 
operaciones contra el crimen organizado, ver: Reyes, C., «Presidente Piñera 
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frontera el decreto fue actualizado en enero del 2021 para ampliar 
su rango de competencia93. Luego de la modificación, las Fuerzas 
Armadas fueron autorizadas para actuar en el control del ingreso 
ilegal de migrantes por pasos no habilitados a lo largo del terri
torio Norte sumando nuevas tareas tradicionalmente de la órbita 
civil94. Más allá de estas labores realizadas en la frontera con 
Bolivia y Perú, la discusión actual que se da en la sociedad chile
na es sobre la posibilidad de extender los alcances de este decre
to a la Macrozona Sur. Según lo expresado por Troncoso la alusión 
a la presencia de supuestamente amplias plantaciones de mari
huana, junto con la «amenaza terrorista» mapuche, son paraguas 
que buscan justificar la irrupción de las Fuerzas Armadas en tareas 
de Seguridad Interior en esa región95.

firmó decreto que crea fuerza de tarea para la Macrozona Norte», La Tercera, 
23 de Octubre de 2018, https://www.latercera.com/nacional/noticia/presidentepi
nerafirmodecretocreafuerzatarealamacrozonanorte/372266/ [fecha de con
sulta: 5 de junio de 2021]. El grupo fue conformado por el Ministerio del Interior, 
Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, las Fuerzas Armadas, entre 
otros organismos, ver: Ministerio de Defensa Nacional, «Presidente Piñera 
encabeza ceremonia de lanzamiento de Fuerza de Tarea Macrozona Norte», 23 
de octubre de 2018, disponible en: https://www.defensa.cl/noticias/presidentepi
neraencabezaceremoniadelanzamientodefuerzadetareamacrozonanorte/ 
[fecha de consulta: 17 de junio de 2021].

93 Contraloría General de la República, «Cursa con alcances el Decreto 
n.º  265, de 2019, del Ministerio de Defensa Nacional», 6 de agosto de 2019, 
Santiago de Chile, disponible en: https://www.contraloria.cl/documents/ 
451102/3348314/20743.pdf/2d52834334b164ac6f938a19d78ea3aa [fecha de 
consulta: 17 de mayo de 2021].

94 Esto debe ser entendido en dos dimensiones. Por un lado, en el sustancial 
incremento de migrantes venezolanos que han llegado a Chile en el marco de la 
crisis multinivel que afronta la nación bolivariana y por otro lado, en la lucha 
contra el tráfico de personas, una dimensión más de la lucha contra el crimen 
organizado. V. Troncoso Zúñiga, op. cit.; ver en: Gobierno de Chile, «Presidente 
firma decreto que permite a las Fuerzas Armadas apoyar el control del tráfico 
ilícito de personas: “Estamos comprometidos con poner orden en nuestra casa, 
proteger mejor nuestras fronteras y combatir la inmigración ilegal”», 12 de enero 
de 2021, disponible en: www.gob.cl/noticias/presidentefirmadecreto quepermite
alasfuerzasarmadasapoyarelcontroldeltraficoilicitodepersonas estamos
comprometidosconponerordenennuestracasaprotegermejornuestras 
fronterasycombatirlainmigracionilegal/ [fecha de consulta: 20 de abril de 2021].

95 V. Troncoso Zúñiga, op. cit.; Reyes, C., op. cit. 
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El caso de Argentina es bastante particular. Si bien, como 
legado de la última y cruenta dictadura militar, se mantiene la 
taxativa diferencia entre Seguridad y Defensa basada en un com
plejo plexo normativo, en los últimos años ha habido algunos 
cambios que han tendido a la flexibilización de esa diferenciación. 
En primer lugar, cabe destacar que las Fuerzas Armadas cumplen 
con tareas subsidiarias vinculadas al patrullaje fronterizo desde el 
Operativo Escudo Norte iniciado en 201196. Durante la presiden
cia de Mauricio Macri, el Operativo Escudo Norte fue transfor
mado en el Operativo Fronteras, sin revestir una modificación 
sustantiva de sus objetivos y características. A su vez, se modificó 
el decreto reglamentario de la Ley de Defensa Nacional dando 
por tierra con la idea que sostenía que sólo los Estados eran ca
paces de generar una amenaza externa97. A partir de la Directiva 
Política de Defensa generada por esa administración, se incorpo
ró a amenazas no convencionales, incluido el crimen organizado, 
como potenciales agresores98. Mediante esta modificación norma
tiva, la lucha contra el mismo ya no es vista como una tarea sub
sidiaria sino como una de las operaciones previstas para las 
Fuerzas Armadas99.

La victoria de Alberto Fernández en el año 2019 implicó la 
reversión del decreto que reglamenta la Ley de Defensa, elabo

96 Se podría discutir incluso si la incorporación de las Fuerzas Armadas en 
la lucha contra el narcotráfico no comenzó realmente en 1998 con los operativos 
Vigía de la Fuerza Aérea Argentina destinados a la interdicción de tránsito aéreo 
ilegal. Sin embargo, este tipo de tareas (el control del espacio aéreo nacional) 
representa la función primaria del arma en cuestión, independientemente del 
tipo de incursión que se controle, lo que la hace más difusa. Ver Sampó, C, «¿En
tre la tradición y la modernización? El avance del crimen organizado y las 
Fuerzas Armadas en Argentina (20082018)», en Sampó, C. y Alda Mejías, S. 
(comps.), La transformación de las Fuerzas Armadas en América Latina ante el 
crimen organizado, Centro de Estudios Estratégicos del Ejército del PerúReal 
Instituto Elcano, Perú, 2019.

97 Sain, M., «¿Los militares como policías?», en Nueva Sociedad, 278, 2018.
98 Aprobado por el Decreto 703 del Ministerio de Defensa en julio del 2018.
99 Calderon, E. E., «Argentina ¿bastión regional de la separación entre 

Seguridad y Defensa? La lucha contra el narcotráfico en la frontera norte», en 
Revista Científica General José María Córdova, vol. 17, (27) 2019, p. 491.
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rado por la gestión anterior. Aunque, vale decir, que durante la 
pandemia del COVID19 especialmente, se ha visto un fuerte 
despliegue de las Fuerzas Armadas en actividades de apoyo sani
tario y humanitario que podrían comprenderse dentro de sus tareas 
subsidiarias100. En este sentido, e incluso en el contexto de las 
tareas de instrucción y apoyo logístico brindado en la frontera 
Norte, la administración sostiene que las Fuerzas Armadas no se 
involucran en cuestiones de Seguridad Interior101. En consecuen
cia, y considerando las tareas desarrolladas por las Fuerzas Arma
das, la taxativa división entre Seguridad y Defensa parece ser más 
discursiva que real. Sin que por ello exista un extensivo involu
cramiento de los militares en el combate al crimen organizado. 
Sin embargo, si se deja entrever una progresiva incorporación de 
las Fuerzas Armadas en tareas que no son netamente de Defensa 
Nacional, tal como está reglamentada en el decreto antes mencio
nado. En ese sentido, la transnacionalidad de fenómenos como el 
crimen organizado dificulta sostener divisiones tan tajantes.

Volviendo a centrarnos en el desarrollo del caso uruguayo, po
demos observar que el ascenso de Lacalle Pou significó una pro
fundización del proceso esbozado durante las administraciones del 
Frente Amplio. En primer lugar, como ya mencionamos, fue duran
te los primeros meses de su administración que finalmente se puso 
en marcha el patrullaje fronterizo por parte de las Fuerzas Armadas. 
En segundo lugar, en el marco de la Ley de Urgente Consideración 
19.889 se incorporó la denominada «Ley de Derribo». El mecanis
mo habilitó a la Fuerza Aérea para interceptar, y de ser necesario 
abatir, aeronaves que ingresen de manera irre gular al espacio aéreo 

100 Las Fuerzas Armadas argentinas se han desplegado en el contexto de la 
pandemia del COVID19 bajo el denominado Operativo General Belgrano. 
Dicho operativo se ha convertido en el despliegue militar de mayor envergadu
ra desde la Guerra de Malvinas, comprendiendo la totalidad del territorio na
cional.

101 Actualmente dicho despliegue, creado en 2018 por la Resolución 860/18 
del Ministerio de Defensa, se denomina Operativo Integración Norte ( OPINOR). 
Entrevista a Agustín Rossi. Por Karen Marón, Atalayar. Entre dos orillas, 3 de 
agosto de 2020, disponible en: https://atalayar.com/content/agust%C3%ADnros
siministrodedefensadeargentina%E2%80%9Cconlaacci%C3%B3nfren
telacovid19las [fecha de consulta: 10 de junio de 2021].
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nacional. La proliferación de vuelos irregulares provenientes de 
países limítrofes cargados de cocaína fomentó la incorporación de 
esta medida. Sin embargo, considerando las características geográ
ficas de Uruguay y el extenso protocolo que se incorporó en su 
reglamentación, se puede entender que la finalidad última de la 
misma es disuasoria102. Finalmente, en las postrimerías de 2020, la 
administración de Lacalle Pou promulgó el Decreto 371/020 apro
bando la Política de Defensa Nacional del quinquenio de gobierno. 
Comparando este documento con su versión previa, se incrementó 
el énfasis colocado en la amenaza que, para el Estado, representa 
el crimen organizado, y especialmente el narcotráfico103. Desde una 
posición doctrinaria, se sostiene que Seguridad y Defensa no pueden 
entenderse como compartimentos estancos y, en tal sentido, se re
cupera el concepto de Seguridad Humana. La incorporación del 
término, ya previamente desarrollado en el Presupuesto Nacional 
para el quinquenio 20202024, puede entenderse como un paraguas 
para la ampliación de las funciones que cabrían bajo la égida de las 
Fuerzas Armadas. A pesar de ello, opera una posición ambivalente 
por la cual los militares apuntan a incrementar el alcance de sus 
tareas de tal manera que puedan justificar incrementos en partidas 
presupuestarias y la solicitud de nuevo equipamiento, a la vez que 
buscan evitar un involucramiento directo en la lucha contra el 
narco tráfico. Lo que mantiene reacios a los Altos Mandos militares 
uruguayos es el temor de ver en sus tropas los problemas de disci
plina y corrupción que se reflejan en otras latitudes que optaron 
por tal estrategia104.

102 J. González Guyer, op. cit.; ver en: Ministerio de Defensa Nacional, 
«El Poder Ejecutivo reglamentó la denominada “ley de derribo”, sobre la pro
tección del espacio aéreo uruguayo», 4 de diciembre de 2020, disponible en: 
https://www.gub.uy/ministeriodefensanacional/comunicación/noticias/poder
ejecutivo reglamentodenominadaleyderribosobreprotecciondel [fecha de 
consulta: 17 de junio de 2021].

103 Cianelli, M., «Las diferencias y las continuidades en la nueva política de 
defensa nacional», La Diaria, 13 de enero de 2021, disponible en: https://ladiaria.
com.uy/politica/articulo/2021/1/lasdiferenciasylascontinuidadesenla nueva
politicadedefensanacional/ [fecha de consulta: 7 de marzo de 2021].

104 A modo de ejemplo, se puede mencionar la búsqueda de la Fuerza Aérea 
Uruguaya de actualizar su flota de aeronaves de combate para la implementa
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La evolución del fenómeno en el Cono Sur deja de manifies
to la creciente incorporación de las Fuerzas Armadas a tareas de 
Seguridad Interior. La progresiva militarización de estas cuestiones 
se ha dado, tanto en Uruguay como en Chile y Argentina, de 
manera gradual y en distintas proporciones. En los casos mencio
nados se ha buscado desplegar a los militares en tareas de apoyo 
a fuerzas policiales o en funciones de control fronterizo, alejados 
de los centros urbanos. Independientemente de la gradualidad del 
proceso y de las particularidades de cada caso, es innegable que 
las barreras que separaban a las cuestiones de Defensa y Seguri
dad han comenzado a ser atravesadas. Si bien las relativamente 
bajas tasas de homicidios no han motivado el despliegue de uni
dades militares en las calles, se puede afirmar que la estrategia 
favorecida continúa siendo una claramente represiva.

5. Conclusiones

En los últimos años, el escenario latinoamericano, marcado por 
el avance del crimen organizado, ha experimentado un desencap
sulamiento progresivo de la violencia. Como consecuencia, los 
daños generados por el accionar del mismo se han vuelto más 
palpables para sectores sociales que no tenían ningún tipo de 
vinculación con la criminalidad y han impactado, incluso, en el 
régimen político. Pero, ¿por qué América Latina presenta un te
rreno tan fértil para la implantación y el desarrollo de las organi
zaciones criminales? Creemos que existen, al menos, tres factores 
que incitan la implantación y reproducción del crimen organizado 
en nuestra región.

ción de la «ley de derribo», ver en: Israel, S. y Pittaluga, J., «Luego de incor
porar dos Hercules, la Fuerza Aérea busca renovar aviones de combate 
obsoletos para aplicar la “ley de derribo”», Semanario Búsqueda, 6 de enero de 
2021, disponible en: https://www.busqueda.com.uy/Secciones/Luegodeincorpo
rardosHerculeslaFuerzaAereabuscarenovaravionesdecombateobsole
tosparaaplicarlaleydederribouc46053 [fecha de consulta: 20 de abril de 
2021]. J. González Guyer, op. cit.
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Tal como hemos desarrollado en el capítulo, la debilidad de 
las instituciones del Estado, en conjunto con la cultura del privi
legio y la dinámica establecida entre la corrupción y la impunidad, 
funcionan como factores facilitadores para la implantación y re
producción del crimen organizado en América Latina. Esta im
plantación y reproducción genera daños tanto tangibles como 
intangibles, directos e indirectos. En este sentido, hemos identifi
cado dos esferas en las que se producen esos daños. Por un lado, 
a nivel personal y comunitario y, por el otro lado, a nivel institu
cional y de régimen político. Ambas esferas se retroalimentan 
constantemente provocando una crisis tanto social como política, 
cada vez más profunda. En consecuencia, se pueden observar al 
menos dos correlatos de esas crisis: primero, la desconfianza en 
las instituciones estatales y en las distintas autoridades guberna
mentales, como consecuencia de la falta de resolución de gran 
parte de las demandas sociales; y, segundo, la aparición de órdenes 
alternativos — criminales— que ganan legitimidad a partir de su 
incidencia a nivel comunitario. Esos órdenes alternativos, contri
buyen a la construcción del poder de las organizaciones crimina
les más allá de los espacios que controlan territorialmente. En 
consecuencia, de la crisis del régimen político surge un régimen 
de gobernanza criminal basado en una forma alternativa de do
minación legítima, que profundiza la debilidad de las instituciones, 
la cultura del privilegio y la dinámica entre la corrupción y la 
impunidad, reproduciendo el ciclo que posibilitó tanto la implan
tación como la reproducción del crimen organizado.

En ese contexto, los Estados latinoamericanos, débiles institu
cionalmente y muy limitados en términos de recursos, buscan 
combatir al crimen organizado a partir de la ejecución de políticas 
punitivas. Como correlato, observamos que, frente al crecimiento 
de la violencia en América Latina, los Estados incrementan los 
niveles de militarización e intervención de las Fuerzas Armadas 
en cuestiones de Seguridad. Si bien es cierto que, ni la militariza
ción ni el involucramiento de las Fuerzas Armadas son homogé
neos, la tendencia regional parece ser apelar en mayor medida al 
instrumento militar para combatir a las organizaciones criminales. 
En ese sentido, retomando lo que exponíamos en la introducción, 
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creemos que existen dos modelos puros de utilización de las Fuer
zas Armadas y una que en realidad aparece solamente en términos 
discursivos. El primero, hace referencia al uso extensivo de las 
Fuerzas Armadas en el combate a las amenazas no tradicionales, 
mientras que el segundo refiere a una utilización creciente de las 
Fuerzas Armadas en estas tareas, aun cuando desde lo discursivo 
— como hemos mostrado— se sostenga que la intervención de los 
militares en amenazas no convencionales se lleva adelante sólo 
acompañando a las Fuerzas de Seguridad — siendo el tercer mo
delo mencionado—.

De tal manera, creemos que los casos elegidos han sido ilus
trativos. En primera medida, México da cuenta del uso extensivo 
de las Fuerzas Armadas en el combate al crimen organizado des
de hace tiempo. Sin embargo, en los últimos años la tendencia se 
ha profundizado, provocando una creciente tensión con el rol que 
la constitución les asigna a los militares y abriendo la puerta a 
una reforma constitucional que contemple el accionar de la fla
mante Guardia Nacional. El Salvador, por su parte, da cuenta de 
un proceso de policialización de las Fuerzas Armadas, en tanto 
son utilizadas para combatir a las maras y recuperar territorios, al 
tiempo que se observa una remilitarización de la Seguridad. Fi
nalmente, Uruguay, como caso representativo del proceso que 
parece estar viviendo el Cono Sur, da cuenta de que la separación 
taxativa entre cuestiones de Seguridad y Defensa es insostenible 
en un escenario identificado por la transnacionalidad de las ame
nazas. A este respecto, aunque con matices, Argentina, Chile y 
Uruguay dan cuenta de la creciente utilización de las Fuerzas 
Armadas para el combate al crimen organizado.

Sin embargo, considerando el análisis que hemos realizado: 
¿Se puede combatir al crimen organizado solamente a partir del 
accionar de las Fuerzas Armadas y de Seguridad? La respuesta 
definitivamente es no. Es claro que, realizando un análisis de los 
factores facilitadores para la implantación y desarrollo del crimen 
organizado, en conjunto con una evaluación de los daños genera
dos por su accionar, la respuesta debe ser mucho más integral. 
Asimismo, años de apelación a políticas meramente punitivas dan 
cuenta de la ineficiencia de la militarización. Sin embargo, los 
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gobiernos parecen seguir apelando a este tipo de políticas porque 
son de corto plazo y les permiten desde cosechar victorias elec
torales, hasta negociar determinadas condiciones de seguridad con 
actores criminales. Lamentablemente, sin un cambio en la forma 
en la que se analiza y combate al crimen organizado es imposible 
pensar en alcanzar resultados distintos. Como consecuencia, la 
crisis del régimen es cada vez más profunda y el poder de las 
organizaciones criminales, cada vez más grande.
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Capítulo 5

Aprendizajes extraídos de la participación  
de fuerzas armadas en operaciones de paz1

Nicole JeNNe

1. Introducción

Las experiencias operacionales son un elemento clave de la 
cultura organizacional de las fuerzas armadas. De esta forma, no 
solo influyen sobre cómo las instituciones militares se organizan, 
entrenan y se adiestran, sino también sobre cómo los militares 
definen el propósito de su propia institución. Durante la última 
década, los estudios académicos han empezado a analizar cómo 
las operaciones de paz, siendo hoy día una experiencia operacio
nal significativa para la mayoría de las fuerzas armadas en el 
mundo, influyen sobre ellas. Este capítulo tiene como objetivo 
presentar la evidencia de los principales estudios existentes sobre 
los posibles aprendizajes extraídos de operaciones de paz, con 
énfasis en América Latina. Es pertinente hacer un balance del 
estado de arte ya que la línea de investigación sobre aprendizajes 
derivados de la participación en operaciones de paz se ha ido 
consolidando en los últimos años, hasta el punto de que es posible 
derivar de ella algunos hallazgos generales.

1 Este capítulo se benefició del aporte financiero de la Agencia Nacional 
de  Investigación y Desarrollo (ANID), Chile, programa Fondecyt Regular 
n.º 11170387.
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En este capítulo se entiende como «aprendizaje» la adquisición 
de nuevo conocimiento que posteriormente se refleja en el com
portamiento militar. Se considerarán distintos procesos que llevan 
a los individuos e instituciones militares a adquirir nuevos cono
cimientos incluso cuando los estudios relevantes se basan en 
marcos conceptuales distintos al del aprendizaje. Durán, por 
ejemplo, no usa el concepto de aprendizaje aunque en lo sustancial 
habla de ello cuando se refiere a cambios en los intereses, identi
dades y normas del Ejército español a raíz de su participación en 
operaciones de paz2. En otro trabajo junto con Martínez, la auto
ra se refiere a un cambio en la mentalidad militar española que 
«redefine posturas, lo que lleva a una nueva narrativa» en las 
Fuerzas Armadas3. De forma similar, Harig estudia las «lecciones 
aprendidas» por las tropas brasileñas bajo el mando de Naciones 
Unidas y su aplicación internamente, sin definir ni describir el 
proceso de aprendizaje que, según el autor, tiene lugar en opera
ciones de paz4. Aunque los enfoques metodológicos y empíricos 
varían entre los estudios considerados en este capítulo, se entien
de que sustancialmente todos aportan a la comprensión de si se 
da, o no, la adquisición de nuevos conocimientos en las institucio
nes militares a raíz de las operaciones de paz.

Respecto a la selección de los estudios considerados, es preci
so mencionar que no se pretende poder abordar todo el conoci
miento existente sobre los aprendizajes en operaciones de paz en 
su totalidad. A pesar del esfuerzo realizado para identificar todos 
los estudios relevantes, específicamente para el contexto latinoa
mericano, es posible que existan trabajos que se escaparon de la 
atención de la autora. Además, por razones prácticas, no se con

2 M. Durán, «Intereses, identidades y normas en las operaciones de paz: 
Ejército español y ONG en Kosovo», Revista CIDOB d’Afers Internacionals, 
vol. 104, 2013.

3 R. Martínez; M. Durán, «International Missions as a Way to Improve 
Civil – Military Relations: The Spanish Case (19892015)», Democracy and Se-
curity, vol. 13, 1, 2017, p. 13.

4 C. Harig, «ReImporting the “Robust Turn” in UN Peacekeeping: Internal 
Public Security Missions of Brazil’s Military», International Peacekeeping, vol. 26, 
2, 2019.
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sidera el conocimiento incluido en publicaciones relacionadas cuyo 
objetivo es otro que el de examinar los efectos transformadores 
que tienen las operaciones de paz en las instituciones militares 
que participan. En su trabajo sobre cascos azules de la India, por 
ejemplo, Albrecht y Podder reportan que las personas entrevista
das encontraron que los aprendizajes que habían adquirido en 
operaciones de paz tienen un uso limitado para su desempeño 
militar cotidiano5. Sin embargo, dado que el objetivo de Albrecht 
y Podder es revelar qué significa la protección de civiles para los 
soldados que los protegen, su abordaje de los aprendizajes deri
vados de operaciones de paz carece de un desarrollo detallado y 
riguroso. Por ende, esta y otras evidencias esporádicas similares, 
si bien pueden ser valiosas, no están incluidas en este capítulo.

La presente contribución se divide en tres grandes secciones. 
La primera describe el desempeño latinoamericano en operaciones 
de paz, proporcionando así el marco contextual dentro del cual 
posibles aprendizajes pueden ocurrir. La segunda sección explica 
el proceso de aprendizaje y presenta la evidencia recabada por 
distintos estudios, incluyendo los de esta autora. Específicamente, 
se discuten aprendizajes en tres ámbitos: los valores democráticos, 
las habilidades multiculturales y los aprendizajes operacionales; 
entre ellos, tareas de orden público e interacción con distintos 
actores civiles. El capítulo concluye con un resumen sobre los 
principales hallazgos que ofrecen los estudios disponibles, reco
mendaciones sobre cómo promover los aprendizajes y finalmente, 
una reflexión en torno a lo que significarían posibles cambios en 
las operaciones de paz respecto de los aprendizajes que se puedan 
desprender de ellas.

5 P. Albrecht; S. Podder, Protection of civilians from the perspective of the 
soldiers who protect, Danish Institute for International Studies (DIIS), 2020, 
p. 51.
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2.  América Latina y la participación en operaciones  
de paz6

La experiencia latinoamericana en operaciones de paz tiene 
su origen anterior al establecimiento de la Organización de Na
ciones Unidas (ONU). Brasil participó en una comisión de la Liga 
de las Naciones cuando Colombia y Perú se enfrentaron en la 
ciudad de Leticia en 19321933. Poco tiempo después, Argentina, 
Brasil, Chile, Perú, Uruguay y Estados Unidos integraron una 
misión de observadores militares para tratar de poner fin a la 
Guerra del Chaco entre Bolivia y Paraguay (19321935). Una vez 
creada la ONU, América Latina, extremadamente favorable al 
nuevo sistema multilateral, se convirtió en una región con niveles 
intermedios de participación en operaciones de paz, aunque no 
todos los países contribuyeron durante las primeras décadas. Des
de finales de la década de los sesenta hasta principios de los 
ochenta, las dictaduras militares bajaron la intensidad participati
va de la región en operaciones de paz. Si bien Brasil fue el único 
que se retiró por completo, Argentina, Chile, Perú y Uruguay 
mantuvieron una contribución simbólica con un pequeño número 
de observadores militares.

Durante la Guerra Fría, entre 1945 y 1988, la ONU implemen
tó un total de catorce operaciones de paz. El número aumentó 
desde entonces con cerca de sesenta operaciones. La creciente 
demanda de efectivos, junto a los procesos de democratización en 
América Latina, cambiaron el perfil de la región en su implicación 
en operaciones de paz. Algunos países, entre ellos Brasil, empe
zaron a contribuir con más personal, mientras que otros, sobre 
todo de Centroamérica y el Caribe, empezaron a participar por 
primera vez. El Salvador, Honduras y más tarde también Guate
mala se convirtieron en contribuyentes de forma casi permanente 
con decenas de efectivos desplegados en operaciones de paz. 
Existen dos excepciones a este contexto: La primera es Cuba, que 

6 Esta sección se basa en parte en N. Jenne, «Peacekeeping, Latin America 
and the UN Charter’s Chapter VIII: Past Initiatives and Future Prospects», In-
ternational Peacekeeping, vol. 26, 3, 2019.
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si bien no se ha opuesto a las operaciones de paz en general, sí 
ha mantenido una posición crítica asociándolas a políticas inter
vencionistas al servicio de intereses particulares con las que no se 
ha querido relacionar. Por razones similares, Venezuela dejó de 
participar cuando, en el año 2002, asumió la presidencia Hugo 
Chávez.

Para muchos países y especialmente los que experimentaron 
procesos de democratización en los años 1980 y 1990, las opera
ciones de paz se convirtieron en instrumentos para reequilibrar 
las relaciones civilesmilitares. Ese fue el caso de Argentina y 
Uruguay y, sucesivamente, Brasil, Chile y Perú. Estos son los paí
ses que durante las últimas décadas han tenido la participación 
más amplia en operaciones de paz. La evolución de sus contribu
ciones desde 1990 está reflejada en el Gráfico 5.1, junto con el 
total de las contribuciones latinoamericanas.

Gráfico 5.1

Participación latinoamericana en operaciones de paz de ONU 
(1990-2021)

Fuente: Datos de Naciones Unidas, Mantenimiento de la Paz: Países que 
aportan contingentes de soldados y policías, varios años. Disponible en: https://
peacekeeping.un.org/es/troopandpolicecontributors [12 de mayo de 2021].
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El período de alza entre el 2004 y 2017 corresponde a la par
ticipación en la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas 
en Haití (MINUSTAH). Este período y su significado se aborda
rán más adelante, pero es preciso notar el importante descenso 
tras finalizar esta misión. Como muestra la Tabla 5.1, en marzo 
del 2021, de los países latinoamericanos, solo Uruguay mantiene 
una participación destacada con más de 1,100 hombres y mujeres 
desplegadas. Actualmente, el ranking de los contribuyentes está 
encabezado por Bangladesh, que contribuye con más de seis mil 
seiscientos efectivos a las operaciones de paz de Naciones Unidas. 
Desde América Latina, Argentina, El Salvador, Perú y Guatema
la participan con números todavía sustanciales, de entre doscien
tos ochenta y cinco y ciento setenta y cinco cascos azules. Los 
demás países se caracterizan por contribuciones más bien simbó
licas de menos de cien efectivos.

Tabla 5.1

Ranking de países latinoamericanos contribuyentes a operaciones  
de paz de Naciones Unidas, 2021

Ranking País N.º de efectivos

17 Uruguay 1,149
46 Argentina 280
48 El Salvador 251
51 Perú 225
57 Guatemala 175
65 Brasil 71
83 Bolivia 26
88 Honduras 19
89 México 18
90 Chile 16

101 Ecuador 7
106 Colombia 5
106 Rep. Dominicana 5

Fuente: https://peacekeeping.un.org/sites/default/files/02country_ranking_ 
36_mar2021.pdf.
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A pesar del variado, y muchas veces más bien moderado, nivel 
de participación, como experiencia operacional en el exterior, las 
operaciones de paz han tenido un rol importante para los países 
latinoamericanos, ya que casi todos sus efectivos desplegados en 
el exterior han sido cascos azules. En contraste con Europa y 
Norteamérica, la participación latinoamericana en otras misiones 
internacionales ha sido muy baja. No obstante, cabe apuntar al
guna excepción como la contribución de una pequeña unidad 
salvadoreña a la Fuerza Internacional de Asistencia para la Segu
ridad (ISAF, por sus siglas en inglés) en Afganistán. Igualmente, 
más allá del marco de la ONU, los países latinoamericanos han 
contribuido a distintas misiones internacionales bajo el mando de 
otros organismos internacionales, principalmente de la Organiza
ción de los Estados Americanos (OEA). Desde 1962, la OEA 
desplegó alrededor de doscientos setenta y cinco misiones de 
observación regional y de asistencia técnica7. Además, implemen
tó varias operaciones de paz, principalmente en Centroamérica, 
como también misiones políticas con el objetivo de proteger la 
democracia. Otros casos de participación en operaciones de paz, 
fuera de los marcos de la ONU y la OEA, son Uruguay, que for
ma parte, desde su inicio en 1979, de la misión Multinational 
Force and Observers (MFO) en el Sinaí para implementar el 
tratado de paz entre Egipto e Israel. Y también, Argentina y Chi
le que han participado en operaciones de la OTAN y la Unión 
Europea en Kosovo y BosniaHerzegovina.

En resumen, la experiencia latinoamericana en operaciones de 
paz, si bien no siempre ha ocupado un lugar prioritario en el glo
bal de su actuación, sí representa un área significativa de desem
peño militar internacional para la mayoría de los países de la 
región. En este sentido, el caso de MINUSTAH ha supuesto un 
magnífico laboratorio de aprendizaje. Los siguientes párrafos es
tablecen el contexto de la misión y explican el potencial impacto 
que MINUSTAH puede haber tenido en las instituciones militares 

7 OAS, Base de datos de Misiones de Observación Electoral y Recomenda-
ciones, Organización de Estados Americanos, Washington, D.C., 2021, fecha de 
consulta 26 mayo 2021, en http://www.oas.org/eomdatabase/default.aspx?lang=es.
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de la región. Como se verá más adelante, existen estudios que 
buscaron capturar los aprendizajes derivados de la participación 
en Haití. Sin embargo, todavía quedan muchas áreas respecto de 
las cuales carecemos de información sobre si MINUSTAH, efec
tivamente, supuso la adquisición de nuevos conocimientos.

(i) MINUSTAH: una misión latinoamericana.

Indicar que MINUSTAH fue una «misión latinoamericana» 
alberga varios significados. Durante los 13 años de la misión, has
ta nueve países de la región contribuyeron con tropas, proporcio
nando más de la mitad del personal8. Luego de un devastador 
terremoto en el año 2010, la dotación llegó a su máximo con más 
de 13,300 militares y policías latinoamericanos desplegados. Brasil 
encabezó la lista de los contribuyentes, seguido de Uruguay y 
Argentina. Eso, junto con las posiciones de liderazgo que ocupa
ron los latinoamericanos en la misión, volvió a la MINUSTAH en 
la primera y única misión con el español como idioma oficial. Las 
posiciones de liderazgo incluyeron cinco veces el cargo de Repre
sentante Especial del Secretario General de la ONU y jefe de 
misión, además de todos los comandantes y comandante subro
gantes de la fuerza.

La presencia en la misión involucró además un esfuerzo sin 
precedentes mediante las políticas exteriores de los países con
tribuyentes. Entre distintas iniciativas destacó el mecanismo 
«2 × 9», a través del cual se coordinaron los ministerios de exte
rior y defensa de los nueve contribuyentes9. Si bien los actores 
políticos y diplomáticos no influyen directamente en las posibili
dades de aprendizaje en las fuerzas armadas, se puede considerar 
que el interés y apoyo por parte de los gobiernos nacionales 
actuaría como un factor que aumentaría los incentivos para me

8 Los países fueron: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, Guatemala, 
Paraguay, Perú y Uruguay.

9 R. Diamint, El «2x9»: una incipiente comunidad de seguridad en América 
Latina?, FriedrichEbertStiftung, Buenos Aires, 2007, fecha de consulta 18 julio 
2017, en http://library.fes.de/opus4/frontdoor/index/index/docId/5194.
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jorar en ciertos aspectos. Dicho eso, es importante tener en con
sideración que no es siempre y necesariamente positivo que haya 
aprendizaje. Al contrario, como se verá más adelante, los nuevos 
conocimientos adquiridos en operaciones de paz pueden ser in
deseables10.

3. Aprendizajes a raíz de las operaciones de paz

La adquisición de nuevo conocimiento puede provocar cambios 
tanto en el comportamiento como también en las actitudes y 
creencias de las personas11. A nivel institucional, el enfoque con
ductual se evidencia en el cambio en los procedimientos, la doc
trina y las instituciones, mientras que la visión cognitiva ve el 
aprendizaje «como cambios sistemáticos en los modelos mentales 
compartidos y las cogniciones de los miembros de la organiza
ción»12. Según la definición de Haas, el aprendizaje organizacional 
es «un proceso mediante el cual el conocimiento consensual se 
utiliza para especificar las relaciones causales de nuevas maneras, 
a modo que el resultado afecte» la base sobre la cual se actúa13.

Las organizaciones están formadas por individuos, que se en
cuentran al comienzo de un proceso de tres pasos de aprendizaje 
organizacional. En el primer paso, el individuo externaliza nuevos 
conocimientos. Para que ocurra el aprendizaje organizativo, en un 
segundo paso, este conocimiento es confirmado por una coalición 

10 Véase por ejemplo P. Cunliffe, «From peacekeepers to praetorians – how 
participating in peacekeeping operations may subvert democracy», International 
Relations, vol.  32, 2, 2018; C. Harig, «ReImporting the “Robust Turn” in UN 
Peacekeeping», cit.

11 Los siguientes párrafos son tomados y adaptados de N. Jenne, «¿Aumen
ta la participación en operaciones de paz la capacidad de las fuerzas armadas 
en interactuar con actores civiles? Una evaluación del aprendizaje en el caso de 
las Fuerzas Armadas chilenas», Estudos Internacionais, vol. 8, 2, 2020, p. 32.

12 P. M. de Holan; N. Phillips, «Remembrance of Things Past? The Dyna
mics of Organizational Forgetting», Manage. Sci., vol. 50, 11, 2004, p. 1604.

13 E. B. Haas, When knowledge is power: Three models of change in interna-
tional organizations, University of California Press, Berkeley, CA, 1990, p. 23.



EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA AMÉRICA LATINA DEL SIGLO XXI

192

dominante dentro de la organización14, que puede ser una masa 
crítica o una coalición de líderes. Finalmente, el conocimiento se 
devuelve del nivel agregado al nivel individual; por ejemplo, me
diante la instrucción o la enseñanza. Producto de esta retroalimen
tación, el individuo internaliza el nuevo conocimiento como parte 
de un conjunto más amplio de significados sobre las funciones de 
las fuerzas armadas.

¿Cómo obtienen los individuos y las coaliciones dominantes 
nuevos conocimientos? Los estudios de gestión muestran que la 
competencia en el trabajo proviene principalmente de la expe
riencia (70%) y de partes relativamente más pequeñas de las 
 relaciones con compañeros, gerentes y mentores (20%) y del 
aprendizaje formal (10%)15. La importancia del aprendizaje a 
través de la práctica se ha demostrado también con respecto a las 
instituciones militares16. Para que las experiencias individuales se 
plasmen a nivel institucional, son importantes tanto los canales 
formales como los informales. Los canales formales son todos 
aquellos institucionalizados con el fin de crear nuevo conocimien
to, como las capacitaciones, los cursos de predespliegue y semi
narios, entre otros. Los canales informales son aquellos que 
transmiten aprendizajes sin que hayan sido diseñados para ello. 
Las conversaciones de pasillo, los grupos de WhatsApp donde se 
intercambian experiencias y el consumo de las experiencias de un 
individuo destacado de la institución militar nacional, mediante 
una entrevista o un reportaje. Todos pueden transmitir nuevo 
conocimiento de forma informal. Pero, si la experiencia se trans
mitiera solo a través de canales informales, es posible que no se 

14 S. J. H. Rietjens, «CivilMilitary Interaction: From Practice to Theory», en 
Gerard Lucius, Sebastiaan Joost Henrikus Rietjens (eds.), Effective civil-military 
interaction in peace operations, 275290, Springer, Switzerland, 2016.

15 K. Thynne; G. Cherne, «Preparation Starts at Home», en Gerard Lucius, 
Sebastiaan Joost Henrikus Rietjens (eds.), Effective civil-military interaction in 
peace operations, Springer, Switzerland, 2016, p. 69.

16 C. C. Moskos, Peace soldiers: the sociology of a United Nations military 
force, University of Chicago Press, Chicago, 1976, pp. 9697; P. O’Toole; S. Talbot, 
«Fighting for knowledge: Developing learning systems in the Australian Army», 
Armed Forces & Society, vol. 37, 1, 2011, pp. 5152.
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lleguen a difundir nuevos conocimientos a toda la organización17. 
Por otro lado, bajo ciertas condiciones, el uso de mecanismos de 
aprendizaje formal también implica costos de reputación que 
pueden desalentar la notificación de problemas que desencadena
ron nuevos conocimientos18. Por ello, tanto los canales formales 
como los informales, en complementariedad, ocupan un lugar 
importante a través del cual se pueden transmitir nuevos conoci
mientos adquiridos.

A modo general, se puede establecer una serie de condiciones 
necesarias para que se de el aprendizaje y que hacen referencia 
al contexto y el tipo de la participación en operaciones de paz. En 
primer lugar, es importante que haya una masa crítica de cascos 
azules expuesta a las operaciones de paz para que se pueda pro
ducir el aprendizaje a nivel de la institución militar. Además, el 
aprendizaje depende de, y varía con, el tipo de tareas que imple
mentan los efectivos en la misión. A continuación, se presentará 
la evidencia disponible respecto de los aprendizajes de valores 
democráticos y de derechos humanos, la competencia intercultural 
y los aprendizajes operacionales.

A) Valores democráticos

Los valores democráticos y de derechos humanos son el área 
que más se ha estudiado bajo la mirada de si las operaciones de 
paz llevan o no a aprendizajes. El interés se debe a que tanto 
académicos como políticos han visto en las operaciones de paz un 
instrumento para democratizar a las fuerzas armadas en contextos 
de democracias no consolidadas. Los estudios que analizan la 
relación entre la participación en operaciones de paz y la calidad 
de la democracia o, más específicamente, de las relaciones civi
lesmilitares, se centran en cuatro mecanismos principales: (i) la 

17 S. Catignani, «Coping with Knowledge: Organizational Learning in the 
British Army?», Journal of Strategic Studies, vol. 37, 1, 2014.

18 H. Hardt, «How NATO remembers: explaining institutional memory in 
NATO crisis management», European Security, vol. 26, 1, 2017.
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distracción de los militares respecto de los asuntos internos como 
resultado del desempeño en el exterior, (ii) el acercamiento entre 
la sociedad y las fuerzas armadas, (iii) el acercamiento entre las 
instituciones políticas y las fuerzas armadas, y (iv) cambios en la 
distribución de poder en las relaciones civilesmilitares19. En línea 
con el propósito del presente capítulo, a continuación se aborda
rán solo los aspectos que se relacionan con el aprendizaje militar, 
pero no aquellos que giran en torno a cambios en las instituciones 
políticas domésticas y en la sociedad como resultado de la parti
cipación en operaciones de paz. Cabe mencionar que esta última 
perspectiva predomina en la literatura, posiblemente por las difi
cultades que representa estudiar a las instituciones militares que 
típicamente se envelan en un cierto secretismo.

Para el caso de América Latina, Sotomayor publicó en el año 
2014 el primer estudio comprehensivo en el cuál desenmascaró el 
«mito del peacekeeper democrático»20. Tomando como casos Ar
gentina, Brasil y Uruguay, abordó una serie de aspectos relacio
nados con los estándares democráticos de las fuerzas armadas, 
como el profesionalismo y su relación con los ministerios de de
fensa y exterior. Según Sotomayor, el efecto de la socialización (o 
aprendizajes) depende del país, especialmente del rol del ministe
rio de defensa, de la misión donde participa y las funciones que 
se ejercen en ella. Con respecto a los cambios estrictamente rela
cionados con las fuerzas armadas, concluyó que las operaciones 

19 M. Adhikari, «Breaking the Balance? The Impact of Peacekeeping De
ployments on Civil – Military Relations», International Peacekeeping, 2020; 
P.  Cunliffe, «From peacekeepers to praetorians – how participating in peace
keeping operations may subvert democracy», cit.; J. González Guyer; N. Jenne, 
«Controlling Blue Berets: The Consequences of Political Neglect in the Case of 
Uruguay’s Participation in Peacekeeping», Armed Forces & Society, vol.  47, 3, 
2021; R. Martínez; M. Durán, «International Missions as a Way to Improve 
Civil – Military Relations», cit.; R. Schiel; J. Powell; U. Daxecker, «Peacekee
ping Deployments and Mutinies in African Sending States», Foreign Policy 
Analysis, vol. 16, 2020; R. U. Zaman; N. R. Biswas, «Bangladesh’s Participation 
in UN Peacekeeping Missions and Challenges for Civil – Military Relations: A 
Case for Concordance Theory», International Peacekeeping, vol. 21, 3, 2014.

20 A. Sotomayor, The myth of the democratic peacekeeper: Civil-military re-
lations and the United Nations, Johns Hopkins University Press, Baltimore, 2014.
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de paz no siempre socializaron a los militares con los valores 
democráticos, liberales. Brasil y Uruguay, por ejemplo, habrían 
participado en operaciones de Naciones Unidas cumpliendo tareas 
de orden público, entre ellas reprimir protestas civiles, lo que se 
asemejaba más a las misiones militares de las dictaduras militares 
que a una nueva experiencia en construir las condiciones para una 
paz duradera centrada en el bienestar de las personas21. De este 
modo, la participación en estas operaciones ofreció pocos incen
tivos para adquirir nuevos conocimientos y actitudes, pero reforzó 
los ya existentes22. En cambio, Sotomayor encontró efectos de 
socialización democrática en el caso de Argentina cuando interac
tuaba estrechamente con un número significativo de efectivos 
proviniendo de los países miembros de la OTAN en varias ope
raciones de observación y de imposición de la paz23.

Estos resultados coinciden con Martínez y Durán, quienes, 
analizando el caso de España, proponen que las operaciones de 
paz provocaron un «cambio en la mentalidad» militar bajo dos 
condiciones24. Por un lado, resaltan la cercanía con militares de 
países democráticos producto de la necesidad de convergencia 
operacional que significó la participación de España en operacio
nes de la OTAN, la Unión Europea y la OCDE. Además, los 
autores reconocen que las leyes españolas junto con las directrices 
de seguridad y defensa, que designan a las fuerzas armadas como 
un instrumento de política exterior subordinado al poder civil, 
constituyeron el marco normativo que permitió el cambio de 
mentalidad25. Efectivamente, el alcance de este cambio es difícil 
de capturar dado que se cita como evidencia el hecho de que los 
altos mandos dejaron de expresarse públicamente sobre asuntos 
políticos26, un resultado que difícilmente se puede relacionar con 

21 Ibid., p. 124.
22 Ibid., p. 125.
23 Ibid., pp. 105112.
24 R. Martínez; M. Durán, «International Missions as a Way to Improve 

Civil – Military Relations», cit.
25 Ibid., p. 9.
26 Ibid., p. 13.
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las operaciones de paz sin considerar las reformas políticas más 
amplias durante la democratización española.

En resumen, la evidencia apunta a que las operaciones de paz 
pueden llevar a aprendizajes democráticos si los procesos de de
mocratización ya están en curso y solo si se llega a provocar una 
relación estrecha con un modelo democrático atractivo. Por el 
contrario, como recién también argumentó Kenkel, en un contex
to nodemocrático, la participación en operaciones de paz tiene 
una alta probabilidad de fomentar la autonomía militar y con ello 
los valores nodemocráticos en las fuerzas armadas27. Según Kenkel, 
la yuxtaposición es particularmente relevante para las llamadas 
operaciones de estabilización, como lo fue también MINUSTAH. 
Aquellas operaciones, cuyo número creció en las últimas dos dé
cadas, se enfocan menos en las condiciones socioeconómicas y más 
en la contrainsurgencia y el contraterrorismo. Bajo estas condicio
nes, la experiencia en operaciones de paz:

«(…) se alinea con los tipos de misiones internas a menudo 
asociadas con gobiernos militares y autoritarismo en estados 
poscoloniales. En segundo lugar, el uso robusto de la fuerza en 
estas misiones de estabilización de Naciones Unidas tiende a 
fortalecer el impulso para la autonomía militar de la supervisión 
civil»28.

En el contexto latinoamericano, estos hallazgos adquieren una 
relevancia especial para Colombia y México, quienes en los últimos 
años han aumentado sus esfuerzos para contribuir a operaciones 
de paz. Por distintas razones, las fuerzas armadas de ambos países 
han estado muy enfocadas en la seguridad interna. A parte de ver 
esta experiencia como un beneficio que pueda aportar a la labor 
de Naciones Unidas, también se espera que las operaciones de paz 

27 K. M. Kenkel, «Stability abroad, instability at home? Changing UN pea
ce operations and civil – military relations in Global South troop contributing 
countries», Contemporary Security Policy, vol. 42, 2, 2021, p. 8.

28 Ibid., p. 2.
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puedan contribuir a mejorar el cumplimiento con los derechos 
humanos y fortalecer el enfoque en la seguridad humana29.

B) Competencia intercultural

Las operaciones de paz requieren de sus participantes capaci
dades interculturales — los conocimientos, habilidades y actitudes 
necesarias para ser eficaz en contextos interculturales— para que 
sean legítimas y efectivas. Por un lado, las misiones son típicamen
te compuestas por distintas culturas que deben buscar establecer 
una relación cooperativa o, por lo menos, noconflictiva. Por otro 
lado, las operaciones de paz deben crear un entendimiento entre 
el país receptor y la misión. La adquisición de competencias in
terculturales es por ende deseable para un buen desempeño en 
operaciones de paz, además de otras operaciones internacionales. 
En adición a eso, las competencias interculturales influyen sobre 
las actitudes militares hacia otras culturas30. Este efecto beneficia 
a un Estado que aspira a usar las fuerzas armadas como instru
mento de una política exterior de cooperación, como es típica
mente el caso de los Estados secundarios de América Latina que 
apuestan al multilateralismo y la cooperación. A pesar de las re
iteradas afirmaciones que las operaciones de paz «internacionali
zan» a las fuerzas armadas31, para el presente trabajo no se ha 
podido identificar evidencia que las avale de forma concluyente.

HolmesEber et. al. analizaron datos de una encuesta con 
2.406  miembros del Cuerpo de Marines de los Estados Unidos 
para saber qué factores influyen sobre sus actitudes respecto al 
valor de la cultura en operaciones militares. A pesar de que las 

29 Véase por ejemplo M. Ortega, «Colombia Boosts Peace Missions Parti
cipation», Diálogo, 2018.

30 P. HolmesEber; E. Tarzi; B. Maki, «U.S. Marines’ Attitudes Regarding 
CrossCultural Capabilities in Military Operations A Research Note», Armed 
Forces & Society, vol. 42, 4, 2016, p. 742.

31 Véase por ejemplo J. E. Cheyre, «Despliegue en Haití: un hito en la par
ticipación nacional en operaciones de paz», Escenarios Actuales, vol. 19, 4, 2014, 
p. 19.
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personas encuestadas participaron en distintas operaciones inter
nacionales que no necesariamente fueron operaciones de paz, dos 
conclusiones principales son igual de relevantes para estas últimas. 
En primer lugar, el despliegue en el exterior en sí resultó ser in
dependiente de la apreciación de las capacidades interculturales 
en operaciones militares. De igual forma, la capacitación intercul
tural tampoco llevó a actitudes más positivas hacia las competen
cias en este ámbito. En segundo lugar, los factores que sí explican 
cuando un individuo valora las capacidades interculturales son: las 
habilidades lingüísticas, antecedentes personales multiculturales, 
experiencia con viajes al extranjero, y la frecuencia de interacción 
con la población local.

En resumen, si se busca aumentar las competencias intercul
turales en las fuerzas armadas, la evidencia indica que las opera
ciones de paz deben ser pensadas como parte de una estrategia 
de cooperación internacional más amplia y profunda, donde los 
individuos adquieren conocimiento de otras culturas y habilidades 
lingüísticas. De esta forma, las operaciones de paz pueden poten
ciar las competencias que en la actualidad difícilmente se desa
rrollan solamente en base a haber participado.

C) Aprendizajes operacionales

A parte de aprendizajes derivados del marco regulatorio y 
normativo de carácter liberal de Naciones Unidas y de la expe
riencia multinacional, las operaciones de paz proveen oportu
nidades de aprendizaje operacional dado que comparado con la 
misión tradicional militar de prepararse para la guerra son distin
tas32. Carecen de un enemigo definido y les es inherente involucrar 
el apoyo humanitario. A lo largo del espectro de misiones milita
res coercitivas y nocoercitivas, las operaciones de paz ocupan un 
espacio considerablemente amplio ya que incluyen tanto misiones 

32 Este párrafo es adaptado de N. Jenne, «Civilianizing the armed forces? 
Peacekeeping, a traditional mission for the military», Defence Studies, vol. 20, 2, 
2020, p. 107.
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de observación con personal no armado que supervisan los acuer
dos de alto el fuego, como también misiones de peace enforcement 
con un mandato de usar la fuerza de forma ofensiva para proteger 
a civiles. A pesar de que durante la última década las operaciones 
de paz se han vuelto tendencialmente más coercitivas33, estas se 
ubican todavía más cerca de las misiones nocoercitivas, humani
tarias. De ahí que las diferencias entre operaciones de paz y la 
doctrina base de las fuerzas armadas centrada en la defensa na
cional abre oportunidades para el aprendizaje aun cuando en la 
práctica los militares latinoamericanos tienen a cargo una serie de 
misiones que poco tienen que ver con la defensa, como por ejem
plo la reforestación, el resguardo de las elecciones entre otras34.

Entre los aspectos más importantes que distinguen las opera
ciones de paz de otras misiones militares está la interacción con 
diversos actores civiles, entre ellos el liderazgo civil de la misión, 
las agencias de la ONU, como UNICEF o ACNUR, ONG locales 
e internacionales y también la población civil. Estas relaciones no 
son naturalmente armónicas dadas las diferencias organizacionales 
que influyen sobre las formas respectivas de comunicar y actuar35. 
Por ejemplo, la jerarquización estricta en la institución militar hace 
que las comunicaciones sigan un cierto protocolo igual que las 
órdenes. En cambio, la organización más horizontal en las institu
ciones civiles, si permite formas más flexibles de actuar. Valoran 
las habilidades blandas como la negociación, mientras que las 
instituciones militares ponen poco énfasis en el trato interpersonal 
directo y de diálogo, pero confían en la coerción36.

Estudiando cómo los militares se posicionan frente a las po
blaciones civiles en su propio país, Harig analizó el cambio en las 

33 J. Karlsrud, «The UN at war: examining the consequences of peaceen
forcement mandates for the UN peacekeeping operations in the CAR, the DRC 
and Mali», Third World Quarterly, vol. 36, 1, 2015.

34 N. Jenne, R. Martínez, «Domestic military missions in Latin America: 
civilmilitary relations and the perpetuation of democratic deficits», European 
Journal of International Security, vol. forthcoming, 2021.

35 N. Jenne, «Civilianizing the armed forces?», cit., pp. 108109.
36 D. Winslow, «Strange bedfellows: NGOs and the military in humanitarian 

crises», International Journal of Peace Studies, vol. 7, 2, 2002.
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Fuerzas Armadas brasileñas tras su masiva participación en 
 MINUSTAH37. Según el autor, en vez de una visión centrada en 
la seguridad humana o incluso humanitaria, la experiencia en 
Haití instaló una narrativa legitimadora del uso de la fuerza con 
menos restricciones en operaciones internas. En contraste con 
estos resultados no deseados, en otro caso se pudieron evidenciar 
aprendizajes deseables, aunque estos no se dieron de forma auto
mática ni generalizada. En un extenso estudio con las Fuerzas 
Armadas Chilenas analicé los aprendizajes individuales y organi
zacionales en esta área mediante entrevistas, grupos focales y una 
encuesta38. Se concluyó que, si bien a nivel individual hubo apren
dizajes, estos fueron limitados y no se tradujeron en aprendizajes 
organizativos. Los aprendizajes individuales respecto a la interac
ción con civiles se pueden dividir en tres tipos: la importancia de 
civiles en la misión militar, el interactuar con la población civil y 
el interactuar con las ONG y otras instituciones civiles.

(i) Centralidad de civiles en la misión39.

En lo que refiere a la importancia de los civiles para el que
hacer militar, el despliegue sobre el terreno ayudó a dar forma, 
en la práctica, a un enfoque que confiere centralidad en los civiles 
en la misión militar, tal y como lo define la doctrina de Asuntos 
Civiles y Administración Territorial (ACAT) del 2016. Muchos de 
los cascos azules chilenos fueron a Haití dispuestos a servir al país 
cumpliendo tareas humanitarias. Una vez desplegados, se dieron 
cuenta que más allá del trabajo humanitario, las tareas propia
mente militares necesitaban un enfoque hacia los civiles. Por 

37 C. Harig, «ReImporting the “Robust Turn” in UN Peacekeeping», cit.
38 N. Jenne, «¿Aumenta la participación en operaciones de paz la capacidad 

de las fuerzas armadas en interactuar con actores civiles? Una evaluación del 
aprendizaje en el caso de las Fuerzas Armadas chilenas», cit.; «Civilianizing the 
armed forces?», cit.

39 Las siguientes subsecciones son adaptadas de N. Jenne, «¿Aumenta la 
participación en operaciones de paz la capacidad de las fuerzas armadas en in
teractuar con actores civiles? Una evaluación del aprendizaje en el caso de las 
Fuerzas Armadas chilenas», cit., pp. 3643.
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ejemplo, el Comandante del segundo batallón chileno (CHIBAT) 
declaró:

«[S]i bien los parámetros de la misión se referían solo a misiones 
de tipo militar, las condiciones existentes en el país no permitían 
hacer abstracción de la grave situación humanitaria y ambiental 
existente, en tal sentido se adoptaron algunas medidas a fin de 
contribuir en parte a facilitar la labor de las diferentes organiza
ciones internacionales…»40.

La evolución de la relevancia del concepto CIMIC también 
refleja como los militares desplegados llegaron a tener nuevas 
percepciones sobre su rol en operaciones de paz y su relación con 
los civiles41. Tradicionalmente, CIMIC tiene funciones tanto hu
manitarias como de apoyo a la guerra, aunque en términos prác
ticos está orientado a reducir la interferencia civil en los objetivos 
militares42. Al menos en cierta medida, esta visión se ha incorpo
rado gradualmente a las percepciones de roles de los participantes 
en las operaciones de paz quienes, en los primeros años de 
 MINUSTAH, prácticamente desconocieron el concepto CIMIC, 
hasta el punto que los primeros oficiales del Estado Mayor desig
nados para CIMIC tuvieron que «buscar en google qué era»43. La 
mayoría consideró que CIMIC era una acción humanitaria de 
segundo orden más bien ajena a la misión propia de las fuerzas 
armadas. Esta idea comenzó a cambiar algo a medida que los 
contingentes en Haití implementaban actividades CIMIC y una 
cantidad considerable de personal fue expuesto a los cursos de 

40 R. Carrasco González, «Lecciones aprendidas en Haití», Anuario de la 
Academia de Guerra, vol. 20042005, 2005, p. 136.

41 En el marco de Naciones Unidas, CIMIC es sinónimo de coordinación 
civilmilitar, mientras que CIMIC en las doctrinas de la OTAN, la Unión Euro
pea y Estados Unidos significa cooperación civilmilitar.

42 Véase S. Gordon, «Understanding the Priorities for CivilMilitary Coope
ration (CIMIC)», Humanitarian Aid and Cryptocurrencies.

43 N. Jenne, «¿Aumenta la participación en operaciones de paz la capacidad 
de las fuerzas armadas en interactuar con actores civiles? Una evaluación del 
aprendizaje en el caso de las Fuerzas Armadas chilenas», cit., p. 37.
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CIMIC durante la preparación de predespliegue. «El batallón 
pensó que yo era una ONG uniformada», recordó uno de los 
primeros oficiales CIMIC en MINUSTAH. Sin embargo, hacia el 
final de su turno, tuvo la impresión de que ya no pensaban que 
él «estaba inventando actividades de ayuda humanitaria y divir
tiéndose mientras ellos patrullaban». Otro oficial del Ejercito 
afirmó que su experiencia en operaciones de paz, primero como 
oficial de enlace en Kosovo y luego como comandante de una 
unidad en MINUSTAH, le permitió:

«Plasmar las realidades donde las fuerzas armadas pueden asu
mir un rol. Estando en misión, me convencí: las fuerzas armadas 
pueden participar como un agente más en estos contextos de 
violencia, cumpliendo un rol de seguridad, por ejemplo, disuadir 
la violencia con su mera presencia y asumir más tareas CIMIC. 
Se puede trabajar con refugiados, por ejemplo, sin desnaturalizar 
nuestra misión».

Aquí, el efecto de aprendizaje radica precisamente en el énfa
sis en los civiles dentro, más que afuera de la misión militar.

(ii) Interacción con la población civil.

La relación con las poblaciones civiles que se da en operacio
nes de paz es típicamente distinta a lo que ocurre en otras misio
nes militares. Los chilenos desplegados en Haití, por ejemplo, 
realizaron check points e interactuaron con detenidos, tareas que 
fueron abordadas en su preparación de predespliegue, pero que 
no constituyen parte ni de sus tareas cotidianas, ni de su entrena
miento y educación militar. Sin embargo, hay evidencia que el 
proceso de aprendizaje práctico mejoró las habilidades de los 
efectivos para interactuar con la población civil.

En primer lugar, los chilenos aprendieron a construir relacio
nes de confianza con las poblaciones locales. Como explicó un 
suboficial que participó en la misión de la ONU en Camboya 
(UNTAC) a principios de los años 1990; una de las primeras mi
siones donde Chile había desplegado tropas:
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«Al principio, cuando nos tocó entrar en una villa, entramos 
demasiado como militares, muy duro y gritando órdenes. Esto 
causó muchos problemas, así aprendimos que lo teníamos que 
hacer de otra forma. Luego entramos con una bolsa de dulces 
para los niños, conversando con la gente»44.

Común a las lecciones aprendidas en relación con los civiles 
es la idea de que la proximidad con la población no afecta nega
tivamente a la autoridad del militar, sino que incluso puede be
neficiarla. Un oficial explicó que su experiencia en MINUSTAH 
tuvo el efecto de que en un segundo despliegue como observador 
militar:

«Mi aproximación con la gente fue distinta. Sin mi experiencia 
previa en mantenimiento de la paz, habría seguido las reglas más 
estrictamente. No es que haya actuado en contra de las reglas, 
sino que las reglas no dicen nada sobre las oportunidades situa
cionales que pueden ser beneficiosas, como entrar en contacto 
con las personas, bajarse del vehículo y tomarse un café con 
ellos».

Eso está en línea también con la observación de un oficial que 
se desempeñó en el área de operaciones de paz en el Estado 
Mayor Conjunto (EMCO): «Los que no tienen experiencia en 
operaciones de paz a menudo ven a los civiles, los sujetos de pro
tección, como el enemigo. No así para los que habían ido a misión, 
porque ahí no hay enemigo»45.

Los aprendizajes obtenidos en Haití se pudieron evidenciar 
posteriormente en el contexto nacional. Un oficial a cargo de 
cuatro batallones desplegados en la ciudad de Concepción para 
responder a la emergencia del severo terremoto que azotó a Chi
le en 2010 reportó que:

44 Ibid., p. 39.
45 Entrevista, Santiago, varias conversaciones durante enero y febrero de 

2018.
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«Uno se dio cuenta claramente quién había estado en Haití y 
quién no. Los que tenían experiencia de MINUSTAH eran más 
eficientes en su trabajo, tenían un balance entre autoridad y 
respeto. Los que no tienen experiencia pueden o aplicar dema
siada fuerza, o carecer de autoridad»46.

Es necesario destacar que es imposible decir, en base el dise
ño del estudio, cómo se comparan estas experiencias de aprendi
zaje con las experiencias negativas en la relación de las fuerzas 
armadas con civiles y los aprendizajes perdidos de las operaciones 
de paz. Lo que sí muestran es que el mantenimiento de la paz 
efectivamente puede mejorar la capacidad de los militares para 
relacionarse con las poblaciones civiles.

(iii) Interacción con las ONG y otras instituciones civiles.

Las relaciones con las ONG y otras agencias civiles en las 
operaciones de paz son en su mayoría relevantes para los puestos 
de mayor rango y para comandantes y oficiales del Estado Mayor. 
Para estos últimos y para otros participantes en la MINUSTAH, 
la relación de trabajo menos conocida fue la interacción con las 
ONG internacionales. Sin embargo, como recordó un oficial que 
sirvió como comandante de contingente en MINUSTAH, estando 
en la misión aprendió a relacionarse incluso con las ONG, que 
tenían una postura distante, o hasta hostil, hacia las fuerzas arma
das. Después de su regreso supo «cómo establecer una relación 
con las autoridades civiles porque allí [en Haití], para cumplir la 
misión, tenía que interactuar con el municipio, el alcalde, el hos
pital, etc.»47. Si bien en este caso la necesidad parece haber des
empeñado un papel, en otros casos, el personal de las operaciones 
de paz simplemente se dio cuenta de los beneficios de cooperar 
con actores civiles.

46 N. Jenne, «¿Aumenta la participación en operaciones de paz la capacidad 
de las fuerzas armadas en interactuar con actores civiles? Una evaluación del 
aprendizaje en el caso de las Fuerzas Armadas chilenas», cit., p. 39.

47 Ibid., p. 40.
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(iv) Del aprendizaje individual al organizacional.

Para que las distintas experiencias individuales de aprendizaje 
se difundan, el vínculo con el nivel agregado de las Fuerzas Ar
madas como institución es crucial. No obstante, tanto los meca
nismos de aprendizaje formales, como también los informales, 
fueron limitados en el caso de Chile. En lo formal, sirven como 
mecanismos de difusión de aprendizaje la capacitación, la educa
ción y las lecciones aprendidas. Sin embargo, la capacitación 
predespliegue es de corta duración donde, además, se abordan 
una serie de temas distintos sin poder profundizar mucho en las 
relaciones civilesmilitares. Respecto del entrenamiento y la edu
cación militar, las relaciones civilesmilitares son un tema más bien 
reciente y no son parte del plan de estudios de las escuelas mili
tares de las tres instituciones, salvo para el nivel de oficial superior. 
Por último, en cuanto a las lecciones aprendidas, dada la falta de 
un enfoque específico en la interacción civilmilitar por parte de 
las fuerzas armadas, no se realizó ningún esfuerzo sistemático para 
identificar las fortalezas y debilidades de los cascos azules chilenos 
en este ámbito.

El hecho de disponer de un número limitado de canales for
males para el aprendizaje no es necesariamente problemático si 
las experiencias se comparten a través de canales informales. Los 
contactos son relativamente fáciles de establecer en fuerzas com
parativamente pequeñas, como las chilenas que cuentan con menos 
de 65,000 efectivos. No obstante, aparte de intercambios orienta
dos a objetivos específicos, las formas institucionalizadas de inter
cambios informales fueron limitadas48. Sumado a eso hay que 
reconocer que las Fuerzas Armadas chilenas tienen una cultura 
organizativa con poca apertura a la autocrítica, reflejado en el 
carácter reservado de todo tipo de información y en sus relaciones 
internas conservadorjerárquicas. La falta de autoridad del Estado 
Mayor Conjunto, que es el órgano competente en el ámbito de 
las operaciones de paz, relativo a las instituciones individualmen

48 Ibid., pp. 4243.
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te, refuerza la tendencia a evitar el escrutinio crítico, ya que cada 
una de las tres instituciones busca evitar exponer deficiencias.

En conjunto, los mecanismos para la difusión de nuevos cono
cimientos sobre las relaciones entre civiles y militares fueron li
mitados. Esto sugiere que los efectos de aprendizaje individual 
descritos anteriormente mantenían su carácter de «conocimiento 
implícito» de la práctica en terreno, ya que su transmisión al nivel 
institucional no se produjo. Dada la falta de una retroalimentación 
positiva desde la institución, el tercer paso en el modelo de apren
dizaje organizacional también es cuestionable — cuán persistente 
será el aprendizaje individual en el tiempo—.

4. Conclusiones

El balance presentado en este capítulo sobre los aprendizajes 
obtenidos mediante la participación en operaciones de paz deja 
en evidencia que los resultados de la literatura existentes son 
mixtos. Todavía nos faltan estudios adicionales para obtener co
nocimientos robustos y generalizables. Aun así, es posible derivar 
algunos hallazgos generales. En primer lugar, si bien los aprendi
zajes se suelen asociar con resultados positivos, pueden ser no 
deseados. En segundo lugar, los aprendizajes no son automáticos 
sino que dependen de distintos factores y circunstancias. Este 
aspecto es relevante al considerar el contexto actual en el que 
muchos países latinoamericanos han reducido su participación en 
operaciones de paz posterior a la MINUSTAH. Con ello, dismi
nuyeron los canales de aprendizaje informales, ya que dejó de 
haber una masa crítica de personas con nuevos conocimientos 
para que estos puedan convertirse en aprendizajes institucionales.

Los aprendizajes son procesos complejos que dependen de una 
serie de factores psicológicos, sociales y de contexto. Entre ellos, 
es posible señalar, sobre la base de lo abordado en este capítulo, 
que existen condicionantes importantes para que produzcan apren
dizaje. A parte de contar con una masa crítica para difundir sus 
nuevos conocimientos, debe haber un enfoque institucional en lo 
que se espera aprender, para garantizar que los aprendizajes efec
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tivamente se produzcan y, eventualmente, se hagan parte de la 
memoria de la institución.

Con miras al futuro de las operaciones de paz, existe un con
senso entre los expertos de que estamos ante una nueva tendencia 
hacia misiones más pequeñas y especializadas, por un lado, y otras 
que harán mayor uso de la fuerza. Esta última tendencia, si es que 
los países latinoamericanos deciden participar, volvería a las 
 operaciones de paz más parecidas a las tareas tradicionales de 
defensa territorial de las fuerzas armadas, lo que cambiaría con
siderablemente las posibilidades para el aprendizaje.
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Capítulo 6

Misiones de las fuerzas armadas 
latinoamericanas

Samanta Kussrow

1. Introducción

Numerosos artículos, publicaciones e investigaciones se han 
presentado desde hace años abordando la temática de las misiones 
de las fuerzas armadas en América Latina1. Algunos relativos a 
misiones primarias y secundarias, o también a las misiones no 
tradicionales. Ya se ha teorizado al respecto y no es intención de 
este artículo abordar estas cuestiones. En todo caso, el objetivo es 
brindar algunos datos, y reflexiones sobre cómo continuar pen
sando esta cuestión, que se hace cada día más tangible y presente 
en la actualidad varios países de la región, para buscar abordarlo 
en términos prácticos.

A modo de introducción, podemos mencionar muy brevemen
te distintas etapas de contextos históricos que se vincularon con 

1 A título de ejemplo, pueden citarse los diferentes Atlas Comparativo de la 
Defensa en América Latina y Caribe de RESDAL (ediciones de 2010, 2012, 2014, 
2016); Diamint, R. y Tedesco, L., «¿América Latina camina hacia el pasado?», 
Análisis Carolina, 4, 2020; Kussrow, S., Misiones principales y secundarias de los 
Ejércitos: casos comparados Latinoamericanos, RESDAL, marzo, 2018; PionBer
lin, D., Military Missions in Democratic Latin America, New York, Palgrave 
Macmillan, 2016; Rial, J., «Los cambios relacionados con el Estado Nación y su 
influencia sobre las Fuerzas Armadas», en Defensa, Sociedad y Desarrollo, agos
to, 2004. https://www.resdal.org/experiencias/simposiojuanrial.pdf.
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el desarrollo de las misiones que podemos denominar básicas o 
tradicionales de las fuerzas armadas de la región. Así, podemos 
considerar a grandes rasgos al menos tres momentos. En primer 
lugar, los procesos de independencia, donde las milicias fueron 
constituyéndose como base de los ejércitos futuros — con varia
ciones según cada país—, este fue el momento de creación de la 
construcción de la identidad de los nuevos ejércitos latinoameri
canos. En segundo lugar, un proceso marcado por la profesiona
lización de las fuerzas armadas, desarrollado durante el siglo xx, 
con un importante rol de las academias, los procesos de selección 
e ingreso del personal pasaron a tener un nuevo sentido en la 
construcción de los cuadros de oficiales. Y, posteriormente, un 
período donde las fuerzas tuvieron un rol político más importan
te, el período de las intervenciones en los distintos países del 
continente.

Estos desarrollos se vinculan entonces con las misiones que 
se consideran básicas de las fuerzas, que tienen principalmente 
como objetivos: la lucha contra el enemigo externo, especialmen
te por conflictos territoriales con otros Estados; y la lucha contra 
el enemigo interno, doctrinas antisubversivas. Así, se podría 
identificar también el arbitraje entre sectores políticos como 
parte de las funciones establecidas en ese entonces. En algunos 
países ya se veía que el mantenimiento de orden interno en 
general, y la supervisión de fuerzas policiales específicamente, 
podían considerarse también como misiones de las fuerzas ar
madas.

Ya desde las últimas décadas del siglo xx, el período posterior 
a los procesos de transición y el restablecimiento de las democra
cias, se comienza a observar más fuertemente un giro en el sector 
de defensa, con el desarrollo de las medidas de confianza mutua, 
el crecimiento del desarrollo de las capacidad civiles, la reestruc
turación de los Ministerios de Defensa y consecuentemente la 
búsqueda del control civil al personal militar. También se eviden
cian mayores actividades de cooperación incluso entre fuerzas de 
distintos países. El desarrollo de ejercicios conjuntos va en aumen
to, así como, la generación de espacios para debates y diálogo en 
el área, y ciertas restricciones presupuestarias del sector en algunos 
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países. Con excepciones, en este nuevo contexto, en prácticamen
te todos los países las misiones se ligan cada vez más a la comu
nidad nacional e internacional, principalmente a tareas de apoyo 
a la población. El foco se desplaza, de alguna manera, desde la 
frontera hacia adentro del país.

2. Elementos para el estudio y análisis de las misiones

Los párrafos iniciales dan una base para entender las misiones 
tradicionales de las fuerzas armadas, y también para establecer ya 
el inicio de las llamadas misiones secundarias o no tradicionales, 
algo que, como ya se indicó, en algunos casos estaba presente 
desde hace larga data. A fin de continuar con la aproximación de 
un estudio sistemático de las misiones, se propone entonces un 
análisis de tres puntos que permitan profundizar y contextualizar 
este tema, y que sirven de base, tanto en forma comparada, como 
para un estudio de caso:

a)  En primer lugar, lo que las propias sociedades hayan 
considerado sobre el rol y misiones de sus fuerzas; es 
decir, específicamente lo que fue plasmado en las cons
tituciones políticas de cada país.

b)  En segundo término, el desarrollo del marco normativo 
y reglamentario, específicamente las leyes, si bien po
dríamos también sumar en este apartado algunos docu
mentos de política o planes que dotan a las fuerzas 
armadas de misiones concretas en algunos países, por 
ejemplo, los libros blancos.

c)  Finalmente, lo que sucede en la práctica. Es decir, las 
misiones o tareas que desarrollan concretamente las 
fuerzas, ya sea debido a que les fue solicitado un apoyo 
que luego fue extendido o prolongado en el tiempo y 
que entonces ha quedado prácticamente establecido, o 
bien ante una situación de urgencia frente a alguna 
necesidad o problema que surge.
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El objetivo entonces es presentar en forma clara estos tres 
ámbitos, que permitan entender mejor las situaciones de tensión 
que se podrían presentar. Por ejemplo, en algunos casos, si en la 
práctica, y por una determinada necesidad, se requiriera que las 
fuerzas armadas pudieran hacer una acción específica, pero los 
marcos legales no lo permitieran, supondría un desafío de adap
tación legal necesaria o de capacidad del Estado para activar otras 
herramientas. O también puede ser una situación a la inversa. Se 
pueden tener numerosos debates sobre si las autoridades en un 
ministerio deben ser civiles o no, pero para algunos países esta 
cuestión se encuentra establecida en su texto constitucional, por 
lo que solo mediante una reforma a la constitución podría modi
ficarse. En cualquier caso, lo importante es no perder de vista 
estos tres elementos a la hora de pensar en las misiones en cada 
país estudiado.

Entrando de lleno, en los textos constitucionales, se puede 
identificar que para algunos países de la región se presenta un 
gran nivel de desagregación, detalles y atribuciones sobre las mi
siones de las fuerzas armadas, mientras que, por el contrario, en 
otros casi no hay referencias. En general, podemos ver que dentro 
de lo que serían las misiones básicas o tradicionales, el 83% de 
los casos de América Latina incluyen la Defensa Nacional como 
misión de las fuerzas. Por otro lado, el 33% de los casos incluyen 
la Garantía del orden Constitucional.

Un punto interesante de este elemento a analizar son las re
formas constitucionales. Si bien algunos países no presentan asi
duas reformas a sus textos constitucionales, sino que más bien 
cada reforma ha sido un suceso histórico — caso de Argentina—, 
otros casos presentan pequeñas reformas en el transcurso de los 
años, y es importante prestar atención a cómo afecta al articulado 
donde se menciona a las fuerzas. Otro elemento interesante han 
sido los cambios sustanciales, incluso de paradigma como fueron 
los casos de Bolivia y Ecuador, donde las nuevas constituciones 
plantearon una nueva aproximación y por lo tanto la labor de las 
fuerzas armadas se inserta en un nuevo contexto. Las constitucio
nes brindan el contexto más amplio del modelo de país al cuál las 
fuerzas van a responder. En el mapa del Gráfico 6.1 se identifican 
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Gráfico 6.1

Funciones constitucionales para las Fuerzas Armadas

Fuente: Atlas Comparativo de la Defensa en América Latina y Caribe, Edi
ción 2016, RESDAL.



EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA AMÉRICA LATINA DEL SIGLO XXI

216

las misiones establecidas en los textos constitucionales de cada 
país. Se puede observar que el 61% de los países mencionan la 
garantía de orden interno como misión. Mientras que el apoyo en 
caso de desastre aparece en un 39% de los países. Cabe destacar 
que los países que han evitado indicar las misiones en su Consti
tución, fueron Argentina y Uruguay.

En cuanto a los marcos normativos y reglamentarios es impor
tante, en primer lugar, revisar las leyes específicas sobre los temas 
de defensa y seguridad. En algunos países son las denominadas 
leyes orgánicas de las fuerzas; en otros son específicamente sobre 
la defensa nacional, por un lado, y sobre la seguridad, por el otro. 
Más allá de cuánta separación se establezca entre los conceptos 
de defensa y seguridad, lo importante es que, en todos los casos, 
refieren a las bases de la labor de las fuerzas y su organización 
específica. Luego, en un segundo nivel se debería abordar una 
revisión de las legislaciones referidas a temas o áreas concretas, 
como las fronteras, la lucha contra diferentes delitos (narcotráfico, 
contrabando y tráficos en general, trata de persona, delitos como 
secuestros, extorción, entre otros, etc.), en las que muchas veces 
se establecen roles o algún tipo de colaboración por parte de las 
fuerzas armadas, además de las asignaciones a otros cuerpos o 
instituciones del Estado. Por último, pero de gran relevancia, es 
necesario explorar los cuerpos normativos relativos a otras agen
cias del Estado, en los que también pueden asignarse misiones a 
las fuerzas armadas. Ejemplo de ello son los relativos a la protec
ción del medio ambiente, donde se plasman roles o acciones de 
protección de bosques, protección de los recursos naturales y 
cuidado del equilibrio ecológico de determinados lugares. Otro 
posible ejemplo son las áreas vinculadas con el desarrollo del país, 
donde se busca su colaboración en el marco del apoyo a los planes 
de salud y de educación para atención a la población.

Como se puede observar, según el país, la diversificación pue
de ser amplia. Lo importante es identificar las misiones enmarca
das en el conjunto de las instituciones y agencias del Estado, y de 
sus políticas; es decir, ya no solamente desde la mirada del ámbi
to de lo militar o la seguridad, sino pensado en el Estado como 
un todo, donde la asignación de misiones a las fuerzas armadas es 
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parte de las políticas o necesidades que atienden en forma gene
ral. De esta forma, y con esta mirada, fue elaborado el Cuadro 6.1 
para la Edición 2016 del Atlas Comparativo de RESDAL. En él 
se presenta información detallada según la legislación de cada país.

Enfocando específicamente en misiones vinculadas con el 
apoyo a la seguridad pública, tomando solo algunos países de la 
región, entre 2017 y 2018 se trabajó en un proyecto que buscaba 
identificar la clase de apoyos y el marco legal que lo acompañaba, 
especialmente por parte de los Ejércitos (Cuadro 6.2).

Cuadro 6.2

Misiones en materia de seguridad pública: definición y naturaleza  
de los roles

* El trabajo de RESDAL se publicó antes de la aprobación del Decreto 
n.º 683 — que ha sido, no obstante, derogado en 2020—. Bajo control de fronte
ras se hacía alusión al operativo Escudo Norte que luego se transformó en 
Operativo fronteras, vinculado a la labor con radares y la protección aeroespacial 
para combatir los tráficos ilegales.

Fuente: Misiones principales y secundarias de los Ejércitos: casos compara
dos latinoamericanos, Seguridad pública, Gestión de riesgo y Perspectiva de 
género. RESDAL, 2018.
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En algunos casos, como en Brasil, destaca la creación de leyes 
específicas como el Manual de garantía de ley y orden que, espe
cíficamente, conceptualiza las acciones de las fuerzas en seguridad 
interna. O en el caso de Argentina, el apoyo en la recolección de 
información — también mediante radares— por parte de las fuer
zas para la detección de situaciones de tráfico y los temas de 
fronteras. Se destacan también, en los países centroamericanos, el 
apoyo vinculado a los delitos de secuestros y extorsión. Otro dato 
interesante es la legislación relativa a la protección de la infraes
tructura estratégica del país — centrales eléctricas, oleoductos, 
represas, empresas específicas—; punto éste que se ha venido 
observando por lo menos desde inicios de los años 2000.

Como se puede observar, hasta 2015 el único país, entre los 
que fueron estudiados, que no tenía misiones vinculadas a segu
ridad era Chile. Recientemente, en Uruguay se ha promulgado 
una ley de fronteras que también asigna misiones a las fuerzas 
armadas para la vigilancia y apoyo en las zonas fronterizas. Lo 
que se aprecia es que la ampliación de misiones ha sido una ten
dencia que viene de hace años, y que se ha venido incrementando 
en el tiempo.

En este apartado relativo a la normativa, es necesario también 
mencionar algunos documentos de política que han marcado cier
to rumbo y colaborado también en la ampliación de misiones por 
parte de las fuerzas. Tal es el caso de los Libros Blancos, que han 
marcado las líneas de hacia dónde se enfocaba la política de de
fensa del país. En algunas versiones más recientes, por ejemplo, 
Brasil, se plantean muy específicamente labores y misiones de las 
fuerzas con mirada estratégica de futuro. Por tal motivo, se men
cionan tareas de apoyo en las fronteras, de ciberdefensa y ciber
seguridad, y de seguridad pública. Si bien no todos los países 
tienen libro blanco con un nivel de desarrollo tal, siempre es in
teresante revisar la mirada estratégica y las definiciones políticas 
respecto de la labor de las fuerzas.

Entrando ya en el terreno de la práctica, analizaremos algunas 
casuísticas como el apoyo en caso de desastres; acción que se 
viene desarrollando desde hace ya varios años por parte de las 
fuerzas armadas. En ocasiones puntuales se brinda la asistencia y 
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apoyo necesarios, desde diferentes países, tal y como aconteció en 
los grandes terremotos de Haití en 2010, Chile en 2015 y Ecuador 
en 2016. Lo más frecuente es la actuación en el interior de cada 
país frente a situaciones como grandes inundaciones, incendios, 
etc. En este punto cabe destacar que las fuerzas armadas son 
parte del sistema de respuesta a las emergencias o de gestión del 
riesgo de desastres en todos los países, con las particularidades 
propias en cada caso. En algunos países están dentro de la plani
ficación de la gestión del riesgo y de la atención de la emergencia. 
En otros países incluso cuentan con unidades específicamente 
creadas y equipadas — y entrenadas— para atender estas situacio
nes de desastres; mientras que, en otros casos, el papel de las 
fuerzas es más secundario y son llamados para acciones puntuales 
por su presencia en el territorio y la capacidad logística y de res
puesta. Aun con las diferencias, en todos los países de la región 
las fuerzas armadas participan en estas labores y es importante 
en cada caso el funcionamiento del sistema, la determinación del 
mando, el entrenamiento y la preparación, la elaboración de pro
tocolos, etc. Un ejemplo que se puede mencionar es el caso de 
México con al Plan DN3 en el que participan tanto la Secretaría 
de la Defensa Nacional (SEDENA) como la Secretaría de Marian 
(SEMAR) en acciones que son de vital apoyo a la población 
— inundaciones, huracanes, terremotos, incendios, etc.—. La per
cepción de la población de contar con ambas Secretarías frente a 
estas situaciones es muy positiva, y la labor que realizan en estas 
acciones son consideradas ya misiones principales para las fuerzas.

En los programas de orden interno también tenemos ejemplos 
diversos de planes, programas, políticas que se vienen desarrollan
do incluso desde antes del 2010. Con el transcurso del tiempo y 
de las diferentes gestiones de gobierno, algunos programas van 
cambiando de nombres, aunque en la práctica las acciones conti
núan siendo similares. En otros casos directamente se van prorro
gando los decretos gubernamentales o leyes que autorizan a las 
fuerzas a una determinada acción que era originalmente momen
tánea, y la transforman en un plan prácticamente permanente. Así, 
en el año 2000, en Guatemala, se promulgó el Decreto número 
402000 que les daba a las fuerzas armadas la potestad de realizar 
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custodia perimetral de centros de detención, éste y otros decretos 
con misiones específicas se han ido continuando a lo largo de los 
años. En el mismo tema, en Uruguay en el 2013 se publicó la 
primera ley que le dio la misión a las fuerzas armadas de control 
y patrullaje perimetral de los centros de detención: Ley de perso
nal militar con función de guardia perimetral y control de acceso 
a unidades de internación para personas privadas de libertad. Esta 
función ha sido prorrogada durante varios años, la última vez en 
marzo de 2021. Otros de los ejemplos destacados fue la creación 
de la Policía Militar de Orden Público en Honduras en 2013, 
cuerpo conformado por las fuerzas armadas, que tiene jurisdicción 
en todo el país para cumplir tareas específicamente vinculadas a 
seguridad y orden público. Un compendio de toda la región agru
pado en torno a cinco rubros de tipologías de misión — (i) patru
llaje rutinario y retenes en apoyo a fuerzas de seguridad, (ii) 
protección de actividades económicas, (iii) control de armas, an
tinarcóticos y contra crimen organizado, (iv) seguridad en centros 
penitenciarios y (v) contra grupos armados operando en el país— 
puede encontrarse en la Gráfica 6.2.

En el ámbito de la protección de recursos naturales encontra
mos planes y programas, por ejemplo, para el cuidado de bosques, 
limpieza y reforestación, protección de áreas marítimas y de zonas 
resguardadas — un ejemplo es la Biosfera Maya en Guatemala—. 
También en la colaboración y ayuda para la conservación de es
pecies en peligro de extinción como el jaguar; otros ejemplos son 
los Batallones ecológicos en Nicaragua, o los cascos verdes en 
Paraguay, etc. En todos los países de la región se ha encontrado 
algún tipo de programa de colaboración con el medio ambiente, 
ya se un programa establecido o una unidad dedicada al tema, o 
bien colaboraciones puntuales (Cuadro 6.3).

Dentro del área de apoyo a la comunidad, la cantidad de ac
ciones se diversifican considerablemente; sin embargo, se pueden 
identificar cuatro grandes grupos: la distribución de bienes en 
general; el apoyo al sector de salud; el apoyo a la educación y las 
acciones vinculadas con infraestructuras.

En el caso de distribución de bienes, los ejemplos principales 
se relacionan con la distribución de agua o alimentos por diversas 
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Gráfica 6.2

Las Fuerzas Armadas y las operaciones de seguridad interna en la Región

Fuente: Atlas Comparativo de la Defensa en América Latina y Caribe, Edi
ción 2016, RESDAL.
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Cuadro 6.3

Implicación de las Fuerzas Armadas en la protección de Recursos 
Naturales
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situaciones, o en lugares de difícil acceso por la geografía o por 
coyunturas que impiden llegar, etc. La presencia de las fuerzas 
armadas extendidas en el territorio cobra gran valor en este sen
tido.

En cuanto al apoyo a la salud se pueden mencionar los con
troles sanitarios por dengue, evacuaciones aeromédicas, brigadas 
médicas — de oftalmología, de pediatría, de odontología—, planes 
de vacunación, etc. También se ha apoyado a la salubridad con 
recolección de basura. Más recientemente, el apoyo en el contex
to de la pandemia por COVID19 se ha cumplimentado con la 
provisión de elementos sanitarios, el apoyo de las instalaciones 
militares de salud al servicio de la población, la instalación de 
unidades móviles para apoyar a los hospitales, etc.

Respecto del área de educación, podríamos citar como ejem
plos la distribución del Bono Juancito Pinto en Bolivia, en el que 
las fuerzas armadas colaboran desde el año 2006. En el caso de 
Honduras, el programa Guardianes de la Patria desde el 2010, 
vinculado a la enseñanza de oficios a jóvenes que se presentaban 
los fines de semana en unidades militares para tomar estos cursos.

Finalmente, en las tareas vinculadas a creación y mantenimien
to de infraestructuras se ha implementado la construcción o repa
ración de caminos, carreteras, puentes, o instalaciones; a veces 
estando relacionado con las consecuencias de algún desastre na
tural o bien por la necesidad de la población local.

Fuente: Atlas Comparativo de la Defensa en América Latina y Caribe, Edi
ción 2016, RESDAL.
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Hasta aquí la descripción y los ejemplos de los tres elementos 
que son fundamentales para pensar en las misiones de las fuerzas. 
En cada caso puntual esta combinación puede, o no, traer ciertas 
fricciones o necesidades de reformas; por ejemplo, para establecer 
ya una misión en forma definitiva, en lugar de prorrogar indefi
nidamente elementos normativos. Si bien estas cuestiones entran 
ya en el plano de las discusiones y definiciones políticas de cada 
país, es importante ver el contexto general en que éstas puedan 
desarrollarse y las posibilidades reales de generar cambios ins
titucionales al respecto, o no. Como se ha mencionado, este  proceso 
de asignación de misiones a las fuerzas armadas, especialmente 
vinculadas a tareas de ámbito interno del país, es un fenómeno de 
larga data y ha tenido algunas repercusiones, particularmente en 
algunos países donde, por ejemplo, se ha visto la escasa capacidad 
el algunos gobiernos para fortalecer otras instituciones o áreas 
— por ejemplo los cuerpos policiales— a fin de que puedan cum
plir con sus propias funciones; en cambio, se ha optado por man
tener a las fuerzas armadas en dichas funciones. Nuevamente, cada 
caso, y las fricciones que esto ha producido, deben entenderse en 
sus propios contextos y posibilidades.

Si pasamos ahora al ámbito regional, todos estos temas se han 
venido trabajando desde hace años, ya sea al nivel de las fuerzas 
armadas o al nivel de la conducción política de los ministerios de 
defensa. Ejemplos de esto pueden encontrarse en la Conferencia 
de las Fuerzas Armadas Centroamericanas (CFAC) que ha desa
rrollado mecanismos de cooperación específicos para el apoyo en 
casos de desastres naturales, con unidades entrenadas en forma 
conjunta. A tal fin, tienen la capacidad de respuesta frente a una 
situación de estas características en cualquiera de los países cen
troamericanos que lo necesite. Pero además, se han realizado in
tercambios, entrenamientos y ejercicios conjuntos y diversos 
acuerdos en estas áreas tanto en las Conferencias de Ejércitos 
Americanos (CEA), como en los temas de las Conferencias de 
ministros de Defensa de las Américas (CMDA).
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3. Elementos actuales para sumar al panorama

Centrándonos en lo que se ha podido observar en la región 
especialmente durante el año 2020 y parte de 2021, en el marco 
de la pandemia por COVID19, los elementos principales que se 
podrían mencionar y que influyen en el análisis propuesto son los 
siguientes:

a)  En general, las fuerzas militares han aplicado poco las 
misiones principales — especialmente en lo que refiere 
a la defensa nacional contra enemigos externos—, la 
hipótesis de conflicto bélico entre países de la región, 
en general, continua sin estar presente, y por otro lado, 
se ha evidenciado aún más el desarrollo de las misiones 
secundarias en proceso de ampliación constante que ya 
fue descripto.

b)  Las instituciones estatales y la política, en general, han 
mostrado escasa capacidad para lidiar con la situación 
de pandemia, y por lo tanto se da nuevamente la recu
rrencia a las capacidades — especialmente logísticas, 
operacionales, de presencia extendida en el territorio, 
etc.— de fuerzas armadas. Nuevamente se toma el re
curso que está a la mano para dar respuestas en situa
ciones de urgencia.

c)  En el último tiempo, se ha visto una escasa predisposi
ción social al conflicto tradicional con otros países. La 
sociedad, en general, ya no se imagina estar en una 
guerra con otro país, y las fuerzas armadas son parte, y 
están inmersas, en este contexto social. Sumado a esto, 
se ha desarrollado un mayor profesionalismo militar en 
las últimas dos décadas especialmente, tendiendo a la 
cooperación antes que al conflicto. Cantidad de nuevos 
cursos de formación, de entrenamientos conjuntos, in
tercambios, operaciones combinadas, y más aún, si pen
samos en las participaciones en las operaciones de 
mantenimiento de la paz por parte de las fuerzas arma
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das, todo esto lleva una mirada más tendente a la coo
peración.

d)  Por un lado, la respuesta rápida y, por el otro, la inercia 
en tareas que se desarrollan por largo tiempo ha difi
cultado que se asuma completamente que los temas de 
derechos humanos se vuelven centrales cuando las mi
siones están estrechamente ligadas al contacto con la 
comunidad. Esto ha generado problemas con algunos 
cuadros en varios países.

En este escenario y contexto puntual, durante la pandemia las 
acciones desarrolladas por las fuerzas han estado vinculadas prin
cipalmente con el apoyo al sistema de salud en todos los países 
de la región, desde la instalación de hospitales hasta la provisión 
de insumos, y la atención de personas en centros militares. Entre 
otras tareas vinculadas a la situación de pandemia encontramos 
la distribución de agua y alimentos — muchas veces elaborados 
por las propias unidades—, la repatriación de personas que se 
encontraban fuera del país, el apoyo a las campañas de vacunación, 
etc. También en el marco de medidas extraordinarias y de excep
ción se solicitó a las fuerzas armadas que colaboraran con tareas 
de orden público y de patrullajes; en muchos casos para hacer 
cumplir las medidas de confinamientos y cuarentenas impuestas 
en varios gobiernos, e incluso trabajos específicos en las fronteras. 
El contexto de pandemia ha generado un escenario donde la ex
cepcionalidad ha permitido, nuevamente, una mayor recurrencia 
a las fuerzas armadas y una ampliación de sus roles.

4. Algunas ideas y reflexiones finales

El escenario actual se caracteriza principalmente por un alto 
nivel de incertidumbre donde ya no es posible imaginar qué es lo 
que va a suceder. Si bien, se ha venido discutiendo una vez más 
de nuevas amenazas, no se sabe muy bien cuáles son. En todo 
caso, la gran amenaza actual en realidad es el miedo, y lo impre
decible. Podemos mencionar, no obstante, algunos temas a nivel 
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global que, hoy por hoy, marcan en parte la agenda, como ciber
seguridad y la amenaza ciber en general; pero al mismo tiempo, 
se mantiene el temor sobre grupos extremistas — alcanza con 
pensar en la situación actual de Afganistán—. Lo que se repite 
nuevamente es el miedo, y la situación de pandemia ha incremen
tado esto, generando que la gente desconfíe de todo y de todos, 
y que, por otro lado, se aíslen o encierren en sus propios espacios, 
no sólo físicos, sino también ideológicos, que se retroalimentan 
con el uso de las redes sociales. Un elemento más a considerar 
como parte del contexto es el bajo interés de la sociedad en la 
política y, especialmente, el descreimiento de la población en las 
instituciones del Estado que no estarían pudiendo responder a sus 
demandas. Este contexto es el que debe ser tenido en cuenta al 
reflexionar sobre las tareas, presentes y futuras, de las fuerzas 
armadas.

Los gobiernos vienen activando nuevos roles y ampliando 
misiones a las fuerzas armadas desde hace ya bastante tiempo en 
casi todos los países de la región. Es decir, el proceso ya se venía 
dando, y en algunos casos ya se había dado institucionalidad a los 
planes, o incluso marcos legales para avanzar con ellos. Este pro
ceso se aceleró más y se profundizó en algunos casos por la pan
demia, donde además se dio un contexto de excepcionalidad; 
estados de sitio y emergencias que propiciaron aún más esta 
tendencia.

Finalmente, es necesario fortalecer las capacidades de los Es
tados en sentido amplio, pero ya no mirando al pasado. Lo que se 
puede constatar luego de los desarrollos y las acciones de las úl
timas décadas, es que no hay una perspectiva de que la tendencia 
cambie, sino que más bien se podría pensar, o asumir, que algunas 
misiones ya están completamente incorporadas a las fuerzas ar
madas. Si bien hay diferencias entre países, lo que se mantiene en 
todos los casos es la necesidad de brindar mayores capacidades e 
instrumentos al Estado, que no ha logrado responder a la situación 
de pandemia, ni al inicio, ni en el desarrollo. Para ello, conside
rando el escenario actual, y asumiendo que las fuerzas ya tienen 
establecidas algunas misiones, el desafío es mirar al futuro en 
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términos de qué es posible y cómo proveer de elementos que 
puedan ayudar al diseño de políticas en el nuevo contexto.
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Capítulo 7

El papel de las Fuerzas Armadas de Argentina 
en el siglo xxi

José Manuel Ugarte

1. Introducción

El rol de las fuerzas armadas de Argentina ha sido y es fruto 
de arduos debates en la sociedad argentina, aunque se mantiene 
sin cambios fundamentales desde hace más de dos décadas. Dicho 
rol emanó de un consenso partidario que se reflejó en las Leyes 
n.º  23.554 de Defensa Nacional (1988), n.º  24.059 de Seguridad 
Interior (1992), y n.º  24.948 de Reestructuración de las Fuerzas 
Armadas (1998). También la Ley n.º 25.520 de Inteligencia Nacio
nal (2001) reflejó dicho consenso, en los aspectos relativos a la 
inteligencia militar.

¿En qué consistió dicho consenso, y cómo se reflejó en la le
gislación? La sociedad argentina resolvió, a través de sus legisla
dores, que la misión de las Fuerzas Armadas debía consistir en 
disuadir y rechazar, de ser necesario, una agresión militar externa; 
para lo cual era obviamente necesaria una preparación permanen
te. También, que, dentro del ámbito de la seguridad interior, dicho 
rol debía consistir en apoyar las operaciones de seguridad interior 
con servicios y elementos de naturaleza fundamentalmente logís
tica — arsenales, intendencia, veterinaria, construcciones, transpor
te, ingenieros y comunicaciones— (art. 27, Ley n.º 24.059). Previó, 
asimismo, dentro del ámbito aludido, la facultad de las Fuerzas 
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Armadas de rechazar un hipotético atentado de que pudieran ser 
objeto instalaciones o lugares bajo jurisdicción militar, para lo que 
contarían con el apoyo de las instituciones policiales y fuerzas de 
seguridad, para superar tal ataque1.

Siempre dentro del referido ámbito, estableció también que 
en caso de ser superadas, en una situación de crisis de extrema 
gravedad, las capacidades del Sistema de Seguridad Interior crea
do por la Ley N.ª 24.059, podrían emplearse los elementos de 
combate de las Fuerzas Armadas, previa declaración del Estado 
de Sitio y orden del Presidente de la Nación, bajo conducción 
presidencial y en los aspectos operativos, de un Comandante 
Operacional de las Fuerzas Armadas. Este último rol fue estable
cido por la legislación bajo condiciones de excepcionalidad, y 
nunca fue empleado hasta el momento, pese a los casi treinta años 
transcurridos desde la sanción de la Ley n.º 24.059 que lo previó.

Por otra parte, la Ley n.º 23.554 de Defensa Nacional (art. 33) 
previó también el empleo de las Fuerzas Armadas bajo la dirección 
de las autoridades constitucionales, en la protección o defensa 
civil, definiendo aquélla como el conjunto de medidas y activida
des no agresivas tendentes a evitar, anular o disminuir los efectos 
que la guerra, los agentes de la naturaleza o cualquier otro desas
tre de otro origen pudiera provocar sobre la población y sus 
bienes, contribuyendo a restablecer el ritmo normal de vida de las 
zonas afectadas, conforme lo estableciera la legislación respectiva.

Habiéndose sancionado en 2016 la Ley n.º 27.287 de Gestión 
Integral del Riesgo y de la Protección Civil, ésta incluyó al Esta
do Mayor Conjunto y a las Fuerzas Armadas entre los organismos, 
reparticiones y organizaciones que contribuyen a la protección 
civil, hallándose asimismo las Fuerzas Armadas comprendidas por 
el artículo  17 del Decreto n.º  383/2017, reglamentario de la Ley 

1 Esta hipótesis fue incluida a pedido de las Fuerzas Armadas, recordando 
el ataque realizado por un grupo de civiles armados al cuartel del Regimiento 
de Infantería Mecanizada n.º  3 situado en La Tablada, Provincia de Buenos 
Aires, el 23 de enero de 1989, que fue repelido por el personal de la unidad 
atacada, auxiliado por otras unidades militares, resultando muertos la mayoría 
de los atacantes y capturados la casi totalidad de los sobrevivientes. No obstan
te, no ha vuelto a repetirse un episodio similar hasta la fecha. 
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n.º 27.287, entre las fuerzas operativas que actúan en las acciones 
planificadas y dispuestas por las autoridades nacionales en mate
ria de Protección Civil, junto con las policías, las Fuerzas de Se
guridad, y otras instituciones y organismos, sin asignarse primacía 
alguna entre tales instituciones y fuerzas. Asignándose a los órga
nos de protección civil nacional, provinciales o de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires, según el caso, la conducción de las 
operaciones.

Cabe señalar, que el Decreto n.º 383/2017 definió conceptual
mente a la Protección Civil como «parte integrante de la seguridad 
pública» (Anexo I, artículo 1.º) y el Decreto n.º 39/2017 asignó el 
carácter de Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional para la 
Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil creado por la 
Ley n.º 27.287, a la Secretaría de Protección civil y Abordaje Inte
gral de Emergencias y Catástrofes del Ministerio de Seguridad, 
designándose además al Ministro de Seguridad como represen
tante del Poder Ejecutivo ante el Consejo Federal, si bien la Je
fatura de Gabinete de Ministros fue declarada autoridad de 
aplicación de la ley. En definitiva, la tradicional disputa juris
diccional — mantenida por décadas en Argentina— entre los 
Ministerios de Defensa y de Seguridad por la conducción de la 
protección civil parece haberse zanjado en favor del segundo, al 
menos por el momento.

Asimismo, la Ley n.º 24.948 de Reestructuración de las Fuerzas 
Armadas incluyó en su artículo 6.º dos nuevas misiones —deno
minadas por el artículo «modalidades de empleo» de las Fuerzas 
Armadas—, que venían cumpliéndose, por no ser contradictorias 
con las anteriores: operaciones en el marco de las Naciones Uni
das — referencia a las operaciones de paz— asumidas inicialmen
te con gran intensidad por Argentina en los años noventa y con 
menor impulso posteriormente, en razón fundamentalmente de 
las limitaciones presupuestarias — y operaciones en apoyo a la 
comunidad nacional o de países amigos—. Además, sin incluirla 
específicamente dentro de las denominadas «modalidades de em
pleo» del artículo  6.º, el artículo  7.º previó que:  los niveles de 
conducción y de planeamiento estratégico analizarían, a nivel 
internacional, el probable desarrollo de un sistema de defensa en 
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el marco del Mercosur, a los efectos de considerar en la reestruc
turación de las fuerzas armadas los requerimientos, que de dichos 
acuerdos pudieran surgir, lo también podría ser considerada como 
misión de las Fuerzas Armadas.

El proyecto, acariciado en reiteradas oportunidades por Brasil 
y por Argentina, de constituir un sistema de defensa subregional 
en base al MERCOSUR, ampliando los objetivos políticos de un 
acuerdo de integración constituido con competencias casi exclu
sivamente comerciales, pero que fue desarrollando un aspecto 
político, aunque decayendo en los últimos años, fracasó finalmen
te por la oposición de Uruguay, optando finalmente Brasil por 
impulsar el más ambicioso proyecto de UNASUR (Unión de 
Naciones Suramericanas) y dentro de él, el Consejo de Defensa 
Suramericano, que habría posteriormente de desaparecer en el 
fragor de la polarización política regional, feneciendo por ello la 
indicada posibilidad, al menos por el momento2.

Normas posteriores ratificaron y perfeccionaron la misión de 
las Fuerzas Armadas establecida por las normas citadas, como el 
Decreto n.º  727/2006, reglamentario de la Ley n.º  23.554, y el 
Decreto n.º  1691/2006 sobre Organización y Funcionamiento de 
las Fuerzas Armadas. El primero de ellos precisó en mayor grado 
la misión de las Fuerzas Armadas emanada de la Ley n.º 23.554, 
derivada de los artículos 2.º y 4.º, de la que claramente surge que 
tal misión consistía en enfrentar las agresiones externas de natu
raleza militar. El artículo 1.º del Decreto n.º 727/2006 estableció 
que las Fuerzas Armadas, instrumento militar de la defensa na
cional, serían empleadas ante agresiones de origen externo per
petradas por fuerzas armadas pertenecientes a otros Estados, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley n.º 24.059 de Seguridad Interior 
y en la Ley n.º 24.948 de Reestructuración de las Fuerzas Armadas 
en lo concerniente a los escenarios en los que se prevé el empleo 
del instrumento militar y a las disposiciones que definen el alcan

2 He analizado estos aspectos en J. M. Ugarte, El Consejo de Defensa Su-
ramericano, balance y perspectivas, Fundación Friedrich Ebert, Buenos Aires, 
2011, hoy disponible en https://www.academia.edu/11321558/El_Consejo_de_
Defensa_Suramericano_Balance_y_perspectivas (acc. 19032021).
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ce de dicha intervención en operaciones de apoyo a la seguridad 
interior.

Por otra parte, definió como «agresión de origen externo» el 
uso de la fuerza armada por un Estado contra la soberanía, la 
integridad territorial o la independencia política de nuestro país, 
o en cualquier otra forma que sea incompatible con la Carta de 
las Naciones Unidas. Si bien lo establecido constituyó exactamen
te el significado asignado al art.  2.º de la Ley n.º  23.554 por los 
legisladores que la apoyaron y votaron3, el decreto aludido preci
só en mayor grado que el texto legal el aludido significado.

Por otra parte, el Decreto n.º  1691/2006 aprobatorio de la 
Directiva sobre Organización y Funcionamiento de las Fuerzas 
Armadas, constituyó un conjunto de orientaciones firmadas por 
el entonces Presidente Néstor Carlos Kirchner, y emanado del 
ministerio de Defensa conducido por Nilda Celia Garré, destina
das a guiar el accionar de las Fuerzas Armadas durante los años 
siguientes. Tales orientaciones sintetizaron los aspectos fundamen
tales de las normas referidas, extrayendo de ellas aspectos de 
importancia para el accionar futuro de las Fuerzas Armadas ar
gentinas. En primer lugar, respecto de la misión de las Fuerzas 
Armadas, fue establecido que:

«(…) En función de la permanente e indelegable misión princi
pal del Instrumento Militar, cual es la de conjurar y repeler toda 

3 Esa interpretación fue la expresada en las sesiones en que fue votado el 
proyecto consensuado entre la Unión Cívica Radical y el Partido Justicialista 
— cuya redacción corrió fundamentalmente a cargo de quien suscribe y de Luis 
Eduardo Tibiletti como asesores legislativos, en aquélla época, de los bloques de 
los dos partidos citados— por los diputados Oscar Alende (Partido Intransigen
te), Balbino Pedro Zubiri (Unión Cívica Radical), José Octavio Bordón (Partido 
Justicialista), Antonio Gino Cavallaro (Partido Justicialista), entre otros. Un 
detalle de la evolución experimentada por el proyecto durante su trámite par
lamentario y de las intervenciones, entre otros, de los legisladores citados, puede 
encontrarse en el artículo del suscripto «Sobre el Decreto N.ª 683/2018, la Ley 
n.º 23.554 de Defensa Nacional, y los excesos reglamentarios», Revista electróni-
ca Abogados.com, disponible en https://abogados.com.ar/sobreeldecretona
6832018laleyno23554dedefensanacionalylosexcesosreglamentarios/21883 
(acc. 17032021). 
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agresión externa perpetrada por Fuerzas Armadas de otro Esta
do, es que deben estructurarse doctrinaria, orgánica y funcional
mente las Fuerzas Armadas de la Nación…».

Tal conclusión, extraída indudablemente de la Ley n.º 23.554 
y de su debate parlamentario, así como de su reglamentación 
aprobada por Decreto n.º 727/2006, implicó jerarquizar la aludida 
misión principal respecto de las restantes misiones antes enume
radas, de modo coherente con lo establecido en la ley preceden
temente referida, ley básica y fundamental argentina en materia 
de defensa.

De modo congruente con lo establecido en las normas antes 
citadas, la Directiva en análisis asignó a las restantes misiones 
antes enumeradas el carácter de misiones subsidiarias, cuyo cum
plimiento debía quedar supeditado a que no perjudicara el cum
plimiento de la misión fundamental. La misión principal quedó 
aquí establecida como criterio ordenador llamado a determinar 
la estructuración doctrinaria, orgánica y funcional de las Fuerzas 
Armadas. Es decir, que las Fuerzas Armadas argentinas deben ser 
organizadas, diseñadas, dimensionadas, compuestas, desplegadas, 
fundamentalmente para el cumplimiento de la antedicha misión 
principal, a la cual deben también responder su doctrina, adies
tramiento y equipamiento. Quedó también establecido que el 
cumplimiento de las misiones subsidiarias no podría en ningún 
caso perjudicar el cumplimiento de la misión principal, ni debería 
afectar las capacidades requeridas para tal cumplimiento.

Respecto de las misiones subsidiarias, la norma en cuestión 
consideró en primer lugar la participación de las Fuerzas Armadas 
en el marco de las operaciones multilaterales de Naciones Unidas, 
estableciendo que los compromisos multilaterales y la contribución 
nacional al sistema de seguridad colectiva no deberían implicar 
de ninguna manera el deterioro o la disminución de los recursos 
y de las capacidades operativas necesarias para el cumplimiento 
de la misión principal del instrumento militar. No obstante, fue 
también dispuesto que esta misión subsidiaria debería ser consi
derada como un importante factor a contemplar para el diseño y 
la determinación de las capacidades del instrumento militar, es
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pecíficamente en lo que refiriera al logro y a la consolidación de 
los estándares mínimos requeridos para la interacción militar 
multilateral.

Con relación a la participación de las Fuerzas Armadas en 
operaciones de seguridad interior prevista por la Ley de Seguridad 
Interior n.º 24.059, se estableció que dichas Fuerzas deberían de
sarrollar las acciones previstas en la referida ley, tendentes a ga
rantizar la seguridad interior según los precisos límites y criterios 
establecidos al efecto en aquélla. Reiteró asimismo la prevención 
incluida en el artículo  32 de la Ley n.º  24.059 con respecto al 
empleo de elementos de combate de las Fuerzas Armadas en 
operaciones de seguridad interior, en el sentido que, tratándose 
de una forma excepcional de empleo del instrumento militar — que 
sería desarrollada únicamente en situaciones de extrema grave
dad—, tal forma de empleo no incidiría en la doctrina, organiza
ción, equipamiento y capacitación de las Fuerzas Armadas, que 
deberían mantener las características establecidas en la Ley de 
Defensa.

Respecto de la participación de las Fuerzas Armadas en ope
raciones de apoyo a la comunidad nacional o de países amigos 
ante casos o situaciones de catástrofes, desastres naturales o cual
quier otra circunstancia que se determine con arreglo a las leyes 
vigentes, fue dispuesto que esta forma de empleo se desarrollaría 
a partir de las capacidades circunstancialmente remanentes de las 
referidas fuerzas. Lo que equivale a decir que no podría ser lle
vada a cabo en desmedro de las capacidades requeridas para el 
cumplimiento de la misión principal de éstas.

Las precitadas constituyen las misiones y funciones de las 
Fuerzas Armadas argentinas, a marzo de 2021. Como hemos des
tacado en otra oportunidad, se trata de las misiones y funciones 
más estrictas o ceñidas a la tradicional misión militar que es po
sible hallar en Latinoamérica. Las misiones y funciones antes se
ñaladas son esencialmente las que rigen en Argentina desde 1992, 
es decir, desde hace treinta años. Cabe señalar, no obstante, que 
ello no fue siempre así y que, con anterioridad a la restauración 
democrática en Argentina, promovida por la elección del Presi
dente Raúl Ricardo Alfonsín, tales misiones o funciones se encon
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traban entre las más amplias de Latinoamérica. ¿Cómo se llegó a 
la situación actual? ¿Cómo se mantuvo tal situación desde 1992 
hasta el presente? Se trata de dos preguntas importantes, a cuya 
respuesta habremos de consagrar el epígrafe siguiente.

2.  Breve análisis sobre la evolución de los roles  
de las Fuerzas Armadas en Latinoamérica

La asunción por parte de las Fuerzas Armadas latinoamerica
nas de roles diversos al tradicional rol militar de protección de la 
soberanía, independencia e integridad territorial de su país y, en 
ciertos casos, de apoyar su política exterior, presentada habitual
mente como novedad, dista mucho de serlo. Más aún, este fenó
meno fue característico de las antecesoras de las Fuerzas Armadas 
latinoamericanas, sus pares españolas y portuguesas. Ya en 1960, 
Edwin Liewen señalaba que «La asunción por parte de los mili
tares latinoamericanos de un amplio orden de funciones extrami
litares no es un fenómeno reciente, sino una herencia que se 
remonta a los orígenes de la nación misma»4.

En otra obra clásica de los sesenta, «Los militares y los países 
en desarrollo» puede hallarse como tesis central que en la realidad 
histórica, sociológica y política, el rol de las Fuerzas Armadas ha 
sido tradicionalmente distinto en los países en desarrollo, que en 
los países desarrollados5. En ella, John J. Johnson señalaba que: 
«El militarismo, con lo cual se quiere expresar la dominación del 
militar sobre el civil, el indebido énfasis sobre las demandas mi
litares, ha sido y es un hecho de la vida en América Latina»6. Por 
su parte, Edward Shils señaló que en América Latina, las fuerzas 
armadas históricamente habían jugado un papel similar al de los 

4 E. Liewen, Armas y Política en America Latina, Sur, Ensayos, Buenos 
Aires, 1960, p. 25.

5 Johnson, J. (ed.), Los militares en los países en desarrollo, Pleamar, Buenos 
Aires, 1967.

6 J. J. Johnson, Los militares como grupo competidor político en la sociedad 
en transición, en, Johnson, J. (ed.), Los militares en los países en desarrollo, 
Pleamar, Buenos Aires, 1967, p. 97.
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nuevos Estados de Asia y de África, de fuerte ascendiente políti
co, mientras que en los Estados mejor establecidos de Occidente 
y los Estados comunistas los militares tenían influencia conside
rable en las políticas exteriores y de defensa, pero cumplían un 
rol muy pequeño en la política interior y en su administración7.

No obstante, la mayor extensión de los roles militares en La
tinoamérica tuvo lugar en la Guerra Fría, al amparo del conjunto 
de doctrinas militares conocidas como Doctrina de la Seguridad 
Nacional8. Ese conjunto de ideas estuvo basado en la utilización 
del concepto de seguridad nacional, asignándole una significativa 
amplitud, equivalente a la de los conceptos tradicionales de de
fensa nacional y de seguridad interior, así como a la mayor parte 
de la política exterior e interior del país en el que se aplicaba. Por 
otra parte, al definir el concepto de defensa nacional como el 
conjunto de medidas destinadas al logro de la seguridad nacional, 
se asignaba idéntica amplitud a ambos conceptos, quedando en 
definitiva los amplios aspectos abarcados por la seguridad nacio
nal comprendidos dentro de la competencia relativa a la defensa 
nacional, propia de las fuerzas armadas. Por tal razón, el concep
to de defensa nacional — tradicionalmente representativo del 
 diseño, formación, preparación, equipamiento y empleo del ins
trumento militar, de aquellos aspectos no militares de la política 
de defensa como la movilización industrial y personal, la defensa 
civil para el caso de guerra, y de aspectos de política exterior 
vinculados como la política de alianzas, el manejo y resolución de 
crisis, y el conflicto— pasaba a abarcar también la seguridad in
terior y los aspectos fundamentales de la política exterior e inte
rior, incluyendo el desarrollo, brindando bases para la intervención 
militar en los más diversos ámbitos. Asimismo, la política del país 
en cuestión era reducida por la doctrina que nos ocupa al binomio 
representado por la seguridad nacional y el desarrollo, conceptos 

7 E. Shils, Los militares en el desarrollo político de los nuevos Estados, en, 
Johnson, J. (ed.), Los militares en los países en desarrollo, Pleamar, Buenos Aires, 
1967 pp. 2176.

8 Sobre esta doctrina, ampliar en J. M. Ugarte, Doutrina de segurança na-
cional, en, H. L. SaintPierre y M. G. Vitelli (coords.), Dicionário de segurança 
e defesa, Editora UNESP, São Paulo, 2019, pp. 291314.
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recíprocamente vinculados e interrelacionados, en el cual el desa
rrollo tenía por función contribuir al logro de la seguridad nacio
nal, planificándose todas las políticas del país en base a dicho 
binomio.

La inclusión del desarrollo como fundamento de la seguridad 
tenía por consecuencia ampliar la competencia militar virtualmen
te a la totalidad de las actividades económicas y sociales. En uno 
de los análisis más interesantes realizados en Estados Unidos 
sobre la evolución de las relaciones civilesmilitares en Latinoa
mérica, John Samuel Fitch advirtió que en la Guerra Fría y en 
Latinoamérica, con límites no claros entre paz y guerra, la misión 
militar no consistió simplemente en derrotar militarmente al ene
migo, sino en proteger la capacidad del Estado de alcanzar sus 
objetivos nacionales, no limitados solamente a la integridad terri
torial9. Destacó que, en consecuencia, la misión militar fue defini
da en términos de seguridad nacional, más que en la tradicional 
defensa nacional, dependiendo la primera del poder nacional, que 
comprendía los factores económico, psicosocial, internacional y 
militar. Sostuvo Fitch que el efecto de esta redefinición de la mi
sión militar fue el de borrar muchos de los límites entre las esfe
ras de competencia militares y civiles sobre las cuales reposaba el 
argumento anti intervencionista del profesionalismo militar clá sico.

Su descripción contuvo otro aspecto fundamental del impacto 
de la Guerra Fría en Latinoamérica: el surgimiento de la contra
insurgencia. Así, destacó que mientras el enemigo continuaba 
siendo externo, sus agentes eran percibidos como operando inter
namente en movimientos guerrilleros, que trataban de derrocar al 
Estado existente explotando el descontento socioeconómico, con 
lo cual separar a este enemigo interno de la población civil resul
taba difícil10. Tales doctrinas de contrainsurgencia fueron elabora
das por Francia y el Reino Unido para enfrentar los movimientos 
insurreccionales producidos en sus colonias, fundamentalmente 

9 J. S. Fitch, The Armed Forces and Democracy in Latin America, The John 
Hopkins University Press, Baltimore and London, 1998, Capítulo 1, p. 12. 

10 J. S. Fitch, obra y edición citadas, Capítulo 1, páginas 1213.
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Indochina y Argelia por la primera y Malasia por parte del se
gundo.

En definitiva, en el marco de la Guerra Fría, los roles de las 
Fuerzas Armadas latinoamericanas comprendieron desde el ejer
cicio del gobierno, hasta el control de la seguridad interna y de la 
actividad de inteligencia, la realización de actividades empresaria
les vinculadas y no vinculadas con la defensa nacional, así como 
participación en el desarrollo, actividades de defensa civil con una 
concepción sumamente ampliada, y el desempeño de muy diversas 
actividades de carácter civil.

¿Cuáles son los roles de las actuales Fuerzas Armadas latinoa
mericanas? Lo primero que salta a nuestro juicio a la vista es la 
persistencia de la multifuncionalidad. Ello es lo que surge clara
mente del análisis de las normas vigentes en los países latinoame
ricanos en la materia, excepción hecha de los casos de Argentina 
y Chile y, en menor grado, Uruguay.

En los restantes casos encontramos que las misiones de las 
Fuerzas Armadas, además de la defensa de la soberanía y de la 
integridad territorial, comprenden la intervención en distintos 
grados en la seguridad interior, la participación en el desarrollo 
del país, y el cumplimiento de funciones policiales y administrati
vas en relación al ámbito en que cumplen funciones de defensa.

Cabe señalar que aún en el caso de Chile, las Fuerzas Armadas 
han sido convocadas a prestar apoyo logístico, de transporte y 
tecnológico en zonas fronterizas del país, a las autoridades civiles 
y policiales competentes, para la lucha contra el narcotráfico y el 
crimen organizado (Decreto n.º 295/2019) medida ampliada pos
teriormente por el Decreto n.º 3/2021 con relación en materia de 
seguridad interior, y por otra parte, cumplen funciones policiales 
y administrativas en los ámbitos marítimo y aéreo.

De todos modos, en los casos de Argentina y Chile, las misio
nes de las Fuerzas Armadas son sustancialmente más reducidas 
que en los restantes casos referidos. En realidad, el restablecimien
to de la democracia, en la mayoría de los países de la región, en 
no se tradujo en cambios de roles en las Fuerzas Armadas —ex
cepción hecha del desempeño del gobierno—, ni en la modificación 
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de los mecanismos que aseguraban el control por tales fuerzas de 
la seguridad interior, y de la actividad de inteligencia.

3.  Los roles de las Fuerzas Armadas argentinas  
al momento del restablecimiento de la democracia  
(10 de diciembre de 1983)

En dicha época, las doctrinas de seguridad continental y fron
teras ideológicas o doctrinas de seguridad nacional antes comen
tadas regían en Argentina, como en el resto de Latinoamérica. La 
defensa estaba regulada por el DecretoLey n.º 16.970/66, sancio
nado durante el gobierno militar encabezado por el Teniente 
General Juan Carlos Onganía, que respondía a los aludidos con
ceptos doctrinarios. En materia de conceptos derivados de la le
gislación, resulta de utilidad examinar el concepto de defensa que 
surge del referido decretoley.

El título 1.º del DecretoLey n.º 16.970/66 trataba de sus Prin-
cipios generales:

Art.1. La presente ley establece las bases jurídicas, orgánicas y 
funcionales fundamentales para la preparación y ejecución de la 
defensa nacional, con el fin de lograr y mantener la seguridad 
nacional necesaria para el desarrollo de las actividades del país, 
en procura de sus objetivos nacionales.

Art. 2. La seguridad nacional es la situación en la cual los in
tereses vitales de la Nación se hallan a cubierto de interferencias 
y perturbaciones sustanciales.

Art. 3. La defensa nacional comprende el conjunto de medidas 
que el Estado adopta para lograr la seguridad nacional.

¿Qué tipo de interferencias y perturbaciones sustanciales debían 
ser entendidas como amenaza susceptible de poner en movimien
to los mecanismos de la defensa nacional? Dado que el artículo 3.º 
establecía que la defensa nacional comprendía el conjunto de 



J. M. UGARTE EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS DE ARGENTINA EN EL SIGLO XXI

243

medidas que el Estado adopta para lograr la seguridad nacional, 
debemos necesariamente recurrir al artículo  2.º, que definía la 
seguridad nacional como la situación en la cual los intereses vita
les de la Nación se hallan a cubierto de interferencias y perturba
ciones sustanciales. Importa — más allá del estricto significado de 
las palabras, que ciertamente denotan la amplitud del concepto— 
procurar extraer el auténtico significado de los términos contenidos 
en la definición del artículo 2.º de la Ley n.º 16.970, examinando 
el pensamiento en materia de defensa que le dio origen.

Con relación a la ya citada definición del artículo 2.º del De
cretoLey n.º  16.970, expresaba el General de División Osiris 
Guillermo Villegas, su mentor intelectual, lo siguiente:

«Presentada así la Seguridad Nacional, es dable observar que en 
la misma adquieren importancia fundamental tres aspectos prin
cipales, que son: a) Los intereses vitales de la Nación; b) Las 
interferencias y perturbaciones sustanciales. c) La situación am
biental conformada»11.

Refiriéndose a los intereses vitales de la Nación, Villegas se
ñalaba que:

«Podemos, pues, considerar que constituyen intereses vitales de 
la Nación, el promover la explotación de sus recursos naturales; 
impulsar el desarrollo de las industrias básicas; dotar al país de 
una infraestructura eficiente, en esfuerzo mancomunado del sec
tor público con el sector privado, que ha de encontrar en ello los 
incentivos necesarios para desenvolver su iniciativa e impulsar 
su capacidad creadora. Y hacen a la seguridad del Estado, por
que de ellos derivan: el crecimiento del potencial, en los distintos 
factores que inciden en el bienestar económico y en la tranqui
lidad social.

11 O. G. Villegas, Políticas y Estrategias para el Desarrollo y la Seguridad 
Nacional, Círculo Militar, Colección Política, Volumen 619, Buenos Aires, 1969, 
p. 125.
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(…) A los efectos de establecer y ejecutar los objetivos, políticas 
y estrategias correspondientes, en forma armónica y coherente, 
se estableció el Plan General y el Plan Nacional de Desarrollo 
y Seguridad»12.

Del concepto de intereses vitales, Villegas derivaba el de pro
yecto nacional; consistente en:

«Definir la Argentina futura y sus intereses vitales, analizando 
el pasado y extrayendo y reelaborando en caso necesario los 
elementos útiles del proyecto nacional ya desgastado, y efectuan
do una prognosis del mundo futuro, contemplando las aspiracio
nes de la sociedad y las posibilidades internas y externas de 
concretar el nuevo proyecto nacional»13.

Con relación a las interferencias y perturbaciones sustanciales 
susceptibles de poner en riesgo la seguridad nacional, expresaba:

«(…) las interferencias y perturbaciones sustanciales son aque
llas que creadas y explotadas por intereses no nacionales, ya sea 
desde adentro o de más allá de nuestras fronteras, actuando 
abierta o subrepticiamente, restan, paralizan o modifican para su 
provecho, la concreción de los objetivos nacionales.
(…) Podemos decir, así, que constituyen interferencias y pertur
baciones sustanciales, la existencia de grandes espacios vacíos, la 
irregular distribución de nuestra población, la escasa explotación 
de sectores básicos (minería, siderurgia, petroquímica, química 
pesada) y la carencia de una infraestructura adecuada para nues
tro actual grado de desarrollo (energía, caminos, medios de te
lecomunicaciones, transportes) y su evolución»14.

Cabe señalar en definitiva que, tanto Villegas como el Decre
toLey 16.970, utilizaban un concepto de seguridad nacional que 

12 Villegas, op. cit., p. 127.
13 Villegas, op. cit., p. 128.
14 Villegas, op. cit., p. 129.
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se proponía preservar no sólo los tradicionales valores represen
tados por la soberanía e integridad territorial del país, sino también 
su desarrollo económico, social y cultural, incluyendo la explota
ción de sus recursos naturales y el crecimiento de las industrias 
básicas; y hasta el estilo nacional.

En cuanto a las amenazas o riesgos susceptibles de poner en 
riesgo la seguridad, las mismas incluían desde factores de tipo 
geográfico y sociológico — espacios vacíos, irregular distribución 
de la población— o bien económicos, como el escaso desarrollo 
industrial, y la agresión indirecta del bloque oriental — la deno
minada guerra ideológica— hasta la posibilidad de la guerra con
vencional. Se incluía, pues, todo tipo de aspectos externos e 
internos, políticos, económicos, y militares. De éstas, y de las res
tantes disposiciones del decreto ley, surge que éste, más que un 
cuerpo normativo de defensa nacional, constituía un mecanismo 
de gobierno del país. Para ello, preveía un Consejo Nacional de 
Seguridad y un Consejo Nacional de Desarrollo — ambos integra
dos por las Fuerzas Armadas y los ministros— con el mandato de 
planificar las medidas a adoptarse en materia de seguridad y de 
desarrollo, comprendiendo, en definitiva, la política del país, bajo 
el signo de la seguridad nacional.

¿Constituían éstas meras especulaciones teóricas? No, por 
cierto. En la Argentina, hasta llegada al poder del gobierno de
mocrático encabezado por Raúl Ricardo Alfonsín y la simultánea 
sanción de la Ley n.º 23.023, reformatoria de la Ley n.º 22.520 de 
Ministerios, Gendarmería Nacional — fuerza de seguridad milita
rizada con funciones fundamentales de policía de fronteras, segu
ridad de objetivos de defensa nacional, y de control de graves 
alteraciones del orden público, entre otras— dependía del Coman
do en Jefe del Ejército; Prefectura Naval Argentina — policía 
marítima— dependía del Comando en Jefe de la Armada; Policía 
Aeronáutica Nacional integraba los cuadros de la Fuerza Aérea; 
todas las instituciones indicadas debían estatutariamente ser diri
gidas por un oficial militar en actividad. Lo mismo era aplicable 
al Servicio Penitenciario Federal, institución de reclusión y correc
ción. Policía Federal Argentina, institución de seguridad pública 
con funciones de policía de seguridad y judicial en los fueros or
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dinario y federal en la Ciudad de Buenos Aires, y en el interior 
del país en el fuero federal — excepción hecha de las jurisdicciones 
de otras instituciones federales— estaba con anterioridad al 10 de 
diciembre de 1983 bajo el mando de un oficial militar. El órgano 
fundamental de inteligencia civil, la Secretaría de Inteligencia de 
Estado, debía estatutariamente estar al mando de un oficial mili
tar con jerarquía de general de división o equivalente. También la 
Central Nacional de Inteligencia, órgano de coordinación en ma
teria de inteligencia, debía estatutariamente estar a cargo de un 
oficial militar de la jerarquía de general o equivalente. Lo mismo 
sucedía con el Servicio Penitenciario Federal, institución de reclu
sión y corrección. Las policías provinciales eran dirigidas por un 
militar en actividad o en retiro. En definitiva, a la época indicada, 
toda la estructura de seguridad, defensa e inteligencia de Argen
tina dependía o estaba a cargo de las Fuerzas Armadas.

Por otra parte, de los Comandos en Jefe de las Fuerzas Arma
das dependían múltiples empresas, no sólo de producción militar, 
sino también de producción civil, que incluían varias de las más 
importantes empresas siderúrgicas y petroquímicas del país. Du
rante el último gobierno militar (19761983) virtualmente toda la 
Administración Pública argentina — excepción hecha del Ministe
rio de Economía— fue distribuida entre las Fuerzas Armadas15.

4.  Los roles de las Fuerzas Armadas argentinas:  
del pasado a la actualidad

La llegada de Raúl Ricardo Alfonsín a la Presidencia de Ar
gentina tras su victoria en las elecciones del 30 de octubre de 1983, 
que implicaron la restauración del sistema democrático en el país 
tras siete años de dictadura militar, y dieciséis años de dictaduras 

15 Sobre la militarización de la Administración Pública durante el último 
gobierno militar argentino, ver P. Canelo, La militarización del Estado durante 
la última dictadura militar argentina. Un estudio de los gabinetes del Poder Eje-
cutivo Nacional entre 1976 y 1983, Scielo, Bogotá, 2015, https://dx.doi.org/10.7440/
histcrit62.2016.03.



J. M. UGARTE EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS DE ARGENTINA EN EL SIGLO XXI

247

militares en las tres décadas anteriores a dicha restauración, de
terminó un drástico cambio en los roles desempeñados por las 
Fuerzas Armadas.

Durante la presidencia de Alfonsín, un grupo de políticos y 
técnicos — entre los cuales me incluyo— se propuso concluir con 
las peculiares características de los sistemas de defensa, seguridad 
interior e inteligencia que aseguraban el control militar del país, 
aún en épocas de gobierno civil. Se construyó con el tiempo un 
consenso con integrantes del partido político entonces de oposi
ción, el Partido Justicialista, consenso que continuó durante los 
dos siguientes períodos de gobierno, protagonizados por el justi
cialismo, lo que determinó la sanción consensuada de cuatro leyes 
fundamentales — la Ley n.º 23.554 de Defensa Nacional (1988), la 
Ley n.º 24.059 de Seguridad Interior (1992), la Ley n.º 24.429 de 
Servicio Militar Voluntario (1994), y la Ley n.º  24.948 de Rees
tructuración de las Fuerzas Armadas (1998)— y, en menor grado, 
la Ley n.º 25.520 de Inteligencia Nacional (2001), las que consti
tuyeron las bases del nuevo esquema de defensa, seguridad e in
teligencia hoy vigente en Argentina.

El mismo día en que asumió Alfonsín (10 de diciembre de 
1983) entró en vigencia el DecretoLey n.º 23.023/83, consensuado 
con el gobierno militar en retirada, modificatorio del DecretoLey 
n.º 22.520/81 de Ministerios, a través del cual el Presidente de la 
Nación asumió el Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas, des
apareciendo en consecuencia los Comandos en Jefe de dichas 
Fuerzas, previéndose además que el Presidente estaría facultado 
para transferir al Ministerio de Defensa aquellos organismos exis
tentes a la sazón en jurisdicción de los antiguos Comandos en Jefe, 
ajenos a la estructura orgánica de las Fuerzas Armadas.

Por otra parte, la citada norma dejó sin efecto todas las dispo
siciones legales, reglamentarias o estatutarias que exigían la con
dición de militar en actividad o en retiro para el desempeño de 
funciones de conducción, dirección o jefatura, en organismos de 
la Administración Pública Nacional, centralizada o descentraliza
da y sociedades cualquiera fuera su forma jurídica, así como or
ganismos de seguridad o inteligencia no integrantes de las Fuerzas 
Armadas.
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Como consecuencia de ello, además de desaparecer cargos de 
oficiales militares en retiro en múltiples dependencias y empresas 
públicas, las Fuerzas de Seguridad — Gendarmería Nacional (po
licía de fronteras) y Prefectura Naval Argentina (policía naval) 
que dependían de los Comandos en Jefe del Ejército y de la Ar
mada, respectivamente— pasaron a depender del Ministerio de 
Defensa. También pasaron a depender de dicho ministerio las 
múltiples empresas de producción de materiales para la defensa 
y de producción civil que dependían de los extintos Comandos, 
creándose para su conducción la Secretaría de Producción para la 
Defensa en el Ministerio de Defensa. Igualmente, habiendo desa
parecido la exigencia de la condición de militar para la persona 
que ejercía su jefatura, Gendarmería y Prefectura pasaron a estar 
conducidas por un oficial de la respectiva institución. El Servicio 
Penitenciario Federal, institución de reclusión y corrección de los 
internos, pasó a tener a su frente un funcionario civil. La Secreta
ría de Inteligencia de Estado, organismo fundamental de inteli
gencia civil, y la Central Nacional de Inteligencia, órgano de 
coordinación del Sistema Nacional de inteligencia y de producción 
de inteligencia estratégica nacional, que estatutariamente debían 
estar a cargo de personal militar, pasaron a tener a su frente fun
cionarios civiles. De ese modo, a pocos meses de la restauración 
democrática, quedó desmontada la estructura de control militar 
de la seguridad interior y de la actividad de inteligencia que había 
regido en Argentina por casi tres décadas. Era necesario no obs
tante consolidar tales avances, cambiando la legislación que daba 
sustento a las estructuras así suprimidas.

Cabe señalar que además del concepto de defensa omnicom
prensivo que establecía, el referido DecretoLey n.º 16.970/66, éste 
se caracterizaba por establecer una virtual autonomía y recíproca 
independencia de las Fuerzas Armadas individuales, poseyendo 
cada una de ellas un «comandante en jefe» con facultades de 
gobierno, administración y conducción operativa en tiempo de paz 
e incluso en tiempo de guerra, hallándose la «Junta de Coman
dantes en Jefe» en la cadena de comando en tiempo de guerra. 
De cada uno de dichos «comandos en jefe», además de la respec
tiva Fuerza Armada, dependían un conjunto de empresas de 
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producción tanto militar como civil, así como una fuerza con 
funciones policiales relacionadas con su ámbito — del Ejército, 
Gendarmería Nacional, policía de fronteras; de la Armada, Pre
fectura Naval, policía naval; e integrando la estructura del  Comando 
en Jefe de la Fuerza Aérea, la Policía Aeronáutica Nacional—. 
Tales situaciones fueron concluidas a través de la sanción de la 
Ley n.º 23.554 de Defensa Nacional, estableciéndose sólidamente 
la autoridad del Presidente de la Nación y del Ministro de Defen
sa sobre las Fuerzas Armadas, fortaleciéndose también las facul
tades del Estado Mayor Conjunto. Se redujo asimismo en la forma 
ya expresada, la amplitud del concepto de defensa nacional 
— virtualmente ilimitada en el DecretoLey n.º  16.970/66 que 
quedó reducido a la preparación durante la paz y la respuesta en 
caso de guerra a las agresiones armadas externas—.

En otros aspectos, la Ley n.º 23.554 de Defensa Nacional en 
su artículo 10 asignó al Presidente de la Nación, la dirección de 
la Defensa Nacional y la conducción de las Fuerzas Armadas, así 
como la formulación, con el asesoramiento del Consejo de Defen
sa Nacional, del contenido y las pautas para la realización del 
planeamiento para la Defensa Nacional, y el control sobre su 
confección y ejecución. También fueron asignadas al Presidente la 
conducción integral de la guerra con el asesoramiento y asistencia 
del Consejo de Defensa Nacional; y la conducción militar de la 
guerra, con la asistencia y asesoramiento del Ministro de Defensa, 
del Jefe del Estado Mayor Conjunto y de los Jefes de Estados 
Mayores Generales de cada una de las Fuerzas Armadas, consti
tuidos en comité de crisis (artículo 10).

Un aspecto de importancia está representado por las facultades 
del Ministerio de Defensa, que conforme al artículo 11, ejerce la 
dirección, ordenamiento y coordinación de las actividades propias 
de la defensa que no se reserve o realice directamente el Presi
dente de la Nación o que no sean atribuidas en la presente Ley a 
otro funcionario, órgano u organismo, actuando, además, como 
órgano de trabajo del Consejo de Defensa Nacional. De dicho 
Ministerio dependen los Jefes de los Estados Mayores Generales 
de las Fuerzas Armadas (artículo 23), así como el Estado Mayor 
Conjunto de las Fuerzas Armadas (artículo  16). Además, la ley 



EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA AMÉRICA LATINA DEL SIGLO XXI

250

asignó al Estado Mayor Conjunto la asistencia y asesoramiento al 
ministro de Defensa en materia de estrategia militar, así como el 
ejercicio por sí de la totalidad de las facultades relativas al accio
nar militar conjunto, respecto de la doctrina, el planeamiento, y el 
adiestramiento militar conjunto, así como el control del planea
miento estratégico operacional (artículos 16, 17, 21 y 22 de la ley).

La Ley n.º  24.059 de Seguridad Interior limitó el rol de las 
Fuerzas Armadas en seguridad interior en la forma antes expre
sada. También estableció una sólida coordinación, bajo la conduc
ción del ministro del Interior — hoy, del ministro de Seguridad—, 
del accionar de las instituciones policiales y fuerzas de seguridad 
del Estado Nacional, así como de las policías provinciales en el 
marco del accionar coordinado interjurisdiccional que estableció, 
teniendo a tales fines dicha ley el carácter de Ley Convenio, rati
ficada por todas las provincias. Igualmente, le asignó la dirección 
funcional y coordinación de la actividad de los órganos de infor
mación e inteligencia de las instituciones policiales y fuerzas de 
seguridad nacionales, previendo la posibilidad de incorporar a este 
esquema a las policías provinciales a través de la suscripción de 
convenios. Así fue creado y fortalecido el Sistema de Seguridad 
Interior integrado por las instituciones de seguridad pública fede
rales — las ya referidas Gendarmería Nacional y Prefectura Naval 
Argentina, la Policía Federal y la Policía de Seguridad Aeropor
tuaria—, confiriendo al Ministerio del Interior, actualmente, al 
Ministerio de Seguridad facultades para ejercer el mando superior 
de dichas instituciones, para elaborar la doctrina y planes propias 
de la seguridad interior, y para determinar, a los fines de aquélla, 
la organización, doctrina, despliegue, capacitación y equipamiento 
de las aludidas instituciones, quedando facultado además para 
ejercer la conducción política del esfuerzo nacional de policía, 
integrado también por las provincias argentinas y sus respectivas 
instituciones policiales.

De ese modo, una fortalecida conducción política con control 
externo legislativo quedó a cargo de un Sistema de Seguridad 
Interior que contó con policías y fuerzas de seguridad federales 
cuyo efectivo fue incrementándose sustancialmente a lo largo del 
tiempo, sumando además a las policías provinciales, quedando en 
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capacidad de enfrentar y superar la amenaza representada tanto 
por el delito organizado como por el delito común, así como 
eventuales alteraciones del orden público y cualquier otra contin
gencia de seguridad interior. Quedó de ese modo conformado un 
sólido mecanismo para enfrentar posibles desafíos a la seguridad 
interior sin recurrir a las Fuerzas Armadas, recurso que, aunque 
previsto en la ley, no ha sido necesario hasta el momento.

A su vez, la Ley n.º 24.948 de Reestructuración de las Fuerzas 
Armadas, además de las ya citadas previsiones en materia de 
roles militares, contuvo principios útiles para fortalecer el accionar 
conjunto de las referidas Fuerzas y pautas y principios para su 
reestructuración y modernización, tarea que, no obstante, aguarda 
hoy ser concluida. Posteriormente, el Decreto n.º 727/2006 regla
mentario de la Ley n.º 23.554 de Defensa Nacional, además de las 
anteriormente aludidas disposiciones relativas a la misión de las 
Fuerzas Armadas.

Durante el período presidencial de Mauricio Macri (20152019) 
y en el marco de una prédica por parte del entonces ministro de 
Defensa Oscar Aguad, en el sentido que las antiguas hipótesis de 
conflicto con países vecinos habían desaparecido y que las Fuerzas 
Armadas debían dedicarse a las «nuevas amenazas», caracterizan
do como tales al terrorismo, narcotráfico, y ciberdelitos16, el 23 de 
junio de 2018 fue dictado el Decreto n.º 683/2018, modificándose 
el Decreto n.º  727/2006 reglamentario de la Ley n.º  23.554 de 
Defensa Nacional, ampliando el ámbito de la defensa nacional a 
las agresiones externas de cualquier tipo. La nueva reglamentación 
resultaba contradictoria con lo establecido por la ley reglamenta
da, de la que surge que tales agresiones deben ser de carácter 
militar. No obstante, asumido un nuevo gobierno encabezado por 
el Presidente Alberto Fernández, el Decreto n.º 571/2020 dejó sin 

16 Entre otros, Clarín, 23072018, «Cambios en las Fuerzas Armadas. El 
ministro de Defensa justificó los cambios para enfrentar “nuevas amenazas”»; 
Clarín, 15082018, Natasha Niebieskikwiat, La Reforma de la Defensa «Mauri
cio Macri viaja a Jujuy para presentar el primer operativo de los militares con 
las fuerzas de Seguridad»; Perfil, 27052018, «Politica/Reestructuración, etc.»; 
Clarín, 12032008, Natasha Niebieskikwiat, «Mauricio Macri aprobó una pro
funda reforma en Defensa para combatir al narcotráfico y el terrorismo».
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efecto el Decreto n.º 683/2018, restableciéndose la plena vigencia 
del Decreto n.º  727/2006 y, consiguientemente, la misión de las 
Fuerzas Armadas antes referida.

4. Conclusiones

Argentina, por obra de un consenso construido durante la 
primera etapa de su transición democrática y mantenido luego, se 
propuso cambiar a Fuerzas Armadas que habían gobernado o 
cogobernado el país por tres décadas y que habían conducido al 
país a una derrota militar, concentrando su quehacer en el cum
plimiento de la misión específica militar y en aspectos vinculados 
cercanamente con éste, suprimiendo su control de la seguridad 
interior y de la actividad de inteligencia y su poder económico, 
aspectos que les permitieran controlar a anteriores gobiernos 
electos.

Aunque la reestructuración y modernización que habrá de 
permitir al país contar con un instrumento militar eficaz y eficien
te — que creo que el país necesita— está aún pendiente de reali
zación — algunos pasos en tal sentido han sido dados—, las 
acciones antes aludidas han permitido a Argentina obtener la 
posibilidad para sus gobiernos electos de conducir y controlar a 
las Fuerzas Armadas, pero siempre que éstos tengan la voluntad 
política de hacerlo. Timshel…
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Capítulo 8

Las Fuerzas Armadas brasileñas  
y sus principales falacias: el ethos democrático  
y la idoneidad administrativa

Priscila Carlos Brandão
Suzeley Kalil

1. Introducción

Las Fuerzas Armadas (en adelante FAS), junto con las fuerzas 
de seguridad pública, ostentan el monopolio del poder coercitivo 
en el país, ya que constituyen los órganos responsables del man
tenimiento de su defensa y seguridad, según la acepción weberia
na de Estado. Su legitimidad se deriva de la obligación legal 
— respaldada por las normas— de garantizar y proteger los dere
chos y libertades de sus ciudadanos. Como señala Martínez, la 
defensa de la libertad y la seguridad son sus objetivos esenciales, 
y es una falacia el argumento que los define como pesos antagó
nicos en la misma balanza, así como perverso cualquier discurso 
que separe la función de estas instituciones del compromiso con 
la defensa de los derechos fundamentales y las libertades públicas1.

Para la realidad brasileña, sin embargo, la definición anterior 
es retórica, ya que la construcción del Estado nacional se fundó 
en la colonización predatoria del territorio de lo que hoy se co
noce como Brasil. Aquí, a diferencia de Europa, las FAS repre
sentan el monopolio de la fuerza del colonizador, «(…) no 
aparecen como fuerzas defensivas contra las amenazas externas, 

1 Martínez, R., «Las Fuerzas Armadas y los roles a evitar después de la 
pandemia», en Revista de Occidente, 474, 2020.
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sino como fuerzas represivas de último recurso, como último re
curso del orden, con o sin ley (…)»2. Sin embargo, como no pue
den mostrarse como el brazo armado del colonizador, necesitan, 
aunque solo sea en el discurso, mantener el mito de la legalidad, 
lo que implica crear una percepción de su alejamiento de los go
biernos de turno — aunque inundan la administración pública, 
como en la actualidad con Bolsonaro—, y su presentación como 
instituciones estatales.

Aunque nuestra República surgió de la acción golpista de un 
desprestigiado Ejército monárquico, resentido y sujeto a intereses 
de clase expresados en la composición de sus mandos3, constru
yeron su imagen como un grupo cohesionado en oposición a la 
clase política, como un enfrentamiento entre valores morales 
distintos e irreconciliables, en el cual el poder político civil era el 
reflejo de una sociedad corrompida, incapaz de conducir al país 
al progreso mediante un proceso ordenado4. Olvidaron delibera
damente que la República se fundó tras una crisis desencadenada 
por un escándalo de corrupción de un comandante del Ejército y 
la malversación de material militar (el caso Cunha MatosSena 
Madureira)5. Cobijándose bajo el manto de un autoproclamado 
poder moderador, las FAS se consideran el árbitro del juego po
lítico, disfrazando su papel histórico real: una fuerza antidemocrá
tica al servicio de los intereses de clase y un factor de inestabilidad 
social.

Pero ¿cómo se dio ese salto de «corrupto» a «salvador de la 
patria», con cada pequeña conquista de la ciudadanía solapada 

2 Mei, E., «Pandemia e necropolítica Brasileira: as forças repressivas e a 
gênese contínua do capital» (Pandemia y necropolítica brasileña: las fuerzas 
represivas y la continua génesis del capital), en Martins Filho, J. R. (coord.), Os 
militares e a crise brasileira (Los militares y la crisis brasileña), Alameda, S.P., 
2021, p. 149.

3 Alves, C., «Participação do Exército na Proclamação Da República: Re
vendo a Questão Militar» (La participación del Ejército en la proclamación de 
la República: revisión de la cuestión militar). ANPUH, XXII Simpósio Nacional 
de História, 2003.

4 Arias Neto, J. M., «A Marinha e o fim da Monarquia» (La Marina y el fin 
de la Monarquía), en Militares y Política, 5, juliodiciembre, 2009, p. 43.

5 Para el análisis de la «Cuestión Militar», véase CPDOC, 2021.
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por la mordaza impuesta por los uniformados? Y, lo que quizás 
es más importante, ¿cómo lograron convencer — incluso a los que 
siempre defendieron la participación de las FAS en la política 
nacional—6 de que habíamos llegado efectivamente a la moder
nidad, con la consolidación efectiva del estado de derecho demo
crático, con elecciones libres y las FAS subordinadas al poder civil? 
Estas son algunas de las preguntas a las que tratamos de dar 
respuesta en las siguientes páginas.

2.  Las relaciones cívicomilitares en el cambio  
del siglo xx al xxi

En los últimos 30 años, ha surgido un fructífero debate en 
América Latina sobre los requisitos para la consolidación demo
crática, desde la perspectiva de las relaciones civilesmilitares. En 
términos generales, una democracia está consolidada cuando el 
gobierno elegido es capaz de aplicar sus programas de gobierno 
sin interferencias militares, incluso en los ámbitos de la justicia y 
la defensa. Veamos el caso de Brasil en el siglo xxi.

Sobre esta autonomía programática, analizaremos primero el 
proceso de Justicia Transicional en Brasil. Ésta engloba un con
junto de medidas jurídicopolíticas establecidas a partir de un 
proceso de transición de un régimen autoritario a uno democrá
tico. Se trata de estrategias judiciales y extrajudiciales destinadas 
a enjuiciar a los agentes estatales responsables de la aplicación 
ilegal de la violencia, permitir el acceso a los archivos oficiales y, 
a partir de las investigaciones, restablecer la verdad de los hechos 
y promover programas de reparación y difusión de la memoria de 
las víctimas del régimen autoritario. La investigación y revisión de 

6 Un ejemplo significativo es el de Oliveiros Ferreira (19292017), reconoci
do como un gran conocedor de las Fuerzas Armadas brasileñas (profesor de la 
USP, fue profesor emérito de la ECEME, un raro homenaje de las Fuerzas 
Armadas a los civiles), que en 1964 publicó «As forças armadas e o desafio da 
revolução» (Las Fuerzas Armadas y el desafío de la revolución), Granada, RJ, 
1964 y «Vida e morte do partido fardado» (Vida y muerte del partido uniforma
do), Senac, SP, 2000.
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los hechos que marcaron el período autoritario, promovidas por 
el Estado y sectores de la sociedad civil, marcaron la pauta para 
responsabilizar al Estado y castigar las violaciones.

Redactada en un contexto de tutela militar, la Constitución de 
1988 mantuvo las prerrogativas de los militares y amplió la auto
nomía de las FAS, hasta el punto de hacerlas responsables de la 
defensa territorial y del mantenimiento del orden público 
(art. 142)7. Sin embargo, al mismo tiempo, a través del artículo 8 
de la Ley de Disposiciones Constitucionales Transitorias, no cerró 
el debate en torno a los temas de la Ley de Amnistía aprobada 
en 1979, en plena dictadura, dejando un atajo para revertir el 
escenario de impunidad propuesto por los militares.

Fernando Henrique dio los primeros pasos en esta dirección 
en 1995, mediante la creación de la Comisión Especial de Muertes 
y Desapariciones, que reconoció la participación del Estado en 
trescientos cincuenta y siete muertes, pero no pudo determinar las 
responsabilidades individuales. Otra medida del presidente fue la 
creación de la Comisión de Amnistía en 2001, con la misión de 
examinar las solicitudes de indemnización de las personas que 
dejaron de ejercer sus actividades profesionales y económicas 
entre septiembre de 1946 y octubre de 1988. Pero solo en 2011 se 
dio un paso decisivo para profundizar en la Justicia Transicional 
en Brasil con la creación de la Comisión Nacional de la Verdad, 
con el objetivo de garantizar el derecho a la memoria y la verdad 
histórica.

Todos estos pasos fueron duramente refutados por las FAS, 
cuyos actos tuvieron repercusiones directas, dando lugar a un 

7 Según Moraes, «[una] tutela política constituye la forma de control del 
poder del Estado por parte de las Fuerzas Armadas una vez finalizada la dicta
dura militar. Sustituye el ejercicio directo del poder político por el control indi-
recto de quienes lo ejercen legalmente». Moraes, J. Q., «As forças armadas e o 
desafio da revolução» (La función de las Fuerzas Armadas en un Brasil demo
crático), en Moraes, J. Q., Costa, W. P., Oliveira, E. R., A tutela militar. Vértice, 
S.P., 1987, p. 97. Mathias, S. K., Guzzi, A. C., «Autonomia na Lei: as Forças Ar
madas nas Constituições Nacionais» (La autonomía en el derecho: las Fuerzas 
Armadas en las Constituciones Nacionales). En: Revista Brasileira de Ciências 
Sociais, 25, 2010, pp. 4157.



P. CARLOS BRANDÃO Y S. KALIL LAS FUERZAS ARMADAS BRASILEÑAS

259

pulso entre el poder ejecutivo y los militares. D’Araújo sistematiza 
los tres vetos explícitos de las Fuerzas Armadas en relación con 
la capacidad de la sociedad civil de responsabilizar penalmente a 
los militares por los crímenes cometidos durante la dictadura a 
principios de este siglo:

 1)  La destitución del ministro de Defensa José Viegas en 
2004, «castigado» por exigir una nota de retractación 
del Servicio de Comunicación del Ejército, que «justifi
caba» los actos de violencia durante el régimen militar.

 2)  El intento de modificar la Ley de Amnistía. Con la 
creación de las Caravanas de Amnistía en 2008, se pro
dujo una presión para modificar la interpretación de la 
ley, con objeto de que los delitos de tortura recibieran 
la consideración de crímenes de lesa humanidad; que 
son imprescriptibles. En ese momento, el Colegio de 
Abogados de Brasil propuso una acción por incumpli
miento de un precepto fundamental ante el Tribunal 
Supremo Federal, por la que cuestionaba la legalidad 
de la interpretación de la ley, pero la petición fue dene
gada debido a la presión militar.

 3)  La constitución de la Comisión Nacional de la Verdad, 
que solo gracias al esfuerzo personal de la presidenta 
Dilma Rousseff se puso marcha efectivamente en 2011 
— los militares impidieron su creación durante el gobier
no de Lula—, y dio lugar a una importante reacción 
militar contra el gobierno8. Coincidencia o no, fue en 
2011 cuando comenzaron las hostilidades explícitas con
tra la presidenta Dilma Rousseff, que se agravaron en 
2012, cuando algunos miembros del gobierno volvieron 
a declararse a favor de la revisión de la Ley de Amnis
tía. En 2014, la Comisión Nacional de la Verdad entregó 

8 D’Araújo, M. C., «O estável poder de veto Forças Armadas sobre o tema 
da anistia política no Brasil» (El poder de veto estable de las Fuerzas Armadas 
sobre la cuestión de la amnistía política en Brasil), en Varia Historia, 28, vol. 48, 
2012, pp. 573597.
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su informe en el que concluía que en el caso brasileño 
«las detenciones ilegales y arbitrarias se llevaron a cabo 
de forma generalizada y sistemática contra la población 
civil, caracterizando la práctica de crimen de lesa huma
nidad». Sin embargo, una vez más, sin poder plantear 
ningún tipo de responsabilidad, presentando únicamen
te la verdad de los hechos9. Aunque la Comisión Nacio
nal de la Verdad señaló los crímenes cometidos por las 
fuerzas militares de represión, D’Araújo califica este 
informe de «tardío y tímido», y afirma que no está jus
tificada la reacción de los militares respecto a las infor
maciones contenidas en él10. En aquel momento, los 
argumentos en defensa de la institución militar y su 
ausencia de asunción de responsabilidad aún se apoya
ban en la perspectiva de la Guerra Fría, indicando que 
el proceso de socialización interna de las FAS no sigue 
el proceso de modernización implementado por sus 
homólogos internacionales. Esta percepción desfasada 
les sirvió de argumento para lograr sus objetivos en todo 
momento e impedir una autonomía civil en la elabora
ción de una política para el sector de la justicia.

En relación con la autonomía programática civil para el sector 
de la defensa, hay que hacer algunas consideraciones. El momen
to crítico apropiado para discutir la necesidad de las FAS en 
Brasil se produjo durante el proceso de redacción de la Constitu
ción, que tuvo lugar entre 1987198811. Para SaintPierre, la Cons
titución de 1988 debería haber sido el punto de partida para dar 
una respuesta acerca de para qué sirven las Fuerzas Armadas en 
Brasil, y debería haber sido capaz de articular una concepción 
estratégica del Estado que proporcionara un plan de defensa na

9 Brasil. Comisión Nacional de la Verdad. Informe I, p. 285.
10 D’Araujo, op. cit., nota 12.
11 Los momentos críticos abarcan circunstancias decisivas en la vida política, 

que conducen a reformulaciones institucionales. Véase Brandão, P. Serviços 
Secretos e Democracia no Cone Sul (Servicios Secretos y Democracia en el 
Cono Sur). Niterói, Impetus, 2010.
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cional y, dentro de él, un diseño de las FAS necesarias para su 
implementación12. Sin embargo, seguíamos viviendo bajo tutela, y 
los militares controlaban el proceso de transición, con lo que se 
garantizaban el monopolio del área de defensa y mantenían bajo 
su estricto control la concepción estratégica del país.

A pesar de los desafíos impuestos al sector de la defensa por 
las guerras tecnológicas en el inicio del siglo  xxi, los militares 
brasileños siguieron apegados a las antiguas percepciones inter
nalistas y aumentaron su presencia — a través de iniciativas civi
les— en las llamadas funciones subsidiarias, que no tienen nada 
que ver con la operatividad de la defensa. Se orientaban, sobre 
todo, a funciones de bienestar social, a través de la asunción de 
tareas que el Estado, por incompetencia o falta de interés, no 
ejercía de otra forma. Pese al interés de los civiles por subordinar 
a las FAS asignándoles tareas que no son estrictamente militares, 
el resultado fue el contrario, ya que solo pone de manifiesto las 
debilidades y la incapacidad del Estado, y lleva a los militares a 
ejercer lo que SaintPierre llama la «función desviada» de las FAS 
que ocupan cada vez más un espacio político dentro del Estado13. 
Además de este aspecto, es importante recordar que tanto la 
Constitución de 1988 como la legislación posterior que regula la 
burocracia castrense han ampliado la autonomía militar, dando 
lugar a lo que Mares y Martínez conceptualizan como «reserva de 
dominio», que son cuestiones y sectores de autorregulación o 
autonomía operativa y organizativa, esenciales para la reproduc
ción de la propia corporación14. La política de defensa y la edu
cación (socialización) de los militares puede entenderse como una 
«reserva de dominio», pero puede resolverse, según los autores, 
por el ejercicio de la autoridad civil en la implementación de 

12 SaintPierre, H. L., «Racionalidade e Estratégias» (Racionalidad y estra
tegias), Premisas, 3, 2003, pp. 2451.

13 SaintPierre, H. L., «Formas não golpistas de presença militar no estado» 
(Formas no golpistas de presencia militar en el Estado), Perspectivas, 2425, 
2001/2002, p. 121.

14 Mares, D., Martinez, R., «Introduction», en Mares, D., Martinez, R. 
(coord.), Debating civil-military relations in Latin America. Sussex Academic 
Press, Chicago, 2014.
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procesos de resocialización que lleven a la desmilitarización de la 
cultura de seguridad interna que prevalece en sociedades como la 
brasileña.

En síntesis: tras haber perdido la oportunidad de transformar 
las FAS en el proceso de reconstrucción institucional que marcó 
el cambio de siglo, en su intento de controlar la defensa, los civi
les no se enfrentaron la autonomía que los militares se habían 
reservado siempre, manteniendo la falsa sensación de que la 
 democracia estaba consolidada — había elecciones y estas se res
petaban—, mientras los militares asumían un «protagonismo en
cubierto», sin cumplir nunca la condición sine qua non de un 
régimen democrático: la subordinación de las FAS a la autoridad 
civil15.

3.  La ley como ejercicio del poder civil e instrumento  
de subordinación militar

Sin enfrentarse directamente a los militares, los gobiernos ci
viles brasileños trataron de allanar el camino para penetrar en el 
área de la defensa bajo monopolio militar. En este sentido, bajo 
la presidencia de Fernando Henrique Cardoso, surgió el documen
to «Política de Defensa Nacional» (PDN)16.

A falta de un Ministerio de Defensa, que se crearía tres años 
después (1999), el PDN fue elaborado por la Cámara de Relacio
nes Exteriores y Defensa Nacional (CREDN). Fue creado por el 
Decreto 1.895, de 6 de mayo de 1996, y estaba integrado por los 

15 Penido, A., Rodrigues, J. M., Mathias, S. K., «Os possíveis desdobramen
tos sobre a presença dos militares no poder» (Los posibles despliegues de la 
presencia de los militares en el poder), Brasil de Fato, SP, 31 de março de 2020. 
Los autores definen el «protagonismo encubierto» como una situación en la que 
las FAS, aunque no son garantes del gobierno actual, mantienen a las institucio
nes bajo una presión constante, como demuestran los discursos, oficiosos o no, 
de miembros de estas fuerzas en diferentes momentos. La caída de Viegas en el 
primer gobierno de Lula y el tuit de Vilas Bôas en 2018 son dos ejemplos de 
«protagonismo encubierto».

16 Brasil. Política de Defesa Nacional. Presidencia de la República, Brasilia, 
1996.
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ministros de Justicia, Marina, Ejército, Asuntos Exteriores, Aero
náutica, el Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, la Casa Civil y 
la Casa Militar, y la Secretaría de Asuntos Estratégicos de la 
Presidencia de la República. A pesar del importante número de 
militares — cinco generales por tres civiles—, el hecho de que el 
PDN fuera anunciado por el CREDN puso de relieve que se 
trataba de una iniciativa de los poderes civiles17.

Se esperaba que el PDN produjera políticas claras para cada 
una de las fuerzas. Sin embargo, solo fue una propuesta de carác
ter generalista, insuficiente para orientar un plan serio para el 
sector de la defensa. Aunque hacía hincapié en el carácter exter
no de la política de defensa, fue mucho más detallado en la defi
nición de las atribuciones internas de las FAS, especialmente en 
lo que respecta a su tradicional presencia en la Amazonia18. Poco 
después de su elaboración, y no sin fricciones, mediante la fusión 
de los ministerios de las fuerzas singulares, se creó finalmente el 
Ministerio de Defensa (1999).

Nueve años después del primer documento, en 2005, durante 
el primer gobierno de Lula, se publicó una nueva PDN. La redac
ción de la nueva PDN fue llevada a cabo por un comité com puesto 
por cuarenta y siete miembros, de los cuales el 76,6 % eran civiles. 
Corroborando la premisa de externalismo de la política anterior, 
la PDN definió directrices sobre la necesidad de la participación 
militar del país en los acuerdos de defensa colectiva de la ONU, 
en las operaciones de mantenimiento de la paz y en el Atlántico 
Sur19.

17 Winand, E., SaintPierre, H. L., «O legado da transição na agenda demo
crática para a defesa: os casos brasileiro e argentino» (El legado de la transición 
en la agenda democrática de defensa: los casos de Brasil y Argentina), en 
SaintPierre, H. L. (coord.), Controle civil sobre os militares e política de defesa 
na Argentina, no Brasil, no Chile e no Uruguai (Control civil de la política mili
tar y de defensa en Argentina, Brasil, Chile y Uruguay). Ed. Unesp, SP, 2007, 
pp. 3372.

18 Amorin Neto, O., «The Impact of Civilians on Defense Policy in New 
Democracies: The Case of Brazil», Latin American Politics and Society, 61, 3, 
2019, pp. 128.

19 Brasil. Decreto 5.484, de 30 de junio de 2005. Aprueba la Política de 
Defensa Nacional y promulga otras disposiciones.
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Actualizada en 2012 bajo el nombre de Política Nacional de 
Defensa (PND) — la inversión en el propio nombre fue delibera
da, para mostrar que el sujeto era la nación, y no al revés—, la 
PND dio un paso más allá con una intensa participación del Le
gislativo en el debate. También estableció una periodicidad de 
cinco años para su revisión. Ese mismo año se publicaron la Es
trategia Nacional de Defensa (END) y el Libro Blanco de la 
Defensa (LBD). Sin embargo, estos cambios no se tradujeron en 
una agenda más externalista. Por el contrario, como recuerda 
Soares, hubo una inflexión fundamental entre las versiones del 
PND: «(…) en su versión de 2005, la Política de Defensa se cen
traba predominantemente en las amenazas externas, y en la versión 
de 2015, preferentemente»20.

Así, según diferentes autores, no hay razones para el optimis
mo sobre el externalismo presente en los documentos de defensa 
brasileños; por el contrario, su análisis demuestra que reflejan 
mucho más la autonomía de las FAS que el fortalecimiento del 
poder civil21. Y lo que es peor, las expectativas respecto al inter
nalismo actual son pésimas, si se tienen en cuenta las acciones 
para mantener el orden público. El 13 de octubre de 2017, sobre 
la base del artículo 142 de la Constitución y la Ley Complemen
taria 97/1999 — que lo regula en materia de preparación y empleo 
de las FAS—, se realizó una modificación del Código Penal Mili
tar (Ley 13.491/2017), que abrió un gravísimo precedente al esti
pular que los delitos cometidos por militares durante una operación 
de Garantía del Orden Público (GLO) deben ser juzgados por la 
Justicia Militar22. Es posible afirmar que en los últimos treinta 
años, el internalismo ha sido el enfoque casi exclusivo de las FAS 

20 Soares, S. A., «¿Volvieron los militares en Brasil? La democracia obstrui
da por la cuestión militar», Nueva Sociedad, 278, noviembrediciembre, 2018, 
p. 53. 

21 Amorin Neto, op. cit., p. 7.
22 Los datos oficiales informan que entre junio de 1992 y marzo de 2020 se 

realizaron 141 operaciones de GLO: 29% en el gobierno de FHC; 36% con Lula; 
19% con Dilma y 15% entre mayo/16 y marzo/20. Disponible en: https://www.
defesa.gov.br/arquivos/exercicios_e_operacoes/glo/13092018/3_tabelas_glo_Gra
fico_por_ano_Barras_03_SET_18.pdf, consultado el 9 de noviembre de 2018.
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brasileñas23. Tanto es así, que incluso las misiones externas, como 
la participación en la Minustah (20042017), se consideran un 
entrenamiento para las acciones internas24.

En síntesis, la literatura consultada indica que se ha intentado 
construir un nuevo patrón de relaciones civilesmilitares en el país. 
Si hasta los primeros años del siglo xxi las preocupaciones civiles 
giraban en torno a la necesidad de alejar a los militares de la 
política y legitimar el gasto militar — en una sociedad que no 
tiene una percepción concreta de las amenazas a su territorio—, 
el sector civil trató de desarrollar sus propias competencias para 
establecer un diálogo sobre la defensa en el país. Sin embargo, 
como se refleja en la legislación, estas iniciativas no fueron sufi
cientes para allanar el camino hacia una cultura de defensa o 
incluso una política militar desvinculada de la seguridad interior.

4. Nueva estrategia: la guerra abierta

En un reciente trabajo, Diamint y Tedesco destacan el marco 
de retroceso que vive América Latina, caracterizado por la into
lerancia política, la polarización social y el intento de excluir a las 
minorías del debate y la participación pública25. En este contexto, 
las formas de los golpes de Estado adquieren un formato diferen
te; las democracias mueren utilizando los medios que la propia 
democracia proporciona. Para el caso brasileño, Kalil plantea la 
hipótesis de un «estado de anarquía democrática», en el que el 
adjetivo tiene un significado meramente electoral26. La expresión 

23 Mathias, S. K., Zague, J. A., Santos, L. F. S., «A política militar brasilei
ra no governo Dilma Rousseff: o discurso e a ação» (La política militar brasile
ña en el gobierno de Dilma Rousseff: discurso y acción), Opinião Pública, 25, 1, 
pp. 136168. CESOP, eneroabril, 2019. 

24 Castro, C., Marques, A. (orgs.), Misión Haití: la visión de los mandos 
militares. FGV, RJ, 2019.

25 Diamint, R. e Tedesco, L., «¿América Latina camina hacia el pasado?», 
Análisis Carolina, 4, 28 de enero de 2020. 

26 Kalil Mathias, S., «Las luchas palaciegas son por la forma, no por el con
tenido». Entrevista concedida a Patrícia Fachin. Instituto Humanas  UNISINOS. 15 
de abril de 2020.
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indica el proceso de destrucción de las leyes, especialmente de la 
Constitución, por parte de quienes deberían velar por ella, espe
cialmente el poder judicial. Sin embargo, estos mismos poderes 
distorsionan su significado para satisfacer intereses creados — el 
impeachment de Dilma Rousseff en 2016 fue un ejemplo—, y crean 
una falsa sensación de funcionamiento normal de las instituciones 
democráticas.

Al igual que José Sarney, Michel Temer, que sustituyó a la 
presidenta Dilma tras el corrupto proceso de impeachment de 
2016, reforzó el poder político y corporativo de los militares como 
forma de compensar su ilegitimidad. Cabe destacar que, por con
tradictorio que parezca, han sido precisamente los gobiernos del 
Partido de los Trabajadores los responsables del reciente fortale
cimiento de la capacidad militar estratégica de Brasil. Todos los 
programas actuales que restauran las capacidades materiales de 
las Fuerzas Armadas se basan en el establecimiento del Programa 
de Nacional de Defensa en 2005, cuyo origen estratégico, concep
tual y operativo se encuentra en los gobiernos de Lula y Dilma: 
submarinos nucleares y convencionales, el caza Griphen NG, el 
avión de transporte KC 390, el misil táctico de crucero AVTM 
300 y el cohete guiado SS40, articulado con el proyecto del sis
tema de lanzamiento Astros 2020, así como el transporte blindado 
Guaraní, entre otras varias armas avanzadas que se producen en 
el país. Sin embargo, a pesar del gran impulso dado por las polí
ticas de defensa nacional en los gobiernos popularesdemocráticos 
del Partido de los Trabajadores, señalamos dos líneas de acción 
que indican que no existe una propuesta en curso para profundi
zar en las capacidades de defensa. Por un lado, el país no sigue el 
actual proceso de transformación tecnológica en curso en los 
países más desarrollados; el despliegue de armamentos autónomos 
y el uso intensivo de la inteligencia artificial. Por otro, la escasez 
de proyectos concretos para la interoperatividad del uso de las 
fuerzas; de objetivos claros; asociados a una creciente predisposi
ción a la actuación interna, nos indica que las fuerzas de defensa 
brasileñas vuelven a correr el riesgo de confiar en equipos y pro
yectos obsoletos, al mantener una doctrina volcada hacia el inte
rior, anticuada, guiada por valores del siglo pasado.
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Como se ha señalado más arriba, Bruneau sostiene que, en el 
contexto de las relaciones civilesmilitares brasileñas, los signos de 
regresión se han incrementado desde el segundo mandato de 
Rousseff, cuando dejó de ejercer de manera efectiva el mando de 
las FAS27. Este análisis es corroborado por una reciente declaración 
del general Vilas Bôas, comandante del Ejército entre el 5 de fe
brero de 2015 y el 11 de enero de 2019, quien señala, con cierta 
arrogancia, la participación militar en el proceso de destitución de 
la presidenta y, por consiguiente, en el deterioro de las institucio
nes democráticas28. Aunque hace hincapié en otras fuerzas políti
cas, también el antiguo presidente de la Cámara de Diputados, 
Eduardo Cunha, desvela la participación militar que llevó al 
golpe parlamentario de 2016, e indica incluso, cómo las operacio
nes de GLO han dado lugar a una mayor participación militar en 
la política29. Los informes confirman lo que la tradición política 
sabe: no hay golpe de Estado sin el apoyo de las FAS

La cuna del golpe que culminó en el actual «gobierno mórbi
do» de Brasil puede identificarse en los manifiestos lanzados por 
el Club Militar en 2012, contra el avance de las investigaciones de 
la Comisión Nacional de la Verdad30. El Club es una entidad con
servadora y reaccionaria, compuesta por militares reservistas, y 
cuando al personal militar en activo se le impide expresar sus 
opiniones políticas, actúa como su portavoz. El enfrentamiento 
que se produjo entre la publicación de manifiestos contra el go
bierno, incluso por parte de miembros en activo, y las órdenes de 
retirada de las paredes del Club, condujo al derrocamiento de 
Dilma. Entre los manifestantes se encontraba el actual vicepresi

27 Bruneau, T. C., «Democratic Politics Brazil Advances Accountability Re
gression Civil Military Relations», Calhoun, 2018. 

28 Castro, C. (coord.), Eduardo General Villas Bôas: conversación con el 
comandante. FGV, RJ, 2021.

29 Cunha, E., Cunha, C., «Tchau, querida: o diário do impeachment» (Ciao, 
querida: el diario del impeachment). Matrix, S.P., 2021, pp. 536 y ss.

30 La expresión «morbogoverno» la tomamos prestada de Eduardo Mei 
para subrayar el carácter colonial, necrológico y protofascista que caracteriza al 
proyecto político actual en Brasil, cuya máxima expresión en Jair Bolsonaro, que 
ocupa la Presidencia de la República, Mei, E., «Pandemia e necropolítica Brasi
leira:…», op. cit., nota 4, p. 175.
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dente, el general Mourão, responsable de promover dos compo
nentes de la guerra cultural desencadenada en el país: el rechazo 
hacia el Partido de los Trabajadores — antipetismo— y la creencia 
de que la corrupción que impregna la sociedad civil no alcanza a 
las Fuerzas Armadas.

En relación con la idea de que las FAS son intachables e in
corruptibles, el ejemplo que dio Mourão fue amenazar al Tribunal 
Supremo Federal con una intervención militar si no tomaba me
didas para controlar la corrupción en el país. Si no actuaban, lo 
harían las únicas instituciones con esa legitimidad. En este sentido, 
se borran de la memoria de los militares los innumerables casos 
de corrupción demostrados durante la dictadura, como las grandes 
obras faraónicas, así como las actuales prácticas de desfalco, mal
versación, sobrefacturación, corrupción activa y pasiva; todas ellas 
registradas en la Fiscalía General de Justicia Militar y en diversas 
acciones llevas a cabo por la Policía Federal, como la Operación 
Saúva, de 2006, y Química, de 201931.

En el discurso de Mourão está también implícita la idea de 
que los militares son profesionales competentes y bien formados, 
capaces de resolver problemas más allá del mantenimiento de la 
paz, por la preparación para la guerra. Sin embargo, la profesión 
militar es excepcional: se trata de una profesión cuyo objetivo de 
formación siempre se evita — después de todo, ¿quién quiere la 
guerra?— y que se evalúa exclusivamente por sus homólogos 
nacionales. Si se tienen en cuenta las denuncias sobre la actuación 

31 Campos, P. Estranhas catedrais: as empreiteiras brasileiras e a ditadura ci-
vil-militar (Extrañas catedrales: los contratistas brasileños y la dictadura cívi
comilitar), 19641988, Eduff, Niterói, 2017. Véase la investigación de João 
Arruda, que en 2006 señaló que, en tiempos pasados, los delitos más cometidos 
por los militares eran la deserción y la insubordinación. En el año 2000, esta 
cifra era solo del 41%, frente al 59% de los cargos por robo, extorsión, estafa, 
homicidio cualificado y otros considerados graves. Arruda, J. R., O uso político 
das Forças Armadas e outras questões militares (El uso político de las Fuerzas 
Armadas y otras cuestiones militares), Mauad X, RJ, 2007. Talento, A., «A co
rrupção de farda: militares desviam dinheiro público como civis» (Corrupción 
en uniforme: los militares malversan dinero público como los civiles), Época, 12 
de octubre de 2017.
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de Brasil en el mando de la MINUSTAH, el país no dispone de 
buenos soldados32.

La retórica de Mourão «coincidió» con la del mediocre dipu
tado que llevaba años visitando los cuarteles, y los intereses mili
tares terminaron por dar lugar a la lista electoral BolsonaroMourão, 
victoriosa en las fraudulentas elecciones de 2018. La gestación de 
esta candidatura fue lenta y representó un punto de inflexión en 
las relaciones dentro de las FAS, un punto de inflexión resultante 
de la victoria de la «línea dura» sobre los «intelectuales»33. Es en 
este movimiento donde el soldado casi expulsado del Ejército fue 
elegido comandante en jefe de las FAS.

Uno de los pocos consensos en la literatura brasileña sobre 
relaciones civilesmilitares es sobre la génesis motivadora de la 
retirada de los militares de la política: la Ley de Amnistía (Ley 
6.683/79), que impidió el ajuste de cuentas con el pasado autori
tario. Esta ley fue un ejemplo de la fuerza relativa de los militares 
en el proceso de transición y también garantizó el control de los 
militares sobre su propia reproducción institucional, como ya se 
mencionó con la Constitución de 1988. Penido y Kalil señalan la 
ausencia de cambios en la formación militar — enseñanza y socia
lización— como causa importante de la permanencia de un pen
samiento autoritario y altanero en las Fuerzas Armadas — son 
mejores que los civiles, independientemente de la necesidad de 
uso—, idea reforzada por Fuccille, respecto a la ruptura definitiva 
entre el Partido de los Trabajadores y las FAS (2016)34.

32 Seitenfus, R., «Entrevista a Leandro Melito y Lu Sudré», Brasil de Fato, 
S.P. 9 de septiembre de 2020; Vieira, A. L., «Abusos e violência: tropas chefiadas 
pelo Brasil no Haiti são criticadas» (Abusos y violencia: críticas a las tropas 
dirigidas por Brasil en Haití), Portal Noticias R7, 24 de octubre de 2007.

33 Sobre las divisiones internas de las FAS en el período 19641985, véase 
Velasco e Cruz, S. y Martins, C. E., «De Castelo a Figueiredo: uma incursão à 
préhistória da “abertura”» (De Castelo a Figueiredo: una incursión en la pre
historia de la «apertura»), en Almeira, M. H. y Sorj, B. (coord.), Sociedade e 
Política no Brasil pós-64 (Sociedad y política en el Brasil posterior al 64), Brasi
liense, SP, 1983, pp. 1361.

34 Penido, A., Kalil Mathias, S., «Profissionalizar, um verbo transitivo» 
(Profesionalizar, un verbo transitivo), Revista Perseu, 18, pp. 89128, 2019; Fuc
cille, L.  A., «As relações civismilitares no Brasil ontem e hoje: muito por 
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El reforzamiento conservador que representó dicha permanen
cia explica el acercamiento entre Bolsonaro y la cúpula militar. 
Fue ésta quien permitió el ascenso de la comunidad de seguridad 
a los puestos de mando, que dio lugar a la sustitución de la estra
tegia de baja intensidad (±19842014) por la guerra abierta (desde 
2014), demostrando que las diferencias entre Bolsonaro y la cú
pula militar son de forma, no de contenido35.

En resumen, entrenadas para la guerra como están, las FAS 
adoptaron una retirada estratégica para reevaluar sus objetivos y 
la forma de alcanzarlos. Esta forma de actuar implicó intentos de 
participación política a través de la creación de voces que los 
representaran, siendo Bolsonaro el mejor ejemplo — estrategia de 
baja intensidad—. En este proceso, se convencieron a sí mismos 
y a los civiles, tanto de su capacidad administrativa, como de su 
moralidad incorruptible, y de que la democracia se consolidaría, 
asumiendo posturas proactivas en la política, adoptando un com
portamiento similar al de los partidos políticos y buscando posi
ciones de poder — guerra abierta—.

5. Gobierno mórbido del Partido Militar

Estamos de acuerdo con Kalil Mathias respecto al resurgimien
to del Partido Militar en la política brasileña. Partido, porque la 
lógica de la participación militar en la política es la misma que la 
de los partidos: tratan de aliar los intereses de grupos específicos, 
confiriendo una forma de proyecto nacional que busca mecanismos 

fazer!» (Las relaciones cívicomilitares en Brasil ayer y hoy: ¡mucho por hacer!), 
en Martins Filho, op. cit., nota 4, p. 247.

35 Comunidad creada a partir del desarrollo del Servicio Nacional de Inte
ligencia, que adquirió gran autonomía, especialmente después de 1969, constitu
yendo un bastión de la «línea dura». Entre otros, véase: Antunes, P. C., «SNI e 
ABIN: uma leitura dos serviços secretos brasileiros ao longo do século XX» 
(Una lectura de los servicios secretos brasileños a lo largo del siglo xx), FGV, 
RJ, 2002. Godoy, M., «Soldados influenciadores: Os guerreiros digitais do bolso
narismo e os tuítes de Villas Bôass» (Soldados influyentes: los guerreros digita
les del bolsonarismo y los tuits de Villas Bôass), en Martins Filho, op.  cit., 
nota 4. 
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para imponer su visión a la sociedad, disputando recursos y equi
pando a la burocracia estatal36. La cuestión principal que les dife
rencia no es necesariamente la disputa electoral, que llevan a cabo 
por otros medios, sino el hecho de que detrás de este partido hay 
una corporación que no puede aparecer fracturada. La construc
ción de esta hegemonía militar se presenta siempre desde la voz 
de mando. Esta característica se corrobora en una encuesta inédi
ta realizada por Godoy sobre el uso de las redes sociales, en la 
que da cuenta de que el 37,8% de los militares en activo que se 
expresaron políticamente en el proceso electoral de 2018 lo hicie
ron solo tras el tuit de Villas Bôas, a la sazón comandante del 
Ejército37.

El liderazgo de los jefes militares puede atribuirse a la falacia, 
insuflada por los periodistas, de que la presencia sin precedentes 
de uniformes en el gobierno federal — se dice que entre 3.000 y 
11.000 puestos en la administración están ocupados por militares, 
alrededor del 50% por militares en activo—, especialmente al 
frente de los ministerios, dotaría de racionalidad al gobierno y 
ejercería algún tipo de control sobre el ocupante del sillón presi
dencial. A poco más de un año de la toma de posesión, y todavía 
en el inicio de la pandemia que sigue asolando el país, la divulga
ción de la reunión ministerial, celebrada el 22 de abril de 2020, 
reveló que el proyecto político en marcha es también el proyecto 
de los generales que lo ejercen, ya sea por omisión — ejemplificada 
por el silencio de los ministros ante los discursos contrarios al 
proyecto de Braga Netto—38 o por reacción — un ejemplo fue el 
discurso de Pujol, comandante del Ejército, en el que afirmaba 
que la lucha contra la pandemia era la más importante de su ge
neración para, poco después, retirar el documento que determina
ba el protocolo de lucha contra la pandemia—39.

36 Op. cit., nota 30.
37 Ibidem, p. 72.
38 Transcripción disponible en: https://g1.globo.com/politica/noticia/2020/05/ 

22/leiaintegradatranscricaodovideodareuniaoministerial de22deabril
entrebolsonaroeministros.ghtml. Consultado el 8 de mayo de 2021.

39 Penido, A., Rodrigues, J. M., Mathias, S. K., op. cit. 
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A diferencia del período burocrático autoritario (19641985), 
en el que tenían un proyecto nacionaldesarrollista, en la actuali
dad los militares no tienen ningún proyecto, sino que actúan como 
un gran sindicato que lucha por el fortalecimiento del grupo40. En 
esto han salido victoriosos: «Bolsonaro no hizo promesas a los 
militares. A lo largo de dos años, ha realizado concesiones, muy 
concretas y diversas, que han mejorado la carrera militar y ofre
cido oportunidades de ingresos alternativos a un contingente aún 
mayor»41. Se adoptaron diferentes medidas legislativas, que se 
tradujeron, entre otras, en diferencias en las normas de jubilación; 
en los reajustes salariales, mantenidos solo para las FAS — una 
bajada real del 4% para los empleados civiles y un aumento real 
del 7% para el personal militar, según los cálculos de Giambia
gi—42; en el aumento del presupuesto de Defensa43; o en la creación 
de nuevos puestos para el personal militar, especialmente los ju
bilados44.

Sin embargo, especialmente después de algunos meses con un 
general en activo al frente del Ministerio de Sanidad, que contri
buyó en gran medida a la intensificación de la pandemia de 
 COVID19 y que hizo que el país superara los 400.000 muertos a 
finales de abril de 2021, una parte de los medios de comunicación 
ha dejado, poco a poco, de tratar a los militares como la parte 
racional del gobierno; es más, a pesar de los intentos — como el 
provocado en marzo por la renuncia de los comandantes de las 
fuerzas singulares— han empezado a ver al gobierno federal como 
lo que es: un gobierno militar mórbido, caracterizado por ser un 
proyecto de carácter colonial, necrológico y protofascista. La visión 
de que los militares en el gobierno son malos para Brasil comien

40 Kalil Mathias, op. cit., nota 30.
41 Penido, A., Rodrigues, J. M., Mathias, S. K., op. cit.
42 Giambiagi, F., «O gasto em pessoal militar» (El gasto en personal militar), 

O Globo (Opinión), 7 de mayo de 2021.
43 Gomes, R., «Bolsonaro amplia orçamento dos militares e reduz o da edu

cação. “Volta à idade das trevas”» (Bolsonaro amplía el presupuesto de los mi
litares y recorta el de educación. «Regreso a las tinieblas», Rede Brasil Atual, 17 
de agosto de 2020.

44 Penido, A., Rodrigues, J. M., Mathias, S. K., op. cit.
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za a contaminar la opinión pública, lo que genera optimismo en 
las fuerzas democráticas, ya que sugiere que la ola de regímenes 
militarizados pasará.

6. Consideraciones finales

A lo largo de este capítulo hemos intentado analizar la evolución 
de las relaciones entre civiles y militares en el ciclo de gobiernos 
civiles posteriores al régimen burocráticoautoritario (19641985), 
el más duradero de la historia de Brasil. En él, hemos intentado 
responder a algunas preguntas sobre las funciones y el papel de los 
militares en el proceso político. Ha podido constatarse la perma
nencia, hasta entonces, de los mitos acerca de la capacidad profe
sional y moral de los militares. En varias ocasiones, han sobrevivido 
impunes a intentos de control civil de la defensa. Sin embargo, el 
asalto al poder promovido por el Partido Militar, base principal 
— hay que subrayarlo: no única— del gobierno mórbido del país, 
ha contribuido eficazmente a derribar estos mitos, al mostrar la 
falacia de la idoneidad y eficacia de las Fuerzas Armadas naciona
les. Este conjunto de información nos permite responder a la pre
gunta que se ha formulado una y otra vez: ¿Para qué sirven las 
Fuerzas Armadas en Brasil? La respuesta es que, con esta forma, 
composición y preparación, son inútiles. No tienen un proyecto 
político para la defensa de nuestro territorio, no tienen dignidad 
para la talla necesaria para defender a nuestros ciudadanos. Y si no 
son instrumentos para la defensa de los intereses nacionales, la 
pregunta sigue siendo: ¿a quién sirven? Para entender para qué 
sirven, tenemos que saber a quién sirven. Pero esta es una de las 
muchas cuestiones sobre las que habrá que reflexionar en el futuro.
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na Argentina, no Brasil, no Chile e no Uruguai. Ed. Unesp, SP, 2007.
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Capítulo 9

El papel de las FAS chilenas en el siglo xxi: 
extensión de las misiones, en qué sentido  
y con qué consecuencias

Pamela Figueroa1

1. Introducción

Al inicio de la década de 2000 Chile se encuentra en un pro
ceso de consolidación democrática2. La transición a la democracia 
se inicia en 1989, con el primer gobierno electo luego de 17 años 
de autoritarismo. El proceso de transición en Chile se ha definido 
como una transición pactada, lo que determinó que la democracia 
se desarrollará con las trabas institucionales derivadas de la Cons
titución Política de 19803.

1 Este trabajo ha contado con la colaboración como asistente de investiga
ción, de la Analista en Asuntos Internacionales de la Universidad de Santiago, 
Francisca Ligeti.

2 Linz, J., Stepan, A., Problems of Democratic Transition and Consolidation: 
Southern Europe, South America, and Post-Communist Europe, MD: The Johns 
Hopkins University Press, Baltimore,1996, pp 478.

3 Godoy, O., «La transición chilena a la democracia pactada», Estudios Pú-
blicos, 1999, p. 74; JocelynHolt, A., «La transición pactada y el modelo político 
actual», Revista Némesis, vol. 4(4), 2004, pp. 4550; Huneus, C., La democracia 
semisoberana: Chile después de Pinochet. Taurus, Santiago de Chile, 2014; Fuen
tes, C., El Pacto: poder, constitución y prácticas políticas. Ediciones UDP, San
tiago de Chile, 2013: 263; Huneeus, C., El régimen de Pinochet, Editorial 
Sudamericana, Santiago de Chile, 2000., Eyzaguirre, N., Figueroa, P., Jor
dán,  T., El necesario cambio del régimen político: Hacia un presidencialismo 
parlamentarizado, FLACSO, Santiago de Chile, 2020. 
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En 2005, el entonces presidente, Ricardo Lagos Escobar, lide
ra un proyecto de reformas constitucionales que busca terminar 
con la transición, mediante la modificación de los aspectos cons
titucionales que definían la democracia chilena como «protegida 
y tutelada» y que daba a las fuerzas armadas ese rol de tutela 
sobre las instituciones políticas. Tales reformas removieron gran 
parte de lo que se conoció como los «enclaves autoritarios»; aque
llos que dejaron el autoritarismo anclado en la Constitución4. 
Paradójicamente, en 2006 comenzó un ciclo de movilizaciones 
sociales, provenientes de demandas estudiantiles por una educa
ción de calidad, demandas medioambientales y de movimientos 
de mujeres, que se repitieron en 2011, y que en 2019 se expresaron 
en lo que se ha denominado el «estallido social» de octubre de 
20195. A partir de esta crisis, las fuerzas políticas con representación 
en el Congreso pactaron un itinerario de cambio constitucional.

La democratización chilena se da en el contexto del fin de la 
Guerra Fría (1989), del reordenamiento del sistema internacional 
— desde la bipolaridad a la hegemonía de Estados Unidos—, y 
luego, con los atentados perpetrados en Estados Unidos en 2001, 
hacia un sistema multipolar. El siglo xxi se inicia, en términos de 
seguridad internacional, con nuevas amenazas y nuevos actores, 
lo que significa nuevos desafíos para los Estados en cuanto a sus 
políticas de defensa y seguridad.

La pandemia, declarada en marzo de 2020 a nivel global ha 
afectado a nuestras sociedades de manera diversa. La posibilidad 
de una amenaza no tradicional, como es una pandemia de las 
características que ha develado la COVID19, se hizo presente 
para muchos de forma inesperada. Las reacciones de los gobiernos 
han sido diversas, dependiendo de sus contextos, y así también el 

4 Garretón, M., Espinoza, M., «¿Reforma del estado o cambio en la matriz 
sociopolítica? el caso Chileno», en Perfiles Latinoamericanos, vol.  5: 133170, 
1992; BBC (14 de julio 2005). Chile: «Fin de la transición». BBC. Consultado 28 
de mayo de 2021. http://news.bbc.co.uk/hi/spanish/latin_america/newsid_4682000/ 
4682157.stm.

5 Cruz, D., Donoso, S., Somma, N., «La relación entre ciudadanía, opinión 
pública y política en Chile: ¿Qué sabemos y por qué importa?», Notas COES de 
Política Pública, n.º9, 2017.
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rol de las Fuerzas Armadas, siendo la militarización una de las 
respuestas en América Latina y en Chile6.

El presente capítulo analiza el papel de las Fuerzas Armadas 
chilenas en el siglo xxi. A partir del enfoque de gobernabilidad 
democrática y seguridad multidimensional, que aborda el papel 
de las Fuerzas Armadas frente a nuevas amenazas en un contex
to democrático, analizo los siguientes aspectos: (i) el contexto 
políticoinstitucional, (ii) el antecedente del rol de las FAS bajo 
autoritarismo y las modificaciones en el proceso de democrati
zación, y (iii) el papel de los militares en el siglo xxi: tensiones 
y desafíos.

Este trabajo plantea que las condiciones de la transición pac
tada dejaron a las FAS en una posición de tutelaje y autonomía 
hasta iniciada la década de 2000, y que las reformas constitucio
nales de 2005 y la futura legislación profesionalizó su rol, pero 
dejando desafíos pendientes. Sin embargo, ya en la década de 2010, 
debido a situaciones de violaciones a derechos humanos en el 
período autoritario no resueltas, escándalos de corrupción, milita
rización de asuntos internos, y nuevos cuestionamientos en dere
chos humanos en el contexto del «estallido social» y pandemia, se 
ha debilitado su confianza ciudadana. El proceso constituyente en 
curso será un contexto propicio para abordar temáticas asociadas 
al papel de las FAS en el contexto democrático.

2.  Contexto políticoinstitucional: el proceso 
constituyente como salida a la crisis de confianza  
y legitimidad

El sistema político chileno ha sido estudiado en el contexto 
latinoamericano y global por la estabilidad de sus instituciones 
políticas, especialmente por un sistema de partidos que fue capaz 

6 Acacio, I., Madeiros, A., «The militarization of responses to COVID19 in 
Democratic Latin America», Revista de Administración. Pública 55 (1), 2020. 
Consultado en febrero 2021. https://doi.org/10.1590/0034761220200475.
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de canalizar las diferencias propias de toda sociedad, representán
dolas en un marco democrático7.

A pesar de los logros mencionados, Chile vivía desde 2010 en 
una constante deslegitimación de sus principales instituciones 
políticas y sociales. La pérdida de legitimidad de las instituciones 
se expresaba en factores como baja participación electoral, des
crédito de los partidos políticos, baja evaluación del Congreso, y 
de otras instituciones como la Iglesia, los empresarios, y última
mente también, la policía y fuerzas armadas. Lo anterior, acom
pañado de crecientes niveles de percepción de corrupción.

¿Cómo explicar el debilitamiento institucional? Una respues
ta podría asociarse a las propias características de la transición 
hacia la democracia. El camino transicional en Chile se dio a 
través de la reforma constitucional, determinado por el peso de 
las fuerzas democráticas en ese momento8. La rigidez institucional 
y las trabas constitucionales contribuían al debilitamiento de la 
política y la organización social. Este proceso de democratización 
permitió recuperar los derechos civiles y políticos, disminuir la 
pobreza de una manera considerable, pero luego de casi 30 años 
el modelo empezó a mostrar sus debilidades y su cara más com
pleja: la desigualdad no disminuía y la falta de legitimidad de un 
sistema político que no ampliaba la participación y deliberación 
erosionó la confianza9.

El Gráfico 9.1 muestra la evolución de confianza en las insti
tuciones entre 2002 y 2015. Puede observarse que todas las insti
tuciones evaluadas muestran baja de confianza entre 2008 y 2015. 
Además, aquellas instituciones que tienen por objeto la represen
tación y la deliberación, como partidos políticos y Congreso Na
cional, son las peor evaluadas por la ciudadanía. Junto con estas 

7 Valenzuela, A. y. Valenzuela, S., Los Orígenes de la Democracia. Re-
flexiones Teóricas sobre el caso de Chile. Santiago: Centro de Estudios Públicos, 
1983.

8 Jordán, T., «Siete Tesis sobre una Nueva Constitución y una Propuesta», 
en ClapesUC (dir.). Ideas para el Debate, Universidad Católica de Chile, San
tiago de Chile, 2015, n.º 3, pp. 105112. 2015, 

9 Sehnbruch, K., Siavelis, P. (eds.), El Balance: 20 años de Concertación, 
Editorial Catalonia, Santiago, Chile, 2014.
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instituciones también muestran bajos niveles de confianza el sis
tema de justicia, el gobierno, las empresas públicas, los sindicatos, 
las organizaciones estudiantiles. La ciudadanía chilena hasta el 
2015, ponía su confianza en instituciones de seguridad (Carabine
ros, Policía de Investigaciones, Fuerzas Armadas), en las iglesias 
(católica y evangélicas) y en los medios de comunicación.

Gráfico 9.1

Confianza en las instituciones 2002-2015

Fuente: Centro de Estudios Públicos (CEP Chile). 2016.

El «estallido social» de 2019 es el punto de inflexión de un 
sistema político que se veía sólido; un «oasis» en América Latina10. 
La demanda era por un cambio estructural, y el cambio constitu
cional se transformó en el camino demandado por la ciudadanía 
movilizada. En noviembre de 2019, las fuerzas políticas con repre
sentación en el Congreso pactaron un Acuerdo por la Paz y la 
Nueva Constitución, que estableció el itinerario para el cambio 

10 Somma, N., Bargstead, M., Disi, R., Medel, R., «No water in the oasis: 
the Chilean Spring of 20192020», en Social Movement Studies, 18, 2020.
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constitucional11. El itinerario constituyente definido por actores 
políticos, sociales y ciudadanía es un mecanismo institucional y 
democrático para canalizar la profunda crisis política y social que 
vive el país12. El 25 de octubre de 2020, en contexto de pandemia, 
se realizó el plebiscito por la nueva constitución, donde participó 
un 51% de la ciudadanía. Un 78% estuvo a favor del cambio 
constitucional a través de una Convención Constituyente. El 15 y 
16 de mayo se eligió la Convención, compuesta de forma paritaria, 
con escaños reservados para pueblos indígenas y un alto número 
de independientes. La pandemia declarada en marzo de 2020 no 
ha hecho si no profundizar las condiciones por las cuales se daba 
el malestar social. El gobierno del presidente Sebastián Piñera, a 
pocos días de comenzada la pandemia, declaró el Estado de Ex
cepción constitucional, y desde marzo de 2020, el país ha vivido 
bajo un toque de queda nocturno y restricción de movilidad den
tro y fuera del país. Ha sido el período más largo bajo Estado de 
Excepción en democracia. Y las Fuerzas Armadas han debido 
asumir diversas funciones de orden interno debido a esta situa
ción13.

3.  Las Fuerzas Armadas en Chile: del autoritarismo  
a la democracia

El gobierno autoritario liderado por Augusto Pinochet —com
puesto por una Junta de Gobierno que incluía a los Comandantes 
en Jefe de todas las ramas de las Fuerzas Armadas— tuvo como 
propósito generar un cambio profundo en el modelo de desarro

11 Biblioteca del Congreso Nacional. (15 de noviembre). Acuerdo por la 
Paz y la Nueva Constitución. https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=
documentos/10221.1/76280/1/Acuerdo_por_la_Paz.pdf.

12 Figueroa, P. (2021), «El largo y sinuoso camino hacia la Convención 
Constitucional paritaria», en Muñoz, A. (ed.), Mujeres en tiempo de esperanza, 
crisis y pandemia, Ediciones Biblioteca del Congreso Nacional, Santiago de 
Chile, 2021, pp 283293. 

13 https://www.ciperchile.cl/2021/02/04/militarizacionenamericalatina en
tiemposdecovid19/.
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llo y estructura política del país, reemplazando la democracia 
existente por un modelo de «democracia protegida»14. «La Cons
titución de 1980 buscó romper una tradición democrática que se 
remonta a los orígenes del país como república independiente, 
dando a las Fuerzas Armadas un papel tutelar y restringiendo el 
pluralismo político»15.

De entre los aspectos que abordó la Constitución de 1980, en 
su «letra chica», estaba «otorgar al presidente poderes sin prece
dentes, obstaculizar al Congreso y permitir que los oficiales mili
tares no electos sirvieran como freno de poder para los miembros 
electos del congreso. Un nuevo y astuto sistema electoral, que no 
se utiliza en ningún otro lugar del mundo y claramente fruto del 
consejo de Buchanan, sobrerepresentaría permanentemente al 
partido minoritario de derecha para garantizar un sistema conge
lado por los intereses de la elite»16.

La Junta de Gobierno nominó una comisión de expertos para 
redactar el nuevo texto constitucional, conocida como Comisión 
Ortúzar. En 1977 Pinochet anuncia su idea de comenzar un pro
ceso constituyente, y dio a conocer el orden constitucional en 
construcción. Luego se enviaron nuevas directrices a la Comisión 
Ortúzar, en el siguiente tenor:

 i)  Las Fuerzas Armadas no volverían a sus cuarteles una 
vez que terminaran con su participación en el Gobierno, 
sino que mantendrían su presencia en el sistema polí tico 
como un poder de seguridad garante de la supervivencia 
del Estado, los principios básicos de la institucionalidad 
y los grandes y permanentes objetivos de la nación.

14 Huneeus, C., El régimen de Pinochet, Editorial Sudamericana, Santiago 
de Chile, 2000. 

15 Heiss, C., Szmulewicz, E., «La Constitución Política de 1980», en Hu
neeus, C. y Avendaño, C. (eds.), El sistema político de Chile, Editorial LOM, 
Santiago de Chile, 2018, pp. 5783.

16 MacLean, N., Democracy in chains. The deep history of the radical right’s 
stealth plan for America, Penguin Books, New York, 2018, pp. 159160.
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 ii)  Habría un pluralismo limitado con proscripción legal de 
la difusión y acción de las doctrinas, grupos y personas 
de inspiración totalitaria.

 iii)  El sistema sería de fuerte presidencialismo más que de 
frenos y contrapesos.

 iv)  El Congreso Nacional no se constituiría únicamente a 
partir del sufragio universal, si no que tendría una com
posición mixta con senadores designados por el presi
dente y otros por derecho propio en función de su 
cargo. Algunos de estos designados serían representan
tes de las Fuerzas Armadas.

 v)  La representación política debía prescindir al máximo 
de los partidos políticos17.

El texto de la Constitución de 1980 encarnó la doctrina de se
guridad nacional desarrollada en el marco de la Guerra Fría18. Los 
militares cumplirían el rol de tutela de la nueva institucionalidad, 
para lo que se les garantizaba de autonomía. La presencia mayori
taria de las Fuerzas Armadas en el Consejo de Seguridad Nacional 
(COSENA), institución que participaba de la designación de sena
dores e integrantes del Tribunal Constitucional, les otorgaba un rol 
político. Su autonomía se aseguraba en la imposibilidad del Presien
te de la República de remover a los comandantes en jefe, lo que se 
reafirmó en 1990, cuando a poco de dejar el poder, Pinochet publi
có la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, mediante la cual los 
nombramientos, ascensos y retiros de las Fuerzas Armadas se harían 
a partir de la propuesta de los comandantes en jefe respectivos.

A)  La evolución del concepto de seguridad: el fin  
de la Guerra Fría

Además de la resignificación que se da al concepto de control 
civil, el retorno a la democracia puso en debate el propio concep

17 Heiss, C., Szmulewicz, E., op. cit. 
18 Huneeus, C., op. cit.
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to de seguridad. El cambio de ciclo político en Chile coincide con 
el término de la Guerra Fría, y con esto termina también una 
estructuración de la hegemonía bipolar del sistema internacional. 
Se expande el concepto de amenaza y hacia 2003, en la Cumbre 
de Seguridad en Las Américas, se establecen nuevas prioridades19. 
Temas globales como el tráfico de drogas, migración ilegal y el 
crimen organizado, requerían de coordinación y cooperación para 
ser enfrentados con éxito en el sistema de seguridad hemisférica. 
Este nuevo concepto de la seguridad, juntamente con los factores 
históricos y coyunturales, definirán las características de las rela
ciones entre civiles y militares, y el desarrollo institucional que 
Chile ha tenido durante los últimos años.

El concepto de Seguridad Nacional ya aparece en documentos 
oficiales del Estado Mayor del Ejército de Chile hacia 1949, y 
tendrá su mayor expresión en torno a la década de 1970, década 
marcada por el golpe militar y posterior gobierno autoritario. La 
Seguridad Nacional puede definirse como «el grado relativo de 
garantía que, a través de acciones políticas, económicas, psicoso
ciales y militares, un Estado puede proporcionar, en una determi
nada época, a la Nación que jurisdicciona, para la consecución y 
salvaguardia de los objetivos nacionales, a pesar de los antagonis
mos internos o externos existentes o previsibles»20.

La Doctrina de Seguridad Nacional, señala como conceptos 
fundamentales el de la geopolítica, la bipolaridad, guerra total, 
guerra fría y guerra revolucionaria. Se estructura en base a cuatro 
ideas principales: Objetivos Nacionales, Seguridad Nacional, Po
der Nacional, y Estrategia Total o Estrategia Nacional. Esta 
doctrina rompió con las diferencias que separaban a la defensa 
de la seguridad interior, dando espacio a que las dictaduras mi
litares hicieran de ésta la base de su pensamiento y su acción. 
Entre estas diferencias, suprime las distinciones entre violencia y 

19 Figueroa, P., Gobernabilidad Democrática y Seguridad, Editorial Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2020.

20 Nina, A., «La doctrina de seguridad nacional y la integración latinoame
ricana», en Nueva Sociedad, núm.  27, noviembrediciembre 1979, pp.  3350 y 
pp. 75.
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no violencia. Esto da legitimidad a cualquier medio para lograr 
los señalados objetivos nacionales, lo que genera arbitrariedad y 
debilita al Estado de Derecho. En segundo lugar, no diferencia 
entre política interior y política exterior, por lo tanto, el enemigo 
es uno sólo, y las funciones policiales y del ejército dejan de di
ferenciarse. Finalmente, borra la distinción entre violencia pre
ventiva y violencia represiva, lo que hace que no tenga límites, y 
que justifique toda su acción en los objetivos nacionales y la idea 
de seguridad nacional. El poder nacional se expresa en poder 
militar, político, económico y psicosocial; lo que genera una es
trecha relación entre los conceptos de seguridad y desarrollo. El 
sistema político y el Estado son instituciones desarrolladas para 
el despliegue del poder nacional y de los objetivos de seguridad 
propios de cada nación21.

El rol que cumplieron las Fuerzas Armadas en el quiebre de 
la democracia, y en el posterior gobierno militar, ha sido un factor 
elemental en la discusión sobre el enfoque que la nueva demo
cracia debía dar al tema de seguridad. Así lo fue también, el en
foque sobre los temas de seguridad y defensa que se desarrollaron 
en Chile y en los países del Cono Sur en la década de 1970, en un 
contexto de Guerra Fría22.

4. Rol de los militares en el siglo xxi: tensiones y desafíos

A)  La Democracia: nuevos desafíos de las relaciones 
cívicomilitares en Chile

El análisis de las relaciones civilesmilitares en Chile y Amé
rica Latina ha tenido tradicionalmente una visión desde las impli

21 Figueroa, P., Gobernabilidad Democrática y Seguridad, Editorial Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2020; Varas, A., «Seguridad nacional: un significante vacío», en 
Revista de Ciencia Política, 58(1), 2020, pp. 2956. doi:10.5354/07161077.2020.61561.

22 Valenzuela, A. El quiebre de la democracia en Chile. FLACSO., Santiago 
de Chile, 1989. 
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cancias de los gobiernos autoritarios; los que han marcado parte 
importante de la historia política de la región23. De alguna mane
ra el rol político que tuvieron — y han tenido— las Fuerzas Ar
madas, y los casos de violaciones a derechos humanos, han sido 
dos de los grandes obstáculos de la consolidación de la democra
cia y del debate sobre el rol de las Fuerzas Armadas en contextos 
democráticos. En términos teóricos, las discusiones sobre las rela
ciones entre civiles y militares emanan fundamentalmente a partir 
de las preguntas sobre el control civil y subordinación, profesio
nalización, e intervencionismo militar24.

En primer lugar, estuvo la discusión sobre el rol de las fuerzas 
armadas y de orden en la toma de decisiones del sistema político, 
y la importancia de que éstas volvieran a cumplir un papel pro
fesional, como fue históricamente en Chile. La llamada doctrina 
de Seguridad Nacional no diferenció entre las labores de defen
sa y seguridad, lo que se convirtió en un desafío fundamental a 
la hora de establecer políticas de seguridad en democracia25. Las 
reformas a la Constitución Política de 1980, 1989 y 2005 contri
buyeron a generar un marco normativo para este fin. Agüero y 
Fuentes sugieren tres elementos a observar en las relaciones 
entre civiles y militares en democracia: (i) el sentido de lo polí
tico; (ii) como ha evolucionado el proceso de acomodo luego de 
una dictadura militar; (iii) la dimensión social de la relación ci
vilmilitar. En Chile, la despinochetización parecía ser un factor 
fundamental a la hora de señalar una cierta normalización del 
control civil. Además de las reformas a la Constitución Política 
ya señaladas, que apuntaban al fortalecimiento del Estado de 

23 Mares, D., Martinez, R., Debating Civil-Military Relations in Latin Ame-
rica (Sussex Library of Study: New Perspectives on Latin America Society, Cul-
ture, History). Sussex Academic Press, UK, 2013.

24 Fuentes, C., La transición de los militares: relaciones civiles-militares en 
Chile, 1990-2006, Editorial LOM, Santiago de Chile, 2006; Agüero, F., Fuen
tes, C., Influencias y resistencias: Militares y poder en América Latina. Editorial 
Catalonia, Santiago de Chile, 2009. 

25 Stepan, A., «Incomplete Transition/Near Consolidation?», en Linz, J., Ste
pan, A. (ed.), Problems of Democratic Transitions and Consolidations, The Johns 
Hopkins University Press, Baltimore,1996.
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Derecho. Sin embargo, las reformas institucionales han sido más 
lentas de lo necesario, considerando factores mencionados por 
los autores señalados, como son la «mentalidad Militar», las «ac
ciones estratégicas» y los «arreglos institucionales»26. Se ha avan
zado en procesos relativamente autónomos de profesionalización 
militar, el proceso de despinochetización, y un cierto acuerdo de 
las elites sobre el rol que deben cumplir las Fuerzas Armadas en 
la sociedad27. Sin embargo, esto no ha tenido un correlato consis
tente en el campo institucional28.

La llegada del Michelle Bachelet a la presidencia en 2006 
significó un avance en materias de relaciones entre civiles y mili
tares. El programa de gobierno de Michelle Bachelet fue claro en 
temas de Seguridad y Defensa.

«Por estos días culminamos la implementación del proceso más 
importante de transformaciones de las relaciones civilesmilita
res y del defensa nacional llevado a cabo en Chile desde comien
zos del siglo  xx. Hemos construido este proceso sobre dos 
grandes ejes: el desarrollo de relaciones civilesmilitares consis
tentes con un régimen democrático consolidado, y el desarrollo 
de una política de defensa renovada y consistente con el mode
lo de desarrollo general del país y de su política exterior en 
particular»29.

Los propósitos fundamentales eran desarrollar una política de 
defensa para una democracia moderna, que implicaba una refor
ma institucional y un proceso de modernización; gestión estraté

26 Agüero, F., Fuentes, C., op. cit.
27 Baeza, J., Escudero, M.  C., «Las Fuerzas Armadas y sus capacidades 

polivalentes para las misiones distintas a la guerra. Funciones para el futuro», en 
Naminhas, S. (ed.), El nuevo rol de las Fuerzas Armadas en Bolivia, Brasil, Chi-
le, Colombia, Ecuador y Perú. Fundación Konrad Adenauer y Pontificia Univer
sidad Católica de Perú, Lima, 2018. 

28 Agüero, F., Fuentes, C., op. cit., p. 302 
29 Programa de Gobierno Michelle Bachelet. 20062010. (18 de Octubre de 

2005). https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=documentos/10221.1/ 
13433/1/2005_programaMB.pdf.
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gica y financiera de la defensa; y promoción de la paz a nivel 
internacional. Al mismo tiempo se avanzaría en la profesionaliza
ción de las Fuerzas Armadas.

Una de las reformas institucionales más importantes y poster
gadas, era la reforma al ministerio de Defensa, con el objetivo de 
diferenciar el rol de la defensa del de la seguridad interior, como 
históricamente había sido en Chile, pasando la dependencia de las 
policías (Carabineros de Chile y Policía de Investigaciones) al 
ministerio del Interior30. Esto implicaba una reforma de la ley 
orgánica del ministerio de Defensa, y paralelamente de la del 
ministerio del Interior. El ministerio de Defensa contaría con una 
subsecretaría de Defensa y un Estado Mayor Conjunto, que faci
litaría la cadena de mando y el control civil. La reforma constitu
cional de 2005 ya había zanjado el tema del control civil, al menos 
en términos formales. El 14 de septiembre de 2005 ingresa a la 
Cámara de Diputados el proyecto de ley para modificar el minis
terio de Defensa Nacional. Hubo indicaciones el 2007 y el 2008; 
y también nuevas indicaciones en el Senado en agosto de 2009. 
La ley 20.424, que moderniza el ministerio de la Defensa Nacional 
y crea el cargo de jefe del Estado Mayor Conjunto (nominado por 
el presidente de la República), fue finalmente promulgada por la 
presidenta Bachelet el 02 de Febrero de 2010, al final de su man
dato.

La ley de reforma del ministerio del Interior, ley 20.502 que 
crea el ministerio del Interior y Seguridad Pública y el servicio 
nacional para la prevención y rehabilitación del consumo de dro
gas y alcohol, y modifica diversos cuerpos legales, fue promulgada 
el 9 de febrero de 2011. El proyecto fue ingresado en 15 de junio 
de 2006 durante el primer mandato de la presidenta Bachelet. El 
proyecto diagnosticaba que:

30 Baeza, J., Escudero, M.  C., «El combate al narcotráfico en Chile y sus 
fronteras. Un asunto no militar como principio político y constitucional», en 
Namihas, S. (ed.), La reconfiguración del fenómeno del narcotráfico en Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Ecuador y Perú. Konrad Adenauer y la Pontificia Uni
versidad Católica del Perú, Lima, 2017. Baeza, J., Escudero, M. C., op. cit., 2018.
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«los problemas relacionados con la seguridad pública, desde 
hace ya varios años, ocupan un lugar destacado entre las preo
cupaciones de la opinión pública. Ello se debe, entre otros fac
tores, al aumento de algunos delitos violentos — sobre todo 
robos—, a la mayor cobertura que los medios de comunicación 
dan a los delitos, a un cambio de comportamiento de la delin
cuencia organizada y a una mayor implantación social en ciertos 
barrios urbanos de las redes de narcotráfico»31.

Se planteaba que para abordar dicha problemática se requería 
una nueva institucionalidad, al más alto nivel. Considerando que 
durante la discusión parlamentaria de las reformas constituciona
les que fueron aprobadas en el año 2005, se suscitó el debate 
sobre cual debería ser la mejor forma para organizar las tareas de 
seguridad pública, visto que la situación en que Carabineros de 
Chile y la Policía de Investigaciones dependían del ministerio de 
Defensa, pero realizan sus funciones bajo la dirección del minis
terio del Interior, no asegura que ello se pueda alcanzar. El pro
yecto de ley estipuló la creación del ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, con una subsecretaría del Prevención del 
Delito, que sistematice el trabajo que durante los últimos años se 
ha hecho en esta materia, la Subsecretaría del Interior, con foco 
en los temas de orden público y seguridad pública, y las policías 
tendrán dependencia administrativa de este órgano de la adminis
tración del Estado32.

Baeza y Wehner plantean que con la democracia consolidada 
existe una total separación entre la seguridad externa e interna 
en Chile33. Además, debemos considerar lo que normativamente 
sostiene el Estado de Chile como un proceso de evolución insti
tucional hacia la actual situación, incluso pensando los niveles de 
conflictividad previos con Argentina — cuasiguerra en 1978— y 

31 Biblioteca del Congreso Nacional. (21 febrero 2011). Historia de la Ley 
n.º 20.502. https://www.bcn.cl/historiadelaley/nc/historiadelaley/4592/.

32 Baeza, J., Escudero, M. C., op. cit., 2018.
33 Baeza, J., Wehner, L., «Los desafíos de la seguridad para Chile: defini

ciones para escenarios múltiples», en Revista de Estudios de Seguridad Interna-
cional vol. 4 (1), 2018, pp. 1935.
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con Perú, recientemente resueltos. A lo anterior se debe agregar 
la existencia del litigio con Bolivia. Sin embargo, cabe mencionar 
que ninguna de las partes ha planteado escalar el conflicto fuera 
de la diplomacia y el ejercicio del derecho internacional público.

En cuanto a la definición de la defensa nacional: es el conjun
to de medios materiales, humanos y morales que una nación 
puede oponer a las amenazas de un adversario en contra de sus 
intereses, principalmente su soberanía e integridad territorial. Su 
propósito es alcanzar una condición de seguridad externa tal que 
el país pueda lograr sus objetivos, libre de interferencias exteriores. 
Es una función intransferible del Estado. Contribuye a la seguridad 
del país por medio del empleo legítimo de la fuerza, la disuasión 
y la cooperación internacional34.

La seguridad es considerada una condición deseablemente 
establecida para que se realicen los fines del Estado y de la nación, 
particularmente los del desarrollo social y económico. En la Es
trategia Nacional de Seguridad y Defensa (ENSYD) se hace notar 
que el entorno de seguridad chileno se desenvuelve en las reali
dades geoestratégica, política, social y económica.

«Las concepciones sobre su seguridad que Chile desarrolló des
de el retorno a la democracia se basan en su autoconcepción del 
tipo de actor que es, como así mismo de lo que aspira ser en el 
contexto localvecinal, regional y global. Esa mirada conceptual 
también se basa en las percepciones que otros comparativamen
te han ido generando sobre los chilenos, particularmente dentro 
de América Latina. En dicho contexto, las interacciones a todo 
nivel reafirman los tipos de roles que puede jugar, diferencián
dose a cada nivel distinto. Entre ellos oscilan preocupaciones 
que están dentro del ámbito de lo militar, pero también en la 
concertación y cooperación tanto en lo vecinal, regional y glo
bal»35.

34 Ministerio de Defensa Nacional (26 de febrero de 2014). Libro de la 
Defensa 2010. https://www.defensa.cl/librodeladefensanacionaldechile/
libro deladefensa2010/.

35 Baeza, J., Wehner, L., op. cit.
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Se reconoce el equilibrio entre estas distintas dimensiones de 
seguridad; entre ellas la dimensión política, económica, social, 
cultural, ambiental o de defensa propiamente tal, requiriendo un 
espectro mucho más multidimensional e integrador, superando la 
antigua noción de defensa limitada solo a lo militar. Por esto, y 
por el cambio en el orden del sistema internacional es que desa
parece la noción tradicional de que existe una separación entre la 
seguridad en el interior de un territorio y en el exterior. A toda 
esta visión, se le otorga el nombre de seguridad ampliada, reco
nociendo que:

«… las amenazas actuales a la seguridad de las naciones son de 
diversa naturaleza y, en su mayoría, de carácter transnacional… 
Este concepto corresponde a una visión nacional de la seguridad 
que involucra a distintos actores públicos, pero cuyas responsa
bilidades específicas están claramente definidas por la Constitu
ción Política de la República y las leyes vigentes»36.

En la visión de seguridad chilena, pese a reconocer la trans
nacionalidad de las amenazas a la seguridad, se enfatiza en la 
diferenciación entre seguridad y defensa.

«La seguridad ampliada no elimina o cancela la diferenciación 
entre seguridad y defensa. Su propósito es concebir estos campos 
de manera más flexible, buscando la complementariedad entre 
las capacidades y competencias que poseen las instituciones que 
deben desempeñarse en ámbitos específicos de responsabilidad 
conforme a las leyes (…) La seguridad ampliada apunta a sub
sanar de mejor forma los complejos desafíos asociados a una 
condición de seguridad que, de otra manera, suele ser fragmen
taria y dispareja»37.

A más de una década de las reformas constitucionales de 2005, 
y de las reformas a los ministerios de Defensa y de Interior y 

36 Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa, 2012, p. 12.
37 Ibidem. 



PAMELA FIGUEROA EL PAPEL DE LAS FAS CHILENAS EN EL SIGLO XXI

293

Seguridad Pública, el balance en cuanto a la autonomía y profe
sionalización de las fuerzas armadas y de orden público tiene 
avances y desafíos38. Si bien se ha progresado en términos consti
tucionales (2005) y legales — nueva institucionalidad ministerial—, 
se observa que el diseño institucional permite importantes espacios 
de autonomía de las Fuerzas Armadas que inhiben una rendición 
de cuentas de estándar democrático. Temas como las prerrogati
vas de los Comandantes en Jefe en materias de políticas públicas 
y presupuesto son ejemplos de dicha autonomía. El Congreso 
tiene facultades limitadas de fiscalización y control sobre las Fuer
zas Armadas, así como las capacidades técnicas de la contraparte 
civil39. Esto también se ve en la regulación sobre la transparencia, 
donde la definición de ciertas materias reservadas en ámbitos de 
seguridad y defensa pone a dichas instituciones en una situación 
diferente a otras instituciones del Estado40.

Durante la transición a la democracia. Si bien no hay conflic
tos interestatales — los temas de frontera están latentes con países 
vecinos—; esta posición privilegiada de las fuerzas armadas re
dunda en el gasto militar en relación con el PIB y ciertas prerro
gativas que no logran modificarse si no hasta 2005. La ley n.º 21.174, 
promulgada en septiembre de 2019, que reemplazó a la Ley 
n.º  13.196, Reservada del Cobre, establece nuevo mecanismo de 
financiamiento de las capacidades estratégicas de la defensa na
cional. La Tabla 9.1 muestra la evolución del gasto en defensa 
desde 2000 a 2019.

38 Dávila, M., Cárcamo, R., «Fuerzas Armadas y su control institucional y 
administrativo», en Revista de Ciencia Política, 58(1), 2020, pp. 103130. https://
doi.org/10.5354/07161077.2020.61593; Contreras, P., Salazar, S., «“Obedientes 
y No Deliberantes”: Fuerzas Armadas, Autonomía y Control Democrático en 
Chile», en Revista Ius Et Praxis, 26(2), 2020, pp. 232253; Rothkegel, L., «Evo
lución del paradigma contemporáneo de la defensa en Chile», en Cuaderno de 
trabajo del Centro de Investigaciones y Estudios Estratégicos, 2019, pp.  121; 
Yopo, M., «La Ley 20.424 y la organización de la Defensa: una apuesta con lí
mites», en Revista Política, 2020, pp. 131150.

39 Dávila, M., Cárcamo, R., art. cit. 
40 Golsworthy, J., Caroca, P., «Transparencia en las Fuerzas Armadas: el 

caso del Ejército de Chile», en Escenarios Actuales, 2021, pp. 123137.
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Tabla 9.1

Gasto en Defensa en Chile (en M$, % Gasto Público y % PIB)

Año Gasto Defensa (M$)
Gasto Defensa 
(%Gasto Pub)

Gasto Defensa 
(%PIB)

2000 2.103,60 11,76% 2,70%

2001 1.893,10 11,42% 2,67%

2002 1.779,60 10,91% 2,55%

2003 2.068,00 12,17% 2,73%

2004 2.687,00 13,03% 2,71%

2005 3.101,40 12,52% 2,52%

2006 3.857,40 13,38% 2,49%

2007 4.024,70 12,07% 2,32%

2008 4.641,20 11,86% 2,59%

2009 3.911,20 9,11% 2,27%

2010 4.895,30 9,60% 2,24%

2011 5.687,40 9,89% 2,26%

2012 5.465,80 8,86% 2,05%

2013 5.529,10 8,62% 1,99%

2014 5.101,40 8,25% 1,96%

2015 4.630,20 7,63% 1,90%

2016 4.796,60 7,59% 1,92%

2017 5.346,80 7,61% 1,93%

2018 5.531,70 7,33% 1,86%

2019 5.087,20 7,18% 1,82%

Fuente: Elaboración propia con datos de microdatos.com.
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B)  Fuerzas Armadas y confianza institucional: ¿cuál es  
la percepción social del papel de las Fuerzas Armadas?

Durante las últimas dos décadas, las Fuerzas Armadas y de 
Orden han tenido un deterioro en cuanto a la confianza. Casos 
asociados a escándalos de corrupción, violación a los derechos 
humanos durante el período autoritario, el aumento de la sensación 
de inseguridad, la militarización de la seguridad interna, y los 
nuevos roles que las Fuerzas Armadas han tenido en nuevas tareas 
como desastres naturales y nuevas amenazas, han puesto en cues
tión la valoración de dichas instituciones por parte de la sociedad.

En octubre de 2019, en el contexto de protesta social, el go
bierno decretó estado de excepción constitucional, y se dio a las 
Fuerzas Armadas tareas de vigilancia y orden público. Esta situa
ción puso una nueva tensión en las relaciones entre el gobierno, 
las Fuerzas Armadas y la sociedad41. La declaración de estado de 
excepción fue la política del gobierno para días de protesta y 
violencia42. El presidente Sebastián Piñera describe la situación 
como de «guerra» contra un «enemigo poderoso», militarizando 
la solución institucional, lo que para muchos fue un mal recuerdo 
de los tiempos más difíciles de la dictadura43. El general Iturriaga 
se desmarca de la posición presidencial señalando «la verdad no 
estoy en guerra con nadie»44. Restarse de una política de gobierno 
puede tener dos lecturas. Por un lado, que los militares no quieren 

41 EFE (20 octubre 2019), «Chile se militariza para controlar disturbios que 
ya suman tres muertos», EFE, https://www.efe.com/efe/espana/mundo/chilese 
mi l i tar izaparacontrolar losdis turbiosqueyasumantresmuer
tos/100014090472; La Vanguardia (21 de octubre 2019), «Toque de queda y 
militares en las calles, un “déjà vu” del chile de pinochet: Chile protestas (cró
nica)», EFE. 

42 Heiss, C., «Desafíos de los estados de excepción en el proceso constitu
yente», en Revista de Ciencia Política, 58(1), 2020, pp. 5771.

43 La Vanguardia, art. cit.
44 Basoalto, H. (21 octubre 2019), «“La verdad es que no estoy en guerra 

con nadie”: General Iturriaga se desmarca de dichos del presidente Piñera», La 
Tercera. https://www.latercera.com/nacional/noticia/laverdadnoestoyguerra 
nadiegeneraliturriagasedesmarcadichosdelpresidentepinera/870824/.
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intervenir en asuntos internos, y por otro, que deliberan y desafían 
el control civil.

Le definición de «guerra» expresada por el presidente Sebas
tián Piñera y su gobierno tuvo el efecto inmediato de una fuerte 
represión contra los manifestantes, que en pocos días ya se expre
saban a lo largo de todo el territorio nacional. Esta estrategia ha 
sido definida como la teoría del complot: «(…) el Ejecutivo chi
leno siguió la teoría del complot, interpretando los disturbios como 
acciones premeditadas y no como espontáneas manifestaciones»45. 
Con ello se justificó el estado de excepción, la militarización del 
orden público, las restricciones a las libertades civiles y una fuer
te represión hacia las manifestaciones de la ciudadanía. Esta acción 
de las Fuerzas Armadas en materias de orden interno trajo con
sigo violaciones a los derechos humanos, que han sido denunciadas 
por instituciones nacionales (Instituto de Derechos Humanos), e 
internacionales (Oficina de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos)46.

La pandemia declarada en marzo de 2020 sitúa al país en un 
nuevo Estado de Excepción constitucional, y los militares vuelven 

45 Dammert, L., Sazo, D., «Scapegoats of the 2019 Chilean Riots: From Fo
reign Intervention to RiffRaff Involvement», en SAIS Review of International 
Affairs 40(2), 2020, pp. 121135. doi:10.1353/sais.2020.0029.

46 Reyes, C., Gallardo, R. (21 de noviembre de 2019), «Piñera afirma que 
“es posible que en algunos casos” no se hayan cumplido los protocolos de uso 
de la fuerza por parte de las fuerzas armadas y de orden», La Tercera. https://
www.latercera.com/politica/noticia/pineraafirmaposiblecasosnosehayan 
cumplidolosprotocolosusolafuerzapartelasfuerzasarmadasorden/910136/; 
Instituto Nacional de los Derechos Humanos. Informe anual: Sobre la situa-
ción de los Derechos Humanos en Chile en el contexto de la crisis social. Institu
to Nacional de Derechos Humanos, Santiago, 2019; Instituto Nacional de los 
Derechos Humanos. (19 de febrero de 2020). INDH entrega nuevo reporte de 
cifras a cuatro meses de iniciada la crisis social. https://www.indh.cl/indhentrega
nuevoreportedecifrasacuatromesesdeiniciadalacrisissocial/ (16 de octu
bre de 2020b). INDH entrega Balance a un año de la crisis social. Obtenido de: 
https://www.indh.cl/indhentregabalanceaunanodelacrisissocial/.

Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. (2019). «In
forme sobre la Misión a Chile: 30 de octubre22 de noviembre de 2019». Santia
go: Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. https://www.
ohchr.org/Documents/Countries/CL/Report_Chile_2019_SP.pdf.
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a tener un rol en control interno de seguridad y control de la 
movilidad de las personas47. El estado de excepción de catástrofe 
por calamidad pública, regulado por el Decreto 104 del 18 de 
marzo de 2020, nombra a los jefes de la defensa para cada una de 
las regiones del país. De acuerdo al artículo tercero, en el ejercicio 
de sus funciones, los jefes de la defensa nacional tendrán todas las 
facultades previstas en el artículo  7.º de la ley n.º  18.415, en los 
términos que a continuación se detallan:

 1)  Asumir el mando de las fuerzas armadas y de orden y 
seguridad pública que se encuentren en la zona decla
rada en estado de catástrofe, para los efectos de velar 
por el orden público y de reparar, o precaver, el daño o 
peligro para la seguridad nacional que haya dado origen 
a dicho estado, debiendo observar las facultades admi
nistrativas de las autoridades institucionales colocadas 
bajo su jurisdicción.

 2)  Controlar la entrada y salida de la zona declarada en 
estado de catástrofe y el tránsito en ella.

 3)  Dictar medidas para la protección de las obras de arte 
y de los servicios de utilidad pública, centros mineros, 
industriales y otros.

 4)  Ordenar el acopio, almacenamiento o formación de 
reservas de alimentos, artículos  y mercancías que se 
precisen para la atención y subsistencia de la población 
en la zona y controlar la entrada y salida de tales bienes, 
previa instrucción del presidente de la República.

 5)  Determinar la distribución o la utilización gratuita u 
onerosa de los bienes referidos para el mantenimiento 
y subsistencia de la población de la zona afectada, pre
via instrucción del presidente de la República.

47 Medeiros, A. (4 de febrero de 2021), «Militarización en América Latina 
en tiempos de Covid19». CIPER Chile. https://www.ciperchile.cl/2021/02/04/mi
litarizacionenamericalatinaentiemposdecovid19/.
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 6)  Establecer condiciones para la celebración de reuniones 
en lugares de uso público, de conformidad a las instruc
ciones del presidente de la República.

 7)  Impartir directamente instrucciones a todos los funcio
narios del Estado, de sus empresas o de las municipali
dades que se encuentren en la zona, con el exclusivo 
propósito de subsanar los efectos de la calamidad pú
blica, y, en particular, para una adecuada implementación 
de las medidas sanitarias adoptadas.

 8)  Difundir por los medios de comunicación social las in
formaciones necesarias para dar tranquilidad a la po
blación.

 9)  Dictar las directrices e instrucciones necesarias para el 
mantenimiento del orden en la zona.

10)  Las demás que le otorguen las leyes en su calidad de tal.

De acuerdo con Acacio y Madeiros, la militarización en el 
contexto de pandemia se caracteriza por: (i) seguridad fronteriza, 
una misión cercana a la función clásica de los militares de defen
sa externa; (ii) logística, que comprende la distribución de víveres 
e insumos médicos, así como la repatriación de ciudadanos; 
(iii) atención médica, que incluye desde el apoyo en selección de 
pacientes, hasta casos de alta complejidad; (iv) industria de defen
sa, sobre todo dedicada a la producción de mascarillas, gel hidro
alcohólico y distribución de medicamentos, una misión que, aunque 
no relacionada directamente con la defensa externa, no implica 
graves consecuencias sobre el control civil de los militares; (v) ges
tión política de la crisis, que incluye el nombramiento de militares 
para cargos políticos en ministerios o para liderar comités nacio
nales de emergencia que coordinan la respuesta a la pandemia; y 
(vi) tareas de vigilancia, las cuales abarcan el patrullaje de calles, 
el manejo de centros de contención y la participación en barreras 
sanitarias en el territorio nacional para asegurar el cumplimiento 
de las medidas de aislamiento social48. Son las tareas de gestión 
política de la crisis y las tareas de vigilancia, las que más están en 

48 Acacio, I., Madeiros, A., art. cit.
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contradicción con el papel que deben tener las Fuerzas Armadas 
en democracia49.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Derechos Humanos 
(en adelante INDH), a un año del 18 de octubre, dicha institución 
«ha presentado 2.520 querellas por violaciones a los derechos 
humanos en todo Chile, que consideran a 3.203 víctimas de vul
neraciones, por hechos ocurridos entre el 18 de octubre de 2019 
y el 18 de marzo de 2020»50. Las querellas presentadas por el INDH 
se dirigen principalmente contra funcionarios de Carabineros, con 
dos mil trescientos cuarenta casos, luego sigue el Ejército con 
noventa y siete y la Policía de Investigaciones (PDI) con treinta 
y cuatro. En mayo de 2021 solo treinta y una causas han sido 
formalizadas y existen setenta y dos funcionarios imputados a 
nivel nacional. A su vez, el Informe Anual 2019, el instituto seña
ló unánimemente, que estamos frente a actos que no son abusos 
de poder esporádicos, no son incidentes aislados, agregando que 
son actos que se repiten en el tiempo y el espacio51.

El 12 de diciembre del 2019, la misión del Alto Comisionado 
de la ONU dio a conocer su informe sobre la visita a Chile entre 
el 30 de octubre y 22 de noviembre del mismo año. La Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUDHOHCHR) considera que, «en su actuación, 
Carabineros y el Ejército no han adherido a las normas y están
dares internacionales de derechos humanos relacionados con la 
gestión de las asambleas y el uso de la fuerza»52. Al mismo tiem
po, se ha recopilado información sobre:

«133 actos de tortura y malos tratos. En la mayoría de estos 
casos, los presuntos autores son miembros de Carabineros. La 
mayoría de estos casos tuvieron lugar durante el arresto, el tras
lado a los centros de detención o durante la detención. Durante 

49 Diamint, R. «¿Quién custodia a los custodios? Democracia y uso de la 
fuerza en América Latina». Nueva Sociedad, n.º 278, noviembrediciembre 2018.

50 Instituto Nacional de los Derechos Humanos, op. cit., 2020.
51 Instituto Nacional de los Derechos Humanos, op. cit., 2019.
52 Instituto Nacional de los Derechos Humanos, op. cit., 2019: 33.
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el estado de emergencia y bajo el toque de queda, las personas 
privadas de libertad también sufrieron presuntas torturas y ma
los tratos en vehículos militares y/o policiales. La ACNUDH 
también documentó una serie de casos de tortura que involucran 
a personal militar»53.

C)  Confianza institucional hacia las Fuerzas Armadas: 
Percepción Social

Los datos muestran que, a partir de 2010, la confianza hacia 
las principales instituciones ha ido en declive, lo que ha sido de
finido como una crisis (Gráfico 9.2)54. Si bien, antes de 2010, las 
instituciones que mostraban mayor desconfianza eran los partidos 
políticos, el gobierno y el Congreso, desde 2010 hay un punto de 
quiebre que afectará a todas las instituciones públicas relevantes. 
«Los datos revelan que, luego de un leve aumento entre 2008 y 
2010, la confianza ha descendido en Chile de manera sostenida, 
para todas las instituciones analizadas. Las Fuerzas Armadas y de 
Orden, así como las organizaciones religiosas, muestran las mayo
res caídas en el período»55.

Latinobarómetro ha venido desarrollando series de tiempo 
desde 1995 para medir el nivel de confianza de las principales 
instituciones del país. Con respecto a las Fuerzas Armadas, puede 
observarse la variación específica en la última década (Gráfico 9.3).

El deterioro de la confianza institucional de las Fuerzas Ar
madas en los últimos años ha estado asociado a escándalos de 
corrupción, cuestionamientos a la transparencia en el uso de re
cursos, el espionaje a periodistas que investigaron y denunciaron 
casos de corrupción en el caso «milicogate», el uso excesivo de la 
fuerza y violaciones de derechos humanos en contexto del rol en 
asuntos internos tales como el conflicto entre el Estado y los 

53 Instituto Nacional de los Derechos HUMANOS, op. cit., 2019: 16.
54 Latinobarómetro (2020). «Informe CHILE 19952020». https://www.lati

nobarometro.org.
55 PNUD. Diez años de auditoría a la democracia: Antes del estallido. Pro

grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Santiago de Chile, 2019.
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Gráfico 9.2

Confianza en Instituciones 2008-2018

Fuente: PNUD. 2019. Diez años de auditoría a la Democracia. Antes del 
estallido. Santiago: PNUD.

Gráfico 9.3

Confianza en las Fuerzas Armadas (1995-2018)

Fuente: Elaboración propia con datos de Latinobarómetro.
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pueblos indígenas en la macro zona sur del país, el estallido social 
de 2019 y el control del orden público dado el estado de excepción 
decretado en marzo de 2020 a causa de la pandemia56.

5. Reflexiones Finales

El papel de las Fuerzas Armadas chilenas en el siglo xxi debe 
analizarse en el contexto políticoinstitucional del país. Chile re
cibe el nuevo siglo en un proceso democratizador luego de 17 años 
de autoritarismo, donde las Fuerzas Armadas tuvieron un rol en 
el quiebre de una larga tradición democrática, y en la constitución 
de un gobierno que reconfiguró la institucionalidad a través de la 
constitución política de 1980, y con ellos la matriz socio política. 
Esta nueva institucionalidad diseñada por el autoritarismo signi
ficó un límite a la democracia, al concebirla como «protegida y 
tutelada» por las propias Fuerzas Armadas.

El camino democratizador de Chile se basó en las reformas 
constitucionales de 1989 y 2005. El rol de tutela de las Fuerzas 
Armadas fue abordado en la reforma constitucional de 2005, así 
como en las reformas legales de 2010 y 2011, que actualizaron la 
institucionalidad del ministerio de Defensa y del ministerio del 
Interior y Seguridad Pública. A pesar de estas reformas, las Fuer
zas Armadas conservan grados importantes de autonomía, que se 
ejemplifican en su incidencia en las políticas públicas y el presu
puesto. La militarización de conflictos internos, y el rol que algu
nos gobiernos han querido asignarles en materias de narcotráfico, 
crimen organizado y orden público, nos hace repensar las defini
ciones de seguridad y poder de seguridad que aún están en la 

56 Infobae (24 de Febrero de 2021). Militares se suman a patrullajes tras 
aumento de violencia en el sur de Chile. Infobae. https://www.infobae.com/ame
rica/agencias/2021/02/24/militaressesumanapatrullajestrasaumentodevio
lenciaenelsurdechile/; Sepúlveda, N. (9 de abril de 2021), «Espionaje del 
Ejército a Mauricio Weibel: Fiscalía indaga monitoreo militar a otros cinco pe
riodistas», CIPER Chile. https://www.ciperchile.cl/2021/04/09/espionajedelejer
citoamauricioweibelfiscaliaindagamonitoreomilitaraotroscincoperiodis
tas/.
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legislación. Así también, los escándalos de corrupción, falta de 
transparencia y acciones relativas a espionaje de periodistas, pone 
en cuestión el papel que las Fuerzas Armadas están teniendo en 
Chile.

El proceso constituyente será un escenario propicio para ge
nerar un nuevo pacto social en el país, y el tema de seguridad y 
defensa, y su institucionalidad, será una de las materias a abordar. 
Las propuestas tienden a la democratización y la profundización 
del control civil, en lo que se ha denominado la desconstituciona-
lización de las materias de seguridad y defensa, reafirmando el 
rol no deliberante de las instituciones armadas57. También se ha 
puesto sobre la mesa, la necesidad de desarrollar una estrategia 
de seguridad nacional democrática. Nuevos y grandes desafíos 
para el siglo  xxi en cuanto al papel de las Fuerzas Armadas en 
democracia.
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Capítulo 10

Colombia y la perspectiva de sus Fuerzas 
Militares en el siglo xxi

Samuel RiveraPáez

1. Introducción

La violencia ha sido parte de la vida cotidiana de la sociedad 
colombiana durante, prácticamente, toda su historia como Esta
doNación. Durante el siglo xix, el país vivió nueve guerras civiles 
causadas por diversos fenómenos políticos, sociales y económicos. 
Posteriormente, en la primera parte del siglo xx experimentó una 
etapa de bandolerismo que, años más tarde, desembocó en un 
período denominado La Violencia, que produjo cerca de 200.000 
muertos. Adicionalmente, entre 1932 y 1933, se vio envuelto en un 
conflicto bélico de carácter internacional con el Perú y participó, 
entre 1950 y 1955, como parte de las fuerzas multinacionales de 
las Naciones Unidas, con tropas terrestres y unidades navales en 
la guerra de Corea1. Desde 1964, el país ha vivido un nuevo con
flicto armado irregular, caracterizado por el uso extremo de la 
fuerza por parte de diversos grupos armados no estatales. Este 
conflicto contemporáneo tiene profundas raíces sociales, políticas 
y económicas que demuestran, sobre todo, la falta de gobernabi
lidad y el déficit en el monopolio de las armas por parte del Es

1 Briscoe, C. H., «Across the Pacific to War: The Colombian Navy in Korea, 
19511955», Veritas (2) 4, 2429, 2006; Atehortúa, A., Colombia in Korea s war. 
Folios, (27), 6376, 2008.
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tado2. A finales del siglo xx, el país estaba a punto de convertirse 
en un Estado fallido debido a su débil reacción contra las prin
cipales amenazas internas: la guerrilla, las organizaciones de
nominadas paramilitares y el crimen organizado dedicado 
principalmente a la producción y comercio de drogas ilícitas 
— clorhidrato de cocaína y marihuana—3. Desde el año 2002, las 
relaciones diplomáticas entre Colombia y algunos de sus vecinos, 
especialmente Venezuela, se deterioraron, generando un estado 
de crisis diplomática casi permanente en la región. Algunos acto
res geopolíticos extra regionales, como Rusia, Estados Unidos e 
Irán, han jugado un papel relevante en esta situación.

Siendo así, este capítulo se enfoca a presentar algunos aspec
tos del contexto de la seguridad y la defensa en Colombia y cómo 
las fuerzas militares colombianas (en adelante FMC) interactúan 
en ese entorno, asumiendo los roles y misiones que les son im
puestos. Concluye que, aunque existen motivos suficientes para 
mantener esa presencia activa de las fuerzas militares en muchas 
regiones alejadas de los principales centros urbanos, la mejor 
contribución para Colombia es trabajar en la consolidación de la 
democracia, evitar el uso político del sector de la seguridad y 
desmilitarizar los discursos en las relaciones sociales que rigen la 
sociedad de muchas formas. De esta manera, será posible generar 
confianza y ejecutar una profunda transformación social que per
mita al país fortalecer el Estado Social de Derecho. Por ello, en 
una primera sección se analiza el contexto actual de la seguridad 
y la defensa en Colombia, identificando elementos propios de la 
organización y de las amenazas a las que se enfrenta la sociedad 
colombiana. En una segunda sección, se revisan elementos propios 
de la respuesta estatal, en forma de las misiones, frente a ese 
contexto y por último, se presentan algunas reflexiones finales.

2 Bushnell, D., The making of modern Colombia: A nation in spite of itself. 
Berkeley: University of California Press, 1993; Palacios, M. y Safford, F., Histo-
ria de Colombia. País fragmentado, sociedad dividida. Bogotá: Universidad de 
los Andes, 2012.

3 Menkhaus, K., «State fragility as a wicked problem», Prism (Center for 
Complex Operations) 1 (2): 85100, 2010.
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2.  El contexto de la seguridad y la defensa  
en la Colombia del siglo xxi

El contexto de la seguridad y la defensa en Colombia está 
determinado por el mandato constitucional, las amenazas existen
tes y algunas situaciones particulares que determinan la mentali
dad de la sociedad y los diferentes gobiernos en estos temas. En 
relación con la misión de las FMC, la constitución política, en su 
artículo 217 da cabida a su existencia y estipula las tareas que la 
nación considera deben cumplir:

La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares perma
nentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. 
Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la de
fensa de la soberanía, la independencia, la integridad del terri
torio nacional y del orden constitucional4.

Frente a lo segundo, Colombia se enfrenta, principalmente, a 
tres tipos de amenazas en materia de seguridad: la guerrilla, el 
crimen organizado y las amenazas interestatales tradicionales. 
Éstas, se articulan de diversas formas con dos fenómenos que las 
potencian: el narcotráfico y la corrupción. Imponiendo retos a la 
sociedad en su conjunto5. Siguiendo a Hoffman, esta configuración 
de amenazas se pueden caracterizar como amenazas híbridas una 
vez que este entorno muestra el empleo simultáneo y adaptativo 
de «una mezcla fusionada de armas convencionales, tácticas irre
gulares, terrorismo y comportamiento criminal en el espacio de 
batalla para obtener… objetivos políticos» contra el régimen co
lombiano6. Esa configuración fomenta la securitización y empleo 
de las fuerzas militares para contener este tipo de amenazas.

4 Congreso de la República; Constitución Política de Colombia, 2021. Re
cuperado desde: www.senado.gov.co.

5 Borrero, A., «Las Amenazas a la Seguridad Nacional», en Desafíos para 
la seguridad y defensa nacional de Colombia: Teoría y praxis, de J. Cubides y 
J. Jiménez, 73109. Bogotá: Editorial Escuela Superior de Guerra, 2018.

6 Hoffman, F., «Hybrid vs. Compound War», Armed Forces Journal, 2009. 
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En el aspecto externo, la falta de delimitación de las fronteras 
marítimas con Venezuela y Nicaragua ha sido la principal fuente 
de incertidumbre hacia una posible confrontación internacional 
tradicional. Hoy en día, este contexto es aún más complejo una 
vez que esos países son gobernados por regímenes que no fomen
tan las prácticas democráticas, rechazan los acuerdos internacio
nales establecidos con Colombia y con otros vecinos, y estructuran 
alianzas que afectan el complejo de seguridad regional tradicional7. 
En el contexto interno, los movimientos guerrilleros; el narcotrá
fico y la capacidad de las organizaciones armadas ilegales dedica
das a esta actividad; la falta de presencia efectiva de muchas de 
las instituciones del Estado en muchas regiones rurales del país y 
los altos niveles de corrupción, son las amenazas más críticas para 
la consolidación de la seguridad pública en todo el territorio na
cional. De otra parte, la influencia de Estados Unidos en los 
asuntos de seguridad y de política exterior en los países de la 
región, la relación estrecha de Colombia con ese país en materia 
de seguridad y defensa y la presencia actual de otras potencias 
mundiales con interés geopolítico en la región, afectan las deci
siones que se toman en el país.

El caso de Venezuela es el más crítico de todos. Desde el ini
cio de la vida republicana, las controversias territoriales entre 
ambas naciones han desafiado el uso de soluciones militares. Tras 
varios años de construcción de escenarios de integración comercial 
para resolver estas controversias de manera pacífica, las divergen
cias ideológicas de comienzos del siglo  xxi derivadas de los go
biernos de izquierda en Venezuela y de derecha en Colombia han 
provocado la peor etapa de las relaciones entre ambas naciones8. 
Una vez que el movimiento populista bolivariano de Hugo Chávez 
llegó al poder, sus partidarios cambiaron la constitución. En con
creto, el Título II de la Constitución de la República Bolivariana 

7 Buzan, B. y Wæver, O., Regions and powers: the structure of international 
security. Cambridge University Press, 2003.

8 En la primera década del siglo xxi, hubo una ola de gobiernos progresistas 
en América Latina, que contrastó con gobiernos de marcado carácter neoliberal 
en Colombia. En este sentido, los gobiernos de algunos países vecinos prestaron 
apoyo financiero y logístico a los grupos guerrilleros por afinidad ideológica.
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de Venezuela establece que el territorio actual del país incluye 
todos aquellos territorios — incluyendo vastas regiones del norte 
y el este de Colombia— reconocidos por la Capitanía General de 
Venezuela en 1777. Existen evidencias creíbles que entre los ob
jetivos estratégicos del gobierno de Venezuela está generar de
sestabilización en la gobernabilidad de Colombia, para promover 
el desarrollo del modelo bolivariano9. Desde el ataque en 2008, al 
campamento de Raúl Reyes — segundo al mando de las FARC— 
ubicado en territorio ecuatoriano, el entonces presidente Chávez, 
acusó a Colombia de ser una amenaza militar. Colombia ha lide
rado el esfuerzo por condenar los abusos de poder del régimen 
en Venezuela y ha apoyado sin reservas los esfuerzos de Estados 
Unidos por desalojar del poder al presidente Nicolás Maduro en 
ese país. Podría ser sólo retórica, pero hoy las relaciones diplomá
ticas entre los dos países están rotas, y las amenazas de uso de la 
fuerza forman parte del discurso político, diplomático y militar a 
ambos lados de la frontera. La presencia de muchos líderes gue
rrilleros y disidentes de las FARC en territorio venezolano, la 
empatía ideológica entre algunos de estos grupos y la dirigencia 
venezolana, y la confluencia de intereses entre el gobierno 
 bo livariano venezolano y algunos grupos de insurgentes y delin
cuentes en torno al narcotráfico son hoy importantes preocupa
ciones para los gobiernos de Colombia y Estados Unidos. Una 
migración masiva (1,8 millones de personas aproximadamente) de 
Venezuela a Colombia en los últimos tres años, y la participación 
de ciudadanos venezolanos en las protestas sociales en Colombia 
durante el 2019 y 2020, han complicado aún más la situación.

En el caso de Nicaragua, el fallo de la Corte Internacional de 
Justicia (CIJ) en contra de los intereses colombianos en el mar 
Caribe se convirtió en un asunto problemático en las relaciones 
internacionales y de seguridad nacional. Colombia rechazó, con 

9 Illera, O., «La política exterior de Chávez. La proyección de la revolución 
Bolivariana en las relaciones internacionales», Desafíos, 12, 2005: 209240; Ro
driguez Duran, R. F. y Ito, J. C., «La frontera colombovenezolana: dos visiones 
divergentes», en A. Molano Rojas (ed.), Fronteras en Colombia como zonas 
estratégicas: Análisis y perspectivas (pp.  165183). Instituto de Ciencia Política 
Hernán Echavarría Olózaga, 2016.
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argumentos válidos la aplicabilidad del fallo y continúa buscando 
una solución bilateral. Sin embargo, las alianzas de ambos países 
(Venezuela y Nicaragua) con actores globales fuera de la región 
(Rusia e Irán en particular) han aumentado la tensión. Entre 
octubre y noviembre de 2013 aviones de combate rusos sobrevo
laron sin autorización el territorio colombiano. Volaron dos veces 
entre Caracas (Venezuela) y Managua (Nicaragua). Esta situación 
se ha vuelto a presentar en agosto de 2019, abril de 2020 y julio 
de 2021. Además, en diciembre de 2018 las tropas venezolanas y 
rusas desarrollaron ejercicios conjuntos en territorio venezolano 
con el fin de prepararse para una posible invasión patrocinada por 
Estados Unidos desde Colombia.

En cuanto al contexto interno, desde 1964, Colombia ha esta
do envuelta en un conflicto armado interno con presencia de di
ferentes tipos de actores, grupos guerrilleros, grupos paramilitares, 
narcotraficantes y organizaciones criminales transnacionales. Du
rante la Guerra Fría, surgieron en Colombia al menos nueve 
grupos guerrilleros comunistas, maoístas, proindígenas y naciona
listas diferentes10. Durante muchos años, los gobiernos comunistas 
fueron la principal fuente de apoyo financiero. Sin embargo, tras 
la caída del Muro de Berlín, el esfuerzo logístico necesario para 
llevar a cabo la guerra ha sido la excusa de los grupos guerrilleros 
para emprender actividades ilegales con el fin de obtener recursos 
financieros. El secuestro, la extorsión, el narcotráfico, la minería 
ilegal y el tráfico de armas, municiones y explosivos, entre otros, 
son las fuentes de ingresos predominantes.

La delincuencia organizada transnacional constituye otra ame
naza sustancial para el país. Existen principalmente dos tipos de 
organizaciones criminales: los cárteles de la droga y las bandas 
criminales. Los primeros son organizaciones que tienen su origen 
en los cárteles tradicionales de los años ochenta, mientras que las 

10 Las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) (19642016) 
el Ejército de Liberación Nacional (ELN) (1964actualidad); el Ejército Popular 
de Liberación (1967actualidad); el Movimiento 19 de Abril (M19) (19701990); 
el Movimiento Armado Quintín Lame (19841991), y el Ejército Revolucionario 
Guevarista (19922008), entre otros.
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segundas son remanentes de grupos paramilitares. Ambas tienen 
relación directa con la producción, comercio y distribución de 
drogas ilegales. Podría afirmarse que estos grupos criminales son 
los remanentes de los grupos paramilitares que no se desmovili
zaron entre 2002 y 2007 cuando se hicieron acuerdos con ellos y 
que hoy se dedican a captar rentas derivadas de actividades ile
gales y a cooptar administraciones locales y regionales.

Por otra parte, las tres últimas décadas también han configu
rado el contexto sobre los temas de seguridad y defensa que im
pactan a las fuerzas militares en el escenario contemporáneo. Al 
menos dos temas deben ser considerados en este análisis. Primero, 
el nivel de polarización política que ha originado que los temas 
de seguridad direccionen de múltiples formas el debate político y 
segundo, la compleja situación derivada en el aumento del área 
de coca cultivada en el país, la presencia de carteles de droga 
mexicanos y los efectos en la política exterior del país. Otros dos 
temas, la disputa por la legitimidad de las instituciones del Estado, 
en particular las fuerzas militares y de policía en el marco del 
funcionamiento de la justicia transicional en el postacuerdo con 
las FARC; y los efectos económicos y sociales asociados a la pan
demia del COVID 2019 han afectado la imagen de las institucio
nes militares y de policía, y puesto sobre la mesa un debate sobre 
el alcance de las funciones que las primeras deben cumplir en 
materia de seguridad interna.

En relación con el nivel de polarización política, los acuerdos 
de La Habana y la seguridad en Colombia fueron asuntos claves 
en la campaña presidencial de 2018, que dio como ganador a Iván 
Duque. Si bien, una vez firmados los acuerdos de la Habana era 
de esperarse que los índices de violencia se redujeran por sustrac
ción de uno de los actores más violentos, las FARC, la realidad es 
diferente y los niveles de violencia en algunas regiones se man
tienen en estándares similares o se han empeorado. Aproximada
mente ciento cincuenta miembros del EPL, así como cuatro mil 
miembros del ELN y tres mil combatientes de las disidencias de 
las FARC que no aceptaron o se retiraron de los acuerdos alcan
zados en 2016 (MDN, 2019) y las organizaciones de crimen orga
nizado transnacional (COT) asociadas al tráfico de Drogas se 
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disputan el control sobre corredores de movilidad y zonas de 
cultivo donde antes hacían presencia las FARC11. A partir de esta 
disputa, se han presentado fenómenos de violencia que han avi
vado el debate político sobre asuntos de seguridad. El primero 
está asociado a que, según informes del mismo Estado, entre 
enero de 2016 y enero de 2020 habían sido reportados, al menos 
trecientos sesenta y seis casos de homicidios de líderes sociales y 
defensores de derechos humanos12. Si bien, estos homicidios han 
ocurrido solo ciento noventa y uno (17,02%) de los mil doscientos 
veintidós municipios del país, la percepción ha sido que el Estado 
colombiano no puede garantizar la vida en todo el territorio na
cional. Como lo evidencian algunas cifras del Ministerio de De
fensa, la tasa de homicidios paso de 25,4 a 25,7 homicidios por 
cada 100.000 habitantes entre enero de 2016 y diciembre de 2019 
y se presentó un aumento de veinticuatro casos de homicidios 
colectivos (masacres) para el mismo período pasando de nueve a 
treinta y tres casos registrados13.

La producción y comercialización de drogas ilícitas, se consti
tuye en otro elemento clave en la dinámica de seguridad en Co
lombia. Desde la perspectiva colombiana, el narcotráfico es un 
fenómeno importante que articula todas las amenazas de seguridad 
externas e internas e incide en la destrucción del tejido social, en 
las relaciones exteriores y afecta el comercio. El tráfico de cocaí
na desde Colombia, en la década de 1980, y el violento recrude

11 La política de seguridad nacional emitida por el gobierno del presidente 
Iván Duque estima que estas bandas tienen alrededor de 1.600 efectivos. Se 
dedican al tráfico de drogas y de personas, a otras actividades ilegales y a la 
cooptación de contrataciones oficiales en algunas administraciones locales y 
regionales. Ministerio de Defensa Nacional; Política de Defensa y Seguridad. 
Ministerio de Defensa Nacional. www.mindefensa.gov.co. 2019: 23.

12 Consejería Presidencial para los Derechos Humanos y Asuntos In
ternacionales, Informe de homicidios contra Líderes Sociales y Defensores de 
Derechos Humanos. Bogotá: CPDDHH, 2020.

13 Los homicidios colectivos se definen como aquellos hechos en los cuales 
resultan muertas cuatro o más personas en hechos ilícitos en el mismo lugar, la 
misma hora, por los mismos autores y en personas en estado de indefensión. 
Ministerio de Defensa Nacional, Política de Defensa y Seguridad. Ministerio 
de Defensa Nacional. www.mindefensa.gov.co. 2021 (MDN, 2021).
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cimiento de las acciones de los grupos guerrilleros en la década 
de 1990, tras el fin de la Guerra Fría, llevaron al gobierno colom
biano a reforzar sus vínculos con Washington DC. La idea de que 
el país se convirtiera en un Estado fallido dio lugar a una inicia
tiva crucial, conocida como Plan Colombia, para resolver el pro
blema. Inicialmente, se trataba de una estrategia de asistencia 
internacional de seis años para eliminar el narcotráfico y promo
ver el desarrollo social y económico. Como parte de la guerra 
contra las drogas, la idea era lograr el control militar del territorio 
para  reducir las cantidades de droga que iban a Estados Unidos 
y Europa. También tendría un impacto frente a la confrontación 
guerrillera. Entre 1998 y 2008, «la ayuda estadounidense a Colom
bia ha sumado 6.495 millones de dólares y ha incluido las siguien
tes asignaciones Ayuda militar y policial (5.500 millones de 
dólares); ayuda económica y social (1.200 millones de dólares); 
equipamiento militar (1.300 millones de dólares); operaciones 
antidroga (176 millones de dólares); y asistencia humanitaria y 
cívica (871.975 dólares)»14. La Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC por sus siglas en inglés) 
informa que en 2019 Colombia tenía la mayor superficie de cul
tivos de hoja de coca (unas 200.000 hectáreas) y era el mayor 
productor de clorhidrato de cocaína del mundo, con una capacidad 
potencial de producción de unas 1.300 toneladas/año15. Los estu
diosos estiman que el narcotráfico representa aproximadamente 
el 2% del PIB de Colombia (6,3 mil millones de dólares del PIB 
total de 309 mil millones de dólares). Sólo este negocio ilícito ha 
producido alrededor de 45.000 muertes violentas16.

14 Acevedo, B., D. BewleyTaylor, y C. Youngers, Ten Years of Plan Colom-
bia: An analytical assessment. Drug Policy Programme, The Beckley Foundation, 
2008: 4.

15 Ministerio de Defensa Nacional, op. cit., 2019:26.
16 Atehortúa, A. y H. Vélez; Estado y fuerzas armadas en Colombia: 1886-

1953. Cali, Valle: Pontificia Universidad Javeriana, 1994; Vargas, R., «State esprit 
Mafioso and armed conflict in Colombia», en J.M. Burt, P. Mauceri (eds.), 
Politics in the Andes: identity, conflict, reform, pp. 107125. Pittsburgh: University 
of Pittsburgh Press, 2004; Kaplan, S., «Fixing fragile states», Policy review 152: 
6377, 2009; CubidesSalazar, O., «La violencia del narcotráfico en los países de 
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3. Sobre los roles y misiones de las FF.MM. en Colombia

La historia de guerras y violencias, que el país ha experimen
tado, ha dejado profundas huellas en la mentalidad de la sociedad 
colombiana. También ha marcado de diversas maneras el derro
tero que ha seguido la organización militar y la forma como la 
sociedad entiende los roles que éstas deben cumplir en la seguri
dad y la defensa de la nación, dentro del marco constitucional. Sin 
embargo, es claro que el entorno en el que se han desarrollado 
esas mentalidades está permeado por cierto grado de desorden 
conceptual en la administración del uso de la fuerza y de la go
bernanza del sector seguridad. Las amenazas híbridas, que atentan 
hoy contra la sociedad y ponen en riesgo la paz, la convivencia y 
la seguridad, han contribuido a que a las FMC se le hayan asig
nado diversos roles y misiones que involucran aspectos tanto de 
la seguridad exterior, como de la seguridad interna del país. De 
igual forma, la Organización de Estados Americanos (OEA) — que 
ha formulado desde 2003, una estrategia que busca posicionar lo 
que se ha llamado como seguridad multidimensional— y algunas 
manifestaciones políticas en determinadas naciones (caso Bolivia, 
Ecuador, Argentina, Venezuela e incluso Brasil durante los go
biernos de los presidentes Lula y Rousseff) han promovido una 
revisión de los balances de poder hemisféricos desde la perspec
tiva ideológica17. Con ello, se ocasiona de paso una transformación 
en la manera como se ven las fuerzas militares en el continente. 
Colombia no ha sido ajena a esa disputa ideológica, y muchos de 
los roles y misiones que se asignan a la fuerza pública están liga
das a aspectos de ese tipo.

Adicionalmente, la defensa y la seguridad nacionales marcan 
la agenda política y de relaciones exteriores del país. De hecho, 
como parte de una vieja tradición en la política exterior colom

mayor producción de coca: los casos de Perú y Colombia», Papel Político 2014: 
657690.

17 La Declaración sobre Seguridad en las Américas, de 2003, plantea una 
nueva concepción de la seguridad en el hemisferio caracterizada por su natura
leza multidimensional, que incluye las amenazas tradicionales, nuevas amenazas, 
preocupaciones y otros desafíos a la seguridad de los Estados del hemisferio.
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biana conocida como, Réspice Pollum18, Colombia ha querido 
posicionarse como aliado de los Estados Unidos participando 
activamente en las iniciativas que este país lidera. Esto, sirvió, por 
ejemplo, para que en 2017 haya sido reconocido como uno de los 
socios globales de la Organización del Tratado del Atlántico Nor
te (OTAN) y para que las FMC fueran escogidas por los Estados 
Unidos para que, con recursos aportados por ellos, miembros de 
éstas capaciten fuerzas de policías y militares de países centroa
mericanos en temas de lucha contra el narcotráfico y las amenazas 
trasnacionales, en lo que se ha denominado una alianza triangular. 
Por último, la frecuencia con que se usan tácticas asimétricas por 
parte de los grupos armados hace más complejo el reconocimien
to de las dimensiones mental, física, espacial y psicológica para los 
combatientes. Esto parece jugar un papel clave en la construcción 
de significados, en la forma como se interactúa con otros y, por 
ende, para el caso colombiano, considerando las amenazas híbridas 
y la guerra contra las drogas ilícitas, en las configuraciones de 
roles que la sociedad crea a partir de un conflicto armado que aún 
está vigente.

En esta materia — de asignación de roles y misiones— la cons
titución marca una senda importante de análisis para el caso co
lombiano. Como ya se mencionó, el artículo  217 define como 
objetivo de las FMC además de la integridad territorial, la defen
sa de la soberanía y la libertad, «la integridad del orden constitu
cional». Esto, implica la posibilidad de utilizar las FMC para 
operaciones de seguridad interna y control del orden público. A 
pesar de la oposición de algunos sectores políticos, sentencias 
emitidas por la Corte Constitucional han dejado claro que la fun
ción primordial de proteger a la población permite a estas fuerzas 
«desplegar sus actividades con la firmeza y contundencia adecua
das para someter a quienes subviertan el orden constitucional y 
desafíen el principio democrático, según el cual el Estado tiene 

18 Se refiere al pronunciamiento hecho por el presidente Marco Fidel Suárez 
en su gobierno (19181921) según el cual Colombia debía orientar su política 
exterior siguiendo a los Estados Unidos como principal potencia de la región.
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confiado el monopolio del uso legítimo de las armas»19. La decisión 
de la Corte Constitucional también permite a los militares com
batir a todos las agrupaciones que intenten subvertir el orden 
constitucional.

A partir de este tipo de decisiones judiciales es que el Minis
terio de Defensa, con la Directiva Permanente 015 de 2016 tomó 
como base la diferencia entre Grupos Armados Organizados 
(GAO) y Grupos Delincuenciales Organizados (GDO), para es
tructurar la acción tanto de la Policía como de las FMC para 
combatirlos20. Según esta directiva, los GDO serán perseguidos 
por la policía nacional, con apoyo de las fuerzas armadas en los 
casos necesarios y los GAO serán perseguidos por la policía na
cional y las fuerzas armadas por igual. De hecho, contra este úl
timo tipo de organizaciones la Directiva autoriza todo el uso de 
la fuerza necesaria. Las características que definen cuando un 
GDO puede pasar a ser un GAO y lo que se entiende por «ope
raciones militares sostenidas y concertadas» de parte de un GAO 
incluye aspectos tales como: (i) alcance de los ataques; (ii) núme
ro de ataques; (iii) número de combatientes; (iv) número de víc
timas; (v) tipo de armas utilizadas; (vi) ocupación real o toma de 
territorios; (vii) cierre de vías; (viii) número de tropas necesarias 
para combatirlos y (ix) grado de atención internacional21.

Los gobiernos colombianos han utilizado la racionalización 
para mostrar la utilidad de las fuerzas armadas como actor para 
mitigar el problema. Al final, los grupos guerrilleros, los cárteles 
de la droga y otras organizaciones criminales, apalancados por la 
enorme cantidad de dinero que se gana en el negocio de la droga, 

19 Corte Constitucional (11 de abril de 2002), Sentencia de Constitucio
nalidad 251/02.

20 El GDO es un «grupo estructurado de tres o más personas que exista 
durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el propósito de cometer 
uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo en la Convención de 
Palermo, con miras a obtener directa o indirectamente un beneficio económico 
u otro beneficio de orden material» y los GAO son «Los que bajo una dirección 
de un mando responsable ejerzan sobre un territorio un control tal que les per
mita realizar operaciones militares sostenidas y concertadas».

21 Ministerio de Defensa Nacional, Visión de Futuro de las Fuerzas Arma-
das Ministerio de Defensa Nacional. www.mindefensa.gov.co. 2016a.
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han desarrollado complejas redes criminales que permean todos 
los sectores, promoviendo una cultura de la ilegalidad y desafian
do el progreso, la economía y el bienestar social general de 
 Colombia. Las drogas ilícitas también han sido la causa más im
portante de la violencia en muchas regiones del país. En otras 
palabras, «el hacedor de políticas ocasionalmente sucumbe a la 
perversa lógica políticoelectoral para crear la impresión de efec
tividad contra el crimen»22.

Todo esto ha promovido un proceso de transformación insti
tucional que va desde cambios en la estructura, hasta cambios en 
la doctrina y los roles que se busca cumplan las FMC. Desde 2011, 
se inició un proceso de reestructuración institucional enfocado a 
la renovación del plan de campaña en la guerra contra los agentes 
armados generadores de violencia, a la reestructuración de la 
fuerza y a la planeación estratégica de largo plazo. En ese proce
so, los Comités de Revisión Estratégica e Innovación (CREI), han 
tenido como finalidad hacer la revisión integral de los diferentes 
aspectos doctrinales, operacionales y administrativos de las dife
rentes fuerzas que componen el sector. De allí, han surgido los 
diferentes planes de campaña implementados por la fuerza públi
ca en el último lustro y la visión estratégica de la organización 
militar. Hoy, la transformación se entiende como la «adaptación 
a las situaciones estratégicas mediante la innovación operacional, 
en términos de adquisición de material o renovación, y la innova
ción organizativa como formación de sus miembros para nuevas 
destrezas»23.

En el marco de esa transformación y siguiendo la lógica que, 
una vez firmados los acuerdos, las FMC debían reconvertirse ha
cia funciones tradicionales de las fuerzas armadas en una sociedad 
democrática, en 2016, el ministerio de Defensa lideró un ejercicio 
de prospectiva a 2030, donde, entre otros, se establecieron las áreas 

22 SansoRupert, D., «La seguridad ciudadana y las Fuerzas Armadas: ¿Des
propósito o último recurso frente a la delincuencia organizada?», Criminalidad 
116133, 2013: 8.

23 Comando General de las Fuerzas Militares, Plan Estratégico Militar 
— PEM 2030—, 2017: 50.
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misionales de la fuerza pública. Esas «áreas funcionales incluyen 
tanto las funciones tradicionales como las funciones no tradicio
nales del sector»24. Como áreas funcionales tradicionales se inclu
yeron, (i) la convivencia y seguridad ciudadana; (ii) la seguridad 
pública y; (iii) la defensa nacional. Como áreas funcionales no 
tradicionales se contemplaron, (i) la gestión del riesgo; (ii) la pro
tección del medio ambiente y de los recursos naturales; (iii) la 
cooperación internacional y (iv) la contribución al desarrollo del 
país. Todas ellas contemplan unas amenazas, unos problemas po
tenciales y unos retos operacionales los cuales, según esta visión, 
requieren de una respuesta conjunta y combinada de toda la 
fuerza pública colombiana25.

La convivencia y seguridad ciudadana están relacionadas con 
la garantía de derechos, libertades, desarrollo social y proyección 
humana, teniendo en cuenta el liderazgo de las autoridades polí
ticoadministrativas en el territorio. El esfuerzo principal recae en 
la policía nacional, toda vez que las principales amenazas que se 
contemplan están ligadas a las conductas criminales y a las con
ductas sociales que afectan negativamente la convivencia ciuda
dana. Por ello, su enfoque es preventivo y demanda de las FMC 
capacidades de: (i) mando y control de comunicaciones; (ii) inte
ligencia, vigilancia y reconocimiento; (iii) asistencia militar; 
(iv) control, interdicción y seguridad marítima y fluvial; (iv) trans
porte de personal y (v) servicios de navegación aérea.

Frente a la misión de lograr seguridad pública, el esfuerzo 
principal está encaminado a «neutralizar y desarticular los actores 
ilegales y sus manifestaciones conexas organizadas nacionales y 
transnacionales que atenten contra los intereses de la Nación»26. 
Por ello, se incluyen como principales amenazas aquellas relacio
nadas con la infiltración de instituciones por parte del crimen 

24 Ministerio de Defensa Nacional, Directiva Permanente 015 de 2016. 
Ministerio de Defensa Nacional. www.mindefensa.gov.co. 2016b.

25 De acuerdo con la tradición colombiana, el esfuerzo conjunto es aquel 
desarrollado por los diferentes componentes de las Fuerzas Militares. El esfuer
zo coordinado es cuando la acción integra esfuerzos de Fuerzas militares y de 
Policía Nacional.

26 Ministerio de Defensa Nacional, op. cit., 2016a: 38.
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organizado, el control territorial, social, político y/o económico por 
parte de actores ilegales, el terrorismo y el crimen transnacional 
organizado. En esta misión se contempla también esfuerzos com
binados (con otras fuerzas extranjeras) dándole alguna relevancia 
a las operaciones especiales y las operaciones contra el secuestro, 
el terrorismo y la insurgencia.

Siguiendo los lineamientos de la Constitución, la misión rela
cionada con la defensa nacional está encaminada a proteger la 
soberanía y la integridad territorial, considerando las posibles 
agresiones internas o externas, convencionales o no conven cionales. 
En esta área son relevantes los ataques a los activos estratégicos 
de la nación, la vulneración de la soberanía, acciones socioeconó
micas y/o políticas que busquen control del territorio y los ataques 
cibernéticos y/o electromagnéticos contra los intereses nacionales. 
La disuasión, el uso efectivo de la fuerza, la anticipación y la pre
vención ante ataques en el ciberespacio son retos operacionales 
de gran importancia. Por esto, la respuesta conjunta y coordinada 
de la fuerza pública, se enfoca desde lo convencional, lo no militar 
y lo no convencional. La primera se centra en las acciones de 
origen militar convencional, las segundas, en aquellas acciones no 
violentas que buscan por distintas vías tomar control sobre zonas 
del territorio y la tercera, en lo ciber y en el espectro electromag
nético. Siguiendo está lógica, el esfuerzo se centra en las tres ramas 
de las fuerzas militares — el Ejército, la Armada y la Fuerza Aé
rea— a través de las operaciones militares terrestres, aéreas y 
navales.

En las misiones no tradicionales, la misión relacionada con la 
gestión del riesgo desarrolla acciones para contribuir con el Sis
tema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD). 
Colombia se localiza en una zona geográfica propensa a actividad 
volcánica; sismos, sequías, huracanes, tsunamis, movimientos de 
tierra en masa, inundaciones e incendios forestales. El vínculo 
entre emergencias y desastres producidos por eventos naturales y 
seguridad nacional se teje a partir de los efectos que originan los 
eventos naturales a las sociedades modernas. Por ello, el Ejército 
Nacional de Colombia creó en el nivel estratégico, la Dirección 
de Gestión del Riesgo para Prevención de Desastres y Consoli
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dación, adscrita al Comando de Ingenieros y para el desarrollo 
operativo activo el Batallón de Prevención y Atención de Desas
tres n.º  80 perteneciente a la Brigada Especial de Ingenieros 
Militares; la Armada Nacional incluyó en su organización la Di
rección de Medio Ambiente, Desastres y Emergencias ( DARMAR) 
y la Fuerza Aérea colombiana ha seguido un modelo propio 
donde todos los requerimientos especializados en rescate y tras
lado de personas por medio aéreo en condiciones difíciles de salud 
o que han sido afectados por los desastres naturales, se tramitan 
a través del Centro Nacional de Recuperación de Personal, dejan
do al nivel de los Comandos y Grupos Aéreos la acción requerida. 
De manera particular, se debe incluir la participación de las tres 
fuerzas en la conformación del equipo de Búsqueda y Rescate 
Colombiano (USARColombia).

En relación con la protección del medio ambiente y de los 
recursos naturales, el esfuerzo se centra en prestar apoyo a las 
autoridades ambientales, a los entes territoriales y a la comunidad. 
Los problemas potenciales más apremiantes son la pesca y caza 
ilícita; la tala indiscriminada de árboles; la extracción ilegal de 
yacimientos mineros; la extracción y tráfico ilícito de flora, fauna 
y material genético y la contaminación de recursos hídricos, at
mosféricos y terrestres.

Frente a la cooperación internacional, en el caso colombiano 
se contemplan «acciones para fortalecer alianzas estratégicas que 
permitan una respuesta integral a las amenazas comunes a los 
Estados»27. Por ello, se contemplan como ejes temáticos en esta 
misión, la participación en misiones internacionales, la participa
ción en ejercicios de entrenamiento multinacional, la seguridad y 
el desarrollo de las fronteras, la lucha contra la delincuencia or
ganizada transnacional, la oferta de bienes y servicios y la diplo
macia militar y policial. En esta área se enmarcan los esfuerzos 
para ser socio global de la OTAN y para participar activamente 
en el sistema de operaciones de paz de las Naciones Unidas y en 
los esfuerzos globales de la lucha contra el tráfico de drogas ile
gales.

27 Ministerio de Defensa Nacional, op. cit., 2016a.
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Finalmente, para contribuir al desarrollo del país se proponen 
acciones que incluyen actividades en los sectores de transporte, 
construcción, telecomunicaciones y tecnología e innovación. La 
contribución del sector defensa prevé el apoyo de las FMC en 
regiones en las que la presencia del Estado y/o del sector privado 
es reducida y las necesidades y problemáticas sociales y económi
cas apremiantes. Para ello, se contempla poner a disposición del 
desarrollo del país las capacidades de salud operacional, de 
 ingenieros militares, de transporte aéreo, marítimo y fluvial de 
personal y carga, el desminado humanitario, de investigación 
oceanográfica, de investigación y desarrollo de plataformas y 
sistemas navales, entre otras. En este aspecto, también se ha pri
vilegiado que, considerando las limitaciones presupuestarias y la 
crisis fiscal, la adquisición de capacidades de defensa y seguridad 
deben tener un carácter de empleo dual para las misiones tradi
cionales; pero también para la contribución al desarrollo.

4.  Reflexiones finales frente a los escenarios  
de securitización y militarización

Lo que ocurre en Colombia no es ajeno a lo que ocurrió en 
América Latina en materia de militarización. Una vez que los 
regímenes autoritarios de muchos países cayeron, la región expe
rimentó un proceso de desmilitarización en casi todos los aspectos 
de la vida cotidiana. Ese proceso ayudó a profundizar las reformas 
democráticas en la región y promovió reformas policiales en mu
chos países. Sin embargo, la aparición de nuevos tipos de activi
dades delictivas y la inseguridad ciudadana generalizada en la 
región desafiaron a los gobiernos a adoptar medidas que pudieran 
demostrar que estaban haciendo algo para resolver los problemas 
de los ciudadanos en estas cuestiones. Por otro lado, la creciente 
percepción del aumento de la inseguridad y la falta de eficacia de 
las fuerzas del orden, los tribunales y el sistema de justicia en 
general, han promovido la preferencia de los ciudadanos por las 
técnicas de «línea dura» y las soluciones a corto plazo para hacer 
frente a los problemas de la delincuencia y la violencia en la región 
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de América Latina28. Son muchas las razones por las que los líde
res políticos de la región latinoamericana adoptan decisiones re
lacionadas con esto. Entre las más discutidas están los crecientes 
problemas de inseguridad29, la falta de personal policial para cubrir 
todo el país30, la baja confianza de la población en la policía que 
contrasta con el alto nivel de confianza de la población en los 
militares31, y la corrupción de la policía local y nacional32. Otras 
causas menos discutidas son la falta de voluntad política para 
emprender ampliamente reformas en materia de justicia y segu
ridad33, la aparición de amenazas de nivel medio34, y el excedente 
de medios militares tras el fin de la Guerra Fría35. Se trata de una 
red interconectada de causas que evidencian algunas razones in
directas como el papel de la mentalidad neoliberal para abordar 
los problemas de seguridad y el papel de la «guerra contra las 
drogas» que encabeza el presupuesto de asistencia militar para 

28 Layton, M., Rodríguez, M., Mosely, M. y ZizumboColunga, D., «Citizen 
Security, Evaluations of the State, and Policy Preferences», en Zechmeister, E. 
(ed.), The political culture of democracy in the Americas, 2014 (pp. 73116) Nas
hville: Vanderbilt University, 2014.

29 Dammert, L. y J. Bailey, «Reforma policial y participación militar en el 
combate a la delincuencia. Análisis y desafíos para América Latina», Revista 
Fuerzas Armadas y Sociedad 2005:133152; SansoRupert, D., «La seguridad 
ciudadana y las Fuerzas Armadas: ¿Despropósito o último recurso frente a la 
delincuencia organizada?», Criminalidad, 116133, 2013; Crawley, E., «The mili
tary as a Police: a balance sheet», Latin America Newsletters, 2014; PNUD; In-
forme Regional de Desarrollo Humano 2013-2014 Seguridad ciudadana con 
rostro humano: Evidencias y propuestas para América Latina. Nueva York: 
PNUD, 2014.

30 Washington Office on Latin America; ¿Proteger y servir? El estado de 
los procesos de reforma policial en Centroamérica. Washington: WOLA, 2009.

31 Observatorio Social; Desmilitarización de la Policía en un contexto 
post-dictatorial. Informe, Observatorio Social 2013; PNUD, op. cit.

32 Observatorio Social, op. cit.
33 Crawley, E., op. cit.
34 PionBerlin, D. y Trinkunas, H., «La creciente brecha de seguridad en 

América Latina», Journal of Democracy, 2011; SansoRupert, D., op. cit.
35 Kraska, P. B., «Militarization and policing – Its relevance to 21st century 

police», Policing: a journal of policy and practice, 1(4), 501513, 2007; SansoRu
pert, D., op. cit.
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aumentar las capacidades militares de búsqueda e interdicción de 
drogas36.

Muchas de estas razones son las que las élites civiles y milita
res colombianas utilizan para justificar y legitimar el uso de la 
fuerza militar en el país. Al parecer, en los últimos años existe una 
creencia generalizada en los países latinoamericanos, y Colombia 
forma parte de ella, basada en que los «tres principales instrumen
tos que los gobiernos pueden utilizar para lograr la seguridad son 
el ejército, la policía y los servicios de inteligencia»37. Como se 
menciona en un informe, «poner soldados en las calles es popular 
en un país en el que los militares gozan de más confianza que 
otras instituciones»38. En contraste con la mala opinión de los 
colombianos sobre instituciones como el sistema judicial, el Con
greso, las altas cortes, la Fiscalía General y los partidos políticos, 
entre otros, la opinión favorable respecto de la FMC no ha estado 
por debajo del 60% en los últimos veinte años y entre 2003 y 2017 
alcanzó, en promedio, el 61,97% en el índice de confianza del 
Barómetro de las Américas39. Asimismo, cuentan con el apoyo de 
más del 81% para intervenir en situaciones internas que afectan 
la seguridad40.

En el caso colombiano, la deficiencia en la prestación de ser
vicios gubernamentales en muchas regiones del país ha originado 
esa sensación de fractura, desorden y precariedad, que ha alimen
tado la privatización de la violencia y la proliferación de grupos 
armados organizados que discuten el monopolio de la fuerza con 
el Estado colombiano y que, al final, según la estructura actual, 
deben ser combatidos por las fuerzas militares. Aunque este es, 

36 Dammert, L. y J. Bailey, op. cit.; Washington Office on Latin America, 
op. cit.; Crawley, E., op. cit.; SansoRupert, D., op. cit.

37 Bruneau, T., «Civilians and the military in Latin America: The absence of 
incentives», Latin American Politics and Society, (55) 4, 2013: 35.

38 Crisis Group, Reforma política en Guatemala: Obstáculos y oportunida-
des. Crisis Group, 2012: 8.

39 Gallup Colombia, Encuesta Gallup Febrero 2020. Encuesta de Opinión, 
Bogotá: Gallup Colombia, 2020.

40 Pantoja, S., Plata, J. C., García, M. y Urbina, M. J., The Americas baro-
meter Colombia. Democracy and Institutions. Bogotá: Observatorio de la Demo
cracia, 2016.
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desde muchas perspectivas, un tema que los militares no lideran, 
sí que reciben sus beneficios, en la medida que se privilegian las 
soluciones armadas a cualquier otra solución. A modo de ejemplos, 
desde 2003, el gobierno colombiano ha activado veintiún Batallo-
nes Especiales de Energía y Carreteras que se encargan de la 
 seguridad de los bienes, las carreteras, las infraestructuras energé
ticas y los activos estratégicos, como refinerías, oleoductos, centra
les hidroeléctricas, minas de carbón y líneas ferroviarias, entre 
otros. Más de 70.000 militares se dedican a esta tarea. De igual 
forma, frente a los retos medioambientales, desde 1993 las FMC 
han tenido algún tipo de responsabilidad en el control ambiental 
y, a partir de 2014, la política de defensa y seguridad la contempla 
como área misional. En mayo de 2019, el presidente Iván Duque, 
lanzó la operación Artemisa; una estrategia del Ejército nacional 
para recuperar parques y zonas naturales. En agosto de 2021, se 
amplió la cobertura pasando a ser una iniciativa del sector defen
sa en la que participan todas las FMC y la policía nacional con 
más de 22.000 efectivos, distribuidos en 10 batallones del ejército, 
un equipo de guardacostas, otro de infantería de marina y perso
nal de la policía.

Frente a esto, en algunas esferas se presenta una preocupación 
ligada a la securitización de la agenda política y la «militarización 
de la vida nacional», que se manifiesta con «la omnipresencia de 
los militares» en muchos aspectos del día a día41. Frente a lo pri
mero, como sostiene Goldstein, desde el 11 de septiembre «la 
seguridad ha usurpado los discursos del presente, desplazando 
todos los demás fenómenos a los márgenes del escrutinio público», 
y la securitización juega un papel como «un indicador del poder 
político del orador demostrado por su capacidad para declarar 
algo como una amenaza a la seguridad y para que esa declaración 

41 Madarriaga, A. J. (31 de octubre de 2014). El papel de las Fuerzas Mili-
tares y la seguridad en la democracia. Recuperado desde: www.viva.org.co. 
 Jenne,  N. y Martínez, R., «Domestic military missions in Latin America: Ci
vilmilitary relations and the perpetuation of democratic deficits»,  European 
Journal of International Security, 7, 2022, 5883. doi: https://doi.org/10.1017/
eis.2021.25.



S. RIVERA-PÁEZ COLOMBIA Y LA PERSPECTIVA DE SUS FUERZAS MILITARES…

329

sea reconocida públicamente como legítima»42. Tickner señala que, 
en el caso colombiano, el discurso de securitización de las agendas 
económica y política desempeñó un papel crucial a la hora de 
obtener el apoyo popular para el uso de la fuerza legítima para 
erradicar la violencia generalizada43. Este discurso facilitó que las 
élites económicas apoyaran reformas tales, como los impuestos de 
guerra. Con ese apoyo, el gobierno nacional desplegó tropas mi
litares siguiendo sus intereses prioritarios, encontrando poca re
sistencia por parte de la población, los medios de comunicación 
e incluso los propios militares. Sin embargo, en la medida que 
intenta incorporar otros espacios de planificación estatal, su inca
pacidad para lograr cumplir con las expectativas del sistema afec
ta también a la fuerza pública, la cual en muchas ocasiones 
termina siendo ese fusible de desgaste que tiene el Gobierno de 
turno para salvaguardar la gobernabilidad política. Como lo des
criben Ospina y Marks, la legitimidad se convirtió en el centro de 
gravedad para que los militares se impusieran en el conflicto entre 
el Estado y los grupos guerrilleros44. La premisa básica es que 
aquel actor reconocido como legítimo será el que consiga el apo
yo de la población.

Resulta evidente, y está fuera del alcance de la institución 
militar, la necesidad imperiosa de aumentar la legitimidad políti
ca y social del Estado colombiano con mayor presencia institucio
nal en las regiones. Le corresponde al Ejecutivo, en conjunción 
con todas las fuerzas vivas del país, movilizar recursos e iniciativas 
que contribuyan al desarrollo desde las regiones. En parte, es 
acoger y liderar la propuesta que se ha generado en el interior de 
las FMC en sus planes de guerra recientes, que plantean la acción 
unificada del Estado como el mecanismo de «sincronización, coor
dinación e integración de actividades gubernamentales y no gu
bernamentales» en aras de una unidad de esfuerzo y no el mero 

42 Goldstein, D., «Toward a Critical Anthropology of Security», Current 
Anthropology, vol. 51, n.º 4 (august 2010) 492. 

43 Tickner, A. B., «La securitización de la crisis colombiana: bases concep
tuales y tendencias generales», Colombia Internacional 60: 1235, 2005. 

44 Ospina, C, y Marks, T., «Colombia: Changing strategy amidst the strug
gle», Small Wars & insurgencies 25 (2): 354371, 2014.
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control militar del territorio45. En eso, le corresponde a la institu
cionalidad civil procurar evitar cualquier asomo de discriminación 
o utilización política de la institución o los procedimientos mili
tares. No siempre los resultados expuestos en materia de seguridad 
representan una real ganancia en la legitimidad institucional.

No obstante, es claro que aún persiste la necesidad de comba
tir aquellas condiciones de violencia injusta de origen interno. 
Como señala Pattison, la contundencia a la hora de enfrentar a 
las amenazas armadas ilegales resulta fundamental al demostrar 
la necesidad y la razón de existir de las fuerzas militares46. Para 
ello, siguiendo la propuesta de Barnes se requieren dos tipos de 
estrategias que recuerdan a la Guerra Fría, pero que son apropia
das para lidiar con el entorno estratégico colombiano: contención 
mediante estrategias defensivas para prevenir la propagación de 
la violencia y estrategias ofensivas para enfrentar esas fuerzas o 
condiciones hostiles47. El mantenimiento de las capacidades ad
quiridas en la lucha contrainsurgente y la aplicación honorable 
del poder de combate — la efectividad— son, por sí solas, las 
mejores fuentes de legitimidad institucional para las fuerzas mili
tares y el eje de unas relaciones civilesmilitares sanas.

Por ello, como reflexión final quisiera afirmar nuevamente que 
la mejor manera de contribuir a la correcta distribución de res
ponsabilidades entre las instituciones de seguridad — garantizando 
su legitimidad—, es consolidando la democracia, fortaleciendo los 
procesos de descentralización administrativa en materia de segu
ridad, y trabajando activamente en la desmilitarización de las 
relaciones sociales — como herramientas que permitan la cons
trucción de confianza y la ejecución de transformaciones profun
das, que logren un verdadero Estado social de derecho—. Así, las 
fuerzas militares podrán regresar a sus cuarteles y dejar los pro

45 Ejército Nacional de Colombia (EJC), Manual de Referencia del Ejér-
cito 3-0. Bogotá: Ejército Nacional de Colombia, 2016.

46 Pattison, J., «The Legitimacy of the military, private military and security 
companies, and just war theory», European Journal of Political Theory, (11)2, 
131154, 2011.

47 Barnes, R. C., Military Legitimacy: Might and Right in the New Millen-
nium. Londres: Frank Cass & Co Ltd, 1996.
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blemas de convivencia y orden público a quienes les corresponde 
solucionarlos: la clase política de la nación.
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Capítulo 11

Los laberintos militares y económicos  
de las FAR en Cuba

Laura Tedesco
Rut Diamint

Analizar las funciones de las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
(en adelante FAR) en 2021 es tan complejo como fascinante. En 
Cuba, todos los temas relacionados con las FAR son considerados 
secretos de Estado bajo el argumento que cualquier información 
puede ayudar a los Estados Unidos en su estrategia militar hacia 
la isla.

El rol de las FAR cambió con el tiempo, sin embargo, sus 
nuevas funciones no trajeron transparencia. Cuando en los años no
venta, Fidel y Raúl Castro entendieron que la caída de la Unión 
Soviética y el embargo estadounidense eran una amenaza más real 
y peligrosa para la Revolución que una supuesta invasión, modi
ficaron el papel de las fuerzas armadas.

Durante el denominado «período especial en tiempos de paz»1, 
las FAR se fueron transformando en un pilar económico. Parte de 
la producción agrícola y los sectores económicos que garantizaban 
la entrada de divisas fueron transferidos a las FAR mientras su 
presupuesto estrictamente militar se reducía en un 60%. A partir 

1 El período especial comprende los años 19901993 cuando el PIB se con
trajo aproximadamente un 36% ya que el principal socio cubano, la Unión So
viética, se desintegró. En 1994 comienza una leve recuperación, pero es el 
triunfo de Hugo Chávez en Venezuela lo que realmente da oxígeno a la Revo
lución Cubana. 
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del período especial, pasaron a administrar el turismo, el mercado 
interno de divisas (las tiendas de recuperación de divisas y las 
casas de cambio), el transporte aéreo, la minería, biomedicina y 
exportaciones de tabaco. El incremento de su rol económico im
plicó un proceso de desmilitarización ya que su entrenamiento 
militar pasó a un segundo plano para poder ocuparse de las tareas 
económicas.

Por su rol en la Revolución, sus actividades de solidaridad 
internacional y su papel en el período especial, además de no 
involucrarse como fuerza armada en tareas de represión interna, 
los miembros de las FAR son respetados entre la población. La 
institución es considerada como una de las más eficientes. Esta 
percepción se confirmó en una serie de entrevistas realizadas en 
la Habana, Santa Clara y Cienfuegos entre 2015 y 2019 con aca
démicos, activistas y periodistas independientes2.

A diferencia de la mayoría de las fuerzas armadas latinoame
ricanas, las FAR no se ocuparon de cuestiones internas de las 
cuales se ha hecho cargo el Ministerio del Interior (MININT), 
aunque este ministerio esté comandado por generales y cuente 
con numerosos miembros provenientes de la estructura militar. 
De ese modo, a las FAR no se les puede acusar de violaciones 
sistemáticas de derechos humanos como las realizadas por las 
fuerzas armadas argentinas o chilenas. Y ese es, en efecto, uno de 
los argumentos más escuchados entre los militares retirados. Asi
mismo, ponen el acento en los valores que se inculcan en las FAR: 
sentido del deber, patriotismo, perseverancia, constancia, seguri
dad, amistad, humildad, honestidad y lealtad a los dirigentes his
tóricos de la Revolución. Las FAR son vistas como parte del 
pueblo y custodias de la Revolución.

La naturaleza territorial de las FAR les asegura presencia en 
toda la isla, por eso se las considera la institución central del Es
tado. Son apreciadas como disciplinadas y leales. Históricamente 
han estado a cargo de las tareas más importantes para construir 

2 En el marco del proyecto Diálogos sobre Cuba realizamos sesenta y cua
tro entrevistas con profesores universitarios, artistas, periodistas y militares reti
rados. 
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y mantener el gobierno revolucionario. Algunos opositores entre
vistados expresaron que, frente a la aparición de los oligarcas en 
la Rusia postsoviética, Fidel y Raúl Castro intentaron evitar esa 
experiencia otorgándoles a los militares poder económico y acce
so a las divisas.

La muerte de Fidel Castro, la retirada de Raúl Castro, la crisis 
económica en Venezuela, la llegada de Barack Obama a la Casa 
Blanca seguido por Donald Trump y una paulatina apertura a las 
redes sociales han supuesto cambios en la isla sin que ello ameri
te que el gobierno haya perdido capacidades para mantener el 
poder.

En medio de este panorama, en este capítulo nos interesa 
destacar qué papel juegan las FAR. Es sabido que estas fuerzas 
nacen con la Revolución y que han funcionado como un símbolo 
de sus objetivos. Forman parte del Partido Comunista de Cuba 
(PCC) y el Buró Político y controlan la economía y las finanzas 
del país. El supuesto que guía este escrito es que las FAR se han 
convertido, desde hace décadas, en el brazo económico de la re
volución cubana, desistiendo de su papel en la defensa, ya sea para 
repeler agresiones externas a su territorio, como para exportar la 
revolución a otras naciones. Las preguntas que originan nuestro 
estudio son: ¿La retirada — al menos formal—, de Raúl Castro de 
la conducción política augura cambios en la relación de las cúpu
las militares con el gobierno? ¿Las Fuerzas Armadas Revolucio
narias podrán seguir concentradas en la economía, ignorando la 
posibilidad de revueltas sociales?

El recorrido de este capítulo está organizado de la siguiente 
forma: en el siguiente apartado se analiza la imagen que el go
bierno atribuye a las FAR y se detallan características de los 
miembros militares protagonistas de la política cubana. Dado que 
las FAR tienen actualmente como función principal ocuparse de 
la economía del país, en la siguiente sección también se presenta 
el conglomerado económico de las FAR. El punto posterior de
talla cuales son las empresas de las FAR que han recibido las 
sanciones del gobierno de Donald Trump. En último lugar, en los 
comentarios finales, presentamos una reflexión sobre el impacto 
de la militarización cubana.
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1. Un experimento político que no termina

En abril del 2021 se realizó el VIII Congreso del Partido Co
munista de Cuba (PCC) que introdujo cambios importantes. Raúl 
Castro quebró la dinastía familiar. Numerosos integrantes que 
provenían de los inicios revolucionarios dejaron su puesto. Hubo 
un recambio generacional, a la cubana, pues los nuevos miembros 
no sorprenden por su juventud. Sin embargo ¿se puede realmen
te interpretar que se avecina una reforma en el régimen cubano? 
En realidad, es más probable lo que auguró el escritor Leonardo 
Padura días antes de la inauguración del Congreso: «Ya se sabe, 
porque se ha dicho, que el Congreso será un ejercicio de conti
nuidad, de reafirmación de la irreversibilidad del socialismo en 
Cuba, o sea que en esencia se dirá que se mantendrán las mismas 
formas de gobierno, política y de organización social existentes en 
estos momentos»3.

Desde su llegada al gobierno, Raúl Castro implementó distin
tas medidas económicas respondiendo a los efectos de un nuevo 
contexto regional, especialmente, la crisis económica de Venezue
la, la llegada de Barack Obama a la presidencia de Estados Uni
dos y su reemplazo por Donald Trump. La unificación cambiaria, 
los reajustes de precios, las actividades de los cuentapropistas, los 
incrementos de salarios y pensiones, la ampliación de las tiendas 
en Moneda Libremente Convertible (MLC) y la reforma de algu
nos programas sociales, como el Sistema de Atención a la Familia 
(SAF) tienden a mostrar una apertura económica4. La población 

3 Padura, L. (2021), «Cuba, el congreso del Partido y más continuidad», 
Nueva Sociedad, abril, recuperado de https://nuso.org/articulo/cubaelcongre
sodelpartidoymascontinuidad/?utm_source=email&utm_medium=email& 
utm_campaign=email. 

4 Bahamonde Pérez, T. L. (2021), «Balance y perspectivas de la reforma 
cubana», Agenda Global, miércoles 14 abril, recuperado de https://agendapubli
ca.es/balanceyperspectivasdelareformacubana/; y Monreal, P. (2021), «Los 
precios del ordenamiento y la conversación para la que algunos no parecen estar 
preparados», El Estado como tal.com, 30 de enero, recuperado de https://elesta
docomotal.com/2021/01/30/lospreciosdelordenamientoylaconversacionpa
ralaquealgunosnoparecenestarpreparados/. 
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espera reformas específicas; por ejemplo, que se autorice a los 
ganaderos del país a sacrificar reses para comerciar la carne y 
darles facilidades para vender la leche. Todo encuadrado en lími
tes bien definidos, pues como Raúl Castro explicó en el Congreso, 
no se pueden hacer reformas que signifiquen la destrucción del 
socialismo y por ende de la soberanía e independencia nacionales.

Las reformas económicas que se han ido estableciendo, muy 
especialmente la unificación monetaria y la apertura de tiendas 
para uso de monedas de libre convertibilidad (LLC), han ido 
acompañadas por una creciente movilización social. Ya sean que
jas por las largas colas para comprar alimentos, reclamos para 
impedir una detención, proclamas para difundir una canción o 
protestas por los costos de internet, la sociedad cubana está ex
presando de forma clara su hartazgo con las limitaciones que 
imponen en el país.

Esta incipiente sociedad civil cubana puede dividirse en dis
tintos grupos. Los disidentes históricos como UNPACU, fundado 
por José Daniel Ferrer, constituye una organización paraguas que 
incluye distintos grupos. Otras organizaciones como Nuevo País u 
Otro 18 se definen como opositores, pero no han alcanzado 
 relevancia ni internacional, ni nacional. Las redes sociales han 
permitido que los jóvenes, especialmente artistas, periodistas o 
escritores hayan pegado un salto cualitativo en las críticas hacia 
el gobierno. Jóvenes como Luis Manuel Otero Alcántara, artista 
y uno de los fundadores del Movimiento San Isidro han logrado, 
a pesar de sus escasos medios materiales, convertirse en un pro
blema para el gobierno. Luis Manuel y sus compañeros del Mo
vimiento San Isidro (MSI) han dejado bien claro que van a la 
cárcel solo por su manera de pensar y porque sus obras le disgus
tan al gobierno. Hay algo muy importante que los distingue de las 
tradicionales denuncias a antagonistas, a ninguno de ellos el go
bierno les puede acusar de ser financiados por el gobierno de los 
Estados Unidos.

Los jóvenes del Movimiento San Isidro, a pesar de una perse
cución constante, han llamado al diálogo con el gobierno. Confían 
que la resistencia pacífica, el diálogo, la movilización ciudadana y 
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la presión internacional, posibiliten ciertos cambios democráticos5. 
Frente a ello, el informe del VIII Congreso del PCC propone 
«Enfrentar de manera sistemática y previsora la subversión polí
ticoideológica en todos los escenarios y formas; optimizar el 
empleo de los recursos y las fuerzas; en particular fortalecer el 
activismo revolucionario en las redes sociales digitales»6. Esto no 
augura la apertura a un diálogo simétrico. Por su parte, el presi
dente Miguel DíazCanel fue lapidario: «Quienes diseñaron la 
farsa de San Isidro se equivocaron de país, se equivocaron de 
historia y se equivocaron de cuerpos armados»7.

Vale rescatar la frase del dramaturgo Yunior García Aguilera: 
«La realidad de un país está más cerca de la creación de sus ar
tistas que de los discursos de sus políticos»8. Sintetiza, de forma 
brillante, la realidad de los artistas que fundamentalmente piden 
vivir en libertad para expresar su arte. García Aguilera, además, 
agrega que la censura siempre está presente, a veces no es tan 
evidente, es más sutil, reflejando una realidad incongruente con 
ideales revolucionarios. La imposición del modelo y la ideología 
del gobierno admiten controles y represiones sobre ciudadanos 
que se sienten cautivos de un discurso único. Tal como dice el 
dramaturgo: «La revolución no es una cosa estática, no puede ser 
algo que está ahí, en algún lugar, y que tú puedes estar a favor o 

5 Calzón, F. (2021), «Sí al diálogo en Cuba, no a los “dialogueros” al servi
cio del despotismo castrista», 14ymedio.com, 28 de marzo, recuperado de https://
www.14ymedio.com/blogs/cajon_de_sastre/dialogoCubaMovimiento_San_Isi
droPatria_y_Vida_7_3065763394.html.l.

6 Granma (2021), «Resolución del 8vo. Congreso relacionada con el funcio
namiento, la actividad ideológica y la vinculación con las masas (+PDF)», 18 de 
abril, recuperado de http://www.granma.cu/octavocongresopcc/20210422/reso
luciondel8vocongresorelacionadaconelfuncionamientolaactividadideolo
gicaylavinculacionconlasmasas. 

7 Cubadebate (2020), «DíazCanel: Quienes diseñaron la farsa de San Isidro 
se equivocaron de país», 29 de noviembre, recuperado de http://www.cubadeba
te.cu/noticias/2020/11/29/diazcanelquienesdisenaronlafarsadesanisidrose
equivocarondepais/. 

8 Rodríguez, I. y Jank Curbelo, J. (2021), «Yunior García Aguilera: “Lo que 
se aparta de la justicia social no es Revolución”», Periodismo de Barrio, 15 de 
marzo, recuperado de https://www.periodismodebarrio.org/2021/03/yuniorgar
ciaaguileraloqueseapartadelajusticiasocialnoesrevolucion/.
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no. La revolución es un proceso, un proceso que incluye a todos 
los cubanos, estén de acuerdo o no con determinadas medidas»9. 

Estas palabras contrastan con el mensaje oficial: «La discusión se 
centró fundamentalmente en la necesidad de continuar fortale
ciendo al Partido como vanguardia política de la revolución en su 
vínculo permanente con el pueblo y su funcionamiento desde la 
base»10. Suena a un llamado desesperado por recuperar algo que 
se perdió. Hay muchos cubanos que siguen defendiendo la revo
lución, pero también existen muchos cubanos que ya no creen en 
el discurso de las autoridades. Por más que el Informe del VIII Con
greso continúe asegurando que los problemas de la economía se 
deben a los obstáculos del recrudecido bloqueo económico, co
mercial y financiero de los Estados Unidos, los objetivos de desa
rrollo y bienestar no llegan a la población.

Desde otro punto de vista, el académico oficialista Hernández, 
ante el activismo del MSI, se pregunta: «Algunos podrían pregun
tarse también cómo es posible que, si la raíz de todo esto es el 
Decreto Ley 349, que limita severamente la libertad de expresión 
y sanciona a quienes lo violen, numerosos medios independientes 
— muchos de ellos con una nítida línea editorial antigubernamen
tal— puedan seguir existiendo»11. Mientras que Hernández reco
noce que la mayoría no se identifica con una línea radical contra 
el gobierno, ni pertenecen a las organizaciones disidentes y que 
muchos fueron criados en familias que comparten los ideales del 
socialismo, sostiene que, pese a los discursos de Raúl Castro legi
timando la posibilidad de discrepar y discutir, revisar los propios 
errores y las visiones estrechas y excluyentes, ese discurso no se 
ha materializado en políticas institucionalizadas y legisladas12. Vale 

9 Ibidem. 
10 Granma (2021), «Resolución del 8vo. Congreso relacionada con el fun

cionamiento, la actividad ideológica y la vinculación con las masas», op. cit.
11 Hernández, R. (2021), «Anatomía del 27N cubano y su circunstancia», 

Nueva Sociedad-Opinión, enero. Sobre el DecretoLey 349 véase Hernández 
Busto, E. (2018), «¿Qué es el decreto 349 y por qué los artistas cubanos están 
en contra?», Letras Libres, 10 de diciembre, https://www.letraslibres.com/mexico/
cultura/queeseldecreto349yporquelosartistascubanosestanencontra.

12 Ibidem.
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también recuperar las palabras de Carlos Alzugaray: «Creo que, 
junto a esfuerzos por encarrilar el diálogo por parte de sectores 
en el gobierno, han existido, y existen también, errores y prácticas 
inaceptables de otros dentro del gobierno que invito con todo 
respeto a reconsiderar»13. Hay — así parece— una distancia entre 
la aceptación de errores y censuras y las respuestas gubernamen
tales para ampliar y actualizar una revolución diseñada 61 años 
atrás.

2. Congreso y deceso

La renovación de un cuarto de los miembros del Buró Político 
y la desaparición del cargo de segundo secretario, podría interpre
tarse como un deseo de desburocratizar la cúpula del PCC en su 
octavo congreso. No obstante, no es menor que el PCC cuente 
con un presidente (DíazCanel) y un presidente de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado (Esteban 
Lazo Hernández) y catorce miembros más del Buró Político; seis 
integrantes del secretariado y jefatura de los departamentos del 
 Comité Central; y noventa y cinco miembros en el Comité Central. 
Una estructura de conducción compleja, que ha pasado de ciento 
cuarenta y cinco a ciento catorce miembros, y a decir del perio
dista opositor Reynaldo Escobar: «una reducción notable en la 
siempre abultada burocracia partidista»14. Las elogiosas palabras 
de DíazCanel al despedir a Raúl Castro en el VIII Congreso 
recuerdan su papel en la formación de la defensa del país:

«Dirigió durante casi medio siglo el Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias, cuyo aporte a la independencia de 
Angola, Namibia y el fin del apartheid fueron decisivos. Al mis

13 Alzugaray Treto, C. (2021), «Siempre he sido partidario del diálogo», La 
Tizza, mesa de debate «El diálogo en Cuba hoy», 11 de febrero.

14 Escobar, R. (2021), «Cae Marino Murillo, sube el exyerno de Raúl Castro 
en la cúpula cubana», 14ymedio.com, 19 de abril, recuperado de https://www.14y
medio.com/cuba/CaeMarinoMurillosubeexyernoRaulCastrocongresoPar
tido_0_3078892089.html. 
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mo tiempo, propició que se alcanzaran resultados relevantes en 
la preparación del país para la defensa, y en el desarrollo de la 
concepción estratégica de la guerra de todo el pueblo»15.

Palabras que se ajustan a la realidad, ya que Raúl fue el jefe 
de las FAR durante 52 años. Tenía 22 años cuando acompaño a 
Fidel en el asalto al Cuartel de la Moncloa en 1953, sin ninguna 
experiencia militar. Estuvo preso, se exilió en México y retornó a 
Cuba en 1958 a bordo del Granma. El presidente de Cuba conti
nuó con sus alabanzas, describiendo el proceso de adaptación de 
las FAR:

«Bajo su mando las FAR se convirtieron en el más disciplinado 
y eficiente órgano de la composición del Estado. Se desarro
llaron experiencias que luego sirvieron al país, como el per
feccionamiento empresarial con valiosos conceptos de la 
administración, la sostenibilidad y la eficiencia en el control, del 
cual nació el Sistema Empresarial de las FAR, cuyos notables 
resultados tributan a la economía del país»16.

Esta es una forma elegante de citar los cambios de las FAR, 
que de un ejército combativo se ha transformado en un adminis
trador económico, un productor agrícola, un gestor financiero.

La destitución del general de Cuerpo de Ejército Leopoldo 
Cintra Frías como ministro de las FAR, considerado por el go
bierno un «héroe de la República de Cuba quien atesora una 
extensa y brillante hoja de servicios a la patria desde temprana 
edad como combatiente del Ejército Rebelde»17, no puede deber
se solamente a una renovación de cargo. Además, la asunción, en 

15 Trabajadores (2021), «DíazCanel: El General de Ejército Raúl Castro 
es el mejor discípulo de Fidel», 20 de abril, recuperado de http://www.trabajado
res.cu/20210420/19deabrilcongresoyvictoria/. 

16 Ibidem.
17 Cubadebate (2021), «Promueven al cargo de Ministro de las FAR al Ge

neral de Cuerpo de Ejército Álvaro López Miera», 15 abril, recuperado de http://
www.cubadebate.cu/noticias/2021/04/15/promuevenalcargodeministrodelas
faralgeneraldecuerpodeejercitoalvarolopezmiera/. 
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su lugar, del general de Cuerpo de ejército Álvaro López Miera, 
quien también ostenta una larga trayectoria desde muy joven en 
el ejército rebelde, no supone una renovación. Sin embargo, estos 
movimientos internos tienen razones desconocidas para la prensa 
y la población. Como afirmamos más adelante, la falta de trans
parencia es la característica más significativa de las actividades de 
las FAR.

¿Qué se sabe de tantos militares protagonistas de la política 
cubana? En nuestro trabajo de investigación hemos intentado 
armar el rompecabezas del poder de las FAR en Cuba y la distri
bución de poder en el interior de las mismas. Recurriendo al va
lioso trabajo sobre Venezuela de Rocío San Miguel y su equipo 
de Control Ciudadano, intentamos en este capítulo reflejar de 
forma similar el poder de las cúpulas militares18. Para facilitar su 
lectura, resumimos en el Cuadro  11.1  los datos, muy difícil de 
hallar dado el secreto del gobierno.

El trabajo sobre Venezuela que inspiró esta descripción se 
organizó sobre cinco criterios que permitían identificar a aquellos 
militares que tenían mayor influencia en las decisiones guberna
mentales. Estos eran: 1) Autoridad — legitimidad de mando—  sobre 
el tema militar; 2) Trayectoria vinculada a la FANB, 3) Carisma; 
4) Capacidad de liderazgo para dirigir la institución y 5) Capacidad 
de producir cambios sobre la Fuerza Armada Nacional Bolivaria
na con su accionar. En nuestro caso no se puede recurrir a pre
guntar a actores claves a quienes consideran más influyentes, como 
se realizó en el caso de Venezuela, pues nadie daría esa opinión 
por miedo a represalias. Para este trabajo sobre Cuba, la informa
ción ha sido mucho más difícil de obtener. Por ello, no seleccio
namos criterios. Elegimos a aquellos que son miembros del Buró 
Político o del Comité Central del PCC. Queremos resaltar que 
estos 14 militares forman parte de las decisiones políticas, están 
altamente imbricados en los órganos decisorios de Cuba y expre
san el poder militar que atesoran. No articulan el poder popular 
de la defensa, sino la concentración del poder revolucionario.

18 San Miguel, R. (coord.) (2021), «Venezuela. Los 30 políticos y militares 
más influyentes en la Fuerza Armada Nacional», Control Ciudadano, marzo. 
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3. El aspecto militar de las FAR

La cuestión militar es central en Cuba. Ya sea por el carácter 
militar de la revolución, que creó una nueva fuerza armada, como 
por el papel que aún juegan en la realidad política y económica 
cubana. Toda una mística de la historia de Cuba, desde 1959, se 
asienta en la heroicidad de los militares. Han sido glorificados, 
tanto por su arriesgada actuación en Angola y Etiopía, como por 
su participación en la zafra o su administración de la economía.

El concepto de defensa nacional está estrechamente relacio
nado con la lucha revolucionaria por la independencia y la sobe
ranía. De acuerdo con la ley de Defensa, la Guerra de Todo el 
Pueblo es:

«la situación excepcional que se establece en todo el territorio 
nacional para alcanzar, de forma gradual y progresiva, la com
pleta disposición combativa del país y situarlo en condiciones de 
mantener su integridad y soberanía, mediante la realización de 
un conjunto de medidas y actividades donde participan los ór
ganos y organismos estatales, las entidades económicas, institu
ciones sociales y los ciudadanos».

Esta ley fue sancionada en 1994 con el fin de defender la pa
tria socialista. En los últimos 24 años, el gobierno cubano no ha 
visto la necesidad de modificarla, a pesar de la merma de la ame
naza norteamericana desde la caída de la Unión Soviética y la 
emergencia del terrorismo internacional islámico. La continuidad 
del embargo comercial, económico y financiero de Estados Unidos 
parecería indicar que los distintos gobiernos norteamericanos 
eligieron debilitar a la Revolución Cubana a través de la economía, 
desechando la idea de una invasión militar. Sin embargo, tanto 
Fidel como Raúl mantuvieron viva la amenaza militar, ya que 
siempre ha sido funcional para justificar sacrificios, escaseces y el 
poder de las FAR.

Las FAR están formadas por el Ejército, la Marina de Guerra 
Revolucionaria, la Defensa Antiaérea y Fuerza Aérea Revolucio
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naria, el Ejército Juvenil del Trabajo, las Milicias de Tropas Terri
toriales y las Brigadas de Producción y Defensa. Existen tres 
ejércitos territoriales: Occidental, Central y Oriental. Es difícil 
conocer el número de efectivos. Publicaciones recientes los calcu
laron en unos cien mil. Las últimas maniobras militares se reali
zaron en 2016 bajo el nombre Bastión 2016, con la idea de 
demostrarle al enemigo que aún mantienen la capacidad de las 
fuerzas. Tienen un cuerpo de élite para operaciones especiales 
conocidas como las Avispas Negras. Este cuerpo es el encargado 
de cumplir misiones de inteligencia. Se formó con la asesoría de 
oficiales soviéticos, vietnamitas, norcoreanos, y la experiencia de 
oficiales de las tropas especiales del MININT. Hasta el año 2010 
su polígono de preparación base se ubicaba en la localidad de «El 
Cacho», en la provincia de Pinar del Río, conocida como «Escue
la Nacional de Tropas Especiales Baragúa (ENTE)», aunque hay 
otros centros de preparación en «El Nicho», en la Sierra del Es
cambray y «Seboruco», en la Sierra Maestra. Luego de 2010 en 
todas las regiones militares se emplazaron centros de entrenamien
to intensivo y acuartelamiento de tropas, en forma de regimientos 
de tropas especiales.

4. Más plata y menos armas

Las FAR tienen 12 empresas de industria militar, distribuidas 
en dieciséis instalaciones en el país, en las que están representadas 
la mayoría de las provincias: Santiago de Cuba, Camagüey, Sanc
ti Spíritus, Villa Clara, Cienfuegos, Matanzas, La Habana y Ciudad 
de La Habana. La creación de la Unión de la industria militar 
tenía el objetivo de unificar la organización; potenciar el desarro
llo técnico; garantizar la reparación del armamento naval, terrestre 
y aéreo; fabricar piezas de repuesto y producir todo el armamen
to ligero de las Fuerzas Armadas. Con la incorporación masiva de 
la técnica soviética en el año 1964 se firmó un convenio entre la 
URSS y Cuba para crear lo que se llamó en aquel entonces, las 
Bases de Reparaciones Generales (BRG) que fue el cimiento de 
la industria militar cubana. A partir del perfeccionamiento empre
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sarial y el hecho que no se recibían más pertrechos de la Unión 
Soviética, se comenzó a fabricar armamento nacional. Este com
plejo industrial realiza producciones de uso civil vinculadas con 
el níquel, cítricos, turismo, alimentos.

Lo más destacable no es el poderío militar de las FAR sino su 
poder económico. El sistema empresarial de éstas creó el Grupo 
de Administración de Empresas (GAESA), con licencias para 
tener y administrar hoteles para turismo internacional, a través de 
la empresa Gaviota, la inmobiliaria Caribe, las tiendas con mone
das libremente convertibles MLC, aerotaxis, etc. Se calcula que las 
FAR tiene más de ochocientas empresas y que administran casi 
el 80% de las divisas que entran a la economía cubana. En este 
contexto se da el sinsentido que el Estado debe solicitarle a GAE
SA los recursos necesarios para las obligaciones del país19.

Como ya hemos expresado, uno de los problemas más impor
tantes es la falta de transparencia en todo lo que se refiere al rol 
económico de las FAR. Por ejemplo, se desconoce si contribuyen 
a la Oficina Nacional de la Administración Tributaria (ONAT). El 
gobierno cubano siempre justifico su secretismo respecto a los 
asuntos militares para evitar que la información ayude a los Es
tados Unidos. Sin embargo, la falta de transparencia respecto de 
las actividades económicas de las FAR parece no responder al 
argumento de la defensa nacional.

En las entrevistas realizadas en Cuba, muchas veces hemos 
escuchado que los militares han logrado un grado de eficiencia en 
la administración de las empresas que no se encuentra en otros 
sectores del estado cubano. Las entidades del conglomerado GAE
SA son las más eficientes y dinámicas. Creemos que también es 
importante resaltar, que estas empresas tienen, probablemente, 
mejores salarios para sus trabajadores, menos burocratización, 
acceso a recursos financieros y menos trabas para operar.

El proceso de monopolización de la economía por las FAR se 
acentúa con la llegada de Raúl Castro al poder. En 2016, el Ban

19 HCG Intelligence Unit. 2020. Grupo de Administración de Empresas 
(GAESA) ¿Prerrogativas especiales o un estado dentro del estado? http://www.
thehavanaconsultinggroup.com/eses/Articles/Article/86. 
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co Financiero Internacional fue absorbido por GAESA. Tras esta 
operación se crearon los Fondos FAR de la Reserva estatal. Estos 
fondos FAR fueron utilizados para pagar parte de la deuda ex
terna20. Aparentemente, esta transición empresarial había sido 
rechazada por Fidel Castro, por eso se realiza con su retiro. Entre 
el pago de la deuda y otros negocios que se desconocen, los mi
litares agotaron todas las reservas. Sin embargo, es cierto que 
estos movimientos se daban en un contexto de descongelamiento 
de las relaciones con los Estados Unidos.

Como ya hemos mencionado estos datos no pueden contras
tarse. Son publicados por periódicos o portales opositores y, si 
bien, tienen coherencia, y es probable que tengan un buen grado 
de veracidad, no se pueden comprobar. En este contexto, Luis 
Alberto LópezCalleja, se ha convertido en uno de esos persona
jes del que muchos hablan y pocos conocen. De acuerdo con al
gunos informes de la prensa, López Calleja sería uno de los 
hombres más poderosos de Cuba porque dirige todas las empresas 
de las FAR21. Muchas de estas empresas tienen como objetivo 
burlar el embargo norteamericano y proveer de divisas a la eco
nomía cubana. Otros analistas enfatizan que GAESA ha creado 
dos Estados paralelos en la isla: por un lado, un Estado que ma
neja negocios en dólares controlado por el Ejército y, por otro, un 
Estado administrativo que se ocupa del lado improductivo de la 
economía22. Este es el escenario que, creemos, representa mejor a 
la actual economía cubana.

20 Cubanet (2019), «Fondos FAR, pormenores de una escalada», 8 de octu
bre, recuperado de https://www.cubanet.org/destacados/fondosfarpormenores 
scaladacubagaesamilitares/. 

21 Cubanet (2021a), «Los LópezCalleja que no conocemos: El verdadero 
poder de un apellido», 27 de abril, recuperado de https://s3.eucentral1.amazo
naws.com/qurium/cubanet.org/destacadoscubaloslopezcallejaquenocono
cemoselverdaderopoderdeunapellido.html. 

22 Cubanet (2021b), «Hermano de LópezCalleja, el hombre del régimen en 
red de empresas pantalla», 12 de febrero, recuperado de https://www.cubanet.org/
noticias/regimencubanousaluxemburgoparaoperarempresaspantalla/. 
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5. Las empresas de las FAR y las sanciones de Trump

El presidente Donald Trump congeló la política de acercamien
to iniciada por Barack Obama. Una de sus sanciones más efectivas 
fueron las 230 medidas adoptadas contras las empresas adminis
tradas por los militares. En el Cuadro 11.2 se detallan las empre
sas, que, a juicio de Estados Unidos, son controladas por las FAR. 
Éstas fueron afectadas por las sanciones de Trump para evitar que 
el conglomerado de las FAR pudiese acceder a divisas23. Estas 
sanciones junto con la pandemia, que limitó drásticamente el tu
rismo, empeoraran la escasez de productos de primera necesidad, 
tanto en alimentación como en medicinas. Antes de dejar la Casa 
Blanca, Donald Trump incluyó al Banco Financiero Internacional 
entre las compañías que tienen prohibido llevar a cabo transac
ciones con empresas americanas y volvió a incluir a Cuba en la 
lista de Estados patrocinadores de terrorismo.

La estrategia de la administración de Trump de ahogar eco
nómicamente a las FAR era muy acertada. Como hemos inten
tado demostrar en este capítulo, las FAR ya no están 
concentradas en entrenamiento militar porque, más allá de la 
retórica, la posibilidad de una invasión norteamericana es muy 
remota. Se han convertido, desde la caída de la Unión Soviética, 
en el brazo económico del régimen. Mike Pompeo, el canciller 
de Donald Trump, aseguraba que GAESA adquirió el Banco 
Financiero Internacional para proporcionar acceso preferente a 
las compañías de los militares y financiar proyectos que enrique
cen al gobierno cubano24.

23 US Department of the Treasury (2021), «Cuba Sanctions», sin fecha, 
recuperado de https://home.treasury.gov/policyissues/financialsanctions/sanc
tionsprogramsandcountryinformation/cubasanctions. 

24 La Vanguardia (2021), «Estados Unidos sanciona al banco BFI de Cuba, 
bajo control militar», 1 de enero, recuperado de https://www.lavanguardia.com/
politica/20210101/6161236/estadosunidossancionabancobficubacontrolmili
tar.html.
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Cuadro 11.2

Empresas sancionadas por el gobierno de Trump

Empresa Descripción Propietario

Cimex Importacion / exportación Gaesa

Tiendas Panamericanas Tiendas minoristas Cimex

CupetCimex Gasolineras Cimex

Oro Negro Gasolineras Cimex

Photoservice Servicios de fotografías Cimex

El Rápido Comida rápida Cimex

Fincimex Tarjetas electrónicas Cimex

Melfimarine Corp. Naviera De Contenedores Cimex

Inmobiliaria Cimex Inmobiliaria Cimex

Cubapack Mensajería Cimex

Sasa Servicio automotriz Gaesa

Trd Caribe Tiendas minoristas Gaesa

Gaviota SA Hotelería Gaesa

Habaguanex SA Hotelería Havana Vieja Gaesa

Almacenes Universales Desarrollo especial Mariel Gaesa

Rafin Entidad financiera Gaesa

Antex
Exportacion de mano de 
obra

Gaesa

Grupo Bahía de La 
Habana

Puerto Turístico de La 
Habana

Gaesa

Zona Especial de 
Desarrollo Mariel

Desarrollo especial Mariel Gaesa

Fuente: Elaboración propia en base a datos del informe Grupo GAE, el 
emporio empresarial de las fuerzas armadas, http://www.thehavanaconsulting
group.com/eses/Articles/Article/58.
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6. Comentarios finales

La última novela de Leonardo Padura, Como polvo en el vien-
to, es, como aclara el autor, una ficción. Cuenta el desmembra
miento y la emigración de profesionales que necesitan irse para 
poder cumplir con sus aspiraciones. Seguramente varios de los 
miembros de la dirección del PCC conocen la novela. La obra 
muestra que Cuba es una sociedad en desmembramiento. Es la 
nación más envejecida de América Latina. Según datos de la 
 Oficina Nacional de Estadísticas e Información (ONEI), los ciu
dadanos mayores de edad representan el 20,1% de los habitantes 
y para 2030 casi un tercio de la población tendrá 60 años o más25. 
La Organización Internacional para las Migraciones de ONU, 
estableció que hay 1.654.684 emigrantes, lo que supone un 14,6% 
de la población de Cuba.

La hipótesis que muchos argumentan respecto que Cuba es 
un país militarizado parece una realidad. Hay en Cuba un encum
bramiento del rol de los oficiales que detentan una situación 
privilegiada ante el resto de la sociedad, un grupo de personas 
afines al gobierno que resguardan y protegen — a cambio de be
neficios— a las autoridades. No solo mandan en las instituciones 
armadas, también ejercen de ministros, gerentes empresariales y 
operadores turísticos y financieros, elaboradores de planes agríco
las, jefes de la policía, representantes en los órganos políticos y 
partidarios. En suma, una cúpula simbiótica con los agentes revo
lucionarios, que, además, como toda fuerza armada nacional, os
tenta el monopolio de las armas.

En las entrevistas que realizamos a militares retirados en Cuba, 
aparece reiteradamente la referencia a la cúpula militar, distan
ciada por estilo de vida y por objetivos de la tropa. Gran parte de 
las FAR son ciudadanos de a pie, que hacen largas colas para 
abastecerse de alimentos, para tomar un transporte público que 

25 Jiménez Enoa, A. (2019), «La cruzada de los jóvenes cubanos: emigrar o 
desafiar a la Revolución», The New York Times, 31 de mayo, recuperado de 
 https://www.nytimes.com/es/2019/05/31/espanol/opinion/cubajovenesrevolu
cion.html. 
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viene atiborrado de gente o para conseguir un medicamento en 
las farmacias.

En la primera parte de este libro se ha presentado la crecien
te participación de los militares en los asuntos públicos. En la 
mayoría de las naciones de la región, las consecuencias de la acción 
política de las fuerzas armadas debilitan a la democracia, confinan 
a los presidentes y generan abusos contra los derechos humanos 
de sus poblaciones. En Cuba la relación es diferente. Existe una 
fusión entre gobierno, partido y las FAR. La militarización es 
innata al modelo instaurado por los Castro. Si bien puede ser que 
la idea de guerra del todo el pueblo fuera concebida como una 
forma de asimilar a las FAR al resto de la población, los pasos 
posteriores modificaron aquel modelo segmentando a los inte
grantes de las FAR.

Los militares ya no son parte del pueblo, sino una casta en
cargada de la supervivencia del régimen por medio de la acumu
lación de capital. Muchos, seguramente, cumplieron este papel 
porque creyeron que era su destino en el proceso revolucionario. 
Otros militares se tentaron con las ganancias y las prerrogativas, 
provenientes de su función económica, conformaron una cúpula 
privilegiada y aventajaron a la sociedad. Ahora son una élite que, 
tras una retórica marxista, aprovechan su lugar preferencial y se 
acomodan a las prerrogativas de un poder que no quieren perder.
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Capítulo 12

Ecuador misiones militares; el difícil tránsito 
desde el corporativismo a la seguridad integral

Bertha J. García Gallegos

Cuando en la teoría de las relaciones civiles militares se ha
bla de misiones militares o empleo de la fuerza, se supone que 
detrás está un ordenamiento jurídico que regula la conducción 
civil de las fuerzas armadas por la autoridad elegida por la ciu
dadanía1. Se entiende además, que el atributo del Estado de ser 
quien ostenta el legítimo del monopolio de la violencia incluye 
el hecho de que el monopolio de la decisión política no está en 
las fuerzas operativas (militares, policías y otras fuerzas de segu
ridad del Estado). Está en un conjunto de reglas y controles 
institucionales, que legitiman esas misiones por su orientación 
hacia el bien común, que en este caso es la seguridad de las 
personas, de acuerdo con el paradigma vigente desde la procla
mación de los principios de la Seguridad Humana2. Esto excluye 
el posicionamiento arbitrario de cualquier mandatario que tome 
al pie de la letra el ser «el Comandante en Jefe de las Fuerzas 
Armadas». De hecho, la autoridad y el mando son conceptos 

1 Huntington, S. P., «El Soldado y el Estado; Teoría y Política de las Rela
ciones CivilMilitares», Grupo Editor Latinoamericano, Buenos Aires 1995

2 PNUD, 2021, «El Enfoque de la Seguridad Humana en tres estudios de 
caso». https://www.iidh.ed.cr/multic/UserFiles/Biblioteca/IIDHSeguridad/11_2011/ 
d31ae04319764d8386e935323eef3393.pdf. Torsten Stein, «El Papel de las Fuer
zas Armadas en Procesos de Transformación», Documento Caracas, 2014 b
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relacionales que hacen referencia no solo al titular sino al siste
ma del que se trata3.

Mientras esto se postula en la teoría, en la realidad esa cons
trucción de la autoridad política ha sido difícil en contextos en 
donde el poder militar se convirtió en un ingrediente crucial en 
la implantación histórica de los Estados, como es el caso de los 
países latinoamericanos. No solo la independencia colonial, sino 
la delimitación de fronteras fue un asunto de caudillos y armas, 
que prolongaron los conflictos interestatales hasta fines del si
glo  xx y convirtieron a los militares en actores eminentemente 
políticos4. En el caso del Ecuador, las confrontaciones fronterizas 
siguieron diversos cursos en sus relaciones con Colombia y con el 
Perú5. Con Colombia se fijaron en 1830, a raíz de la disolución de 
la Gran Colombia. El trazado actual de la frontera fue estableci
do por el Tratado Muñoz VernazaSuárez de 1916.

Con el Perú, el largo conflicto comenzó con la batalla de Tar
qui, entre la Gran Colombia y el Perú en 1824, continuó durante 
la república y se terminó en 1998 con un tratado de paz y límites, 
no sin antes pasar por varios enfrentamientos armados; el último 
en 1995 que requirió de la intervención internacional6. Durante el 
transcurso, se produjeron incidentes y negociaciones frustradas 
debidas a la imprecisión de las lecturas geográficas en los 1.420 
km, de frontera entre el océano Pacífico y la selva amazónica. La 
frontera fue definida, en una primera instancia, por el Protocolo 
de Río de Janeiro de 1942, tras una derrota del Ecuador y fue 
asumida como una tragedia, culpando a la clase política o lideraz
go civil de ineficiencia por el manejo de la defensa. Todo ello, en 

3 Weber, M., Economía y Sociedad. México, Fondo de Cultura Económica 
2014 (edición electrónica).

4 Kruijt, D. y Kooning, K., «Fuerzas Armadas y política en América Latina: 
perspectivas futuras, 2002». Iberoamericana, II, 8, 2002.

5 García Gallegos, B. J., «La situación de Seguridad en el Ecuador; Políti
cas y estrategias en un nuevo marco de interpretación», en Novak, F., 2014, 
Cooperación en Seguridad entre el Perú y sus vecinos. PUCPKAS. 

6 El Conflicto del Alto Cenepa. El enfrentamiento — entre enero de 1995 y 
febrero de1996— terminó con victoria militar de Ecuador, pero diplomática para 
Perú, dado que logró fijar las fronteras que habían sido impuestas en 1942.
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el contexto de inestabilidad de la economía exportadora agraria 
basada en sucesivos monocultivos de café, cacao, banano, que 
terminaron por constituir oligarquías desentendidas de los pro
blemas sociales del país.

También cuenta el hecho de que el desprendimiento colonial 
durante el primer cuarto del siglo  xix dejó en realidad cuatro 
segmentos territoriales sin vínculos entre sí. Loja, Cuenca, Quito, 
y Guayaquil confluyeron en la eventual construcción geopolítica 
de un Estado cuña, entre los antiguos virreinatos de Lima y de 
Bogotá. Solo así, se puede entender que la defensa del territorio 
haya sido para los ecuatorianos, una cuestión de especial impor
tancia, que hizo que las fuerzas armadas construyeran una suerte 
de capital simbólico y autoridad sobe el conjunto de la sociedad 
y fueran empoderadas para manejar, con casi total autonomía, los 
asuntos de la guerra y la definición territorial. Hasta cierto punto, 
este hecho contribuyó a que las instituciones republicanas acusa
ran una notoria debilidad, siempre a merced de seguidas y cons
tantes interrupciones de la vida constitucional, donde el factor 
militar estaba presente como una sanción hacia el poder político, 
interpelado por su ineficiencia orgánica. No solo era la defensa, 
por supuesto, sino el entramado institucional y los símbolos de la 
unidad nacional lo que estaba en juego. Incluso, la intermediación 
de los intereses de los sectores sociales subalternos invisibilizados 
por el poder oligárquico dominante, y a contrapunto de él, en 
tanto leyes. Disposiciones tales como el código del trabajo, la ley 
de comunas, la regulación del trabajo infantil, la instalación de 
una policía de fuerza, fueron alcanzados a través de su lobby en 
el Estado, o de su carácter de intermediación entre el poder po
lítico y las necesidades sociales. La mayor parte de las veces por 
su instrumentación del Estado en contra de los poderes oligárqui
cos, en las ocasiones en que asumieron el poder. Esas interven
ciones, desde los años veinte hasta los setenta, fueron vistas desde 
los sectores subalternos, y pensadores sociales de izquierda, como 
oportunidades de desarrollo social. Con esos antecedentes, se 
puede decir que, a diferencia de otros países latinoamericanos, los 
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líderes militares y la institución armada tuvieron una línea conse
cuente anti oligárquica a través de esta historia7.

Durante las dictaduras militares institucionales, 19631966 y 
19721979, adquirieron y redefinieron las doctrinas de la Seguridad 
Nacional, con lo que tácitamente asumieron dos misiones no in
terferentes entre sí. La de la seguridad interna, concordante con 
la pertenencia de estos estados al TIAR, y la de la defensa y so
beranía territorial, prescrita por la Constitución. No obstante, esas 
mismas influencias, no controladas por los liderazgos políticos, 
dotaron a la institución militar de particularidades acentuadamen
te corporativas con respecto al sistema político ecuatoriano.

Por esas razones, al hablar de las misiones militares tenemos 
que remitirnos a los contextos históricos dentro de los que se han 
definido, en función del desarrollo institucional de las fuerzas 
armadas en este país; concomitantemente en relación con la del 
sistema político ecuatoriano y sus relaciones con el sistema inter
nacional. Este capítulo propone hacer una revisión de este proce
so cambiante y descubrir los elementos específicos que las han 
definido hasta hoy.

1. Misiones militares en los mandatos constitucionales

En su artículo  «El Comando Conjunto en la organización 
militar y en la política ecuatoriana», Juan Pablo Aguilar ofrece un 
análisis muy conciso y pertinente para los fines de este capítulo8. 

7 «El día 10 de marzo constituyeron una Junta Suprema Militar que gober
nó por unas horas. Estuvo integrada por representantes de cada una de las 
unidades del Ejército, unos doce miembros: A su vez, habían acordado nombrar 
una Junta Provisional Militar, con solo seis de los oficiales, todos serranos, diri
gidos por un presidente, Luis Telmo Paz y Miño. Pocas horas después, en Quito, 
oficiales del Batallón Pichincha, depusieron al presidente Gonzalo S. Córdova». 
Paz y Miño, J., «La Revolución Juliana y la primera Junta de Gobierno Provi
sional: julio 1925enero 1926», Boletín de la Academia Nacional de Historia, 
Quito, vol. LXXXI, n.º: 171172, 2002.

8 Aguilar Andrade, J. P., «El Comando Conjunto en la organización militar 
y en la política ecuatoriana», en PUCEKAS, La Administración de la Defensa 
en Ecuador. Quito, KASPUCE, 2008.
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No sólo rastrea la influencia del conflicto con el Perú en la letra 
y contenido de las Constituciones ecuatorianas, desde los años 
cuarenta, como causal de su desarrollo autónomo; sino que sigue 
además la pista de cómo ésta influencia, sumada a la de la doc
trina de la Seguridad Nacional — adquirida por las Fuerzas Arma
das ecuatorianas en 1963, en la versión del Comando Conjunto 
del Brasil—, configuró la institucionalidad corporativa de las 
fuerzas armadas y orientó su papel tutelar sobre la política, prác
ticamente hasta comienzos del siglo xxi.

«Sin duda, la situación de alerta permanente ante el problema 
territorial con el Perú tuvo mucho que ver en la renuncia tácita, 
por parte de los civiles, a involucrarse en un campo que se pre
firió dejar en manos de quienes se consideraba preparados para 
enfrentar las contingencias de una guerra»9.

Por eso no extraña que, al redactarse la Constitución de 1945, 
se propusiera incluir una disposición en virtud de la cual, en tiem
po de guerra, el presidente de la República debía resignar su 
autoridad, en la zona de operaciones, en el comandante de las 
fuerzas armadas. Velasco Ibarra, entonces presidente, se opuso a 
lo que consideraba un intento de restar facultades al Ejecutivo, y 
la Asamblea Constituyente se allanó a su criterio10. «El texto que 
se aprobó establecía la delegación de atribuciones al comandante 
de las Fuerzas Armadas, pero simplemente como una facultad y 
no como una obligación del presidente de la República»11.

Este texto constitucional — sigue el autor— significó una mo
dificación de la legislación secundaria, pues la norma que se pre
tendía incluir en la Constitución era ya parte del ordenamiento 
jurídico ecuatoriano desde la promulgación de la Ley Orgánica 
de las Fuerzas Armadas en 1944, cuyo artículo  55 disponía: El 
presidente de la República, o quien legalmente le subrogue, dele

9 Ibidem.
10 R. Norris, El Gran Ausente. Biografía de Velasco Ibarra, Quito, Librimun

di, 2004, tomo II, pp. 2122
11 Aguilar Andrade, op. cit., p. 57.
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gará, en tiempo de guerra, el mando de todas las fuerzas movili
zadas, al comandante superior del ejército, quien asumirá el cargo 
de comandante en jefe de las fuerzas armadas, quedando investi
do de las más amplias atribuciones y contrayendo por lo mismo, 
toda la responsabilidad en la conducción de las operaciones; le 
corresponderá, en consecuencia, el mando militar en todo el País 
y el mando político en el teatro de operaciones.

Similar disposición se incluyó ya en la Ley de 1942, promul
gada a poco de concluida la guerra con el Perú12. Esas dos normas 
convertían al comandante de las fuerzas armadas en un ver dadero 
mando político, lo que significaba en la práctica, en el presidente 
de la República en la zona de operaciones. Esto es, reemplazaba 
virtualmente al primer mandatario. Esto no ocurría en las leyes 
precedentes. La de 1938, por ejemplo, hablaba de una delegación 
que implicaba el ejercicio de las atribuciones propias del coman
dante Supremo de las fuerzas movilizadas13 La de 1939 se refería 
tanto a la conducción de las operaciones militares como al mando 
y la responsabilidad políticoadministrativa en la zona de guerra, 
pero no sustituyendo al presidente de la República, sino subordi
nándose a él14.

De todas maneras, la disposición constitucional de 1945, que 
concebía la delegación al comandante de las fuerzas movilizadas, 
como facultad, y no como obligación del presidente de la Repú
blica, tuvo buena fortuna y, con ligeras variantes, se mantuvo en 

12 Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, Registro Oficial 64, 13 de junio de 
1942. El artículo 59 de esa Ley disponía: «El Presidente de la República o quien 
legalmente le subrogare, delegará en tiempo de guerra al Comandante Superior 
del Ejército y Aviación, para Comandante en Jefe de las Fuerzas Movilizadas, 
quien quedará investido de amplias atribuciones y contraerá todas las responsa
bilidades en la conducción de la guerra, correspondiéndole, en consecuencia y 
en virtud de esta designación del Presidente de la República, el mando político, 
administrativo y militar en todo el teatro de operaciones y territorio declarado 
en estado de guerra».

13 Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, Registro Oficial 39, 26 de septiem
bre de 1938, art. 9.

14 Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, Registro Oficial 101 y 102, 30 y 31 
de marzo de 1939, art. 32.
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las constituciones posteriores15. Aguilar señala que quienes elabo
raron la legislación secundaria, no parecen hacerse enterado de 
las implicaciones de esta disposición16; en efecto, la vigente ley 
orgánica de las fuerzas armadas, en un texto abiertamente incons
titucional, convierte en obligatoria la delegación facultativa a la 
que se refiere el texto constitucional17. Dice el artículo  4 de la 
referida ley:

«De acuerdo con la Constitución Política de la República, en 
caso de guerra externa o de inminente amenaza de ella, el pre
sidente de la República ejercerá la Dirección Política de la gue
rra y delegará, al jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, el mando y conducción estratégica, así como la juris
dicción territorial, de acuerdo con los planes militares».

Las constituciones siguientes fueron producto de las negocia
ciones entre las fuerzas civiles y militares para salir de las condi
ciones de las dictaduras. Es posible — por indicios dados por 
cercanos juristas participantes en estas negociaciones— que los 
propios militares ponían la letra de los artículos correspondientes 
a sus misiones. En la constitución de 1967, incluyeron las atribu
ciones de participar en el desarrollo nacional. Así como para ser 

15 «En el caso de guerra, el presidente de la República podrá delegar su 
autoridad de jefe de las Fuerzas Armadas, en el comandante de las Fuerzas 
Movilizadas. En la zona declara de operaciones, este tendrá mando y jurisdicción 
sobre las autoridades civiles y militares», Constitución Política de la República, 
Registro Oficial 773, 31 de diciembre de 1946, art. 157. «El presidente de la Re
pública es el comandante en jefe de las Fuerzas Armadas, y, en caso de guerra 
internacional o conmoción interna, podrá delegar su mando en el comandante 
de las Fuerzas movilizadas para la conducción técnica de dichas fuerzas. El de
legado tendrá mando y jurisdicción sobre las autoridades civiles y militares en 
la zona declarada de operaciones», Constitución Política, Registro Oficial 133, 
25 de mayo de 1967, art. 252. 

16 Aguilar Andrade, op. cit., p. 60.
17 Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, 28 de septiembre de 1990, art. 17: 

i. Originalmente, esta Ley se promulgó como reservada, pero se ha autorizado 
su publicación y, al momento, existen ediciones de la Corporación Editora Na
cional y se encuentra disponible en el sistema Lexis.
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garantes de la democracia. Entonces, el interés estaba en que los 
próximos ingresos petroleros iban a ser manejados por las oligar
quías, multifuncionales que ya habían concebido desde el Congre
so la primera Ley de Hidrocarburos que implicaba su operación 
mediante intereses individuales en conexión directa con las em
presas petroleras extractorasexportadoras.

Desde el retorno a la democracia, el Ecuador ha modificado 
su Constitución en tres oportunidades: 1978, 1998, 2008. En ellas 
es pertinente ubicar el rol designado a las fuerzas armadas y po
licía, esto como preámbulo para comprender las actuales tenden
cias y cambios en dichas instituciones (Cuadro 12.1).

El modelo de fuerza pública que se desarrolló en estas Cons
tituciones (que facilitaba la instrumentalización de la policía por 
las fuerzas armadas) tiene como antecedente el hecho de que una 
policía de fuerza adscrita a las fuerzas armadas fue concebida en 
el proyecto de reforma militar con la misión italianas, 19221924. 
En 1938 el presidente interino Alberto Enríquez Gallo, oficial 
militar, cambió el nombre de la policía a fuerzas de policía y lue
go a cuerpo de carabineros. En ese mismo año la policía fue es
tructurada como una institución híbrida policialmilitar. En 1998, 
en la Asamblea Constituyente para definir la Constitución de ese 
año, las fuerzas armadas pretendieron pasar un proyecto de ane
xionarla como cuarta fuerza. Esto ocasionó un conflicto de gran
des proporciones con la policía y las organizaciones de barrios de 
la ciudad de Quito. Desde entonces la policía nacional se empeñó 
en un proceso para desprenderse de la connotación de ser fuerzas 
auxiliares de la fuerzas armadas. Eso proceso fue esencialmente 
doctrinario y para la Asamblea constituyente de 2008, lograron 
colocar sus reivindicaciones al lograr el reconocimiento de sus 
funciones diferenciadas.

Durante el gobierno autoritario civil de Febres Cordero, se 
movilizó un grupo insurgente, Alfaro Vive, que fue combatido con 
grupos paramilitares y parapoliciales por el gobierno. Los resul
taron afectaron a la imagen de las fuerzas armadas y sus tareas 
conjuntas con la policía por los abusos contra los derechos huma
nos. Al desvincularse, la policía en la constitución de 2008, del 
concepto de fuerza pública, pudieron adscribirse a sus misiones 
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de seguridad ciudadana y policía comunitaria. En esta Carta que
daron más definidas las misiones de fuerzas armadas y policía 
nacional, circunscritas a sus marcos jurídicos correspondientes.

2.  Las misiones militares en el esquema corporativista 
militar; versión desarrollista y de seguridad interna

Si bien los conceptos de la seguridad nacional en el Ecuador 
fueron introducidos en los años sesenta, sus estructuras militares 
se empezaron a constituir en la dictadura militar, que se inició en 
11 de febrero de 1972. En ese entonces, y a propósito de los nue
vos recursos petroleros que empezaban a fluir hacia el país, los 
militares tomaron el poder para poder manejarlos desde el Esta
do y desde una visión estratégica y redistributiva, para cambiar la 
matriz productiva y favorecer la modernización industrial y agrí
cola. El golpe militar fue fraguado entre una elite intelectual 
tecnocrática de tinte progresista y un sector de fuerzas armadas, 
justificado por un proyecto de desarrollo nacionalista en base a 
los mencionados recursos.

Por su parte, el sector militar implicado en lo que se llamó 
«gobierno revolucionario y nacionalista de las fuerzas armadas» 
justificaba su intervención desde la doctrina de la seguridad na
cional, asumiendo a las oligarquías agroexportadoras y comercian
tes como el «enemigo interno» al haber impedido por largo 
tiempo el desarrollo del país, causantes de la postración económi
ca del pueblo y las potencialidades de subversión. El modelo de 
la Seguridad también incluía una fuerte sospecha hacia las clases 
políticas derivadas del poder oligárquico, a las cuales extendieron 
la connotación de enemigo interno.

Lo cierto es que los recursos petroleros sirvieron también para 
fortalecer las estructuras internas militares en torno a los Coman
dos Conjuntos, que en todos los países — y siguiendo el modelo 
del comando conjunto estadounidense de 1947, se constituyeron 
como plataformas de generación de mando y de decisión castren
se y política—. Funcionaron, y lo han hecho hasta aquí, con todos 
los elementos del Estado Mayor, magnificado por una estructura 



EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA AMÉRICA LATINA DEL SIGLO XXI

372

jerárquica de escalas simbólicas en cuyo punto culminante está el 
comando supremo de las fuerzas armadas. Hacia abajo, los distin
tos consejos corporativos (generales, almirantes, coroneles, etc.). 
Ni la presidencia ni el ministerio de defensa han contado con 
instrumentos de Estado Mayor y de inteligencia, con lo cual re
sultaba imposible un control sobre este ámbito signado por el 
secreto. Pero, lo más importante de todo es el carácter, la funcio
nalidad conferida a esta estructura paralela a la estructura políti
ca del Estado.

Ese cuerpo colegiado se creó en la ley orgánica de las fuerzas 
armadas publicada en el registro oficial reservado 232, de 10 de 
mayo de 1971. El carácter reservado de la ley nos impide conocer 
su texto, pero, al parecer, en ella se concebía al Comando Con
junto como un organismo superior de las Fuerzas Armadas, que 
participa directamente en la preparación y conducción estratégica 
de las operaciones militares.

«Pese a la reserva, el 23 de marzo de 1972, al inicio de la dicta
dura de Rodríguez Lara, se publica, en el Registro Oficial 27, el 
Decreto Supremo 118, que contiene reformas a la Ley Orgánica 
de las Fuerzas Armadas, relacionadas con el Comando Conjunto 
de las Fuerzas Armadas. En la reforma al artículo 33 de la Ley 
Orgánica se integra el Comando Conjunto con los tres coman
dantes generales de Fuerza y se dispone que la presidencia la 
ejerza “el jefe que ostente mayor jerarquía o antigüedad entre 
los integrantes”»18.

Las funciones del comando conjunto se detallan en el artículo 3 
del Decreto, que reforma el 35 de la ley, y son las siguientes:

 1.   Realizar estudios y elaborar decisiones de carácter estra
tégico, que se relacionen con la planificación de la segu
ridad nacional.

18 Aguilar Andrade, op. cit., p. 62.
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 2.   Asesorar, en materia militar, al ministro de Defensa, al 
Consejo de seguridad nacional y al presidente de la Re
pública.

 3.   Intervenir por orden del presidente de la República, en la 
preparación y ejecución de operaciones militares combi
nadas; y

 4.   Aprobar la planificación estratégica militar del Estado 
Mayor Conjunto, de cada una de las fuerzas y de los co
mandos de los teatros de operaciones, de acuerdo con las 
correspondientes directivas de planeamiento.

Posteriormente, diversas leyes fueron asignando al comando 
conjunto una serie de atribuciones de carácter administrativo como 
las siguientes:

 1.   Emitir informe previo para autorizar la realización de 
trabajos cartográficos por extranjeros.

 2.   Emitir informe previo para modificar contratos de explo
ración y explotación de hidrocarburos19.

 3.   Emitir informe previo para los contratos de exploración 
y explotación de hidrocarburos, las rutas de los oleoductos 
y gasoductos, la ubicación de refinerías y de instalaciones 
industriales de hidrocarburos o petroquímicas20.

 4.   Emitir informe previo para la instalación de fábricas de 
armas21.

 5.   Emitir informes previos para que las instituciones públicas 
y privadas den de baja materiales explosivos22.

 6.   Emitir informes previos para las actividades empresariales 
de PETROECUADOR23.

19 Ley de Hidrocarburos, Registro Oficial 711, 15 de noviembre de 1978, 
artículo agregado a continuación del 31 por la Ley 44, Registro Oficial 326, 29 
de noviembre de 1993.

20 Ibid., art. 81.
21 Ibid., art. 10.
22 Ibid.
23 Ley Especial de PETROECUADOR y sus Empresas Filiales, Registro 

Oficial 283, 26 de septiembre de 1989, art. 12: b.
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 7.   Dar directivas al personal en servicio activo que cumple 
funciones en el exterior, aunque esas funciones sean de 
carácter diplomático24.

 8.   Emitir informes previos para convenios internacionales de 
integración fronteriza y sus programas de ejecución; 
 convenios internacionales de carácter políticoterritorial; 
proyectos de construcción de vías terrestres, puertos, ae
ropuertos y sistemas de comunicaciones; permisos y con
cesiones para exploración y explotación de hidrocarburos 
y minerales, ubicación de refinerías y de instalaciones in
dustriales de hidrocarburos y petroquímicos, trazado de 
oleoductos y gasoductos; permisos y concesiones para la 
explotación de minerales o materias primas estratégicas25.

 9.   Controlar la publicación del registro oficial reservado26.
10.   Emitir informe previo para el retiro de bienes destinados 

a la prestación del servicio de energía eléctrica27.
11.   Emitir informe previo para licitar la concesión de obras 

de generación constantes en el Plan nacional de electrifi
cación28.

12.   Emitir informe previo para las concesiones de aprovecha
miento de aguas que afectan a la seguridad nacional29.

Adicionalmente, el jefe de comando conjunto, o un delegado 
del mismo integra cuerpos colegiados como el Consejo nacional 
de electrificación30, el Consejo nacional de tránsito y transporte 
terrestre31, el Consejo directivo del instituto de seguridad social 

24 Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, 28 de septiembre de 1990, art. 17: i.
25 Ibid., art. 17: k.
26 Ibid., art. 93.
27 Ley de Régimen del Sector Eléctrico, suplemento del Registro Oficial 43, 

10 de octubre de 1996, art. 6.
28 Ibid., art. 41.
29 Ley de Aguas, Registro Oficial 339, 20 de mayo de 2004, art. 30.
30 Ley de Régimen del Sector Eléctrico, suplemento del Registro Oficial 43, 

10 de octubre de 1996, art. 14.b.
31 Ley de Tránsito y Transporte Terrestre, Registro Oficial 1002, 2 de agosto 

de 1996, art. 21.f.
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de las fuerzas armadas32, el Consejo dacional33, el directorio de 
PETROECUADOR34, el directorio de la empresa nacional de 
correos35, el Consejo nacional de radiodifusión y televisión36, el 
Consejo nacional de telecomunicaciones37, y la Junta consultiva 
de relaciones exteriores38.

Esta suma de facultades se recoge en la Ley Orgánica de las 
fuerzas armadas, legalizada en 1990, durante el gobierno civil del 
socialdemócrata Rodrigo Borja — 19881992—, cuya letra fue la 
misma desde la época de las dictaduras y que fue la que convirtió 
en quince las originales cuatro atribuciones del comando conjun
to y transforma al original comando operativo en la verdadera 
máxima autoridad de la defensa nacional39. Incluso estas últimas, 
debían ser asignadas al ministerio de Defensa, según la concepción 
actual de la administración civil. Se trata en realidad de una ins
titución paralela al Ministerio de Defensa, con sus propias unida
des administrativas que incluyen una asesoría jurídica y unidad 
de finanzas y de contratación; direcciones fundamentales para el 
manejo de las fuerzas armadas (personal, movilización, operacio
nes, logística, inteligencia, comunicación), y hasta el hospital ge
neral, depende del comando conjunto a través de la jefatura del 
Estado Mayor.

32 Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, suplemento del Registro 
Oficial 995, 7 de agosto de 1992.

33 Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, 28 de septiembre de 1990, art. 1:c; 
Ley de Seguridad Nacional, Registro Oficial 892, 9 de agosto de 1979, art. 9e.

34 Ley Especial de PETROECUADOR y sus empresas filiales, Registro 
Oficial 283, 26 de septiembre de 1989, art. 4.5.

35 Ley General de Correos, Registro Oficial 888, 3 de agosto de 1979.
36 Ley de Radiodifusión y Televisión, Registro Oficial 785, 18 de abril de 

1975, artículo agregado a continuación del 5 por la Ley publicada en el Registro 
Oficial 691, 9 de mayo de 1995.

37 Ley Especial de Telecomunicaciones, Registro Oficial 996, 10 de agosto 
de 1992, artículo agregado a continuación del 33 por la Ley 94, Registro Oficial 
770, 30 de agosto de 1995.

38 Ley Orgánica del Servicio Exterior, Registro Oficial 353, 15 de octubre 
de 1964, art. 42.c.

39 Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, Registro Oficial, 28 de septiembre 
de 1990, art. 17.
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No nos encontramos, es bueno aclararlo, ante un plan maquia
vélico o una conspiración de las fuerzas armadas para controlar a 
los civiles. Todo lo contrario, si bien los gobiernos militares per
mitieron construir un andamiaje jurídico adecuado al proyecto de 
tutelaje militar sobre la sociedad, la falta de un contrapeso de 
parte de ésta, la incapacidad para articular consensos mínimos a 
partir de objetivos compartidos, o la simple aceptación pasiva de 
los hechos, fueron determinantes para que las relaciones civilmi
litares sean lo que ahora son.

En 1979, irrumpió el movimiento indígena, con una moviliza
ción nacional que amenazaba ser otra fase de insurgencias al 
 tomarse los comuneros varias haciendas serranas. Las fuerzas 
armadas respondieron con una filosofía de apoyo al desarrollo 
comunitario, a través de la dirección de desarrollo de la fuerza 
terrestre. Desde allí, se desplegaron acciones de construcción de 
carreteras locales en las comunidades de la sierra central, guarde
rías, servicios asistenciales ambulantes en medicina, escuelas agra
rias, construcción y habilitación de escuelas, canchas deportivas y 
servicios de educación primaria con personal militar. Todo esto, 
junto con las actividades de la dirección de industrias del ejército, 
configuraron misiones asumidas autónomamente por la corpora
ción militar, que justificaban con la atribución de la constitución 
de permitir actividades de desarrollo sin menoscabo de su misión 
fundamental.

3.  Hacia las reformas mentalizadas por los movimientos 
de la sociedad civil, activistas por el estado de derecho

La situación permaneció en ese estado hasta la supresión de 
la ley orgánica de las fuerzas armadas y su sustitución por la ley 
orgánica de la defensa nacional, que rige actualmente y que fue 
implantada dentro de una acción interpartidista en el Congreso 
Nacional. Solo después de la victoria de las fuerzas armadas ecua
torianas en la guerra del Cenepa, contra el Perú, se dieron las 
condiciones para revisar y discutir críticamente con grupos de la 
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sociedad civil, el papel que tendrían en adelante las fuerzas mili
tares.

En efecto, el fin del contencioso abierto con el Perú, fue un 
parteaguas, en muchos sentidos, para el desarrollo que siguió de 
ahí en adelante, en cuanto a las relaciones civiles militares orien
tado a las acciones para proponer la necesidad de un control 
político de las fuerzas armadas. El ámbito académico quizá ha sido 
más fructífero al haber conectado con los grupos más críticos de 
los partidos políticos, pero entre los académicos también había 
habido una actitud complaciente y poco critica con el poder mi
litar. Desde entonces diversos temas han sido discutidos y puestos 
sobre la mesa, tales como el del gasto militar, la transparencia de 
los presupuestos de defensa. Retirar la connotación de «garantes 
del orden jurídico» a las fuerzas armadas para evitar su proclividad 
al golpismo. Entre 1997 y 2004, efectivamente, cuatro presidentes 
fueron defenestrados con el concurso de las Fuerzas Armadas, 
directa e indirectamente.

Otros temas encarados en diálogos, ponencias, conferencias 
con participación de civiles militares y policías, han sido los dere
chos civiles de los agentes del orden y la defensa, como sus dere
chos a la transparencia de los sistemas de grados y posiciones. El 
derecho a la casación en las sentencias administrativas, al debido 
proceso en los contendientes disciplinarios y la unidad jurisdiccio
nal del Estado40.

El evento más significativo que influyó para que surgiera la 
necesidad de incluir cambios en el sistema de relaciones civiles 
militares, fue la insubordinación militar creciente, cuando en me
dio de una crisis económica profunda, producida por la política 
económica de la última década de liberalización bancaria y en 
gran parte atizada por los gastos de guerra, el descontento cayó 
sobre el presidente del momento, Jamil Mahuad, el mismo que 
firmó la paz con el Perú. Connatos del golpe se fraguaron desde 
las fuerzas armadas; el más viable resultó ser el del coronel Lucio 
Gutiérrez al contar con la intervención del movimiento indígena 
que derrocó al presidente. Gutiérrez se postuló más tarde como 

40 PUCEKAS, La Administración de la Defensa en Ecuador. Quito, 2006.
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candidato para las elecciones de 2003 y triunfó apretadamente 
empleando símbolos militares para su campaña. Sus compañeros, 
coroneles exigieron un trato especial por ser la promoción de la 
victoria. El partido Sociedad Patriótica se constituyó en el primer 
partido político salido directamente de las filas militares. Alucina
dos con el recuerdo del gobierno militar de Rodríguez Lara, 1972
1975 echaron a andar con la mentalidad bolivariana del líder, en 
la practica una administración militar, con militares en servicio 
activo como ministros y funcionarios. El gobierno no duró más 
que un año y fue recusado por la clase política en su conjunto, 
pero en la sesión plenaria del Congreso nacional en la que se 
ejecutó su destitución, fue notoria una presunta intención golpis
ta y desestabilizadora de un sector militar41.

En esas circunstancias, frente a la hecatombe militar interna, 
es en las que se concretó, con apoyo de las bancadas de diversas 
fuerzas políticas, lideradas por el grupo de la Democracia Popular, 
el Proyecto de ley orgánica de la defensa nacional que fue apro
bado el 7 de enero de 2007, poco antes de la toma de posesión del 
presidente Rafael Correa. La reforma pone en pie el orden jerár
quico del ministerio de Defensa sobre el comando conjunto de 
las fuerzas armadas, desarrolla las bases del ministerio civil de la 
defensa y las posibilidades de que las funciones administrativas 
pasen a esta entidad.

En la práctica, los cambios han sido difíciles de conseguir, pero 
el debate sobre el control civil pudo filtrarse con el conjunto de 
propuestas sobre el Estado de derecho que se fraguaron en esos 
años, en contraste con la crisis profunda del sistema político, de 
la cual, el régimen de Gutiérrez, no era sino una evidencia más. 
De allí nació un movimiento civilista que se denominó «movi
miento de los forajidos», con base en la ciudad de Quito, en pro
testa por la destitución de la Corte Nacional de justicia, que hizo 
el presidente y su anuncio de que hará reformas políticas al poder 

41 García Gallegos, B., «El 20 de abril: presente y pasado de un proyecto 
militar corporativo», Iconos. Revista de Ciencias Sociales. 23, Quito, septiembre 
2005, pp. 93100.
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judicial42. Las ideas fundamentales del movimiento se extendieron 
después a todo el país sobre todo en los sectores de centro e iz
quierda progresista, grupos ciudadanos, universitarios y profesio
nales que trabajaban en temas de institucionalidad democrática. 
Ante el anuncio de que Rafael Correa, el nuevo presidente que 
asumió el 10 de enero de 2007, convocaría a una Asamblea Cons
tituyente, estos sectores se esforzaron por desarrollar los temas 
del cambio constitucional que esperaban43.

Las propuestas de reforma Constitucional que se plasmaron 
en la Constitución del 2008 marcan una diferencia notable en 
cuanto a doctrina de Seguridad y fijación de las misiones militares 
estrictamente a la Defensa; mientras que a la Policía se le desvin
culó de su adscripción a las fuerzas Armadas como fuerza subsi
diaria. En esa Constitución, se suprimió también la atribución de 
«garantes del ordenamiento jurídico del Estado», a las fuerzas 
armadas.

4.  El impacto de la Constitución de 2008 en las misiones 
militares

A) Seguridad Integral

La Constitución produjo, o más bien, exigió un conjunto de 
cambios y adecuaciones que iban a repercutir en las misiones 
militares. El primero de ellos es la es la desaparición del concep
to de fuerza pública, figura que en la práctica asumía a la policía 
como «fuerza auxiliar de las fuerzas armadas» (en adelante FAS). 
Si bien textualmente el Art. 183 decía que lo es para «efectos de 
la defensa del país», en la práctica la mencionada auxiliaridad se 
entendía como la idea de una suerte de «subordinación» genera
lizada de la policía respecto de las FAS Consecuentemente, influía 

42 BBC News, diciembre 9, 2004. Ecuador: destituyen Corte Suprema. http://
news.bbc.co.uk/hi/spanish/latin_america/newsid_4081000/4081385.stm.

43 AA.VV. (2008), Monográfico sobre «El Debate de la nueva constitución», 
La Tendencia. Revista de análisis político, 7.
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en el manejo distorsionado de las políticas públicas pertinentes, 
en el mantenimiento de misiones que no corresponden, cuando 
no, en la mala utilización de estas instituciones por parte de los 
gobiernos44.

El segundo fue la delimitación en las misiones de las FAS 
estrictamente a la defensa. Dejan de ser garantes del orden jurí
dico del Estado y se aclara que, la protección interna y el mante
nimiento del orden público, son responsabilidad de la policía 
nacional. Para varios expertos la diferenciación en las misiones 
fue un significativo avance institucional, tanto en la profesionali
zación de fuerzas armadas y policía como en la garantía de los 
derechos humanos y la definición de sus espacios doctrinales.

Si bien, en la Constitución de 2008 se definieron los roles es
pecíficos para FAS y policía, desde el 2009, ya era evidente que 
las estructuras de la Seguridad interna y externa habían cambiado 
drásticamente45. El aumento de la inseguridad motivó que el go
bierno impulsase cambios encaminados a incluir a las FAS en 
seguridad interior; esto se vio reforzado por el enfoque «integral» 
de la agenda de seguridad, 2011.

En el Cuadro 12. 2 se muestran los principales instrumentos 
legales, derivados de la constitución de 2008 y sus modificaciones 
debidas a las urgencias enfrentadas en el transcurso de la transición 
desde el modelo de seguridad nacional, al de seguridad integral.

La ley de seguridad pública, emitida en 2009, reemplazó a la 
ley de seguridad nacional de 1979. Tenía por objeto regular la 
Seguridad integral del Estado o más bien dicho un sistema integral 
de gestión de la seguridad, que se supone un esquema de trabajo 

44 García Gallegos, B., «El Ministerio de Defensa», en La Administración 
de la Defensa en el Ecuador. Quito, KASPUCE, 2005.

45 Cárdenas, N., 2014, «Determinantes Económicos de la delincuencia en el 
Ecuador: período 20002012». Tesis PUCE. A inicios de los años 90, la tasa de 
homicidios por cada cien mil habitantes fue de 10, para el año 1996 este índice 
creció en un 40%, y en 2005 fue de 16 por cada cien mil habitantes. Para el año 
2012 la tasa de homicidios fue de 12,6 por cada cien mil habitantes, y a pesar de 
su reducción con respecto a años pasados, sigue siendo una tasa alarmante y 
preocupante. http://repositorio.puce.edu.ec/bitstream/handle/22000/6906/7.36. 
000596.pdf?sequence=4&isAllowed=y.
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interagencial sobre problemas complejos que requieren el con
curso de fuerzas de acuerdo con su naturaleza y estructura y sus 
respectivos implantes jurídicos y competencias. El artículo 11, en 
sus literales a y b, establece las siguientes funciones y marcos para 
fuerzas armadas y policía:

a) De la defensa: Ministerios de Defensa, Relaciones Exterio
res y Fuerzas Armadas.—La defensa de la soberanía del Estado 
y la integridad territorial tendrá como entes rectores al Ministe
rio de Defensa y al de Relaciones Exteriores en los ámbitos de 
su responsabilidad y competencia. Corresponde a las Fuerzas 
Armadas su ejecución para cumplir con su misión fundamental 
de defensa de la soberanía e integridad territorial. (…)

b) Del orden público: Ministerio de Gobierno, Policía y Cultos, 
y, Policía Nacional.—La protección interna, el mantenimiento y 
control del orden público tendrán como ente rector al Ministerio 
de Gobierno, Policía y Cultos. Corresponde a la Policía Nacional 
su ejecución, la que contribuirá con los esfuerzos públicos, co
munitarios y privados para lograr la seguridad ciudadana, la 
protección de los derechos, libertades y garantías de la ciudada
nía. Apoyará y ejecutará todas las acciones en el ámbito de su 
responsabilidad constitucional para proteger a los habitantes en 
situaciones de violencia, delincuencia común y crimen organiza
do. Coordinará su actuación con los órganos correspondientes 
de la función judicial.

Sobre la complementariedad de FAS y policía la ley esta blecía:

Declarado el estado de excepción y siempre que el presidente 
de la República haya dispuesto el empleo de las Fuerzas Arma
das y la Policía Nacional, deberán coordinar acciones para que 
las Fuerzas Armadas apoyen a la Policía Nacional, responsable 
del mantenimiento del orden público, hasta que éste haya sido 
restablecido. Será el ministro de Gobierno, Policía y Cultos el 
responsable de la coordinación de las acciones entre la Policía 
Nacional y las Fuerzas Armadas (art. 35).



BERTHA J. GARCÍA GALLEGOS ECUADOR MISIONES MILITARES

383

En junio de 2014, la Asamblea Nacional expidió una reforma a 
la ley de seguridad pública y del Estado, en la que se establecía que:

«Con el fin de precautelar la protección interna, el mantenimien
to y control del orden público y la seguridad ciudadana, las 
Fuerzas Armadas podrán apoyar de forma complementaria las 
operaciones que en esta materia competen a la Policía Nacional. 
Para tal efecto, los/las ministros/as responsables de la Defensa 
Nacional y del Interior, coordinarán la oportunidad y nivel de la 
intervención de las fuerzas bajo su mando, estableciendo las 
directivas y protocolos necesarios» (Exposición de motivos).

El primer instrumento de planificación en el sector seguridad, 
establecido a partir de la aprobación de la ley de seguridad pú
blica y del Estado fue el Plan nacional de seguridad integral 2011
2013 en el que se establecen los lineamientos generales para 
comprender cómo se gestiona y articula el sistema de seguridad 
pública (Gráfico 12.1).

En este instrumento se incorpora el concepto de seguridad 
integral, como un enfoque de gestión que busca condensar tres 
discusiones teóricas: seguridad humana, seguridad multidimensio
nal y seguridad cooperativa. Con este enfoque, el plan estableció 
cinco ejes de acción de la seguridad, misiones complementarias 
de las fuerzas armadas en apoyo a la policía, como elementos de 
una política emergente contra la criminalidad.

1.  Fuerzas Armadas:

 a)  Fuerzas armadas—participación directa, continua y 
complementaria en apoyo a la policía en 1) seguridad 
ciudadana, lucha contra el crimen organizado y man
tenimiento del orden público. 2) Control de armas, 
municiones y explosivos. 3) participación en control de 
invasiones en apoyo a la policía y control de actividades 
de minería ilegal.

 b)  Modernización y equipamiento de la policía.
 c)  Estrategias contra delitos comunes.
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2.  Coordinación con gobiernos locales.
3.  Reformas legales.
4.  Reformas al sistema de justicia.
5.  Sistema de rehabilitación social46.

El plan establece algunas políticas intersectoriales, desde las 
que se abordan las problemáticas de seguridad y se identifica a 
las instituciones que deben articularse para dar respuesta.

46 Ministerio Coordinador de Seguridad, Plan Nacional de Seguridad 
Integral 2011-2013, Quito, Min. Coord. Seguridad, 2011. 

Gráfico 12.1

Estructura del sistema de Seguridad Pública y del Estado

Fuente: Ministerio Coordinador de Seguridad. Plan Nacional de Seguridad 
Integral. Quito, Manthra Editores, 2011.



BERTHA J. GARCÍA GALLEGOS ECUADOR MISIONES MILITARES

385

Finalmente, los lineamientos se condensaron en nueve planes 
intersectoriales — para operativizar el enfoque integral—, ellos 
son:

1.  Plan de acción de UNASUR 20132017 en materia de se
guridad ciudadana, justicia y coordinación de acciones 
contra la delincuencia organizada transnacional.

2.  Plan de lucha contra el contrabando en la frontera binacio
nal EcuadorPerú.

3.  El plan de control de armas.
4.  Plan para la minería ilegal.
5.  Plan para salvaguardar los recursos naturales no renovables.
6.  La erradicación de una nueva forma de esclavitud: la trata 

de personas.
7.  Combate a la compra y venta de objetos robados.
8.  Plan para erradicación de la violencia contra la niñez, ado

lescencia y mujeres.
9.  Plan Nacional de seguridad vial (20132020).

B) Defensa

El primer instrumento de este tipo en el nuevo contexto cons
titucional fue la agenda política de la defensa 20142017, que 
propone un concepto político de defensa que la considera un 
componente de la seguridad pública y del Estado y de la seguridad 
integral. En este sentido, la defensa se vincula a tres pilares: la 
defensa como un bien público, la defensa del ejercicio de las so
beranías y la cultura de paz. Sobre esta base se establecen las 
misiones que se especifican en el Gráfico 12.2.
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Gráfico 12.2

Misiones de las Fuerzas Armadas

Fuente: Ministerio de Defensa, Informe de Rendición de Cuentas 2014. 
Quito, Ministerios de Defensa, 2015.

5. Conlusiones

El Ecuador se encuentra en una fase de transición en cuanto 
a la adecuación entre las normas constitucionales de la seguridad 
y defensa a un esquema de Estado de derecho. En este capítulo 
nos hemos referido a las reformas legales pero no necesariamen
te a las conductas institucionales que les dan forma en el largo 
plazo de modo que se puedan apreciar los cambios esperados. 
Muchas de las reformas posteriores a la ley de seguridad pública 
y del Estado — no todas mencionadas aquí— han obedecido a 
premuras frente a las condiciones de seguridad regional que se 
agravan por la presencia del crimen organizado instalado en el 
país y no dimensionadas necesariamente como para ser la base 
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de una política de seguridad y defensa real y efectiva. También es 
cierto que durante el gobierno de Rafael Correa — 20072017— se 
ejercitó una política de intromisión del ejecutivo hacia las fuerzas 
armadas en su intento de instrumentalizarlas hacia su particular 
proyecto político.

El nuevo esquema de seguridad integral ha sido poco com
prendido hasta hoy por los actores institucionales, que fácilmente 
tratan de volver a sus antiguas concepciones tutelares. Así, se 
explica que en los dos últimos años se hayan presentado ante la 
legislatura proyectos de ley que tratan de borrar los mandatos 
constitucionales y volver a la forma y contenido de la antigua ley 
de seguridad nacional. Se trata de los proyectos de código orgá
nico de seguridad del estado (en donde se vuelve a la concepción 
piramidal de la antigua seguridad nacional, con la policía y demás 
agencias de seguridad en condiciones de subalternidad). Los otros 
proyectos son la ley de navegación, ley orgánica de personal y 
disciplina de fuerzas armadas. Detrás de ellas existen propuestas 
orientadas a recuperar la primacía de las fuerzas armadas en las 
misiones de Seguridad interna. Si bien, en algunos aspectos, se 
presentan en el contexto de varios eventos violentos en la fronte
ra norte: la incursión de grupos irregulares de Colombia, la pre
sencia de la flota pesquera, en su mayoría con bandera china, 
cerca de la zona económica exclusiva de las Galápagos, y actos 
irregulares relacionados con el narcotráfico y otros delitos de 
elementos militares47.
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Capítulo 13

La perpetuidad de la excepción: el uso  
de la Fuerza Armada en tareas de seguridad 
pública (19932020)

Rafa Molina

Uno de los grandes cambios que los Acuerdos de Paz (en 
adelante AAP) incorporaron en el texto de la Constitución de la 
República de El Salvador (en adelante CS), fue asignarle a las 
fuerzas armadas (en adelante FAS) el rol exclusivo de la defensa 
de la soberanía del Estado y de la integridad del territorio ante 
cualquier amenaza o enfrentamiento con un país extranjero. Las 
reformas a la CS permitieron diferenciar quién estaría a cargo de 
la seguridad pública y quién de la defensa nacional. La primera 
competencia exclusiva de la policía nacional civil (en adelante 
PNC) y la segunda, a cargo del cuerpo militar. A pesar de ello, la 
CS le dejó la potestad al Presidente, como comandante general 
de la misma, la posibilidad de utilizar a las FAS en tareas de se
guridad pública, de manera excepcional y temporal, siempre y 
cuando se hayan agotado los medios ordinarios para el manteni
miento de la paz interna, la tranquilidad y la seguridad pública. 
Además, le asigna la misión de colaborar en obras de beneficio 
público y en casos de desastre nacional, sin ninguna restricción. 
Es decir, de manera excepcional, auxiliar y temporal.

A pesar de que las FAS no han sido utilizadas para la guerra, 
la amplitud del texto constitucional ha permitido que su rol sea 
ajeno a la seguridad exterior, como en el combate al narcotráfico, 
en áreas de medio ambiente, en desastres naturales, en la promo
ción del desarrollo económico y social de la nación, en misiones 



EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA AMÉRICA LATINA DEL SIGLO XXI

392

de paz en el ámbito internacional y, sobre todo, en tareas de se
guridad pública. Esta diversidad de roles ha justificado su existen
cia y ha maximizado su presencia en áreas ajenas a la defensa, 
normalizando la excepcionalidad de la norma y permitiendo un 
crecimiento del potencial militar. De esta manera, se ha ido ins
talando en el imaginario colectivo que la disciplina, la organización 
administrativa, y la capacidad logística de la institución militar, le 
permiten afrontar de manera efectiva otras competencias ajenas 
a la defensa del Estado. Esto refuerza la confianza ciudadana en 
las FAS y consolida el rol de la institución en tareas de seguridad 
pública y otras actividades, lo que va en contra del espíritu de los 
AAP, que buscaban desmilitarizar la sociedad. Ante esta coyun
tura, el capítulo pretende reflexionar sobre el sistema normativo 
que habilita el uso de las FAS en tareas de seguridad pública, ya 
que a través de éste podemos observar cómo la sociedad ve un 
tema, lo define como problema y trata de resolverlo, lo que per
mitirá tener un panorama de cómo los diferentes gobiernos de El 
Salvador han interpretado el límite que establece la Constitución 
para las FAS en tareas de seguridad pública1. Esto se hará en dos 
períodos, de 1993 al 2002, y del 2003 hasta el 2020, así como tam
bién, se señalarán los hechos más relevantes que han servido como 
explicación para mantener el rol de las FAS en tareas de seguridad 
pública, lo cual ha normalizado el uso de la institución en áreas 
que no son de su competencia, haciendo el trabajo de otras insti
tuciones del Estado, dando una apariencia de seguridad2.

1 PionBerlin, D. y Martínez, R., Soldiers, politicians, and civilians: refor-
ming civil-military relations in democratic Latin America, Cambridge University 
Press, Londres, 2017. 

2 La división permite diferenciar el período donde el uso de las FAS era 
para patrullajes de apoyo (19932002), a través de acuerdos ministeriales, de 
aquel donde su uso se materializa a través de decretos ejecutivos, otorgándole 
más protagonismo en tareas de seguridad pública (20032020).
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1.  Período 19932002: la desmilitarización  
como una puerta giratoria

El predominio de la FAS sobre el sistema político y en otras 
áreas del Estado salvadoreño las convirtió en un poder fáctico3. 
En este marco, los doce años guerra le dieron mayor expansión a 
los roles y las prerrogativas de las FAS; así como también permi
tieron un crecimiento del potencial militar, lo que intensificó la 
violencia estatal a través del cuerpo militar y los cuerpos de se
guridad4. Por ello, los AAP significaron una transformación im
portante para desmilitarizar el Estado y la seguridad interna. El 
replanteamiento del rol de las FAS, limitando su competencia a 
la defensa, y otras reformas relacionadas a los principios de la 
institución castrense, tenían como objetivo la subordinación del 
poder militar al poder civil.

Con este espíritu desmilitarizador y con el afán de fortalecer 
el control civil sobre el militar, la seguridad pública y la defensa 
nacional se adscriben a Ministerios diferentes; además, la primera 
estaría a cargo de la PNC y la segunda, de las FAS. Junto a ello, 
se estableció la subordinación de la FAS a la autoridad del presi
dente, en su calidad de comandante general; sin embargo, el ar
tículo  168 ordinal 12.º de la CS, deja abierta la posibilidad que 
éste disponga de las FAS para el mantenimiento de la seguridad 
pública, siempre y cuando se hayan agotados los medios ordinarios. 
El uso deberá ser limitado al tiempo y a la medida de lo estricta
mente necesario para el restablecimiento del orden, y cesará tan 
pronto se haya alcanzado ese cometido. Por último, señala el ar
tículo, el Presidente tiene la obligación de mantener informada a 
la Asamblea legislativa de las actuaciones. Ésta podrá, en cualquier 
momento, disponer el cese de tales medidas excepcionales. Los 
AAP también reformaron el artículo  212, el cual, en su inciso 
tercero, permite la colaboración del ejército en obras de beneficio 

3 Williams, P. y Walter, K., Militarization and demilitarization in El Salva-
dor’s transition to democracy, University of Pittsburgh Press, Pittsburgh, 1997. 

4 Huezo, M., El tercer ejército. Desafíos del ejército salvadoreño en la post 
guerra, 1.ª ed., Ediciones Tendencia, San Salvador, 1997. 
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público que le encomiende el órgano ejecutivo y auxiliar a la 
población en casos de desastre nacional. Así, las reformas dieron 
paso a la creación y el despliegue de la PNC, la disolución paula
tina de los cuerpos de seguridad, y el Estado adquirió el compro
miso de no usar a la FAS en tareas de seguridad pública y 
atenerse a la excepcionalidad de la norma, sin embargo, esto úl
timo no ha sido cumplido5. Por ello, los AAP pueden entenderse 
como una puerta giratoria por donde las FAS salen, pero al mismo 
tiempo, se les permite entrar de manera inmediata.

Esta amplitud del texto normativo, más el «… lento proceso 
de conformación de la Policía Nacional Civil, su limitado alcance 
y presencia nacional y su insuficiente preparación técnica y esca
so equipamiento…»6 para abordar el fenómeno de la violencia 
social, y sobre todo, la crisis de inseguridad pública post Acuerdos 
de Paz, donde la preocupación del ciudadano ya no era la guerra 
sino la delincuencia, justificaron la presencia de las FAS en este 
campo desde 19927. Como sostiene Aguilar, la magnitud de la 
violencia fue un factor determinante para que las FAS manipula
ran «… las percepciones de amenaza al orden y hacerse impres
cindibles para el poder político» en tareas de seguridad pública8. 
Esto significó guardar ese resquicio que la había convertido en 
una institución imprescindible para el Estado desde el ascenso del 
militarismo en El Salvador9.

5 Para conocer con mayor amplitud la reforma policial en El Salvador, véa
se Costa, G., La Policía Nacional Civil de El Salvador (1990-1997), UCA Edi
tores, 1999. 

6 Amaya, E., «Militarización de la seguridad pública en El Salvador, 19922012», 
en URVIO: Revista Latinoamericana de Estudios de Seguridad, (12), 7182, 2012

7 Cruz, J. M. y González, L. A., «Magnitud de la violencia en El Salvador», 
Estudios Centroamericanos (ECA), 588, octubre, 953966, 1997. 

8 Aguilar, J., «El rol del ejército en la seguridad interna en El Salvador: lo 
excepcional convertido en permanente», en Re-conceptualización de la violencia 
en el Triángulo Norte. Abordaje de la seguridad en los países del norte de Cen-
troamérica desde una visión democrática, Fundación Heinrich BöllMéxico Cen
troamérica y El Caribe, 6184, p. 71, 2016. 

9 Para una mejor explicación sobre el ascenso del militarismo en El Salva
dor, véase Guidos, R., Ascenso del militarismo en El Salvador, 2.ª ed., Editorial 
Universitaria Centroamericana (EDUCA), San José, 1982. 
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A finales de 1992, el discurso gubernamental era «… que si la 
ola del crimen seguía subiendo, sería necesario desplegar patrullas 
del ejército para combatir la delincuencia»10; y así fue. El primer 
despliegue en tareas de seguridad pública se hizo a través del 
«Plan Grano de Oro». El objetivo era combatir la delincuencia y 
vigilar la cosecha de café. Pese a que este plan recibió críticas por 
el uso de los militares, en 1993 se lanza el Plan Vigilante, bajo la 
misma lógica de protección al ciudadano y apoyo a la recién crea
da PNC, el cual le asignaba el rol a las FAS de patrulleros en 
carreteras y zonas rurales11. En un principio los patrullajes no 
contaron con la presencia de la policía, sin embargo, un año des
pués, el esfuerzo para coordinar las operaciones se hizo a través 
de los «Comando Conjunto»12. Este fue el inicio de las operacio
nes conjuntas entre la PNC y las FAS. En 1994, con el Plan Guar
dianes I, que se extiende hasta el 2002 (Cuadro 13.1), el cuerpo 
militar se utiliza para tareas de patrullaje, institucionalizando los 
Grupos de Tarea Conjunta (en adelante GTC).

Cuadro 13. 1

Planes de la FAS en apoyo a las tareas de seguridad pública: 1992-2002

Plan Duración

Plan Grano de Oro Diciembre 1992/ Diciembre 1993
Plan Vigilante Julio 1993/Agosto 1994
Plan Guardianes I Agosto 1994/Junio 2002

Fuente: Elaboración propia desde Policía Nacional Civil de El Salvador, 
Protocolo de actuación conjunta entre la Policía Nacional Civil y la Fuerza Ar-
mada, 2008.

10 Cruz, J. M., «Violencia, inseguridad ciudadana y las maniobras de las 
élites: la dinámica de la reforma policial en El Salvador», en Dammert, L. y 
Bailey, J. (coords.), Seguridad y reforma policial en las Américas. México: Si
glo xxi Editores, 2005, p. 252. 

11 Aguilar, J., op. cit., nota 8. 
12 Munguía, P., «Apoyo de la Fuerza Armada a la Seguridad Pública en El 

Salvador», en Security and Defense Studies Review, Edición PrimaveraVerano 
2010, Center for Hemispheric Defense Studies, pp 139144
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Aunque las investigaciones académicas ubican la creación de 
los GTC con el Plan Guardianes I, a través del uso de acceso a 
la información pública, el ministerio de Defensa registra esta 
fuerza combinada desde 1992 (Tabla 13.1). Amaya señala que el 
gobierno justificó la creación de estos GTC por el insuficiente 
personal con el que contaba la PNC, lo que no le permitía des
empeñarse de manera efectiva13. Sin embargo, a esto se le sumó 
la debilidad institucional del área de justicia y el incremento del 
crimen, lo que se tradujo en la permanencia de estos grupos. Esto 
va en sintonía de lo que Pérez y Córdova señalan al afirmar que 
«… dentro del contexto de democracias débiles, donde las insti
tuciones civiles carecen de presupuesto y recursos humanos, el 
Ejecutivo bajo presión popular, utiliza las fuerzas armadas para 
suplir las necesidades que el Estado de otra forma no pudiera 
atender»14.

Tabla 13.1

Número de grupos de tarea conjunta (1992-2002). 

Año 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Grupos 
de tarea 
conjunta

150 150 150 150 160 2.500* 175 175 180 2.600* 180

* No se dispone del dato del número de grupos; pero sí del personal em
peñado en la misión.

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional, Resolución de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública del Ministerio de Defensa, n.º B3.10150108/ 
04SEP015.

13 Amaya, E., op. cit., nota 6. 
14 Pérez, O. y Córdova, R., «El rol de las Fuerzas Armadas y su impacto 

sobre la democracia. Análisis de la situación en América Central», Ponencia 
preparada para el VI Seminario sobre Investigación y Educación en Estudios de 
Seguridad y Defensa (REDES 2003), CHDS, Santiago de Chile, 27 al 30 de oc
tubre, 2003, disponible en https://www.resdal.org/Archivo/d0000222.htm#n14, 
consultado el 5 de mayo de 2021. 
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Es importante resaltar que el problema de la delincuencia 
era real. Las diferentes encuestas, en los primeros años después 
de los AAP, mostraban que la mayoría de los salvadoreños iden
tificaba a la delincuencia como el principal problema del país, 
dejando en un segundo plano los problemas como la guerra, el 
desempleo o el alto costo de la vida. De manera más específica, 
a finales de 1993, un 40% de salvadoreños identificaba la delin
cuencia/inseguridad como principal problema, y para finales de 
1999 había crecido a un 61.1%15. Así, los gobiernos de turno 
ocuparon a los militares para solucionar el problema, sin embar
go, desde los AAP el problema endémico de la violencia se ha 
mantenido (Tabla 13.2).

Tabla 13.2

Tasa de homicidios por 100.000 habitantes (1995-2002)

Año
Tasa de homicidios por 

100.000 habitantes

1995 45.5

1996 44.7

1997 38.0

1998 44.2

1999 38.3

2000 45.5

2001 39.5

2002 36.2

Fuente: Bonilla, M. E., «Las políticas de seguridad y la policía nacional civil 
en El Salvador», en Revista Mexicana de Análisis Político y Administración Pú-
blica, 4(1), 6384 (2015); y Valencia, R., «La Tregua redefinió el mapa de asesi
natos de El Salvador», Diario electrónico El Faro, 9 de marzo de 2015.

15 Cruz, J. M., «Violencia y democratización en Centroamérica: el impacto 
del crimen en la legitimidad de los regímenes de posguerra», en América Latina 
Hoy, 35, pp. 1959, 2003. 
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Lo que hay que resaltar es que, a pesar de que la magnitud de 
la violencia no se redujo, en cambio, el nivel de confianza en las 
FAS tuvo un incremento de diez puntos, pasando de un 49% en 
1993 a un 59% en 199916. Por otra parte, también hay que destacar 
que entre 1999 y 2002, la Asamblea no reporta ningún informe de 
rendición de cuentas y no se encontró norma alguna que habili
tara el uso de las FAS. Lo que justificó la participación de las FAS 
en este período fue el discurso de la debilidad de las instituciones 
de justicia, de las de seguridad pública, y el aumento de la delin
cuencia, sin contar con un instrumento normativo que tuviera 
presente lo señalado por la CS, propiciando el inicio de la super
posición de la PNC y las FAS.

En conclusión, a finales del 2002 se mantuvieron dos cosas: la 
delincuencia como el principal problema para los salvadoreños, y 
la prerrogativa militar de perpetuarse a través de su rol en la 
seguridad pública. Esto último, consecuencia de la ambigüedad 
del texto de la CS, que no da ningún parámetro claro del uso de 
las FAS en tareas de seguridad pública, lo que, a su vez, se ve 
reflejando en la ausencia de una doctrina militar definida, permi
tiéndole a la FAS «…  realizar cualquier misión que les [diera] 
visibilidad y prestigio ante el público para justificar los recursos 
que reciben»17.

2. Período 20032021: la perpetuidad de la excepción

A) 20032008. La militarización por decretos ejecutivos

Como puede observarse en el Gráfico 13.1, el año 2003 repre
senta una inflexión en la cantidad de homicidios en El Salvador. 
La tasa por cada cien mil habitantes comienza su tendencia al alza, 
especialmente entre los años 2005 y 2008, superando los años de 
la posguerra. Para ese entonces, las encuestas del Instituto Uni
versitario de Opinión Pública (IUDOP), mostraban que la de

16 Pérez, O. y Córdova, R., op. cit., nota 14.
17 Pérez, O. y Córdova, R., op. cit., nota 14. 



RAFA MOLINA LA PERPETUIDAD DE LA EXCEPCIÓN

399

lincuencia era el principal problema del país y las pandillas 
comenzaban a ser parte de la preocupación salvadoreña; sin em
bargo, con el transcurrir de los años, las pandillas comenzaron a 
posicionarse como el principal problema del salvadoreño.

Gráfico 13.1

Tasa de homicidios por 100.000 habitantes (1995-2008)

Fuente: Bonilla, M. E., «Las políticas de seguridad y la policía nacional civil 
en El Salvador», en Revista Mexicana de Análisis Político y Administración Pú-
blica, 4(1), 6384 (2015); y Valencia, R., «La Tregua redefinió el mapa de asesi
natos de El Salvador», Diario electrónico El Faro, 9 de marzo de 2015.

Lo anterior llevó a que los diferentes gobiernos identificaran 
a las maras como enemigos de la nación o enemigos internos, y 
como la raíz de la inseguridad. Este discurso, además de generar 
simpatía entre la población, se tradujo en medidas punitivas de 
carácter autoritario apoyadas por la sociedad salvadoreña. En este 
contexto, los gobiernos, a través del Plan Mano Dura y Súper 
Mano Dura, refuerzan el rol de las FAS en tareas de seguridad 
pública, con el objetivo de reducir los índices de violencia y erra
dicar las maras. Es decir, los militares como salvadores, pero sin 
la experiencia en el área de seguridad pública. Así, estos planes 
fueron acompañados de decretos ejecutivos, que autorizaban el 
apoyo de las FAS a la PNC en actividades de competencia exclu
siva de esta última. Entre el 2003 y 2008 se registran cinco decre
tos ejecutivos (Cuadro 13.2).
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Cuadro 13.2

Decretos Ejecutivos autorizando a la FAS para apoyar a la PNC 
(2003-2008)

Año
Información de la 

publicación del decreto 
en el Diario Oficial

Puntos en común a resaltar  
de los cinco Decretos

2003 Diario Oficial n.º 136, 
Tomo n.º 360, del 
23/07/2003. 

Justificación:
•  Por la delincuencia provocada por 

las maras o pandillas.
•  Aportar recursos adicionales a la 

PNC para ampliar la cobertura de 
acción.

Objetivo:
•  Realizar tareas conjuntas antide

lincuenciales.

Tiempo:
•  Cada decreto determina el uso de 

la FAS por un tiempo determinado.

Rendición de cuentas:
•  Directa al Presidente por los Mi

nistros involucrados y;
•  Ante la Asamblea Legislativa. 

2004 Diario Oficial n.º 32, 
Tomo n.º 362, del 
17/02/2004.

2005 Diario Oficial n.º 218, 
Tomo n.º 369, del 
23/11/2005.

2007 Diario Oficial n.º 228, 
Tomo n.º 377, del 
06/12/2007.

2008 Diario Oficial n.º 241, 
Tomo n.º 381, del 
22/12/2008.

Fuente: Elaboración propia con base al Diario Oficial de El Salvador.

En los decretos, los gobiernos justifican el uso de las FAS en 
tareas de seguridad pública en los altos niveles de inseguridad, 
provocada por grupos delincuenciales, maras o pandillas, en las 
zonas urbanas y suburbanas del territorio nacional; y por el limi
tado recurso humano de la PNC, el cual no alcanzaba el número 
de efectivos necesarios para desarrollar con éxito las acciones con 
que contrarrestar la delincuencia. Por ello, era necesario sumar 
personal adicional y ampliar así la cobertura de la policía para la 
realización de operaciones antidelincuenciales. Esto quiere decir, 
que los gobiernos eran conscientes del fenómeno de la violencia 
en el país y de su incapacidad para abordarlo, por lo que, hacien
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do uso de las FAS, tratan de resolver un problema multicausal con 
el uso de la fuerza e intimidación de los cuerpos militares.

De esta manera, las FAS, manteniendo los GTC y creando los 
Grupos de Tarea Antipandillas, amplió y reforzó su rol en la se
guridad pública. Le permitieron colaborar en la planificación y 
ejecución de operaciones conjuntas antidelincuenciales, así como 
también, realizar operaciones y patrullajes de prevención, disuasión 
y captura de la delincuencia común y organizada, en todas las 
zonas del país. A pesar de que cada decreto establecía un plazo 
para hacer uso de las FAS, y al finalizar, establecían la obligación 
de rendir cuentas a la Asamblea Legislativa y al Presidente, éstos 
se fueron prorrogando con el aval legislativo sin mayor análisis o 
cuestionamientos, bajo la excusa que la situación se mantenía igual.

Es importante señalar que, a finales del 2008, a pesar de que 
las diferentes políticas públicas de seguridad, la estructura y orga
nización de las pandillas se fortalecieron y, por tanto, las acciones 
de los cuerpos de seguridad que se basaban en la represión mos
traron ser ineficaces. No obstante, la confianza del salvadoreño en 
las FAS se mantuvo alta, incluso superando a la PNC (Gráfico 13.2). 
Es decir, el desgaste político — perder la confianza del ciudadano— 
ante el fracaso de las políticas de seguridad, lo sufría la PNC.

Gráfico 13.2

Confianza ciudadana en la FAS y Policía Nacional Civil (2004-2008)

Fuente: Córdova, R., Cruz, J. M, y Zechmeister, E., Cultura política de la 
democracia en El Salvador y en las Américas, 2014: Gobernabilidad democrática 
a través de 10 años del Barómetro de las Américas, Fundación Dr. Guillermo 
Manuel Ungo (FUNDAUNGO), 2015.
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B) 20092018. De la marginalidad al protagonismo

Después de 20 años de gobiernos de derecha, el año 2009 
representa la alternancia de poder, cuando el Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacional (FMLN) gana las elecciones 
presidenciales y se mantiene en el Ejecutivo hasta el año 2019. El 
FMLN comienza a gobernar con el desafío de disminuir los altos 
índices de homicidios en El Salvador. Sin embargo, en los diez 
años de gobierno, no hubo ninguna disminución, incluso, se ob
servan las tasas de homicidios más altas después de los AAP 
(Gráfico 13.3).

Gráfico 13.3

Tasa de homicidios por 100.000 habitantes (1995-2019).

Fuente: Bonilla, M. E., «Las políticas de seguridad y la policía nacional civil 
en El Salvador», en Revista Mexicana de Análisis Político y Administración Pú-
blica, 4(1), 6384 (2015); Valencia, R., «La Tregua redefinió el mapa de asesina
tos de El Salvador», Diario electrónico El Faro, 9 de marzo de 2015; y PNUD, 
Seguridad Ciudadana en 2018, El Salvador, PNUD Infosegura, 2020.

El FMLN generó muchas expectativas en la manera en cómo 
iba a abordar la epidemia de violencia. En el pasado, siempre fue 
un partido crítico «… de las políticas de los gobiernos predeceso
res, además porque dicho instituto político había mantenido, 
desde el proceso de negociación de los Acuerdos de Paz hasta el 
año 2003, una reserva sobre la calidad de la FAS como institución 
“permanente” del Estado salvadoreño y sugería su eventual diso
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lución»18. No obstante, la excepción que contempla la CS para 
hacer uso de las FAS en tareas de seguridad pública se convirtió 
en la regla general a través de decretos ejecutivos (Cuadro 13.3).

A pesar de que la prescripción de usar a las FAS para com batir 
la violencia y proveer seguridad no mostraba señales de disminuir 
la inseguridad, entre 2009 y 2018, hubo trece decretos ejecutivos 
que justificaron el uso de las FAS en tareas de seguridad pública. 
Los argumentos se mantuvieron: combatir a las maras y la insufi
ciencia de recursos e inoperancia de la PNC para reducir la de
lincuencia. De esta manera, el diagnóstico y la prescripción no 
tuvieron ningún cambio, incluso, se incrementaron las áreas de 
intervención de las FAS. Específicamente el texto del segundo 
decreto de 2009 manda a desarrollar un plan que le permita a la 
institución castrense19:

(i)  Habilitar la incorporación de mayor número de elemen
tos de la FAS a tareas de seguridad pública.

(ii)  Operar con fuerzas de tarea de la FAS o con grupos 
conjuntos de apoyo a la comunidad en coordinación con 
la PNC, mediante la identificación de territorios o áreas 
geográficas específicas, de mayor incidencia delincuen
cial.

(iii)  Realizar registros o requisas a personas y vehículos; y 
apoyar en los dispositivos de control territorial.

(iv)  Auxiliar a la población en casos de accidente o situacio
nes de emergencia, y a requerimiento de las autoridades 
legalmente constituidas.

(v)  Proceder a la detención en caso de flagrancia y entregar 
a los detenidos de inmediato a la PNC, mediante infor
me circunstanciado de los hechos.

18 Amaya, E., op. cit., nota 6. p. 76. 
19 A la enumeración que hace se le han incorporado las otras atribuciones 

que los demás decretos iban agregando para presentar un mejor panorama del 
rol de las FAS en este período. 
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Cuadro 13.3

Decretos Ejecutivos autorizando a la FAS para apoyar a la PNC 
(2009-2018)

Año 
Información de la 

publicación del decreto en el 
Diario Oficial

Puntos en común a resaltar de los 
trece decretos

2009 Diario Oficial n.º 188,  
Tomo n.º 385, del 09/10/2009.

Justificación:
•  Persistencia del accionar de grupos 

antidelincuenciales en zonas rura
les y urbanas.

•  Insuficiencia de recursos y esfuerzo 
de la PNC para reducir la delin
cuencia.

•  Incremento en el accionar delin
cuencial en ciertos municipios.

•  or el accionar de grupos delincuen
ciales en centros educativos.

Objetivo:

•  Apoyo para el mantenimiento de la 
paz interna, por medio de la plani
ficación y ejecución de operaciones 
preventivas conjuntas antidelin
cuenciales por medio de patrullajes 
conjuntos de prevención, disuasión 
y aprehensión de la delincuencia.

Tiempo:

•  Cada decreto tenía un tiempo de
terminado que no sobrepasaba el 
año.

Rendición de cuentas:

•  Directa al Presidente por los Minis
tros involucrados y;

• Ante la Asamblea Legislativa.

2009 Diario Oficial n.º 205,  
Tomo n.º 385, del 04/11/2009.

2010 Diario Oficial n.º 82,  
Tomo n.º 387, del 05/05/2010.

2011 Diario Oficial n.º 82,  
Tomo n.º 391, del 03/05/2011.

2012 Diario Oficial n.º 80,  
Tomo n.º 395, del 03/05/2012.

2013 Diario Oficial n.º 80,  
Tomo n.º 399, del 03/05/2013.

2014 Diario Oficial n.º 41,  
Tomo n.º 402, del 03/03/2014.

2014 Diario Oficial n.º 104,  
Tomo n.º 403, del 06/06/2014.

2015 Diario Oficial n.º 93,  
Tomo n.º 407, del 26/05/2015.

2016 Diario Oficial n.º 73,  
Tomo n.º 411, del 21/04/2016.

2016 Diario Oficial n.º 240,  
Tomo n.º 413, del 23/12/2016.

2017 Diario Oficial n.º 238,  
Tomo n.º 427, del 20/12/2017.

2018 Diario Oficial n.º 230,  
Tomo n.º 421, del 07/12/2018.

Fuente: Elaboración propia con base al Diario Oficial de El Salvador.



RAFA MOLINA LA PERPETUIDAD DE LA EXCEPCIÓN

405

(vi)  Resguardar la frontera nacional en lugares identificados 
como no habilitados, con la finalidad de prevenir el trá
fico o trasiego ilegal de bienes y personas.

(vii)  Reforzar la seguridad perimetral externa en las instala
ciones de los centros penitenciarios, intermedios e inter
namiento de menores; así como en cualquier otro tipo 
de centro de detención, a requerimiento de la autoridad 
competente.

(viii)  Brindar apoyo terrestre, marítimo y aéreo, poniendo a 
disposición equipo y personal calificado.

(ix)  Atender otros requerimientos de apoyo por parte de la 
PNC, en el marco de actuación del presente decreto y 
su base constitucional.

(x)  Colaborar con las labores de custodia y seguridad en 
centros penitenciarios, y con el control de ingreso y 
egreso a tales instalaciones.

(xi)  Protección perimetral en centros educativos.

Analizando los diferentes informes de labores de las FAS 
después de los AAP, algunas de las atribuciones descritas las había 
estado realizando desde años atrás, a través de acuerdos ministe
riales; sin embargo, añade el rol de resguardar fronteras, centros 
penitenciarios y educativos y el mandato expreso de incorporar 
más militares en seguridad pública. A pesar de que la institución 
militar ya estaba familiarizada con algunos de estos roles, la ma
nera explícita, con la que estos decretos los enumera, profundiza 
la militarización del Estado y de la seguridad pública. El mejor 
indicador es el aumento de efectivos militares en tareas de segu
ridad pública, que tal y como lo señala Arauz, creció en un 57% 
en el primer año de gobierno del FMLN20. A partir de datos del 
ministerio de Defensa, advierte que desde mediados de 2009, 
hasta finales del 2011, se registran más de seis mil trescientas 

20 Arauz, S., «Cantidad de militares ha crecido un 57% en primer gobierno 
de izquierda, 2011», disponible en: https://elfaro.net/es/201112/noticias/6827/Can
tidaddemilitareshacrecidoun57enprimergobiernodeizquierda.htm, con
sultada el 7 de mayo de 2021. 
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nuevas plazas en la FAS destinadas a tareas de seguridad pública. 
El Gráfico 13.4 muestra un panorama del personal militar asigna
do en tareas de seguridad pública desde el año 2006.

Gráfico 13.4

Personal militar asignado a tareas de seguridad pública (2006-2018)

Fuente: Andrade, L., El papel de las Fuerzas Armadas en la seguridad  pública 
en El Salvador. Evaluando la limitación de las Fuerzas Armadas en Funciones 
Policiales, Instituto de Universitario de Opinión Pública (IUDOP) y Washington 
Office on Latin America (WOLA), 2020; y Ministerio de Defensa, Resoluciones 
de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ministerio de Defensa, 
n.º B3.1015083/06SEP017; y n.º 014/04FEB21

Una de las consecuencias que trajo consigo el mayor involu
cramiento de las FAS en roles ajenos a la defensa, es el aumento 
del gasto del Ministerio de Defensa para tareas de seguridad 
pública. Una investigación periodística señala que:

«… el apoyo que la Fuerza Armada de El Salvador ha dado a la 
Policía Nacional Civil en tareas de seguridad pública, entre los 
años 2009 y 2018, le ha costado al Estado una erogación diaria 
de 71,671 dólares, lo que equivale a más de 26 millones por año 
y 261.6 millones de dólares en el último decenio. Entre 1999 y 
2008, el promedio anual de dinero erogado por la Fuerza Arma
da para apoyar a la Policía en labores de seguridad pública fue 
de 7.5 millones de dólares, haciendo un total de poco más de 75 
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millones en ese período; es decir, que cada día de ese decenio se 
gastó 20,574 dólares, cerca 51 mil dólares menos con relación al 
siguiente decenio»21.

Este período profundizó la militarización de la seguridad pú
blica y el grado de autonomía que las FAS iban retomando. Por 
la laxitud del texto constitucional, el rol de patrullero mutó por 
completo, lo que permitió que se le atribuyeran más roles a la 
institución militar bajo el pretexto de la inseguridad y la incapa
cidad de la institución policial. El peligro que se advierte es la 
autonomía funcional que iban adquiriendo las FAS por la falta de 
un control efectivo. A pesar de que la CS y los decretos establecen 
la obligación de una rendición de cuentas cada cierto tiempo, 
éstos no han tenido ningún cuestionamiento por parte de los le
gisladores y han contado con el aval del parlamento.

C) 20192020

El presidente de El Salvador, Nayib Bukele, recibe la institu
ción militar con un alto grado de confianza por los salvadoreños 
(Gráfico 13.5). Bukele continuó prolongando la excepción del uso 
de la FAS a través de Decretos22. El cambio sustancial respecto 
de los anteriores es que en las justificaciones se omite la debilidad 
institucional de la PNC. En los dos años de gobierno de Bukele 
es importante referir dos hechos. El primero es hacer uso de las 
FAS para presionar a los legisladores para aprobar un préstamo. 
Los militares ingresaron a la Asamblea Legislativa, siguiendo 
órdenes del presidente. A pesar de lo tenso de la situación y la 

21 Beltrán, L. J., «Ejército triplicó gasto en seguridad pública entre 2009 y 
2018», El Diario de Hoy, 2019, disponible en https://historico.elsalvador.com/
historico/651308/ejercitotriplicogastoenseguridadpublicaentre2009y2018.
html#:~:text=En%20el%20decenio%201999%2D2008,en%20tareas%20de%20
seguridad%20p%C3%BAblica, consultado el 2 de abril de 2021. 

22 Decretos Ejecutivos autorizando a la FAS para apoyar a la PNC (2019
2020): Diario Oficial n.º 224, Tomo n.º 425, del 27/11/2019 y Diario Oficial n.º 255, 
Tomo n.º 429, del 23/12/2020.
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condena internacional al uso que Bukele le había dado a las FAS, 
el presidente justificó el hecho afirmando que los militares lo 
estaban escoltando. Semanas después, y en medio de la pandemia 
del COVID19, con la excusa de la cuarentena domiciliar, los 
militares hicieron detenciones arbitrarias y sobrepasaron sus fun
ciones en muchas ocasiones, así como también, impidieron el 
trabajo de la prensa en la cobertura de varios eventos guberna
mentales. Junto a esto, el mandatario, en medio de la pandemia, 
le asignó en varias ocasiones a las FAS el cierre de municipios, lo 
que corresponde legalmente al Ministerio de Salud. La importan
cia que le ha dado Bukele a las FAS es tal que, en el 2019, regis
tran el mayor aumento del presupuesto de defensa después de los 
AAP y la confianza ciudadana en las FAS se mantiene a pesar de 
estos hechos.

3. Reflexión final

A través de acuerdos ministeriales y haciendo uso de decretos 
ejecutivos, los diferentes gobiernos de El Salvador han hecho uso 
de las FAS en tareas de seguridad pública, alegando excepcio
nalidad, emergencia y, sobre todo, falta de recurso humano e in
efectividad de la institución policial. Esto ha impedido que la 

Gráfico 13.5

Confianza ciudadana en la FAS y Policía Nacional Civil (2010-2018)

Fuente: Córdova, R., Cruz, J. M, y Zechmeister, E., op. cit., 2015.
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desmilitarización que pretendían los AAP se haya llevado a cabo. 
La violencia persiste en El Salvador y la inseguridad se ha vuelto 
una constante en el tiempo, al igual que el uso de los militares 
para enfrentarla. Es decir, la prescripción de los diferentes gobier
nos de turno al fenómeno de la violencia ha sido la misma, a 
pesar de no lograr resultados positivos. El peligro de esto es hacer 
uso de la institución para cualquier cosa, especialmente para suplir 
aquellas funciones que son responsabilidad de otra institución del 
Estado, así como también, el aumento de las prerrogativas milita
res que podrían dar paso a una autonomía funcional sin ningún 
tipo de control civil por parte de la ciudadanía, ni de la Asamblea 
Legislativa.

Por tanto, en El Salvador, ante el aumento de efectivos mili
tares, del presupuesto militar, y el mayor involucramiento de las 
FAS en la vida política del país, es necesario analizar lo que ha 
significado tener por veintisiete años a las FAS sin ningún tipo de 
control, y especialmente, el impacto que ha tenido para las rela
ciones civilesmilitares. Esta discusión podría generar replantear
se el rol de las FAS y el mismo texto constitucional, ya que el rol 
esencial, la defensa, ha quedado en un segundo plano cuando se 
han ampliado sus roles en áreas que no son de su competencia. 
Esto genera un espejismo al transmitir la idea que el Estado re
suelve los problemas de la nación a través del uso de las FAS. Por 
ello, la discusión debe de orientarse a repensar la función de las 
FAS en tareas de seguridad pública u otra área en la que está 
siendo utilizada y replantear la excepcionalidad de su intervención. 
Esto debe ser responsabilidad, tanto de civiles como de militares; 
sin embargo, hay poca discusión y poca información para generar 
discusiones que cuestionen el grado de autonomía con el que 
cuentan los militares en estos momentos.
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Capítulo 14

La ruptura que no fue: militarización  
e inseguridad en Guatemala

Alberto Bueno
Sergio MaydeuOlivares

1. Introducción

La reflexión acerca del rol que desempeñan las fuerzas arma
das en América Latina en el siglo xxi encuentra en Guatemala un 
caso de estudio particularmente interesante. Su significación se 
halla en dos razones: desde una perspectiva comparativa regional, 
se han subrayado las dinámicas de remilitarización acaecidas en 
los últimos lustros debido a la reversión y/o debilitamiento de los 
procesos de desmilitarización y mecanismos de control civil del 
poder militar impulsados en los años noventa — a propósito del 
fin de la Guerra Fría— y diversos conflictos intraestatales1. La 
expansión de las funciones, el refuerzo de su autonomía institu
cional o el rearme de los ejércitos se han producido al calor de la 
lucha contra el narcotráfico y otros tráficos ilícitos, el clima gene
ral de grave inseguridad ciudadana o la incapacidad de las estruc
turas estatales para hacer frentes a calamidades públicas o 
emergencias sociales. Sin embargo, Guatemala ofrece un ejemplo 
donde no se identifica como tal una remilitarización de sus estruc
turas o políticas públicas porque nunca se produjo una efectiva 
desmilitarización a raíz de su transición democrática; si acaso, se 

1 Diamint, R., «A new militarism in Latin America», en Journal of Demo-
cracy, 26, 4, 2015. 
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viene produciendo el ensanchamiento del radio de acción de sus 
fuerzas armadas sobre la base previa de una amplia independen
cia y presencia en las instituciones. En el espacio público, la pre
sencia militar ha estado presente de forma casi ininterrumpida 
hasta hoy.

La segunda razón se incardina en la propia configuración po
líticoinstitucional de las fuerzas armadas guatemaltecas (FAS, en 
adelante) en una doble dimensión: i) misiones y funciones; y 
ii)  relaciones civilesmilitares, tanto en sentido huntingtoniano 
como janowitziano. Por un lado, el marco constitucional, político 
y estratégico de Guatemala garantiza un margen destacable de 
independencia al poder militar, con un inexistente liderazgo civil 
en defensa, y por consiguiente preserva una transición militar 
inacabada2. Por otro lado, se advierte el amplio desempeño de las 
FAS más allá de una definición restrictiva de la defensa nacional 
y su servicio como herramienta de política exterior. Se caracterizan 
por su protagónica participación en políticas de seguridad interior, 
sociales, medioambientales, fronterizas, etc., en un acentuado des
pliegue de «roles impropios»3. Razones que determinan, en última 
instancia, un precario vínculo fuerzas armadassociedad.

Dicha fotografía motiva ahondar en las causas que han 
originado esta situación. Una cuestión que responde a la evo
lución históricoinstitucional de las FAS, así como a la realidad 
guatemalteca, marcada por los altos niveles de violencia y co
rrupción, al igual que por las depauperadas condiciones socioe
conómicas del país. En definitiva, Guatemala participa de la 
«crisis multidimensional» que sufre buena parte de América 
Latina, caracterizada por la corrupción, la fortaleza del crimen 

2 Martínez, R., «CivilMilitary Relations: Is the Guatemalan Military a 
democratic administration?», en SánchezSibony, O. (ed.), Guatemala in the 
XXI Century: Stateness, Institutions and Non-State Actors, en prensa. Texto faci
litado por el autor. 

3 Martínez, R., «Roles perversos de las fuerzas armadas en su afán por 
hacer de todo», en Ponencia en el Workshop El papel de las Fuerzas Armadas 
en la América Latina del siglo xxi, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Cons
titucionales, 2021. 
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organizado y la centralidad de la institución castrense como 
actor político4.

Este capítulo aborda el rol desempeñado por las FAS en el 
sistema político guatemalteco. Para ello, en primer lugar, se expli
ca el recorrido de las FAS desde la vuelta de la democracia y su 
encaje políticoestratégico. A continuación, se examinan dos de 
los motivos fundamentales de la brecha ejércitosociedad: la situa
ción de los derechos humanos y la corrupción. En tercer lugar, se 
analiza el fenómeno de la violencia como justificación de la im
plicación multisectorial del ejército, apoyándose en varias decisio
nes de políticas adoptadas en los últimos años para ilustrar la 
visión de los distintos gobiernos respecto al empleo de las FAS. 
Se dedica un apartado particular al trabajo del ejército contra la 
pandemia originada por el COVID19. Por último, en las conclu
siones se arguye la necesidad de reforma de varios aspectos clave.

2. La inercia históricoinstitucional

El 29 de diciembre de 1996 fue testigo del fin del conflicto 
armado interno que había desangrado Guatemala durante 36 años: 
la violencia entre las guerrillas de izquierda, los escuadrones de 
la muerte de derecha y las fuerzas gubernamentales se cobró 
miles de vidas; las tácticas de tierra quemada devastaron el campo; 
al mismo tiempo que las infraestructuras y la productividad eco
nómica se vieron severamente dañadas5. En efecto, la firma de los 
Acuerdos de Paz supuso un punto de inflexión en la historia del 
Estado centroamericano y la recuperación definitiva de la demo
cracia. Las cuatro décadas anteriores habían estado marcadas por 
la lucha entre las FAS y las distintas guerrillas de orientación iz
quierdista, donde los sucesivos golpes y gobiernos militares — pues 

4 Serbin, A., «América Latina y el Caribe: ¿una tormenta perfecta?», Pen-
samiento Propio, 51, 2020.

5 Brands, H., «Crime, irregular warfare, and institutional failure in Latin 
America: Guatemala as a case study», Studies in Conflict & Terrorism, 34, n.º 3, 
2011.
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los militares no permanecieron ajenos al faccionalismo— acabaron 
por convertir a Guatemala en un garrison state, cuya fuerza mili
tar controlaba los resortes del poder político y económico (con la 
complacencia de la élite empresarial)6. En el período de la Guerra 
Fría, la inestimable colaboración de Estados Unidos convirtió la 
doctrina de seguridad nacional en el enfoque predominante de la 
política militar y de defensa, y a las FAS en una formidable má
quina de contrainsurgencia que, con la participación de formacio
nes paramilitares en el medio rural, cometió abusos y violaciones 
de derechos humanos7.

Sin embargo, en 1985 comenzó un proceso de transición de
mocrática que condujo a la celebración de las primeras elecciones 
democráticas, que puso fin a décadas de gobiernos militares y a 
la promulgación de la primera constitución democrática de la 
historia reciente del país, efectiva ya bajo el gobierno de Marco 
Vinicio Cerezo Arévalo, el primer presidente civil en décadas. Es 
importante contextualizar que esta constitución fue elaborada y 
aprobada en pleno conflicto armado y todavía bajo un gobierno 
militar, el del general Mejía Victores. Fue él quien entendió que 
Guatemala debía dejar atrás los gobiernos militares y dar paso a 
la democracia. Dos años antes, en 1983, fue el general Mejia 
 Victores quien había dado un golpe militar contra el entonces 
presidente, general Rios Montt, quien, a su vez, también había 
impulsado otro golpe militar contra el presidente Fernando Romeo 
Lucas Garcia, también militar. Seis años, y tres gobiernos militares 
diferentes, que acabaron con un presidente civil y la primera cons
titución democrática. El golpismo y el pretorianismo apuntalaron 
la supremacía militar vis a vis el poder civil, cuya centralidad en 
el sistema se reflejó con el Capítulo V del Título V constitucional 
dedicado por entero al ejército. Las competencias otorgadas cons
tituyeron unas reglas de juego que influyeron decisivamente en 

6 Isaacs, A. y Schwartz, R., «Guatemala: The Military in Politics», en 
Thompson, W. R. y Nassif, H. B. (eds.), Oxford Encyclopedia of the Military in 
Politics, 2021.

7 Leal Buitrago, F., «La Doctrina de Seguridad Nacional: materialización 
de la Guerra Fría en América del Sur», en Revista de Estudios Sociales, 15, 2003. 
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los arreglos institucionales posteriores, como la primacía militar 
sobre la civil en la dirección de la política de defensa o las even
tuales funciones en la seguridad interior.

Con todo, los avances hasta los acuerdos de paz de 1996 fueron 
constantes, entre los que se incluyó el «acuerdo sobre el fortale
cimiento del poder civil y la función del ejército en una sociedad 
democrática». Además, en 1995 Guatemala había suscrito el tra
tado marco de seguridad democrática de centro América, con el 
que se quería dar por superada la Doctrina de seguridad nacional 
para buscar conciliar la seguridad con el desarrollo, en la lógica 
de la década de los noventa8.

Estos avances fueron posibles, por parte castrense, gracias a 
una voluntad tamizada por diversos factores: (i) el contexto de 
posguerra fría aumentó el aislamiento internacional que ya venía 
padeciendo Guatemala desde los años ochenta a causa de su 
particular «cruzada» anticomunista; (ii) la convicción de los propios 
militares de que la debilidad de la guerrilla revolucionaria no 
implicaría su derrota militar, condenando entonces al país a una 
guerra sin fin previsible; y (iii) la propia inercia que conllevaron 
la liberalización política y las negociaciones de paz, como eran los 
contactos que oficiales y guerrilleros venían manteniendo en su 
seno9. Sin lugar a dudas, también la necesidad de encontrar un 
equilibrio entre los intereses de los dos principales grupos de 
elite del país, empresarios y militares, bajo presión de la comuni
dad internacional, forzó la búsqueda de consensos y puntos inter
medios para que no se rompiera la cuerda10.

No obstante, el proceso se vio erosionado por la falta de legi
timidad ciudadana: en 1999, la consulta nacional para la ratificación 
de los acuerdos de paz tuvo más de un 80% de abstención y, de 
entre quienes participaron, la mayoría los rechazó. El «no» a todas 
las reformas de la consulta condicionó su implementación, obsta

8 Suscrito por los gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Hon
duras, Nicaragua y Panamá. 

9 Isaac y Schwartz, op. cit., p. 17.
10 Arévalo de León, B., Sobre arenas movedizas: sociedad, estado y ejército 

en Guatemala, Flacso, Ciudad de Guatemala, 1998.
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culizando los futuros intentos posteriores de reforma constitucio
nal por miedo a romper el frágil estado democrático logrado.

En lo referente al encaje institucional de las FAS, el artículo 244 
de la constitución, proyectado posteriormente en los acuerdos, fijó 
entre los fines del ejército el mantener «la seguridad interior y 
exterior», otorgando carta de naturaleza a su implicación dentro 
del territorio guatemalteco. Además, el artículo 249 alude expre
samente su cooperación en emergencias o desastres. Desde el 
punto de vista organizativo, es en la misma Constitución donde 
se determina que, si bien el comandante del ejército es el presi
dente de la república, la cartera de defensa ha de recaer sobre un 
general o coronel del ejército de tierra o — su equivalente— en la 
marina de guerra. Por consiguiente, es el ministerio de Defensa, 
bajo mando militar, el que dirige la política de defensa del país o, 
dicho de otro modo, son las FAS quienes han mantenido el control 
de esa área de políticas, garantizándose así una dilatada autono
mía11.

Si bien el número de tropas o de gasto en defensa se han ido 
reduciendo paulatinamente — en la actualidad y respectivamente, 
sobre los 18.000 integrantes, 80.000 si se consideran a sus miembros 
en la reserva; y en torno al 0,4% del PIB—, el mismo proceso 
político ha reforzado esta dirección en la presencia militar en el 
Estado. Con la llegada al gobierno del empresario Alfonso Porti
llo en el año 2000 — candidato del partido fundado por el Gene
ral Ríos Montt, quien sería luego acusado de crímenes de lesa 
humanidad—, la administración pública y, en particular la más 
próxima a los aparatos de seguridad, fue trufada de militares y 
exmilitares, truncando la civilinización promovida por los Acuerdos 
de 1996. Además, en ese mismo mandato se aprobó la ley de apo
yo a las fuerzas de seguridad, cuyo objetivo era normalizar el 
trabajo conjunto de las FAS con la policía contra el crimen orga
nizado y el narcotráfico. Así, lo que en principio iba a constituir 
una excepción en el sistema, se convirtió en regla de operaciones. 

11 Rial, J., «Los Ministerios de Defensa y el poder político», en Atlas com-
parativo de la Defensa en América Latina y Caribe, Buenos Aires, RESDAL, 
2010.
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Lo cierto es que esa dinámica se acentuó en los gobiernos siguien
tes; en especial durante la presidencia del general retirado Pérez 
Molina12. De tal forma, el número de militares, en activo o no, en 
la administración ha sido creciente, ocupando diferentes funciones 
públicas: desde secretarías, hasta el ministerio de gobernación y 
todos los organismos de seguridad e inteligencia, el sistema peni
tenciario, o se han desempeñado como asesores técnicos y/o po
líticos13.

Por tanto, es posible afirmar que la transición militar en Gua
temala se encuentra inacabada, con problemas en el control civil 
del poder militar, en el liderazgo civil de la política de defensa y 
en la definición restringida de sus cometidos14. Una situación de 
improbable alteración en el futuro próximo, pues existe una falta 
evidente de consenso entre las principales fuerzas políticas, socia
les y económicas para acometer reformas profundas en el Estado, 
entre las que se incluiría la revisión del papel del Ejército.

3. Desconfianza social hacia el Ejército de Guatemala

Para comprender en mayor profundidad la posición de las FAS 
y la percepción social consecuente es imprescindible analizar dos 
fenómenos apuntados por sendos organismos internacionales que 
trabajaron en Guatemala, la Misión de Verificación de las Nacio
nes Unidas en Guatemala (MINUGUA) y la Comisión Interna
cional contra la Impunidad en Guatemala (CICIG): la corrupción 
y la impunidad. A estos fenómenos se ha de sumar un tercero: una 
memoria histórica de la guerra civil guatemalteca no reparada, tal 
y como quedó expuesto por la Comisión para el Esclarecimiento 
Histórico (CEH).

12 Martínez, R., «Civilmilitary relations…», op. cit.
13 Canija, R., «Remilitarización en Centroamérica: el “retorno” de los que 

nunca se fueron», Instituto Español de Estudios Estratégicos, Documento de 
Opinión, 90/2014, 2014

14 Martínez, R., «Civilmilitary relations…», op. cit.
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En el marco del proceso de paz, se instauró en 1997 la MINI
GUA. En su informe final de 2004, que suponía el fin de su acti
vidad, certificaba la persistente debilidad institucional de tres 
pilares fundamentales de la entonces joven democracia guatemal
teca: la policía nacional civil, el poder judicial y el ministerio pú
blico, constatando que el mayor peligro para el país era la continua 
impunidad sistemática y transversal, y los altos niveles de corrup
ción que afectaban a la práctica totalidad de instituciones del país15. 
Precisamente la corrupción y desprestigio de la policía sería una 
de las causas que impulsarían el recurso constante a las FAS16. 
Empero, la reforma integral de la policía continúa siendo una 
asignatura pendiente, igualmente con serios puntos de disenso 
entre los actores políticos17.

La CICIG, constituida también bajo el paraguas de Naciones 
Unidas y activada durante el mandato del presidente Berger, na
ció como respuesta a la continua falta de respuesta desde los 
poderes del Estado a los numerosos casos de corrupción que 
salpicaban al Estado — denunciados por la MINUGUA—, cau
sando un gran desprestigio de las instituciones, también de las 
FAS18. Era recomendable desmantelar estructuras criminales y 

15 MINUGUA, «Informe final de verificación», Ciudad de Guatemala, 2004. 
En línea (consulta: 30 de abril de 2021): http://www.derechoshumanos.net/lesahu
manidad/informes/guatemala/InformeFinalMinugua.pdf.

16 MaydeuOlivares, S., «La violencia, el talón de Aquiles de Centroaméri
ca», en Notes Internacoinals CIDOB, 142, 2016. 

17 Hernández, I., «Análisis de la seguridad interna y externa en Guatema
la», en Friedrich-Ebert-Stiftung América Central, 2013. En línea (consulta: 3 de 
abril de 2021): https://www.fesamericacentral.org/files/fesamericacentral/activi
dades/costa_rica/Actividades_cr/130911%20La%20seguridad%20regional/pre
sentaciones/131010%20Guatemala%20Analisis%20de%20la%20seguridad%20
interna%20y%20externa%20%20Anuario%202013.pdf; Dammet, L., «Reforma 
policial. Agenda (aún) pendiente en América Latina», en Documento de Traba
jo, Diálogo Interamericano, 2020. En línea (consulta: 25 de abril de 2021): https://
www.thedialogue.org/wpcontent/uploads/2020/07/ReformaPolicialLuci%C
C%81aDammertInformeJulio20201.pdf.

18 CICIG, «Informe final de labores: El legado de Justicia en Guatemala», 
Ciudad de Guatemala, 2019. En línea (consulta: 25 de abril de 2021): https://www.
cicig.org/wpcontent/uploads/2019/08/InformeLegadoJusticia_SI.pdf; CICIG, 
«Guatemala: un estado capturado», Ciudad de Guatemala, 2019. En línea (con
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fortalecer el Estado de derecho. Su trabajo durante 12 años per
mitió destapar decenas de casos de corrupción en el país que in
volucraron a todo tipo de autoridades e instituciones, llevando 
incluso a la renuncia del presidente Otto Pérez Molina en 2015. 
Su disolución en 2019, forzada por el presidente Morales, tuvo una 
razón de ser evidente: la negativa del Estado a seguir depurando 
responsabilidades. Guatemala tiene, en general, un sistema fuerte 
de investigación criminal, pero las instituciones para combatir la 
corrupción son cada vez más débiles.

Por su parte, la CEH, creada para investigar lo acontecido 
durante el conflicto armada interno en Guatemala, cifró en más 
de en más de 200.000 las muertes y cerca de 45.000 personas 
desaparecidos los treinta y seis años de guerra. Dictaminó que un 
93% de esas violaciones fueron responsabilidad de agentes del 
Estado, entre ellos, el Ejército19. De hecho, el entonces cuerpo de 
policía nacional fue extinguido para refundarlo posteriormente en 
la policía nacional civil, debido a su participación directa en vio
laciones de derechos humanos20.

El pasado de violencia ejercida y los márgenes de ausencia de 
responsabilidades se encuentran entre las causas de la profunda 
desconfianza existente de la población guatemalteca hacia las FAS. 
Como ilustra el Gráfico 14.1, la mayoría de los guatemaltecos 
desconfían del Ejército. La tendencia fue descendente desde el fin 
del gobierno de Alfonso Portillo, hasta alcanzar en 2013, el único 
año en que los niveles de confianza superaron a los de descon
fianza, coincidiendo con el gobierno de Pérez Molina. Sin embar
go, desde el fin del gobierno del exmilitar — acusado de corrupción 
por la CICG—, la desconfianza hacia las FAS vuelve a acusarse.

sulta: 25 de abril de 2021): https://www.cicig.org/wpcontent/uploads/2019/08/In
forme_Captura_Estado_2019.pdf.

19 Comisión para el Establecimiento Histórico, «Guatemala, memoria del 
silencio», Ciudad de Guatemala, 1999. En línea (consulta: 5 de abril de 2021): 
htttp://www.centrodememoriahistorica.gov.co/descargas/guatemalamemoriasi
lencio/guatemalamemoriadelsilencio.pdf.

20 Cremades, A., Inteligencia y secreto en Guatemala: la trascendencia del 
Archivo Histórico de la Policía Nacional, Guatemala, USAC, 2017.
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Gráfico 14.1

Confianza de los guatemaltecos en las FAS (1996-2018)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Latinobarómetro. Lati
nobarómetro, s.f. en línea (consulta: 30 de abril de 2021): https://www.latinoba
rometro.org/latOnline.jsp.

Este elevado grado de desconfianza muestra su paralelismo 
con la baja confianza en otras instituciones; por ejemplo, actual
mente, el 70% de los guatemaltecos tiene poca o ninguna con
fianza en el poder judicial y el 73%, poca o ninguna confianza 
en la policía nacional. Es decir, son instituciones con datos aún 
más negativos que los recibidos por las FAS. Estas opiniones se 
sitúan en un clima de bajo respaldo popular a la democracia: al 
34% de la población guatemalteca le resulta indiferente un régi
men democrático que uno no democrático21. En este sentido, 
Guatemala constituye uno de los peores casos en la región lati
noamericana.

21 Latinobarómetro, «Informe Latinobarómetro», 2018. En línea (consulta: 
30 de abril de 2021): https://www.latinobarometro.org/latOnline.jsp.
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4. Violencia epidémica y misiones impropias de las FAS

El paso de regímenes militares autoritarios a gobiernos demo
cráticos no trajo consigo la paz y la disminución de los niveles de 
violencia, sino justamente lo contrario. Por aportar una compara
tiva que evidencia esta tendencia, las tasas de homicidio trece años 
después de los acuerdos de paz habían aumentado más de un 
120%; ese 2009 se alcanzó el pico con casi 47 homicidios por 
100.000 habitantes, una de las tasas de homicidio más altas del 
todo el mundo. Desde entonces el volumen de crímenes ha ido a 
la baja, alcanzando las cifras actuales de 21,5 homicidios por 
100.000 habitantes. Pese a la reducción, el país sigue presentando 
una de las tasas de homicidios más altas de Latinoamérica. Junto 
a sus vecinos Honduras y El Salvador, ha sido históricamente una 
de las regiones más violentas, dando lugar a categorizar la violen
cia en Centroamérica como «epidémica» según los criterios de la 
Organización Mundial de la Salud.

El origen de esta violencia es común en el denominado Trián
gulo Norte (Guatemala, El Salvador y Honduras), marcado por 
la aparición a finales de los años ochenta y principios de los no
venta de las maras, tras la deportación masiva de migrantes cen
troamericanos desde Estados Unidos, y la irrupción en estos 
territorios de carteles mexicanos y otros grupos criminales22. La 
variedad de actividades ilegales que llevan a cabo es alargada: 
tráfico de drogas y migrantes, secuestro, extorsión, lavado de di
nero, contrabando de armas, transporte de droga, cultivo de ma
rihuana y coca, o crímenes ambientales… y con las consecuencias 
regionales e internacionales de sobra conocidas. Si bien en los 
últimos años estas organizaciones se han atomizado por las cap
turas de algunos de los principales líderes; su implantación terri
torial, en vastas zonas del país, sigue siendo importante (variando 
las relaciones entre los mismos, facilitando su cooperación, así 
como el control territorial que tenían en amplias zonas del país). 

22 De los que participan antiguos miembros del ejército, organismos de in
teligencia y miembros de la policía, así como narcotraficantes y otros funciona
rios públicos. Brands, op. cit.
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Los departamentos fronterizos de Guatemala se han convertido 
en zonas donde se producen luchas entre grupos criminales por 
el control de los territorios y de las rutas terrestres y marítimas 
de transporte de drogas, o de tráfico de personas. En estas luchas 
participan también miembros de las fuerzas de seguridad, y polí
ticos.

Igualmente, el tráfico ilegal de armas, dada la facilidad de su 
adquisición también procedente de las fuerzas de seguridad — otra 
variante de corrupción—, ha contribuido a un escenario de inse
guridad donde las maras llegan a disponer de control territorial, 
especialmente en zonas urbanas marginales de las principales 
ciudades23. Una consecuencia directa de esta violencia es el au
mento de las migraciones, tanto hacia el extranjero como los 
desplazamientos internos dentro del país, incluso dentro de las 
propias ciudades por ese avance de las maras en los barrios24. El 
otro efecto es el importante incremento del negocio de la seguri
dad en el país25.

Esta violencia «sobrevenida» de maras y grupos criminales 
encontró un excelente caldo de cultivo en el legado instituciona
lizado de décadas de cruento conflicto bélico interno, con una 
violencia arraigada, así como en la pobreza y, muy especialmente, 
en la desigualdad que azotan el país26. En consecuencia, y entre 
otras razones, el auge del crimen organizado, la incapacidad del 
Estado para garantizar la seguridad dentro de su territorio con la 
policía y la «guerra contra las drogas» de EE.UU. abrieron la 
ventana de oportunidad para que los militares pudieran resolver 

23 De León Escribano, C. R., «Tráfico ilícito de armas y municiones: Guate
mala y la región centroamericana», en URVIO: Revista Latinoamericana de 
Estudios de Seguridad, 10, 2011.

24 Maydeu, S., op. cit.
25 Romano, S. M., «Entre la militarización y la democracia: la historia en el 

presente de Guatemala», Latinoamérica. Revista de Estudios Latinoamericanos, 
55, 2012.

26 Caballero Mariscal, D. (2018), «Ecos del enfrentamiento armado gua
temalteco veinte años después del conflicto. El arraigo de la violencia», en Re-
vista LiminaR. Estudios Sociales y Humanísticos, XVI, 1, 2018; Cardenal 
Izquierdo, A. S. (2008), «¿Son las guerras civiles responsables del crimen en 
Centroamérica?», en Revista CIDOB d’afers internacionals, 81, 2008.



ALBERTO BUENO Y SERGIO MAYDEU-OLIVARES LA RUPTURA QUE NO FUE

425

la triple crisis inducida por la transición del autoritarismo a la 
democracia: de identidad, de legitimidad y de misión27.

La decisión de gobiernos de todo signo político en el Triángu
lo Norte fue la misma: la securitización de la respuesta mediante 
la utilización del ejército en funciones de seguridad interior, es
pecialmente en las grandes ciudades y aquellos departamentos 
que cíclicamente han tenido altos índices de inseguridad y de 
homicidios, especialmente en frontera. El impulso de estrategias 
nacionales donde el Ejército habría de desempeñar un papel cla
ve fue continuo, sobre todo a principios de siglo. En Guatemala, 
la más conocida de estas estrategias que incidieron en la militari
zación de la política pública fue el llamado «Plan Escoba». Uno 
de los efectos más palpable de estas políticas de «mano dura» fue 
la movilización de las FAS en las calles, hecho especialmente no
torio los últimos años en las principales ciudades, donde en muchos 
casos han venido a sustituir las funciones de las fuerzas de segu
ridad públicas o han sido desplegadas de forma conjunta con la 
policía. Ejercen labores de patrullaje y vigilancia, dan seguridad 
a los perímetros de los centros penitenciarios, o participan en 
operativos contra maras y crimen organizado, algunas veces de 
forma extrajudicial, para los que se han creado cuerpos especiales 
específicos para luchar contra las maras y los grupos de narcotrá
fico, incluyendo la participación de comandos o unidades de élite28. 
Tampoco es infrecuente verlos asumiendo tareas de protección 
del transporte público, protegiendo edificios públicos o infraes
tructuras vitales como hospitales.

Así, desde la reinstauración de la democracia, la participación 
de las FAS en tareas de seguridad interior ha sido recurrente en 
todos y cada uno de los gobiernos guatemaltecos: Portillo (2000
2004), Berger (20042008), Colom (20082012), Pérez Molina 
(20122015), Morales (20162020) y Giammattei (2020). Sin ex
cepción. Las justificaciones se han basado esencialmente en en
frentar la inseguridad en grandes ciudades y departamentos 
fronterizos, y gestionar y controlar las fronteras en asuntos migra

27 Canija, R., op. cit.
28 MaydeuOlivares, S., op. cit.; Romano, S. M., op. cit., p. 240.
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torios. En definitiva, esta visión y perspectiva han sido compartidas 
por todos los decisores, en detrimento de otro tipo de políticas de 
carácter preventivo, con programas orientados a la cultura de paz 
y resolución de conflictos, o la reinserción de presos, entendiendo 
que los problemas de inseguridad y violencia son, también, un 
problema de salud pública. Y aunque en los últimos años se han 
empezado a impulsar programas y estrategias de reducción de la 
violencia con ese enfoque, la utilización de las FAS en tareas de 
seguridad interior se ha mantenido, cuando no priorizado. No 
parece que la dinámica vaya a alterarse si se atiende a las decla
raciones del actual presidente, Alejandro Giammattei, quien ase
guró que combatiría la inseguridad, el narcotráfico, el crimen 
organizado y las pandillas con «testosterona», incluyendo recupe
rar la pena capital y reforzar todavía más la participación de los 
militares29.

Dos ejemplos de estos usos extendidos, e impropios, de las FAS 
se encuentran en las presidencias del socialdemócrata Álvaro 
Colom y del conservador — y militar retirado— Otto Pérez Moli
na. Con el primero se desplegó al ejército para combatir las in
cursiones de cárteles mexicanos en los departamentos en la 
frontera occidental. Con el segundo, se hizo igual con el fin de 
recuperar el control de los barrios más conflictivos de Ciudad de 
Guatemala, donde la presencia de las maras era omnipresente, o 
para otras acciones muy ajenas a su teórico mandato, como el 
desalojo de fincas ocupadas por campesinos y la represión de 
protestas ciudadanas. El mandato de Pérez Molina ofreció otra 
muestra de esas labores «extendidas» en el control de las fronte
ras, cuestión que además ha cobrado singular relevancia en el 
último lustro. Una disfuncionalidad que llama la atención es la 
negativa de los gobiernos de Guatemala a reconocer y, por tanto, 
proteger, a los desplazados internos que se han visto forzados a 

29 Velásques Nimatuj, I. A., «¿Ganó Alejandro Giammatei la presidencia 
por “los niveles de testosterona” que ofreció?», en El Periódico, 13 de mayo de 
2021. En línea (consulta: 13 de mayo de 2021): https://elperiodico.com.gt/opinion/
opinionesdehoy/2019/08/24/ganoalejandrogiammatteilapresidenciapor los
nivelesdetestosteronaqueofrecio/.
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dejar sus hogares todos estos años, especialmente por motivos de 
seguridad y que, en muchos casos, han tenido que abordar la emi
gración exterior.

Otro elemento de análisis es la participación de las FAS en 
tareas de control fronterizo. Su implicación ha sido significativa a 
raíz de la crisis migratoria de la última década. 2014 marcó un 
punto de inflexión tras la declaración de emergencia humanitaria 
en la frontera sur de Estados Unidos por parte del presidente 
Obama. La exigencia de la administración norteamericana de 
intervención inmediata por parte de los gobiernos del Triángulo 
Norte para frenar e impedir la salida de sus nacionales llevó al 
presidente Pérez Molina a ordenar el despliegue de los militares 
en la frontera guatemalteca, con la doble función de impedir físi
camente la salida de más migrantes, así como luchar contra las 
mafias que se aprovechaban de las circunstancias. Para ello, el 
gobierno creó fuerzas interinstitucionales, que incluían tropas 
militares, miembros de la policía nacional, fiscales y funcionarios 
de aduana, dispuestos en amplias áreas fronterizas en operativos 
terrestres, marítimos y aéreos, en colaboración y coordinación con 
el gobierno de México y el gobierno de Honduras. Una de las 
consecuencias directas de la militarización de las fronteras fue la 
competencia creciente entre algunos grupos criminales por el 
control de las principales rutas, elevando la tensión y la inseguri
dad en algunos departamentos del país.

Un último ejemplo de los precarios equilibrios del Estado de 
derecho pudo observarse en julio de 2020, mediante la declaración 
del estado de prevención en los departamentos de Izabal y Alta 
Verapaz por parte del presidente, de derechas, Giammattei, en 
virtud de la cual se desplegaron las FAS para combatir la presen
cia de grupos de crimen organizado que presuntamente atacaban 
a las fuerzas de seguridad y se dedicaban al tráfico de drogas y 
migrantes. Con dicha declaración, el poder ejecutivo quedaba 
facultado para militarizar los servicios públicos, restringiendo al
gunos derechos fundamentales, como el de reunión, manifestación 
o huelga. Un instrumento que, por otro lado, ha sido de uso recu
rrente por anteriores presidentes.
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Amén de estas políticas de larga duración en el tiempo, estre
chamente vinculadas con la seguridad pública y el control territorial, 
la participación de los militares en misiones de desarrollo social, en 
emergencias medioambientales, campañas humanitarias, sólo por 
citar las principales, se han convertido en habituales. Con ellas se ha 
tratado, además, de ofrecer una imagen más amable y de proximidad 
al ciudadano. Sin embargo, esta prolífica faceta asistencial realmen
te indica la carencia de mecanismos de protección civil y servicios 
sociales en Guatemala, que son suplidos por las FAS como única 
institución con los medios y la presencia territorial suficiente como 
para proveer de estas demandas o responder a dichas emergencias30.

Por tanto, la lucha contra el crimen organizado y el narcotrá
fico, y el control de fronteras, en medio de elevadísimas tasas de 
violencia, han servido para defender la implicación directa y am
plia de las FAS en misiones que van más allá de la función fun
damental de los ejércitos en un sistema democrático. En el caso 
guatemalteco, la clave de bóveda se halla en que dichas funciones 
están previstas por la propia constitución y luego desarrolladas 
por otros documentos legislativos, afianzando una grave disfun
cionalidad en las relaciones civilesmilitares. Así, la paradoja es
triba en que este proceso de militarización, ciertamente, nunca 
experimentó una desmilitarización firme tras los acuerdos de paz 
— por más que en años sucesivos que haya reducido el volumen 
de tropas o ligeramente el gasto en defensa—. Para Canija, la 
expansión de los militares en muchas políticas encaja con una 
cultura mi litarista que no es exclusiva de los uniformados, sino 
que es  extensible a sus élites y a parte de la población31. A mayor 
abundamiento, se ha carecido de «un debate serio, profundo y 
necesario sobre la transformación de los ejércitos y su consecuen
te adaptación al nuevo siglo»32.

30 Gómez Rosa, F., «La desmilitarización en Centroamérica», en Reque
na, M. (coord.), Requena, Luces y sombras de la seguridad internacional en los 
albores del siglo xxi, Madrid, Instituto Universitario General Gutiérrez Mellado, 
2010, p. 149. 

31 Canija, R., op. cit., p. 3.
32 Trujillo Álvarez, P., «Proceso de militarización de la seguridad pública 

en América Latina. El Triángulo Norte centroamericano», en Moloeznik, M. P. 
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Las consecuencias de esta situación tienen lógicas e importan
tes derivadas, tanto para la consolidación democrática, como para 
la propia efectividad del instrumento militar. De tal modo, no se 
puede obviar que este amplio papel de las FAS en seguridad in
terior o emergencias civiles, apoyado por todos los gobiernos 
guatemaltecos, «debilita aún más las capacidades del Estado, 
erosiona su legitimidad y desprofesionaliza la débil instituciona
lidad construida en los últimos años en defensa»33. No obstante, 
también se ha de reparar en los costes — de oportunidad— doc
trinales u operativos para las FAS, con base en la discusión sobre 
su eventual transformación, reconversión o modernización, dirigi
da hacia los requerimientos de una organización más flexible, ágil 
y funcional en un ejército de reducidas dimensiones como es el 
guatemalteco — como las operaciones en el marco de la pandemia 
del COVID19 demuestran— o el ineficiente gasto que a la postre 
supone para la organización militar todas esas misiones impro
pias34.

A)  Participación del ejército guatemalteco  
contra la pandemia del COVID19

El empleo de las FAS en hacer frente a las catastróficas con
secuencias de la pandemia del COVID19 ha sido intenso y ex
tenso en Guatemala, desarrollando labores en un amplísimo 
número de sectores. La propagación mundial de la epidemia 
provocó el anuncio de estado de alerta nacional en el país para, 
finalmente, declarar el estado de calamidad el 9 de marzo. A par
tir de ese momento, se decretaron distintas medidas dirigidas a 

y Medina Núñez, I. (coords.), Proceso de militarización de la seguridad pública 
en América Latina, México, Universidad de Guadalajara, 2019, p. 363.

33 Rojas Aravena, F., «El riesgo de la superposición de funciones entre las 
políticas de defensa y seguridad», en Nueva Sociedad, n.º  213, enerofebrero, 
2008, p. 46.

34 Trujillo Álvarez, P., op.  cit., p.  341; Ellis, R E., «Challenges for the 
Armed Forces of Latin America in Responding to the COVID19 Pandemic», en 
Journal of the America, 2, 3, 2020, p. 231; Gómez Rosa, F., op. cit., p. 149.
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evitar las concentraciones públicas, la entrada al país de personas 
procedentes de otros países latinoamericanos o de Europa, o re
forzar las medidas de distancia social con adopción también de 
diversos confinamientos sectoriales o la imposición de toques de 
queda. La declaración del estado de calamidad amparó la inter
vención de los militares, cuya misión se desarrolló bajo la doctri
na y la formación desarrollada frente a otras catástrofes naturales 
y crisis sanitarias, basadas en respuestas anteriores con este tipo 
de problemas, que «no garantizó que la respuesta adoptada (…) 
fuera el uso más eficaz de la fuerza en la lucha contra la pande
mia»35.

Así, en todas esas misiones contribuyeron las FAS, que además 
reforzaron sus funciones de seguridad ciudadana y control de 
fronteras, pero también llevaron a cabo tareas sanitarias, de con
cienciación ciudadana, apoyo hospitalario y apoyo industrial. Este 
trabajo se produjo en el marco del «Plan para la prevención, 
contención y respuesta ante casos del coronavirus en Guatemala», 
publicado por el ministerio de Salud Pública y Asistencia Social36. 
La actuación de las FAS se realizó en colaboración con el minis
terio de Desarrollo y bajo la coordinación del ministerio de Salud 
Pública, aunando, de manera prioritaria, a personal sanitario, 
militares, y policías37. El importante despliegue coincidió con el 
acaecimiento de diversos fenómenos meteorológicos de gran in
tensidad — las depresiones tropicales Eta e Iota—, que supusieron 
nuevos trabajos de protección civil y de ayuda humanitaria a la 
población. A este desafío de desempeñarse en dos «frentes», se le 

35 Ellis, R. E., loc. cit., p. 227. 
36 Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, «Plan de prevención, 

contención y respuesta ante casos del Coronavirus en Guatemala», 2020. (en 
línea) (consulta: 15 de febrero de 2021). Disponible en: https://www.mspas.gob.
gt/index.php/component/jdownloads/send/486plan/3074coronaviruscovid19.

37 Cifuentes, I., «Las Fuerzas Armadas y de Seguridad en Guatemala ante 
el COVID19: Roles y desafíos», ponencia de congreso, 2020, p. 2. En línea (con
sulta: 20 de febrero de 2021): https://www.researchgate.net/publication/341615354_
Las_Fuerzas_Armadas_y_de_Seguridad_de_Guatemala_ante_el_COVID19_
Roles_y_desafios. 
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sumaba al mismo tiempo la propia densidad urbana en ciertas 
áreas y los insuficientes equipos de las FAS38.

Para financiar las operaciones de las FAS en la pandemia del 
COVID19 se hubo de reprogramar otros fondos presupuestarios39. 
El listado exhaustivo de las misiones desarrolladas permite distin
guir tres grandes áreas de trabajo: refuerzo de la seguridad, ayuda 
humanitaria y apoyo al sector sanitario40:

i.   Apoyo a la policía en el cumplimiento de los toques de 
queda y las restricciones de movilidad, con puntos de 
control y cierres perimetrales. También intervinieron en 
manifestaciones contra las medidas de confinamiento o 
provocadas por determinadas medidas sanitarias.

ii.   Cierre y patrullaje de fronteras.
iii.   Servicios de transporte, incluyendo el de guatemaltecos 

infectados por COVID19.
iv.   Distribución de productos sanitarios.
v.   Desinfección de espacios públicos.
vi.   Información de salud pública en relación con el  COVID19 

a la población.
vii.   Mejora de infraestructuras para garantizar las cadenas 

de suministro logístico.
viii.   Preparación, entrega de ayuda humanitaria, principal

mente víveres, a familias.
ix.   Producción de material sanitario, como mascarillas41.
x.   Acondicionamiento de cuatro hospitales temporales a 

cargo del cuerpo de ingenieros, uno de ellos en una base 
militar de la fuerza aérea en el norte del país.

38 Ellis, R. E., op. cit., p. 226.
39 Ellis, R. E., op. cit., p. 230.
40 Ellis, R. E., op. cit. y CIFUENTES, op. cit.
41 Ozaeta, P. M., «Coronavirus: cómo funcionará el convenio donde el Ejér

cito hará mascarillas para el Ministerio de Salud», en Prensa Libre, 25 de julio 
de 2020. En línea (consulta: 15 de febrero de 2021): https://www.prensalibre.com/
ciudades/guatemalaciudades/coronaviruscomofuncionaraelconveniodon
deelejercitoharamascarillasparaelministeriodesalud/.
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xi.   Adquisición de material hospitalario, como camas, venti
ladores mecánicos o ambulancias42.

xii.   Seguridad perimetral a hospitales donde eran tratados 
pacientes de COVID19.

Por tanto, la alerta acerca de que las fuerzas armadas manten
gan posibles «roles perversos» una vez finalice la pandemia tiene 
en Guatemala un carácter estructural y permanente, porque el 
desempeño en roles perversos es la normalidad de las FAS gua
temaltecas43.

5. Conclusiones

El caso de estudio de Guatemala evidencia la dificultad de 
consolidación de la transición democrática militar en Centroamé
rica, toda vez que no se han culminado de forma efectiva meca
nismos de control y dirección civil del poder y la política militar, 
y mismo tiempo que las FAS llevan a cabo misiones más allá del 
ámbito propio de la defensa nacional. Por ende, la autonomía 
castrense es, a día de hoy, un factor relevante del sistema político 
de Guatemala. Los altos niveles de violencia, que encuentran en 
la historia reciente guatemalteca profundo arraigo, cuestionan el 
ejercicio y la legitimidad weberiana del Estado. La salida de la 
CICIG, tanto en la forma como en el fondo, ha supuesto un re
troceso evidente en el proceso democratización del país. La co
rrupción y la impunidad es un obstáculo para la normalización del 
Estado y el apuntalamiento de un proceso de paz que todavía hoy 
sigue inconcluso. De ahí, también la exigencia de repensar efecti
vamente las tres «r» sobre el ejército: redefinir — sus misiones—, 

42 Ministerio de la Defensa Nacional (2020), «Eventos de compra por 
excepción para coadyuvar a la pandemia Covid19». En línea (consulta: 16 de 
febrero de 2021): https://www.mindef.mil.gt/externos/eventos.pdf.

43 Martínez, R., «Las Fuerzas Armadas y los roles a evitar después de la 
pandemia», en Revista de Occidente, 474, 2020.
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redimensionarlo, reconvertirlo, y con ello sus lógicas doctrinales, 
organizativas, de materiales, etc.44.

El marco constitucional donde se regula el papel del Ejército 
no es adecuado en el actual contexto histórico, político y social, 
por lo que la constitución debería ser reformada para adaptar las 
funciones de las FAS a un Estado democrático de derecho pleno. 
Es una anomalía absoluta que por mandato constitucional el car
go de ministro de la Defensa sea ejercido por un oficial en activo 
del Ejército o la Marina; Guatemala es el único país en América 
Latina en el que un civil no puede ocupar ese cargo. Asimismo, 
es necesario limitar constitucionalmente las funciones asignadas 
al ejército a aquellas que son propias de las FAS, esto es, la de
fensa de la integridad del territorio y la seguridad externa. No se 
corresponden a la naturaleza de un ejército en una sociedad mo
derna, donde solamente en situaciones de emergencia justificada 
el poder ejecutivo puede pedir la colaboración del ejército en 
tareas concretas de seguridad y emergencia interior, previa auto
rización del Congreso.

La necesidad de obtener resultados cortoplacistas ha hecho 
primar las respuestas securitizadoras y de «mano dura» sobre la 
mirada larga de estrategias y programas nacionales con enfoque 
de cultura de paz y de salud pública que implicarían, además, 
apostar por políticas de Estado, no sólo de gobierno, en el que no 
solo intervengan fuerzas de seguridad y militares, sino también, 
por ejemplo, trabajadores sociales o sanitarios o educadores. Este 
ha de ser un vector para la mejora de la institucionalidad y recu
perar la confianza en las instituciones por parte de la población.

Las FAS no son ya una fuerza política predominante, por más 
que relevantes y con amplios márgenes de autonomía institucional. 
Serían reacias a sumarse a una iniciativa contra las eventuales 
reformas, pues les enfrentaría a los ciudadanos y al rechazo in
ternacional, aunque ello no laminaría completamente las po
sibilidades de su constitución como veto player. Por tanto, es 
imprescindible mejorar la articulación de las relaciones civilesmi
litares para empoderar a los primeros, discutir el espectro de 

44 Martínez, R., «Las Fuerzas Armadas, op. cit.
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misiones que desempeñan las FAS — que no son sino un reflejo 
de la debilidad estatal—, reformar integralmente a la policía na
cional civil para que ejerza en exclusiva labores de seguridad in
terior y reclamar la reforma de la constitución de 1985, no como 
deslegitimación, sino como base de la democracia guatemalteca.
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Capítulo 15

Los retos de las fuerzas armadas mexicanas 
2021: securitización y militarización

Raúl Benítez Manaut

1. Introducción

En el presente capítulo se van a abordar los principales dilemas 
de las fuerzas armadas mexicanas desde el inicio del siglo  xxi: 
(i) la modernización, (ii) enfrentar una guerra contra el narcotrá
fico desde 2007, (iii) encabezar el nuevo proceso de militarización 
vivido en el actual gobierno de Andrés Manuel López Obrador y 
(iv) los efectos de lo anterior en la frágil democracia mexicana. 
México, como tantos otros países de la región — según nos mues
tran los capítulos precedentes—, vive dos fenómenos asociados 
que afectan la calidad del desarrollo institucional y democrático 
del país: la securitización y militarización. Todos los reportes ana
líticos y estadísticos apuntan en esa dirección, sin embargo, el 
presidente López Obrador lo niega. Se da un fenómeno de susti
tuir a porciones importantes de la administración pública civil y 
entregar a los militares su gestión. Esto inició en los años noven
ta con la ocupación de gran cantidad de cargos en el sector de la 
seguridad pública en los tres niveles de gobierno: federal, estatal 
y municipal. Posteriormente, para enfrentar a la llamada «guerra 
al narcotráfico» desde 2007, se intensificó el rol de las instituciones 
militares para hacerle frente, con respaldo de Estados Unidos. Se 
produce un fenómeno que se ha denominado «lo militarizado».
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Los cuatro gobiernos que ha tenido el país en el siglo xxi han 
desplegado la misma estrategia: el empleo intensivo de las fuerzas 
armadas. En el país hay un debate sobre la legalidad o no de dicha 
participación militar, sobre tres aspectos fundamentales: a) las 
detenciones e investigación criminal autónoma por las fuerzas 
armadas; b) la falta de protocolo de uso de la fuerza militar en 
operativos civiles; y c) fuero militar1. La base del argumento que 
duda de la legalidad es el artículo 29 de la Constitución, que dice: 
«En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más 
funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina 
militar»2. Este artículo  entra a debate con la ley orgánica del 
ejército y fuerza aérea, que en su artículo primero señala:

«El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, son instituciones arma
das permanentes que tienen las misiones generales siguientes: 
I. Defender la integridad, la independencia y la soberanía de la 
nación; II. Garantizar la seguridad interior; III. Auxiliar a la 
población civil en casos de necesidades públicas; IV. Realizar 
acciones cívicas y obras sociales que tiendan al progreso del país; 
y V. En caso de desastre prestar ayuda para el mantenimiento 
del orden, auxilio de las personas y sus bienes y la reconstrucción 
de las zonas afectadas»3.

Por ello, la esencia operativa de las fuerzas armadas, incluyen
do también a la armada y la guardia nacional, se debe analizar en 
el desempeño de sus misiones4. En el caso de la armada de Mé
xico, la Suprema Corte de justicia aceptó debatir la constitucio
nalidad de los decretos que le transfieren el control de puertos, 
en una ley del 14 de octubre de 2021. Para ésta misión, se amplió 

1 Fondevila, G. y Mejía, A., «Política, Fuerzas Armadas y narcotráfico en 
México. ¿Un Ejército fuera de la ley?», Estudios, vol. 2, 81106 junio 2014, p. 81.

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. http://www.dipu
tados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf (consulta 29 de noviembre de 2021)

3 Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.
4 Serrano, M., «La Guardia Nacional y la estrategia de seguridad de AMLO», 

en Aguayo S. et. al., Atlas de la Seguridad y la Defensa de México 2020, CASE
DE, UDLAP, México 2021, p. 59. 
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el texto de la ley orgánica de la armada de méxico5. Para imple
mentar éstas reformas militares el presidente se sostiene en dos 
respaldos: (i) la elevada popularidad que él goza después de sus 
primeros tres años de gobierno, que se ubica con una aprobación 
de 65% de la población, lo que también se refleja en la mayoría 
que ostenta su partido político en las Cámaras de Diputados y 
Senadores; y (ii) el respaldo de la población hacia las fuerzas ar
madas entre la población, siendo las instituciones con mejor ima
gen en las encuestas de opinión, superior a la que tienen las 
universidades y las instituciones eclesiásticas6. El último sondeo 
de opinión menciona que el ejército obtiene el 73% del respaldo 
popular y la guardia nacional el 71%. La misma encuesta mencio
na que sólo el 42% de la población cree que el país está militari
zado7.

2. Militares, historia y política

Como en muchos países latinoamericanos, en México los 
 militares se resisten al control civil porque tienen sus propios 
intereses, aunque en una democracia los militares tampoco son 
monolíticos, se dividen de forma similar a la sociedad, solo que 
no lo expresan abiertamente. El mecanismo que define la «esta
bilidad» en las relaciones ente civiles y militares está en la doctri
na militar de «lealtad», que ha cumplido 101 años en el año 2021, 
y se sostiene en el artículo 89 de la Constitución8. El argumento 

5 Ley Orgánica de la Armada de México (última versión 14 de octubre 
de 2021). http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOAM.pdf.

6 Mitofski, «Aprobación presidencial promedio noviembre de 2021», http://
www.consulta.mx/index.php/encuestaseinvestigaciones/evaluaciondegobier
no/item/1428aprobamlo21.

7 Moreno, A., «Ciudadanía apoya labor del Ejército en seguridad y cons
trucción. La confianza en la institución ha ido mejorando a lo largo de los últimos 
3 años», El Financiero, 8 de diciembre de 2021. https://www.elfinanciero.com.mx/
nacional/2021/12/08/apoyanlaslaboresdelejercitoperorechazanlamilitariza
cion/.

8 Serrano, M., «The Armed Branch of the State: CivilMilitary Relations in 
Mexico», Journal of Latin American Studies, vol. 27, n.º 2 (May, 1995), p. 435. 



EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA AMÉRICA LATINA DEL SIGLO XXI

442

que emplean las elites castrenses, validado por el conjunto de las 
elites (políticas, empresariales, intelectuales) y los partidos políti
cos, para no necesitar una secretaria civil de defensa que unifique 
los comandos militares, es la lealtad al presidente. Por ello, no 
importa la orientación política de los presidentes en turno, la 
lealtad permanece inalterada. Por ello, desde el año 2000, han 
gobernado las tres fuerzas políticas principales del país, ubicados 
en el espectro del abanico: PAN — derecha— de 2000 a 2012, PRI 
— centro— y Partido de la Revolución Democrática (PRD), trans
formado en MORENA — izquierda—9.

Históricamente, los militares en México controlaron el poder 
político de forma casi ininterrumpida entre 1821 y 1946. En otras 
palabras, había militarismo endémico, y gran cantidad de procesos 
políticos estaban «naturalmente militarizados». Sin embargo, en 
lo político y lo legal, las elites civiles acataron una especie de 
«pacto no escrito» para no modificar las leyes emanadas de la 
Constitución de 1917, donde los militares en el período entre 1920 
y 1946 redactaron la legislación, otorgándose a sí mismos la lla
mada «autonomía»10.

Cuando en el año 2000 se dio el cambio de partido en el go
bierno, del PRI al Partido Acción Nacional (PAN), la autonomía 
permaneció inalterada11. Los cuatro presidentes del siglo xxi, Vi
cente Fox, Felipe Calderón, Enrique Peña Nieto y Andrés Manuel 
López Obrador, han preferido pactar rápidamente con las élites 
de las dos secretarias de Estado — la Secretaria de Defensa Na
cional (SEDENA) y la Secretaria de Marina (SEMAR)—, la 
continuidad de la autonomía, con lo cual los poderes legislativo y 

9 MORENA nació en 2011. Sus siglas significan Movimiento de Regenera
ción Nacional, se clasifica por los politólogos como un partido nacionalista de 
izquierda. Fue fundado por Andrés Manuel López Obrador.

10 Wager, S., The Mexican Army, 1940-1982: The Country Comes First, PhD 
Dissertation, Stanford University, 1992; Piñeyro, J., Ejército y sociedad en Méxi-
co: pasado y presente, Universidad Autónoma de Puebla, Universidad Autónoma 
Metropolitana, México, 1985. Camp, R. Generals in the Palacio. The Military in 
Modern Mexico, Oxford University Press, New YorkOxford, 1992.

11 Camp, R. Ai, Mexico’s Military on the Democratic Stage, Center for Stra
tegic and International Studies, Westport, 2005.
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judicial, así como la sociedad civil, quedan con márgenes muy 
estrechos de acción para gestionar o supervisar el sector defensa. 
Esto se ratificó desde la declaratoria de guerra al narcotráfico en 
2007, impulsada por el presidente Felipe Calderón12.

3. Siglo xxi: la expansión de lo militarizado

Al llegar al siglo xxi, las fuerzas armadas mexicanas eran res
ponsables principales de 15 misiones militares, de forma directa o 
«en respaldo» de instituciones civiles:

1.  Defensa de la soberanía (territorio).
2.  Integración y comunicación del territorio. Esta misión se 

dio durante los siglos xix y el xx, por las deficiencias de 
las estructuras de comunicación.

3.  Contrainsurgencia13. La última misión de esta naturaleza 
fue el despliegue militar en Chiapas y Guerrero entre 1994 
y el año 2000.

7.  Protección de la población civil ante desastres naturales. 
Se despliega mediante los planes DN3E, Plan Marina, y, 
desde 2019, Plan Guardia Nacional.

8.  Lucha contra el separatismo territorial potencial. Fue muy 
importante en el siglo xix.

9.  Lucha contra el terrorismo: Esta misión acercó a los ejér
citos de México y Estados Unidos después de los atenta
dos terroristas del 11 de septiembre de 2001.

12 Benítez Manaut, R., «Militarización con respaldo popular. La transición 
militar en México 20002020», en Benítez Manaut, R. y Gómez, E. (eds.), Fuer-
zas Armadas, Guardia Nacional y violencia en México, Friedrich Ebert Stiftung, 
CASEDE, México, 2021. (www.casede.org).

13 Piñeyro, J., «Las Fuerzas Armadas y la guerrilla rural en México. Pasado 
y presente», en Verónica Oikión, V. y García, M. (eds.), Movimientos armados 
en México, Siglo  xx, 3 volúmenes, vol.  1, El Colegio de Michoacán, CIESAS, 
México, 2008.
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10.  Lucha contra el narcotráfico14. Inició en la década de los 
años ochenta del siglo xx. En el siglo xxi se implementa 
en estrecha colaboración con Estados Unidos, quien ha 
dedicado aproximadamente 3,300 millones de dólares a 
los programas de cooperación con México a través de la 
Iniciativa Mérida desde 200815.

11.  Responsabilidad de colaborar o realizar de forma directa 
la seguridad pública16.

12.  Actividad empresarial: institucional y a nivel individual 
— actividad empresarial de militares retirados para formar 
empresas de seguridad privada—.

13.  Defensa de los recursos naturales. Cada vez se vuelve más 
relevante está misión.

14.  Impartición de campañas de salud, educación, reforesta
ción, etc. — considerada en la teoría de la contrainsurgen
cia como «acción cívica» o «labor social»—.

15.  Actividades de inteligencia. Las fuerzas armadas tienen 
sus propios sistemas de inteligencia — sección segunda—, 
pero en muchos países participan de forma importante 
en los sistemas de inteligencia civiles, como en México17. 
Esta labor se ha profesionalizado notablemente en el si
glo xxi para contener de forma más eficaz al crimen or
ganizado18.

La polémica sobre la acción de las fuerzas armadas para res
ponsabilizarse de algunas de estas misiones se desprende de la 

14 Valdés, G., Historia del Narcotráfico en México, Aguilar, Ciudad de Mé
xico, 2013.

15 Seelke, C., «Mexico: Evolution of the Mérida Initiative, 20072021», Con
gressional Research Service, CRS Report, Washington, January, 2021. 

16 Moloeznik, M. y Suárez de Garay, M., «El proceso de militarización de 
la seguridad pública en México», Frontera Norte, vol. 24, n.º 48, juliodiciembre 
de 2012, p. 122.

17 Aguayo, S., La Charola: una historia de los servicios de inteligencia en 
Mexico, Grijalbo, Mexico, D.F., 2001.

18 Mendoza, P., «Inteligencia y contrainteligencia militar frente a fallos y 
desafíos. El caso de Culiacán, México (2019)», URVIO, Revista Latinoamericana 
de Estudios de Seguridad, n.º 26, pp. 3756, 2020.
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debilidad del Estado. Por ello, las misiones se deben de analizar 
con el siguiente desglose de importancia: en primer lugar, cuáles 
son constitucionales; en segundo lugar, cuáles, sin ser explícita
mente constitucionales, son «positivas» — para la nación, el estado 
o la población—, y por tanto tienen un amplio respaldo en la 
opinión pública; en tercer lugar, qué misiones han sido cuestiona
das por la población o por la sociedad civil organizada, pues, por 
ejemplo, desde el inicio de la guerra al narcotráfico, el tema de 
los derechos humanos es muy polémico por «la táctica» de en
frentamiento implementada; en cuarto lugar, qué actividades y 
misiones son desarrolladas por presión internacional.

Andrés Manuel López Obrador afirmó el 1 de diciembre de 
2021:

«Las acusaciones de que estamos militarizando al país carecen 
de toda lógica y de la más elemental buena fe. No se ha ordena
do a las fuerzas armadas que hagan la guerra a nadie; no se les 
ha pedido que vigilen u opriman a la sociedad, que violen las 
leyes, que coarten las libertades y, mucho menos, que se involu
cren en acciones represivas. El vasto esfuerzo para construir la 
paz se ha llevado a cabo sin violaciones a los derechos humanos, 
sin el involucramiento de las fuerzas federales en masacres, sin 
cometer torturas, sin desapariciones forzadas y ejecuciones ex
trajudiciales como ocurría antes. Ya no aplica el “mátalos en 
caliente”»19.

Esta interpretación del presidente contrasta con la evidencia 
estadística, por lo que hay dos narrativas enfrentadas en el país: 
la presidencial, dónde se niega rotundamente esta militarización, 
y la que se sustenta en diversos análisis académicos, de organiza
ciones civiles y organismos internacionales20. La Oficina del Alto 

19 «Discurso del presidente Andrés Manuel López Obrador a 3 años de 
gobierno 20182021», https://lopezobrador.org.mx/2021/12/01/discursodelpresi
denteandresmanuellopezobradora3anosdegobierno20182021/.

20 Velázquez, S., Álvarez, E., Pérez Correa, C., Madrazo, A., Inventario 
Nacional de lo Militarizado. Una radiografía de los procesos de militarización en 
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Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ONUDH) constantemente critica la militarización21. Lo milita-
rizado responde también a la evolución de las organizaciones 
criminales y su expansión territorial por el país, y la ausencia de 
éxito en las estrategias implementadas por los cuatro gobiernos: 
Vicente Fox (20002006), Felipe Calderón (20062012), Enrique 
Peña Nieto (20122018) y Andrés Manuel López Obrador (2018
2024)22.

La estrategia de guerra respondió a una dinámica internacional 
donde Estados Unidos otorgó grandes cantidades de asistencia 
para hacer frente a dichas organizaciones. Este esfuerzo, hacia 
2021 no ha sido exitoso, pues los grupos criminales se han forta
lecido23. Una de las razones que explica el fracaso es que la legis
lación mexicana vigente, escrita en 1917 para un México rural, que 
divide al país entre un gobierno federal, 32 Estados y 2,472 mu
nicipios, no tiene capacidades para que las estructuras judiciales 
puedan actuar legalmente con éxito contra los macrogrupos cri
minales24. En otras palabras, el sistema legal existente, su dispersión 
y sus contradicciones, favorece a los grupos criminales.

Bajo el gobierno del presidente López Obrador, la militariza
ción dio un salto cualitativo. De la militarización y el control de 
la seguridad pública, se pasa al control de amplias funciones no 
militares del gobierno federal, los estatales y municipales. De esta 
manera, el inventario de lo militarizado entre 2007 y 2021 abarca 

México, Centro de Investigación y Docencia Económica, México Unido Contra 
la Delincuencia, México, 2021.

21 Xantomila, J., «Saldo negativo en México por militarizar la seguridad: 
ONU», La Jornada 9 de diciembre de 2021, p.  6: en https://www.jornada.com.
mx/2021/12/09/politica/006n1pol.

22 Guerrero, E., «Mapa criminal de México 2019», en Sergio Aguayo et. al., 
Atlas de la Seguridad y la Defensa de México 2020, CASEDE, UDLAP, México, 
2021. 

23 Seelke, C., «Mexico: Evolution of the Mérida Initiative, 20072020», Con
gressional Research Service (CRS), Washington D.C. Updated July 20, 2020. 
https://fas.org/sgp/crs/row/IF10578.pdf.

24 Cossio, J., Sales, R., Cruz, T., «¿Sirve el andamiaje legal para enfrentar 
al crimen organizado», en Sergio Aguayo et. al., Atlas de la Seguridad y la De-
fensa de México 2020, p. 41.
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al menos ciento veintisiete funciones no militares y cesión de 
atribuciones de parte importante de responsabilidades constitu
cionales de secretarías de estado civiles, como la Secretaría de 
comunicaciones y transportes, la Secretaría de hacienda y crédito 
público y desde 2020, la Secretaría de salud para enfrentar la 
pandemia COVID19. Entre las más relevantes misiones cabe 
enumerar las siguientes:

i.   Construcción de infraestructura pública y no militar, 
por ejemplo, bancos del bienestar y viviendas habita
cionales en zonas militares.

ii.   Distribución de gasolina en zonas rurales y persecución 
del robo de gasolina — desde enero de 2019—, consi
derado un delito civil.

iii.   Distribución de libros de texto gratuitos en todo el país 
al inicio del ciclo escolar.

iv.   Vigilancia de los centros de votación, y resguardo de 
boletas electorales.

v.   Distribución de los fertilizantes antes del inicio de los 
ciclos agrícolas, para que no sean robados por grupos 
criminales.

vi.   Vigilancia de las fronteras norte y sur. Inspección de 
viajeros por personal militar.

vii.   Detección de migrantes no documentados, acompañan
do a autoridades del Instituto Nacional de Migración 
(INM). Esta labor la realiza la guardia nacional desde 
2019.

viii.   Control de puertos y aduanas, por la SEMAR (desde 
2021).

ix.   Participación de representantes militares ante el Con
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 
(desde 2019).

x.   Sustitución de facto del ministerio público en la inves
tigación de los delitos, incautación de bienes, preservar 
el lugar de los hechos delictivos.
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xi.   Dirigir la Agencia federal de aviación civil, bajo la 
responsabilidad de la Secretaria de comunicaciones y 
transportes.

xii.   Desde 2020, responsabilizarse de la distribución, custo
dia y aplicación — en coordinación con personal médi
co civil— de la vacuna COVID19.

xiii.   Abrir convocatorias laborales y seleccionar al personal 
aspirante del estudiantado del sector salud para traba
jar en el esfuerzo antiCOVID.

xiv.   Construcción del aeropuerto Santa Lucia, y administra
ción posterior del mismo.

xv.   Construcción de vías férreas.
xvi.   Control por el ejército de la guardia nacional, nacida 

en mayo de 2019, la cual, teóricamente está bajo el 
mando de la Secretaría de seguridad y protección ciu
dadana.

xvii.   Dirección desde diciembre de 2018 del principal servi
cio de inteligencia civil, el Centro Nacional de Inteli
gencia (CNI) que, desde su fundación en 1989, bajo la 
denominación Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional (CISEN) fue dirigida por civiles.

xviii.   Administrar la disolución de la policía federal, que vivió 
entre 1999 y 2019, regular las funciones de «los civiles» 
en su seno, y trasladar a la guardia nacional sus inte
grantes.

Las anteriores misiones son adicionales a las adquiridas en la 
primera etapa de la militarización en democracia (19902006), que 
es la dirección y control de gran cantidad de cuerpos de seguridad 
pública en el país. En México, desde el inicio de «la guerra», se 
vive un fenómeno mutuamente determinante: a medida que la 
inseguridad en el país crece, aumenta la participación militar como 
respuesta estatal25. La guerra y militarización se dio inicialmente 

25 Sheridan, M., «As Mexico’s security deteriorates, the power of the mili
tary grows», Washington Post, December 16, 2020, https://www.washingtonpost.
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en zonas rurales con elevada presencia de grupos criminales. Los 
llamados «carteles», militarizaron los municipios rurales de estados 
como Tamaulipas, Sinaloa, las zonas fronterizas con Estados Uni
dos (Tijuana, Ciudad Juárez — denominada la ciudad más peligro
sa del mundo en 2009—, Matamoros, Nuevo Laredo y Reinosa), 
y luego se trasladaron hacia el centro del país, principalmente en 
los estados de Jalisco, Michoacán y Veracruz. Los débiles gobier
nos municipales, equipados legalmente con un frágil artículo  de 
la constitución, el 115, que señala que «Los Municipios tendrán a 
su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: Seguridad 
pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, po
licía preventiva municipal y tránsito»26, no pudieron hacer frente 
a organizaciones macrocriminales. Al llegar bien armados los 
criminales, rápidamente sometieron a los alcaldes y sus pequeñas 
policías. De esa manera, el gobierno federal, para evitar la captu
ra criminal de dichos gobiernos, empieza a desplazar cada vez más 
unidades equipadas para «la guerra». Las armas de los policías 
municipales eran propias para el resguardo de las calles y los 
pequeños desordenes, pero no para la ocupación criminal bien 
organizada y financiada.

En México se reprodujo lo que en muchos países se observa 
cuando aparece súbitamente una «guerra»: se confía en quien 
ofrece seguridad. En muchas localidades de Sinaloa los criminales 
construyeron bases de respaldo social — e incluso cultural—. Esto 
se replicó en otros estados del país, por ejemplo, en Tamaulipas y 
Guerrero. A medida que las fuerzas militares estatales no lograron 
erradicar las células criminales, estas se arraigaron.

com/graphics/2020/world/mexicolosingcontrol/mexicomilitarysecurity drug
war/?tid=ss_tw.

26 «Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos», Cámara de 
Diputados, Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917 TEXTO VI
GENTE. Última reforma DOF 11032021.
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4.  La globalización y la defensa: nuevas misiones  
y retroceso. 20002021

El factor que influyó en la estructura de las fuerzas armadas 
mexicanas, a la par de la democratización, fue el de la globalización. 
Los militares mexicanos, desde los años noventa y la entrada en 
vigor del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
( TLCAN) en 1994, se vieron obligados a abrirse poco a poco a 
las tendencias globales, y principalmente a la interacción con sus 
nuevos socios subregionales. Así, la doctrina, el pensamiento y el 
accionar de las fuerzas armadas comenzó a ser influido por Esta
dos Unidos. El férreo nacionalismo que determinó la ideología de 
las fuerzas armadas mexicanas durante el siglo xx, principalmen
te en el ejército, fue entrando en crisis por la apertura del país 
derivada del TLCAN. Este proceso fue gradual, inició con los 
acercamientos durante los gobiernos de William Clinton y Ernes
to Zedillo, continuó durante el gobierno de Vicente Fox, donde 
las dos instituciones militares reconocieron la nueva geoeconomía 
y geopolítica el país, y se consolidó por Felipe Calderón en 2007 
con el inicio de la Iniciativa Mérida y la declaratoria de guerra al 
narcotráfico27. Muchos autores sugieren que el control civil de los 
militares es frágil en México, y que al ampliarse las misiones, como 
expandir su actividad contra el narcotráfico y respaldando las 
frágiles estructuras de seguridad pública, hace casi imposible la 
conducción y supervisión civil real.

27 Deare, C., A Tale of Two Eagles: The US-Mexico Bilateral Defense Rela-
tionship Post Cold War Lanham, MD: Rowman & Littlefield, 2017, p. 192; Bení
tez Manaut, R., «Seguridad y defensa en México. ¿De la Revolución a la 
globalización?», en Foreign Affairs en Español, vol.  3, núm.  4, ITAM, México, 
2003, pp. 162; Secretaria de Marina (SEMAR), Armada de México: compromi-
so y seguridad, Fondo de Cultura Económica, México, 2005; Secretaria de 
Defensa Nacional (SEDENA), La Secretaria de Defensa Nacional en el inicio 
de un nuevo siglo, México, Fondo de cultura Económica, 2005; Rodríguez Bu
cio, L. Participación de las fuerzas armadas en la estrategia de combate al narco-
tráfico del presidente Calderón. Tesis de Doctorado, Centro de Estudios 
Superiores Navales, México, 2016.
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La guerra al narcotráfico es asimétrica, de baja intensidad e 
irregular. Estas tres características se observan en el territorio 
nacional, pero con desigual intensidad. Esto significa, además, que 
el «enemigo» ha logrado avanzar e incluso penetrar al Estado, por 
lo que, en algunas áreas de la gestión gubernamental y cobertura 
geográfica, ha fallado el Estado en su aparato civil administrativo, 
y los gobernantes, el presidente y los treinta y dos gobernadores, 
recurren a la salida fácil y de corto plazo: los militares. La mayo
ría de los análisis sostienen que para ambas misiones han fraca
sado28. En la legislación que regula las dos Secretarias de Estado 
militares, la SEDENA y la SEMAR, se incluyen en sus leyes or
gánicas la colaboración con el poder civil para garantizar la segu
ridad interna y resguardar el orden y la paz social. Estas misiones 
internas no militares son las que definen su estructura, división 
territorial, entrenamiento y equipamiento, y no la defensa nacional. 
En el caso del coloso del norte, Estados Unidos es muy superior 
militarmente como para llevar a cabo una carrera armamentista 
si fuese el caso. En el polo opuesto, la frontera sur, la última vez 
que se vislumbró una amenaza externa fue en el período de las 
guerras civiles centroamericanas en la década de los ochenta del 
siglo xx. Los países vecinos de Centroamérica, Guatemala y Be
lice son demasiado débiles y pequeños para ser una amenaza real. 
Por ello, las fuerzas armadas mexicanas tienen un rol político, que 
es el ser garantes de la seguridad de la nación. Y las amenazas son 
de orden interno y multidimensionales, desde la pobreza hasta el 
crimen organizado.

5. Autonomía militar

El primer indicador de autonomía militar es la autoadminis
tración del presupuesto sin supervisión o vigilancia externa; el 
segundo es la independencia del sistema educativo militar del 

28 Centro PRODH, Poder militar. La Guardia Nacional y los riesgos del 
renovado protagonismo castrense, Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín 
Pro Juárez A.C., México, 2021. 
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civil que regula la Secretaría de educación pública; el tercero es 
la gestión de un sistema de justicia militar separado de la justicia 
civil; y, en cuarto lugar, la autogestión del sistema de ascensos. 
Estos dos últimos mecanismos se dan a pesar de que «formalmen
te» se subordina la justicia militar a la civil, y en el caso de los 
ascensos de coronel y capitán de navío en adelante, el presidente 
es el que los otorga. Sin embargo, no se ha instalado en la oficina 
de la presidencia de la república un equipo de análisis de los ex
pedientes para las propuestas de ascensos, ni existen archivos 
donde la presidencia pueda conocer la historia de algún militar. 
En otras palabras, el presidente confía en la documentación en
tregada por las instituciones castrenses.

Al ascender a la presidencia, una fuerza política diferente al 
partido oficial en el año 2000, el Partido Acción Nacional (PAN) 
no tuvo «agenda militar», por lo que se respetaron los fueros 
existentes. Así, los nuevos gobiernos electos democráticamente no 
se propusieron cambiar las leyes ni las «formas» de las relaciones 
preexistentes, ni construir una secretaria civil de defensa. Se man
tuvieron las dos Secretarías de Estado (SEDENA y SEMAR), no 
se edificó un «Estado Mayor Conjunto», manteniendo una especie 
de «anomalía funcional» si tomamos como parámetro la teoría 
democrática de las fuerzas armadas29.

Desde el inicio del despliegue de la guerra al narcotráfico, 
aparecieron evaluaciones negativas que sostenían que la guerra 
era imposible de ser ganada, ello porque se incrementó el nivel 
de los combates y la violencia30. Felipe Calderón, al desplegar 
rápidamente la guerra, improvisó la estrategia, con lo cual apare
cieron efectos «colaterales» — según sus palabras, se afectó a la 
población civil inevitablemente como en toda guerra— que de
terminaron el ascenso inevitable de los combates y sus consecuen
cias económicas, sociales y políticas en las regiones del país donde 

29 Benítez Manaut, R., «Security and Governance: The Urgent Need for 
State Reform», en Tulchin, J., Selee, A. (eds.), Mexico’s Politics and Society in 
Transition, Lynne Rienner, Woodrow Wilson Center, Boulder, 2003. p. 66.

30 Guerrero, E., «Un decenio de violencia», Nexos, 1 de enero de 2017. En: 
https://www.nexos.com.mx/?p=30923.
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se desplegó31. Los análisis sostienen que no había estrategia de 
«victoria»32. Una de las razones es que el Estado estaba penetra
do por el enemigo, principalmente en los niveles estatales y mu
nicipales, lo que hacía imposible un combate efectivo con 
posibilidad de triunfo33. Las grandes organizaciones criminales 
ascendieron a siete, distribuidas regionalmente, encabezas por el 
Cartel de Sinaloa, el cartel Jalisco Nueva Generación y el Cartel 
del Golfo34.

La tendencia a los extremos militares se observa con la infor
mación sobre homicidios entre 2015 y 2020. Los analistas sostienen 
que, del total de los homicidios, aproximadamente 60% corres
ponde a la guerra al narcotráfico y la violencia contra la población 
civil desatada por los grupos criminales. La información muestra 
que, en 2019, primer año de gobierno del presidente López Obra
dor, ascendió en casi mil el número de homicidios respecto del 
año anterior. Y en 2020, con la aparición de la pandemia  COVID19, 
los homicidios no mostraron descenso, en parte porque las fuerzas 
armadas desviaron sus actividades a respaldar el esfuerzo antiCO
VID, lo que favoreció a los grupos criminales35.

31 Ver CorreaCabrera, G., Payán, T., La guerra improvisada. Los años de 
Calderón y sus consecuencias, Oceáno, México, 2021, p. 129. 

32 Kenny, P., Serrano, M. (eds.), Mexico’s Security Failure: Collapse into 
Criminal Violence, Routledge, New York, 2011.

33 Astorga, L., Seguridad, traficantes y militares. El poder y la sombra. Mé
xico, Tusquets, 2007; y Chabat, J., «La respuesta del gobierno de Felipe Calderón 
ante el desafío del narcotráfico: entre lo malo y lo peor», en Alvarado, A. y 
Serrano, M. (coords.), Los grandes problemas de México XV: Seguridad nacional 
y seguridad interior, México, El Colegio de México, 2010. Flores, C., El Estado 
en crisis: Crimen organizado y política. Desafíos para la consolidación democrá-
tica, La Casa Chta, CIESAS, México, 2009.

34 International Institute for Strategic Studies, «Mexico», Armed Con-
flict Survey 2020, International Institute for Strategic Studies, Routledge, Lon
don, 2020.

35 Causa en Común, Análisis de los datos disponibles de incidencia delictiva 
(20 de enero de 2021). Disponible en: http://causaencomun.org.mx/beta/wpcon
tent/uploads/2021/01/250121_Incidenciadelictiva_Enero_compressed.pdf. Con 
información del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.
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6. Securitización y militarización. 2018…

El presidente López Obrador, en su larga carrera política por 
alcanzar la presidencia desde el año 2006, ha sostenido dos dis
cursos hacia las fuerzas armadas: Uno público, antimilitarista, 
prometiendo regresar a los militares a los cuarteles, reforzado en 
su última campaña electoral en 2018 para terminar con la «guerra 
al narcotráfico». El segundo, casi desconocido, expresado en su 
primera campaña presidencial en el año 2006, reconociendo que 
las instituciones civiles no tienen capacidad para resolver los gra
ves problemas de seguridad del país, en especial el narcotráfico36. 
En entrevista privada con el embajador de Estados Unidos Tony 
Garza, como candidato del PRD, López Obrador le afirmó que 
de llegar a la presidencia usaría al ejército de forma intensiva. 
Esto fue público por las desclasificaciones de las comunicaciones 
del Departamento de Estado conocidas como Wikileaks. El em
bajador le comunicó a sus superiores que no había ningún riesgo 
si López Obrador ganara la presidencia: «AMLO expuso su plan 
para combatir el narcotráfico. Dijo que quiere dar al ejército más 
poder y autoridad en las operaciones antinarcóticos porque es el 
menos corrupto de todos los organismos que hay en México, y es 
el más eficaz»37. Esta afirmación fue la que predominó cuando 
ascendió a la presidencia el 1 de diciembre de 2018, continuando 
e incrementando el empoderamiento de los militares. Fue más allá 
del respaldo a la seguridad pública y el combate al narcotráfico. 
Lo anterior se debió al sentido de urgencia del presidente, em
pleando la frase «Salvando a México» para justificar la ampliación 
de los despliegues de las fuerzas armadas38. Su propuesta de edi
ficar la guardia nacional, disolviendo la policía federal y dividien

36 Benítez Manaut, R., «México: los militares en tiempos de cambio», en 
Nueva Sociedad, n.º 278, noviembrediciembre de 2018, pp. 100110. http://nuso.
org/media/articles/downloads/8.TC_Benitez_278.pdf.

37 Garza, T. (2006), «Tony Garza to the Department of State: Apocalypse 
Not: AMLO assures Ambassador he will have a strong sound administration, 
2006 January 31, 14:22 (Tuesday)», 06MEXICO505, Confidential. Wikileaks.

38 Centeno, R., «López Obrador o la izquierda que no es», Foro Internacio-
nal, n.º 244, vol. LXI, 1 (243), eneromarzo, 2021, p. 198.
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do al ejército es la clave de su proyecto de ampliación de misiones 
militares. Después de su primer año de gobierno, se consolidaron 
las siete grandes organizaciones criminales dedicadas al tráfico de 
drogas39. Esto se dio por ordenar lo no confrontación directa, con 
una polémica frase denominada «abrazos, no balazos».

Un observador muy bien informado sobre la evolución de la 
guerra al narcotráfico, el exembajador de Estados Unidos Chris
topher Ladau, a inicios de 2021 afirmó que las organizaciones 
criminales controlaban el 40% del territorio del país, y que el 
presidente López Obrador evita una confrontación directa con 
ellas, para que no ascienda la violencia. Dos acontecimientos, según 
el embajador, son muestra de lo anterior: la liberación de Ovidio 
Guzmán en Culiacán, Sinaloa, el 17 de octubre de 2019, y el ataque 
al secretario de seguridad pública de la ciudad de México, Omar 
García Harfuch, el 26 de junio de 2020, mostrando el avance de 
una de las principales organizaciones criminales de México, el 
Cartel de Jalisco Nueva Generación (CJNJ). Sobre la liberación 
de Ovidio Guzmán, afirmó contundente que «el ejército mexicano 
fue superado en armas»40.

7. Guardia Nacional

La guardia nacional, con mando militar articulada a la  SEDENA 
de forma real, está cambiando la ecuación de los balances milita
res de fuerzas41. Su Ley fue aprobada en la Cámara de diputados 
en mayo de 201942. La disolución de la policía federal, que vivió 

39 «Mexico», Armed Conflict Survey 2020, International Institute for Strate
gic Studies, Routledge, p. 80.

40 «Landau: AMLO ve a cárteles como una “distracción”», El Universal, 
México, 28 de abril de 2021, en https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/
landauamlovecartelescomounadistraccion.

41 Medellín, J., «La Guardia Nacional ya es coordinada por la Sedena», en 
Campo Marte, 9 de octubre de 2020. https://bit.ly/3cfjvfb.

42 Ley de la Guardia Nacional, texto vigente, Diario Oficial de la Federación, 
27 de mayo de 2019. En http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGN_ 
270519.pdf.
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entre 1999 y 2019, se debe a un diagnóstico acerca de que tenía 
un mando civil ineficaz para contener el crimen común y el orga
nizado. Esta policía, vivió de 1999 a 2019 como brazo operativo 
de la Secretaría de seguridad pública — fundada por Vicente Fox 
en diciembre de 2000—, y en el gobierno de  Enrique Peña Nieto 
(20122018) se trasladó su comando a la Secretaria de gobernación, 
mediante la Comisión Nacional de Seguridad43. Así, al desmante
larla las fuerzas armadas expanden su control desplazando a los 
civiles de la conducción de las operaciones anticrimen, ahora bajo 
el mando de la guardia nacional44. Estos cambios los justificó López 
Obrador debido a que el secretario de seguridad pública entre 
2006 y 2012, Genaro García Luna, fue apresado en Estados Uni
dos, por lo que afirma que en el país existía un «narcoestado»45.

La otra revolución institucional fue involucrar a la SEDENA 
y a la SEMAR en ámbito de construcciones estratégicas civiles 
como la construcción de puertos y aeropuertos, así como refinerías 
y líneas de ferrocarril, lo que se refleja en el presupuesto. A la 
SEDENA y SEMAR, para poder financiar esta ampliación de 
responsabilidades, en 2020 se les amplió el presupuesto en 10%, 
respecto del de 2019, pasando de 6,051 a 6,607 millones de dólares. 
Con esto, los presupuestos militares anuales los dos primeros años 
del gobierno de López Obrador subieron 25% entre 2018 y 2020. 
En el incrementó anterior se debe considerar la reorientación de 
la fuerza operativa para atender la pandemia COVID19 en 2020. 
Así, con la creación de la guardia nacional y su crecimiento, agre
gando la labor de apoyo al combate al COVID, se reformó por 
completo el despliegue y las misiones de las fuerzas armadas.

La guardia nacional, como una nueva fuerza militar, reduce 
notablemente el tamaño de la SEDENA. Este proceso de recon

43 «Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación», Diario Oficial de 
la Federación, 2 de abril de 2013: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi
go=5294185&fecha=02/04/2013.

44 Centro PRODH, Poder militar. La Guardia Nacional y los riesgos del 
renovado protagonismo castrense, op. cit., p. 135.

45 «México era un “narcoEstado” durante el sexenio de Calderón, señala 
AMLO», Forbes, 10 de agosto de 2020: En: https://www.forbes.com.mx/politi
caamlomexiconarcoestadosexeniocalderon/.



RAÚL BENÍTEZ MANAUT LOS RETOS DE LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 2021

457

versión militar se dio en 2019. Ahora, la última reforma legal 
pendiente es regresar la guardia nacional a la SEDENA, y construir 
un comando conjunto en su seno, para coordinarla con la fuerza 
aérea y el ejército46. Hacia noviembre de 2021 (Tabla 15.1) la 

46 Esta reconversión militar es la más rápida de la historia de México hacia 
una misión nueva. En el mes de abril de 2021, el presidente sostuvo que para el 
esfuerzo antiCOVID se dedicaban 55.991 efectivos de las fuerzas armadas y 
guardia nacional, López Obrador, A., Conferencia Mañanera, 21 de abril de 
2021, www.youtube.com/watch?v=x2PskdPFGBM; Cámara de Diputados, «Pre
senta Morena iniciativa de reforma constitucional, para crear el modelo de 
Guardia Nacional considerado en el plan de seguridad de López Obrador», 
México, 9 de diciembre de 2021. http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/
Comunicación/AgenciadeNoticias/2018/Noviembre/20/813PresentaMore
nainiciativadereformaconstitucionalparacrearelmodelodeGuardiaNa
cionalconsideradoenelplandeseguridaddeLopezObrador. 

El listado de actividades AntiCOVID es el siguiente:

i.  Apertura de hospitales militares y navales de forma abierta a la pobla
ción civil.

ii.  Acondicionamiento de hospitales del Instituto de Salud para el Bien
estar (INSABI).

iii.  Reconversión de unidades operativas militares como parte de los pla
nes de apoyo a la población civil en caso de desastres (DN3, Plan 
Marina y Plan Guardia Nacional).

iv.  Seguridad a instalaciones hospitalarias públicas en todo el país.
v.  Seguridad a almacenes e instalaciones estratégicas del Instituto Mexi

cano del Seguridad Social (lMSS).
vi.  Seguridad y aplicación de medidas sanitarias en 71 aeropuertos civiles.
vii.  Adquisiciones de equipo y material médico.
viii.  Reacondicionamiento de hospitales militares y navales a hospitales 

COVID19, principalmente para cuartos con cama con ventiladores 
mecánicos.

ix.  Capacitación de profesionales de la salud civiles para la atención de la 
contingencia.

x.  Transporte aéreo, terrestre y marítimo de insumos médicos, y apoyo al 
INSABI e IMSS en toda la República.

xi.  Fabricación de vestimenta médica para la atención de la emergencia en 
las fábricas de vestuarios militares (FAVE SEDENA y FAVE SEMAR). 
Esta reconversión se conoció de «uniformes verdes» a «uniformes 
azules».

xii.  Establecimiento de un centro nacional y 32 centros estatales para la 
coordinación de la contingencia.

xiii.  Contratación de profesionales de la salud.



EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA AMÉRICA LATINA DEL SIGLO XXI

458

guardia nacional, a pesar de que en su totalidad tiene menos 
efectivos que la SEDENA, en los despliegues operativos prácti
camente tienen el mismo personal. Esto se debe a que la admi
nistración de la guardia nacional la realiza la SEDENA.

Tabla 15.1

Fuerzas armadas mexicanas: efectivos totales y fuerza operativa 
(21/11/2021)

Efectivos totales de las fuerzas armadas mexicanas

SEDENA 160.936
SEMAR 54.002
Guardia Nacional 101.773
TOTAL 316.711

Fuerza Operativa

SEDENA 102.42
SEMAR 34.038
Guardia Nacional 99.946
TOTAL 236.626

Efectivos desplegados

SEDENA 91.737
SEMAR 28.932
Guardia Nacional 89.951
TOTAL 210.620

Fuente: Elaboración propia basada en Gobierno de México, Informe de 
Seguridad, 22 de noviembre de 2021. Ver: www.CPM_Informe_de_Seguridad_
22nov21.pdf.

En la Tabla 15.2, se muestran la gran cantidad de efectivos 
destinados a operaciones «de construcción de paz» — 78.227—. Es 

xiv.  Implementación de centros de aislamiento voluntario para civiles.
xv.  Designación como estaciones médicas a los corredores logísticos nava

les en ambos litorales.
xvi.  A partir de diciembre de 2020, resguardo, transporte aéreo y terrestre 

de las vacunas, y vigilancia de los centros de vacunación.
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en este rubro de acciones no militares en el que se incluyen los 
efectivos dedicados a la seguridad pública y combate al narcotrá
fico. Otras actividades no militares desempeñadas por la SEDENA, 
la SEMAR y la guardia nacional son la distribución y entrega de 
los libros de texto de la Secretaría de educación pública a inicios 
del ciclo escolar en agosto de cada año; el reparto de fertilizantes 
a los trabajadores del campo; la recolección de sargazo en las 
playas; la construcción de dos mil setecientas sucursales del banco 
del bienestar; la construcción de cuarteles de la guardia nacional 
por parte de la Secretaría de la defensa nacional; terminar la 
construcción de hospitales abandonados; o participar en la super
visión de la entrega de los recursos para evitar robos de los pro
gramas sociales «Sembrando vida» (sembrar arboles maderables 
y frutales) y «Jóvenes construyendo el futuro»47.

Tabla 15.2

Misiones y efectivos de las fuerzas Armadas desplegados. (21-11-2021)

Tipos de Misiones Efectivos empleados

Operaciones de construcción de paz 78.227
Seguridad instalaciones estratégicas 7.266
Combate al robo de combustible 3.525
Plan Migrante Frontera Norte y Sur
(reforzado a partir de marzo de 2019)

28.463

Atención a desastres naturales 15.173
Entrega de enseres a la población 1.407
Estrategia de fortalecimiento de aduanas 1.141
Erradicación de plantíos 3.887
Vigilancia del espacio aéreo 2.176
Protección a la red de ductos 5.800

Fuente: Elaboración propia basada en Gobierno de México, Informe de 
Seguridad, 22 de noviembre de 2021. Ver: www.CPM_Informe_de_Seguridad_
22nov21.pdf.

47 Sánchez Ortega, L., «Militarización y Pandemia en el México del 2020», 
Fundación Friedrich Ebert, México, noviembre de 2020, https://www.mucd.org.
mx/wpcontent/uploads/2020/11/SANCHEZPANDEMIA.pdf.
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8. Conclusión

En los primeros 20 años del siglo  xxi se han producido dos 
transformaciones vitales en las fuerzas armadas: La primera fue 
en 2008, al involucrarlas en la guerra al narcotráfico con el  respaldo 
de Estados Unidos48. La segunda es la creación de la guardia na
cional en 2019, vinculándola a la realización de gran cantidad de 
tareas no militares, de naturaleza social y de edificación de infraes
tructura (construcción de aeropuertos, refinerías y vías férreas)49. 
En 2020 se amplió la participación militar en áreas de gestión 
civil para enfrentar la pandemia COVID19. No se conoce un plan 
de reconversión postCOVID cuando la pandemia se haya con
trolado. Todo lo anterior deriva en un fortalecimiento de las 
fuerzas armadas, y de forma creciente, se debilitan a los civiles en 
el Estado responsables del área de salud y de infraestructura, del 
área de agricultura y de seguridad. El 19 de febrero de 2021, al 
conmemorarse el 108º aniversario de la creación del Ejército 
Mexicano, López Obrador afirmó que las fuerzas armadas son los 
garantes de la soberanía, y operan como «cuerpos de paz, de pro
greso, de justicia», afirmando que las fuerzas armadas son «el pilar 
del Estado mexicano»50. Mientras estas misiones militares no 
concluyan de forma exitosa, vivimos una militarización y presen
cia militar prolongada, predominando la versión entre la población 
impulsada por el presidente López Obrador de los militares como 
«salvadores de la patria». El riesgo de esta prolongada militariza
ción es el regreso al militarismo, como México ya vivió entre 1821 

48 Benítez Manaut, R., «México: los militares en tiempos de cambio», Nue-
va Sociedad, n.º 278, noviembrediciembre de 2008. 

49 Universidad Iberoamericana (2020), Militarización en la 4T: 2018-2020, 
Universidad Iberoamericana, México, en https://www.casede.org/index.php/bi
bliotecacasede20/defensayfuerzasarmadas/relacionescivicomilitares/ 
559militarizacionenla4t20182020.

50 López Obrador, A., «Día del Ejército, 108 Aniversario. Mensaje del presi
dente Andrés Manuel López Obrador», https://www.gob.mx/presidencia/prensa/
diadelejercito109aniversariomensajedelpresidenteandresmanuello
pezobrador?idiom=es.
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y 1946. Con lo anterior, la democracia mexicana, inaugurada hace 
tres décadas, puede estar en peligro.
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Capítulo 16

Relaciones civilmilitares en tiempos  
de Revolución Bolivariana: entre pretorianismo 
moderno y grupos civiles armados

Daniella Lilliu Atance

1. Introducción

Las relaciones civilmilitares (en adelante CMR) han sido 
ampliamente analizadas en Latinoamérica, especialmente con 
referencia a las dictaduras del siglo xx y a las transiciones demo
cráticas. La decadencia de esos regímenes autoritarios demostró, 
entre otras cosas, la imperiosa necesidad de establecer modelos 
efectivos para ejercer control civil sobre asuntos militares. Vene
zuela, como parte de la segunda ola de transición a la democracia, 
no fue ajena a esto. Desde el Pacto de Punto Fijo de 1958 (es 
decir, el establecimiento de la era democrática), el país ha estado 
en camino de fortalecer sus CMR.

Las CMR, como campo específico de investigación interdisci
plinar, estudia y analiza la interacción entre las Fuerzas Armadas 
(en adelante FAS), como institución del Estado, y los otros secto
res de la sociedad en los que se inserta; de esta forma, se esta blece 
el camino para el desarrollo de diferentes corrientes de pensa
miento y enfoques1. Estas deben ser consideradas como parte de 
un proceso de amplio espectro y no aislado, ya que «existen y 
están moldeadas dentro del sistema democrático más amplio del 

1 Owens, M., «CivilMilitary Relations», en Oxford Research Encyclopedia 
of International Studies, 2010.
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que forman parte»2. Ciertamente algunos países han tenido más 
éxito que otros en términos de lograr el control civil, reducir el 
riesgo de golpes y confinar a los militares principalmente a sus 
cuarteles.

En Venezuela, este proceso mostró su fragilidad con el fallido 
golpe de Estado de 1992 comandado por el entonces teniente 
coronel Chávez. Este evento, no solo denota la fragilidad de las 
CMR, sino que también evidenció — acompañado con los hechos 
del Caracazo de 1989— destellos de diferentes elementos políticos, 
económicos y sociales que potencialmente afectarían los esfuerzos 
de construcción democrática. Fue precisamente dentro de este 
complejo escenario que, en elecciones democráticas, el ex militar 
y recién liberado por una amnistía concedida, Hugo Chávez, ganó 
las elecciones presidenciales de 1998.

Sin embargo, el ascenso al poder de Chávez no fue una excepción 
a la regla. De hecho, estudiando detalladamente los partidos políticos 
más votados en la era democrática o puntofijista — Acción Demo
crática (AD) (centroizquierda) y el Comité de Organización Políti
ca Electoral Independiente (COPEI) (centroderecha)—3 se revela 
un país inclinado hacia las ideas de centroizquierda, y no necesaria
mente opuesto a la idea de tener un líder militar en la política4. Esto 

2 PionBerlin, D., Martínez, R., Soldiers, Politicians and Civilians. Refor-
ming Civil Military Relations in Democratic Latin America. Cambridge Univer
sity Press, 2017: 2.

3 El puntofijismo hace alusión al pacto de gobernabilidad de 1958 entre AD, 
COPEI y la URD tras el derrocamiento de Marcos Pérez Jiménez. «Pacto de 
Punto Fijo suscrito en octubre de 1958 por los partidos AD, COPEI y URD. En 
sus primeras décadas, este orden dio lugar a la estabilidad política, al consenso 
interélites, a la alternabilidad democrática y a la incorporación de la población 
a los beneficios socioeconómicos del modelo de desarrollo. No obstante, a par
tir de los años 80 el país entró en una etapa de inestabilidad, tensiones y cambios, 
tanto en el ámbito socioeconómico como en el político e institucional que se ha 
prolongado hasta el presente». Kornblith, M., «Del puntofijismo a la quinta 
república: elecciones y democracia en Venezuela», Colombia Internacional, 
núm. 58, juliodiciembre, 2003: 161.

4 Así, tomando como ejemplo el hecho de que, durante lo que se considera 
el período de Cuarta República o puntofijismo (19581999), AD tuvo cinco 
mandatos presidenciales más dos presidentes interinos, mientras que la COPEI 
tuvo un total de dos mandatos presidenciales.
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se puede comprender mejor considerando la historia caudillista 
del país5.

Desde que Chávez llega al poder, Venezuela se ha ido perfi
lando como un caso de estudio particular dentro de la región, 
entre otras cosas, debido a transformaciones que involucran as
pectos de seguridad y defensa del Estado. Las estructuras del 
pretorianismo moderno se exacerban bajo las sucesivas presiden
cias de Chávez; sin embargo, aceleran rápidamente durante la 
primera presidencia de Maduro, impactando un camino, de por si 
ya frágil, hacia la consolidación democrática6.

Además, surge un nuevo grupo civil armado: Milicias Boliva
rianas, una división civil oficial dentro de la estructura de las 
Fuerzas Armadas Nacionales Bolivarianas (en adelante FANB)7. 
Esto también coincidió con el surgimiento de diferentes organi
zaciones criminales conocidas como Colectivos, quienes han ma
nifestado su lealtad a la Revolución Bolivariana8. Actualmente, se 

5 Linz lo describe como un sistema esencialmente inestable que surgió en 
el siglo xix en América Latina como una forma de establecer nuevos tipos de 
reglas políticas, derivadas del deseo de dominación y de obtener riqueza por la 
fuerza de las armas a través del liderazgo personal. Linz, J. J., Totalitarian and 
authoritarian regimes en Lynne Rienner Publishers, 1342, 2000. También evoca 
la idea del «hombre fuerte» en la política con un liderazgo carismático especial 
y alude a un régimen personalista casi militar. De hecho, los caudillos tienden a 
provenir del sector militar y dependen en gran medida de este grupo para su 
mantenimiento en el poder. Castro, P., «El caudillismo en América Latina, ayer 
y hoy», en Política y cultura, (27), 929, 2007.

6 Considerando el caso de la guardia pretoriana en la Roma imperial, Perl
mutter propone que un modelo de pretorianismo moderno es «aquel en el que 
los militares tienden a intervenir y potencialmente podrían dominar el sistema 
político. Los procesos políticos de este Estado favorecen el desarrollo de los 
militares como grupo central y el crecimiento de sus expectativas como clase 
dominante (…) los cambios constitucionales son efectuados y sostenidos por los 
militares, y el ejército frecuentemente interviene en el gobierno». Perlmutter, 
A., «The Praetorian State and the Praetorian Army: Toward a Taxonomy of Ci
vilMilitary Relations», en Developing Polities. Comparative Politics, 1(3), 382
404, 1969:383.

7 Strønen, I., «Servants of the nation, defenders of la patria: The Bolivarian 
Militia in Venezuela», en CMI Working Paper, WP 2015:13, 2015.

8 Los colectivos son principalmente — aunque no exclusivamente—, grupos 
armados civiles conformados por el ala más radical de los partidarios de Chávez, 
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especula un solapamiento de membresía dentro de ambos grupos, 
factor crucial que podría involucrar al Estado en actividades de
lictivas — con todo lo que esto puede conllevar—; ya que las 
Milicias Bolivarianas son parte oficial de la FANB.

Así las cosas, el objetivo es estudiar la evolución de la CMR 
venezolanas desde 19992018, analizando las transformaciones 
realizadas durante las presidencias de Chávez y del primer perío
do presidencial de Maduro, considerando dos ejes centrales: el 
pretorianismo y los grupos armados civiles. Se reconstruye y ana
liza una visión de las CMR en tiempos de Revolución Bolivariana 
a través del marco analítico de CMR de PionBerlin y Martínez 
y del enfoque coup-proofing de Böhmelt y Pilster9.

A) CMR: problemas conocidos, limitaciones y oportunidades

Las discusiones sobre roles y deberes de las FAS son de gran 
relevancia y para algunos países, continúan siendo parte de su 
agenda nacional, aunque no prioritarios, como es el caso latinoa
mericano. La necesidad de incorporar con éxito esta estructura 
armada del Estado dentro de la administración pública civil, así 
como garantizar su neutralidad política, debe ser contemplada 

ubicados principalmente en áreas de bajos ingresos y han sido ampliamente 
denunciados como «matones» por la oposición. Wallis, D., «Venezuela violence 
puts focus on militant “colectivo” groups», en Reuters, 2014. Revisado el 
22/08/2018, disponible en https://www.reuters.com/article/venezuelaprotestsco
lectivos/venezuelaviolenceputsfocusonmilitantcolectivogroupsidUSL2N
0LI14W20140213; Rosanía, N., «Las milicias bolivarianas: el pueblo en armas», 
publicado en El Espectador, 2017. Revisado el 16/06/2018, disponible en https://
www.elespectador.com/opinion/lasmiliciasbolivarianaselpuebloenarmasco
lumna706780; «Colectivos rechazaron las palabras de Padrino López por “no 
aguantar la presión de la derecha”», en Asociación Civil Control Ciudadano, 
2018. Revisado el 25/08/2018, disponible en https://www.controlciudadano.org/
noticias/colectivosrechazaronlaspalabrasdepadrinolopezpornoaguan
tarlapresiondeladerecha.

9 PionBerlin, D., Martínez, R., op.  cit.; Böhmelt, T y Pilster, U., «Do 
Democracies Engage Less in CoupProofing? On the Relationship between 
Regime Type and CMR», en Foreign Policy Analysis, 8(4), 355372, 2012.
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como un área de política relevante, al menos en la agenda de los 
Estados democráticos. Lograr la consolidación democrática es la 
etapa deseable, sin embargo, es una etapa reversible.

El campo de las teorías de CMR es limitado en términos de 
producción académica, ya que, entre otras cosas, la mayoría de los 
análisis se basan en contextos de regímenes democráticos. No 
obstante, este no es una novedad. Diferentes autores han recono
cido el hecho de que existe una variación sustancial entre los 
contextos democráticos y los autocráticos10. En la estructura tam
bién se ha afirmado que «el estudio de CMR ha adolecido de muy 
pocas teorizaciones», esto no significa que sea un campo poco 
explorado, sino, restringido en torno a algunos temas tradiciona
les11. Es posible identificar debates que sugieren que esta teoría 
está concebida de manera demasiado estrecha y pasa por alto 
aspectos críticos del problema; así como debates que indican que 
algunos aspectos están demasiado limitados por la cultura y la 
política nacional de sus proponentes. Se han planteado diferentes 
modelos a lo largo del tiempo, algunos abogan por un enfoque 
más institucionalizado, otros por una intervención civil más fuer
te en los asuntos militares, mientras que otros abogan por un 
modelo más cooperativo. Los trabajos de Huntington, Janowitz y 
Burk son considerados entre las teorías más sólidas y relevantes 
dentro del campo, sin embargo, sus trabajos se focalizan en regí
menes democráticos, mientras que el estudio de caso de esta in
vestigación no lo es12.

Por otro lado, se ha sugerido que el trabajo existente es muy 
consecuente con el modelo de Estados Unidos13; mientras que «no 

10 Burk, J., «Theories of Democratic CivilMilitary Relations», en Armed 
Forces & Society, 29 (1), 2002; Böhmelt, T, y Pilster, U., op. cit.

11 Bland, D. L., «A unified theory of civilmilitary relations», en Armed 
Forces & Society, 26(1), 1999: 7.

12 Huntington, S. P. El soldado y el Estado. Teoría política de las relaciones 
cívico-militares. Buenos Aires. Grupo Editores Latinoamericano, 1995; Ja
nowitz, M. El soldado profesional, Madrid, Ministerio de Defensa, 1990; Burk, J., 
op. cit.

13 Schiff, R. L., «Civilmilitary relations reconsidered: A theory of concor
dance», en Armed Forces & Society, 22(1), 1995: 8.
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existe un método único para transformar las FAS, ni las lecciones 
aprendidas en un contexto son fácilmente transferibles a otro»14. 
Para el propósito de este análisis, será necesario incluir una pers
pectiva más acotada al ámbito venezolano, resaltando que hay 
pocos estudios sobre el país al igual que hacia el estudio de las 
milicias bolivarianas y colectivos15. Por tanto, este análisis intenta 
incorporar estas particularidades en el debate, al igual que pre
tende incitar los estudios de CMR en modelos no democráticos.

B)  «Soldados, políticos y sociedad»: un marco analítico 
para desglosar el escenario de Venezuela

El marco de PionBerlin y Martínez radica en contemplar las 
CMR desde un enfoque de relación triangular entre militares, 
políticos y sociedad, perspectiva sustentada también por académi
cos como Clausewitz o Serra16. En primer lugar, es necesario 
 reconocer el aspecto soldadosociedad. Sobre esto, Janowitz pro
puso que los ejércitos adoptaran rasgos de la sociedad, reflejando 
sus rasgos actitudinales, ocupacionales y profesionales; esto puede 
convertirse en un problema ya que puede llevar a los militares a 
creer que logran ciertos privilegios que los colocan por encima de 
la sociedad, lo que puede generar una brecha problemática entre 
los militares y la sociedad17. Esto puede afectar al segundo aspec
to: la relación sociedadpolítico. Por lo tanto, dado que la sociedad 
no prioriza las cuestiones de la defensa, se genera una despriori
zación de la misma que está enterrando estas temáticas en el 

14 PionBerlin, D., Martínez, R., op. cit., pp. 20.
15 Dado que existen «vacíos» en la información gubernamental oficial y 

debido al hecho de que este caso en particular permanece como «poco investi
gado» en algunos aspectos, también será necesario apoyarse en fuentes no 
académicas.

16 PionBerlin, D., Martínez, R., op.  cit., p.  6; Clausewitz, C. von, De la 
Guerra. Madrid. Ministerio de Defensa de España, 1999; Serra, N., La transición 
militar. Reflexiones en torno a la reforma democrática de las fuerzas armadas. 
Barcelona, España: Random House Mondadori, 2008.

17 PionBerlin, D., Martínez, R., op. cit., pp. 78.
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fondo de la agenda. La tercera relación, políticossoldados, puede 
mostrar un cierto vacío de formulación de políticas que puede 
resultar tentador para que los oficiales lo llenen con sus propias 
prescripciones, lo que no siempre es compatible con términos 
democráticos. En última instancia, esto sugiere que, si se quiere 
lograr el objetivo, ninguno de estos elementos del triángulo puede 
quedar fuera de la ecuación.

Este enfoque parte de entender las reformas de las CMR como 
un proceso gradual de tareas englobadas dentro de las fases de 
transición a la democracia, a las que se supone que los Estados 
deben seguir progresivamente hasta lograr la consolidación demo
crática, sin embargo, reconociendo que estos no son pasos fijos. 
Las CMR pueden representar relaciones dinámicas, aunque no 
necesariamente se traducen en progreso, «no son pocos los que 
alguna vez pensaron que estaban en camino a la democracia y 
nunca llegaron allí, estancados en (…) una zona gris. Otros pare
cían estar a punto de moverse, solo para experimentar reveses 
asombrosos» (Gráfico 16.1)18.

Gráfico 16.1

Desde el autoritarismo a la democracia consolidada

Fuente: PionBerlin y Martínez, op. cit., p. 16.

18 Ibidem, pp. 16.
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Muchos factores pueden influir en este vuelco en el proceso: 
los políticos pueden gobernar tan mal que la fe en el liderazgo 
actual y las instituciones democráticas se ve afectada, ya que la 
sociedad puede percibir que estas instituciones que les están 
fallando pues ya no son representativas, responsables ni trans
parentes. Este escenario inestable puede desencadenar una im
plosión del gobierno o servir como insumo para que otras 
facciones nacionales lo derroquen. También puede conducir a un 
aumento de estas influencias de facciones, lo que las impulsa a 
perseguir posiciones y privilegios que no son legítimamente de 
ellos19.

El objetivo es incluir con éxito las FAS como instrumento 
administrativo del Estado, concebido como funcionarios públicos 
que son objetivos, y por tanto, con actitud neutral frente al go
bierno electo, así como sin afiliación política. Teniendo esto en 
cuenta, el marco propuesto para evaluar la CMR de un Estado 
está compuesto por seis dimensiones interrelacionadas: poder 
militar; marco legal; instituciones de defensa; conocimiento; con
vergencia; y efectividad (Gráfico 16.2). Este marco se basa en el 
supuesto compartido de que las CMR deben abordarse como un 
todo interconectado, en el que cada una de estas dimensiones 
muestra aspectos cruciales del sistema más amplio. Asimismo, 
este marco permite evaluar el avance de cada una de estas di
mensiones por categorías ordinales, permitiendo analizar de 
manera integral el avance de cada característica, así como posi
cionar los resultados dentro de un espectro más amplio. El esta
do de cada dimensión puede variar; es decir, pasos más pequeños 
pueden lograr cambios importantes para una dimensión, mientras 
que otras requieren mayores esfuerzos. Igualmente, existen ca
denas de interdependencias entre componentes (PionBerlin y 
Martínez, 2017: 3537).

19 Ibidem, p. 18.
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Gráfico 16. 2

Dimensiones en la frontera entre sociedad y Estado

Fuente: PIONBERLIN, D., MARTÍNEZ, R., op. cit., pp. 2537.

C)  coup-proofiNg en escenarios no democráticos: la última 
pieza del rompecabezas

Böhmelt y Pilster afirman que las estrategias de coup-proofing 
son empleadas para evitar que los militares tomen el poder. Plan
tean que los líderes no democráticos tienen mayores beneficios y 
menores costos que los líderes democráticos para implementar 
estas estrategias20. Según ambos autores, algunos de los aspectos 
relevantes a los que recurren los líderes — que temen un golpe de 
Estado— son: En primer lugar, utilizar la lealtad política, familiar, 
étnica o religiosa para seleccionar y promover a sus soldados; 
desarrollando una especie de guardia pretoriana21. Por tanto, los 
aspectos de la lealtad son las principales cualidades para el ascen
so sobre los méritos o habilidades. En segundo lugar, los líderes 

20 Los autores establecen una correlación entre el tipo de régimen sobre 
estrategias a prueba de golpes, Böhmelt, T. y Pilster, U., op. cit., pp. 355.

21 Quinlivan, J. T., «Coupproofing: Its Practice and Consequences in 
the  Middle East», International Security (1999) 24 (2): 131165. https://doi.
org/10.1162/016228899560202.
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podrían imponer una especie de comisión de control especial a 
las FAS. En tercer lugar, estas estrategias buscan interferir entre 
las divisiones de las FAS, creando una rivalidad entre ellas (téc
nica de contrapeso) y estableciendo:

«Organizaciones paramilitares con estructuras de mando fuera 
del ejército regular. Como resultado, cualquier unidad militar 
que pretenda derrocar un régimen actual en el poder debe tener 
en cuenta una probable confrontación con capacidades indepen
dientes de fuerzas militares y/o paramilitares leales al liderazgo 
político»22.

Este último aspecto es crucial, ya que permite al líder mani
pularlos mientras supervisa los demás procedimientos de la orga
nización militar. Así, las capacidades coercitivas de cada división 
— tanto militares como paramilitares— se convierten en un ele
mento clave para los posibles golpistas. Considerando esto, otra 
técnica pertinente es rotar frecuentemente a los comandantes, para 
evitar que desarrollen sus propias bases de apoyo y lealtad entre 
sus tropas o que construyan facciones para conspirar contra el 
régimen23.

2.  CMR que comienza a romperse, transformaciones 
constitucionales y un intento de golpe

Las CMR venezolanas mostraban signos de fragilidad hacia 
fines de la década de 1980. Una combinación de elementos polí
ticos, económicos y sociales resultó en un malestar de la sociedad 
hacia el gobierno, englobado dentro de una crisis del sistema de 
partidos políticos nacionales bipartidistas. Asimismo, el ala más 
radical que tramó el fallido golpe de 1992, comenzó a incursionar 

22 Belkin, A. y Schofer, E., «Toward a structural understanding of coup risk. 
Journal of Conflict Resolution», 47, 594620, 2003.

23 Bausch, A. W., «Coupproofing and military inefficiencies: an experi
ment», en International Interactions, 44(1), 132, 2018.
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en la política fundando el Movimiento Quinta República, un nue
vo partido político de carácter civilesmilitar interpretado como 
la «reapropiación del rol histórico de los militares en Política 
venezolana»24. Bajo este escenario de decaída de la era puntofi
jista, llega al poder Chávez.

A)  La «Quinta República de Chávez»: una nueva era  
para CMR

Chávez, a pesar de ser un líder militar, llega al poder como 
civil y en términos democráticos. Sin embargo, siempre definió su 
gobierno o la «Quinta República» bajo un carácter civilmilitar, 
posicionando a las FAS como un actor central dentro de su pro
yecto25. Una de sus principales promesas fue transformar el rol y 
la percepción de la Fuerza Armada Nacional (en adelante FAN), 
bajo la concepción de que esta facción había «sido erróneamente 
excluida de la participación en el desarrollo nacional»26. Los mi
litares habían ido construyendo una imagen positiva de sí mismos 
debido al proceso de profesionalización comprendido en el Plan 
Andrés Bello (1971), percepción que parecía ser también recono
cida por la sociedad27. Sin embargo, esta imagen parecía degrada
da después de diversos eventos en las últimas décadas, así como 
de transformaciones en el establecimiento militar; por ejemplo, 
cambios en la regulación de ascenso de los funcionarios, que aho

24 Martínez, J. H., «El papel del movimiento Quinta República en la recom
posición del régimen político venezolano (19982000)», en Historia Actual Onli-
ne (HAO), (33), 2014: 25.

25 RamosPismataro, F. y Otálvaro, A., «La fuerza armada nacional en la 
revolución bolivariana», en Desafíos, vol. 18, 2008: 42.

26 Trinkunas, H., «CivilMilitary Relations in Venezuela after 11 April: Be
yond Repair?», en Strategic Insights, Center for Contemporary Conflict (CCC), 
2002: 1.

27 Márquez, M., «Los relatos de nación en Venezuela como escenario de 
construcción y de disputa de la hegemonía del gobierno de Hugo Chávez (1999
2012)», en Repositorio Pontificia Universidad Javeriana, Colombia., 2016: 142
143. 
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ra necesitaba ser aprobada por el Congreso. Por lo tanto, los mi
litares lo percibieron como una intromisión «politizada»28.

Chávez necesitaba renovar la constitución como parte de su 
primer conjunto de acciones presidenciales. Inicialmente, estos 
cambios se comprimieron en tres objetivos principales: «primero, 
reducir las restricciones constitucionales sobre la participación 
política de los militares; segundo, ampliar el papel de las FAS en 
el desarrollo social y económico; y tercero, aumentar la autonomía 
militar al eliminar la influencia legislativa sobre los ascensos de 
oficiales»29. Siendo así, se estableció un nuevo enfoque de seguri
dad y una nueva doctrina militar dentro de la constitución de 1999. 
Esto permitió la expansión del rol de la FAN en asuntos de Es
tado, que como dice Norden, también se benefició de la «vaguedad 
de la redacción» en aspectos como su nuevo derecho al voto30. 
Otorgó rango constitucional a la FAN para: realizar funciones de 
policía administrativa e investigadora; misión de mantenimiento 
del orden interno; participación en asuntos de desarrollo; eliminó 
la legislatura por aprobar promociones y estableció este deber 
bajo la FAN y el presidente; por último, unificó a la FAN en una 
única estructura de mando donde el comandante en jefe es el 
presidente. Estas expansiones militares también han significado 
un colapso en las instituciones diseñadas para controlar y admi
nistrar el sector militar, erosionando así el monopolio estatal en 
la materia. Estas transformaciones permitieron que la FAN fuera 
más autónoma de la supervisión política31.

El intento de golpe de 2002 representó un quiebre en los 
asuntos internos y democráticos, evidenció una profunda división 
dentro de la sociedad y los sectores militares, y mostró una división 

28 Ibidem.
29 Trinkunas, H., op. cit., p. 1.
30 Trinkunas, H., Crafting Civilian Control of the Military in Venezuela: A 

Comparative Perspective, Chapel Hill: The University of North Carolina Press, 
2005: 210; Norden, D., «Democracy in Uniform: Chávez and the Venezuelan 
Armed Forces», en Ellner, S. y Hellinger, D. (eds.), Venezuelan Politics in the 
Chávez Era: Class, Polarization, and Conflict, Nueva York, Lynne Rienner Pu
blishers, 2003.

31 Trinkunas, H., op. cit., 2005: 207212.
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crítica entre las facciones de las FAN32. Esto último es crucial, ya 
que los posicionó como un actor político relevante, al tiempo que 
evidenció cómo los últimos esfuerzos realizados para restaurar el 
control civil en los noventa estaban fracasando. Diferentes inci
dentes parecían indicar que las FAN ya no eran un aliado para el 
proyecto político del presidente. En este sentido: «Chávez retuvo 
el control de las FAN al ejercer su prerrogativa presidencial de 
promover a oficiales simpatizantes de su causa y expulsar a los 
sospechosos de oponerse a él»33. Estos hechos y el creciente 
 escepticismo hacia algunos sectores de su propia alma máter, 
fungieron como el insumo que conlleva a unas FAN progresiva
mente politizadas, permitiendo su utilización para fines políticos 
mientras deja en duda una democracia frágil y una desmoronada 
CMR.

A pesar de los intentos de Chávez de transformar unas FAN 
«deshonradas» y con el objetivo de despolitizarlas, el camino de 
la Revolución Bolivariana hizo todo lo contrario. En este sentido, 
Chávez asignó a oficiales militares — tanto en activo como en 
retiro— roles políticos civiles, así como intervino en los ascensos 
y asignaciones de oficiales y reorientó las misiones hacia la segu
ridad interna. Asimismo, la politización también ocurrió en aspec
tos más simbólicos, ya que con frecuencia vistió su uniforme 
militar en diferentes eventos, lo que generó críticas tanto de civi
les como militares34. Los cimientos de estas transformaciones se 
basaron en la idea central de una «Unión CívicoMilitar», un 
componente crucial dentro del proyecto político de Chávez. Esto 
estaría englobado dentro del artículo 326 constitucional que de
creta el «principio de corresponsabilidad» en materia de seguridad 
nacional entre Estado y sociedad. Chávez crea así el Plan Bolívar 
2000, un programa que ayudaría a incorporar las FAN en los 
asuntos internos (por ejemplo, infraestructura, sistemas de salud, 

32 Para información detallada sobre los hechos del 11/04/2002, ver Már
quez, M., «Los relatos de nación en Venezuela como escenario de construcción 
y de disputa de la hegemonía del gobierno de Hugo Chávez (19992012)», en 
Repositorio Pontificia Universidad Javeriana, Colombia., pp 1372, 2016.

33 Trinkunas, H., op. cit., 2005: 214.
34 Ibidem, 210212.
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distribución de alimentos, etc.). Sin embargo, «el peligro radica no 
solo en la expansión del papel de los militares, sino en que dicha 
expansión se produjo al mismo tiempo que se desmantelaban los 
mecanismos institucionales de control civil»35.

En 2005 la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas Nacionales 
(LOFAN) estableció la incorporación de dos «unidades especiales» 
autónomas a la FAN: Reserva Nacional (reserva militar) y Guar
dia Territorial, bajo la explicación gubernamental de que el obje
tivo era organizar a la población civil en la defensa del país 
(Ramos Pismataro y Otálvaro, 2007: 32). Esto, entendido como la 
base de las estrategias coup-proofing que paulatinamente evolu
cionarán hacia las Milicias36. En 2007, Chávez planificó una refor
ma constitucional que se perdió en las urnas. Propuso la renovación 
de la FAN a la actual FANB37, aunque este cambio no haya sido 
recogido en la constitución, ya que la transformación se hizo bajo 
la LOFANB en 200838. Este «rebranding ideológico» de la FANB 
adoptó el famoso lema «Patria, socialismo o muerte, venceremos» 
y es dentro de esta ley habilitante que nacen también las Milicias 
Bolivarianas.

Esta estructura civil se incorporó como la quinta división de 
la FANB, y contempla dos facciones: la Milicia Territorial (unida
des de defensa territorial a nivel local) y los Cuerpos Combatien
tes (grupos de voluntarios que trabajan en instituciones públicas 
y privadas, capacitados para casos de emergencia). Según infor
mación oficial, tiene un carácter voluntario, no remunerado —aun
que existen excepciones conocidas—, y los miembros cuentan con 
uniforme, entrenamiento y armas; sin embargo, este último supues
tamente solo para actividades especiales. El comandante es el 
presidente a través del Comando Estratégico Operacional (CEO

35 Ibidem, 216.
36 Ramos Pistamaro y Otálvaro, op, cit. pp. 3237.
37 Ver artículo 328 del Anteproyecto de Reforma Constitucional propuesto 

por Chávez en 2007.
38 Decreto publicado en la Gaceta Oficial, n.º  6239, como parte de la ley 

habilitante especial otorgada al Presidente por la Asamblea Nacional.
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FANB), y tiene una cadena de mando jerárquica presidida por un 
Comando General Central dirigido por oficiales militares39.

Además del aumento paulatino del pretorianismo, estas milicias 
fueron criticadas en la medida en que representaron una milita
rización de la sociedad y la formación de una fuerza militar 
 alineada políticamente, lo que alimentó más la idea de fortaleci
miento de la guardia pretoriana, especialmente dado que la com
posición de las milicias refleja la principal base de apoyo de 
Chávez. Para éste representaron la idea del «pueblo en armas», 
quienes deben apoyar a la FANB «en caso de desastres naturales 
o amenazas externas (…) con deberes también en materia de 
seguridad pública»40.

Se ha sugerido que este contexto también resultó en la creación 
y resurgimiento de diferentes grupos civiles de izquierda conocidos 
como Colectivos. Se consideran guardianes y defensores de los 
ideales de Revolución mientras algunos de ellos desarrollan e 
implementan estrategias para controlar — violentamente— áreas 
de Caracas y establecer su gobierno41. Han surgido diferentes 
reclamos que apuntan a que son grupos «parapoliciales» y «para
militares», sin embargo, Chávez los reconoció como defensores de 
la revolución42. Aunque los orígenes de algunos de estos grupos 
como Tupamaros y La Piedrita se remontan a 1979 y 1985 respec
tivamente, otros Colectivos nacieron en 2001 cuando el gobierno 
creó los Círculos Bolivarianos — grupos comunales relacionados 
con la ideología gubernamental que tenían como objetivo construir 
y difundir las políticas de apoyo a Chávez—; más tarde conocidos 

39 Strønen, I., «Servants of the nation, defenders of la patria: The Bolivarian 
Militia in Venezuela», en CMI Working Paper, WP 2015:13, 2015.

40 Strønen, I., «“A CivilMilitary Alliance”: The Venezuelan Armed Forces 
before and during the Chávez era», en CMI Working Paper, WP 2016:4, 2016: 21.

41 Wallis, D., «Venezuela violence puts focus on militant “colectivo” groups», 
en Reuters, 2014. Revisado el 22/08/2018; García, D., «El papel clave que juega 
el Ejército en la crisis de Venezuela», en BBC News, 2017. Revisado el 17/06/2018; 
Rosanía, N., «Las milicias bolivarianas: el pueblo en armas», publicado en El 
Espectador, 2017. Revisado el 16/06/2018.

42 Castro, M., «Las milicias armadas siembran el terror en Venezuela», en 
El País, 2017.
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como Colectivos. Hoy en día se cree que existe una membresía 
superpuesta entre Colectivos y Milicias.

3.  La militarización de Venezuela en tiempos  
de chavismo sin Chávez

El paso de Chávez a Maduro en 2013 representó una nueva 
era dentro del ámbito del chavismo, especialmente dadas las con
diciones en las que esto ocurrió. En términos de CMR, el control 
civil sobre asuntos y facciones militares se redujo severamente, 
desencadenando un aumento de la militarización dentro del Es
tado y la sociedad. Para algunos, el escenario actual del país, 
vuelve a situar a Venezuela de manera alarmante en el escenario 
de 1961 cuando recién comenzaba la era democrática43. Este seg
mento analizará el impacto y las transformaciones de la creciente 
militarización que rápidamente se materializó bajo la primera 
presidencia de Maduro.

A)  El fortalecimiento de la FANB y el deterioro  
de la democracia

Las bases de las actuales CMR ciertamente se construyeron 
durante las presidencias de Chávez; sin embargo, la acentuación 
del militarismo ocurrió bajo Maduro. Esta militarización se pro
dujo en tres ámbitos: a través de los diferentes cuerpos especiales 
de seguridad del Estado; en la sociedad; y dentro de la esfera 
política. Los dos primeros escenarios se abordarán en esta sección, 
mientras que el último se analizará en la siguiente.

La situación actual de Venezuela puede entenderse como una 
combinación de diferentes elementos, producto de la «desaparición 
física del caudillo (Chávez), además de una profunda crisis eco

43 Ramos Pismataro, F., «Los militares y el deterioro democrático en Vene
zuela Estudios», en Estudios Políticos (Universidad de Antioquia), 53, pp. 260
282., 2018:263
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nómica y social»44, reforzada por la escasez de artículos de prime
ra necesidad — incluidos alimentos y medicinas—, persecución 
política, denuncias de violaciones de derechos humanos, entre 
otros. Así, considerando las condiciones heredadas de las presi
dencias de Chávez, resultaron en un rápido aumento de esquemas 
de pretorianismo moderno, y una facción de la sociedad civil ar
mada — no muy controlada— provocando una reducción del 
monopolio de la fuerza del Estado.

Desde el inicio de la nueva era de Maduro se ha incrementa
do la presencia de militares activos y retirados. El malestar social 
y las protestas lideradas por sectores de oposición repercutieron 
en el régimen en la medida en que otorgó más poder a los servi
cios de inteligencia, extendiendo su rol a áreas más allá de la re
colección y análisis de inteligencia. El servicio de inteligencia 
(SEBIN) ganó más poder y al mismo tiempo perdió los meca
nismos de transparencia y rendición de cuentas45. El SEBIN es 
considerado una policía política, con participación directa en 
procedimientos polémicos como Operaciones de Liberación del 
Pueblo (OLP), que han levantado acusaciones de derechos huma
nos46. Este fue también el caso de los servicios de inteligencia 
militar: Dirección General de Inteligencia Militar (DGIM) y Di
rección General de Contrainteligencia Militar (DGCIM). Aunque 
desde el año 2000 los servicios de inteligencia no son exclusivos 
del sector militar, todavía visten uniformes de camuflaje que ase
mejan a una FAS. El SEBIN habría también propuesto la incor

44 Ibidem.
45 Jácome, F., «Venezuela: ¿un nuevo tipo de régimen militar?», en Foreign 

Affairs Latinoamérica, vol. 17: núm. 4, 2017: 4548.
46 Las OLP están destinadas a ser despliegues policiales que buscan reducir 

la criminalidad y la violencia en áreas de bajos ingresos. Las operaciones han 
contado con la participación de la GNB, la PNB, SEBIN, y extraoficialmente, 
con Colectivos. Los operativos han provocado numerosos casos reportados de 
violaciones de derechos humanos, aunque se desconoce la magnitud de los abu
sos cometidos. Véase Human Rights Watch., «Poder Sin Límites. Redadas poli
ciales y militares en comunidades populares y de inmigrantes en Venezuela», en 
informe de Human Rights Watch, 2016; Insight Crime Foundation., «Report 
Highlights Abuses by Venezuela Intelligence Police», en informe de InSight 
Crime, 2017.
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poración de miembros de Colectivos a su estructura, y según 
distintas fuentes; «estos individuos fueron entrevistados principal
mente para recabar información sobre disidentes»47. Maduro res
paldó dicha propuesta de «Patriota Cooperante» en el plan de 
seguridad conocido como Plan Carabobo 20172021.

La militarización ya está inoculada en las entidades de segu
ridad del Estado, fortaleciendo el desarrollo de una guardia 
 pretoriana. Esta expansión de roles tiene repercusiones en el 
deterioro de la democracia, además de reforzar el tema de la 
superposición de responsabilidades y roles entre los cuerpos de 
seguridad (FANB, policía y servicios de inteligencia). Maduro 
también transformó la policía a policía nacional bolivariana (PNB) 
para amalgamar el proceso de militarización, ajustando la cadena 
de mando para que fuera dirigida por militares activos — el mi
nistro del Interior y el director general de la PNB—, e impuso un 
nuevo uniforme de camuflaje48.

4.  El pueblo en armas: la yuxtaposición de colectivos  
y milicias

El empoderamiento de las Milicias (respaldado por diferentes 
modificaciones realizadas a través de LOFANB) ha fortalecido 
las estrategias de la guardia pretoriana y ha profundizado la idea 
del «pueblo en armas». Las acusaciones que alegan violación 
constitucional han llevado a debatir la validez de sus prácticas 
— por ejemplo, el artículo 324 establece que solo las FAN puede 
usar armas—, al igual que han sido acusadas de tener afiliación 
política al PSUV. Su desarrollo se interpreta como una arista más 
de la politización de los cuerpos de seguridad del Estado49.

47 Jácome, F., op. cit., 2017: 49.
48 Ramos Pismataro, F., op. cit., p. 267.
49 Jácome, F., Fuerza Armada, Estado y Sociedad Civil en Venezuela, en 

Instituto Latinoamericano de Investigaciones Sociales, Fundación Friedrich 
Ebert, octubre de 2011:5.
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Por otro lado, los Colectivos tienen trazas de paramilitarismo50, 
configurando así un escenario armado multiactor configurado por 
FANB, SEBIN y grupos armados civiles51. Desde Maduro, el poder 
de estos grupos se ha incrementado, desarrollando un escenario 
de «un Estado dentro de un Estado». Para 2018 se señala que los 
colectivos controlaban más del 10% de las ciudades de Venezue
la52. Informes de InSight Crime afirman que «el trabajo que rea
lizan los Colectivos es servicios de seguridad para funcionarios 
gubernamentales, lo que les da acceso directo a recursos guber
namentales, pero también a armas»53. Implicando que la fundación 
de estos grupos se debe en parte a la actividad delictiva, pero 
también a los recursos del Estado y a los negocios.

Al comienzo de la primera presidencia de Maduro, los datos 
del gobierno indicaron que había unas 400.000 personas en la 
Milicia, y la meta era llegar a 1.000.000 para 2019, aunque estas 
cifras ciertamente son cuestionadas por otras organizaciones que 
informan menos inscritos54. Por otro lado, ninguna organización 
parece estimar de manera confiable el número aproximado de 
miembros de Colectivos. Durante mucho tiempo, la membresía 
superpuesta entre estos dos grupos armados civiles fue especula
da y mantenida por testimonios locales, pero recientemente, en 
una carta conjunta dirigida al ministro de Defensa, los Colectivos 
parecen confirmarlo. En la misiva afirman: primero, su alianza 
política con el gobierno, Chávez, la revolución y el PSUV; segun
do, su deber justificado como «pueblo en armas» ya que «todos 
somos parte de la gloriosa Milicia Nacional Bolivariana creada 

50 Residentes de las zonas controladas por estos grupos han manifestado que 
además de las actividades delictivas, están a cargo de la distribución y venta de 
alimentos y medicinas, la seguridad y la recaudación de impuestos para el trán
sito de vehículos. Véase el informe de Insight Crime Foundation., «Venezuela: 
¿Un Estado mafioso?», en informe de InSight Crime, 2018.

51 Ibidem, 35
52 Casey, N., Torres, P., «Los colectivos venezolanos, las bandas de civiles 

armados que atacan a los manifestantes y defienden a Maduro», en New York 
Times, 2017.

53 Insight Crime Foundation, op. cit., p. 27.
54 Strønen, I., op. cit., 2015: 4.
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por nuestro comandante Chávez; así como también somos parte 
de la FANB»55.

En definitiva, la creciente militarización en ámbitos políticos 
y civiles es clave para entender la regresión democrática del país. 
El plan de armamento civil iniciado por Chávez parece fortaleci
do con Maduro, sin embargo, parece estar fuera de control, refor
zado por la crisis económicosocial del país. La falta de acceso del 
Estado a algunas zonas del país, particularmente, dentro de Cara
cas, se hace cada vez más evidente con las OLP, afectando al 
monopolio estatal de la fuerza mientras las tasas criminales se 
disparan y la profesionalidad de las FANB parece corroerse y 
debilitarse. Estos sectores armados civiles pueden existir bajo la 
idea de contrapeso civil coup-proofing, sin embargo, esto está 
sucediendo en un escenario complejo, donde los grupos civiles no 
tienen la misma preponderancia que las FANB debido a la evi
dente asimetría de poder.

5. Evolución de la CMR de Venezuela en dos décadas

Tomando como referencia a PionBerlin y Martínez, la Tabla 
16.1 muestra el rompecabezas de las CMR de Venezuela a través 
de seis dimensiones principales de análisis que nos ofrecen estos 
autores — poder militar, marco legal, instituciones de defensa, 
conocimiento, convergencia y efectividad; así como sus respectivos 
componentes y subcomponentes—56. Un análisis pormenorizado 
de los diferentes indicadores de las seis áreas que integran las 
CMR nos permite hacer las siguientes concreciones.

55 «Control Ciudadano: Maduro reduce drásticamente participación de mi
litares en su gabinete», comunicado de prensa en Asociación Civil Control Ciu-
dadano, 2018.

56 PionBerlin y Martínez, op. cit., capítulo 1.
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A) Poder militar

Venezuela tiene un desempeño deficiente en términos de: 
(i)  control civil y (ii) una estructura civil libre de penetración 
militar. De hecho, la administración de Maduro es el gobierno más 
militarizado desde la transición democrática, alcanzando el total 
de 43,75% de participación en los Ministerios; es decir: catorce 
puestos de treinta y dos, ocupados por doce militares en activo y 
dos militares retirados. Adicionalmente, otras fuentes sostienen 
que, si bien no existe información oficial, «decenas de militares 
ocupan posiciones estratégicas en instituciones gubernamenta
les»57; lo que sin duda aumentará el poder militar dentro de las 
estructuras de políticas públicas, así como en términos de influen
cia en las decisiones. Los puestos gubernamentales de alto rango 
ocupados en gran parte por oficiales militares han fluctuado entre 
la presidencia de Maduro. Lo que en parte se puede explicar de
bido a los constantes y repentinos cambios y reconfiguraciones 
dentro de los miembros de su gabinete, que a su vez, pueden 
entenderse como estrategias coup-proofing. Además, los cargos 
desempeñados implican un control relevante en diferentes y sen
sibles áreas del gobierno, incluyendo el Ministerio de Defensa, el 
de Interior y Justicia y el de Comercio.

Las FANB también controlaban a la petrolera nacional (PD
VSA), que dada la naturaleza del modelo económico, representa 
un área relevante para el ejercicio de control e influencia en las 
decisiones, contribuyendo así a construir un poder militar sin 
precedentes en Venezuela, deduciendo que los militares son los 
que toman las decisiones más importantes58. Hasta el gobierno de 
Chávez, las FANB solo participaban en empresas relacionadas con 
suministros militares y empresas de defensa, una aseguradora para 
militares y dos empresas de servicios. Esto aumentó significativa
mente con Maduro, entre 2013 y 2017 se habrían creado catorce 
nuevas empresas militares, lo que constituye un total de veinte 

57 Reyes, I., «El Gabinete de Nicolás Maduro es el más militarista en los 
últimos 17 años», publicado en Efecto Cocuyo, 2017.

58 Ibidem.
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Tabla 16

Evolución de los componentes que componen las relaciones Civiles 
Militares en Venezuela

Fuente: Elaboración propia a partir del marco teórico de PionBerlin y 
Martínez, op. cit.
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empresas de las FANB para controlar áreas de producción como 
abastecimiento de agua, bancos, finanzas, uniformes, llantas, medios 
de comunicación, construcción, etc.59.

En cuanto a derechos humanos, el escenario es aterrador. 
Frente a las numerosas protestas y disturbios, el gobierno involu
cró a la PNB, SEBIN y la FANB. Esto conllevo a organizaciones 
como Human Rights Watch a acusar reiteradamente al Estado de 
brutalidad y desproporcionalidad, siendo 2017 el año con mayores 
casos denunciados de represión estatal. Sin embargo, desde 2004, 
la Corte Suprema ha estado sujeta a control político y, por lo 
tanto, no actúa como un poder independiente, afectando los pro
cesos de justicia60.

La defensa externa de Venezuela está a cargo de su Coman
dante en Jefe, el presidente. De acuerdo con el artículo 323 de la 
constitución, el Consejo de defensa de la nación es el encargado 
de planificar los asuntos relacionados con la «defensa integral de 
la nación», el cual está integrado por el presidente, vicepresidente, 
ministro de Defensa y otros funcionarios de alto nivel; por lo 
tanto, está diseñado — en teoría— para ser controlado por civiles. 
El artículo 4.4 de la LOFANB establece que cualquier participa
ción o coalición de las FANB con otros países bajo cualquier 
tratado o convenio debe ser aprobada explícitamente, por la 
Asamblea Nacional, extendiéndose así a las misiones de paz. Por 
lo tanto, esto también estaría diseñado por civiles.

B) Marco legal

El marco actual de Venezuela es el resultado de la reforma de 
1999. A pesar de las estadísticas anteriores, la constitución sí con
tiene el principio de «subordinación» en el núcleo de las FAN, y 

59 Armas, M., «Con 20 empresas la FANB acapara el poder económico», en 
Crónica Uno, agosto de 2017.

60 Human Rights Watch, «Arremetida contra opositores. Brutalidad, tortu
ra y persecución política en Venezuela», en informe de Human Rights Watch, 
2017.
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aunque no se explica, se puede inferir la presencia de control civil. 
Aunque la constitución no especifica la naturaleza del ministro de 
Defensa, es tradición, con una sola excepción en 20012002, que 
este cargo sea ocupado por un militar. La ley orgánica de la se
guridad de la nación, define la cadena de mando, así como sus 
roles tanto en escenarios de defensa externa como de seguridad 
interna; sin embargo, esta ley no contempla los roles del ministro 
de Defensa. Por otro lado, la LOFANB, es la encargada de esti
pular los deberes, organización general, transporte militar, el sis
tema de ascenso, retiro, formación, doctrina y reglas de conducta 
de todos los integrantes de las FANB. Esta ley sí contempla las 
funciones del ministro de Defensa.

El código orgánico de justicia militar fue reformado en 1998 
y presenta un marco legal preocupante, ya que entiende los deli
tos militares cometidos, no solo por un militar, sino también por 
civiles. Según la organización Foro Penal, entre abril y mayo de 
2017, 2.815 personas habían sido detenidas durante protestas con
tra el gobierno de las cuales trescientos cuarenta y un civiles han 
sido presentados ante tribunales militares y ciento setenta y ocho 
están privados de libertad por orden de la justicia militar Entre 
los delitos militares atribuidos a civiles, se encuentran: traición, 
rebelión, instigación a la rebelión, la extracción de materiales 
pertenecientes a las FANB y el ataque al centinela61.

La constitución contempla estados legales de excepción decre
tados por el presidente o el consejo de ministros, en cir cunstancias 
especiales que puedan afectar significativamente la seguridad de 
la nación. Esto debe ser aprobado por la Asamblea Nacional y la 
Corte Suprema de justicia, y las FANB pueden participar si así lo 
ordena. En 2016, mediante una ley habilitante que entró en vigor 
en 2016 y que para 2017 se extendería por séptima vez consecu
tiva, se ha activado por «emergencia económica», otorgando a los 
militares el control sobre la distribución de alimentos y ordenán
dole un despliegue cuando menos polémico.

61 Control Ciudadano, «ONG: Juicios militares a civiles violan Constitu
ción y derechos humanos», comunicado de prensa en Asociación Civil Control 
Ciudadano, 2017.
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C) Instituciones de defensa

Venezuela ha designado tradicionalmente militares como mi
nistro de Defensa, la peculiaridad de Maduro es quizás la conti
nuidad del actual ministro, Padrino López, quien se encuentra en 
el cargo desde 2014 mientras que los antecesores duraron uno o 
dos años en el cargo. Padrino, militar activo, era también coman
dante estratégico operativo de las FANB (CEOFANB) hasta 2017, 
por tanto, también fue el encargado de la planificación, dirección 
y control de las operaciones de las FANB. En última instancia, 
esto no solo refuerza el poder militar, sino que tampoco impide 
el funcionamiento de las FAS como una entidad separada.

Existe el Estado Mayor Conjunto que, según el artículo 22 de 
la ley de organización militar, se encarga de planificar y hacer 
avanzar al CEOFANB, así como de supervisar las operaciones. Lo 
supera en rango el comandante de la CEOFANB, que en este caso 
— por un tiempo considerable— es Padrino López. Se ha señalado 
que el Estado Mayor Conjunto se comporta como árbitro de los 
asuntos políticos nacionales62.

El Consejo de Defensa es el principal responsable de asesorar 
a los poderes públicos en materias relacionadas con la defensa y 
está integrado principalmente por civiles. En la primera adminis
tración de Maduro fue convocado en dos ocasiones por oportu
nidades especiales (2016 y 2017), pero no parece tener un rol muy 
relevante. La Asamblea Nacional también cuenta con una comisión 
especial de seguridad y defensa, la cual es controlada por diputados 
civiles electos, sin embargo, actualmente no puede cumplir con sus 
deberes de fiscalización y rendición de cuentas en materia militar 
ya que fue declarada, por Maduro, como inactiva políticamente al 
sustituido por la Asamblea Nacional constituyente impuesta.

62 Control Ciudadano, «Rocío San Miguel: Padrino López actúa como 
operador del PSUV en la FAN», en Asociación Civil Control Ciudadano, 2016.
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D) Conocimiento

A partir de 2010, la academia militar se transformó en la Uni
versidad Militar Bolivariana, entidad adscrita al Ministerio de 
Defensa y exclusiva para militares. Sin embargo, hay excepciones 
ya que los miembros civiles de las milicias pueden inscribirse. Si 
bien no existe información sobre la lista de profesores, se presume 
que no está dirigida exclusivamente por militares sino también 
por civiles. No obstante, el monopolio del conocimiento en defen
sa y seguridad está controlado exclusivamente por las diferentes 
academias y universidades militares. La universidad nacional ex
perimental politécnica de las fuerzas armadas pertenece a la FANB 
y, por lo tanto, es supervisada por el ministerio de Defensa, es la 
única dirigida a población civil entre las universidades militares. 
Sin embargo, no incluye carreras ni cursos de seguridad y defensa, 
lo que impide que los civiles sigan una carrera en este campo.

E) Convergencia

Los niveles de confianza de la sociedad con respecto a la FANB, 
según informa Latinobarómetro, muestran una disminución dra
mática. En 2013 la mayoría de la sociedad (55%) confiaba en ellos  
— «alto nivel de confianza» un 32%—. En 2015 la mayoría (63%) 
no confiaba en ellos — «ninguna confianza» un 39% y en 2016 un 
44%—. En 2020 tres cuartas partes de la población no confiaba 
en ellos, y más de la mitad no alberga ninguna confianza. Sin duda 
ha habido una transformación drástica en la visión de la sociedad63.

Los venezolanos están presenciando el nivel más alto de mi
litarización, lo que también se traduce en que la sociedad valore 
algunas misiones de los militares, como percibirlos como provee
dores de necesidades básicas y desarrollo64. El gobierno de Ma

63 Latinobarómetro, «Venezuela, confianza en las Fuerzas Armadas» en 
informe de Latinobarómetro, 2016. Para 2020, consulta on line en Latinobaró
metro.org.

64 García, D., op. cit.
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duro creó el Comando para el abastecimiento soberano, dirigido 
por el ministro de defensa, con el encargo de ejecutar las estrate
gias de abastecimiento de alimentos y distribución del CLAP; es 
decir, paquetes especiales de necesidades básicas entregados ex
clusivamente a personas inscritas bajo determinadas autoridades 
comunales. Padrino López ha manifestado que dicho comando «es 
un Estado Mayor que tiene más que rango ministerial»65.

Si bien no existen estudios públicos, ni información oficial, 
sobre el tipo de modelo dentro de las FANB, se presume que el 
modelo institucional es mayoritariamente aceptado por sus inte
grantes. Quizás, una explicación razonable para el crecimiento del 
personal militar puede asociarse con las personas que encuentran 
a las FANB como un «refugio seguro» que proporciona un traba
jo estable, seguridad, sistema de salud, un ingreso legal regular y 
alimentos. Desde 2001, Venezuela permite oficialmente el ingreso 
de mujeres cuyo proceso de inclusión fue suspendido en 198966. 
Sin embargo, no existen fuentes de información fiables sobre las 
admisiones de miembros LGTBQ.

F) Eficacia

En cuanto al elemento de gasto militar, según un análisis rea
lizado con datos de SIPRI y Control Ciudadano, para 2016, Ve
nezuela era el primer importador de armas en América Latina. 
Sin embargo, las compras de Venezuela han experimentado un 
descenso de casi el 90% en 20152016 con respecto a 20132014, 
siendo Rusia quien representó hasta el 65% del total de armas 
compradas por Venezuela en la última década. China también ha 
sido uno de los principales contribuyentes a esta estadística, ya 

65 Provea, «Especial: los CLAP: 7 indicios de discriminación política», en 
informe de PROVEA, 2016.

66 Gobierno Bolivariano de Venezuela, «Hace 15 años las mujeres regre
saron a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana», Ministerio del Poder Popular 
para la Comunicación e Información, 2016.
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que fue el principal y básicamente el único país que vendió armas 
a Venezuela en 201667.

Venezuela no ha reducido su tamaño militar, sino que lo ha 
incrementado gradualmente. Según RESDAL, las FANB tienen 
365.315 miembros, además, se han reportado un total de dos mil 
generales en activo68. Finalmente, el servicio militar es voluntario, 
aunque los artículos 86 y 87 de la ley de conscripción y alistamien
to militar establecen diferentes beneficios e incentivos para la 
prestación de servicios militares.

6. Conclusiones

Las CMR de Venezuela se encuentran en una etapa preocu
pante, como se muestra en el desarrollo de los eventos con
templados entre 1999 y 2018. Evidencia una militarización 
generalizada dentro del gobierno y la sociedad, y con un interven
cionismo militar creciente en los asuntos políticos. Pese al es cenario 
para 2018, la situación anterior a Chávez seguía siendo preocu
pante, ya que las FAS siempre se han mantenido como una cons
tante en los asuntos políticos de Venezuela, todavía muy cercana 
a su pasado caudillista.

Esta investigación demuestra el alcance y el poder que las 
FANB mantiene en muchas áreas de Venezuela, especialmente 
tomando en cuenta el resultado de los primeros tres componentes 
del marco analítico; en el que se establece que a pesar de que el 
gobierno no está administrado por una Junta Militar, todavía 
mantiene un rol importante que puede llegar a suprimir el poder 
civil. Por lo que, las FANB están posicionadas como un pilar 
esencial para la preservación de la Revolución Bolivariana — como 
proyecto político— en el poder.

67 García, D., «Dónde compra Venezuela sus armas y cuál será el impacto 
real del embargo impuesto por la Unión Europea», en BBC News, 2017b.

68 La Prensa, «Conozca la Fuerza Armada de Venezuela, un poderoso actor 
político y económico», en La Prensa, 2017; El Nacional, «Venezuela: Un Ejér
cito con 2.000 generales, frente a los 900 de EE UU», en El Nacional, 2017.
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La aplicación del marco analítico muestra que un 54% de las 
CMR están bajo «poco control civil», mientras que un 32% están 
en un «moderado control civil» y el panorama parece que no va 
a mejorar en el corto plazo, al contrario, parece aumentar rápida 
y significativamente. Evidenciando que los esfuerzos para la tran
sición a la democracia siempre pueden ser revertidos.

Después del Golpe de Estado de 2002, el chavismo ha incre
mentado las medidas de seguridad para permanecer en el poder, 
las estrategias coup-proofing han funcionado para prevenir que 
facciones militares accedan al poder o atenten frente al gobierno. 
En este sentido, ha empleado un sistema político de lealtad para 
promover a sus soldados y recompensarlos con posiciones polí
ticas, desarrollando así una robusta guardia pretoriana. Adicio
nalmente, la creación de las milicias y el apoyo a los Colectivos 
puede ser interpretado como un contrapeso a las FANB. Ambas 
partes — civil y militar— funcionando como diferentes capas de 
guardias pretorianas que están ideadas como una estrategia de 
coup-proofing.

A su vez, algunas facciones de los Colectivos han desarrollado 
una doble lealtad hacia la Revolución Bolivariana en el sentido 
que parecen aceptar a Maduro como su líder mientras todavía 
reconocen a Chávez como el «corazón» del proyecto político, lo 
cual afecta al control del gobierno en tiempos de profunda crisis 
económica y social. Esto puede explicar la situación en la cual se 
encuentran algunas facciones que consiguen mayor control de sus 
territorios, mientras se fortalecen los lazos con los cuerpos de 
seguridad estatales. El impacto de las estrategias de armar a los 
civiles, el alcance que pueda tener la brecha entre la sociedad y 
los militares, así como la militarización del aparato de seguridad 
del Estado, permanecen como asuntos todavía poco explorados, 
que se perfilan como áreas de estudio significativas que deben ser 
revisadas imperativamente.
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